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0.- OBJETO DEL PROYECTO. 

   

Se redacta el presente Proyecto de ampliación de granja de pollos de engorde 

a petición Avícolas la Fuente Sociedad Cooperativa con CIF: F-06673891 y domicilio en calle 

Martianes nº19 1ºb de Fuente del Maestre (Badajoz); sociedad representado y conformada por 

de Don Alfonso Vielsa Megias y su hijo Don Alfonso Vielsa Carbajo con NIF 80046727-B y 

07256267-C; para definir la obra civil e instalaciones para la ampliación de una granja de pollos 

de engorde (broilers) para alcanzar una capacidad final de 48.000 plazas a ubicar en el término 

municipal de Fuente del Maestre (Badajoz), en una finca de 3,9155 ha formada por la parcelas 

9, 10 y 11 polígono 54, propiedad de los promotores. 

 

El objeto de este Documento es establecer y justificar todos los datos 

constructivos para la realización de dichas instalaciones y edificaciones necesarias que 

permitan mantener las condiciones de bienestar animal y las condiciones técnico sanitarias, así 

como instalaciones de seguridad, necesarias para ampliación de una granja de pollos de 

engorde de 48.000 plazas de capacidad a ubicar en las parcelas 9, 10 y 11 del polígono 

54 del t.m. de Fuente del Maestre (Badajoz). 

 

De acuerdo con la normativa en vigor (Ley 16/2015 y decreto 81/2011), se 

realiza el presente documento donde se desarrollan todos aquellos puntos de obligado 

cumplimiento para la tramitación de las licencias de actividad y medio ambiente incluidas en la 

Autorización Ambiental Unificada (AAU). Decir que la actividad y explotación proyectada se 

encuentra descrita dentro del Anexo II Grupo I (Ganadería, agricultura y núcleos zoológicos) 

apartado 1.1 (Instalaciones ganaderas destinados a la cría de aves que dispongan de un nº de 

emplazamiento o animales superior a 9.500 pollos de engorde).   

 

Dicho Documento se presentará ante el resto de Organismos Públicos que lo 

demanden con el fin de obtener todas las licencias pertinentes. 

 

No será objeto del presente Proyecto cualquier actuación fuera de los linderos 

de las parcelas marcadas en la documentación gráfica adjunta. 

 

1.- AUTOR DEL PROYECTO. 

 

D. Agustín Maldonado Gallego, Doctor Ingeniero Agrónomo, colegiado Nº 

386 por el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Extremadura. 
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2.- LOCALIZACIÓN Y DESCRIPICION DE LA PARCELA. 

 

La finca se sitúa en el término municipal de Fuente del Maestre, en la provincia 

de Badajoz, corresponde con las parcelas 9, 10 y 11 del polígono 54, del plano de Catastro, 

ocupando una superficie total de 3,9155 ha, tal y como se puede observar en la documentación 

gráfica adjunta, al ocupar cada una de las parcelas indicada la siguiente superficie: 

 

- Polígono 54 parcela 9: 25.161 m2. 

- Polígono 54 parcela 10: 8.092 m2. 

- Polígono 54 parcela 11: 5.903 m2 

 

 

Ilustración nº1.- Parcela 9 del polígono 54 del T.M. Fuente del Maestre. Fuente: 
https://www1.sedecatastro.gob.es/OVCFrames.aspx?TIPO=CONSULTA 
 

Se accede a la finca a través de la carretera BAV-9013 que une las localidades 

de Fuente del Maestre con Almendralejo a la altura del km 3,2 en su margen derecha del que 

sale un camino que se encuentra con la parcela a unos 40 m a la izquierda. (plano nº1).  
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Ilustración nº2.- Ubicación de la finca: parcela 9 del polígono 54 del T.M. Fuente del 
Maestre. Fuente: “http://www.mapya.es/es/sig/pags/siga/intro.htm”. Ministerio Medio Ambiente 
y Medio Rural y Marino. 

La finca se encuentra en las siguientes coordenadas: x= 723585,10 m; y= 

4.270.524,24 m del uso 29. 

 

Ilustración nº3.- Coordenadas finca en el T.M. Fuente del Maestre. Fuente: 
http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/. 
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2.1.- CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LA PARCELA. 

 

La explotación se ubica en el polígono 54 parcelas 9, 10 y 11 del término 

municipal de Fuente del Maestre. Las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Fuente del 

Maestre (Badajoz) califica la zona afectada como Suelo No Urbanizable Genérico 

estableciendo que para este tipo de suelos está permitido según establece el artículo 195 de 

las nn.ss las “explotaciones agrícolas” (ganadería intensiva) y la “actividad industrial vinculada 

al medio rural” por lo tanto está permitido la actividad en estudio de ganadería intensiva uso 

industrial. 

 

Hay que indicar que la actividad de cría de engorde de pollos no se encuentra 

regulada su distancia por parte del ayuntamiento de Fuente del Maestre, estando la finca de 

referencia a más de 2 km del casco urbano, distancia superior al km que exige la normativa 

medio ambiental de la Junta de Extremadura (Decreto 81/2011). La única regulación que marca 

la normativa de Fuente del Maestre es que las instalaciones deben de estar situados a más de 

500 m del casco urbano, circunstancia que cumplimos. Además, al ser una actividad insalubre 

según su definición del Reglamento de Actividades la explotación sólo puede ubicarse en suelo 

rustico a más de 1 km del casco urbano. 

 

Se considera por tanto compatible el uso al que será destinada la parcela. 

 

La normativa municipal de Fuente del Maestre permite la construcción en este 

suelo de acuerdo con los siguientes puntos:  

 

 Normativa Municipal Características del 
proyecto 

Cumplimiento de la 
normativa 

Superficie mínima 40.000 m² 39.155 m2 SI ** 
Ocupación 50 % (19.577  m2) 7,22 % (2.830 m2) SI* 
Altura edificación 8 2,63 m SI 
Nº de alturas mx 1 planta 1 planta SI 
Retranqueos 10 m  10  mts SI*** 
Distancia entre 
edificios 

Altura más alta  2,63 m SI 

 

(*) Para el cálculo de la ocupación consideramos la nave existente (1430 m2) y 

las ampliaciones proyectadas (nave de pollos 1.300 m2 + casa guarda 100 M2). Considerando 

la actividad como ganadería intensiva tipo industrial tendremos que la ocupación máxima 

permitida es del 50 %, si se considera como ganadero no hay restricción. 

(**) Según se indica en la normativa la parcela mínima es la considerada por el 

Decreto 46/97 es de 4,00 ha. Al disponer únicamente de 3,9155 ha se solicitaría la “exención 
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de parcela”, al no ser necesario una finca de 4 ha para poner en funcionamiento este tipo de 

actividad. 

(***) Al considerarse que la actividad es ganadería intensiva uso industrial la 

distancia mínima a lindero es de 10 m, circunstancia que cumplimos. Si existiese algún 

problema para su justificación se cambiaría la disposición de las naves tal y como aparece en 

la documentación gráfica donde se cumple los requisitos de retranqueo de 25 m para todas las 

edificaciones. 

 

Tal y como se observa en el cuadro anterior se cumplen las condiciones 

mínimas exigidas, para poder edificar en dicho suelo según las condiciones impuestas por el 

Ayuntamiento.  

 

Para la realización del cuadro anterior se han tenido en cuenta las 

características de la edificación proyectada y las condiciones impuestas por las normas 

subsidiarias. 

 

Además de las consideraciones antes mencionadas es interesante destacar los 

siguientes aspectos: 

 

 Las construcciones se realizarán conforme al entorno armonizando con el 

mismo de forma que quede integrado sin perjudicar paisajisticamente el entorno. Se realizarán 

construcciones típicas de la zona, tal y como se especifica en el estudio de impacto ambiental y 

en la descripción de las acometidas a realizar. 

 

La explotación cuenta con instalación eléctrica propia al disponer de una 

concesión de punto de enganche, habiéndose acometido una línea de media tensión. Además, 

se proyecta un grupo electrógeno ante cualquier imprevisto que pudiera sufrir, por lo que 

cumple con las condiciones exigidas en las normas respecto a este punto. 

 

 Al incluirse el presente proyecto dentro de la ley 16/2015 su autorización  

(AAU) viene vinculada con el informe vinculante de medio ambiente para el que se le ha 

realizado un documento ambiental. 

 

 Al ser la actividad ganadera para ganado avícola se ha proyectado un 

sistema de recogida de los estiércoles de forma tal que sean recogidas mediante un sistema de 

saneamiento estanco que comunica con una fosa e independiente de las aguas pluviales, para 

evitar cualquier vertido al terreno.  
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En definitiva, podemos afirmar, tal y como se desprende de los puntos 

anteriores, que las instalaciones cumplen con las condiciones urbanísticas impuestas en la 

actualidad por el municipio de Fuente del Maestre 

 

 

Ilustración nº4.- Calificación urbanística de la finca: parcelas 9, 10 y 11 del polígono 54 
del T.M Fuente del Maestre. Fuente: “http://sitex.juntaex.es/sias/SP/index.asp” 
 

 

2.2.- ANTECEDENTES. SITUACION ACTUAL, INFRAESTRUTURAS. 

 

En la actualidad la finca se encuentra en explotación donde existen las 

siguientes instalaciones que permite la cría de 24.000 pollos con número de registro sanitario: 

 

 Nave nº1 de pollos de 1.430 m2 (13 x 110 m). 

 Estercolero de 72 m3. 

 Vado sanitario. 

 Solera exterior urbanización.                                                                                                 

 Pediluvio entrada nave de pollos. 

  Cerramiento granja de pollos. 

 Fosa de recogida de aguas de proceso de 13 m3. 

              Instalaciones: 

o 3 silos de 16.000 kg. 

o 2 depósitos de agua de hormigón armado de 20.000 l. 

o 1 depósito de gas propano. 
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o Sistemas de alimentación, bebederos, refrigeración y ventilación. 

 

La distribución general de las actuales y futuras instalaciones se observan en el 

plano de distribución en planta de la parcela (plano nº 2), una vez realizada las obras 

proyectadas. El resto de la parcela se encuentra plantada de pistachos. 

 

2.3.- DISTANCIAS A PUNTOS DE INTERES. 

 

Teniendo en cuenta la normativa en vigor por el que se regulan este tipo de 

explotaciones: Real Decreto 328/2003, Real Decreto 1.084/2005 y Ley 8/2003 explotación 

avícola debe de guardar ciertas distancias con respecto a una serie de puntos que a 

continuación se justifican tal y como se puede apreciar en la documentación gráfica al proyecto 

(plano nº1), cumpliéndose con ello el régimen de distancia que marca la normativa en vigor 

específica, así como lo indicado por el decreto 81/2011. 

 

Distancia a casco urbano  La finca de actuación se encuentra a una distancia 

de más de 1 km de la población más cercana (Fuente del Maestre). 

 

Ilustración nº5.- Ubicación parcelas respecto a poblaciones cercanas. Fuente: 
“http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/” 
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Distancia a otras explotaciones.  En aplicación de lo establecido en el 

artículo 36.1 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, y con el fin de reducir el riesgo de difusión de 

enfermedades infecto-contagiosas en el ganado aviar, cualquier explotación que se instale con 

posterioridad a la en vigor de este Real Decreto deberá respetar una distancia mínima de 500 

metros con respecto a las explotaciones ya existentes, existen dos explotaciones de pollos en 

los alrededores encontrándonos a una distancia superior, tal y como se puede comprobar en la 

ilustración nº 6. 

 

Distancias a puntos de agua  Tal y como se puede comprobar existe dos  

arroyos cercanos (Charca y Cañada Honda), es más uno de ellos (Charca) es linde en la linde 

norte de la parcela, si bien ambos se ubicaran a más de 70 m de las instalaciones proyectadas.  

 

 

Ilustración nº6.- Ubicación parcela respecto a explotaciones de pollos cercanas. Fuente: 
“http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/”. 
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Ilustración nº7.- Distancia zona de ubicación de la nave respecto al arroyo de Charca y 
Cañada Honda. Fuente: “http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/”. 
 

Distancias a carreteras  La vía de acceso a la explotación es la carretera 

BAV-9013, ubicándose la nave más cercana a 60,02 m, tal y como se aprecia en el plano nº2 y 

en la ilustración nº 7.  

 
Distancias a núcleos zoológicos   No existen núcleos zoológicos en los 

alrededores. 

 

Distancias a otras edificaciones  Tal y como se puede observar en el 

siguiente grafico existen una casa de campo a unos 230 m de las instalaciones proyectadas, 

encontrándose dicha instalación al otro lado de la colina en lado opuesto de la carretera BAV-

9013. 

 

Distancias a mataderos, industrias cárnicas, centros de cadáveres, centros de 

estiércoles  En aplicación de lo establecido en el artículo 36.1 de la Ley 8/2003, de 24 de 

abril, y con el fin de reducir el riesgo de difusión de enfermedades infecto-contagiosas en el 

ganado aviar, cualquier explotación que se instale con posterioridad a la entrada en vigor de 

este Real Decreto deberá respetar una distancia mínima de 500 metros con respecto a 

cualquier otro establecimiento o instalación que pueda representar un riesgo higiénico-

sanitario. A estos efectos, se entenderán incluidas las plantas de transformación de 

subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, los mataderos de aves, las 
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fábricas de productos para la alimentación animal, los vertederos y cualquier otra instalación 

donde se mantengan animales epidemiológicamente relacionados, sus cadáveres o partes de 

estos. La granja avícola se encuentra a más de 500 m de cualquier tipo de instalación de estas 

características. 

 

 

Ilustración nº8.- Distancia parcela respecto a otras edificaciones. Fuente: 
“http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/”. 

 

 

3.- ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DEL PROYECTO. 

 

3.1.- CONDICIONANTES INTERNOS. 

 

Los condicionantes se derivan de las siguientes premisas: 

 

A) Las acometidas proyectadas deberán adaptarse a una parcela con una 

pequeña pendiente, de forma que el impacto medio ambiental que pueda sufre el medio sea el 

menor posible, además debemos adaptarnos a las condiciones de manejo de la explotación, de 

forma tal que la ubicación de la nave e instalaciones se integren en el medio y no haya que 

cortar ninguna encina. 
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B) Las instalaciones proyectadas deberán guardar, tanto en su disposición 

como en su ejecución, una estética agradable y acorde con el entorno, de forma que proyecte 

una buena imagen. 

 

C) Optimización de la superficie disponible al objeto de permitir un 

aprovechamiento de los recursos máximos, así como el maximizar la superficie útil al menor 

coste posible. 

 

3.2.- CONDICIONANTES EXTERNOS. 

  

Se derivan exclusivamente de la aplicación de la normativa legal vigente a la 

ejecución y posterior funcionamiento de las instalaciones objeto del presente proyecto y de las 

limitaciones físicas de emplazamiento. A tal efecto se ha tenido en cuenta los siguientes: 

 

Normas subsidiarias del Ayuntamiento de Fuente del Maestre. 

Normativa vigente de medio ambiente autonómica. 

Normativa zootécnico-sanitaria explotaciones avícolas. 

Normativa Calidad Ambiental de Extremadura. 

 

4.- DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD, CLASIFICACION DE LA ACTIVIDAD Y 

JUSTIFICACION NORMATIVA TECNICO-SANITARIA. 

 

4.1.- Descripción de la actividad, proceso productivo. 

 

Las naves e instalaciones proyectadas sirven de base física para la realización 

de la actividad de engorde de pollos (48.000 broilers) teniendo en cuenta que van a existir dos 

naves de 1.300 m2 cada una. Disponiendo la nave de sistemas automáticos de control térmico 

y de humedad consiguiéndose densidades altas (39 kg/m²), variando está en función de la 

época del año. El proceso consiste en la entrada de pollos con pocos días de vida (uno o dos 

días; los pollos son aportados por la propia integradora procedentes de sus granjas de 

multiplicación), si bien los pollos que se engordan en la explotación van a tener una doble 

orientación, pues cuando los pollos alcancen un peso medio de 1,8-2 kg se sacaran 6.500 

pollos/nave (es la cantidad de pollos que caben en un camión de transporte) para su 

aprovechamiento como pollo de asador, el resto de los pollos finalizaran su ciclo hasta los 2,8 

kg y los 47-50 días momento en el que se vaciaran las naves de forma que la capacidad 

máxima de la nave no supere los 39 kg/m2, por lo que inicialmente entraran en la nave 24.000 
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pollos/nave, si bien estos se sacaran en dos tandas de 6.500 y 17.500 pollos con 2 y 2,8 kg 

respectivamente. 

 

Los pollos una vez que entran en la nave  mediante un sistema adecuado de 

control de Tº y humedad (cierre y apertura de ventanas automática, ventilación forzada con 

humidificadores en uno de los laterales de la nave, sistema de aporte de agua de alta 

densidad, aislamiento nave, cañones de aire caliente), y el aporte de piensos adecuados a las 

necesidades de los animales (el pienso es suministrado por la empresa de piensos siendo su 

consumo ab-libitum mediante tres líneas de comederos automatizados desde los silos ubicados 

en uno de los laterales de la nave), se consigue que en un periodo máximo de alrededor de 

siete semanas los animales alcancen el peso deseable de 2-2,8 kg, dependiendo del sexo del 

animales, para proceder a su venta. Las instalaciones de suministro de agua están altamente 

cualificadas al disponer la nave depósito de agua conectado a la red general de agua de la 

nave para realizar los tratamientos sanitarios que consideren oportunos los servicios 

veterinarios responsables de la explotación. Tal es el nivel tecnológico alcanzado que los pollos 

disponen de hilo musical para mejorar sus condiciones de vida. 

 

Una vez realizado la venta y vaciado de la nave (la granja se integrará a una 

de las empresas integradoras existentes), se procederá a la limpieza y desinfección de la 

nave, con lo que cada dos meses se habrá conseguido renovar el ciclo (optimizar el proceso es 

complicado por eso se trata de conseguir una media de 5 ciclos/año). Una vez limpia y 

desinfectada la nave se procederá a prepararla para el próximo ciclo trayendo cascarilla de 

arroz para la cama. El proceso de desinfección de las instalaciones será llevado a cabo por una 

empresa especializada para de esta forma dar cumplimiento al decreto 133/96 sobre residuos 

peligrosos. 

La yacija y gallinaza obtenida con la limpieza de la nave será almacenada en el 

estercolero para su posterior venta a agricultores de la zona como abono orgánico.  

 

Por otro lado para conseguir una limpieza adecuada de las naves se procederá 

a limpiar la nave en seco mediante aspiradora industrial y vaporeto de vapor de agua, de forma 

que se consiga ahorrar en el consumo de agua y se evite la contaminación de los suelos; no 

obstante en aquellos casos que sea necesario se inyectara agua a presión sobre la solera, 

circunstancia que obligara a realizar un sistema de recogida de aguas de proceso para evitar 

sea vertida al medio, para ello existe un depósito de almacenamiento de estas aguas sucias y 

del lixiviado del estercolero de 13 m3 de capacidad suficiente para almacenar el agua utilizada 

en el proceso en la limpieza de las naves, siendo esta agua retirada por una empresa 
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especializada en este tipo de residuos, como medida correctora esta agua se podrá usar como 

agua de riego si no se utilizan productos químicos. 

 

Por último los animales muertos durante su proceso de engorde serán 

recogidos diariamente y almacenados en un contenedor que la Junta de Extremadura 

dispondrá en cada una de las instalaciones avícolas para su posterior traslado a punto de 

eliminación autorizado por empresa especializada, dando con ello cumplimiento al R.D. 

1429/2003 y al Reglamento de 1774/2002 de la CE.. Además la empresa promotora se 

compromete y declara que cumplirá con todos los requisitos y exigencias que vengan 

establecidos por el Reglamento (CE)  1774/2002.  

 

El resto de los residuos que se generen (cartón, envases de medicamentos, 

restos de pienso, bombillas, ….) se dispondrán de varios depósitos específicos e individuales 

para su retirada bien por los servicios municipales del ayuntamiento o por empresa gestora de 

residuos autorizada según proceda. 

 

4.2.- JUSTIFICACION CUMPLIMIENTO NORMATIVA TECNICO-SANITARIA 

EXPLOTACIONES AVICOLAS DE ENGORDE DE POLLOS. 

 

A) Real Decreto 1084/2005 y Real Decreto 383/2003  En el presente 

apartado se tratara de justificar cada uno de los aspectos que se exigen en la normativa en 

vigor (Real Decreto 1084/2005 y Real Decreto 328/2003) de acuerdo a sus características y el 

tipo de explotación del que se trata  explotación de producción. 

 

Para justificar cada uno de los apartados se indicará lo que exige la normativa y 

como se consigue en la granja dicho aspecto. 

i.- Condiciones de las construcciones e instalaciones. 

- La explotación se situará en un área delimitada, aislada del exterior y que 

permita un control de entradas y salidas en ella, y dispondrá de sistemas efectivos que protejan 

a las aves de corral, en la medida de lo posible, del contacto con vectores de la transmisión de 

enfermedades.  la explotación se encuentra totalmente cercada mediante valla 

galvanizada de 2 m de altura, todas las ventanas y huecos de la nave donde se 

encuentran los pollos disponen de malla pajarera. 

 - La explotación deberá contar con instalaciones y equipos adecuados en sus 

accesos, que aseguren una limpieza y desinfección eficaz de las ruedas de los vehículos que 

entren o salgan de la explotación. Asimismo, dispondrá de un sistema apropiado para la 
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desinfección del calzado de los operarios y visitantes, o sistema equivalente.  presenta un 

vado sanitario y arco de desinfección  a la entrada de la explotación y un pediluvio a la 

entrada de la nave. 

- El diseño, el utillaje y los equipos de la explotación posibilitarán la realización 

de una eficaz limpieza, desinfección, desinsectación y desratización.  en el programa 

sanitario se contempla estos aspectos, vinculados a las características constructivas del 

a nave (solera de hormigón, y cerramientos sanitarios de chapa sándwich) 

Las jaulas u otros dispositivos en que se transporten los animales serán de 

material fácilmente limpiable y desinfectable, y cada vez que se utilicen serán limpiadas y 

desinfectadas antes de utilizarlas de nuevo, o bien serán de un solo uso.  los animales se 

encontrarán libres en las naves, no utilizándose jaulas u otro dispositivo. 

La explotación deberá disponer de dispositivos de reserva de agua. Estos 

dispositivos deberán estar diseñados de tal manera que aseguren el suministro de agua en 

cantidad y de una calidad higiénica adecuada que garantice la ausencia de patógenos de las 

aves o zoonósicos, permitiendo eventuales tratamientos de cloración o sistema equivalente. 

Asimismo, deberán tener una capacidad que asegure que, en caso de corte de suministro, no 

se pone en peligro el bienestar de los animales y deberán estar diseñados para evitar el 

crecimiento de algas y ser de fácil acceso. En el caso de que el agua de bebida proceda de la 

red de agua potable municipal, el tratamiento de aguas será obligatorio tan solo en el caso de 

que los controles periódicos realizados en el agua de bebida, incluida la contenida en los 

depósitos, no garanticen lo previsto en el párrafo anterior.  el agua procede de un pozo con 

agua potable, además la explotación dispondrá de un sistema de red de abastecimiento 

de agua con dos depósitos de 20.000 litros para las naves. Por otro lado se dispone de 

un depósito en la nave de 120 litros conectado mediante un sistema de llaves y bomba 

dosificadora a la red general de agua de la nave para el tratamiento sanitario de los 

animales. 

Las explotaciones deberán contar con una cantidad suficiente de comederos y 

bebederos, adecuadamente distribuidos, que aseguren la máxima disponibilidad para todas las 

aves. Los bebederos deberán disponer de un sistema que reduzca, en lo posible, el vertido de 

agua a la cama de los animales.  Existen tres líneas de comedero de platina y 4 líneas de 

bebederos de tetina a lo largo de cada una las naves de forma que todos los animales 

dispongan del agua y los alimentos necesario para su crecimiento, por otro lado al 

disponer de bebederos tipo tetina con una pequeña cazoleta se evita el derrame del agua 

y la humedad de la cama. 

Las explotaciones instaladas con posterioridad a la entrada en vigor de este 

Real Decreto deberán estar diseñadas, en la medida de lo posible, para evitar la entrada de 

vehículos de abastecimiento de piensos, de carga y descarga de animales y de retirada de 
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estiércol y de animales muertos, de forma que estas operaciones se realicen desde fuera de la 

explotación. En cualquier caso, y cuando sea imprescindible la entrada y salida de vehículos 

auxiliares, estos deberán desinfectarse antes de abandonar la explotación y se dispondrá de 

los medios documentales que dejen constancia de que se ha procedido a la correcta limpieza y 

desinfección de los citados vehículos.  al tener que estar las naves retranqueada del 

camino de acceso es imposible cargar los silos existentes en la explotación desde el 

exterior, si bien los camiones de pienso circularan por una zona habilitada para tal fin de 

forma que no entren en contacto con los animales y estén el menor tiempo posible en la 

misma; además se dispondrá de 1 contenedor para la retirada de los animales muertos, 

de acuerdo con la nueva normativa en vigor (Reglamento (CE)  1774/2002), de forma que 

sea retirado por una empresa autorizada y con la que se tiene contrato de retirada de 

animales muertos. 

ii.- Condiciones higiénico-sanitarias. 

Todas las explotaciones contarán con el programa sanitario establecido en el 

artículo 3.2 b del Real Decreto 328/2003, de 14 de marzo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

párrafo b de la disposición transitoria primera de este Real Decreto, dicho programa sanitario 

será completado con una descripción de las medidas de bioseguridad y de limpieza, 

desinfección, desratización y desinsectación de las instalaciones y utillaje y con un programa 

de formación en materia de bioseguridad y bienestar animal para los operarios en contacto con 

los animales, y deberá ser presentado a la autoridad competente para su aprobación y 

supervisión en su aplicación por el veterinario autorizado o habilitado de la explotación.  el 

programa sanitario será presentado para la aprobación por sanidad animal de la Junta 

de Extremadura. 

El funcionamiento de la explotación estará basado en los principios de 

bioseguridad y de manejo por unidades de producción de la misma edad y estatus sanitario. A 

tal efecto, las explotaciones podrán aplicar las guías de prácticas correctas de higiene, de 

acuerdo a lo previsto en el Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.  la 

explotación cumple tal requisito tal y como se indica en el programa sanitario. 

El personal deberá utilizar ropa de trabajo de uso exclusivo en la explotación y 

los visitantes, prendas de protección fácilmente lavables o de un solo uso.  el personal 

dispone de un vestuario en la explotación donde tiene su ropa especifica de trabajo y 

que utiliza para las actividades de la granja. 

Los restos de cadáveres, plumas y otros subproductos de la explotación, 

incluidas las deyecciones y camas de los animales, deberán recogerse, transportarse, 

almacenarse, manipularse, transformarse, utilizarse o eliminarse de conformidad con los 
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procedimientos establecidos por las autoridades competentes en aplicación de la normativa 

vigente y, en particular, el Reglamento (CE) nº 1774/2002 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a 

los subproductos animales no destinados al consumo humano.  dicho aspecto se cumple 

en toda su integridad pues los restos de la cama son utilizados por agricultores de la 

zona como abono orgánico. 

Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 328/2003, de 14 de marzo, 

por el que se establece y regula el plan sanitario avícola, después del traslado o de la salida de 

cada manada o al terminar cada ciclo de producción, las unidades de producción y el utillaje se 

limpiarán y desinfectarán adecuadamente y se mantendrá un tiempo de espera antes de la 

introducción del siguiente lote de animales de al menos 12 días tras dicha limpieza, 

desinfección, desratización y, en su caso, desinsectación. Asimismo y durante ese tiempo de 

espera, se realizarán las analíticas necesarias de comprobación de la eficacia de dichas 

operaciones que incluirá, como mínimo, el control sobre salmonelas de importancia en salud 

pública realizados por laboratorios autorizados por la autoridad competente, según lo previsto 

en el Reglamento (CE) nº 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

noviembre de 2003, sobre el control de la salmonela y otros agentes zoonósicos específicos 

transmitidos por los alimentos. No obstante lo anterior, en aquellos casos en los que se 

disponga de dichos resultados analíticos que demuestren la eficacia de la limpieza y 

desinfección realizada, se podrá reducir el tiempo de espera hasta un mínimo de siete días.  

este aspecto se cumple en función de los ciclos productivos de la explotación (5 al año). 

Se deberá llevar un control eficaz de todas las visitas que se realicen a la 

explotación, mediante el registro de la fecha y hora de la visita, la identificación de las personas 

y vehículos y lugar de procedencia.  existe en la explotación un libro de visitas. 

iii.- Condiciones de ubicación. 

En aplicación de lo establecido en el artículo 36.1 de la Ley 8/2003, de 24 de 

abril, y con el fin de reducir el riesgo de difusión de enfermedades infecto-contagiosas en el 

ganado aviar, cualquier explotación que se instale con posterioridad a la entrada en vigor de 

este Real Decreto deberá respetar una distancia mínima de 500 metros con respecto a las 

explotaciones ya existentes o con respecto a cualquier otro establecimiento o instalación que 

pueda representar un riesgo higiénico-sanitario. A estos efectos, se entenderán incluidas las 

plantas de transformación de subproductos de origen animal no destinados al consumo 

humano, los mataderos de aves, las fábricas de productos para la alimentación animal, los 

vertederos y cualquier otra instalación donde se mantengan animales epidemiológicamente 

relacionados, sus cadáveres o partes de estos.  
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Asimismo, la nueva instalación de alguno de los establecimientos descritos 

anteriormente deberá mantener idéntica distancia respecto de las explotaciones avícolas de 

carne preexistentes. 

La medición, para el cálculo de esta distancia, se efectuará a partir del punto de 

las edificaciones o las áreas al aire libre que alberguen a los animales que se encuentre más 

próximo a la instalación respecto de la que se pretende establecer la citada distancia.  no 

existen otras explotaciones en los alrededores a menos de 500 m. 

 

B) Real Decreto 692/2010  En el presente apartado se tratara de justificar 

cada uno de los aspectos que se exigen en la normativa en vigor (Real Decreto 692/2010) de 

acuerdo a sus características y el tipo de explotación del que se trata  explotación de 

producción de pollos para producción de carne. 

 

B1) Justificación del Anexo I (Requisitos mínimos aplicables a las 

explotaciones). 

 

1.- Bebederos  los bebederos se situaran y mantendrán de manera que el 

derramamiento de agua sea mínimo, y a una altura adecuada para que las aves tengan acceso 

al agua en cualquier fase de su crecimiento, por lo que se dispondrán-- 4 líneas de 100 mts con 

tetillas de 57,95ml  y cazoletas antigoteo cada 20 cm de forma que todos los pollos tengan 

agua cerca y no se produzca perdida de agua, además las líneas de bebederos serán 

regulables en altura en función de la edad del pollo, gracias al sistema automático de poleas de 

las misma. 

2.- Alimentación  Los piensos estarán disponibles de forma continua y no 

podrán retirarse más de doce horas antes de la hora prevista para el sacrificio. Para ello se 

dispondrán 3 líneas de 100 mts con platos regulables cada 0,75 mts y sistema de parrilla para 

evitar que tiren el pienso, de forma que en el momento que se llegue a un nivel el pienso 

automáticamente se vuelven a llenar los comederos de una forma automática y de este modo a 

todas horas los animales dispondrán de pienso adecuado para su edad. 

3.- Camas  Todos los pollos deberán tener acceso de forma permanente a 

una cama seca y de material friable en la superficie. Para ello para cada camada y una vez 

finalizado el periodo de desinfección y limpieza se echara una cama nueva de cascarilla de 

arroz a lo largo de toda la nave y de una forma homogénea. 

4.- Ventilación y calefacción  Debe facilitarse la ventilación suficiente para 

evitar los excesos de temperatura y, en su caso, combinados con sistemas de calefacción para 

eliminar la humedad excesiva. Se dispone para ello de un sistema automático de ventiladores 

(10 ventiladores), humidificadores (480 micro aspersores con una capacidad de 4 l/h colocados 
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en tres líneas)  y sistema automático de apertura y cierre de ventanas de forma que por la 

medida de los sensores colocados en la nave que conectan con el ordenador central se 

produzca las acciones necesarias para mantener las condiciones adecuadas de bienestar 

animal óptimas que vienen recogidas en el siguiente cuadro. 

 

Días de vida           1        7       14       21       28       35       42       49       56       63   

          

 Temperatura         34º    30º      28º      26º     24º     22º      20º      19º      18º       18º 

 

   Grado humedad    60%  60%   60%   60%   65%   65%    65%   65%      70%    70% 

 

5.- Ruido  El nivel de ruido deberá mantenerse lo más bajo posible. Los 

ventiladores, los sistemas de comederos y demás aparatos deberán construirse, montarse, 

mantenerse y utilizarse de manera que se produzcan el menor ruido posible. Para ello todos los 

equipos de la nave se han construido de acuerdo con las más estrictas exigencias de la 

normativa europea disponiendo todos los equipos del marcado CE que hacen especial hincapié 

en que los niveles de ruido de los equipos estén dentro de los estándares marcados por la 

normativa europea para este tipo de actividades. Además para mejorar la confortabilidad de los 

animales se dispone de un sistema de hilo musical de fondo en todas las naves. 

6.- Iluminación  Todos los alojamientos deberán disponer de iluminación 

con una intensidad mínima de 20 lux durante los periodos de luz natural, medida a la altura de 

los ojos de las aves, y que ilumine al menos el 80 por ciento de la superficie utilizable. En caso 

necesario, podrá autorizarse una reducción temporal del nivel de iluminación por 

recomendación veterinario. Para ello se dispone de 56 luminarias dispuesta en dos filas y 

separadas cada de forma que se obtenga una luz artificial adecuada dentro de los parámetros 

que marca la normativa. El sistema de alumbrado se dispone de manera progresiva de forma 

que se consiga aclimatar a los animales de una forma progresiva al día y a la noche. 

7.- Vigilancia  Todos los pollos de la explotación serán inspeccionados como 

mínimo dos veces al día. Prestando especial atención a los signos que indiquen una 

disminución en el nivel de bienestar o salud de los animales. De forma que los pollos con 

lesiones graves o con señales evidentes de trastornos de salud, como los que presentan 

dificultades para andar, ascitis graves o malformaciones importantes recibirán el tratamiento 

adecuado o serán inmediatamente sacrificados. Consultándose al veterinario siempre que sea 

necesario. 

8.- Limpieza  Cada vez que se realice un vacio total y antes de introducir 

una nueva camada se procederá a limpiar y desinfectar a fondo aquellas partes de la 
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instalación. Equipos y/o utensilios, que hayan estado en contacto con los pollos. Además se 

eliminará toda la cama y se dispondrá de una limpia para la nueva camada. 

9.- Registro  En el Libro de Registro de la explotación se harán constar los 

siguientes datos respecto de cada nave de la explotación: a) fecha de entrada de los animales 

y número de los pollos introducidos; b) zona utilizable, c) cruce o raza de los pollos d) el 

número de aves halladas muertas y su causa y el número de aves sacrificadas; e) fecha de 

salida de los animales y número de pollos que salen; f) número de pollos que queda en la nave 

tras la salida de los destinados a la venta o al sacrificio- 

Todos estos datos se conservaran en la explotación durante un periodo de tres 

años como mínimo, estando a disposición de la autoridad competente cuando así lo requiera. 

10.- Intervenciones quirúrgica  No se realizará ningún tipo de intervención 

quirúrgica por motivos que no sean terapéuticos o de diagnostico que puedan dar lugar a 

lesiones o a la perdida de una parte sensible del cuerpo o bien a la alteración de la estructura 

ósea. 

No obstante si se realizan algunas de las siguientes acciones siempre será 

previa autorización administrativa: a) recorte del pico de las aves siempre y cuando que se 

hayan agotadas otras acciones destinadas a evitar el picoteo de las plumas y el canibalismo, 

en dicho caso la operación se realizará tras consulta al veterinario y será practicado por 

personal cualificado y siempre a polluelos de menos de diez días; b) la castración de los pollos 

se realizara siempre bajo la supervisión veterinaria y por parte del personal con formación 

específica. 

 

B2) Justificación del Anexo II (Requisitos mínimos relativos a densidades de 

población más elevadas).  

Dadas las características de las naves donde se ubicaran los pollos y como 

consecuencia del manejo llevado a cabo en la instalación y del control de las instalaciones 

existentes se justifica el aumento de la carga ganadera a 39 kg/m2. 

1.- Comunicación a la autoridad competente  se comunica con el presente 

documento la intención de aplicar una densidad de población superior a 33 kg/m2 de peso vivo 

al disponer las instalaciones de un sistema adecuado para el bienestar de los animales. Por lo 

que las naves tienen capacidad para albergar 39 kg/m2. 

2.- Documentación  En las instalaciones se dispondrá de la documentación 

que a continuación se indica y que se adjunta al presente documento: 

a) Plano de las naves donde se indica la superficie útil de cada una de ellas. 

b) Sistema de ventilación y plan de ventilación  Para mantener las 

condiciones ambientales adecuadas dentro de la instalación se dispone de 6 sondas de 

temperatura, 1 sonda de humedad, y estación meteorológica  exterior conectada al ordenador 
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central y alarma para mantener las condiciones optimas de bienestar animal preestablecidas en 

el siguiente cuadro: 

 

Días de vida           1        7       14       21       28       35       42       49       56       63            

 Temperatura         34º    30º      28º      26º     24º     22º      20º      19º      18º       18 

   Grado humedad    60%  60%   60%   60%   65%   65%    65%   65%      70%    70% 

 

con ello además se consigue que la calidad del aire se mantenga adecuado 

entre los valores estipulados en la norma: 

- La concentración de amoniaco (NH3) no será superior a 20 ppm, y la 

concentración de dióxido de carbono (CO2), no superara las 3000 ppm medias a nivel de las 

cabezas de los pollos. 

- la temperatura interior no excederá de la temperatura exterior en más de 3ºC, 

cuando está medida a la sombra supere los 30 ºC. 

- La humedad relativa del gallinero durante 48 horas no superará el 70 %, 

cuando la temperatura exterior sea inferior a 10 ºC. 

 

Para facilitar la renovación y movimiento del aire, así como para el control de la 

temperatura y humedad se dispone de 11 extractores trifásico de 1,4 x 1,4 m de 1 cv y 38.292 

m3/h. 

 

Para controlar las condiciones de las naves se disponen de 6 sonda de 

temperatura, 1 sonda de humedad relativa, 1 sonda de temperatura exterior situadas en 

distintos puntos de la nave y conectados a un ordenador central situado en la sala de control 

que controlara la apertura y cierre de ventanas, calefacción, ventilación, refrigeración, 

temperatura exterior, humedad relativa, y curvas de crianza.  

c) Sistema de calefacción y refrigeración. Se dispondrá un sistema 

automático de refrigeración conectado a los movimientos de apertura de ventana y  puesta en 

funcionamiento de los extractores consistente en una  bomba de alta presión de 2.400 l/h y 5,5 

CV  que alimenta  480 boquillas micro aspersores de 5,5 l/h, colocadas en tres líneas, una a 

0,5 mts, y otra 0,75 mts, y otra a 1 mts de separación. Y una línea exterior de humidificadores 

de boquillas de baja presión conectada a una bomba independiente de baja presión. 

Se dispondrán 4 generadores de calor eléctricos Cikki 80 o similar conectados 

a un mural de control con conducto de impulsión de 80 kw, 68.800 kcal/h, volumen de aire 2000 

m3/h, alimentación eléctrica 230 V - 50 Hz. Dimensiones largo:705 mm alto:800 mm profundo: 

495 mm 
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d) Plano del sistema de ventilación, calefacción y refrigeración.  Se 

adjunta plano anexo a la presente documentación y que estará en las instalaciones. 

e) Sistema de comederos   Se conectara mediante sinfín de muelles un 

sistema automático de alimentación a los silos existentes, formado por 3 filas de comederos 

automáticos graduales para nave de 100 m con platos cada 0,75 m para alta densidad, con 

sistema de alimentación en espiral incluida motoreductor a final de recorrido de 1/2 cv III, con 

sistema de suspensión de los comederos eléctrico, y conectados a cuadros eléctricos con relé. 

f) Sistema de bebederos   Se dispone de cuatro lineales de bebederos de 

tetinas (12 niples cada 3 m), conectado a sistema de tratamiento de agua mediante deposito 

dosificador de medicamentos de 125 l, con bomba dosificadora, con sistema automático de 

elevación de los bebederos eléctricos y deposito de regulación de 20.000 litros sobre estructura 

metálica y bomba de impulsión. 

g) Plano de la disposición de los comederos y bebederos.  Se adjunta 

plano anexo a la presente documentación y que estará en las instalaciones. 

h) Sistema de alarma  la instalación dispone de una sistema de alarma 

integrado a una central conectado al ordenador central con una serie de sensores térmicos y 

de humedad colocados a lo largo de la nave, de forma que cuando los valores que se recogen 

en la siguiente tabla se ven sobrepasados automáticamente se manda una señal de alarma al 

teléfono móvil del granjero para que tenga notificación de dicho hecho y de una manera 

automática se ponen en marcha los dispositivos de ventilación, refrigeración que permiten 

controlar las condiciones de bienestar animal optima para los pollos para daca estado de 

crecimiento del mismo. 

i) Sistemas auxiliares  la instalación dispondrá de un grupo electrógeno de 

90 KVA Joon Deere que está conectado a la red general de baja tensión de forma que ante 

cualquier caída de tensión de la red eléctrica se pone automáticamente en marcha, con una 

autonomía de 7 días.  

El grupo incluye protecciones de los elementos móviles (correas, ventilador, 

etc) y de los elementos muy calientes (colector de escape, etc.) cumpliendo con las directivas 

de la Unión Europea de seguridad de máquinas 98/37/CE; baja tensión 73/23/CEE; y 

compatibilidad electromagnética 89/336/CEE.  

j) Tipo de suelo y cama utilizada  todas las naves tienen un suelo 

homogéneo realizado con solera de hormigón armado sobre el que se dispone en cada uno de 

los ciclos una cama de cascarilla de arroz seca. Solera de hormigón armado de 10 cm. de 

espesor, realizada con hormigón HA-25/B/16/IIa, de central, i/vertido, curado, colocación y 

armado con # 15x15/6, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y fratasado. Según la normativa 

en vigor EHE-08 y DB-SE-C. 
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k) Registro de las inspecciones técnicas de los sistemas de ventilación y 

de alarma los operarios de la granja han recibido un curso especifico para conocer los 

principales aspectos de mantenimiento y control de la granja. Dicha formación ha sido realizado 

por la empresa que ha instalado los automatismos y controles de la nave. Además los 

operarios han realizado curso de bienestar animal para animales de granja.   

 

5.- DESCRIPCION Y JUSTIFICACION INVERSIONES. 

 

Se proyecta una explotación avícola de engorde de pollos con capacidad para 

48.000 plazas a criar en dos naves homogéneas de 1.300 m2 (100 x 13 m). Una de las naves 

ya está construida y se proyecta la construcción de otra nave de características similares a 

continuación anexa a la sala de control existente, además de una caseta del guarda en edificio 

independiente.  No obstante, para cumplir con las exigencias medio ambientales y de bienestar 

animal es necesario la realización de una serie de acometidas que a continuación detallamos: 

 

Instalaciones existentes: 

 Nave nº1 de pollos de 1.300 m2 (13 x 100 m) + anexo 130 (10x13 m) m2. 

 Estercolero de 72 m3. 

 Vado sanitario. 

 Pediluvio entrada nave de pollos. 

  Cerramiento granja de pollos. 

 Fosa de recogida de aguas de proceso de 13 m3. 

              Instalaciones: 

o 3 silos de 16.000 kg. 

o 2 depósitos de agua de hormigón armado de 20.000 l. 

o 1 depósito de gas propano. 

o Sistemas de alimentación, bebederos, refrigeración y ventilación. 

 

Instalaciones futuras. 

 Nave nº2 de pollos de 1.300 m2 (13 x 100 m). 

 Caseta del guarda de 100 m2. 

 Acometida saneamiento nuevas instalaciones a fosa agua proceso. 

 Fosa séptica caseta guarda. 
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La distribución general de las actuales y futuras instalaciones se observan en el 

plano de distribución en planta de la parcela (plano nº 2), una vez realizada las obras 

proyectadas. 

 

En el presente apartado se describirán los aspectos más importantes a tener 

en cuenta, para la realización de las obras proyectadas. Para facilitar la comprensión y 

descripción de cada una de las instalaciones proyectadas se procederá a describir cada una de 

las instalaciones por separado.  

  

5.1.- DISEÑO DE LAS INSTALACIONES. 

 

Para el diseño y justificación de las instalaciones y m² proyectados se ha tenido 

en cuenta cada uno de los aspectos que se exigen en la normativa en vigor (Real Decreto 

1084/2005 y Real Decreto 328/2003) de acuerdo a sus características y el tipo de explotación 

del que se trata  explotación de producción. 

 

a) m² construidos obligatorios. 

 

Según la normativa en vigor (R.D. 692/2010) la capacidad máxima de una nave 

de alta densidad es de 39 kg/m2. Los pollos que se engordan en la explotación van a tener una 

doble orientación, pues cuando los pollos alcancen un peso medio de 1,8-2 kg se sacaran 

6.500 pollos (es la cantidad de pollos que caben en un camión de transporte) para su 

aprovechamiento como pollo de asador, el resto de los pollos finalizaran su ciclo hasta los 2,8 

kg y los 47-50 días momento en el que se vaciaran la nave de forma que la capacidad máxima 

de la nave no supere los 39 kg/m2, por lo que inicialmente entraran en cada nave 24.000 pollos 

(48.000 pollos/ciclo), si bien estos se sacaran en dos tandas de 6.500 y 17.500 pollos/nave con 

2 y 2,8 kg respectivamente. 

 

b) Justificación del depósito almacenamiento de lixiviados. 

 

Una de las medidas de control y aplicación de las MTD´s que se aplicaran 

dentro de la explotación avícola es la puesta en funcionamiento de un depósito de 

almacenamiento de lixiviados procedentes del estercolero. Con ello se evitarán las filtraciones 

al subsuelo y la contaminación de las aguas subterráneas.  

 

Además, una de las medidas más novedosas a implantar es el proceso de 

limpieza de las naves en seco, de forma que se consiga ahorrar la mayor cantidad posible de 
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agua y se evite el vertido de las aguas de limpieza de las naves al exterior. Para ello el 

promotor adquirirá una aspiradora industrial adaptada a este tipo de instalaciones, así como 

una vaporeto para utilizar vapor de agua a alta temperatura de forma que se desinfecte los 

paramentos horizontales de una manera adecuada a las condiciones biosanitarias que imperan 

en este tipo de explotación.  

 

No obstante, como medida preventiva se ha optado por proyectar un sistema 

de evacuación de las aguas de la nave por si existe un vertido o es necesario la limpieza de 

alguna parte de la solera de la nave con agua a presión. Para ello se ha aprovechado la 

pendiente de las naves hacia uno de los laterales y se ha colocado un pasamuros en todos los 

vanos de la nave que vierten el agua en unos medios caños realizados sobre la solera, de 

forma que conduzca en cada lateral de las naves las aguas sucias hacia una arqueta de 

registro que comunica con el Depósito de Lixiviados y de almacenamiento de aguas de 

limpieza de 13 m3 proyectado para tal fin 

 

Las tuberías exteriores de canalización tendrán como mínimo un diámetro de 

160 mm. y una pendiente mínima del 2%. La red dispondrá de arquetas de paso, de fangos, no 

pudiendo hacer quiebros, aún pequeños, sin instalar dichas arquetas, tal y como se indica en la 

documentación gráfica. 

 

Las arquetas se realizarán de ladrillo macizo de 1/2 pie, con el interior 

talochado y tapas provistas de juntas de goma para una total estanqueidad frente a las obras. 

Deben estar perfectamente enfoscadas y bruñidas para impermeabilizarlas y favorecer la 

circulación del líquido. 

 

Existe un depósito de 13 m3 de forma que tengamos capacidad de 

almacenamiento suficiente por si fuese necesario, si bien insistimos en que la limpieza de las 

naves se realziará en seco no siendo necesario la utilización de agua para la limpieza de las 

naves 

Para cubicar el depósito se han considerado los siguientes datos: el caudal que 

sale por un grifo es de 0,1 l/sg, si tenemos en cuenta cada nave tiene 1.300 m2 podemos estar 

limpiando una nave 8 horas como máximo (28.800 sg), por lo que la limpieza de una nave 

supone un volumen de evacuación de agua de 2.880 litros, y considerando que no existe 

evaporación del agua al limpiar la nave. Se ha proyectado un depósito de 13 m3, es decir con 

capacidad suficiente para 2 ciclos de limpieza de cada nave, si bien consideramos que será 

para todo el año pues más del 50 % del agua con la que se limpia una nave no llega al 

depósito. 
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La gestión de este tipo de aguas tendrá dos posibilidades en función de las 

características de las mismas. Si el agua almacenada no contiene ningún tipo de producto 

químico, que será la mayoría de los casos, al proveer una limpieza en seco de las naves, esta 

agua podrá ser utilizada como complemento de riego de los árboles que existen en la finca. Por 

el contrario, si se ha tenido que utilizar algún tipo de producto químico, entonces esta agua se 

retirará por empresa especializada en la Gestión de este tipo de residuos autorizada por la 

Junta de Extremadura. 

 

c) Justificación de la capacidad del estercolero. 

Existe un estercolero de 72 m3 de capacidad (6x12x1 m) con conexión directa 

al depósito de lixiviados. En dicho estercolero se almacenará la producción de un ciclo de 

estiércol de la granja que se estima en 402 m3/año (48.000 pollos x 5 camas/año x 1,2 kg 

estiércol/pollo / 720 kg/m3), luego si consideramos que cada dos meses vaciamos el 

estercolero necesitamos una capacidad de 67 m3, por lo que es y adecuado el estercolero 

proyectado de 72 m3. 

Esta realizado mediante una solera de hormigón de 10cm de espesor, 

realizada con hormigón fck 10 N/mm2, tamaño máx.árido 20mm, elaborado en obra con 

mallazo de diámetro 6mm y cuadricula de 15 cms, pendiente del 1% hacia el centro, sin 

cerramiento lateral de forma que se pueda acumular en montones. 

Se ha elaborado un plano nº2 donde se aprecia la ubicación del estercolero y 

su conexión al depósito de lixiviados. 

d) Justificación de la fosa séptica. 

Las aguas negras procedentes del cuarto de baño situado en la caseta del 

guarda dispondrán de una fosa séptica estanca para el almacenamiento y gestión de los 

mismos. 

 

5.2.- MEMORIA CONSTRUCTIVA GRANJA POLLOS. 

 

Las edificaciones e instalaciones proyectadas en el presente proyecto que son 

objeto de valoración en el presupuesto son: 

 

- Nave nº2 de pollos de 1.300 m2 (13 x 100 m). 

- Caseta del guarda de 100 m2. 

- Acometida saneamiento nuevas instalaciones a fosa agua proceso. 

- Fosa séptica caseta guarda. 
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5.2.1.- Nave de pollos de 1.300 m2. 

 

Se proyecta la construcción de una nave de 1.300 m² (13 x 100 m), que le da 

continuación a una nave existente, de forma que compartan la sala de control existente. Se 

trata de una nave de estructura metálica a dos aguas y 2,63 m de altura a pilares. La nave es 

totalmente diáfana con una superficie útil de 1.300 m2 para la cría de pollos. Las características 

de la nave y sus instalaciones se describen a continuación. 

 

5.2.1.1.- Sustentación del edificio. 

 

La nave proyectada se situará sobre un terreno franco con materiales 

compactos de escasa plasticidad y un nivel freático bajo. La resistencia característica para 

edificación del terreno se evalúa en 2 Kg./cm² 

 

La dirección facultativa solicitará de la empresa constructora un estudio 

geotécnico del terreno antes y durante la ejecución de las obras, de manera que se pueda 

hacer frente a las posibles deficiencias del mismo.  

 

La explanación y excavación de las zapatas se realizará en función de las 

características de los terrenos de forma tal que el movimiento de tierra sea mínimo, a la vez 

que las pendientes se mantengan dentro de unos valores normales. 

 

A efectos de cimentación, la resistencia característica especificada del terreno 

es 2 Kp/cm2. El terreno es suficientemente homogéneo para que puedan apoyar en el las 

zapatas y los zunchos de atado. 

 

Se realiza la cimentación de la edificación a base de un zuncho corrido bajo 

pilares y bajo muro. Se utilizará hormigón HA-25/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm., 

consistencia plástica y armaduras de acero corrugado B-400 S, de dimensiones según aparece 

en planos. 

 

Los zunchos se ejecutarán con una capa de 10 cm. de espesor de hormigón de 

limpieza Hormigón masa H-125 kg/cm2. Tmax. 40 mm. elaborado en obra para limpieza y 

nivelado de fondos de cimentación.  
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5.2.1.2.- Sistema estructural. 

 

Se resuelve la estructura mediante pórtico de acero A-42, con las dimensiones 

indicadas en los planos. 

 

Dicho pórtico se sustenta por pilares metálicos que transmiten las cargas al 

terreno a través del  zuncho de hormigón armado, realizando el asiento por medio de placas de 

anclaje que reparten las cargas a través de cartabones rigidizadores de manera que la presión 

sobre el hormigón no sobrepase los 50 Kg/cm².  

 

Las placas de anclaje y pernos de anclaje vienen especificados sus 

dimensiones en la documentación gráfica. Se arriostrará en cubierta en Cruz de San Andrés 

con tensores de ø16 mm. 

 

Las dimensiones exactas de la misma, así como la disposición de los 

elementos se detallan en el plano correspondiente. 

 

Las hipótesis de cálculo, combinaciones de cargas, vinculaciones, 

desplazamientos, flechas, dimensiones de zapatas, elección de perfiles y demás resultados se 

muestran en el anejo de cálculo de estructura. 

 

5.2.1.3.- Sistema envolvente. 

 

La cubierta se realizará mediante panel sándwich de chapa de acero en perfil 

comercial, con 2 láminas prelacadas de 0,4 mm con núcleo de espuma de poliuretano de 40 

kg/m3. con un espesor total de 50 mm sobre correas metálicas, i/p.p. de solapes, accesorios de 

fijación, juntas de estanqueidad, medios auxiliares y elementos de seguridad, medido en 

verdadera magnitud. Toda la zona  

 

Las aguas pluviales tendrán vertido libre al terreno. 

 

El cerramiento exterior de la zona anexa será a base de panel sándwich de 

chapa de acero en perfil comercial, con 2 láminas prelacadas de 0,6 mm, con núcleo de 

espuma de poliuretano de 40 kg/m3, con un espesor total de 40 mm, sobre correas metálicas, 

i/p.p. de solapes, accesorios de fijación, juntas de estanqueidad, medios auxiliares y elementos 

de seguridad. 
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Alrededor de toda la nave se dispondrá de un murete de hormigón armado de 

40 cm de alto y 25 cm de ancho, en medio del cual se dispondrá de un lamina de poliestireno 

expandido de 40 mm y 30 cm de alto de forma que se consiga mantener las condiciones de 

ailsamiento. Sobre dicho murete descansará un cerramiento formado por panel sándwich de 

chapa de acero en perfil comercial, con 2 láminas prelacadas de 0,6 mm con núcleo de 

espuma de poliuretano de 40 kg/m3. con un espesor total de 40 mm sobre correas metálicas, 

i/p.p. de solapes, accesorios de fijación, juntas de estanqueidad, medios auxiliares y elementos 

de seguridad, medido en verdadera magnitud. 

 

La solera de la nave y zona anexa estarán realizadas de hormigón de 10 cm. 

de espesor, HM-20/B/20, fabricado con fibras de polipropileno a razón de 600 gr/m3, con 

formación de cierta rugosidad en la superficie del hormigón, extendida sobre terreno 

compactado, reglado y curado mediante riego con acabado pulido y fratasado.  

 

Para facilitar la limpieza de la solera se dispondrá una pendiente mínima de un 

0,75 -1 % hacia los laterales, con salida de agua en cada uno de los muros mediante pasatubo 

de forma que se canalice. La solera continua por el exterior de la nave mediante un acerado de 

de 1 m aproximadamente de longitud, según dimensiones de los planos, realizadas de 

hormigón de 10 cm y 2 % de pendiente, de espesor, HM-20/B/20, fabricado con fibras de 

polipropileno a razón de 600 gr/m3, con formación de cierta rugosidad en la superficie del 

hormigón, extendida sobre terreno compactado, reglado y curado mediante riego con acabado 

pulido y fratasado. 
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5.2.1.4.- Sistema compartimentación. 

 

Al tratarse de una nave totalmente diáfana no habrá separaciones verticales 

que compartimenten diferentes locales.  

 

5.2.1.5.- Sistemas de acabados.  

 

Para el acceso a la nave se proyectan dos tipos de puertas, unas de 4 x 3 m y 

en el lateral norte de la nave, de forma que permita la entrada de maquinaria para la limpieza 

de la nave y 4 puertas simples de 2x1 m cada 15-20 m en el lateral norte de la nave, de chapa 

plegada galvanizada de color blanco, también se dispone de una puerta de 2x1 m en el lateral 

sur en el centro de la nave, tal y como se aprecia en la documentación gráfica. 

 

Para el acceso a la zona de control se disponen de una puerta 2x0,80 m, de 

chapa plegada galvanizada, pintada en color blanco. Desde la zona de control se dispone de 

una ventana fija de 3x1,2 m desde donde se pueda observar toda la nave. Para la zona de 

cooling se dispone de una puerta de 0,9x2 m), de chapa plegada galvanizada, pintada en color 

blanco. 

 

Para facilitar la ventilación de la nave en ambos laterales se disponen en el 

centro de cada vano ventanas tipo Convi de poliuretano 1000x1000 mm de apertura 

automática. Todas las ventanas llevaran incorporada malla pajarera. 
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5.2.2.- Sistemas de acondicionamiento e Instalaciones. 

 

5.2.2.1.- Instalación de fontanería. 

 

En la explotación se realizará un pozo de sondeo que está legalizado de forma 

que abastezca a la nave mediante un sistema de tuberías enterrada en polietileno que alimenta 

dos depósitos elevados de 20.000 litros de poliéster elevado sobre solera de hormigón por 

nave. 

 

Se dispone de cuatro lineales de bebederos de tetinas (12 niples cada 3 m), 

conectado a sistema de tratamiento de agua mediante deposito dosificador de medicamentos 

de 125 l, con bomba dosificadora, con sistema automático de elevación de los bebederos 

eléctricos. 

 

5.2.2.2.- Instalación de alimentación. 

 

Se dispondrán tres silos por nave de acero galvanizado de onda plana de alta 

calidad Z450 sin soldaduras de 16.000 kg de capacidad anclada sobre solera de hormigón 

armado. Se conectará mediante sinfín de muelles un sistema automático de alimentación a los 

silos, formado por 3 filas de comederos automáticos graduales la nave de 100 m con platos 

cada 0,75 m para alta densidad, con sistema de alimentación en espiral incluida motoreductor a 

final de recorrido de 1/2 cv III, con sistema de suspensión de los comederos eléctrico, y 

conectados a cuadros eléctricos con relé. 

 

5.2.2.3.- Instalación de refrigeración – calefacción. 

 

Para facilitar la renovación y movimiento del aire, así como para el control de la 

temperatura y humedad se dispone de 10 grandes extractores cooling de 1,4 x 1,4 m de 1 cv y 

38.292 m3/h situados en la zona lateral y frontal contraria a la zona de control. 

 

Para controlar las condiciones de las naves se disponen de 6 sonda de 

temperatura, 1 sonda de humedad relativa, 1 sonda de temperatura exterior situadas en 

distintos puntos de la nave y conectados a un ordenador central situado en la sala de control 

que controlara la apertura y cierre de ventanas, calefacción, ventilación, refrigeración, 

temperatura exterior, humedad relativa, y curvas de crianza.  
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Se dispondrá un sistema automático de refrigeración conectado a los 

movimientos de apertura de ventana y puesta en funcionamiento de los extractores consistente 

en una  bomba de alta presión de 2.400 l/h y 5,5 CV  que alimenta  480 boquillas micro 

aspersores de 5,5 l/h, colocadas en cuatro líneas, cada  una a 2,8 mts de separación. Y una 

línea exterior de humidificadores de boquillas de baja presión conectada a una bomba 

independiente de baja presión. 

 

Se dispondrán 4 generadores de calor eléctricos Cikki 80 o similar conectados 

a un mural de control con conducto de impulsión de 80 kw, 68.800 kcal/h, volumen de aire 2000 

m3/h, alimentación eléctrica 230 V - 50 Hz. Dimensiones largo:705 mm alto:800 mm profundo: 

495 mm 

 

5.2.2.4.- Instalación eléctrica. 

 

La energía proviene de un centro de transformación existente con las siguientes 

características: 

Tensión: 230/400 V. 

Frecuencia: 50 Hz. 

POTENCIA INSTALADA. 

 

Comedero              368 W 

Comedero              368 W 

Comedero              368 W 

Comedero              368 W 

sinfin comedero       368 W 

elev comedero         368 W 

elev comedero         368 W 

elev comedero         368 W 

elev comedero         368 W 

bomba aspersores      4048 W 

bomba agua            184 W 

elev bebedero         368 W 

elev bebedero         368 W 

elev bebedero         368 W 

elev bebedero         368 W 
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elev bebedero         368 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventana               368 W 

ventana               368 W 

ventana               368 W 

ventana               368 W 

calefactor            184 W 

calefactor            184 W 

calefactor            184 W 

calefactor            184 W 

usos varios           500 W 

usos varios           500 W 

usos varios           500 W 

Alumbrado nave        840 W 

Alumbrado nave        840 W 

Alumbrado nave        840 W 

Alumbrado nave        840 W 

TOTAL....  26756 W 

 

LOCALES SIN CARACTERÍSTICAS ESPECIALES. 

 

Los locales sin características especiales, se rigen por la instrucción ITC BT 19 

del REBT, y la instalación se realiza como se indica a continuación: 
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Naturaleza del conductor  Cu 

Sistema de instalación  sobre bandeja perforada. 

Conductores   multipolares. 

Aislamiento   XLPE. 

 

DISPOSITIVO GENERAL DE PROTECCIÓN. 

 

El dispositivo general de protección está instalado en el C.G.M.P., y lo forma un 

interruptor automático magnetotérmico, tal y como se puede ver en el esquema unificar. 

 

DERIVACIÓN INDIVIDUAL. 

 

La derivación individual parte del equipo de medida. La derivación se realiza bajo 

tubo enterrado, con conductores de aluminio de la sección indicada en el esquema unifilar, y 

aislamiento 0,6/1 KV RZ1-K(AS). 

 

CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCIÓN. 

 

El Cuadro General de Mando y Protección está situado en el interior de la nave, 

cercano a la puerta de salida, es un armario de superficie con puerta. 

 

RECEPTORES. 

 

Maquinaria. 

 

La conexión a cada máquina se realizará con tubo metálico flexible para evitar 

que los cables puedan quedar sometidos a esfuerzos de tracción. 

 

Luminarias. 

 

Las luminarias se describen por salas, en los planos de alumbrado incluidos en 

esta separata. 
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La conexión se realiza de forma que se evite que los cables puedan quedar 

sometidos a esfuerzos de tracción. 

 

5.2.2.5.- Instalación protección contra incendios. 

 

El edificio está destinado a la ubicación de animales. A tal efecto, las 

condiciones que reúnen las instalaciones, son las que se consideran mínimas, siguiendo el 

Reglamento de Seguridad contra incendios en los Establecimientos Industriales (R.D. 

2267/2004, de 6 de julio) siendo estas a modo de resumen, tal y como viene justificada en el 

anexo de protección contra incendios las siguientes medidas: 

  

Extintores móviles capacidades 21A y 113B para la nave. 

Alumbrado de señalización.  

 

5.2.3.- Caseta guarda de 100 m2. 

 

Dada la necesidad de controlar los animales dentro de la explotación se 

construirá una caseta para que el avicultor pueda estar presente en las instalaciones en 

aquellas fases del proceso delicadas como son la entrada de los animales y sobre todo los 

finales de ciclo en verano. Para ello se proyecta la construcción de un edificio que disponga de 

las condiciones mínimas exigidas para este tipo de instalaciones recogidas en el Real Decreto 

486/97, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en los lugares de trabajo. 

5.2.3.1.- Sustentación del edificio. 

El edificio proyectado se situará sobre un terreno franco con materiales 

compactos de escasa plasticidad y un nivel freático bajo. La resistencia característica para 

edificación del terreno se evalúa en 2 Kg./cm² 

La dirección facultativa solicitará de la empresa constructora un estudio 

geotécnico del terreno antes y durante la ejecución de las obras, de manera que se pueda 

hacer frente a las posibles deficiencias del mismo.  

La explanación y excavación de las zapatas se realizará en función de las 

características de los terrenos de forma tal que el movimiento de tierra sea mínimo, a la vez 

que las pendientes se mantengan dentro de unos valores normales. 

A efectos de cimentación, la resistencia característica especificada del terreno 

es 2 Kp/cm2. El terreno es suficientemente homogéneo para que puedan apoyar en el las 

zapatas y los zunchos de atado. 
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Se realiza la cimentación de la edificación a base de un zuncho corrido bajo 

pilares y bajo muro. Se utilizará hormigón HA-25/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm., 

consistencia plástica y armaduras de acero corrugado B-400 S, de dimensiones según aparece 

en planos. 

Los zunchos se ejecutarán con una capa de 10 cm. de espesor de hormigón de 

limpieza Hormigón masa H-125 kg/cm2. Tmax. 40 mm. elaborado en obra para limpieza y 

nivelado de fondos de cimentación.  

5.2.3.2.- Sistema estructural. 

Se resuelve la estructura mediante pórtico de acero A-42, con las dimensiones 

indicadas en los planos. 

Dicho pórtico se sustenta por pilares metálicos que transmiten las cargas al 

terreno a través del  zuncho de hormigón armado, realizando el asiento por medio de placas de 

anclaje que reparten las cargas a través de cartabones rigidizadores de manera que la presión 

sobre el hormigón no sobrepase los 50 Kg/cm².  

Las placas de anclaje y pernos de anclaje vienen especificados sus 

dimensiones en la documentación gráfica. Se arriostrará en cubierta en Cruz de San Andrés 

con tensores de ø16 mm. 

Las dimensiones exactas de la misma así como la disposición de los elementos 

se detallan en el plano correspondiente. 

Las hipótesis de cálculo, combinaciones de cargas, vinculaciones, 

desplazamientos, flechas, dimensiones de zapatas, elección de perfiles y demás resultados se 

muestran en el anejo de cálculo de estructura. 

5.2.3.3.- Sistema envolvente. 

Se proyecta el cerramiento a base de fachadas mediante fábrica de ladrillo 

doble de 25x12x8 cm. de 1/2 pie de espesor recibido con mortero de cemento, cámara de aire 

de 5cms y tabicón de ladrillo hueco doble de 25x12x8 cm. recibido con mortero de cemento. 



MEMORIA DESCRIPTIVA AAU-Pág. 38 

 

 

 

 

 

 

Cubierta formada con tabicón palomero H/D recibido con mortero de cemento 

separados 1 m., tablero machihembrado de 100x30x4 cm., capa de compresión con fieltro 

aislante de lana mineral revestido por una de sus caras con papel kraft con polietileno y 

cobertura de tejas cerámicas portuguesa. 

 

5.2.3.4.- Sistema compartimentación. 

La tabiquería interior de separación entre las diferentes dependencias estará  

realizada a base de fábrica de hoja de 7 cm de espesor de fábrica de ladrillo cerámico hueco 

para revestir, recibido con mortero de cemento. 
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5.2.3.5.- Sistemas de acabados.  

El acabado exterior será mediante enfoscado de cemento y aplicación de 

pintura plástica lisa color blanco o albero. 

Los acabados interiores serán mediante guarnecido maestreado con yeso 

negro y enlucido con yeso blanco en paramentos verticales y horizontales de 15 mm. de 

espesor, con acabado de pintura temple,  y alicatado con azulejo blanco 15x15 en cuartos 

húmedos. 

Se dispondrá de un techo de cartón yeso formado por placa de yeso de 12,5 

mm de espesor colocada sobre una estructura oculta de acero galvanizado, formado por 

perfiles U de 47 mm cada 60 cm, suspendida sobre cubierta mediante horquillas y varillas 

roscadas. La altura del falso techo dependerá del local y necesidades del mismo. 

Se alicataran los cuartos de baño (zonas húmedas) con azulejos cerámicos de 

primera calidad 20x20 mate, color blanco. Irán recibidos con pegamento gris, previo embastado 

del paramento con mortero 1:5. Las esquinas y remates se realizaran con corte a inglete. 

Sobre la solera de hormigón de 15 cm se dispondrá un solado de baldosas 

baldosa de gres rústico antideslizante de 31x31 cm, colocado sobre lecho de mortero de 

cemento M-5, con arena de miga y rejuntadas con lechada de cemento blanco. 
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La carpintería metálica exterior será de aluminio lacado en color, con rotura de 

puente térmico en ventanas practicables y correderas con vidrio doble formado por una luna 

pulida incolora de 4 mm. y luna de baja emisividad de 4 mm. y cámara de aire deshidratada de 

6 mm. 

Para el acceso al edificio se proyecta una puerta de seguridad de pvc Sevilla 

blanca de 89,5x303,5x2,4 cm formada por 2 chapas de pvc de 1,25 mm rellenas de 

poliuretano, con un punto de cierre y 5 bulones y tres visagras de 28 kg 

Las puertas de acceso a las diferentes dependencias serán de 0,82x2,03x0,35 

cm de madera Sapelly de primera calidad, contracerco y cerco de pino. 

5.2.3.6.- Equipamiento 

                           Los lavabos irán empotrados en encimera de mármol de 3 cm. con faldón y 

zócalo de igual material, de porcelana vitrificada, en blanco, de dimensiones 50x35 cm, serie 

media. Vendrá provisto de rebosadero integral.  

                     Los inodoros serán de tanque bajo, también de porcelana vitrificada, en blanco, 

formados por taza de salida vertical, tanque con tapa también de porcelana vitrificada, juego de 

mecanismos, escuadras de acero inoxidable y asiento con tapa. 

                 

                La grifería de lavabos será temporizada Presto 404 o similar, de latón cromado. 
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5.2.4.- Sistema acondicionamiento e instalaciones caseta del guarda. 

5.2.4.1.- Instalación de saneamiento. 

Se proyecta una red de saneamiento enterrada, a base de tuberías de PVC y 

arquetas de paso y registrables construidas con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de 

espesor, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-10/B/32 de 10 cm de espesor, hasta 

nueva fose séptica estanca. 

 

5.2.4.2.- Instalación eléctrica. 

La energía proviene de un centro de transformación existente en la finca, con las 

siguientes características: 

Tensión: 230/400 V. 

Frecuencia: 50 Hz. 

Los locales sin características especiales, se rigen por la instrucción ITC BT 19 

del REBT, y la instalación se realiza como se indica a continuación: 

Naturaleza del conductor  Cu 

Sistema de instalación  bajo tubo grapeado. 

Conductores   unipolares. 

Aislamiento   PVC. 

DISPOSITIVO GENERAL DE PROTECCIÓN. 

El dispositivo general de protección está instalado en el C.G.M.P., y lo forma un 

interruptor automático magnetotérmico, tal y como se puede ver en el esquema unificar. 
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DERIVACIÓN INDIVIDUAL. 

La derivación individual parte del equipo de medida. La derivación se realiza bajo 

tubo enterrado, con conductores de cobre de la sección indicada en el esquema unifilar, y 

aislamiento 0,6/1 KV RZ1-K(AS). 

CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCIÓN. 

El Cuadro General de Mando y Protección está situado en el interior del edificio 

en cada dormitorio, cercano a la puerta de salida, es un armario de superficie con puerta 

RECEPTORES. 

Luminarias. 

Las luminarias se describen por salas, en los planos de alumbrado incluidos en 

esta separata. 

La conexión se realiza de forma que se evite que los cables puedan quedar 

sometidos a esfuerzos de tracción. 

5.2.4.3.- Instalación fontanería. 

Desde la red existente se abastece la nueva edificación estimando que existe 

caudal y presión adecuada. La distribución interior se realizara mediante tubería de polietileno 

reticulado (PE-X), serie 5, PN=6 atm, según UNE-EN ISO 15875 según las dimensiones y 

trazado definidas en el proyecto de ejecución. Discurrirá empotrada en el tabicón o en muros 

no resistentes, a una altura inferior de 2,20 metros, medida desde la terminación de solera, o 

colgadas bajo forjados, por encima de falsos techos y enterrados bajo el piso, según los casos. 

Deberán ir cogidas por grapa de acero galvanizado. 

En la distribución del agua caliente, se procederá al calorifugado de la tubería 

que discurra por locales no calefactados o cuyo recorrido para abastecer un punto de consumo 

sea mayor de 12 m, mediante coquillas de fibra de vidrio. Cada 10 m de canalización de agua 

caliente se dispondrá un dilatador de las mismas características que la tubería. 

Sera necesario un circuito de recirculación de agua caliente sanitaria para 

todos los puntos de consumo situados a más de 15 de la producción de agua caliente. 

En la entrada de todos los locales húmedos se dispondrá de llaves de paso 

para las canalizaciones de agua fría y caliente para conseguir la independía parcela de la 

instalación, así como antes de cada de los siguientes aparatos: inodoro, lavabo. 

La separación entre las canalizaciónes de agua fría y caliente será de 4 cm 

como mínimo. Ambas discurrirán además por debajo de la red eléctrica y separada de esta al 

menos 30 cm. 

Las tuberías se protegerán de la agresión ambiental y de otros materiales 

incompatibles y tendrán posibilidad de libre dilatación. 
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Las uniones, bifurcaciones, codos, piezas especiales y en general toda la 

instalación, cumplirán las especificaciones contenidas en la NTE-IEE y NTE-IFC. 

Una vez terminada la instalación se le someterá a una presión doble de la de 

servicio comprobándose si se estabiliza la presión antes de dos horas de comenzada la 

prueba. Asimismo se comprobará el funcionamiento de todos los grifos y llaves de paso. 

El 70 % de la producción de agua caliente sanitaria se realizará mediante un 

sistema de captación de energía solar mediante captadores en cubierta y deposito de 

acumulación en el cuarto de baño de hombres. Como sistema de apoyo al sistema de 

captación solar se colocará un termo eléctrico en el cuarto de baño de las señoras. 

5.2.4.4.- Instalación protección contra incendio. 

                            El sistema de protección contra incendios seguirá las pautas expuestas por el 

DB-SI, disponiendo de dos puertas de salida de emergencia señalizadas de forma que los 

recorridos de evacuación sean los adecuados. Disponiendo de extintores de 6 kg ABC y AB  a 

lo largo de todas las dependencias tal y como parece en los planos. Adamas se protegerá la 

estructura principal con pintura intumescente con RF-30. 

 

5.2.5.- Conexión saneamiento a fosa de aguas de limpieza y lixiviado. 

 

Se dispone de un sistema de recogida de las aguas de limpieza de la nave 

nueva para su conexión al sistema de almacenamiento del depósito de aguas de proceso. Para 

ello se dispone de una solera dispuesta en media caña en uno de los laterales de la nave para 

que dirijan con la pendiente existente las aguas hacia una arqueta registrable que conecta con 

el depósito de almacenamiento, tal y como se puede apreciar en la documentación gráfica del 

proyecto. 

 

Las arquetas se realizarán de ladrillo macizo de 1/2 pie, con el interior 

enfoscado y tapas provistas de juntas de goma para una total estanqueidad frente a las obras. 

Han  de las estar perfectamente enfoscadas y bruñidas para impermeabilizarlas y favorecer la 

circulación del líquido. 

 

Se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

- La red horizontal de desagüe, con pendientes superiores al 1%. 

- Al atravesar un muro se emplearán pasamuros de plástico dentro de los 

cuales las tuberías pueden deslizarse no quedando nunca una junta dentro 

de estos pasamuros. 
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- La provisión de rejilla desmontable y cierre hidráulicos de sumideros. 

 

5.2.6.- Pediluvio. 

 

 A La entrada a la nave dispone de un pediluvio consistente en un cubeto de 

50x50x5 cm, realizados sobre la solera existente, de forma que se consiga colocar una 

alfombra con liquido desinfectante. 

 

5.2.7.-  Lazareto. 

 

De acuerdo con el Anexo I R.D. 1084/2005 (ordenación de la avicultura de 

carne), en su artículo 4.a.7 (condiciones mínimas de las explotaciones avícolas de carne) que 

dice las granjas de pollo “dispondrán de medios adecuados para la observación y secuestro de 

animales enfermos o sospechosos de enfermedades contagiosas”. Este punto no habla de 

lazareto sino de una zona de secuestro, que puede ser en la misma nave con una simple 

separación física con unos separadores de PVC que pueden colocarse en una esquina de la 

nave con acceso a agua y comida al estar al final de línea.  

 

No obstante en el R.D. 692/2010, en el que se disponen las normas mínimas 

para la protección de los pollos destinados a carne establece en su anexo I (normas mínimas 

de obligado cumplimento), en su apartado 7.2. (vigilancia): “los pollos con lesiones graves o 

con señales evidentes de trastornos de salud que puedan causar dolor, como las que 

presentan dificultades para andar, una ascitis graves o malformaciones importantes, recibirán 

el tratamiento adecuado o serán inmediatamente sacrificadas”. Como se puede comprobar en 

dicha norma de obligado cumplimiento en ningún momento establece que se apartaran en un 

lazareto o zona de secuestro. Además el manejo de una nave de 24.107 pollos es común e 

igual a todos donde se medican de una manera homogénea la nave entera para prevenir 

enfermedades o curar las enfermedades; no es viable hacer un tratamiento individual para 

algunas aves como si ocurre en otras cabañas ganaderas, siendo además poco conveniente 

sacarlas fuera pues a la vuelta puede trasmitir otras enfermedades a los pollos de la nave, de 

ahí que las explotaciones avícolas se manejan con “todo dentro todo fuera”. 

 

6.- CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACION AMBIENTAL DE 

INSTALACIONES GANADERAS. 

 

De acuerdo con la normativa en vigor (Ley 16/2015), se realiza el presente 

punto donde se desarrollan todos aquellos puntos de obligado cumplimiento para la tramitación 
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de las licencias de actividad y medio ambiente incluidas en la Autorización Ambiental Unificada 

(AAU). Decir que la actividad y explotación proyectada se encuentra descrita dentro del Grupo 

I (Ganadería, agricultura y núcleos zoológicos) apartado 1.1 (Instalaciones ganaderas 

destinados a la cría de aves que dispongan de un nº de emplazamiento o animales superior a 

9.500 pollos de engorde).   

 

 Para la recogida y almacenamiento de los lixiviados del estercolero y aguas 

sucias de la explotación se dispondrá de un depósito de almacenamiento de 13 m3.  

 Para la recogida y almacenamiento de las aguas negras de los baños de la 

casa del guarda se dispondrá una fosa séptica estanca. 

 Un estercolero para recogida de enmiendas orgánicas procedente de la 

limpieza de las naves de 72 m3 de capacidad. 

 Según marca la Ley de Suelo las instalaciones de nueva creación deben de 

tener un plan de reforestación para el resto de la parcela no utilizada y para conseguir su 

conservación e integración en el medio cuando la actividad solicitada desaparezca. En nuestro 

caso estamos hablando que la finca se encuentra plantado de pistachos que mantendrán su 

aprovechamiento a excepción de la zona urbanizada por la nave.  

 Con respecto al plan de restauración el promotor se compromete a 

restaurar la zona afectada a su situación inicial mediante el derribo de las naves, transporte de 

los materiales a un centro autorizado y aplicación de sustrato vegetal de forma tal que la 

parcela pueda continuar con su uso actual aprovechamiento a diente de su pasto por el 

ganado, plantando encinas en toda su extensión y protegiéndolas para conseguir con ello 

mantener y conservar el hábitat actual. 

 La empresa promotora se compromete y declara que cumplirá con todos los 

requisitos y exigencias que vengan establecidos por el Reglamento (CE)  1774/2002, 

suscribiendo para ello un contrato con empresa autorizada para la retirada de los 

animales muertos en la explotación. 

 

6.1.- EXIGENCIAS DEL PROYECTO DEL SUELO Y OTROS RECURSOS 
NATURALES.  

La  finca se sitúa en el término municipal de Fuente del Maestre en la provincia 

de Badajoz, corresponde con  las parcelas 9, 10 y 11 del polígono 54, del plano de Catastro, 

ocupando una superficie total de 3,9155 ha, tal y como se puede observar en la documentación 

gráfica adjunta. 
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Tal y como se puede apreciar en la documentación gráfica al proyecto la nave 

e instalaciones complementarias ocupan aproximadamente unos 8.000 m2 en el resto de la 

parcela quedando el resto de la parcela libre manteniéndose la explotación de pistachos.  

 
Ilustración nº9.- Ubicación de las edificaciones e instalaciones dentro de la parcela. 
Fuente: “http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/”. 
  

 Con respecto a otros recursos naturales que se utilizan en la explotación de 

una manera directa solo podemos mencionar el consumo de agua necesario para dar de beber 

al ganado, así como el agua utilizada para limpiar las naves y su utilización en los servicios 

existentes. No habiendo otro recurso natural utilizado en la explotación de una manera directa 

pues la otra materia prima principal utilizada es el pienso que será aportada de fabricas de 

piensos integradas cercanas. 

 

 El consumo de agua diario de la explotación puede determinarse multiplicando 

el número de animales por el consumo medio por ave y día (0,3 l/día), por lo que los 24.107 

pollos consumirán diariamente 14,4 m3/día. Con respecto al pienso utilizado tendremos que en 

los momentos de mayor consumo como media un pollo necesita 0,155 gr/día, luego se 

consumirán 7.440 kg/día en la granja en la época de mayor consumo. 

 

Por último existe un consumo anual importante de energía eléctrica que se 

estima en 80.000 kw al año para las dos naves una vez estén funcionando a pleno 

rendimiento. 
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6.2.- GESTION DE RESIDUOS Y SUBPRODUCTOS. 

 

6.2.1.- Residuos zoosanitarios, fitosanitarios, medicamentos veterinarios, 

aditivos para la alimentación animal y otros. 

 

La presente instalación en cualquier momento de su actividad podrá generar 

los siguientes residuos peligrosos: 

RESIDUO ORIGEN CODIGO LER 

Residuos cuya recogida y eliminación son 

objeto e requisitos especiales para prevenir 

infecciones 

Tratamiento o prevención de enfermedades 

de animales 

18 02 02 

Productos químicos que contienen o 

consisten en sustancias peligrosas 

Tratamiento o prevención de 

enfermedades de animales 

18 02 05 

Medicamentos citotóxicos y citostáticos Tratamiento o prevención de enfermedades 

de animales 

18 02 07 

Envases que contienen restos de 

sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 

utilizadas en el tratamiento o la 

prevención de enfermedades de animales 

15 01 10 

Aceites minerales no clorados de motor, 

de transmisión mecanica y lubricantes 

Trabajos de mantenimiento de 

maquinarias. 

13 02 05 

Filtros de aceite Trabajos de mantenimiento de 

maquinarias. 

16 01 07 

Baterías de plomo Trabajos de mantenimiento de 

maquinarias. 

16 06 01 

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de 

iluminación de las instalaciones. 

20 01 21 

 

Hay que indicar que la granja producirá esporádicamente este tipo de residuos 

por lo que las cantidades generadas son mínimas y no siempre serán producidas o 

gestionadas por el promotor; así por ejemplo las baterías, aceites y filtros de aceite serán 

producidos y recogidos en el taller mecánico donde se hagan las reparaciones de los equipos 

de transporte de la explotación (tractor y coche), los tubos fluorescentes serán cambiados y 

recogidos por la empresa que hace el mantenimiento eléctrico de la instalación o serán 

depositados en el contenedor que tienen las empresas de venta de lámparas cuando se 

adquieran otras para su sustitución y los botes de medicamentos con sus residuos serán 

retirados por el personal veterinario autorizado una vez se haya realizado el tratamiento 

previsto. 

No obstante además se generaran los siguientes residuos no peligrosos 
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RESIDUO ORIGEN CODIGO LER 

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento prevención de enfermedades de 

animales 

18 02 01 

Residuos cuya recogida y eliminación no son 

objeto de requisitos especiales para prevenir 

infecciones 

Tratamiento o prevención de enfermedades 

de animales 

18 02 03 

Medicamentos distintos de los especificados 

en el 18 02 07 

Tratamiento o prevención de enfermedades 

de animales 

18 02 08 

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01 

Plástico Plástico desechado 20 0139 

Mezcla de residuos municipales Residuos orgánicos y materiales de oficina 

asimilables a residuos domésticos 

20 03 01 

Residuos de construcción y de demolición Operaciones de mantenimiento o nuevas 

infraestructuras 

17 01 07 

Lodos de fosas sépticas Residuos almacenados en la fosa estanca 

que recoge agua de los aseos y vestuarios 

20 03 04 

 

 

Analizando detenidamente los residuos y considerando las características de la 

explotación, podemos considerar que los siguientes residuos con sus códigos LER no se 

generaran en la explotación y no tendrán que incluir en la resolución de la AAU de la 

explotación porcina: 20 03 04, 20 01 21, 17 01 07, 16 06 01, 16 01 07, 13 02 05. 

 

El resto de residuos indicados se producirán en la explotación de una manera 

puntual. Así tendremos que indicar los siguientes aspectos: 

 

- 18 02 02  tal y como se ha indicado los animales muertos serán retirados por 
empresa autorizada, siendo la cantidad de animales prevista un 2% de la 
explotación, luego tendremos 960 animales/ciclo. 

- 18 02 05,  18 02 07 y  15 01 10  se trata de restos de medicamentos y envases 
donde se encuentran estos medicamentos, que serán gestionados por los servicios 
veterinarios que gestionen la explotación. Se prevé una cantidad pequeña de este 
tipo de residuos que puede considerarse de 25 kg/año. 

- 20 01 01,  20 0139 y 20 03 01   los restos de cartón, plásticos y restos orgánicos 
se almacenaran en un deposito habilitado para tal fin y se prevé una cantidad de 50 
kg/año. 

 

 

Cualquier otro residuo no indicado en los párrafos anteriores será comunicado 

a la DGECA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada y proceder a su autorización.  

 

Antes de comenzar la actividad y funcionamiento de la actividad se comunicara 

a la DGECA que tipo de gestión y que Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos 
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generados por la actividad con el fin último de su valoración o eliminación, incluyendo los 

residuos asimilables a los urbanos. Estos deberán estar registrados como Gestores de 

Residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, según corresponda. Procediendo la 

DGCEA a la inscripción de la granja en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos. 

 

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones se envasaran, 

etiquetaran y almacenaran conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real 

Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 

Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el 

almacenamiento de residuos peligrosos no excederá de seis meses y se realizará 

separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como establece el Reglamento 183/2005, 

de 12 de enero de 2005, por el que se fijan los requisitos en materia de higiene en piensos. 

 

Los residuos no peligrosos se depositaran temporalmente en las instalaciones, 

durante un tiempo inferior a dos años, si bien se elimine con destino a vertedero no podrá 

superar el año tal y como se dispone en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el 

que se regula la eliminación de residuos mediante deposito en vertedero. 

 

6.2.2.- Gestión de cadáveres. 

 

La eliminación en cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del 

Reglamento (CE) 1774/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octubre de 2002, 

por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no 

destinados al consumo humano y conforme a las disposiciones del Real Decreto 1429/2003, de 

21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la Normativa 

Comunitaria en materia de subproductos animales no destinados a consumo humano (que 

desarrolla el Reglamento 1774/2002). El almacenamiento de los cadáveres se realizará en 

condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Para su gestión y con ello evitar 

problemas sanitarios se dispondrá de un contenedor adecuado para la recogida de animales 

muertos en uno de los extremos de la finca junto al camino de acceso, de forma que pueda ser 

retirado por empresa autorizada de gestión de estos residuos, por lo que será necesario la 

contratación de un servicio de gestión y retirada de cadáveres autorizado por la Junta de 

Extremadura.  

 

Hay que indicar que a no ser que haya un problema sanitario el nº de bajas de 

este tipo de explotaciones se sitúa entre el 2  % de la carga ganadera, lo que supone en un 

ciclo 960 pollos muertos (965 kg), y 19 pollos muertos al día, si bien es verdad que son en las 
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primeras etapas del ciclo cuando las bajas son mayores. Por lo que dos contenedores será 

suficiente para su almacenamiento y gestión de forma que cada 2 o 3 días puedan ser 

retirados. 

 

6.3.- EMISIONES AL AGUA, ATMOSFERA Y RUIDO. 

 

6.3.1.- Emisiones al aire. 

 

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus focos de emisión serán los 

siguientes: 

N2O: almacenamiento exterior de estiércoles (sólidos y líquidos). 

NH3: Volatilización en el estabulamiento y almacenamiento exteriores de 

estiércoles (sólidos y líquidos). 

CH4: Volatilización en el estabulamiento y almacenamiento exteriores de 

estiércoles (sólidos y líquidos). 

 

Puesto que las emisiones proceden de focos difusos y, por tanto, la enorme 

dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, en 

consecuencia con lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 509/2007, 

de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 

16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, los valores 

límites de emisión de contaminantes a la atmosfera indicados en el artículo 22 de la ley 

16/2002, se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles. 

 

6.3.2.- Emisiones al agua. 

 

Los pollos que se engorden en la granja permanecerán en la nave proyectada. 

Las principales emisiones liquidas y sus respectivos focos previstos a priori son los siguientes: 

EMISION FOCO DE EMISION 

Lixiviados Estercolero y, en menor medida, naves de 

engorde, durante el almacenamiento del 

estiércol mezclado con la cama 

Aguas de limpieza Naves de engorde, durante las tareas de 

limpieza de las naves de engorde tras la 

salida de los animales para sacrificio y la 

retirada de la gallinaza y la cama 
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Aguas negras Cuarto de baño de las instalaciones 

 

Las emisiones indicadas en la tabla anterior no se podrán verter ni directas ni 

indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en fosa 

estanca, cuyas características y dimensiones vienen recogidas en el  presente proyecto. El 

dimensionamiento de estas fosas debe de contar con la aprobación de la DGECA y por lo tanto 

deben de aprobar la propuesta realizada en el presente proyecto. 

 

Las aves tal y como se ha indicado permanecerán en todo momento en la nave 

proyectada, siendo las paredes y soleras totalmente impermeables de forma que se eviten 

filtraciones; además la gallinaza mezclado con la cama será gestionado como estiércol 

conforme a lo establecido en el Anexo de Gestión de Estiércol. 

 

Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde y 

lixiviados del estercolero deberán construirse un depósito de almacenamiento de lixiviados del 

estercolero y de agua de limpieza de la nave indicado en  el presente proyecto (realizado en 

poliéster de 13 m3 con apoyos al suelo para favorecer su estabilidad, dispondrá de una tubería 

de entrada de las aguas sucias y de una arqueta hombre con salida de gases para evitar 

condensaciones), dicha fosa o depósito deberán cumplir los siguientes requisitos: 

- Ser impermeables y cerradas para evitar infiltraciones o vertidos que 

pudieran contaminar las aguas subterráneas o superficiales. 

- Estar conectadas mediante una red de saneamiento adecuada al 

estercolero y la nave. 

- Contar con un volumen mínimo de almacenamiento de 13 m3. 

 

Para cubicar el depósito se han considerado los siguientes datos: el caudal que 

sale por un grifo es de 0,1 l/sg, si tenemos en cuenta que cada nave tiene 1.300 m2 podemos 

estar limpiando toda la nave 8 horas como máximo (28.800 sg), por lo que la limpieza de una 

nave supone un volumen de evacuación de agua de 2.880 litros, y considerando que no existe 

evaporación del agua al limpiar la nave. Se ha proyectado un depósito de 13 m3, es decir con 

capacidad suficiente para dos ciclos de limpieza de una nave, si bien consideramos que será 

para todo el año pues más del 50 % del agua con la que se limpia una nave no llega al 

depósito. 

 

No obstante, si así se decidiera durante la realización de la obra, este volumen 

de almacenamiento podrá dividirse entre distintas fosas estancas con las características 

constructivas  anteriores (a excepción de su capacidad) siempre y cuando el volumen total de 
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las mismas sea de 13 m3 y el volumen de cada una respecto al total esté en la misma 

proporción que la superficie en planta de la/s nave/s de engorde a la/s que está/n conectada/s 

y la suma de la superficie de toda la nave de engorde. 

 

La gestión de los residuos acumulados en la fosa estanca deberán realizarla un 

gestor autorizado para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04, si bien 

dada las características del producto (agua con pequeñas concentraciones de materia 

orgánica) está podrá ser utilizada para regar las zonas verdes de la explotación. 

 

Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa estanca para evitar que 

pudieran rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de 

vertido, como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida 

de los animales para sacrificio y la retirada del estiércol. 

 

Después de la limpieza de las instalaciones que sucede cada ciclo de engorde, 

la fosa que recoja las aguas de limpieza de la nave deberá vaciarse completamente, si fuese 

necesario, momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, 

comprobando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en 

caso de una evaluación desfavorable. 

 

Por otro lado las aguas pluviales recogidas en la zona urbanizada de la nave y 

sobre la cubierta de la nave serán canalizadas mediante un sistema de acequias abiertas a ras 

de suelo previsto que evacuara dichas aguas no contaminadas hacia el exterior de la parcela. 

Las aguas negras del baño de la caseta del guarda serán canalizada y 

recogida en una fosa séptica estanca que será gestionada por empresa autorizada. 

 

6.3.3.- Producción de ruido. 

 

Las instalaciones se emplazan en una zona no urbanizable común según las 

normas urbanísticas del ayuntamiento de Fuente del Maestre zona que a los efectos del 

cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamento de ruidos y vibraciones, y 

según Acuerdo de la Comisión de Actividades Clasificadas en reunión celebrada el día 18 de 

diciembre de 2008, se clasifica como zona industrial y zonas de preferente localización 

industrial. 

 

A efectos de los niveles de ruido y vibraciones admisibles, las instalaciones 

funcionaran tanto en horario diurno como en horario nocturno. Siendo las únicas fuentes de 
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ruido los animales existentes en la explotación y los motores de los equipos de comederos, 

bebederos y ventilación, pudiendo clasificar el ruido producido como subjetivo.  

 

El nivel de ruido deberá mantenerse lo más bajo posible. Los ventiladores, los 

sistemas de comederos y demás aparatos deberán construirse, montarse, mantenerse y 

utilizarse de manera que se produzcan el menor ruido posible. Para ello todos los equipos de la 

nave se han construido de acuerdo con las más estrictas exigencias de la normativa europea 

disponiendo todos los equipos del marcado CE que hacen especial hincapié en que los niveles 

de ruido de los equipos estén dentro de los estándares marcados por la normativa europea 

para este tipo de actividades. Además para mejorar la confortabilidad de los animales se 

dispone de un sistema de hilo musical de fondo en todas las naves. 

 

Según marca la normativa extremeña no se permitirá ninguna fuente sonora 

cuyo nivel de recepción en los límites de la parcela sobrepase los límites permitidos 

establecidos en 70 Db (A) durante el horario diurno y 55 Db (A) durante el horario nocturno.  

 

6.4.- PROGRAMA DE GESTION DE PURINES, ESTIERCOL Y GALLINAZA. 

 

6.4.1.- Producción de estiércol. 

 

El estiércol producido en la explotación procede de la cama y gallinaza que 

generan los pollos en cada uno de los ciclos (5) realizados anualmente en la explotación. La 

producción de un ciclo de estiércol de la granja que se estima en 404 m3/año (48.000 pollos x 5 

camas/año x 1,2 kg estiércol/pollo / 720 kg/m3), luego si consideramos que cada ciclo se limpia 

el estercolero, necesitamos almacenar 67 m3, luego con 72 m3 de estercolero es suficiente.  

 

El estiércol producido en la explotación será almacenado en un estercolero de 

72 m3 con conexión al depósito de lixiviados y tendrá las siguientes características: estará 

realizado mediante una solera de hormigón de 10cm de espesor, realizada con hormigón fck 10 

N/mm2, tamaño máx.árido 20mm, elaborado en obra con mallazo de diámetro 6mm y 

cuadricula de 15 cms, pendiente del 1% hacia el centro, con cerramiento lateral en tres lados 

de forma que se pueda acumular en montones. 
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6.4.2.- Gestión del estiércol. 

 

El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación 

avícola se aprovecharan como abono orgánico, gracias a los altos contenidos en N y P que 

presentan este subproducto. 

 

Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 

dispondrá de un Libro de Registro de Gestión y de un a Plan de Aplicación Agrícola de los 

estiércoles, conforme a lo establecido en la normativa en vigor, de forma que las deyecciones 

generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola 

elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de 

Estiércoles. 

 

Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables 

empleados usualmente como cama para los animales: mezcla de virutas más serrin, cascarilla 

de arroz, paja de cereales troceada, papel troceado,… 

 

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la 

instalación se estima, tal y como se ha venido demostrado en apartados anteriores, en 404 

m3/año, que suponen unos 10.607,08 kg de N/año, calculados en base a publicaciones y 

documentos técnicos. Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, 

conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado (anexo nº4) y dejando de esta constancia en 

el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles. 

 

La explotación avícola dispondrá de un estercolero de 72 m3 de capacidad 

para el almacenamiento de los estiércoles mezclados con la cama, generados en la nave de 

engorde, en una zona protegida de los vientos dominantes.  Estará realizado mediante una 

solera de hormigón de 10cm de espesor, realizada con hormigón fck 10 N/mm2, tamaño 

máx.árido 20mm, elaborado en obra con mallazo de diámetro 6mm y cuadricula de 15 cms, 

pendiente del 1% hacia el centro, con arqueta de recogida de lixiviado de 30x30. Con todo ello 

el mismo deberá de cumplir los siguientes requisitos: 

- Esta superficie consistirá en una superficie estanca e impermeable, que 

evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y 

subterráneas por los lixiviados que pudieran producirse. 

- Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectados con una 

deposito estanco de almacenamiento de aguas residuales. 
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- Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien 

mediante la construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de 

una cubierta flexible (plástico). 

El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la 

producción de al menos un mes, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. 

A estos efectos, la capacidad total de retención del estercolero deberá ser, al menos de 72 m3. 

 

El estercolero deberá vaciarse antes de superar 2/3 de su capacidad. No 

obstante cada mes como máximo se retirará su contenido, momento que se aprovechara para 

el mantenimiento y reparación de cualquier deterioro que se observe, comprobando que se 

encuentre en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una 

evaluación desfavorable de la instalación. 

 

La ubicación definitiva de la fosa que albergará los lixiviados del estercolero 

deberá contar con la aprobación de la DGECA. Por lo que se ha propuesto su ubicación tal y 

como aparecen en los planos del presente proyecto y deberá ser aprobado y conformado por la 

DGCEA. 

 

En la aplicación de estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, 

se tendrá en cuenta las siguientes limitaciones: 

 

- La aplicación total de kg de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha año) será 

inferior a 170 kg N/año en regadío, y a 80 kg N/año en cultivos de secano. 

Las aplicaciones se fraccionaran de forma que no se superen los 45 kg 

N/ha por aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los 

cálculos de las aportaciones a las fincas aportadas como referencia se han 

tenido en cuenta otras aportaciones de nitrógeno en dichas fincas (estiércol 

procedente de ganado distinto del avícola, así como fertilizantes con 

contenido en nitrógeno). No obstante en las fincas incluidas en el Anexo de 

Gestión de Estiércoles el único aporte de nitrógeno proviene del estiércol 

generado en la explotación avícola. La superficie mínima requerida tal y 

como viene indicada en el anexo de gestión de estiércoles será de 132 ha. 

- Al fin de reducir las emisiones al aire, principalmente de amoniaco, la 

aplicación en terrenos cultivables se realizará mediante esparcimiento y 

enterramiento posterior, en menos de 24 horas, mediante arado de 

vertedera, grada o cultivador. En otro tipo de terreno esta técnica no será de 

aplicación para evitar la pérdida de suelo. 
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- No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscaran los momentos 

de máxima necesidad del cultivo, no se realizaran aplicaciones en suelos 

con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, 

ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace lluvia. No se aplicaran de 

forma que causen olores u otras molestias a los vecinos. 

- Se dejara una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los 

curso de agua, n se aplicaran a menos de 300  m de una fuente, pozo o 

perforación que suministre agua para el consumo humano, ni tampoco si 

dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La distancia mínima para la 

aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 

de 1.000 metros y de explotaciones porcinas de autoconsumo o familiares 

será de 100 m, elevándose a 200 m respecto a explotaciones industriales o 

especiales. 

 

6.5.- CONTROL Y SEGUIMIENTO MEDIDAS PROPUESTAS. 

 

Anualmente se remitirá a la DGECA cuando la misma lo estime oportuno y 

siempre entre el 1 de enero y 31 de marzo, los datos de la explotación necesarios para el 

control y seguimiento de la actividad, la siguiente documentación: 

- Los datos establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 508/2007, de 20 de 

abril, por el que se regula el suministro de información del Reglamento E-

PRTR y de las autorizaciones ambientales integrales. Esta remisión deberá 

ralziarse a instancias de la DGECA o, en su defecto, en el periodo 

establecido anteriormente. Ello al objeto de la elaboración del Registro 

Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE de emisiones y 

transferencias de contaminantes (Reglamento E-PRTR). Estos datos serán 

validado por la DGECA antes de su remisión al Ministerio de Medio 

Ambiente y Medio Rural y Marino. 

- Informe de seguimiento de las medidas preventivas y correctoras incluidas 

en la resolución de la AAU. 

 

 Estiércoles. 

 

La explotación tendrá un Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotaran, 

las entradas (producción) y salidas (abono orgánico y gestor autorizado), los distintos 

movimientos del estiércol generado por la explotación avícola. Figurando en cada anotación: 
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cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y destino, indicándose las 

parcelas y cultivos sobre los que se aplica. 

 

El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual. 

 Residuos. 

 

Se llevará un registro de todos los residuos generados. En el contenido del 

registro de residuos no peligrosos de indicará la cantidad, naturaleza, identificación del residuo, 

origen y destino del mismo. 

 

El contenido del registro de Residuos Peligrosos se ajustara a lo dispuesto en 

el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. Asimismo se 

registrará y conservará los documentos de aceptación de residuos en las instalaciones de 

tratamiento, valoración o eliminación de los residuos y los ejemplares de los documentos de 

control y seguimiento de origen y destino de los residuos por un periodo de cinco años. 

 

Previamente al traslado de los residuos a una instalación autorizada para su 

valoración o eliminación de solicitará la admisión de los residuos y se contará con el 

documento de aceptación de los mismos por parte del gestor. En caso de desaparición, perdida 

o escape de los residuos se comunicará a la DGECA y se adoptaran las medidas necesarias 

para evitar la repetición del inciente y para la recuperación y correcta gestión del residuo. 

 

Anualmente se realizará la Declaración Anual de Productores de Residuos 

Peligrosos especificados en el artículo 18 del Real Decreto 833/1988, adjuntándose una copia 

del registro de residuos no peligroso del año, además se conservará una copia por un periodo 

de cinco años. Asimismo, junto con esta documentación se remitirá a la DGCEA copia del libro 

de registro de residuos no peligrosos relativa al año inmediatamente anterior. 

 

Conforme a lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 

952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley 

20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, se presentara a los cuatro años, un estudio 

de minimización de los residuos peligrosos, en el que se consideraran las Mejores Técnicas 

Disponibles (MTD). 

 

 Vertidos. 
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En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, se propondrá y 

justificará la ubicación de pozos testigos dotados de piezometros que permitan controlar la 

estanqueidad de los sistemas de almacenamiento de aguas sucias, y en su caso detectar, las 

fugas de estas instalaciones. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, 

la periodicidad de los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de 

las aguas y la no afección de estas debido a la actividad. 

 

 Contaminación atmosférica. 

 

En relación con la vigilancia del cumplimiento de los VLI establecidos, junto con 

la documentación a entregar en el acta de puesta en servicio se propondrá y justificará los 

puntos de medición y muestreo de los valores de inmisión, los contaminantes a medir en cada 

uno de estos puntos, el periodo de promedios de las mediciones y el tiempo de muestreo y 

medición. Además se justificará la medición de los valores de inmisión existentes antes de 

comenzar la actividad al objeto de determinar la contaminación de fondo. 

 

La periodicidad con la que se realizaran las mediciones de los valores de 

inmisión indicados será bianual. 

 

Todas las mediciones deberán recogerse en un libro de registro foliado y 

sellado por la DGMA, en el que se hará constar los resultados de las mediciones y análisis de 

los contaminantes, las fechas y las horas de muestreo y medición. Una descripción del sistema 

de muestreo y medición y cualquier otra comprobación e incidencia.  

 

6.6.- CIERRE, CLAUSURA Y DESMANTELAMIENTO. 

 

Una vez finalizada la actividad las instalaciones se adaptaran a las 

necesidades de la nueva  actividad, solicitando las autorizaciones necesarias para su puesta 

en funcionamiento. 

 

No obstante si se produjera el abandono definitivo de la actividad se dejara 

dejar el terreno en su estado natural, demoliendo las instalaciones y retirado los escombros a 

vertedero autorizado 

 

La superficie agrícola de la finca que se vea afectada por la actividad, deberá 

mejorarse mediante las técnicas agronómicas adecuadas, de forma que el suelo consiga tener 

las condiciones requeridas para ser agronómicamente útil. 
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7.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

El objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud que acompaña al presente 

proyecto, es dar cumplimiento al Real Decreto 1.627/1.997 de 24 de Octubre de 1.997, en el 

cual se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción y se considera que servirá de base técnica para poder efectuar la obra bajo 

normas mínimas de seguridad y salud, conforme a la Legislación y Normativa vigente. 

 

8.- PRESUPUESTO DEL PROYECTO. 

 

El presupuesto de ejecución del presente proyecto de explotación avícola, se 

encuentra detallado en el documento Mediciones y Presupuestos, que acompaña al presente 

proyecto, y asciende a un total 199.315,48 EUROS (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS QUINCE EUROS CON CUARENTRA Y OCHO CENTIMOS DE EURO). 

 

9.- NORMATIVA LEGAL 

 

Se han tenido en cuenta en la realización de este Proyecto todas las 

recomendaciones y disposiciones legales, tanto en materia de instalaciones, como en cuanto a 

su uso específico, atendiendo, por otra parte, las recomendaciones comunitarias a este 

respecto, con el fin de conseguir una instalación modélica y homologada con las normativas 

europeas, no obstante en base a lo establecido en la Disposición transitoria segunda del Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, que indica que durante los doce meses posteriores a la 

entrada en vigor de este Real Decreto podrán continuar aplicándose las siguientes 

disposiciones normativas: 

 

 Real Decreto 1370/1988, de 11 de noviembre, de modificación parcial de la Norma MV-
1962 «Acciones en la Edificación» que pasa a denominarse NBE AE-88 «Acciones en 
la Edificación. 

 

 Real Decreto 1829/1995, de 10 de noviembre, por el que se aprueba la Norma Básica 
de la Edificación NBE EA-95 «Estructuras de acero en edificación» aplicado 
conjuntamente con el Real Decreto 1370/1988, de 11 de noviembre, de modificación 
parcial de la Norma MV-1962 «Acciones en la Edificación» que pasa a denominarse 
NBE AE-88 «Acciones en la Edificación. 

 

 Orden del Ministro de Industria, de 9 de diciembre de 1975, por la que se aprueban las 
«Normas básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua». 
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Se procederá a continuación a la justificación de las prestaciones del edificio por 

requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del C.T.E. La justificación se 

realizará para las soluciones adoptadas conforme a lo indicado en el C.T.E. 

 

 Exigencias básicas de seguridad estructural (SE). 
 

 

 Los cálculos estructurales de la edificación proyectada se recogen en el anexo 

de estructura. 

 

 Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón 

Estructural vigente. 

 

 Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 
 

 El Documento Básico SI Seguridad en caso de incendio tiene por objeto 

establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de seguridad 

en caso de incendio. Los edificios proyectados son para uso de animales (pollos), no es un 

edificio para ser habitado ni utilizado por las personas por lo que entendemos que no es de 

obligado cumplimiento su aplicación; no obstante consideramos que por la ley de la edificación 

necesitamos disponer de los medios activos y pasivos que permitan la seguridad de los 

edificios en caso de incendio. Por ello se ha redactado un Anexo de Protección contra incendio 

que nos permite cumplir con la disposición de seguridad presente. 

 

 Por lo expuesto, la normativa aplicable al actual proyecto se adaptará al Real 

Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 

contra incendios en los establecimientos industriales. En todos aquellos casos en los que este 

Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre remita a la norma NBE-CPI-96, se procederá a 

aplicar el DB SI Seguridad en caso de incendio del C.T.E. 

 

 Exigencias básicas de seguridad de utilización (SU). 
 

El Documento Básico “DB-SU Seguridad de Utilización” tiene como objetivo 

reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos durante el 

uso previsto de los edificios, como consecuencia de las características de su proyecto, 

construcción, uso y mantenimiento. 
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Para satisfacer ese objetivo los edificios se proyectarán, construirán, 

mantendrán y utilizarán de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en 

los apartados siguientes: 

 

 Sección SU 1 Seguridad frente al riesgo de caídas: 
 

El suelo de la edificación es lo suficientemente seguro para evitar el riego de 

caídas al estar realizado sobre solera de hormigón, siendo por otro lado el edificio de una 

planta y no existiendo escaleras de acceso a niveles superiores. En las dependencias en las 

que se utilice pavimentos de gres, tales como los vestuarios, se empleará gres antideslizante. 

 

Los suelos son adecuados para favorecer que las personas no resbalen, 

tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de caídas en huecos y no 

existen escaleras ni rampas. 

 

SU1.1 Resbaladicidad de los suelos NORMA PROYECTO 

Zonas interiores secas con pendiente < 6% 1 1 

Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 -- 

Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con 

pendiente < 6% 
2 2 

Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con 

pendiente ≥ 6% y escaleras 
3 -- 

Zonas exteriores, garajes y piscinas 3 3 

 

 

SU1.2 Discontinuidades en el pavimento NORMA PROYECTO 

El suelo no presenta imperfecciones o irregularidades que supongan 

riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o de tropiezos 

Diferencia de 

nivel < 6 mm 
3 mm 

Pendiente máxima para desniveles ≤ 50 mm 

Excepto para acceso desde espacio exterior 
≤ 25 % - 

Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación Ø ≤ 15 mm 15 mm 

Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación ≥ 800 mm NP 

Distancia entre la puerta de acceso a un edificio y el escalón más 

próximo. 

≥ 1.200 mm. 

y ≥ anchura 

hoja 

-- 
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SU1.3 Desniveles NORMA PROYECTO 

Limitar el riesgo de caída existirán barreras de protección en los 

desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como 

verticales) cuando la diferencia de cota sea mayor que 550 mm: 

Barreras 
Propio 

paramento 

 

 Altura mínima barreras de protección de 900 mm cuando 
la diferencia de cota que protegen no exceda de 6 m. 

> 900 mm -- 

 Altura mínima barreras de protección cuando la diferencia 
de cota que protegen exceda de 6 m. 

> 110 mm 
-

-- 

 Barreras de protección tendrán una resistencia y una 
rigidez suficiente, segúnDocumento Básico SE-AE 

Resistencia y 

rigidez 

suficiente 

-- 

 

 

 

SU1.4 Escaleras y rampas (escaleras de uso restrigido) NORMA PROYECTO 

La anchura del tramo será de 800 mm, como mínimo. ≥ 800 mm -- 

La contrahuella será de 200 mm, como máximo. ≤ 200 mm -- 

La huella de 220 mm, como mínimo. ≥ 220 mm -- 

 

 

 Sección SU 2 Seguridad frente al riesgo al impacto o atropamiento: 
 

1.1 Impacto con elementos fijos NORMA PROYECTO 

En zonas de uso restringido, la altura libre de paso en 

zonas de circulación. 
≥ 2100 mm -- 

La altura libre de paso en zonas de circulación. 2200 mm -- 

La altura libre en los umbrales de las puertas.  2000 mm -- 

Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las 

fachadas y que estén situados sobre zonas de circulación. 

 

2200 mm -- 

En zonas de circulación, las paredes carecerán de 

elementos salientes que vuelen más de 150 mm en la 

zona de altura comprendida entre 1000 mm y 2200 mm 

medida a partir del suelo. 

 

150 mm -- 
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Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados 

cuya altura sea menor que 2000 mm. 

 

< 2000 mm -- 

1.2 Impacto con elementos practicables NORMA PROYECTO 

Excepto en zonas de uso restringido, las puertas de paso 

situadas en el lateral de los pasillos cuya anchura sea 

menor que 2,50 m se dispondrán de forma que el barrido 

de la hoja no invada el pasillo. 

 

Anchura ≥ 2,50 

o 

Barrido hoja no 

invalide 

Puertas de paso 

con barrido hacia 

interior 

dependencia 

Las puertas de vaivén situadas entre zonas de circulación 

tendrán partes transparentes o translucidas que permitan 

percibir la aproximación de las personas y que cubran la 

altura comprendida entre 0,7 m y 1,5 m, como mínimo. 

 

Puertas vaivén 

translucidas 
-- 

1.3 Impacto con elementos frágiles NORMA PROYECTO 

Las superficies acristaladas situadas en las áreas con 

riesgo de impacto, cumplirán (norma UNE EN 

12600:2003): 

  

 Si la diferencia de cota a ambos lados de la 
superficie acristalada está comprendida entre 0,55 
m y 12 m, ésta resistirá sin romper un impacto de 
nivel 2 

Impacto nivel 2 -- 

 Si la diferencia de cota es igual o superior a 12 m Impacto nivel 3 -- 

 En el resto de los casos Impacto nivel 3 -- 

Las partes vidriadas de puertas y de cerramientos de 

duchas y bañeras estarán constituidas por elementos 

laminados o templados 

Vidrios laminados o 

templados 
-- 

1.4 Impacto con elementos insuficientemente 

perceptibles 
NORMA PROYECTO 

Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que 

permitan identificarlas, tales como cercos o tiradores, 

dispondrán de señalización 

Señalización -- 

Grandes superficies acristaladas Señalización -- 

2. Atrapamiento NORMA PROYECTO 

En puertas correderas de accionamiento manual, la 

distancia a hasta el objeto fijo más próximo será 200 mm, 

como mínimo. 

≥ 200 mm Apertura vertical 
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Elementos de apertura y cierre automáticos 

Dispositivos de 

protección 

adecuados 

-- 

 

 

 

 Sección SU 3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: 
 

1. Aprisionamiento NORMA PROYECTO 

Las dimensiones y la disposición de los pequeños recintos 

y espacios serán adecuadas para garantizar a los posibles 

usuarios en sillas de ruedas la utilización de los 

mecanismos de apertura de las puertas y el giro en su 

interior, libre del espacio barrido por las puertas. 

Dimensiones 

adecuadas 

 

Fácil apertura 

Dimensiones bajo 

normativa 

aplicable. 

 

Picaportes de 

palanca 

La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 150 

N, como máximo, excepto en las recintos a los que se 

refiere el punto 2 anterior, en las que será de 25 N, como 

máximo. 

≤ 150 N 

Adaptada ≤ 25 N 

150 N 

25 N 

 

 Sección SU 4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada: 
 

 La iluminación natural de la edificación ha sido proyectada teniendo en cuenta 

la normativa aplicable al respecto, por lo que se limitará el riesgo de que las personas sufran 

algún tipo de daño como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación 

de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del 

alumbrado normal al instalarse el correspondiente alumbrado de emergencia. 

 

 

 Sección SU 5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación: 
 

No aplicable a la explotación avícola proyectada. 

 

 Sección SU 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento:  
 

No existe riesgo de ahogamiento dentro de las instalaciones de la granja 

avícola al carecer de depósitos o piscinas abiertas. 
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 Sección SU 7 seguridad frente al riesgo de vehículos en movimiento: 
 

1. Características constructivas NORMA PROYECTO 

Las zonas de uso Aparcamiento dispondrán de un 

espacio de acceso y espera en su incorporación al 

exterior, con una profundidad adecuada a la 

longitud del tipo de vehículo y de 4,5 m como 

mínimo y una pendiente del 5% como máximo 

Longitud ≥  4,5 m 

 

Pendiente del 5% 

como máximo 

 

 

-- 

 

El acceso a los aparcamientos permitirá la entrada 

y salida frontal de los vehículos sin que haya que 

realizar maniobras de marcha atrás. 

Acceso frontal  

Existirá al menos un acceso peatonal 

independiente 
Acceso peatonal  

Las pinturas o marcas utilizadas para la 

señalización horizontal o marcas viales serán de  

Clase 3 en función 

de su 

resbaladicidad 

 

2. PROTECCIÓN DE RECORRIDOS 

PEATONALES 
  

En plantas de aparcamiento con capacidad mayor 

que 200 vehículos o con superficie mayor que 

5000 m2 

≥ 200 vehículos 

≥ 5.000 m2 
-- 

Puertas que comunican el 

aparcamiento con otras zonas 
  

3. Señalización   

Debe señalizarse, conforme a lo establecido 

en el código de la circulación: 
  

 

 

a) el sentido de la 

circulación y las salidas; 

 

b) la velocidad máxima 

de circulación de 20 

km/h; 

 

c) las zonas de tránsito 

y paso de peatones, en 

las vías o rampas de 

circulación y acceso 

-- 

 

Las zonas destinadas a almacenamiento y a 
Señalizadas y 

delimitadas mediante 
-- 
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carga o descarga marcas viales o pinturas 

en el pavimento. 

 

 

 Sección SU 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo: 
 

Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo cuando la 

frecuencia esperada de impactos Ne sea mayor que el riesgo admisible Na. 

 

La frecuencia esperada de impactos, Ne, puede determinarse mediante la expresión: 

 

 

 

Donde: 

 

Ng: densidad de impactos sobre el terreno (nº impactos/año, km2), obtenida según la 

figura 1.1; 

 

Ae: superficie de captura equivalente del edificio aislado en m2, que es la delimitada por 

una línea trazada a una distancia 3H de cada uno de los puntos del perímetro del edificio,  

 

Siendo: 

 

H: la altura del edificio en el punto del perímetro considerado. 

 

C1: coeficiente relacionado con el entorno, según la tabla 1.1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 añoimpactosnCANN ege /º10 6
1
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Para nuestro proyecto los resultados son: 

 

Ne = 1,50 x NAVE x 1 x 10-6 =  

1.300  M²  0,0025 impactos/año 

 

 

El riesgo admisible, Na, puede determinarse mediante la expresión: 

 

 

 

 

Donde: 

 

C2: coeficiente en función del tipo de construcción, conforme a la tabla 1.2; 

C3: coeficiente en función del contenido del edificio, conforme a la tabla 1.3; 

C4: coeficiente en función del uso del edificio, conforme a la tabla 1.4; 

C5: coeficiente en función de la necesidad de continuidad en las actividades que se 

desarrollan en el edificio, conforme a la tabla 1.5. 

 

 

3

5432

10
5,5 

CCCC
N a
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Aplicamos la fórmula anterior a la casuística de nuestra edificación y resulta, 

 

 

 

 

Dado que la frecuencia esperada de impactos (Ne) es menor que el riesgo 

admisible (Na) no se requiere dotar a la edificación de un sistema de protección contra el rayo. 

 

 Exigencias básicas de salubridad (HS) “Higiene, salud y protección del medio 
ambiente”. 

 

 HS 4 Suministro de agua: 
 

No es de aplicación a nuestra instalación, si bien el suministro de agua 

proviene de un pozo que se realizará en la explotación al que se le realizaran análisis químicos 

de forma que cumpla con las exigencias marcadas dentro de la normativa sanitaria. 

  

 Exigencias básicas de protección frente al ruido (HR). 
 

No es de aplicación. 

 

 Exigencias básicas de ahorro de energía (HE). 
 

 Exigencia básica HE 1 “Limitación de demanda energética”: 
 

No aplicable, ya que se excluyen del campo de aplicación las instalaciones 

industriales y ganaderas. 

 

 Exigencia básica HE 2 “Rendimiento de las instalaciones térmicas”: 
 

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a 

proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y 

de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE). 

 

 Exigencia básica HE 3 “Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación”: 
 

No aplicable, ya que se excluyen del campo de aplicación las instalaciones 

industriales y ganaderas 

022,010
15,015,0

5,5 3 


 
aN
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 Exigencia básica HE 4 “Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria”: 
 

No es aplicable al no disponer de ACS. 

 

 Exigencia básica HE 5 “Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica”: 
 

No es de aplicación. 

 

Por lo tanto a la vista de los datos expuestos se cumple el CTE en todos 

sus aspectos normativos de obligado cumplimiento. 

 

Serán como mínimo de aplicación y obligado cumplimiento las siguientes 

normas y reglamentos: 

 

MEDIO AMBIENTE 

 

* Decreto 51/2011: por el que se aprueba el Reglamento ed Evaluación 

Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

*Decreto 81/2011: por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 

comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

* Ley 16/2015, ley de prevención y calidad ambiental de la CCAA de 

Extremadura.   

 

* R.D. Ley 1/2008  Texto Refundido de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

* Ley 16/2002 de 1 de Julio, de prevención y control integrado de la 

contaminación. 

* Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento 

para la ejecución de la Ley 20/1986, ley Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

* Ley 20/1986, ley Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

* Real Decreto 833/1988, de 20 de julio por el que se modifica el Reglamento 

para la ejecución de la ley 20/1986. 

* Real Decreto 508/2007 



MEMORIA DESCRIPTIVA AAU-Pág. 70 

 

 

 

 

* Reglamento (CE), de 18 de enero, relativo al establecimiento de un registro 

europeo de emisiones y transferencia de contaminantes. 

 

EDIFICACIÓN 

 

* Ley 38/1999 de 5 de noviembre, ley de ordenación de la edificación (LOE). 

* Real Decreto 314/2006, CTE. 

* Real Decreto 1371/2007 por el que se aprueba el DB-HR protección frente al 

ruido. 

* Decreto 195/1963, del Ministerio de la Vivienda de Enero de 1.983 " Normas 

MV-101 1962" (B.O.E. 9.2.83). 

 

* Normativa Básica de la Edificación (N.B.E.) MV- 101, 102, 103 y 104 respecto 

del  

"Acero laminado, cálculo y ejecución". En soldaduras se contempla la 

calificación establecida por la Norma UNE 14011. 

 

* Norma básica de la Edificación NBE - MV - 111 "Placas y Paneles de Chapa 

Conformada". 

 * Orden de la Presidencia del Gobierno, sobre Normativa para la construcción 

y fabricación de suministros de preparados de la Construcción. EH-372 (B.O.E. 11 y 26 de 

Mayo de 1.972). 

* Real Decreto 2.661/1998, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

"Instrucción  del hormigón Estructural EHE". 

* Real Decreto 1630/1980, de la Presidencia de Gobierno de 18.7.77. "Sobre 

fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas" (B.O.E. 8.8.80). 

 

MATERIALES 

 

* Real Decreto 1312/1988 del M.O.P.U., "Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para la recepción de cementos RC-88 (b.O.E. 4.11.88). 

 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

 

* Orden del Ministerio de Trabajo de 9.3.73, "Ordenanza General de seguridad 

e higiene en el trabajo" (B.O.E. 16 y 17.3.71). 
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* Real Decreto 1.338/1.984 de 4 de Julio sobre medidas de seguridad en 

entidades y establecimientos públicos y privados. 

* Real Decreto 1.495/1.986 de 26 de Mayo sobre "Reglamento de Seguridad en 

las Máquinas. 

* Decreto 19/1997 de 4 de Febrero sobre "Reglamentación de Ruidos y 

vibraciones. 

* Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras. 

 

SANIDAD ANIMAL. 

 

* Real Decreto 328/2003, de 14 de marzo, por el que se establece y regula el 

plan sanitario avícola. 

* Ley 8/2003, de Sanidad Animal. 

* Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la avicultura 

de carne. 

* Real Decreto 692/2010 por el que se establecen normas mínimas para la 

protección de los pollos destinados a la producción de carne y se modifica el R.D. 1047/1994 

de 20 de mayo relativo a las normas mínimas para la protección de terneros 

URBANISMO 

* Normas subsidiarias del Ayuntamiento de Fuente del Maestre 

* Ley 11/2018,  de 21 de diciembre.  

 

 

10.- CONCLUSIONES. 

 

El presente Proyecto  incluye los siguientes Documentos: 

Memoria Descriptiva. 

Anejos 

Calificación urbanística. 

Ficha urbanística. 

Documento Ambiental. 

Programa Gestión de residuos. 

Estudio protección contra incendios 

Estudio Básico de Seguridad y Salud 

Plan de Control de Calidad. 
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Pliego de Condiciones 

Planos. 

Mediciones  

Presupuestos. 

 

El presente Documento se considera que servirá de base técnica para la 

ejecución de la obra con todos sus servicios auxiliares, así como para presentarlo ante los 

Organismos competentes con objeto de que se tramiten las autorizaciones oportunas, 

quedando a disposición de los mismos para cuantas consultas o aclaraciones precisen. NO 

PUDIÉNDOSE COMENZAR LAS OBRAS SIN LOS PERMISOS SOLICITADOS Y 

AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

 

BADAJOZ, MAYO 2022 

El DOCTOR INGENIERO AGRÓNOMO 

 

 

Fdo.: Agustín Maldonado Gallego 

Colegiado nº 386.  



 

 

ANEXO I: 
FICHA URBANISTICA 
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0.- OBJETO DEL ANEXO. 

 

Se redacta el presente anexo para dar justificación del cumplimiento de las 

Normas Urbanísticas del Ayuntamiento de Fuente del Maestre, término municipal donde se 

ubica la explotación avícola, así como a las condiciones impuestas por la ley de calidad 

ambiental de Extremadura y Ley del suelo. 

 

1.- CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LA PARCELA. 

 

La explotación se ubica  en el polígono 54 parcelas 9, 10 y 11 del término 

municipal de Fuente del Maestre. Las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Fuente del 

Maestre (Badajoz) califica la zona afectada como Suelo No Urbanizable Genérico 

estableciendo que para este tipo de suelos está permitido según establece el artículo 195 de 

las nn.ss las “explotaciones agrícolas” (ganadería intensiva) y la “actividad industrial vinculada 

al medio rural” por lo tanto está permitido la actividad en estudio de ganadería intensiva uso 

industrial. 

 

Hay que indicar que la actividad de cría de engorde de pollos no se encuentra 

regulada su distancia por parte del ayuntamiento de Fuente del Maestre, estando la finca de 

referencia a mas de 2 km del casco urbano, distancia superior al km que exige la normativa 

medio ambiental de la Junta de Extremadura (Decreto 81/2011).La única regulación que marca 

la normativa de Fuente del Maestre es que las instalaciones deben de estar situados a más de 

500 m del casco urbano, circunstancia que cumplimos. Además, al ser una actividad insalubre 

según su definición del Reglamento de Actividades la explotación sólo puede ubicarse en suelo 

rustico a mas de 1 km del casco urbano. 

 

La normativa municipal de Fuente del Maestre permite la construcción en este 

suelo de acuerdo con los siguientes puntos (art 189):  

 

 Normativa Municipal Características del 
proyecto 

Cumplimiento de la 
normativa 

Superficie mínima 40.000 m² 39.155 m2 SI ** 
Ocupación 50 % (19.577  m2) 7,22 % (2.829,6 m2) SI* 
Altura edificación 8 2,63 m SI 
Nº de alturas mx 1 planta 1 planta SI 
Retranqueos 10 m  10  mts SI*** 
Distancia entre 
edificios 

Altura más alta  2,63 m SI 

 

(*) Para el cálculo de la ocupación consideramos la nave existente (1430 m2) y 

las ampliaciones proyectadas (nave de pollos 1.300 m2 + casa guarda 99,6 M2). Considerando 
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la actividad como ganadería intensiva tipo industrial tendremos que la ocupación máxima 

permitida es del 50 %, si se considera como ganadero no hay restricción. 

(**) Según se indica en la normativa la parcela mínima es la considerada por el 

Decreto 46/97 es de 4,00 ha. Al disponer únicamente de 3,9155 ha se solicitaría la “exención 

de parcela”, al no ser necesario una finca de 4 ha para poner en funcionamiento este tipo de 

actividad. 

(***) Al considerarse que la actividad es ganadería intensiva uso industrial la 

distancia mínima a lindero es de 10 m, circunstancia que cumplimos. Si existiese algún 

problema para su justificación se cambiaría la disposición de las naves tal y como aparece en 

la documentación gráfica donde se cumple los requisitos de retranqueo de 25 m para todas las 

edificaciones. 

 

Tal y como se observa en el cuadro anterior se cumplen las condiciones 

mínimas exigidas, para poder edificar en dicho suelo según las condiciones impuestas por el 

Ayuntamiento.  

 

Para la realización del cuadro anterior se han tenido en cuenta las 

características de la edificación proyectada y las condiciones impuestas por las normas 

subsidiarias. Además de las consideraciones antes mencionadas es interesante destacar los 

siguientes aspectos: 

 

 Las construcciones se realizaran conforme al entorno armonizando con el  

mismo de forma que quede integrado sin perjudicar paisajisticamente el entorno. Se realizarán 

construcciones típica de la zona, tal y como se especifica en el estudio de impacto ambiental y 

en la descripción de las acometidas a realizar. 

 

La explotación cuenta con instalación eléctrica propia al disponer de una 

concesión de punto de enganche, habiéndose acometido una línea de media tensión. Además 

se proyecta un grupo electrógeno ante cualquier imprevisto que pudiera sufrir, por lo que 

cumple con las condiciones exigidas en las normas respecto a este punto. 

 

 Al incluirse el presente  proyecto dentro de la ley 16/2015 su autorización  

(AAU) viene vinculada con el informe vinculante de medio ambiente para el que se le ha 

realizado un documento ambiental. 

 

 Al ser la actividad ganadera para ganado avícola se ha proyectado un 

sistema de recogida de los estiércoles de forma tal que sean recogidas mediante un sistema de 
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saneamiento estanco que comunica con una fosa e independiente de las aguas pluviales, para 

evitar cualquier vertido al terreno.  

 Se garantiza las condiciones de agua necesarias para llevar a cabo la 

explotación al existir un pozo de sondeo con cantidad y calidad del agua suficiente y necesaria.  

 

En definitiva, podemos afirmar, tal y como se desprende de los puntos 

anteriores, que las instalaciones cumplen con las condiciones urbanísticas impuestas en la 

actualidad por el municipio de Fuente del Maestre 

 

 

Ilustración nº1.- Calificación urbanística de la finca: parcela 9, 10 y 11 del polígono 54 del 
T.M Fuente del Maestre. Fuente: “http://sitex.juntaex.es/sias/SP/index.asp” 
 

Tal y como se observa en el cuadro anterior y las aclaraciones realizadas se 

cumplen las condiciones mínimas exigidas, para poder edificar en dicho suelo según las 

condiciones impuestas por el Ayuntamiento.  

BADAJOZ, MARZO 2022 

EL DOCTOR INGENIERO  AGRÓNOMO  

 

Fdo.: Agustín Maldonado Gallego. 

Colegiado nº 386, por el Colegio de Ingenieros 

Agrónomos de Extremadura. 



 

 

ANEXO II: 
CALIFICACION RUSTICA 
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0.- OBJETO DEL ANEXO. 

 

Se redacta el presente anexo para dar justificación del cumplimiento de la Ley 

del Suelo en Extremadura (Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 

urbanística sostenible de Extremadura y decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 

Extremadura) y  para solicitar la Calificación Rustica de la parcela 9, 10 y 11 del polígono 54 

del T.M. de Fuente del Maestre (Badajoz), parcela no urbanizable tipo genérico donde se 

proyectan realizar una ampliación de explotación de ganadería intensiva de pollo de uso 

industrial vinculado al medio rural. 

 

1.- LOCALIZACIÓN Y DESCRIPICION DE LA PARCELA. 

 

La finca se sitúa en el término municipal de Fuente del Maestre, en la provincia 

de Badajoz, corresponde con las parcelas 9, 10 y 11 del polígono 54, del plano de Catastro, 

ocupando una superficie total de 3,9155 ha, tal y como se puede observar en la documentación 

gráfica adjunta, al ocupar cada una de las parcelas indicada la siguiente superficie: 

 

- Polígono 54 parcela 9: 25.161 m2. 

- Polígono 54 parcela 10: 8.092 m2. 

- Polígono 54 parcela 11: 5.903 m2 

 

 

Ilustración nº1.- Parcela 9 del polígono 54 del T.M. Fuente del Maestre. Fuente: 
https://www1.sedecatastro.gob.es/OVCFrames.aspx?TIPO=CONSULTA 
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Se accede a la finca a través de la carretera BAV-9013 que une las localidades 

de Fuente del Maestre con Almendralejo a la altura del km 3,2 en su margen derecha del que 

sale un camino que se encuentra con la parcela a unos 40 m a la izquierda. (plano nº1).  

 

Ilustración nº2.- Ubicación de la finca: parcela 9 del polígono 54 del T.M. Fuente del 
Maestre. Fuente: “http://www.mapya.es/es/sig/pags/siga/intro.htm”. Ministerio Medio Ambiente 
y Medio Rural y Marino. 

La finca se encuentra en las siguientes coordenadas: x= 723585,10 m; y= 

4.270.524,24 m del uso 29. 

 

Ilustración nº3.- Coordenadas finca en el T.M. Fuente del Maestre. Fuente: 
http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/. 
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2.- CONDICIONES URBANÍSTICAS DE LA PARCELA. 

 

La explotación se ubica en el polígono 54 parcelas 9, 10 y 11 del término 

municipal de Fuente del Maestre. Las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Fuente del 

Maestre (Badajoz) califica la zona afectada como Suelo No Urbanizable Genérico 

estableciendo que para este tipo de suelos está permitido según establece el artículo 195 de 

las nn.ss las “explotaciones agrícolas” (ganadería intensiva) y la “actividad industrial vinculada 

al medio rural” por lo tanto está permitido la actividad en estudio de ganadería intensiva uso 

industrial. 

 

Hay que indicar que la actividad de cría de engorde de pollos no se encuentra 

regulada su distancia por parte del ayuntamiento de Fuente del Maestre, estando la finca de 

referencia a más de 2 km del casco urbano, distancia superior al km que exige la normativa 

medio ambiental de la Junta de Extremadura (Decreto 81/2011). La única regulación que marca 

la normativa de Fuente del Maestre es que las instalaciones deben de estar situados a más de 

500 m del casco urbano, circunstancia que cumplimos. Además, al ser una actividad insalubre 

según su definición del Reglamento de Actividades la explotación sólo puede ubicarse en suelo 

rustico a más de 1 km del casco urbano. 

 

Se considera por tanto compatible el uso al que será destinada la parcela. 

 

La normativa municipal de Fuente del Maestre permite la construcción en este 

suelo de acuerdo con los siguientes puntos:  

 

 Normativa Municipal Características del 
proyecto 

Cumplimiento de la 
normativa 

Superficie mínima 40.000 m² 39.155 m2 SI ** 
Ocupación 50 % (19.577  m2) 7,22 % (2.830 m2) SI* 
Altura edificación 8 2,63 m SI 
Nº de alturas mx 1 planta 1 planta SI 
Retranqueos 10 m  10  mts SI*** 
Distancia entre 
edificios 

Altura más alta  2,63 m SI 

 

(*) Para el cálculo de la ocupación consideramos la nave existente (1430 m2) y 

las ampliaciones proyectadas (nave de pollos 1.300 m2 + casa guarda 100 M2). Considerando 

la actividad como ganadería intensiva tipo industrial tendremos que la ocupación máxima 

permitida es del 50 %, si se considera como ganadero no hay restricción. 

(**) Según se indica en la normativa la parcela mínima es la considerada por el 

Decreto 46/97 es de 4,00 ha. Al disponer únicamente de 3,9155 ha se solicitaría la “exención 
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de parcela”, al no ser necesario una finca de 4 ha para poner en funcionamiento este tipo de 

actividad. 

(***) Al considerarse que la actividad es ganadería intensiva uso industrial la 

distancia mínima a lindero es de 10 m, circunstancia que cumplimos. Si existiese algún 

problema para su justificación se cambiaría la disposición de las naves tal y como aparece en 

la documentación gráfica donde se cumple los requisitos de retranqueo de 25 m para todas las 

edificaciones. 

 

Tal y como se observa en el cuadro anterior se cumplen las condiciones 

mínimas exigidas, para poder edificar en dicho suelo según las condiciones impuestas por el 

Ayuntamiento.  

 

Para la realización del cuadro anterior se han tenido en cuenta las 

características de la edificación proyectada y las condiciones impuestas por las normas 

subsidiarias. 

 

Además de las consideraciones antes mencionadas es interesante destacar los 

siguientes aspectos: 

 

 Las construcciones se realizarán conforme al entorno armonizando con el 

mismo de forma que quede integrado sin perjudicar paisajisticamente el entorno. Se realizarán 

construcciones típicas de la zona, tal y como se especifica en el estudio de impacto ambiental y 

en la descripción de las acometidas a realizar. 

 

La explotación cuenta con instalación eléctrica propia al disponer de una 

concesión de punto de enganche, habiéndose acometido una línea de media tensión. Además, 

se proyecta un grupo electrógeno ante cualquier imprevisto que pudiera sufrir, por lo que 

cumple con las condiciones exigidas en las normas respecto a este punto. 

 

 Al incluirse el presente proyecto dentro de la ley 16/2015 su autorización  

(AAU) viene vinculada con el informe vinculante de medio ambiente para el que se le ha 

realizado un documento ambiental. 

 

 Al ser la actividad ganadera para ganado avícola se ha proyectado un 

sistema de recogida de los estiércoles de forma tal que sean recogidas mediante un sistema de 

saneamiento estanco que comunica con una fosa e independiente de las aguas pluviales, para 

evitar cualquier vertido al terreno.  
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En definitiva, podemos afirmar, tal y como se desprende de los puntos 

anteriores, que las instalaciones cumplen con las condiciones urbanísticas impuestas en la 

actualidad por el municipio de Fuente del Maestre 

 

 

Ilustración nº4.- Calificación urbanística de la finca: parcelas 9, 10 y 11 del polígono 54 
del T.M Fuente del Maestre. Fuente: “http://sitex.juntaex.es/sias/SP/index.asp” 
 
 

3.- ESTUDIO ADAPTACION DEL PROYECTO A LA NORMATIVA EN 

TRAMITACION. 

 

En la actualidad se está tramitando una nueva normativa en el ayuntamiento 

de Fuente del Maestre. Dicha normativa establece una serie de nuevas condiciones que 

debemos cumplir. Según dicha normativa el suelo donde se proyecta las instalaciones se 

encuentra clasificado como Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agraria 

(SNUP-E1), tal y como se pude observar en la ilustración 4-A. 

 

Según este plan se establece la parcela mínima en 4 ha para secano y 1,5 ha 

para regadío, aspecto que cumplimos tal y como justificamos en el apartado anterior. La 

ocupación y la edificabilidad son del 20 % y 0,2 m2/m2, circunstancia que cumplimos al tener 

una ocupación del 7,22 %. Se admite una planta y 10 m de altura a pilares, circunstancia que 

cumple con los requisitos planteados de 4,5 m de altura y una planta para las dos naves 

proyectadas. Se permite un retranqueo a linderos de 10 m y 7 m a caminos públicos, solución 

adecuada para la opción primera propuesta en nuestro proyecto. 

 

Por último indicar que se permite el uso AG3, USO GANADERIA INDUSTRIAL, 

circunstancia que cumplimos al ser una explotación acogido a la AAU según la normativa en 

vigor (decreto 81/2011 y ley 16/2015). 
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Ilustración nº4-A.- Calificación urbanística de la finca: parcela 9 del polígono 54 del T.M 
Fuente del Maestre según nuevo Plan en Tramitación. Fuente: 
“http://sitex.juntaex.es/sias/SP/index.asp” 
 

 

4.- ANTECEDENTES 

 

En la actualidad en la finca existe en funcionamiento una granja de pollos con 

capacidad para 24.000 pollos/ciclo. Dicha instalación dispone de Licencia de Instalación y/o 

uso por parte del Ayuntamiento de Fuente del Maestre (Badajoz). Las instalaciones existenets 

son: 

 Nave nº1 de pollos de 1.430 m2 (13 x 110 m). 

 Estercolero de 72 m3. 

 Vado sanitario. 

 Solera exterior urbanización.                                                                                                

 Pediluvio entrada nave de pollos. 

  Cerramiento granja de pollos. 

 Fosa de recogida de aguas de proceso de 13 m3. 

  

 Dicho proyecto obtuvo la Calificación Urbanística con número de expediente 

15/122/BA, con fecha de resolución 01 de agosto de 2016. En dicha calificación se autorizaba 

la construcción de un edifico de 1402,26 m2 conformados por una nave de cría de pollos de 

1.334,66 m2 y una sala anexa de 66,60 m2, además de una nave agraria de 306,48 m2. Esta 

última no se ha construido por motivos económicos y por el contrario se incrementó la sala de 
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control en un pórtico más, ocupando una superficie total de 130 m2. Por lo tanto, se debe de 

legalizar este pórtico en el presente documento (13x5 m). 

 

5.- DISTANCIAS A PUNTO DE INTERES. 

 

Teniendo en cuenta la normativa en vigor por el que se regulan este tipo de 

explotaciones: Real Decreto 328/2003, Real Decreto 1.084/2005 y Ley 8/2003 explotación 

avícola debe de guardar ciertas distancias con respecto a una serie de puntos que a 

continuación se justifican tal y como se puede apreciar en la documentación gráfica al proyecto 

(plano nº1), cumpliéndose con ello el régimen de distancia que marca la normativa en vigor 

especifica, así como lo indicado por el decreto 81/2011. 

 

Distancia a casco urbano  La finca de actuación se encuentra a una 

distancia de más de 1 km de la población más cercana (Fuente del Maestre). 

 

Ilustración nº5.- Ubicación parcela respecto a poblaciones cercanas. Fuente: 

“http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/” 

 

Distancia a otras explotaciones.  En aplicación de lo establecido en el 

artículo 36.1 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, y con el fin de reducir el riesgo de difusión de 

enfermedades infecto-contagiosas en el ganado aviar, cualquier explotación que se instale con 

posterioridad a la en vigor de este Real Decreto deberá respetar una distancia mínima de 500 
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metros con respecto a las explotaciones ya existentes, existen dos explotaciones de pollos en 

los alrededores encontrándonos a una distancia superior, tal y como se puede comprobar en la 

ilustración nº 6. 

 

Distancias a puntos de agua  Tal y como se puede comprobar existe dos  

arroyos cercanos (Charca y Cañada Honda), es más uno de ellos (Charca) es linde en la linde 

norte de la parcela, si bien ambos se ubicaran a más de 70 m de las instalaciones proyectadas. 

 

 

Ilustración nº6.- Ubicación parcela respecto a explotaciones de pollos cercanas. Fuente: 

“http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/” 
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Ilustración nº7.- Distancia zona de ubicación de la nave respecto al arroyo de Charca y 
Cañada Honda. Fuente: “http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/”. 
 

Distancias a carreteras  La vía de acceso a la explotación es la carretea 

BAV-9013, ubicándose la nave más cercana a 60,02 m, tal y como se aprecia en lel plano nº2 y 

en la ilustración nº 7.  

 
Distancias a núcleos zoológicos   No existen núcleos zoológicos en los 

alrededores.. 

 

Ilustración nº8.- Distancia parcela respecto a otras edificaciones. Fuente: 
“http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/”. 
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Distancias a otras edificaciones  Tal y como se puede observar en el 

siguiente grafico existen una casa de campo a unos 230 m de las instalaciones proyectadas, 

encontrándose dicha instalación al otro lado de la colina en lado opuesto de la carretera BAV-

9013. 

 

Distancias a mataderos, industrias cárnicas, centros de cadáveres, centros de 

estiércoles  En aplicación de lo establecido en el artículo 36.1 de la Ley 8/2003, de 24 de 

abril, y con el fin de reducir el riesgo de difusión de enfermedades infecto-contagiosas en el 

ganado aviar, cualquier explotación que se instale con posterioridad a la entrada en vigor de 

este Real Decreto deberá respetar una distancia mínima de 500 metros con respecto a 

cualquier otro establecimiento o instalación que pueda representar un riesgo higiénico-

sanitario. A estos efectos, se entenderán incluidas las plantas de transformación de 

subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, los mataderos de aves, las 

fábricas de productos para la alimentación animal, los vertederos y cualquier otra instalación 

donde se mantengan animales epidemiológicamente relacionados, sus cadáveres o partes de 

estos. La granja avícola se encuentra a más de 500 m de cualquier tipo de instalación de estas 

características. 

 

6.- POSIBILIDAD DE FORMACION DE NUCLEO URBANO. 

 

El artículo 186  de las NNSS define que se entiende por núcleo urbano, 

estableciendo que es “todo asentamiento humano que genere objetivamente las cuatro 

demandas o necesidades de servicios urbanísticos comunes, red de suministro de agua, red de 

saneamiento, red de de alumbrado público y sistemas de accesos viarios o de dependencia 

entre las edificaciones”, circunstancia que no cumple nuestras instalaciones. Además, indica 

que la edificación no tendrá la posibilidad de formación de núcleo de población cuando esta 

sea aislada, aspecto que cumplimos.  

 

Por otro lado, en el artículo 187 se establecen las condiciones de riesgo de 

formación de núcleo urbano y se establecen como sigue: 

 

- Cuando existan parcelas dotadas de acceso rodado con suministro 

eléctrico y agua potable o cuente servicios urbanos de común utilización. 

- Situación de edificaciones, ubicadas en propiedades diferentes, a una 

distancia interior de 75 m entre ellas. 

- Situación de edificaciones o instalaciones a una distancia inferior a 500 m 

de núcleo de población. 
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- Existencia de más de dos viviendas por hectárea o de tres viviendas en 

dos hectáreas. 

- Ejecución de obras de urbanización: caminos, redes de abastecimiento de 

agua o energía eléctrica, redes de alcantarillado o estaciones de 

depuración. 

 

En nuestro caso se edifica una caseta del guarda vinculada a una explotación 

ganadera y no existen edificaciones en los alrededores, ni se van a crear unas infraestructuras 

en varias parcelas para formación de núcleo urbano y nos encontramos a mas de 500 m de 

Fuente del Maestre, luego no existe riesgo de formación de núcleo urbano. 

 

7.- JUSTIFICACION NECESIDAD DE REALIZACION DE LAS INVERSIONES EN 

LA PARCELA ELEGIDA. 

 

Tal y como se indica en el proyecto y en la memoria descriptiva la actividad de 

ganadería intensiva de tipo industrial de cría de aves está considerada como actividad insoluble 

por la normativa en vigor de la Junta de Extremadura (ley 16/2015 y decreto 81/2011), 

circunstancia que obliga a situar este tipo de instalaciones fuera de casco urbano y a una 

distancia mínima de 1 km del mismo. Por lo tanto, nos vemos en la obligación de buscar una 

parcela alejada del casco urbano y por tanto necesitamos ubicarla en una parcela rustica que 

se encuentra caracterizad como suelo no urbanizable tipo genérico.  

 

Para llevar a cabo la actividad necesitamos que tenga luz, agua y buen acceso. 

La parcela elegida dispone de un centro de transformación, de un pozo de sondeo y se 

encuentra a una distancia adecuada de unas de las principales vías de comunicación del 

municipio luego es ideal para la instalación de este tipo de explotación, así como de disponer 

de una pendiente pequeña para implantas una nave de 100 m de larga y alejada de zonas 

protegidas y dominio público hidráulico. 

 

Por otro lado se proyecta la construcción de una caseta del guarda de forma 

que sirva de zona de descanso a los trabajadores de la explotación avícola, al ser muchas las 

horas que deben de permanecer en la explotación vigilando las condiciones de bienestar 

animal de los animales, siendo momentos clave a la entrada de los pollitos y en los últimos días 

del ciclo, en donde un fallo en el sistema de calefacción y/o refrigeración supondría la muerte 

de todos los animales, pues las naves se han proyectado tipo cerrada por lo que no existe 

ventilación natural y cualquier problema de suministro eléctrico puede suponer un problema 

que necesita ser solucionado a la mayor brevedad posible por lo que es necesario que siempre 

exista alguien en las instalaciones vigilando las condiciones de los animales. 
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8.- DESCRIPCION DE LAS INVERSIONES PROYECTADAS. 

 

Se proyecta una explotación avícola de engorde de pollos con capacidad para 

48.000 plazas a criar en dos naves homogéneas de 1.300 m2 (100 x 13 m). Una de las naves 

ya está construida y se proyecta la construcción de otra nave de características similares a 

continuación anexa a la sala de control existente, además de una caseta del guarda en edificio 

independiente.  No obstante, para cumplir con las exigencias medio ambientales y de bienestar 

animal es necesario la realización de una serie de acometidas que a continuación detallamos: 

 

Instalaciones existentes: 

 Nave nº1 de pollos de 1.300 m2 (13 x 100 m) + anexo 130 (10x13 m) m2. 

 Estercolero de 72 m3. 

 Vado sanitario. 

 Pediluvio entrada nave de pollos. 

  Cerramiento granja de pollos. 

 Fosa de recogida de aguas de proceso de 13 m3. 

              Instalaciones: 

o 3 silos de 16.000 kg. 

o 2 depósitos de agua de hormigón armado de 20.000 l. 

o 1 depósito de gas propano. 

o Sistemas de alimentación, bebederos, refrigeración y ventilación. 

 

Instalaciones futuras. 

 Nave nº2 de pollos de 1.300 m2 (13 x 100 m). 

 Caseta del guarda de 100 m2. 

 Acometida saneamiento nuevas instalaciones a fosa agua proceso. 

 Fosa séptica caseta guarda. 

 

La distribución general de las actuales y futuras instalaciones se observan en 

el plano de distribución en planta de la parcela (plano nº 2), una vez realizada las obras 

proyectadas. 

 

En el presente apartado se describirán los aspectos más importantes a tener 

en cuenta, para la realización de las obras proyectadas. Para facilitar la comprensión y 

descripción de cada una de las instalaciones proyectadas se procederá a describir cada una de 

las instalaciones por separado.  
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8.1.1.- Nave de pollos de 1.300 m2 mas sala de control (legalizar) de 13x5 m 

 

Se proyecta la construcción de una nave de 1.300 m² (13 x 100 m), que le da 

continuación a una nave existente, de forma que compartan la sala de control existente, 

además se legalizan 65 m2 de la sala de control existente a la que se anexa la nave 

proyectada. Se trata de una nave de estructura metálica a dos aguas y 2,63 m de altura a 

pilares. La nave es totalmente diáfana con una superficie útil de 1.300 m2 para la cría de 

pollos. Las características de la nave y sus instalaciones se describen a continuación. 

 

8.1.1.1.- Sustentación del edificio. 

 

La nave proyectada se situará sobre un terreno franco con materiales 

compactos de escasa plasticidad y un nivel freático bajo. La resistencia característica para 

edificación del terreno se evalúa en 2 Kg./cm² 

 

La dirección facultativa solicitará de la empresa constructora un estudio 

geotécnico del terreno antes y durante la ejecución de las obras, de manera que se pueda 

hacer frente a las posibles deficiencias del mismo.  

 

La explanación y excavación de las zapatas se realizará en función de las 

características de los terrenos de forma tal que el movimiento de tierra sea mínimo, a la vez 

que las pendientes se mantengan dentro de unos valores normales. 

 

A efectos de cimentación, la resistencia característica especificada del terreno 

es 2 Kp/cm2. El terreno es suficientemente homogéneo para que puedan apoyar en el las 

zapatas y los zunchos de atado. 

 

Se realiza la cimentación de la  edificación a base de un zuncho corrido bajo 

pilares y bajo muro. Se utilizará hormigón HA-25/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm., 

consistencia plástica y armaduras de acero corrugado B-400 S, de dimensiones según aparece 

en planos. 

 

Los zunchos se ejecutarán con una capa de 10 cm. de espesor de hormigón de 

limpieza Hormigón masa H-125 kg/cm2. Tmax. 40 mm. elaborado en obra para limpieza y 

nivelado de fondos de cimentación.  
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8.1.1.2.- Sistema estructural. 

 

Se resuelve la estructura mediante pórtico de acero A-42, con las dimensiones 

indicadas en los planos. 

 

Dicho pórtico se sustenta por pilares metálicos que transmiten las cargas al 

terreno a través del  zuncho de hormigón armado, realizando el asiento por medio de placas de 

anclaje que reparten las cargas a través de cartabones rigidizadores de manera que la presión 

sobre el hormigón no sobrepase los 50 Kg/cm².  

 

Las placas de anclaje y pernos de anclaje vienen especificados sus 

dimensiones en la documentación gráfica. Se arriostrará en cubierta en Cruz de San Andrés 

con tensores de ø16 mm. 

 

Las dimensiones exactas de la misma así como la disposición de los 

elementos se detallan en el plano correspondiente. 

 

Las hipótesis de cálculo, combinaciones de cargas, vinculaciones, 

desplazamientos, flechas, dimensiones de zapatas, elección de perfiles y demás resultados se 

muestran en el anejo de cálculo de estructura. 

 

8.1.1.3.- Sistema envolvente. 

 

La cubierta se realizará mediante chapa aislada  de 0.6 mm de espesor en 

color rojo teja y galvanizada en el interior con aislamiento de poliuretano de densidad de 40 

kg/m3 y espesor total de 40 mm,  de la que se cuelga un falso techo de placas de panel parral, 

que quedará con pendiente a dos aguas  con una inclinación de 15º fijada mediante tornillo 

roscado a la estructura de cubierta. 

 

Las aguas pluviales tendrán vertido libre al terreno. 

 

Se proyecta la construcción de una nave de 1.300 m² (13 x 100 m), que le da 

continuación a una nave existente, de forma que compartan la sala de control existente. Se 

trata de una nave de estructura metálica a dos aguas y 2,63 m de altura a pilares. La nave es 

totalmente diáfana con una superficie útil de 1.300 m2 para la cría de pollos. Las características 

de la nave y sus instalaciones se describen a continuación. 
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8.1.1.4.- Sistema compartimentación. 

 

Al tratarse de una nave totalmente diáfana no habrá separaciones verticales 

que compartimenten diferentes locales.  

 

8.1.1.5.- Sistemas de acabados.  

 

Para el acceso a la nave se proyectan dos tipos de puertas, unas de 4 x 3 m y 

en el lateral norte de la nave, de forma que permita la entrada de maquinaria para la limpieza 

de la nave y 4 puertas simples de 2x1 m cada 15-20 m en el lateral norte de la nave, de chapa 

plegada galvanizada de color blanco, también se dispone de una puerta de 2x1 m en el lateral 

sur en el centro de la nave, tal y como se aprecia en la documentación gráfica. 

 

Para el acceso a la zona de control se disponen de una puerta 2x0,80 m, de 

chapa plegada galvanizada, pintada en color blanco. Desde la zona de control se dispone de 

una ventana fija de 3x1,2 m desde donde se pueda observar toda la nave. Para la zona de 

cooling se dispone de una puerta de 0,9x2 m), de chapa plegada galvanizada, pintada en color 

blanco. 

 

Para facilitar la ventilación de la nave en ambos laterales se disponen en el 

centro de cada vano ventanas tipo Convi de poliuretano 1000x1000 mm de apertura 

automática. Todas las ventanas llevaran incorporada malla pajarera. 

 

8.1.2.- Sistemas de acondicionamiento e Instalaciones. 

 

8.1.2.1.- Instalación de fontanería. 

 

En la explotación se realizará un pozo de sondeo que esta legalizado de forma 

que abastezca a la nave mediante un sistema de tuberías enterrada en polietileno que alimenta 

dos depósitos elevado de 20.000 litros de hormigón armado elevado sobre solera de hormigón 

por nave. 

 

Se dispone de cuatro lineales de bebederos de tetinas (12 niples cada 3 m), 

conectado a sistema de tratamiento de agua mediante deposito dosificador de medicamentos 

de 125 l, con bomba dosificadora, con sistema automático de elevación de los bebederos 

eléctricos. 
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8.1.2.2.- Instalación de alimentación. 

 

Se dispondrán tres silos por nave de acero galvanizado de onda plana de alta 

calidad Z450 sin soldaduras de 16.000 kg de capacidad anclada sobre solera de hormigón 

armado. Se conectara mediante sinfín de muelles un sistema automático de alimentación a los 

silos, formado por 3 filas de comederos automáticos graduales la nave de 100 m con platos 

cada 0,75 m para alta densidad, con sistema de alimentación en espiral incluida motoreductor a 

final de recorrido de 1/2 cv III, con sistema de suspensión de los comederos eléctrico, y 

conectados a cuadros eléctricos con relé. 

 

8.1.2.3.- Instalación de refrigeración – calefacción. 

 

Para facilitar la renovación y movimiento del aire, así como para el control de la 

temperatura y humedad se dispone de 10 grandes extractores  cooling de 1,4 x 1,4 m de 1 cv y 

38.292 m3/h situados en la zona media del cerramiento lateral. 

 

Para controlar las condiciones de las naves se disponen de 6 sonda de 

temperatura, 1 sonda de humedad relativa, 1 sonda de temperatura exterior situadas en 

distintos puntos de la nave y conectados a un ordenador central situado en la sala de control 

que controlara la apertura y cierre de ventanas, calefacción, ventilación, refrigeración, 

temperatura exterior, humedad relativa, y curvas de crianza.  

 

Se dispondrá un sistema automático de refrigeración conectado a los 

movimientos de apertura de ventana y  puesta en funcionamiento de los extractores 

consistente en una  bomba de alta presión de 2.400 l/h y 5,5 CV  que alimenta  480 boquillas 

micro aspersores de 5,5 l/h, colocadas en cuatro líneas, cada  una a 2,8 mts de separación. Y 

una línea exterior de humidificadores de boquillas de baja presión conectada a una bomba 

independiente de baja presión. 

 

Se dispondrán 4 generadores de calor eléctricos Cikki 80 o similar conectados 

a un mural de control con conducto de impulsión de 80 kw, 68.800 kcal/h, volumen de aire 2000 

m3/h, alimentación eléctrica 230 V - 50 Hz. Dimensiones largo:705 mm alto:800 mm profundo: 

495 mm 

 

8.1.2.4.- Instalación eléctrica. 
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La energía proviene de un centro de transformación existente, con las siguientes 

características: 

Tensión: 230/400 V. 

Frecuencia: 50 Hz. 

POTENCIA INSTALADA. 

 

Comedero              368 W 

Comedero              368 W 

Comedero              368 W 

Comedero              368 W 

sinfin comedero       368 W 

elev comedero         368 W 

elev comedero         368 W 

elev comedero         368 W 

elev comedero         368 W 

bomba aspersores      4048 W 

bomba agua            184 W 

elev bebedero         368 W 

elev bebedero         368 W 

elev bebedero         368 W 

elev bebedero         368 W 

elev bebedero         368 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 
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ventana               368 W 

ventana               368 W 

ventana               368 W 

ventana               368 W 

calefactor            184 W 

calefactor            184 W 

calefactor            184 W 

calefactor            184 W 

usos varios           500 W 

usos varios           500 W 

usos varios           500 W 

Alumbrado nave        840 W 

Alumbrado nave        840 W 

Alumbrado nave        840 W 

Alumbrado nave        840 W 

TOTAL....  26756 W 

 

LOCALES SIN CARACTERÍSTICAS ESPECIALES. 

 

Los locales sin características especiales, se rigen por la instrucción ITC BT 19 

del REBT, y la instalación se realiza como se indica a continuación: 

 

 

Naturaleza del conductor  Cu 

Sistema de instalación  sobre bandeja perforada. 

Conductores   multipolares. 

Aislamiento   XLPE. 

DISPOSITIVO GENERAL DE PROTECCIÓN. 

 

El dispositivo general de protección está instalado en el C.G.M.P., y lo forma un 

interruptor automático magnetotérmico, tal y como se puede ver en el esquema unificar. 

DERIVACIÓN INDIVIDUAL. 

 



CALIFICACION RUSTICA-Pág. 19 

 

 

 

La derivación individual parte del equipo de medida. La derivación se realiza bajo 

tubo enterrado, con conductores de aluminio de la sección indicada en el esquema unifilar, y 

aislamiento 0,6/1 KV RZ1-K(AS). 

 

CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCIÓN. 

 

El Cuadro General de Mando y Protección está situado en el interior de la nave, 

cercano a la puerta de salida, es un armario de superficie con puerta. 

 

RECEPTORES. 

 

Maquinaria. 

 

La conexión a cada máquina se realizará con tubo metálico flexible para evitar 

que los cables puedan quedar sometidos a esfuerzos de tracción. 

 

Luminarias. 

 

Las luminarias se describen por salas, en los planos de alumbrado incluidos en 

esta separata. 

 

La conexión se realiza de forma que se evite que los cables puedan quedar 

sometidos a esfuerzos de tracción. 

 

 

8.1.2.5.- Instalación protección contra incendios. 

 

El edificio está destinado a la ubicación de animales. A tal efecto, las 

condiciones que reúnen las instalaciones, son las que se consideran mínimas, siguiendo el 

Reglamento de Seguridad contra incendios en los Establecimientos Industriales (R.D. 

2267/2004, de 6 de julio) siendo estas a modo de resumen, tal y como viene justificada en el 

anexo de protección contra incendios las siguientes medidas: 

  

Extintores móviles capacidades 21A y 113B  para la nave. 

Alumbrado de señalización.  
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8.1.3.- Caseta guarda de 100 m2. 

 

Dada la necesidad de controlar los animales dentro de la explotación se 

construirá una caseta para que el avicultor pueda estar presente en las instalaciones en 

aquellas fases del proceso delicadas como son la entrada de los animales y sobre todo los 

finales de ciclo en verano. Para ello se proyecta la construcción de un edificio que disponga de 

las condiciones mínimas exigidas para este tipo de instalaciones recogidas en el Real Decreto 

486/97, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en los lugares de trabajo. 

8.1.3.1.- Sustentación del edificio. 

El edificio proyectado se situará sobre un terreno franco con materiales 

compactos de escasa plasticidad y un nivel freático bajo. La resistencia característica para 

edificación del terreno se evalúa en 2 Kg./cm² 

La dirección facultativa solicitará de la empresa constructora un estudio 

geotécnico del terreno antes y durante la ejecución de las obras, de manera que se pueda 

hacer frente a las posibles deficiencias del mismo.  

La explanación y excavación de las zapatas se realizará en función de las 

características de los terrenos de forma tal que el movimiento de tierra sea mínimo, a la vez 

que las pendientes se mantengan dentro de unos valores normales. 

A efectos de cimentación, la resistencia característica especificada del terreno 

es 2 Kp/cm2. El terreno es suficientemente homogéneo para que puedan apoyar en el las 

zapatas y los zunchos de atado. 

Se realiza la cimentación de la  edificación a base de un zuncho corrido bajo 

pilares y bajo muro. Se utilizará hormigón HA-25/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm., 

consistencia plástica y armaduras de acero corrugado B-400 S, de dimensiones según aparece 

en planos. 

Los zunchos se ejecutarán con una capa de 10 cm. de espesor de hormigón de 

limpieza Hormigón masa H-125 kg/cm2. Tmax. 40 mm. elaborado en obra para limpieza y 

nivelado de fondos de cimentación.  

8.1.3.2.- Sistema estructural. 

Se resuelve la estructura mediante pórtico de acero A-42, con las dimensiones 

indicadas en los planos. 

Dicho pórtico se sustenta por pilares metálicos que transmiten las cargas al 

terreno a través del  zuncho de hormigón armado, realizando el asiento por medio de placas de 

anclaje que reparten las cargas a través de cartabones rigidizadores de manera que la presión 

sobre el hormigón no sobrepase los 50 Kg/cm².  
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Las placas de anclaje y pernos de anclaje vienen especificados sus 

dimensiones en la documentación gráfica. Se arriostrará en cubierta en Cruz de San Andrés 

con tensores de ø16 mm. 

Las dimensiones exactas de la misma así como la disposición de los 

elementos se detallan en el plano correspondiente. 

Las hipótesis de cálculo, combinaciones de cargas, vinculaciones, 

desplazamientos, flechas, dimensiones de zapatas, elección de perfiles y demás resultados se 

muestran en el anejo de cálculo de estructura. 

8.1.3.3.- Sistema envolvente. 

Se proyecta el cerramiento a base de fachadas mediante fábrica de ladrillo 

doble de 25x12x8 cm. de 1/2 pie de espesor recibido con mortero de cemento, cámara de aire 

de 5cms y tabicón de ladrillo hueco doble de 25x12x8 cm. recibido con mortero de cemento. 

 

 

Cubierta formada con tabicón palomero H/D recibido con mortero de cemento 

separados 1 m., tablero machihembrado de 100x30x4 cm., capa de compresión con fieltro 

aislante de lana mineral revestido por una de sus caras con papel kraft con polietileno y 

cobertura de tejas cerámicas portuguesa. 
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8.1.3.4.- Sistema compartimentación. 

La tabiquería interior de separación entre las diferentes dependencias estará  

realizada a base de fábrica de hoja de 7 cm de espesor de fábrica de ladrillo cerámico hueco 

para revestir, recibido con mortero de cemento. 

 

.  

8.1.3.5.- Sistemas de acabados.  

El acabado exterior será mediante enfoscado de cemento y aplicación de 

pintura plástica lisa color blanco o albero. 

Los acabados interiores serán mediante guarnecido maestreado con yeso 

negro y enlucido con yeso blanco en paramentos verticales y horizontales de 15 mm. de 

espesor, con acabado de pintura temple,  y alicatado con azulejo blanco 15x15 en cuartos 

húmedos. 

Se dispondrá de un techo de cartón yeso formado por placa de yeso de 12,5 

mm de espesor colocada sobre una estructura oculta de acero galvanizado, formado por 

perfiles U de 47 mm cada 60 cm, suspendida sobre cubierta mediante horquillas y varillas 

roscadas. La altura del falso techo dependerá del local y necesidades del mismo. 

Se alicataran los cuartos de baño (zonas húmedas) con azulejos cerámicos de 

primera calidad 20x20 mate, color blanco. Irán recibidos con pegamento gris, previo embastado 

del paramento con mortero 1:5. Las esquinas y remates se realizaran con corte a inglete. 

Sobre la solera de hormigón de 15 cm se dispondrá un solado de baldosas 

baldosa de gres rústico antideslizante de 31x31 cm, colocado sobre lecho de mortero de 

cemento M-5, con arena de miga y rejuntadas con lechada de cemento blanco. 
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La carpintería metálica exterior será de aluminio lacado en color, con rotura de 

puente térmico en ventanas practicables y correderas con vidrio doble formado por una luna 

pulida incolora de 4 mm. y luna de baja emisividad de 4 mm. y cámara de aire deshidratada de 

6 mm. 

Para el acceso al edificio se proyecta una puerta de seguridad de pvc Sevilla 

blanca de 89,5x303,5x2,4 cm formada por 2 chapas de pvc de 1,25 mm rellenas de 

poliuretano, con un punto de cierre y 5 bulones y tres visagras de 28 kg 

Las puertas de acceso a las diferentes dependencias serán de 0,82x2,03x0,35 

cm de madera Sapelly de primera calidad, contracerco y cerco de pino. 

8.1.3.6.- Equipamiento 

                           Los lavabos irán empotrados en encimera de mármol de 3 cm. con faldón y 

zócalo de igual material, de porcelana vitrificada, en blanco, de dimensiones 50x35 cm, serie 

media. Vendrá provisto de rebosadero integral.  

                     Los inodoros serán de tanque bajo, también de porcelana vitrificada, en blanco, 

formados por taza de salida vertical, tanque con tapa también de porcelana vitrificada, juego de 

mecanismos, escuadras de acero inoxidable y asiento con tapa. 

                 

                La grifería de lavabos será temporizada Presto 404 o similar, de latón cromado. 

8.1.4.- Sistema acondicionamiento e instalaciones caseta del guarda. 

8.1.4.1.- Instalación de saneamiento. 

Se proyecta una red de saneamiento enterrada, a base de tuberías de PVC y 

arquetas de paso y registrables construidas con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de 
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espesor, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-10/B/32 de 10 cm de espesor, hasta 

nueva fose séptica estanca. 

 

8.1.4.2.- Instalación eléctrica. 

La energía proviene de un centro de transformación existente en la finca, con las 

siguientes características: 

Tensión: 230/400 V. 

Frecuencia: 50 Hz. 

Los locales sin características especiales, se rigen por la instrucción ITC BT 19 

del REBT, y la instalación se realiza como se indica a continuación: 

Naturaleza del conductor  Cu 

Sistema de instalación  bajo tubo grapeado. 

Conductores   unipolares. 

Aislamiento   PVC. 

DISPOSITIVO GENERAL DE PROTECCIÓN. 

El dispositivo general de protección está instalado en el C.G.M.P., y lo forma un 

interruptor automático magnetotérmico, tal y como se puede ver en el esquema unificar. 

DERIVACIÓN INDIVIDUAL. 

La derivación individual parte del equipo de medida. La derivación se realiza bajo 

tubo enterrado, con conductores de cobre de la sección indicada en el esquema unifilar, y 

aislamiento 0,6/1 KV RZ1-K(AS). 



CALIFICACION RUSTICA-Pág. 25 

 

 

 

CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCIÓN. 

El Cuadro General de Mando y Protección está situado en el interior del edificio 

en cada dormitorio, cercano a la puerta de salida, es un armario de superficie con puerta 

RECEPTORES. 

Luminarias. 

Las luminarias se describen por salas, en los planos de alumbrado incluidos en 

esta separata. 

La conexión se realiza de forma que se evite que los cables puedan quedar 

sometidos a esfuerzos de tracción. 

8.1.4.3.- Instalación fontanería. 

Desde la red existente se abastece la nueva edificación estimando que existe 

caudal y presión adecuada. La distribución interior se realizara mediante tubería de polietileno 

reticulado (PE-X), serie 5, PN=6 atm, según UNE-EN ISO 15875 según las dimensiones y 

trazado definidas en el proyecto de ejecución. Discurrirá empotrada en el tabicón o en muros 

no resistentes, a una altura inferior de 2,20 metros, medida desde la terminación de solera, o 

colgadas bajo forjados, por encima de falsos techos y enterrados bajo el piso, según los casos. 

Deberán ir cogidas por grapa de acero galvanizado. 

En la distribución del agua caliente, se procederá al calorifugado de la tubería 

que discurra por locales no calefactados o cuyo recorrido para abastecer un punto de consumo 

sea mayor de 12 m, mediante coquillas de fibra de vidrio. Cada 10 m de canalización de agua 

caliente se dispondrá un dilatador de las mismas características que la tubería. 

Sera necesario un circuito de recirculación de agua caliente sanitaria para 

todos los puntos de consumo situados a más de 15 de la producción de agua caliente. 

En la entrada de todos los locales húmedos se dispondrá de llaves de paso 

para las canalizaciones de agua fría y caliente para conseguir la independía parcela de la 

instalación, así como antes de cada de los siguientes aparatos: inodoro, lavabo. 

La separación entre las canalizaciónes de agua fría y caliente será de 4 cm 

como mínimo. Ambas discurrirán además por debajo de la red eléctrica y separada de esta al 

menos 30 cm. 

Las tuberías se protegerán de la agresión ambiental y de otros materiales 

incompatibles y tendrán posibilidad de libre dilatación. 

Las uniones, bifurcaciones, codos, piezas especiales y en general toda la 

instalación, cumplirán las especificaciones contenidas en la NTE-IEE y NTE-IFC. 

Una vez terminada la instalación se le someterá a una presión doble de la de 

servicio comprobándose si se estabiliza la presión antes de dos horas de comenzada la 

prueba. Asimismo se comprobará el funcionamiento de todos los grifos y llaves de paso. 
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El 70 % de la producción de agua caliente sanitaria se realizará mediante un 

sistema de captación de energía solar mediante captadores en cubierta y deposito de 

acumulación en el cuarto de baño de hombres. Como sistema de apoyo al sistema de 

captación solar se colocará un termo eléctrico en el cuarto de baño de las señoras. 

8.1.4.4.- Instalación protección contra incendio. 

                            El sistema de protección contra incendios seguirá las pautas expuestas por el 

DB-SI, disponiendo de dos puertas de salida de emergencia señalizadas de forma que los 

recorridos de evacuación sean los adecuados. Disponiendo de extintores de 6 kg ABC y AB  a 

lo largo de todas las dependencias tal y como parece en los planos. Adamas se protegerá la 

estructura principal con pintura intumescente con RF-30. 

 

 

8.1.5.- Medidas correctoras: Estercolero y depósito lixiviados. 

 

8.1.5.1.- Conexión saneamiento a fosa de aguas de limpieza y lixiviado. 

 

Se dispone de un sistema de recogida de las aguas de limpieza de la nave 

nueva para su conexión al sistema de almacenamiento del depósito de aguas de proceso. Para 

ello se dispone de una solera dispuesta en media caña en uno de los laterales de la nave para 

que dirijan con la pendiente existente las aguas hacia una arqueta registrable que conecta con 

el depósito de almacenamiento, tal y como se puede apreciar en la documentación gráfica del 

proyecto. 

 

Las arquetas se realizarán de ladrillo macizo de 1/2 pie, con el interior 

enfoscado y tapas provistas de juntas de goma para una total estanqueidad frente a las obras. 

Han  de las estar perfectamente enfoscadas y bruñidas para impermeabilizarlas y favorecer la 

circulación del líquido. 

 

Se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

- La red horizontal de desagüe, con pendientes superiores al 1%. 

- Al atravesar un muro se emplearán pasamuros de plástico dentro de los 

cuales las tuberías pueden deslizarse no quedando nunca una junta dentro 

de estos pasamuros. 

- La provisión de rejilla desmontable y cierre hidráulicos de sumideros. 
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8.1.5.2.- Pediluvio. 

 

 A La entrada a la nave dispone de un pediluvio consistente en un cubeto de 

50x50x5 cm, realizados sobre la solera existente, de forma que se consiga colocar una 

alfombra con liquido desinfectante. 

8.1.5.3.- Lazareto. 

 

De acuerdo con el Anexo I R.D. 1084/2005 (ordenación de la avicultura de 

carne), en su artículo 4.a.7 (condiciones mínimas de las explotaciones avícolas de carne) que 

dice las granjas de pollo “dispondrán de medios adecuados para la observación y secuestro de 

animales enfermos o sospechosos de enfermedades contagiosas”. Este punto no habla de 

lazareto sino de una zona de secuestro, que puede ser en la misma nave con una simple 

separación física con unos separadores de PVC que pueden colocarse en una esquina de la 

nave con acceso a agua y comida al estar al final de línea.  

 

No obstante en el R.D. 692/2010, en el que se disponen las normas mínimas 

para la protección de los pollos destinados a carne establece en su anexo I (normas mínimas 

de obligado cumplimento), en su apartado 7.2. (vigilancia): “los pollos con lesiones graves o 

con señales evidentes de trastornos de salud que puedan causar dolor, como las que 

presentan dificultades para andar, una ascitis graves o malformaciones importantes, recibirán 

el tratamiento adecuado o serán inmediatamente sacrificadas”. Como se puede comprobar en 

dicha norma de obligado cumplimiento en ningún momento establece que se apartaran en un 

lazareto o zona de secuestro. Además el manejo de una nave de 24.107 pollos es común e 

igual a todos donde se medican de una manera homogénea la nave entera para prevenir 

enfermedades o curar las enfermedades; no es viable hacer un tratamiento individual para 

algunas aves como si ocurre en otras cabañas ganaderas, siendo además poco conveniente 

sacarlas fuera pues a la vuelta puede trasmitir otras enfermedades a los pollos de la nave, de 

ahí que las explotaciones avícolas se manejan con “todo dentro todo fuera”. 

 

 

9.- NECESIDAD DE SOLICITAR INFORMES SECTORIALES. 

 

 Dadas las características de la instalación y su ubicación no es necesario 

solicitar informe sectorial vinculante alguno por los motivos que a continuación se indican: 
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- Carreteras: la explotación se encuentra fuera de la zona de afección de la 

carretera antigua BAV-9013 que se encuentra a más de 60 m tal y como se 

puede apreciar en el plano nº2.. 

- Confederación: la explotación se ubica en la zona de policía del arroyo de 

la Charca por lo que será necesario solicitar informe a la CH del Guadiana. 

- Caminos: existen un camino público que da acceso a la parcela y del que 

se han retranqueado las instalaciones proyectadas más de 15 m.  

- Patrimonio: no existen restos arqueológicos catalogados en los 

alrededores, no están contemplados en las NNSS de Fuente del Maestre. 

- Medio Ambiente: con la nueva ley 16/2015 este tipo de explotaciones se 

tramita bajo AAU, concediéndose el Informe de Impacto Ambiental 

conjuntamente con la actividad. 

 

10.- MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS. 

 

Una vez realizado el Documento Ambiental del presente proyecto, y teniendo 

en cuenta la normativa en vigor se proponen las siguientes medidas correctoras: 

  

 Para la recogida y almacenamiento de los lixiviados del estercolero y aguas 

sucias de la explotación se dispone de un depósito de almacenamiento de 13 m3.  

 Un estercolero para recogida de enmiendas orgánicas procedente de la 

limpieza de las naves de 72 m3 de capacidad. 

 Para la recogida y almacenamiento de las aguas negras de los baños de la 

casa del guarda se dispondrá una fosa séptica estanca. 

 Según marca la Ley de Suelo las instalaciones de nueva creación deben de 

tener un plan de reforestación para el resto de la parcela no utilizada y para conseguir su 

conservación e integración en el medio cuando la actividad solicitada desaparezca. En nuestro 

caso estamos hablando que la finca se encuentra plantada de olivos que mantendrán su 

aprovechamiento a excepción de la zona urbanizada por las naves.  

 Con respecto al plan de restauración el promotor se compromete a 

restaurar la zona afectada a su situación inicial mediante el derribo de las naves, transporte de 

los materiales a un centro autorizado y aplicación de sustrato vegetal de forma tal que la 

parcela pueda continuar con su uso actual aprovechamiento a diente de su pasto por el 

ganado, plantando encinas en toda su extensión y protegiéndolas para conseguir con ello 

mantener y conservar el hábitat actual. 

 La empresa promotora se compromete y declara que cumplirá con todos los 

requisitos y exigencias que vengan establecidos por el Reglamento (CE)  1774/2002, 
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suscribiendo para ello un contrato con empresa autorizada para la retirada de los 

animales muertos en la explotación. 

                       BADAJOZ, MARZO 2022 

EL INGENIERO  AGRÓNOMO  

 

 

Fdo.: Agustín Maldonado Gallego. Colegiado nº 386, COLAGROEX 
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1 INTRODUCCIÓN.  

La Comunidad Autónoma de Extremadura desarrolla la Ley 16/2015, de 

prevención y control calidad ambiental  en la Comunidad Autónoma de Extremadura establece 

que proyectos deben de someterse a Evaluación de Impacto Ambiental ordinaria, simplificada o 

abreviada; en nuestro caso explotación ganadera de cría de pollos de engorde con capacidad 

para 48.000 plazas se encuentra recogida en el Anexo V (Proyectos que deberán someterse a 

EIA Simplificada) en el Grupo I (Silvicultura, agricultura, ganadería y agricultura) apartado g, al 

ser una instalación de ganadería intensiva de pollos que supera los 25.000 plazas y NO supera 

las 55.000 plazas de pollo de engorde que indica el anexo IV. Por lo tanto, el presente proyecto 

estará sometido a la EIA Simplificada por lo que es necesario realizar un Documento 

Ambiental Abreviado, de forma que se estudien, analicen, justifiquen, describan y comunican 

los potenciales impactos que el proyecto de granja de pollos de engorde pueda causar sobre el 

medio ambiente. 

Para ello se desarrollarán los puntos contemplados en el artículo 80, apartado 

1 de la ley 16/2015, de Evaluación Ambiental y que a continuación indicamos: 

- La definición, características y ubicación del proyecto. 

- Las principales alternativas estudiadas. 

-Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente. 

-La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las 

indicaciones y medidas correctoras y, en su caso, compensatorias en el 

documento ambiental abreviado.  

-Presupuesto de ejecución material de la actividad. 

- Documentación cartográfica que refleje de forma apreciable los aspectos 

relevantes del proyecto en relación con los elementos ambientales que 

sirven de soporte a la evaluación ambiental del mismo.  

El Documento Ambiental Abreviado que a continuación se desarrolla tendrá en 

cuenta todos aquellos aspectos que la normativa ambiental estable, si bien tal y como indica la 

normativa en vigor se adaptará al grado de potencial impacto en función de las características 

del proyecto, ubicación del mismo y las características del potencial impacto. 
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2 ORDEN DE ENCARGO. 

Se redacta, el presente Documento Ambiental de ampliación de granja de 

pollos de engorde, a petición Avícolas la Fuente Sociedad Cooperativa con CIF: F-06673891 y 

domicilio en calle Martianes nº19 1ºb de Fuente del Maestre (Badajoz); sociedad representado 

y conformada por de Don Alfonso Vielsa Megias y su hijo Don Alfonso Vielsa Carbajo con 

NIF 80046727-B y 07256267-C. 

Siendo el autor del presente Documento Ambiental, el Doctor Ingeniero 

Agrónomo Agustín Maldonado Gallego, colegiado Nº 386 del Colegio de Ingenieros 

Agrónomos de Extremadura. 

3 ANTECEDENTES Y OBJETO DEL ESTUDIO DETALLADO DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 

En la finca, donde se proyecta la ampliación de la granja de pollos de engorde 

de 48.000 plazas de capacidad, parcelas 9, 10 y 11 del polígono 54 de Fuente del Maestre, se 

encuentra en la actualidad en funcionamiento una nave de cría de pollos de 1300 m2 y una 

sala de control de 130 m2 con capacidad para 24.000 pollos/ciclo, existiendo un pozo de 

sondeo en la misma, además dispone de luz eléctrica al disponer de un centro de 

transformación a pie de parcela.  

En el presente documento se describen las instalaciones proyectadas para 

ampliar una explotación avícola industrial pollo de engorde con unas condiciones de manejo y 

ocupación, analizándose los potenciales impactos que puedan producirse durante su 

construcción y su actividad. En el análisis de los potenciales impactos se tendrán en cuenta las 

disposiciones mínimas que exige la normativa en materia medioambiental en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. Si existiese algún impacto de importancia cuantitativa relevante, 

proponiéndose las medidas correctoras de forma que se amortigüe su efecto negativo. 

4 LOCALIZACIÓN. 

La finca se sitúa en el término municipal de Fuente del Maestre, en la provincia 

de Badajoz, corresponde con las parcelas 9, 10 y 11 del polígono 54, del plano de Catastro, 

ocupando una superficie total de 3,9155 ha, tal y como se puede observar en la documentación 

gráfica adjunta, al ocupar cada una de las parcelas indicada la siguiente superficie: 
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-Polígono 54 parcela 9: 25.161 m2. 

-Polígono 54 parcela 10: 8.092 m2. 

-Polígono 54 parcela 11: 5.903 m2 

Ilustración nº1.- Parcela 9 del polígono 54 del T.M. Fuente del Maestre. Fuente: 
https://www1.sedecatastro.gob.es/OVCFrames.aspx?TIPO=CONSULTA. 

Se accede a la finca a través de la carretera BAV-9013 que une las localidades 

de Fuente del Maestre con Almendralejo a la altura del km 3,2 en su margen derecha del que 

sale un camino que se encuentra con la parcela a unos 40 m a la izquierda. (plano nº1).  

Ilustración nº2.- Ubicación de la finca: parcela 9 del polígono 54 del T.M. Fuente del 
Maestre. Fuente: “http://www.mapya.es/es/sig/pags/siga/intro.htm”. Ministerio Medio Ambiente 
y Medio Rural y Marino. 
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La finca se encuentra en las siguientes coordenadas: x= 723585,10 m; y= 

4.270.524,24 m del uso 29. 

Ilustración nº3.- Coordenadas finca en el T.M. Fuente del Maestre. Fuente: 
http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/. 
 

5 DISTANCIAS A PUNTO DE INTERES. 

Teniendo en cuenta la normativa en vigor por el que se regulan este tipo de 

explotaciones: Real Decreto 328/2003, Real Decreto 1.084/2005 y Ley 8/2003 explotación 

avícola debe de guardar ciertas distancias con respecto a una serie de puntos que a 

continuación se justifican tal y como se puede apreciar en la documentación gráfica al proyecto 

(plano nº1), cumpliéndose con ello el régimen de distancia que marca la normativa en vigor 

especifica, así como lo indicado por el decreto 81/2011. 

Distancia a casco urbano  La finca de actuación se encuentra a una distancia 

de más de 1 km de la población más cercana (Fuente del Maestre). 
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Ilustración nº5.- Ubicación parcela respecto a poblaciones cercanas. Fuente: 
“http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/” 

Distancia a otras explotaciones.  En aplicación de lo establecido en el 

artículo 36.1 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, y con el fin de reducir el riesgo de difusión de 

enfermedades infecto-contagiosas en el ganado aviar, cualquier explotación que se instale con 

posterioridad a la en vigor de este Real Decreto deberá respetar una distancia mínima de 500 

metros con respecto a las explotaciones ya existentes, existen dos explotaciones de pollos en 

los alrededores encontrándonos a una distancia superior, tal y como se puede comprobar en la 

ilustración nº 6. 

Ilustración nº6.- Ubicación parcela respecto a explotaciones de pollos cercanas. Fuente: 
“http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/”. 
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Distancias a puntos de agua  Tal y como se puede comprobar existe dos  

arroyos cercanos (Charca y Cañada Honda), es más uno de ellos (Charca) es linde en la linde 

norte de la parcela, si bien la nueva nave proyectada se ubicara a 70 m de las instalaciones 

proyectadas.  

 

Ilustración nº7.- Distancia zona de ubicación de la nave respecto al arroyo de Charca y 
Cañada Honda. Fuente: “http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/” 

Distancias a núcleos zoológicos   No existen núcleos zoológicos en los 

alrededores. 

Ilustración nº8.- Distancia parcela respecto a otras edificaciones. Fuente: 
“http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/”. 
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Distancias a carreteras  La vía de acceso a la explotación es la carretea 

BAV-9013, ubicándose la nave más cercana a 60,02 m, tal y como se aprecia en lel plano nº2 y 

en la ilustración nº 7 

Distancias a otras edificaciones  Tal y como se puede observar en el 

siguiente grafico existen una casa de campo a unos 230 m de las instalaciones proyectadas, 

encontrándose dicha instalación al otro lado de la colina en lado opuesto de la carretera BAV-

9013. 

Distancias a mataderos, industrias cárnicas, centros de cadáveres, centros de 

estiércoles  En aplicación de lo establecido en el artículo 36.1 de la Ley 8/2003, de 24 de 

abril, y con el fin de reducir el riesgo de difusión de enfermedades infecto-contagiosas en el 

ganado aviar, cualquier explotación que se instale con posterioridad a la entrada en vigor de 

este Real Decreto deberá respetar una distancia mínima de 500 metros con respecto a 

cualquier otro establecimiento o instalación que pueda representar un riesgo higiénico-

sanitario. A estos efectos, se entenderán incluidas las plantas de transformación de 

subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, los mataderos de aves, las 

fábricas de productos para la alimentación animal, los vertederos y cualquier otra instalación 

donde se mantengan animales epidemiológicamente relacionados, sus cadáveres o partes de 

estos. La granja avícola se encuentra a más de 500 m de cualquier tipo de instalación de estas 

características. 

6 DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD SOMETIDA AL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 

6.1 DESCRIPCION DEL PROCESO PRODUCTIVO 

Las naves e instalaciones proyectadas sirven de base física para la realización 

de la actividad de engorde de pollos (48.000 broilers) teniendo en cuenta que van a existir dos 

naves de 1.300 m2 cada una. Disponiendo la nave de sistemas automáticos de control térmico 

y de humedad consiguiéndose densidades altas (39 kg/m²), variando está en función de la 

época del año. El proceso consiste en la entrada de pollos con pocos días de vida (uno o dos 

días; los pollos son aportados por la propia integradora procedentes de sus granjas de 

multiplicación), si bien los pollos que se engordan en la explotación van a tener una doble 

orientación, pues cuando los pollos alcancen un peso medio de 1,8-2 kg se sacaran 6.500 

pollos/nave (es la cantidad de pollos que caben en un camión de transporte) para su 

aprovechamiento como pollo de asador, el resto de los pollos finalizaran su ciclo hasta los 2,8 
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kg y los 47-50 días momento en el que se vaciaran las naves de forma que la capacidad 

máxima de la nave no supere los 39 kg/m2, por lo que inicialmente entraran en la nave 24.000 

pollos/nave, si bien estos se sacaran en dos tandas de 6.500 y 17.500 pollos con 2 y 2,8 kg 

respectivamente. 

Los pollos una vez que entran en la nave  mediante un sistema adecuado de 

control de Tº y humedad (cierre y apertura de ventanas automática, ventilación forzada con 

humidificadores en uno de los laterales de la nave, sistema de aporte de agua de alta 

densidad, aislamiento nave, cañones de aire caliente), y el aporte de piensos adecuados a las 

necesidades de los animales (el pienso es suministrado por la empresa de piensos siendo su 

consumo ab-libitum mediante tres líneas de comederos automatizados desde los silos ubicados 

en uno de los laterales de la nave), se consigue que en un periodo máximo de alrededor de 

siete semanas los animales alcancen el peso deseable de 2-2,8 kg, dependiendo del sexo del 

animales, para proceder a su venta. Las instalaciones de suministro de agua están altamente 

cualificadas al disponer la nave depósito de agua conectado a la red general de agua de la 

nave para realizar los tratamientos sanitarios que consideren oportunos los servicios 

veterinarios responsables de la explotación. Tal es el nivel tecnológico alcanzado que los pollos 

disponen de hilo musical para mejorar sus condiciones de vida. 

Una vez realizado la venta y vaciado de la nave (la granja se integrará a una 

de las empresas integradoras existentes), se procederá a la limpieza y desinfección de la 

nave, con lo que cada dos meses se habrá conseguido renovar el ciclo (optimizar el proceso es 

complicado por eso se trata de conseguir una media de 5 ciclos/año). Una vez limpia y 

desinfectada la nave se procederá a prepararla para el próximo ciclo trayendo cascarilla de 

arroz para la cama. El proceso de desinfección de las instalaciones será llevado a cabo por una 

empresa especializada para de esta forma dar cumplimiento al decreto 133/96 sobre residuos 

peligrosos. 

La yacija y gallinaza obtenida con la limpieza de la nave será almacenada en el 

estercolero para su posterior venta a agricultores de la zona como abono orgánico.  

Por otro lado para conseguir una limpieza adecuada de la nave se procederá a 

limpiar la nave en seco mediante aspiradora industrial y vaporeto de vapor de agua, de forma 

que se consiga ahorrar en el consumo de agua y se evite la contaminación de los suelos; no 

obstante en aquellos casos que sea necesario se inyectara agua a presión sobre la solera, 

circunstancia que obligara a realizar un sistema de recogida de aguas de proceso para evitar 

sea vertida al medio, para ello existe un depósito de almacenamiento de estas aguas sucias y 

del lixiviado del estercolero de 13 m3 de capacidad suficiente para almacenar el agua utilizada 
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en el proceso en la limpieza de la nave, siendo esta agua retirada por una empresa 

especializada en este tipo de residuos. 

Por último los animales muertos durante su proceso de engorde serán 

recogidos diariamente y almacenados en un contenedor que la Junta de Extremadura 

dispondrá en cada una de las instalaciones avícolas para su posterior traslado a punto de 

eliminación autorizado por empresa especializada, dando con ello cumplimiento al R.D. 

1429/2003 y al Reglamento de 1774/2002 de la CE.. Además la empresa promotora se 

compromete y declara que cumplirá con todos los requisitos y exigencias que vengan 

establecidos por el Reglamento (CE)  1774/2002.  

El resto de los residuos que se generen (cartón, envases de medicamentos, 

restos de pienso, bombillas, ….) se dispondrán de varios depósitos específicos e individuales 

para su retirada bien por los servicios municipales del ayuntamiento o por empresa gestora de 

residuos autorizada según proceda 

6.2 DESCRIPCION DE LAS ACOMETIDAS A REALIZAR PARA LA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LA GRANJA AVICOLA DE POLLOS DE ENGORDE 
DE  48.000 PLAZAS. 

Se proyecta una explotación avícola de engorde de pollos con capacidad para 

48.000 plazas a criar en dos naves homogéneas de 1.300 m2 (100 x 13 m). Una de las naves 

ya está construida y se proyecta la construcción de otra nave de características similares a 

continuación anexa a la sala de control existente, además de una caseta del guarda en edificio 

independiente.  No obstante, para cumplir con las exigencias medio ambientales y de bienestar 

animal es necesario la realización de una serie de acometidas que a continuación detallamos: 

Instalaciones existentes: 

 Nave nº1 de pollos de 1.300 m2 (13 x 100 m) + anexo 130 (10x13 m) m2. 

 Estercolero de 72 m3. 

 Vado sanitario. 

 Pediluvio entrada nave de pollos. 

  Cerramiento granja de pollos. 

 Fosa de recogida de aguas de proceso de 13 m3. 

  Instalaciones: 

o 3 silos de 16.000 kg. 

o 2 depósitos de agua de hormigón armado de 20.000 l. 

o 1 depósito de gas propano. 

o Sistemas de alimentación, bebederos, refrigeración y ventilación. 
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Instalaciones futuras. 

 Nave nº2 de pollos de 1.300 m2 (13 x 100 m). 

  Instalaciones: 

o 3 silos de 16.000 kg. 

o Sistemas de alimentación, bebederos, refrigeración y ventilación. 

 Caseta del guarda de 8,30x12 m (99,6 m2). 

 Acometida saneamiento nuevas instalaciones a fosa agua proceso. 

 Fosa séptica caseta guarda. 

La distribución general de las actuales y futuras instalaciones se observan en el 

plano de distribución en planta de la parcela (plano nº 2), una vez realizada las obras 

proyectadas. 

En el presente apartado se describirán los aspectos más importantes a tener 

en cuenta, para la realización de las obras proyectadas. Para facilitar la comprensión y 

descripción de cada una de las instalaciones proyectadas se procederá a describir cada una de 

las instalaciones por separado.  

6.3 DISEÑO DE LAS INSTALACIONES. 

Para el diseño y justificación de las instalaciones y m² proyectados se ha tenido 

en cuenta cada uno de los aspectos que se exigen en la normativa en vigor (Real Decreto 

1084/2005 y Real Decreto 328/2003) de acuerdo a sus características y el tipo de explotación 

del que se trata  explotación de producción.  

a) m² construidos obligatorios. 

 Según la normativa en vigor (R.D. 692/2010) la capacidad máxima de una nave 

de alta densidad es de 39 kg/m2. Los pollos que se engordan en la explotación van a tener una 

doble orientación, pues cuando los pollos alcancen un peso medio de 1,8-2 kg se sacaran 

6.500 pollos (es la cantidad de pollos que caben en un camión de transporte) para su 

aprovechamiento como pollo de asador, el resto de los pollos finalizaran su ciclo hasta los 2,8 

kg y los 47-50 días momento en el que se vaciaran la nave de forma que la capacidad máxima 

de la nave no supere los 39 kg/m2, por lo que inicialmente entraran en cada nave 24.000 pollos 

(48.000 pollos/ciclo), si bien estos se sacaran en dos tandas de 6.500 y 17.500 pollos/nave con 

2 y 2,8 kg respectivamente. 

. 



DOCUMENTO AMBIENTAL . PAG.-14 

 

 

b) Justificación del depósito almacenamiento de lixiviados. 

Una de las medidas de control y aplicación de las MTD´s que se aplicaran 

dentro de la explotación avícola es la puesta en funcionamiento de un depósito de 

almacenamiento de lixiviados procedentes del estercolero. Con ello se evitarán las filtraciones 

al subsuelo y la contaminación de las aguas subterráneas.  

Además, una de las medidas más novedosas a implantar es el proceso de 

limpieza de las naves en seco, de forma que se consiga ahorrar la mayor cantidad posible de 

agua y se evite el vertido de las aguas de limpieza de las naves al exterior. Para ello el 

promotor adquirirá una aspiradora industrial adaptada a este tipo de instalaciones, así como 

una vaporeto para utilizar vapor de agua a alta temperatura de forma que se desinfecte los 

paramentos horizontales de una manera adecuada a las condiciones biosanitarias que imperan 

en este tipo de explotación.  

No obstante, como medida preventiva se ha optado por proyectar un sistema 

de evacuación de las aguas de la nave por si existe un vertido o es necesario la limpieza de 

alguna parte de la solera de la nave con agua a presión. Para ello se ha aprovechado la 

pendiente de las naves hacia uno de los laterales y se ha colocado un pasamuros en todos los 

vanos de la nave que vierten el agua en unos medios caños realizados sobre la solera, de 

forma que conduzca en cada lateral de las naves las aguas sucias hacia una arqueta de 

registro que comunica con el Depósito de Lixiviados y de almacenamiento de aguas de 

limpieza de 13 m3 proyectado para tal fin 

Las tuberías exteriores de canalización tendrán como mínimo un diámetro de 

160 mm. y una pendiente mínima del 2%. La red dispondrá de arquetas de paso, de fangos, no 

pudiendo hacer quiebros, aún pequeños, sin instalar dichas arquetas, tal y como se indica en la 

documentación gráfica. 

Las arquetas se realizarán de ladrillo macizo de 1/2 pie, con el interior 

talochado y tapas provistas de juntas de goma para una total estanqueidad frente a las obras. 

Deben estar perfectamente enfoscadas y bruñidas para impermeabilizarlas y favorecer la 

circulación del líquido. 

Existe un depósito de 13 m3 de forma que tengamos capacidad de 

almacenamiento suficiente por si fuese necesario, si bien insistimos en que la limpieza de las 

naves se realziará en seco no siendo necesario la utilización de agua para la limpieza de las 

naves. 
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Para cubicar el depósito se han considerado los siguientes datos: el caudal que 

sale por un grifo es de 0,1 l/sg, si tenemos en cuenta cada nave tiene 1.300 m2 podemos estar 

limpiando una nave 8 horas como máximo (28.800 sg), por lo que la limpieza de una nave 

supone un volumen de evacuación de agua de 2.880 litros, y considerando que no existe 

evaporación del agua al limpiar la nave. Se ha proyectado un depósito de 13 m3, es decir con 

capacidad suficiente para 2 ciclos de limpieza de cada nave, si bien consideramos que será 

para todo el año pues más del 50 % del agua con la que se limpia una nave no llega al 

depósito. 

La gestión de este tipo de aguas tendrá dos posibilidades en función de las 

características de las mismas. Si el agua almacenada no contiene ningún tipo de producto 

químico, que será la mayoría de los casos, al proveer una limpieza en seco de las naves, esta 

agua podrá ser utilizada como complemento de riego de los árboles que existen en la finca. Por 

el contrario, si se ha tenido que utilizar algún tipo de producto químico, entonces esta agua se 

retirará por empresa especializada en la Gestión de este tipo de residuos autorizada por la 

Junta de Extremadura. 

c) Justificación de la capacidad del estercolero. 

Existe un estercolero de 72 m3 de capacidad (6x12x1 m) con conexión directa 

al depósito de lixiviados. En dicho estercolero se almacenará la producción de un ciclo de 

estiércol de la granja que se estima en 402 m3/año (48.000 pollos x 5 camas/año x 1,2 kg 

estiércol/pollo / 720 kg/m3), luego si consideramos que cada dos meses vaciamos el 

estercolero necesitamos una capacidad de 67 m3, por lo que es y adecuado el estercolero 

proyectado de 72 m3. 

Esta realizado mediante una solera de hormigón de 10cm de espesor, 

realizada con hormigón fck 10 N/mm2, tamaño máx.árido 20mm, elaborado en obra con 

mallazo de diámetro 6mm y cuadricula de 15 cms, pendiente del 1% hacia el centro, sin 

cerramiento lateral de forma que se pueda acumular en montones. 

Se ha elaborado un plano nº2 donde se aprecia la ubicación del estercolero y 

su conexión al depósito de lixiviados. 

d) Justificación de la fosa séptica. 

Las aguas negras procedentes del cuarto de baño situado en la caseta del 

guarda dispondrá de una fosa séptica estanca para el almacenamiento y gestión de los 

mismos. 
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6.4 OBRA CIVIL E INSTALACIONES PROYECTADAS GRANJA POLLOS. 

Las edificaciones e instalaciones proyectadas en el presente proyecto que son 

objeto de valoración en el presupuesto son: 

- Nave nº2 de pollos de 1.300 m2 (13 x 100 m). 

- Caseta del guarda de 100 m2. 

- Acometida saneamiento nuevas instalaciones a fosa agua proceso. 

- Fosa séptica caseta guarda. 

 

6.4.1 Nave de pollos de 1.300 m2. 

Se proyecta la construcción de una nave de 1.300 m² (13 x 100 m), que le da 

continuación a una nave existente, de forma que compartan la sala de control existente. Se 

trata de una nave de estructura metálica a dos aguas y 2,63 m de altura a pilares. La nave es 

totalmente diáfana con una superficie útil de 1.300 m2 para la cría de pollos. Las características 

de la nave y sus instalaciones se describen a continuación. 

6.4.1.1 Sustentación del edificio. 

La nave proyectada se situará sobre un terreno franco con materiales 

compactos de escasa plasticidad y un nivel freático bajo. La resistencia característica para 

edificación del terreno se evalúa en 2 Kg./cm² 

La dirección facultativa solicitará de la empresa constructora un estudio 

geotécnico del terreno antes y durante la ejecución de las obras, de manera que se pueda 

hacer frente a las posibles deficiencias del mismo.  

La explanación y excavación de las zapatas se realizará en función de las 

características de los terrenos de forma tal que el movimiento de tierra sea mínimo, a la vez 

que las pendientes se mantengan dentro de unos valores normales. 

A efectos de cimentación, la resistencia característica especificada del terreno 

es 2 Kp/cm2. El terreno es suficientemente homogéneo para que puedan apoyar en el las 

zapatas y los zunchos de atado. 

Se realiza la cimentación de la edificación a base de un zuncho corrido bajo 

pilares y bajo muro. Se utilizará hormigón HA-25/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm., 
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consistencia plástica y armaduras de acero corrugado B-400 S, de dimensiones según aparece 

en planos. 

Los zunchos se ejecutarán con una capa de 10 cm. de espesor de hormigón de 

limpieza Hormigón masa H-125 kg/cm2. Tmax. 40 mm. elaborado en obra para limpieza y 

nivelado de fondos de cimentación.   

 

6.4.1.2 Sistema estructural. 

Se resuelve la estructura mediante pórtico de acero A-42, con las dimensiones 

indicadas en los planos. 

Dicho pórtico se sustenta por pilares metálicos que transmiten las cargas al 

terreno a través del zuncho de hormigón armado, realizando el asiento por medio de placas de 

anclaje que reparten las cargas a través de cartabones rigidizadores de manera que la presión 

sobre el hormigón no sobrepase los 50 Kg/cm².  

Las placas de anclaje y pernos de anclaje vienen especificadas sus 

dimensiones en la documentación gráfica. Se arriostrará en cubierta en Cruz de San Andrés 

con tensores de ø16 mm. 

Las dimensiones exactas de la misma, así como la disposición de los 

elementos se detallan en el plano correspondiente. 
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Las hipótesis de cálculo, combinaciones de cargas, vinculaciones, 

desplazamientos, flechas, dimensiones de zapatas, elección de perfiles y demás resultados se 

muestran en el anejo de cálculo de estructura. 

6.4.1.3 Sistema envolvente. 

La cubierta se realizará mediante chapa aislada  de 0.6 mm de espesor en 

color rojo teja y galvanizada en el interior con aislamiento de poliuretano de densidad de 40 

kg/m3 y espesor total de 40 mm,  de la que se cuelga un falso techo de placas de panel parral, 

que quedará con pendiente a dos aguas  con una inclinación de 15º fijada mediante tornillo 

roscado a la estructura de cubierta. 

Las aguas pluviales tendrán vertido libre al terreno. 

El cerramiento exterior de la zona anexa será a base de panel sándwich de 

chapa de acero en perfil comercial, con 2 láminas prelacadas de 0,6 mm, con núcleo de 

espuma de poliuretano de 40 kg/m3, con un espesor total de 40 mm, sobre correas metálicas, 

i/p.p. de solapes, accesorios de fijación, juntas de estanqueidad, medios auxiliares y elementos 

de seguridad. 

La solera de la nave y zona anexa estarán realizadas de hormigón de 10 cm. 

de espesor, HM-20/B/20, fabricado con fibras de polipropileno a razón de 600 gr/m3, con 

formación de cierta rugosidad en la superficie del hormigón, extendida sobre terreno 

compactado, reglado y curado mediante riego con acabado pulido y fratasado.  

 

Para facilitar la limpieza de la solera se dispondrá una pendiente mínima de un 

1 % hacia los laterales, con salida de agua en cada uno de los muros mediante pasatubo de 

forma que se canalice  
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6.4.1.4 Sistema compartimentación. 

Al tratarse de una nave totalmente diáfana no habrá separaciones verticales 

que compartimenten diferentes locales.  

6.4.1.5 Sistemas de acabados.  

Para el acceso a la nave se proyectan dos tipos de puertas, unas de 4 x 3 m y 

en el lateral norte de la nave, de forma que permita la entrada de maquinaria para la limpieza 

de la nave y 4 puertas simples de 2x1 m cada 15-20 m en el lateral norte de la nave, de chapa 

plegada galvanizada de color blanco, también se dispone de una puerta de 2x1 m en el lateral 

sur en el centro de la nave, tal y como se aprecia en la documentación gráfica. 

Para el acceso a la zona de control se disponen de una puerta 2x0,80 m, de 

chapa plegada galvanizada, pintada en color blanco. Desde la zona de control se dispone de 

una ventana fija de 3x1,2 m desde donde se pueda observar toda la nave. Para la zona de 

cooling se dispone de una puerta de 0,9x2 m), de chapa plegada galvanizada, pintada en color 

blanco. 

Para facilitar la ventilación de la nave en ambos laterales se disponen en el 

centro de cada vano ventanas tipo Convi de poliuretano 1000x1000 mm de apertura 

automática. Todas las ventanas llevaran incorporada malla pajarera 

6.4.2 Sistemas de acondicionamiento e Instalaciones. 

6.4.2.1 Instalación de fontanería. 

En la explotación se realizará un pozo de sondeo que está legalizado de forma 

que abastezca a la nave mediante un sistema de tuberías enterrada en polietileno que alimenta 

dos depósitos elevado de 20.000 litros de poliéster elevado sobre solera de hormigón por nave. 

Se dispone de cuatro lineales de bebederos de tetinas (12 niples cada 3 m), 

conectado a sistema de tratamiento de agua mediante deposito dosificador de medicamentos 

de 125 l, con bomba dosificadora, con sistema automático de elevación de los bebederos 

eléctricos. 

6.4.2.2 Instalación de alimentación. 

Se dispondrán tres silos por nave de acero galvanizado de onda plana de alta 

calidad Z450 sin soldaduras de 16.000 kg de capacidad anclada sobre solera de hormigón 

armado. Se conectara mediante sinfín de muelles un sistema automático de alimentación a los 

silos, formado por 3 filas de comederos automáticos graduales la nave de 100 m con platos 

cada 0,75 m para alta densidad, con sistema de alimentación en espiral incluida motoreductor a 
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final de recorrido de 1/2 cv III, con sistema de suspensión de los comederos eléctrico, y 

conectados a cuadros eléctricos con relé. 

6.4.2.3 Instalación de refrigeración – calefacción. 

Para facilitar la renovación y movimiento del aire, así como para el control de la 

temperatura y humedad se dispone de 10 grandes extractores  cooling de 1,4 x 1,4 m de 1 cv y 

38.292 m3/h situados en la zona media del cerramiento lateral. 

Para controlar las condiciones de las naves se disponen de 6 sonda de 

temperatura, 1 sonda de humedad relativa, 1 sonda de temperatura exterior situadas en 

distintos puntos de la nave y conectados a un ordenador central situado en la sala de control 

que controlara la apertura y cierre de ventanas, calefacción, ventilación, refrigeración, 

temperatura exterior, humedad relativa, y curvas de crianza.  

Se dispondrá un sistema automático de refrigeración conectado a los 

movimientos de apertura de ventana y  puesta en funcionamiento de los extractores 

consistente en una  bomba de alta presión de 2.400 l/h y 5,5 CV  que alimenta  480 boquillas 

micro aspersores de 5,5 l/h, colocadas en cuatro líneas, cada  una a 2,8 mts de separación. Y 

una línea exterior de humidificadores de boquillas de baja presión conectada a una bomba 

independiente de baja presión. 

Se dispondrán 4 generadores de calor eléctricos Cikki 80 o similar conectados 

a un mural de control con conducto de impulsión de 80 kw, 68.800 kcal/h, volumen de aire 2000 

m3/h, alimentación eléctrica 230 V - 50 Hz. Dimensiones largo:705 mm alto:800 mm profundo: 

495 mm 

6.4.2.4 Instalación eléctrica. 

La energía proviene de un centro de transformación a instalar, con las siguientes 

características: 

Tensión: 230/400 V. 

Frecuencia: 50 Hz. 

POTENCIA INSTALADA. 

 

Comedero             368 W 
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Comedero             368 W 

Comedero             368 W 

Comedero             368 W 

sinfin comedero      368 W 

elev comedero        368 W 

elev comedero        368 W 

elev comedero        368 W 

elev comedero        368 W 

bomba aspersores  4048 W 

bomba agua           184 W 

elev bebedero        368 W 

elev bebedero        368 W 

elev bebedero        368 W 

elev bebedero        368 W 

elev bebedero        368 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 
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ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventilador            736 W 

ventana               368 W 

ventana               368 W 

ventana               368 W 

ventana               368 W 

calefactor            184 W 

calefactor            184 W 

calefactor            184 W 

calefactor            184 W 

usos varios           500 W 

usos varios           500 W 

usos varios           500 W 

Alumbrado nave      840 W 

Alumbrado nave      840 W 
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Alumbrado nave      840 W 

Alumbrado nave      840 W 

TOTAL....  26756 W

LOCALES SIN CARACTERÍSTICAS ESPECIALES. 

Los locales sin características especiales, se rigen por la instrucción ITC BT 19 

del REBT, y la instalación se realiza como se indica a continuación: 

Naturaleza del conductorCu 

Sistema de instalaciónsobre bandeja perforada. 

Conductoresmultipolares. 

Aislamiento XLPE. 

DISPOSITIVO GENERAL DE PROTECCIÓN. 

El dispositivo general de protección está instalado en el C.G.M.P., y lo forma un 

interruptor automático magnetotérmico, tal y como se puede ver en el esquema unificar. 

DERIVACIÓN INDIVIDUAL. 

La derivación individual parte del equipo de medida. La derivación se realiza bajo 

tubo enterrado, con conductores de aluminio de la sección indicada en el esquema unifilar, y 

aislamiento 0,6/1 KV RZ1-K(AS). 

CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCIÓN. 

El Cuadro General de Mando y Protección está situado en el interior de la nave, 

cercano a la puerta de salida, es un armario de superficie con puerta 

RECEPTORES. 

Maquinaria. 

La conexión a cada máquina se realizará con tubo metálico flexible para evitar 

que los cables puedan quedar sometidos a esfuerzos de tracción. 

Luminarias. 
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Las luminarias se describen por salas, en los planos de alumbrado incluidos en 

esta separata. 

La conexión se realiza de forma que se evite que los cables puedan quedar 

sometidos a esfuerzos de tracción. 

6.4.2.5 Instalación protección contra incendios. 

El edificio está destinado a la ubicación de animales. A tal efecto, las 

condiciones que reúnen las instalaciones, son las que se consideran mínimas, siguiendo el 

Reglamento de Seguridad contra incendios en los Establecimientos Industriales (R.D. 

2267/2004, de 6 de julio) siendo estas a modo de resumen, tal y como viene justificada en el 

anexo de protección contra incendios las siguientes medidas: 

Extintores móviles capacidades 21A y 113B  para la nave. 

Alumbrado de señalización. 

6.4.3 Caseta guarda de 100 m2. 

Dada la necesidad  de controlar los animales dentro de la explotación se 

construirá una caseta para que el avicultor pueda estar presente en las instalaciones en 

aquellas fases del proceso delicadas como son la entrada de los animales y sobre todo los 

finales de ciclo en verano. Para ello se proyecta la construcción de un edificio que disponga de 

las condiciones mínimas exigidas para este tipo de instalaciones recogidas en el Real Decreto 

486/97, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en los lugares de trabajo. 

6.4.3.1 Sustentación del edificio. 

El edificio proyectada se situará sobre un terreno franco con materiales 

compactos de escasa plasticidad y un nivel freático bajo. La resistencia característica para 

edificación del terreno se evalúa en 2 Kg./cm² 

La dirección facultativa solicitará de la empresa constructora un estudio 

geotécnico del terreno antes y durante la ejecución de las obras, de manera que se pueda 

hacer frente a las posibles deficiencias del mismo.  

La explanación y excavación de las zapatas se realizará en función de las 

características de los terrenos de forma tal que el movimiento de tierra sea mínimo, a la vez 

que las pendientes se mantengan dentro de unos valores normales. 
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A efectos de cimentación, la resistencia característica especificada del terreno 

es 2 Kp/cm2. El terreno es suficientemente homogéneo para que puedan apoyar en el las 

zapatas y los zunchos de atado. 

Se realiza la cimentación de la  edificación a base de un zuncho corrido bajo 

pilares y bajo muro. Se utilizará hormigón HA-25/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm., 

consistencia plástica y armaduras de acero corrugado B-400 S, de dimensiones según aparece 

en planos. 

Los zunchos se ejecutarán con una capa de 10 cm. de espesor de hormigón de 

limpieza Hormigón masa H-125 kg/cm2. Tmax. 40 mm. elaborado en obra para limpieza y 

nivelado de fondos de cimentación.  

6.4.3.2 Sistema estructural. 

Se resuelve la estructura mediante pórtico de acero A-42, con las dimensiones 

indicadas en los planos. 

Dicho pórtico se sustenta por pilares metálicos que transmiten las cargas al 

terreno a través del  zuncho de hormigón armado, realizando el asiento por medio de placas de 

anclaje que reparten las cargas a través de cartabones rigidizadores de manera que la presión 

sobre el hormigón no sobrepase los 50 Kg/cm².  

Las placas de anclaje y pernos de anclaje vienen especificados sus 

dimensiones en la documentación gráfica. Se arriostrará en cubierta en Cruz de San Andrés 

con tensores de ø16 mm. 

Las dimensiones exactas de la misma así como la disposición de los elementos 

se detallan en el plano correspondiente. 

Las hipótesis de cálculo, combinaciones de cargas, vinculaciones, 

desplazamientos, flechas, dimensiones de zapatas, elección de perfiles y demás resultados se 

muestran en el anejo de cálculo de estructura. 

6.4.3.3 Sistema envolvente. 

Se proyecta el cerramiento a base de fachadas mediante fábrica de ladrillo 

doble de 25x12x8 cm. de 1/2 pie de espesor recibido con mortero de cemento, cámara de aire 

de 5cms y tabicón de ladrillo hueco doble de 25x12x8 cm. recibido con mortero de cemento. 
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Cubierta formada con tabicón palomero H/D recibido con mortero de cemento 

separados 1 m., tablero machihembrado de 100x30x4 cm., capa de compresión con fieltro 

aislante de lana mineral revestido por una de sus caras con papel kraft con polietileno y 

cobertura de tejas cerámicas portuguesa. 

 

6.4.3.4 Sistema compartimentación. 

La tabiquería interior de separación entre las diferentes dependencias estará  

realizada a base de fábrica de hoja de 7 cm de espesor de fábrica de ladrillo cerámico hueco 

para revestir, recibido con mortero de cemento. 
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.  

6.4.3.5 Sistemas de acabados.  

El acabado exterior será mediante enfoscado de cemento y aplicación de 

pintura plástica lisa color blanco o albero. 

Los acabados interiores serán mediante guarnecido maestreado con yeso 

negro y enlucido con yeso blanco en paramentos verticales y horizontales de 15 mm. de 

espesor, con acabado de pintura temple,  y alicatado con azulejo blanco 15x15 en cuartos 

húmedos. 

Se dispondrá de un techo de cartón yeso formado por placa de yeso de 12,5 

mm de espesor colocada sobre una estructura oculta de acero galvanizado, formado por 

perfiles U de 47 mm cada 60 cm, suspendida sobre cubierta mediante horquillas y varillas 

roscadas. La altura del falso techo dependerá del local y necesidades del mismo. 

Se alicataran los cuartos de baño (zonas húmedas) con azulejos cerámicos de 

primera calidad 20x20 mate, color blanco. Irán recibidos con pegamento gris, previo embastado 

del paramento con mortero 1:5. Las esquinas y remates se realizaran con corte a inglete. 

Sobre la solera de hormigón de 15 cm se dispondrá un solado de baldosas 

baldosa de gres rústico antideslizante de 31x31 cm, colocado sobre lecho de mortero de 

cemento M-5, con arena de miga y rejuntadas con lechada de cemento blanco. 
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La carpintería metálica exterior será de aluminio lacado en color, con rotura de 

puente térmico en ventanas practicables y correderas con vidrio doble formado por una luna 

pulida incolora de 4 mm. y luna de baja emisividad de 4 mm. y cámara de aire deshidratada de 

6 mm. 

Para el acceso al edificio se proyecta una puerta de seguridad de pvc Sevilla 

blanca de 89,5x303,5x2,4 cm formada por 2 chapas de pvc de 1,25 mm rellenas de 

poliuretano, con un punto de cierre y 5 bulones y tres visagras de 28 kg 

Las puertas de acceso a las diferentes dependencias serán de 0,82x2,03x0,35 

cm de madera Sapelly de primera calidad, contracerco y cerco de pino. 

6.4.3.6 Equipamiento 

                           Los lavabos irán empotrados en encimera de mármol de 3 cm. con faldón y 

zócalo de igual material, de porcelana vitrificada, en blanco, de dimensiones 50x35 cm, serie 

media. Vendrá provisto de rebosadero integral.  

                     Los inodoros serán de tanque bajo, también de porcelana vitrificada, en blanco, 

formados por taza de salida vertical, tanque con tapa también de porcelana vitrificada, juego de 

mecanismos, escuadras de acero inoxidable y asiento con tapa. 
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                La grifería de lavabos será temporizada Presto 404 o similar, de latón cromado. 

6.4.4 Sistema acondicionamiento e instalaciones caseta del guarda. 

6.4.4.1 Instalación de saneamiento. 

Se proyecta una red de saneamiento enterrada, a base de tuberías de PVC y 

arquetas de paso y registrables construidas con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de 

espesor, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-10/B/32 de 10 cm de espesor, hasta 

nueva fose séptica estanca. 

 

6.4.4.2 Instalación eléctrica. 

La energía proviene de un centro de transformación existente en la finca, con las 

siguientes características: 

Tensión: 230/400 V. 

Frecuencia: 50 Hz. 

Los locales sin características especiales, se rigen por la instrucción ITC BT 19 

del REBT, y la instalación se realiza como se indica a continuación: 

Naturaleza del conductorCu 

Sistema de instalaciónbajo tubo grapeado. 
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Conductoresunipolares. 

Aislamiento PVC. 

DISPOSITIVO GENERAL DE PROTECCIÓN. 

El dispositivo general de protección está instalado en el C.G.M.P., y lo forma un 

interruptor automático magnetotérmico, tal y como se puede ver en el esquema unificar. 

DERIVACIÓN INDIVIDUAL. 

La derivación individual parte del equipo de medida. La derivación se realiza bajo 

tubo enterrado, con conductores de cobre de la sección indicada en el esquema unifilar, y 

aislamiento 0,6/1 KV RZ1-K(AS). 

CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCIÓN. 

El Cuadro General de Mando y Protección está situado en el interior del edificio 

en cada dormitorio, cercano a la puerta de salida, es un armario de superficie con puerta 

RECEPTORES. 

Luminarias. 

Las luminarias se describen por salas, en los planos de alumbrado incluidos en 

esta separata. 

La conexión se realiza de forma que se evite que los cables puedan quedar 

sometidos a esfuerzos de tracción. 

6.4.4.3 Instalación fontanería. 

Desde la red existente se abastece la nueva edificación estimando que existe 

caudal y presión adecuada. La distribución interior se realizara mediante tubería de polietileno 

reticulado (PE-X), serie 5, PN=6 atm, según UNE-EN ISO 15875 según las dimensiones y 

trazado definidas en el proyecto de ejecución. Discurrirá empotrada en el tabicón o en muros 

no resistentes, a una altura inferior de 2,20 metros, medida desde la terminación de solera, o 
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colgadas bajo forjados, por encima de falsos techos y enterrados bajo el piso, según los casos. 

Deberán ir cogidas por grapa de acero galvanizado. 

En la distribución del agua caliente, se procederá al calorifugado de la tubería 

que discurra por locales no calefactados o cuyo recorrido para abastecer un punto de consumo 

sea mayor de 12 m, mediante coquillas de fibra de vidrio. Cada 10 m de canalización de agua 

caliente se dispondrá un dilatador de las mismas características que la tubería. 

Sera necesario un circuito de recirculación de agua caliente sanitaria para 

todos los puntos de consumo situados a más de 15 de la producción de agua caliente. 

En la entrada de todos los locales húmedos se dispondrá de llaves de paso 

para las canalizaciones de agua fría y caliente para conseguir la independía parcela de la 

instalación, así como antes de cada de los siguientes aparatos: inodoro, lavabo. 

La separación entre las canalizaciónes de agua fría y caliente será de 4 cm 

como mínimo. Ambas discurrirán además por debajo de la red eléctrica y separada de esta al 

menos 30 cm. 

Las tuberías se protegerán de la agresión ambiental y de otros materiales 

incompatibles y tendrán posibilidad de libre dilatación. 

Las uniones, bifurcaciones, codos, piezas especiales y en general toda la 

instalación, cumplirán las especificaciones contenidas en la NTE-IEE y NTE-IFC. 

Una vez terminada la instalación se le someterá a una presión doble de la de 

servicio comprobándose si se estabiliza la presión antes de dos horas de comenzada la 

prueba. Asimismo se comprobará el funcionamiento de todos los grifos y llaves de paso. 

El 70 % de la producción de agua caliente sanitaria se realizará mediante un 

sistema de captación de energía solar mediante captadores en cubierta y deposito de 

acumulación en el cuarto de baño de hombres. Como sistema de apoyo al sistema de 

captación solar se colocará un termo eléctrico en el cuarto de baño de las señoras. 

6.4.4.4 Instalación protección contra incendio. 

                            El sistema de protección contra incendios seguirá las pautas expuestas por el 

DB-SI, disponiendo de dos puertas de salida de emergencia señalizadas de forma que los 

recorridos de evacuación sean los adecuados. Disponiendo de extintores de 6 kg ABC y AB  a 
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lo largo de todas las dependencias tal y como parece en los planos. Adamas se protegerá la 

estructura principal con pintura intumescente con RF-30. 

6.4.5 Conexión saneamiento a fosa de aguas de limpieza y lixiviado 

Se dispone de un sistema de recogida de las aguas de limpieza de la nave 

nueva para su conexión al sistema de almacenamiento del depósito de aguas de proceso. Para 

ello se dispone de una solera dispuesta en media caña en uno de los laterales de la nave para 

que dirijan con la pendiente existente las aguas hacia una arqueta registrable que conecta con 

el depósito de almacenamiento, tal y como se puede apreciar en la documentación gráfica del 

proyecto. 

Las arquetas se realizarán de ladrillo macizo de 1/2 pie, con el interior 

enfoscado y tapas provistas de juntas de goma para una total estanqueidad frente a las obras. 

Han  de las estar perfectamente enfoscadas y bruñidas para impermeabilizarlas y favorecer la 

circulación del líquido. 

Se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 

- La red horizontal de desagüe, con pendientes superiores al 1%. 

- Al atravesar un muro se emplearán pasamuros de plástico dentro de los 

cuales las tuberías pueden deslizarse no quedando nunca una junta dentro 

de estos pasamuros. 

- La provisión de rejilla desmontable y cierre hidráulicos de sumideros. 

6.4.6 Pediluvio. 

 A La entrada a la nave dispone de un pediluvio consistente en un cubeto de 

50x50x5 cm, realizados sobre la solera existente, de forma que se consiga colocar una 

alfombra con liquido desinfectante. 

6.4.7  Lazareto. 

De acuerdo con el Anexo I R.D. 1084/2005 (ordenación de la avicultura de 

carne), en su artículo 4.a.7 (condiciones mínimas de las explotaciones avícolas de carne) que 

dice las granjas de pollo “dispondrán de medios adecuados para la observación y secuestro de 

animales enfermos o sospechosos de enfermedades contagiosas”. Este punto no habla de 

lazareto sino de una zona de secuestro, que puede ser en la misma nave con una simple 
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separación física con unos separadores de PVC que pueden colocarse en una esquina de la 

nave con acceso a agua y comida al estar al final de línea.  

No obstante, en el R.D. 692/2010, en el que se disponen las normas mínimas 

para la protección de los pollos destinados a carne establece en su anexo I (normas mínimas 

de obligado cumplimiento), en su apartado 7.2. (vigilancia): “los pollos con lesiones graves o 

con señales evidentes de trastornos de salud que puedan causar dolor, como las que 

presentan dificultades para andar, una ascitis graves o malformaciones importantes, recibirán 

el tratamiento adecuado o serán inmediatamente sacrificadas”. Como se puede comprobar en 

dicha norma de obligado cumplimiento en ningún momento establece que se apartaran en un 

lazareto o zona de secuestro. Además el manejo de una nave de 24.107 pollos es común e 

igual a todos donde se medican de una manera homogénea la nave entera para prevenir 

enfermedades o curar las enfermedades; no es viable hacer un tratamiento individual para 

algunas aves como si ocurre en otras cabañas ganaderas, siendo además poco conveniente 

sacarlas fuera pues a la vuelta puede trasmitir otras enfermedades a los pollos de la nave, de 

ahí que las explotaciones avícolas se manejan con “todo dentro todo fuera”. 

6.5 PRESUPUESTO DEL PROYECTO. 

El presupuesto de ejecución de la obra civil del proyecto alcanza un montante 

total de 195.000 EUROS (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL EUROS), de los cuales las 

medidas correctoras principales alcanzan un montante de 17.000 EUROS (DIECISIETE MIL 

EUROS), consistentes en el sistema de recogida de aguas de proceso, conexión a fosa y la 

fosa séptica de la casa del guarda, así como la gestión de residuos en obra.   

6.6 EXIGENCIAS DEL PROYECTO DEL SUELO Y OTROS RECURSOS 
NATURALES. 

La finca se sitúa en el término municipal de Fuente del Maestre en la provincia 

de Badajoz, corresponde con  la parcela 9, 10 y 11 del polígono 54, del plano de Catastro, 

ocupando una superficie total de 3,9155 ha, tal y como se puede observar en la documentación 

gráfica adjunta,  

Tal y como se puede apreciar en la documentación gráfica al proyecto la nave 

e instalaciones complementarias ocupan aproximadamente unos 10.000 m2 quedando el resto 

de la parcela libre manteniéndose la explotación de los olivos bajo riego existente.  



DOCUMENTO AMBIENTAL . PAG.-34 

 

 

 

Ilustración nº9.- Ubicación de las edificaciones e instalaciones dentro de la parcela. 
Fuente: “http://sigpac.juntaex.es/visor6.5.0/”. 

 Con respecto a otros recursos naturales que se utilizan en la explotación de 

una manera directa solo podemos mencionar el consumo de agua necesario para dar de beber 

al ganado, así como el agua utilizada para limpiar las naves y su utilización en los servicios 

existentes. No habiendo otro recurso natural utilizado en la explotación de una manera directa 

pues la otra materia prima principal utilizada es el pienso que será aportada de fábricas de 

piensos integradas cercanas. 

 El consumo de agua diario de la explotación puede determinarse multiplicando 

el número de animales por el consumo medio por ave y día (0,3 l/día), por lo que los 24.107 

pollos consumirán diariamente 14,4 m3/día. Con respecto al pienso utilizado tendremos que en 

los momentos de mayor consumo como media un pollo necesita 0,155 gr/día, luego se 

consumirán 7.440 kg/día en la granja en la época de mayor consumo. 

Por último, existe un consumo anual importante de energía eléctrica que se 

estima en 80.000 kw al año para las dos naves una vez estén funcionando a pleno 

rendimiento. 
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7 EXPOSICION DE ALTERNATIVAS TECNICA Y AMBIENTALES 
ESTUDIDAS Y JUSTIFICACION DE LA SOLUCION ADOPTADA. 

Las alternativas estudiadas para la realización del proyecto han sido tres: 

-Manejo de la explotación de pollos. 

-Diseño de la granja. 

-Alternativa cero. 

Vamos a analizar cada una de ellas de forma que nos permita justificar la 

solución adoptada y de esta forma cumplir con los requisitos exigidos en la normativa medio 

ambiental, así como en la normativa técnica sanitaria de la avicultura de puesta. 

a) Manejo de la explotación de pollos. 

 Actualmente la explotación avícola dispone de una nave totalmente cerrada en 

donde se crían y engordan los pollos en 5-6 ciclos/año. El manejo de esta nave y de la futura 

ampliación podría analizarse y estudiar su alternativa para tener la posibilidad de criar pollos 

camperos. Para ello sería necesario disponer de una serie de patios de manejo donde los 

animales se encuentren en libertad 1 m2/animal. Por lo tanto, toda la parcela estaría adaptada 

a la cría de pollos. Esta opción supondría un uso total del suelo de la parcela y un efecto 

negativo sobre la flora de dicho terreno al no permitir los animales su crecimiento, mientras que 

en la situación elegida de criar los pollos en la nave permite disponer de una plantación de 

pistachos con suelo cubierto entra las calles totalmente integrado en el medio con un efecto 

positivo sobre el mismo. Por otro lado, se aumentaría el consumo de agua y energía de los 

animales al aumentar el tiempo por ciclo que permanecerían los animales en las instalaciones 

provocando un efecto negativo sobre los recursos del medio superior a la opción elegida. 

Además de ser menos rentable y por lo tanto tendría un efecto negativo sobre el medio 

socioeconómico de la familia que proyecta la inversión. Por lo tanto, la opción elegida (nave 

cerrada) permitirá una menor afección sobre el medio ambiente y mayor rentabilidad. 

b)Estudio de diseño de las instalaciones. 

El diseño de la situación actual se estudió en las alternativas del Documento 

Ambiental que se redactó. En dicho estudio se ponía énfasis en disponer la nave actual en el 

centro de la parcela para permitir una futura ampliación con una disposición en paralelo o 

continuando la actual nave. Para ello se indicó que las afecciones sobre el medio serían 



DOCUMENTO AMBIENTAL . PAG.-36 

 

 

menores al disponer la nave en su situación actual de forma que se minimizaba el movimiento 

de tierra por lo tanto su afección sobre la parcela a su flora y a su fauna, así como se 

minimizaba el impacto visual al situarse en una zona de menor visibilidad. Con la ampliación 

proyectada se tiene las dos opciones de hacer la futura nave en paralelo o alargando la actual 

nave de pollos. La primera opción supone aumentar una plataforma con un mayor movimiento 

de tierras que provocaría efectos más negativos sobre el suelo de la parcela provocando una 

mayor afección sobre la flora y fauna existente en la misma. Por otro lado, al realizar una 

prolongación de la nave actual las acometidas de las instalaciones se minimizan disminuyendo 

sus efectos negativos en obra sobre el medio. Por último, el efecto visual sobre el medio se 

atenúa al ser menos visible desde la zona de la carretera y disminuir el volumen global de 

ocupación del medio minimizando con ello su impacto paisajístico.  Por lo que la opción elegida 

presenta menos efectos negativos sobre el medio.  

c)Alternativa cero. 

Además, se debe de tener en cuenta la NO realización de la inversión 

proyectada o alternativa cero. La única consideración a tener en cuenta para no realizarla es 

mantener una parcela con una única nave para la cría de pollos. Se produciría un menor 

impacto visual al disminuir la ocupación de la parcela, así como menor afección sobre el 

entorno al disminuir el consumo de agua y energía. No obstante, pondría en peligro la 

viabilidad de la explotación al ser las explotaciones avícolas explotaciones cuyo margen es 

reducido y se necesita un número mínimo ed animales para garantizar la viabilidad económica 

de la explotación. 

8 INVENTARIO AMBIENTAL. 

En el presente capitulo se realizará un estudio del lugar y de las condiciones 

ambientales existentes en el mismo antes de la implantación de la ampliación granja de pollos. 

Para el desarrollo del mismo se procederá a realizar una identificación, censo, 

inventario, valoración y localización desde los siguientes aspectos ambientales: 

 Geología. 
 Geomorfología. 
 Edafología. 
 Hidrología. 
 Climatología y atmósfera. 
 Vegetación. 
 Fauna. 
 Medio socioeconómico. 



DOCUMENTO AMBIENTAL . PAG.-37 

 

 

 Paisaje. 
 Ordenación del territorio y Espacios Naturales Protegidos. 
 
 

El inventario se redacta teniendo en cuenta las características del entorno 

previsiblemente afectado, el cual se encuentra caracterizado por la actividad agrícola en 

régimen de regadío, debido a que la zona de afección se encuentra enmarcada entre el fin de 

Tierra de Barros y las sierras del sur de Extremadura. El objeto de la descripción es conocer el 

estado en el que se encuentra el área en que se insertará el proyecto, antes de la realización 

del mismo, para hacer posible la evaluación de los efectos medioambientales que se podrían 

derivar y adoptar, en su caso, las medidas correctoras que sean necesarias para minimizar 

dichos efectos. 

 La descripción de los factores ambientales se ha basado en la información 

bibliográfica y cartográfica existente, así como en el trabajo de campo. Este trabajo trata de 

establecer una relación entre todos los factores ambientales y no considerados de forma 

aislada, al mismo tiempo que se consigue una visión global y particularizada del estado en que 

se encuentra el área de estudio y que hace posible una evaluación posterior de los posibles 

efectos que se deriven del proyecto. 

8.1 GEOLOGÍA 

La zona investigada forma parte de la gran meseta central de España y dentro de 

ésta la submeseta meridional, siendo bien diferenciada la extremeña.  Este accidente 

geográfico ha sido deformado y desmantelado de su material de cobertura como consecuencia 

de los procesos de erosión, apareciendo el zócalo paleozoico (tierras pardas). 

La meseta extremeña tiene sus límites en la fosa del Tajo, Campo de Calatrava, 

Sierra Morena y fosas portuguesas. La mayor parte de los depósitos de la zona central de 

Extremadura están formados por materiales terciarios. 

Los accidentes que se pueden encontrar en esta penillanura extremeña 

corresponden a algunos crestones de cuarcitas alienadas en dirección NW-SE, conservándose 

los sedimentos terciarios en la zona central deprimida, como en la Tierra de Barros y La 

Serena. 

La evolución geológica que sufrió la región se puede describir de la siguiente 

forma: 
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Precámbrico-Cámbrico: acumulación de importantes depósitos de sedimentos 

finos que dieron lugar a las pizarras actuales (la zona suroccidental era una gran cuenca). 

Cámbrico Medio: emersión de algunas zonas (movimientos verticales), sobre todo 

rocas magmáticas (granitoides). 

Cámbrico Superior al Ordovícico: acumulación de depósitos litorales al ser estas 

zonas invadidas por el mar (trasgresión). 

Devónico-Carbonífero: plegamiento hercínico (orogenia hercínica), produciéndose 

un metamorfismo seguido de los plegamientos de los materiales paleozoicos que darán lugar a 

un abombamiento de la corteza. Este abombamiento da lugar a pliegues anticlinales y 

sinclinales y valles fluviales siguiendo el curso las fallas longitudinales que pudiera haber. Se 

produce la emersión de toda la región quedando algunas cuencas donde se depositan 

sedimentos del Carbonífero. 

Periodo Jurásico (Mesozoico): caracterizado por largos procesos de erosión dando 

lugar al relieve de la penillanura. Se producen importantes fracturaciones en el “crantón ibérico” 

dando lugar a bloques irregulares (hundimientos y elevaciones). En esta época domina la 

dirección NE-SO en las fracturas principales. 

Terciario: formación de cuencas de material detrítico de carácter continental. Se 

encuentran las características rañas (depósitos del plioceno). 

Cuaternario: se producen los depósitos más importantes en las terrazas fluviales, 

en forma de escalones laterales en ambos márgenes del Guadiana. 

La zona donde se ubica la granja de pollos se encuentra dentro  del Oligoceno 

este último estadio al pertenecer las parcelas afectadas a las estribaciones de Tierra de Barros 

y las Sierras centrales de Extremadura. 

Mapa geológico de la provincia de Badajoz. 
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Ilustración nº10: Mapa geológico de la provincia de Badajoz. Fuente: “Mapa de cultivos y 

aprovechamientos de la provincia de Badajoz”. MAPA. 

8.2 EDAFOLOGÍA.  

Analizados los suelos existentes en la finca de referencia y cotejados con los 

suelos analizados en el libro de “Estudios de los suelos de Badajoz” (1965, Diputación 

Provincial de Badajoz), se observa que son suelos de “Pseudogley areno-arcillosos pedregosos 

sobre rañas del Plioceno”. Son suelos franco arenosos mostrando un horizonte superior de 

color pardo claro, que tienen una potencia de unos 30 cm, pudiendo llegar excepcionalmente a 

los 50 cm, muy arenosos con predominio de la fracción gruesa, estando la estructura poco 

desarrollada.  En esta primera capa se encuentran piedras - cantos rodados en proporción 

escasa. Por sus propiedades físicas es muy permeable, penetrando las raíces con facilidad, 

siendo la capacidad retentiva del agua baja. Pobre en materia orgánica y nitrógeno y no posee 

carbonato cálcico, mostrando un ph ácido. Debajo de este horizonte se encuentra tras una 

transición abrupta un horizonte de cantos, más o menos rodados, estos cantos suelen estar 

cementados con materia de tipo lehm, presentando malas condiciones física, tiene una textura 

arcillo-arenosa estando la estructura casi sin desarrollar, permaneciendo gran parte del año 

encharcado, alcanzando en las épocas lluviosas casi la superficie del suelo el nivel al que 

asciende la capa freática. 
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Ilustración nº11: Mapa de suelos del término municipal de Badajoz Fuente: 
“http://www.mapya.es/es/sig/pags/siga/intro.htm”. Ministerio Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino. 

8.3 GEOMORFOLOGÍA. 

La geología y la actividad tectónica condicionan de la forma del relieve de la 

región, pudiendo comprender la relación de unión del hombre con el medio (suelo) para los 

diferentes relieves. Así pues, comprendemos que terrenos de relieves suaves facilitarán las 

actividades del hombre y de lo contrario, terrenos abruptos y escarpados provocarán un efecto 

contrario debido a los problemas tanto de ingeniería (dificultad en la construcción) como 

naturales (fuerte erosión, avenidas de aguas en forma torrencial…). 

En Extremadura encontraremos los siguientes relieves: 

Superficie plana dominantes de penillanura con cotas medias de altitud entorno a 

los 400 metros, con un basculamiento regional de ésta hacia el Oeste. Está formada por 

diferentes elementos de origen y formada sobre los materiales del Complejo Esquisto-

Grauváquico (C.E.G.) con puntos de material granítico en formas redondeadas. En estos 

materiales de la edad perteneciente al precámbrico-cámbrico, se encuentran las llamadas 
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formaciones en  “dientes de perro”, constituidos por pizarras en disposición vertical. (Comarca 

de la Serena). 

Relieves de materiales graníticos como consecuencia de los resaltes cuarcíticos 

de las sierras (Los Barruecos, Navalmoral de la Mata), relieves de pizarras y cuarcitas (sierra 

de San Pedro, Hornachos, los Montes, San Serván, Tentudía y la Villuercas), y relieves de 

calizas cristalinas metamorfizadas (Almaraz, Valdecañas del Tajo, valle del Ibor, sierra de 

Alconera, Los Santos de Maimona…) 

Elevaciones tectónicas, resultantes de las tensiones alpinas, provocando la 

elevación de bloques del Sistema Central (Gata-Hurdes y Hervás-Jerte), donde se encuentran 

las máximas cotas de la región. 

Cuencas fluviales. Este tipo de relieve será en el que nos encontramos, pues son 

formaciones consecuencia de los procesos de erosión lineal a favor de depresiones tectónicas 

o en líneas de fractura. Así se encuentran en las fosas tectónicas del Tajo y Alagón, colmadas 

durante el Terciario, dando lugar a llanuras sedimentarias. En Badajoz son conocidas como 

Vegas Bajas y Altas, ocupando la comarca de dicho nombre en la cual se encuentra la parcela 

de actuación del presente documento. 

La zona afectada muestra un relieve poco accidentado, no existiendo en los 

alrededores zona de sierra significativa de mención. 

8.4 HIDROLOGÍA.  

Estudiaremos este factor, pues su importancia en el medio lo requiere. El agua es 

un recurso natural limitado que se ve afectado en casi toda actividad humana. Estará 

condicionada la hidrología por la formación rocosa del suelo, el clima y el relieve. Así pues, 

encontraremos diferencias en suelos permeables o impermeables, niveles de pluviosidad, 

evotraspiración, insolación, terrenos en pendiente o llanos… 

La zona de afectación pertenece a la Cuenca del Guadiana. Ésta se sitúa entre las 

cuencas hidrográficas del Tajo al Norte, Júcar al Este y Guadalquivir al Sur, comprendiendo la 

frontera de España y Portugal su límite occidental. La ocupación de esta cuenca es de 66.890 

Km², de los cuales 49.400 Km² pertenecen a la cuenca media y alta de este río.  

El interés hidrogeológico principal corresponde a la cuenca alta de este río,  

comprendiendo las provincias de Ciudad Real, Cuenca, Toledo y Albacete. La zona de 
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actuación se encuentra alejada del sistema acuífero nº 21 de la cuenca del Guadiana, 

caracterizado por  materiales permeables por porosidad.  

Ilustración nº12. Esquema de situación de acuiferos en cuenca del Guadiana. 

Fuente: Instituto Tecnológico Geominero de España 

Enumeramos ahora los distintos afluentes y subafluentes de la margen izquierda 

del Guadiana, zona de influencia de la parcela objeto: 

AFLUENTES SUBAFLUENTES Y 
OTROS. 

AFLUENTES SUBAFLUENTES Y 
OTROS. 

Benazaire - Guadajira Albuera de Feria 
A.Pelochejo -  Albuera de Zafra 

A.Vallejo del Álamo -  A. Pijotillla 
A.Valdemayor -  Robledillo 

Zújar Guadalmez Entrín - 
 Esteras Riv. de los Limonetes Riv. de Nogales 
 A.Carneros Rivillas A. San Gabriel 
 A. del Lobo  A. Calamón o 

Torrecillas 
 Guadelamar A.Hinojales - 
 Siruela A.Rampallas - 
 A. de la Mata Olivenza o Riv. de 

Valverde 
- 

 A.Monterrubio A. de la charca - 
 A.Benquerencia A. de la Higuera - 
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 A.Dos Hermanas Riv. de Alconchel o 
Táliga 

- 

 Almorchón Friegamuñoz - 
 A.Arrocampo A. Cuencos - 
 Guadalefra Alcarrache Godolid 
 A. del Molar  Algolín 
 A. del Buey  A. Confrentes 

Ortigas - A. Zaos - 
Guadamez A. Tamujoso Ardila Bodión 
Matachel Conejo  Riv. Atarja 

 San Juan  Brovales 
 Palomillas  A. Silo 
 Retín  Parrilla 
 Riv. De Usagre   
 Bótoa   
 Bonhobal   
 Valdemedel   

Ilustración nº13 . Afluentes y subafluentes de la margen izquierda del Guadiana. 

Tal y como se observa en el mapa de la Cuenca Hidrográfica del Guadiana es 

el arroyo de la Charca el cauce más cercano al encontrarse en la linde norte de la parcela.  

En los alrededores existen otros cursos destacables como son a 6,7 Kms de 

distancia se encuentra el río Guadajira que vierte a la Presa de Villalba 

 

Ilustración nº13. Afluentes y subafluentes en los alrededores de la finca afectada. 

Podemos decir que en las inmediaciones de la parcela de actuación no existe 

ningún río o arroyo de suficiente importancia como para tenerlo en cuenta como punto 

susceptible de algún tipo de impacto ambiental. 
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Los cauces de agua más cercanos a la parcela objeto del documento no están 

clasificados como zonas húmedas de importancia nacional o regional y tampoco está 

clasificada como Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPAS). 

Las zonas protegidas más cercanas son las zonas ZEPA “Llanos y Complejo 

Lagunar de la Albuera (ES0000398)”,  y la “Colonia del Cernicalo Primilla de Almendralejo 

(ES0000331)”, junto con la zona LIC de la “Sierra de María Andres (ES430066)”. 

 

Ilustración nº14. Zona saturada de nitratos en los alrededores de la parcela. 

 Tal y como se puede observar en la ilustración adjunta la parcela dondese 

proyecta al ampliación esta fuera de la zona saturada de nitratos, por lo que no se debe de 

tener presente a lo hora de realizar las medidas correctoras. 

8.5 CLIMATOLOGÍA. 

Se realiza una descripción del clima puesto que este actúa directamente sobre 

otros factores ambientales, condicionando su desarrollo y tipología. 
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El suelo, la fauna y la flora se verán directamente vinculados al clima, y por 

supuesto, las relaciones y actividades humanas, así como su desarrollo socio-económico. 

El clima que representa a la comunidad extremeña es el denominado 

Mediterráneo. 

El subclima de la penillanura se ve asociado a un relieve llano, aunque si bien la 

altitud se ve truncada por la aparición de algunos relieves residuales, encontraremos tres 

diferentes subclimas los cuales son los de la penillanura Trujillano-Cacereña ubicada a 450 

metros, la tierra de barros a 350 metros y la campiña de Llerena y Azuaga a 550 metros. 

Estas diferencias de altitud propician unas condiciones características de cada 

zona muy específicas, destacando las elevadas temperaturas y precipitaciones. 

Podemos decir que si bien toda ellas tienen un carácter cálido, existen contrastes 

en la pluviometría, siendo la Tierra de Barros la zona más árida del territorio extremeño. 

Los datos obtenidos de la estación meteorológica más cercana que es la de 

Almendralejo, nos indican que el régimen climático de Extremadura es difícil y complicado, 

como lo es su topografía y situación geográfica peninsular. La pluviometría, el número de días 

de lluvias, la insolación, las temperaturas, etc., experimentan marcados contrastes en los más 

de 40.000 Km de extensión y entre el pico de Calvitero, en Gredos, con 2.425 m de altitud y la 

salida de río Guadiana de Extremadura hacia Portugal con sólo 120 m, pasando por la gran 

penillanura central con unos 400 m de altitud media. No obstante hay dos factores que 

determinan el clima en su conjunto: el carácter mediterráneo (del que participa gran parte de la 

Península Ibérica) y la continentalidad. 

El clima mediterráneo es común en toda la geografía regional por las altas 

temperaturas y la prolongada ausencia de precipitaciones en el período veraniego que abarca 

desde mediados del mes de mayo a los primeros días de octubre; algunos años se ve 

interrumpida esa larga sequía por tormentas ocasionales que aportan cierta humedad al 

ambiente en muy escasos días, siendo prácticamente nula en los meses centrales del verano 

Julio y agosto. 

El resto del año participa de un régimen continental moderado pero en el que 

se manifiesta una cierta influencia atlántica, ya que la ausencia de relieves montañosos al 

oeste de la región, facilita la entrada de aire húmedo del oeste al sudoeste, moderando las 

temperaturas o mitigando en parte la continentalidad y haciendo que el régimen pluviométrico 
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se eleve por encima del resto de la Meseta Central Española, al tiempo que participa más del 

carácter otoño-invernal que del otoño-primaveral. 

Esta influencia atlántica se pone de manifiesto en el régimen térmico, 

observándose una moderación en la parte más occidental y un mayor recrudecimiento en la 

parte oriental, preferentemente en el período invernal. 

Generalizando, se puede trazar una línea imaginaria norte-sur que, excluyendo 

las sierras y montañas, siguiera la dirección Hurdes, Coria, Brozas, Herreruela, dobla en la 

sierra de San Pedro, dejándola a su izquierda y continúa ya en la provincia de Badajoz por 

Mérida, Almendralejo, Fregenal de la Sierra, entrando hacia Huelva por las sierras de Aracena. 

Toda la zona que queda al oeste participa de un clima mediterráneo continental moderado. Las 

dos terceras partes orientales de Extremadura quedan definidas por un clima mediterráneo 

continental extremado, tanto más cuanto más se aproxime a la meseta castellano-manchega. 

El régimen de precipitaciones suele manifestarse en otoño-invierno y desciende 

en primavera. Aunque dentro de la España seca, el régimen pluviométrico de la región es 

superior a los 500 mm, haciéndose claramente húmedo en las zonas montañosas del norte con 

precipitaciones superiores a los 1.000 mm, e incluso más, en toda la zona de la Sierra de Gata, 

Hurdes, Hervás, Gredos y núcleo central de la Sierra de Guadalupe. 

La zona sur, al poseer menor altura, queda igualmente menos regada; no 

obstante se registran precipitaciones de unos 800 mm en la zona de la Sierra de Tentudía. 

En las sierras centrales como las de San Pedro, Montánchez, Hornachos, 

Pedroches, etc., aparecen núcleos de precipitaciones superiores a los 600 mm. 

Existen unas zonas centrales en ambas provincias donde las lluvias oscilan 

alrededor de los 400 mm o poco más, correspondiendo a la meseta trujillano-cacereña y a 

parte de la comarca badajocense conocida como la «Siberia» o Cijara. 

Dado el carácter montañoso del norte de Extremadura hay que señalar que la 

nieve es un meteoro que enseñorea las cumbres de Hervás y Gredos durante varios meses al 

año, suponiendo un buen aporte hídrico a los arroyos y ríos que descienden de aquellas 

alturas. En las sierras de Gata, Hurdes y el núcleo de las sierras de Guadalupe y Altamira, las 

nevadas son frecuentes y pueden permanecer en el suelo por períodos de diez a quince días. 

En el resto de las zonas de la región, aunque la nieve no es frecuente, tampoco 

es desconocida. Casi todos los años nieva, aunque no llegue a cuajar, en las zonas que 
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superan los 500 m de altitud para la provincia de Cáceres y los 600 m para la de Badajoz. La 

menor probabilidad de nieve está en las Vegas Bajas del Guadiana, donde la frecuencia del 

número de días de nevada es de dos cada diez años. 

La temperatura media anual es de 16 ºC, con máximas de hasta 42 ºC y 

mínimas de -5 ºC. 

Una vez analizados los datos climatológicos de las estaciones más próximas a 

la zona de estudio, podemos afirmar que ésta posee un clima templado medio caracterizado 

por una precipitación media anual 450-550 mm, mal repartidas a lo largo del año. Con un déficit 

hídrico durante el estío. Inviernos suaves y veranos calurosos y prolongados, con un periodo 

extremo libre de heladas amplio. 

La clasificación del clima según Papadakis es la siguiente: 

Tabla 1. Clasificación climática de Papadakis. 

Tipo de invierno 
Tipo de 
verano 

Régimen 
Térmico 

Régimen de 
Humedad 

Clasificación 

Ci G U Me Mediterráneo Subtropical

Fuente: “Elaboración propia”.  

Por lo tanto, estamos en una zona con una marcada estacionalidad de la 

vegetación en general. 

8.6 FAUNA. 

La zona en la que se ubicarán las instalaciones se caracteriza por ser un área 

agrícola y ganadera. Cabe destacar como zona importante de concentración de avifauna en los 

espacios protegidos de los alrededores de las zonas ZEPA “Llanos y Complejo Lagunar de 

la Albuera (ES0000398)”, y la “Colonia del Cernicalo Primilla de Almendralejo 

(ES0000331)”, en los que podemos ver cernícalo primillas, águilas perdiceras (Hieraaetus 

fasciatus), gaviotas, y otras aves ictiófagas. Esta zonas está situada a unos 9 Km de los 

terrenos que nos ocupa, no habiéndose observado aves de estas características en la parcela 

de actuación e inmediaciones. Si bien otro espacio cercano es el espacio LIC “Sierra de María 

Andrés”, ubicado en lo alto de la sierra de Feria y ubicado a unos 12 km de la parcela afectada. 
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Según la información recogida en la zona de estudio existen catalogadas 69 

especies al pertenecer a la cuadricula 29SQC27. 

Entre las especies más características de la zona en la que se ubicarán las 

instalaciones nos encontramos con especies domesticas (bovino, porcino, ovino, caballar,...) y 

especies salvajes que conviven con el ganado doméstico, entre los que destacan Apodidae 

(Vencejo común), Hirundinidae (Golondrina común), Passeridae (Gorrión común), pequeños 

mamíferos de las familia Arviculidae y especies cinegéticas como Alectoris rufa (perdiz roja), 

Lepus capensis (liebre) y Oryctolagus cuniculus (conejo). 

La parcela donde se realizará la futura inversión, según se ha podido comprobar 

físicamente sobre la misma, no posee ninguna especie animal digna de mención. 

Además, se ha podido comprobar que la zona afectada no se encuentra bajo 

ningún tipo de protección de espacio natural catalogado por la Junta de Extremadura. 

Durante las fases de construcción de las instalaciones, estas especies se pueden 

ver afectadas por ruidos. Pero cuando éstas estén construidas, podrá servir de refugio a los 

animales anteriormente citados; sobre todo a las aves, a las cuales les podrá servir para su 

anidación. 

8.7  VEGETACIÓN. 

El terreno donde están ubicadas las instalaciones se encuentran, tal y como se ha 

afirmado en párrafos anteriores, en el límite de Tierra de Barros con las Sierras del Sur de 

Extremadura. Por tanto, el paisaje predominante es llano, constituido por suelos francos 

arenosos muy aptos para el cultivo de secano de carácter anual. Aparece la práctica totalidad 

del territorio cubierto de superficies de campos de pastos y cultivos de secano (cereales,..) 

combinada con amplias zonas de viñas y olivos.  
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Ilustración nº15: Mapa de cultivos de la zona. 

Las parcelas de actuación se encuentran caracterizadas por ser un terreno 

dedicado al cultivo de cereal y pastos. Siendo la vegetación existente plantas anuales de 

escasa importancia. 

 

Ilustración nº16: Hábitats de Interés Comunitario en los alrededores de la parcela. 
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 Teniendo presente la Directiva Hábitats y su ubicación en la zona que nos 

afecta podemos observar en la ilustración adjunta como no existe ninguna HIC en la parcela 

encontrándose el mas cercano a unos 5 km con la codificación 522055 (Zonas subesteparias 

de gramíneas y anuales del Thero-Brachydopetea). 

8.8 PAISAJE.  

Analizamos ahora el paisaje en el cual estará integrada la actividad objeto del 

impacto ambiental con el fin de analizar el posible impacto visual ocasionado por las 

edificaciones a implantar. 

La percepción visual responde a los valores estéticos consecuencia de la 

cromatología resultante del medio natural del entorno. 

Esta percepción visual estará entonces ligada a la geografía y orografía, y las 

obras de infraestructura realizadas por el hombre para el aprovechamiento de los recursos. 

En la zona de actuación objeto del documento el paisaje, predominantemente es 

ondulado, constituido por suelos franco-arenosos muy aptos para el cultivo de cereales de 

invierno, de tonalidad fuertemente marrón-rojiza. 

La práctica totalidad de su superficie se cubre de enormes campos de cereales, 

viñas, olivos y posíos, ordenados con exacta regularidad. Progresivamente los campos de 

viñas y olivos van han ido desplazando a los hasta hace poco inmensos campos de cereal, 

para constituirse en la actualidad en el cultivo hegemónico y base principal de la economía de 

la zona, junto con grandes zonas de dehesas en las zonas de sierra. 

8.9 MEDIO SOCIO ECONOMICO. 

La población de Extremadura es de 1.097.744 habitantes (01/01/2008), fuente 

INE, por tanto, representa el 2,38% de la población española (46.157.822). 

Su densidad de población es muy baja (26,37 hab/km²) comparándola con la 

española (89,54 hab/km²). 

La provincia más poblada es Badajoz, con 685.246 habitantes, con una 

densidad de población de 31,48 hab/km² y, su superficie, 21.766 km², es la provincia más 
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extensa de España. En Cáceres viven 412.498 habitantes en una superficie de 19.868 km², es 

la segunda provincia más extensa de España después de Badajoz. 

Los núcleos urbanos más importantes por su población son Badajoz (146.832 

hab, censo INE 2008), Cáceres (92.187 hab, censo INE 2008) y Mérida (55.568, censo INE 

2008). 

Extremadura cuenta con 383 municipios, perteneciendo 164 de ellos a la 

provincia de Badajoz y los otros 219 restantes a la de Cáceres. Toda la Región extremeña se 

encuentra dividida en comarcas, 11 en la provincia pacense y 13 en la cacereña. 

Además de ésta división comarcal, todos los municipios, a excepción de 

Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia y Navalmoral de la Mata, pertenecen a alguna de las 32 

mancomunidades en las que se ha dividido la región, 16 en cada una de las dos provincias. 

El mayor peso en la economía de Extremadura corresponde al sector servicios 

(57%). La construcción y las pequeñas y medianas empresas son la base de una economía 

que está desarrollando un comercio incipiente con las tierras vecinas de Portugal y que 

mantiene un alto grado de terciarización debido al auge que el turismo medioambiental y 

cultural está produciendo en los ámbitos rurales, tradicionalmente agrícolas, de su territorio. 

Extremadura goza aún en nuestros días de un crecimiento económico superior 

al de la media española, sin duda partiendo de un retraso económico histórico pero 

descubriendo y desarrollando nuevas posibilidades de mercado en el sector turístico, del 

comercio y agroalimentario, principalmente. El proyecto de instalar una refinería de petróleo en 

el sur de la región ha originado una polémica de nivel regional entre los partidarios de la 

instalación (el gobierno socialista y los que creen que reduciría el paro) y los detractores 

(agricultores, ecologistas, opositores políticos, etc.) que ven que el peligro medioambiental, 

económico, de prestigio y de sanidad no se ve compensado por un supuesto beneficio que iría 

sobre todo a manos de un empresario en concreto. Por otro lado los sectores más perjudicados 

serían precisamente los anteriormente mencionados. 

La región tiene más de 400.000 afiliados a la Seguridad Social, según los datos 

de 2007.6 

En Extremadura existen alrededor de 8.000 industrias, la mayoría son 

pequeñas y medianas empresas. Los principales subsectores son la energía, agroindustria, 

corcho, piedra ornamental, maquinaria y textil. 
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En materia energética, el desarrollo de embalses y saltos de agua ha dado 

paso a una estable explotación de los recursos hidroeléctricos y a una producción de energía 

mayor que las necesidades de consumo de la propia región. 

9 EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS DIRECTOS E INDIRECTOS DEL 
PROYECTO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE. 

9.1 IDENTIFICACION DE LOS FACTORES AFECTADOS. 

 Los factores a estudiar y analizar en este apartado son: 

 
Suelo (Geología, Litología y Geomorfología.). (F1) 
Aire. (F2) 
Hidrología. (F3) 
Vegetación. (F4) 
Fauna. (F5) 
Paisaje. (F6) 
Medio socioeconómico. (F7) 
 

9.2  IDENTIFICACION DE LAS ACCIONES IMPACTABLES. 

La construcción y funcionamiento de las instalaciones objeto de este estudio 

darán origen a una serie de acciones, que potencialmente pudieran provocar la aparición de 

impactos de mayor o menor incidencia en el medio ambiente.  

9.2.1 Acciones en fase de construcción. 

Las acciones derivadas de la obra civil serán: 

Excavaciones. (A1) 
Cimentaciones de hormigón armado y estructura metálica. (A2). 
Saneamiento y canalizaciones. (A3). 
Albañilería y cerramientos. (A4). 
Red de instalación eléctrica. (A5). 

La construcción cumplirá con toda la normativa urbanística que le sea de 

aplicación (distancias a linderos, altura máxima, etc.). 

Durante la fase de construcción de la explotación avícola se producirán los 

siguientes impactos ambientales: 

Modificación de la constitución topográfica. 
Producción de ruido. 
Producción de polvo durante el movimiento de tierras. 



DOCUMENTO AMBIENTAL . PAG.-53 

 

 

Formación de áreas de acopio de materiales. 
Utilización de infraestructuras existentes. 
Alteración puntual del hábitat de flora y fauna 
Ocupación del suelo. 
Mejora de la economía de la zona. 
Impacto paisajístico. 

9.2.2 Acciones en fase de funcionamiento. 

La principal y única acción a considerar durante la fase de funcionamiento es  

la propia actividad de cría y cebo de pollos (A6) en la que se producirán los siguientes impactos 

ambientales: 

 
Ocupación del terreno. 
Alteración de la vegetación. 
Generación de residuos 
Generación de vertidos. 
Creación de empleo. 
 

9.2.3 Matriz de impacto. 

Si construimos la matriz de impacto en donde se interrelacionan las acciones 

identificadas del proyecto con los factores del medio tendremos los impactos indicados en el 

punto anterior tanto en la fase de construcción como de funcionamiento. 

 FASE DE CONSTRUCCION FASE FUNCIONAMIENTO 

A1 A2 A3 A4 A5 A6 

F1 X      

F2 X X X X X X 

F3      X 

F4 X   X X X 

F5 X X X X   

F6 X X X    

F7 X X X X X X 
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 La justificación de los impactos previstos se indica a continuación en las dos 

fases de estudio. 

9.2.3.1 Descripción de los impactos durante la fase de construcción. 

Modificación de la constitución topográfica. 

La estructura geológica de un terreno es algo que se puede considerar como 

muy estable, siendo las acciones producidas por el hombre poco causante de su alteración, ya 

que sus efectos serían a nivel muy local y puntual. Podemos decir que el impacto provocado 

sobre este factor será negativo, compatible. 

El suelo en el que se desarrolla en la parcela que ocupará la actividad, 

presenta una parcela llana, uniforme, carente de zonas de fuerte erosión y cubierta por 

vegetación espontánea que impide que se desarrollen procesos erosivos.  Se provocará por 

tanto un impacto ambiental negativo, moderado. 

Durante el proceso de construcción habrá un mínimo impacto derivado de la 

maquinaria que esté trabajando. Este impacto será provocado por el deterioro que los 

neumáticos pudieran ocasionar al terreno y los restos de lubricantes que puedan ser objeto de 

fuga. Además, se provocará el desprendimiento de polvo y la producción de ruido como 

consecuencia de los procesos anteriores, si bien estas acciones no afectarán de forma 

acusada debido a la distancia existente al núcleo de población más cercano y a la inexistencia 

de especies digna de mención de la fauna y flora, tanto en su variedad como cantidad. 

Estos impactos serán mínimos, compatibles y transitorios, puesto que sólo 

se darán durante el periodo de obras. 

Impacto acústico. 

Los ruidos tan solo pueden afectar a las personas que se encuentren en la 

finca durante las obras, ya que la distancia al núcleo urbano de Fuente del Maestre es 

suficiente para que no produzca ninguna molestia a sus habitantes. En cuanto al impacto de los 

ruidos en la fauna silvestre, este es, dada las características de la fauna presente en la zona, 

mínimo y transitorio. En la zona no existe ninguna especie protegida que precise un mayor 

estudio o análisis de afecciones. 
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El impacto ambiental provocado por los ruidos durante la fase de construcción 

entonces será negativo, compatible y su efecto temporal y a corto plazo, pues la emisión de 

ruidos cesará una vez cesen las obras de construcción de las instalaciones. 

Producción de polvo. 

Dadas las características de las obras a realizar, la emisión de polvo durante el 

movimiento de tierras será muy pequeña y transitoria, ya que el volumen de tierras a mover es 

mínimo, debido a que la cantidad de tierra que se mueva de un lado se aplicara en el otro hasta 

formar un plataforma homogénea donde su implantaran las naves. 

El impacto ambiental derivado de la emisión de partículas atmosféricas sobre la 

fauna y flora se puede considerar solo en la fase de construcción y se evalúa como negativo, 

compatible y su efecto temporal y a corto plazo debido a los bajos índices de emisiones que 

no afectarán a la fauna y flora limítrofe de forma relevante. 

Formación de áreas de acopio de materiales. 

Durante la fase de construcción se formarán áreas de acopio de materiales 

temporales, con el fin de minimizar el impacto en el medio, y minimizar los costes y tiempos en 

el transporte. Esto impactará en la fauna y flora del entorno de forma negativa, compatible y 

su efecto temporal y a corto plazo, dado que las cantidades de materiales no serán grandes, y 

las características de los materiales no son peligrosas para el medio. 

Ocupación del suelo. 

Se producirá impacto en el medio por ocupación del suelo por la construcción 

de las edificaciones. Se verá afectada la fauna, pero una vez terminadas las obras, la nueva 

construcción puede servir de anidación para pequeñas aves. Respecto a la flora, este impacto 

será mínimo, puesto que en la futura zona ocupada la flora es prácticamente inexistente. 

Este impacto será mínimo, compatible y su efecto temporal y a corto plazo, 

puesto que durará el tiempo de construcción de la edificación. 

Impacto socioeconómico. 

En cuanto al factor socioeconómico, el número medio de trabajadores durante 

la fase de construcción sería de 2/3 trabajadores. La inversión repercutirá positivamente sobre 

la economía local, siendo entonces este impacto considerado como positivo.  
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La parcela de actuación se encuentra en una zona fuera del casco urbano, a 

una distancia mayor de 2 Kms de la población más cercana, el impacto provocado por los 

ruidos generados en dichas obras, no afectará a la población. 

Impacto sobre el paisaje. 

Se producirá una modificación del paisaje, durante la fase de construcción, 

debido al movimiento de tierras y a la construcción, impacto que consideramos mínimo y 

obligatorio en toda nueva construcción. 

Se considera como compatible y simple al estar situado cercano a una vía de 

comunicación estar la zona alejada de las áreas de especial protección, en una zona transitada 

habitualmente tanto por aldeanos de la comarca como por viajantes, con un fondo visual 

uniforme, sin grandes alteraciones ni importantes puntos geomorfológicos. 

9.2.3.2 Descripción de los impactos durante la fase de funcionamiento. 

Ocupación del suelo y alteración vegetal. 

El suelo sobre el que se edificarán las instalaciones descritas sufrirá 

indudablemente impacto ambiental, así como la vegetación allí existente. 

No obstante al cumplirse la normativa del ayuntamiento de Fuente del 

Maestre, en donde se mantiene un porcentaje de ocupación del terreno menor del  7,2 % se 

puede afirmar que la alteración que supondrá esta minimizada. 

 La normativa municipal de Fuente del Maestre permite la construcción en este 

suelo de acuerdo con los siguientes puntos:  

 Normativa 
Municipal 

Características del 
proyecto 

Cumplimiento de la 
normativa 

Superficie mínima 40.000 m² 39.155 m2 SI ** 
Ocupación 50 % (19.577  m2) 7,22 % (2.829,6 m2) SI* 
Altura edificación 8 2,63 m SI 
Nº de alturas mx 1 planta 1 planta SI 
Retranqueos 10 m 10  mts SI*** 
Distancia entre 
edificios 

Altura más alta 2,63 m SI 

 (*) Para el cálculo de la ocupación consideramos las dos edificaciones 

proyectadas la nave de pollos de 1.300 m2 y la casa del guarda (96,6 m2) y la nave existente 

de 1.430 m2. 
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Afirmamos el bajo impacto ambiental producido por la ocupación del terreno, de 

carácter mínimo y compatible de carácter puntual y temporales ya que se verán modificados 

por el tiempo de permanencia de las edificaciones y al estar perfectamente localizados por la 

superficie de estas. 

Con respecto a la vegetación, tal y como se ha indicado los animales 

permanecerán en las naves habilitados para tal fin, luego sólo afectaran la vegetación de las 

zonas ocupadas por estas instalaciones, siendo por lo tanto el impacto ambiental sobre la 

vegetación mínimo y compatible. 

Impacto por residuos. 

Los residuos provocados serán los procedentes como consecuencia de la 

actividad normal de los animales (estiércol mezclado con la yacija de la cama de las naves). El 

impacto ambiental provocado por estos residuos será negativo, mínimo y compatible debido 

a su volumen, si bien se proyecta una serie de medidas correctoras como son la construcción 

de un estercolero de 72 m3 conectado a un depósito de almacenamiento de lixiviado de 13 m3; 

el estercolero se vaciara al menos una por ciclo (dos meses) por los agricultores de la zona 

para dar valor a dicho producto como abono orgánico y el depósito de almacenamiento de 

lixiviados y aguas sucias está preparado para vaciarse una vez al año si fuese necesario bien 

por empresa de gestión autorizada o para regar los arboles de la finca si no se han utilizado 

productos químicos. Además, al presente proyecto y EsIA se acompaña una memoria de 

Consejo de Abonado para aplicar el estiércol como abono orgánico en tierras agrícolas que lo 

necesiten, de forma que un residuo se convierte en un subproducto minimizando sus efectos 

negativos.  

Impacto paisajístico. 

Cualquier instalación siempre conlleva una alteración paisajista provocada por 

la aparición de elementos artificiales en un entorno. Sin embargo, debido al carácter del 

emplazamiento elegido para la ubicación de la actividad, el impacto provocado se considera 

como compatible y simple al estar situado alejada de las zonas de especial protección, en 

una zona transitada habitualmente tanto por aldeanos de la comarca como por viajantes, con 

un fondo visual uniforme sin grandes alteraciones ni importantes puntos geomorfológicos que lo 

identifiquen. 

Así mismo será minimizado con la aplicación de las medidas correctoras 

previstas descritas en el apartado correspondiente del presente documento. 
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Impacto acústico. 

La propia naturaleza de la actividad no generará ruidos extraños en la fase de 

funcionamiento de importancia relevante, existiendo por tanto un único impacto provocado 

como consecuencia de los propios animales, los cuales se encuentran en su hábitat natural, así 

como en la entrada de vehículos en los procesos de carga y descarga de animales, el cual se 

producirá de manera esporádica y en horario laboral diurno. Consideramos este impacto como 

negativo pero compatible, debido al nivel bajo de emisión del ruido, al estar os animales en su 

hábitat natural (el campo), a que este será producido de manera esporádica y a los procesos 

de dispersión del ruido aéreo que es la expansión de la energía acústica a campo abierto a 

partir de un foco emisor y puntual.  Además estos serán provocados durante el horario de 

trabajo (diurno), además de encontrarse el núcleo de población más cercano a más de 2  km. 

Impacto socioeconómico. 

El medio socioeconómico se verá beneficiado directamente puesto que el 

objeto del proyecto para el cual se desarrolla el presente documento, pretende mejorar la 

productividad y sistema de trabajo del promotor, siempre en armonía con el medio natural y 

social, mejorando consecuentemente la calidad de vida del promotor, siendo por tanto 

positivo dicho impacto. 

Así mismo existirá una creación de empleo de forma temporal como 

consecuencia de la contratación de empresa constructora para la realización de las obras.  

 

10 ESTUDIO DE VULNERABILIDAD, SITUACIONES DE EMERGENCIA, 
FUGAS Y FALLOS DE FUNCIONAMIENTO. 

Se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 9/2018, en relación a una 

evaluación de las posibles amenazas tanto de origen externo (catástrofes) como de origen 

interno (accidentes graves) por lo que se debe de realizar un análisis preliminar simple de los 

efectos ambientales provocados por los riesgos de accidentes graves o de catástrofes que 

pudieran producirse. Estudio que deberá profundizarse en la redacción del Estudio de impacto 

Ambiental preceptivo. 

 Para ello se han seguido los siguientes pasos:  

1. Identificación de las amenazas potenciales (internas y externas).  
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2. Evaluación preliminar de si las amenazas identificadas desencadenan en 

catástrofes o accidentes graves.  

3. Análisis, en su caso, de los efectos adversos sobre los factores ambientales 

que puedan causar las catástrofes o accidentes graves identificados en la fase anterior. 

Respecto a las amenazas externas, se determinará el riesgo o probabilidad de 

ocurrencia de que dichas amenazas puedan desencadenar una catástrofe en el sentido que 

marca la Ley 9/2018 y recogido en el apartado de definiciones. En este caso, se procederá a 

realizar un análisis cualitativo, si bien éste estará basado en datos estadísticos representativos 

y otros análisis de riesgos realizados por organismos oficiales. Si de este análisis se concluye 

que alguna de las amenazas externas puede dar lugar a una catástrofe, se evaluarán los 

efectos adversos de la misma sobre los factores ambientales enumerados en la letra c) del Art 

35.1 de la Ley 9/2018.  

Para las amenazas internas, se evaluarán los sucesos accidentales que 

podrían producirse durante la operación con el fin de detectar si alguno de ellos puede dar 

lugar a un accidente grave en el sentido de la Ley 9/2018. En este caso, se ha decidido tomar 

como referencia la metodología propuesta por la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias, en la Guía para la realización del análisis del riesgo medioambiental. Esta 

metodología, prevista para evaluar la gravedad de las consecuencias producidas en escenarios 

en los que intervienen sustancias químicas, se ha adaptado llevando a cabo algunos ajustes, 

con el fin de evaluar la gravedad de las consecuencias para una instalación como la de un 

parque eólico, una planta solar fotovoltaica y una línea eléctrica. 

Con esta metodología, se determinará el Valor del Riesgo Ambiental, recogido 

en la citada Guía, de los sucesos accidentales identificados para determinar si alguno de ellos 

podría dar lugar a un accidente grave relevante. Posteriormente, se analizarán los efectos 

adversos sobre los factores ambientales enumerados en la letra c) del Art 35.1 de la Ley 

9/2018 de los accidentes graves relevantes que hayan sido identificados. 

Bajo esta óptica hay que destacar que los sucesos accidentales no son 

aspectos o actividades propias del proyecto en estudio, es más en circunstancias normales se 

puede afirmar que no ocurrirán. Los sucesos accidentales tienen una probabilidad de 

ocurrencia asociada, de forma que para su valoración se considera más apropiado hablar de 

riesgos ambientales y para su evaluación será más adecuado realizar un enfoque de análisis 

de riesgos ambientales, que se centra en establecer el nivel de riesgo del “peor escenario 

posible” de entre los sucesos accidentales. 
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10.1 AMENAZAS EXTERNAS 

Se pueden considerar como amenazas externas aquellos riesgos naturales 

asociados a eventos meteorológicos extremos tales como lluvias torrenciales, que puedan 

desencadenar en inundaciones, incomunicación de infraestructuras o desprendimientos, rayos, 

que puedan provocar incendios o derrumbamientos, y otros. Otros tipos de accidentes como 

caídas de aeronaves, sabotajes o atentados terroristas no se han tenido en cuenta al quedar 

fuera del alcance de la ley 9/2018. 

Inundaciones 

Según el Plan Especial de Protección Civil de Riesgo de Inundaciones de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura donde se fija el riesgo global por término municipal, el 

riesgo por inundación del municipio en el que se emplazaría la granja de pollos es bajo. 

Si consideramos la ubicación de las instalaciones alejadas de cualquier zona 

de recogida de aguas, escorrentía y dominio público hidráulico y situado en zonas altas del 

terreno estaría exenta de este riesgo, por lo que no cabe hablar de probabilidad de ocurrencia 

ni de efectos adversos sobre el medioambiente, por lo que no es vulnerable a este tipo de 

catástrofe. 

Tormentas eléctricas 

Según las normativas de medición legales y técnicas existentes (CTE, 

Documento básico DB-SUA8 y UNE-21186), en la zona del proyecto existe el riesgo de que se 

produzcan impactos por rayos generados durante las tormentas, ya que el emplazamiento se 

encuentra localizada dentro de una región o área catalogada con un índice 1,50 (densidad de 

impactos sobre el terreno, nº impactos/año, km2 ), se adjunta el mapa de densidad de impactos 

que aporta el Código Técnico de Edificación (CTE, R.D. 314/2006) que viene recogido en la 

figura adjunta. 
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Ilustración nº17: Mapa de densidad de impactos que aporta el CTE (R.D. 314/2006). 

Por todo lo anterior, se considera una probabilidad de ocurrencia baja. 

No obstante, indicar que las naves presentan una altura baja y que existen 

arboles de mayor porte que tendrán más probabilidad de impacto que las propias instalaciones. 

Por lo tanto, con las medidas de protección existentes y la baja probabilidad de que se 

produzca un impacto los efectos de las instalaciones que puedan provocar efectos sobre el 

medio ambiente es muy baja. 

Terremotos. 

Atendiendo a la información que se recoge en el mapa de peligrosidad sísmica 

de España generados por el IGN, en base a criterios de intensidad y aceleración sísmica 

(periodo de retorno de 500 años), recogido en la figura adjunta, se puede deducir que el 

emplazamiento del proyecto se encuentra en una zona con peligrosidad sísmica baja.  
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Ilustración nº 18: Peligrosidad sísmica en España. Intensidad (periodo de retorno 500 años) 

IGN. 

 

Ilustración nº19: Peligrosidad sísmica en España. Aceleración sísmica (periodo de retorno 500 

años) IGN. 

Por tanto, puede decirse que el emplazamiento del proyecto se encuentra en 

una zona con peligrosidad sísmica baja, por lo que la probabilidad de ocurrencia de un 

terremoto de magnitud significativa se considera muy baja. Si a esto le unimos que la 
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cimentación de la nave seguirá las normas reguladas por el CTE y EHE, se puede considerar 

que la vulnerabilidad del proyecto en su conjunto a esta amenaza externa es muy baja. 

10.2 AMENAZAS INTERNAS 

Para el estudio de las amenazas internas se puede utilizar la metodología 

recomendada por Protección Civil que permite identificar y evaluar el riesgo de una instalación 

industrial (en este caso una explotación de pollos) caracterizando y parametrizando cada uno 

de los elementos del sistema de riesgo: 

 1. Las fuentes de riesgo. 

 2. Los sistemas de control adoptados por el promotor del proyecto, tendentes a 

prevenir y controlar los riesgos ambientales.  

3. Los mecanismos de transporte y extensión de los efectos dañinos sobre el 

entorno. 

4. La vulnerabilidad de los medios receptores sensibles (humano, 

socioeconómico y biológico). 

La metodología se fundamenta en la identificación, caracterización y valoración 

sistemática y objetiva de cada uno de los componentes y factores relevantes del sistema de 

riesgo. 

Fuentes de riesgo 

Atendiendo a la peligrosidad potencial que diversos factores causales durante 

el funcionamiento de las instalaciones, que pudiera producir una inadecuado mantenimiento de 

las instalaciones, así como de otros factores causales (tormentas eléctricas, rayos, 

sobrecalentamientos, cortocircuitos, descargas eléctricas en instalaciones deterioradas ..), y 

que dieran lugar a un incendio en una maquina o instalación y que por ello pudiera afectar a su 

entorno, suceso que se podría traer como consecuencia un accidente grave. 

Por el contrario no se considera la probabilidad de accidentes por riesgo 

químico inherente al proyecto al no existir gases o líquidos en las instalaciones que pudieran 

generar una nube toxica  o inflamable y provocar una intoxicación o contaminación del medio. 

Del mismo modo no se considera la probabilidad de un accidente grave como 

consecuencia de un incendio en la fase de construcción y/o desmantelamiento provocado por 
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el incendio de una maquina o personal de la obra que pudieran generar una nube toxica o 

inflamable y provocar una intoxicación o contaminación del medio, si bien en el proyecto de 

ejecución se deben de poner las medidas preventivas para minimizar el riesgo de incendios. 

Considerando los riesgos de accidente en los que intervengan sustancias 

peligrosas relacionadas con el proyecto en base al tipo de sustancias que se almacenarán 

durante las distintas fases del proyecto (aceites, pinturas, envases, etc.) y las pequeñas 

cantidades previstas se descarta el riesgo de accidentes graves relacionados con sustancias 

peligrosas. 

Sistema de control 

Los sistemas de control primario son los equipos o medidas de control 

dispuestos por el promotor con la finalidad de mantener una determinada fuente de riesgo en 

condiciones de control permanente, de forma que no afecte significativamente al medio 

ambiente.  

En este caso, se evalúa la eficacia y los medios dispuestos para el 

mantenimiento de las instalaciones, valorando que un mal mantenimiento puede suponer una 

probable fuente de peligro que podría dar origen a un escenario accidental como el que se 

evalúa en este informe, en contraposición a un adecuado mantenimiento, por lo que en el 

proyecto de ejecución se deberán de indicar los sistemas de control que disminuyan los riesgos 

de incendio de las instalaciones mediante un adecuado mantenimiento y control. 

Sistemas de transporte y extensión del daño 

Dado que la principal fuente de riesgo es la posibilidad de que se produzca un 

incendio se debe de considerar que el principal medio receptor del mismo son las tierras que 

rodean las instalaciones y por lo tanto las tierras agricolas que le rodea, por lo que el peligro de 

incendio es bajo 

Receptores vulnerables 

Dada la ubicación de las instalaciones son las poblaciones colindantes las que 

pueden verse afectada por el riesgo de accidentes, así como sus bienes naturales y culturales, 

si bien al encontrase alejada de las poblaciones y de las principales infraestructuras de la zona 

existe un riesgo bajo de afección sobre el mismo. 

No existe peligro de fallos de funcionamiento de este tipo de instalación al no 

existir riesgo de emisiones de productos contaminantes al medio. El único riesgo que existe es 

que se rompiera un lateral de alguna nave y se escaparan los animales, pero al existir un 
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cerramiento perimetral estos quedarían confinados dentro de la finca. Por lo tanto, no existe 

riego. 

11 MEDIDAS PREVISTAS PARA REDUCIR, ELIMINAR O COMPENSAR LOS 
EFECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS. 

Las medidas proyectadas que se han adoptado a fin de evitar en la medida de 

lo posible los efectos negativos sobre la fauna, flora, vegetación, suelo y agua, se pueden 

resumir en los siguientes apartados. 

11.1 FASE DE CONSTRUCCIÓN. 

11.1.1 Replanteo. 

Para disminuir el impacto ambiental que se pudiera causar sobre el medio 

ambiente, principalmente sobre el suelo (ocupación, compactación, deterioro y erosión), 

vegetación (eliminación), fauna (eliminación y molestia) y agua (contaminación) que se pudiera 

causar en la fase de ejecución del proyecto, será necesario antes del inicio de las obras realizar 

el replanteo de la misma, efectuándose la correcta delimitación de la zona afectada por éstas 

(zona ocupación de las naves e instalaciones, puntos de acceso a la obra, caminos de transito 

de la maquinaria, zona de almacén de materiales, zona de estacionamiento de vehículos 

pesados y ligeros, zona de almacenamiento de residuos RCDs de nivel I, II, zona de casetas de 

obras), de forma que se evite el deterioro de una parcela de más de 39.155 m2 cuando las 

instalaciones  proyectadas presentan una ocupación de 10.000  m2, y la zona de obra no debe 

de superar 0,7 ha. Con ello conseguimos que más del 50 % de la parcela mantenga si situación 

inicial y se disminuya el deterioro de dicho medio.   

Se ha realizado una visita a la parcela afectada para conocer in situ las 

características medio ambientales de la parcela y conocer a priori cuales serían los mejores 

sitios para la ubicación de las zonas que deberán ocuparse durante la obra. Según hemos 

podido comprobar la parcela no está urbanizada (es una finca de olivar que está 

transformándose a plantación de pistachos) pero tiene suministro de agua potable y energía 

eléctrica. Existiendo un camino de acceso que se encuentra en buenas condiciones. Así mismo 

la vegetación existente está formada por plantas anuales comunes en zonas de barbecho de 

Parcelas de tierra de Barros, siendo los único arboles afectados los olivos que se eliminen. 

Teniendo dicho camino como referencia se ha previsto un replanteo de las zonas 

de la obra que se prevé solamente la ocupación parcial de la zona este de la parcela 
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presentando las zonas de almacenamiento de material, zona de estacionamiento de vehículos y 

zona de almacenamiento de escombros (residuos RCDs I) entrando por el camino, mientras que 

los edificios proyectados, caseta de obra y puntos limpios se ubicaran a continuación.  

No obstante, esta propuesta podrá ser modificada pues debe de ser práctica 

habitual que antes de iniciar el replanteo se visite la finca junto con un agente del medio 

ambiente de la Junta de Extremadura para escuchar la opinión del técnico que ha hecho la visita 

previa y que conoce la zona para de esta forma contemplar las recomendaciones que nos den y 

ejecutarlas durante la obra.  

No obstante, la dirección facultativa deberá dar su aprobación al replanteo de la 

obra, quedando reflejado en la correspondiente acta de replanteo de obra. 

11.1.2 Ubicación y explotación de préstamos y vertederos. 

Del análisis de esta obra se extrae que no existen préstamos procedentes de 

fuera, por lo que no es necesario conocer la procedencia, ubicación y explotación de préstamos 

al no existir. 

Por otro lado, si se van a generar residuos para los que será necesario recoger, 

separar y almacenar dentro de la obra para si fuese necesario reutilizarlos en la misma y sino 

gestionarlos para su transporte a un vertedero o centro autorizado en función de la naturaleza 

del mimo. Tomando como base el Anexo de Gestión de Residuos del proyecto técnico de 

ejecución de la granja de pollos que ha sido redactado en función de la normativa en vigor R.D. 

105/2008, así como de la ley 10/98 (ley de residuos), Directiva 75/442/CE….., va a ser necesario 

la preparación en la obra de zonas adecuadas para la recepción, clasificación y almacenamiento 

de los residuos generados. El documento de Gestión de Residuos presentado hace referencia a 

la totalidad de la obra. 

Hay que indicar que para poder conocer qué tipo de zona de almacenamiento de 

residuos debemos tener en obra y a que vertederos podemos llevarlos lo primero que tenemos 

que conocer es el tipo de residuos potenciales que van a existir y cuantificarlos. Por ello según la 

lista de residuos codificados publicado por  el MAM/304/2002 de 8 de febrero tendremos dos 

grandes grupos: 

-RCDs de nivel I: Se trata de las tierras y materiales pétreos no contaminados procedentes 

de las obras de excavación. Según el proyecto tendremos por un lado 134,77 m3 

procedentes de la apertura de zanja, excavación de pozos. Su código LER es 17 05 04. 

Los restos de tierra vegetal según establece el proyecto básico no van a ser llevados a 

vertedero sino que van a ser aprovechados y extendidos en la parcela una vez 
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finalizadas las obras, luego deberá ser el director facultativo quien decida donde 

extender la tierra vegetal, se trata de una buena opción de reciclaje de residuos 

generados en la obra. Por otro lado, los 134,77 m3 serán llevados a vertedero 

autorizado existente en la localidad de Fuente del Maestre, al tratarse de material inerte 

carente de posibilidad de reutilización al haberse contemplado así en el proyecto. No 

obstante, se puede reconsiderar su eliminación si una vez en la obra se comprueba que 

es un buen material que pueda ser utilizado como zahorra artificial para expandirlo y 

compactarlo en el camino existente, de esa manera se mejora el camino, y se utiliza en 

residuo. Todo dependerá de las características del material. 

En la obra este material inerte deberá ser almacenado en dos zonas 

diferentes, por un lado se prevé una zona de almacenamiento de escombros donde se 

almacenaran los 134,77 m3 y otra zona cercana donde se almacenara los 1.600 m3. 

Esta zona de almacenamiento carecerá de medidas especiales al ser un material inerte 

no contaminado. 

El vertedero seleccionado más cercano debe de estar autorizado por la 

Comunidad Autónoma Extremeña. 

-RCDs Nivel II: Se trata de residuos generados principalmente en las actividades propias del 

sector de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la 

implantación de  servicios, que siendo no peligrosos experimentan transformaciones 

físicas, químicas y biológicas significativas. Los residuos previstos que se generen en la 

obra con su código LER son: madera (17 02 01), cobre, bronce y latón (17 04 01), 

aluminio (17 04 02), hierro y acero (17 04 05), plástico (17 02 03), vidrio (17 02 02), 

materiales de construcción a partir de yeso distintos a los códigos 17 08 01 (17 08 02), 

residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 

(01 04 08) residuos de arena y arcilla (01 04 09), hormigón (17 01 01), ladrillos (17 01 

02), tejas y materiales cerámicos (17 01 03), mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y 

materiales cerámicos (17 01 07), residuos biodegradables (20 02 01), tubos 

fluorescentes (20 01 21), sobrantes de pinturas y barnices (08 01 11)… Según los datos 

presentados en el proyecto y haciendo una estimación  de la información presentado la 

cantidad de residuos por características será la siguiente: madera (1,681 m3), metales 

(0,252 m3), plástico (0,392  m3), papel y cartón (0,84 m3), vidrio (0,062 m3), grava, 

arena (3,069 m3), hormigón (5,044 m3), ladrillo, material cerámico (13,54 m3), residuos 

biodegradables (2,68 m3) y residuos potencialmente peligrosos (0,328 m3). 

El sistema de gestión de estos residuos creará la necesidad de 

preparar dos puntos limpios (I y II), así como una zona de almacenamiento de residuos 
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de obra, para ello será necesario disponer de contenedores específicos como son: 

hormigón, ladrillo y material cerámico, metales, vidrio, plástico, papel y cartón, madera, 

residuos biodegradables y contenedores especiales residuos potencialmente peligrosos. 

Estos residuos serán gestionados por una empresa autorizada por la Junta de 

Extremadura. Dada la ubicación de la obra el centro de tratamiento de gestión de 

residuos más cercano se encuentra en Almendralejo; no obstante, los residuos 

potencialmente peligrosos deberán ser reciclados fuera de Extremadura al no existir 

ningún centro de tratamiento de residuos peligrosos. 

 

11.1.3 Localización y control de zonas de instalación y parque de maquinaria. 

 

Se ha previsto una zona de la obra donde se estacione el parque de maquinaria 

y vehículos ligeros que accedan a la obra. Se localizará junto al camino de acceso a la obra de 

forma que los equipos solo transiten por el camino o por las zonas de la obra prevista para tal fin, 

de esta manera se consigue disminuir el impacto ambiental que pudiera sufrir la modificación de 

la capa vegetal existente y las características físico químicas del suelo. No obstante, se van a 

prever varias medidas de obligado cumplimiento como son:  

- La máquina utilizada durante la obra se mantendrá a punto de forma que se minimice el 

impacto producido por los ruidos, emisión de gases, evitando el vertido de aceites y 

combustibles. Toda las maquinas deberán haber pasado la ITV correspondiente 

observándose por parte del encargado de obra su buen estado de funcionamiento, de forma 

que se eviten problemas. 

- La maquinaria utilizada durante la fase de la obra se le realizara los mantenimientos y 

reparaciones necesarios, pero siempre fuera de la obra y en lugares adecuados para ello 

(talleres mecánicos), evitando con ello los posibles vertidos accidentales al medio (aceites, 

líquidos,). No obstante, si por cualquier necesidad se realice alguna de estas operaciones 

se ha habilitado un punto limpio (II), en el que se prevé la limpieza de equipos con conexión 

a arqueta y depósito de 3.500 litros. Dichos vertidos deberán ser gestionados por una 

empresa autorizada contratada para tal fin. 

- Del mismo modo el repostaje de la maquina se ejecutará fuera de la obra, si por algún 

causal fuera necesario el repostaje de algún equipo se realizara en el punto limpio previsto 

para tal fin de forma que cualquier vertido sea recogido en la arqueta inicial proyectada o 

en su defecto en el depósito de 3.500 litros que deberá ser gestionada por empresa 

autorizada.  
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- La limpieza de los equipos y cubas de hormigón principalmente se realizarán en el punto 

limpio previsto para tal, de forma que se eviten vertidos al medio. 

- En el caso de generarse polvo en la fase de obras se procederá al riego periódico de la 

zona, de forma que se evite la suspensión de partículas que puedan afectar a los cultivos 

de las parcelas colindantes, principalmente en la época de cosecha que será cuando se 

proceda a realizar el movimiento de tierra. 

- Por último, el establecimiento de señales indicativas y de limitación de velocidad puede 

colaborar a disminuir el peligro de daños en las especies animales y disminuirán los 

posibles impactos generados por el ruido del tráfico. 

Con las medidas previstas se evitará y reducirá la potencial contaminación de las 

máquinas de la obra en todas sus fases de ejecución. Si bien será importante formar a los 

trabajadores para cumplir las medidas previstas de forma que respeten los límites de velocidad, 

estacionen los vehículos en las zonas previstas para tal fin, mantengan las condiciones de sus 

equipos en perfectas condiciones, realicen las labores de mantenimiento fuera de la obra o en 

los lugares previstos para tal fin (punto limpio II), almacenen los residuos de sus vehículos en los 

puntos adecuados de las obra (punto limpio I), limpien sus máquinas en el punto limpio II,…. 

Por otro lado, se prevé la adaptación de una zona para almacenamiento de 

materiales de obra, pegado al camino principal que atraviesa la finca y junto a la zona de obras 

del edifico; de esta forma evitamos que los equipos que acceden a la obra para descargar el 

material circulen por lugares que no interesan, además mantenemos el material junto a la zona 

donde se realizará el edifico. Por otro lado, se prevé la implantación de dos casetas de obra de 

15 m2 cada, una dedicada a vestuarios y servicios y otra de oficina-comedor. La caseta de 

servicios/vestuarios deberá llevar acoplado una fosa séptica adecuada a sus características de 

forma que se gestionen los residuos de aguas negras que generan por una empresa autorizada 

para tal fin, igual que ocurría con las aguas de limpieza y de potenciales vertidos del punto limpio 

previstos. 

11.1.4 Control de accesos temporales. 

Tal y como se ha venido indicando se ha previsto que la obra disponga de un 

acceso, pues solo tiene una carretera de acceso desde la BAV-9013. Por lo tanto, la entrada y 

salida de camiones, material y personal debe ser por el mismo sitio.  

De todas formas, en el acceso estará controlado todo el personal y las maquinas 

presentes en la misma, de esta manera se le podrá comunicar al coordinador de seguridad y 

salud exactamente quien está en la obra y que equipos están trabajando. De la misma forma 

tanto las zonas de acceso como las zonas de circulación de vehículos y maquinaria se ajustarán 
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a un Plan de Rutas previamente establecido, de forma que no se destine más superficie para 

circulación de vehículos y maquinaria que la indispensable, estas zonas de acceso y circulación 

se aprobarán en el acta de replanteo de obra. 

Una vez se finalicen las obras, las zonas de ocupación temporal se restaurarán a 

fin de adecuar y estabilizar el entorno, para ello se reutilizara la tierra del desbroce acumulado en 

el inicio de la obra, extendiéndose por las zonas donde se ha realizado el tránsito de las 

maquinas, el almacenamiento de materiales, vehículos, instalaciones provisionales de obra,… 

11.1.5 Control del movimiento de maquinaria. 

La parcela donde se realizará la obra tiene más de 3,91 ha luego se debe evitar 

el deterioro de la misma debido a un descontrol en el tránsito de los equipos que accedan a la 

obra, para ello se ha previsto que sea el camino existente la principal red de comunicación. Los 

equipos y el personal entraran por un acceso transitaran por el camino hasta la zona de 

aparcamiento de los equipos y lo estacionaran si no es necesaria su utilización, o se ajustaran al 

plan de ruta de trabajo previsto por el jefe de obra, utilizando para su salida de la obra el acceso 

del este. 

Se tomará especiales precauciones para evitar las emisiones de polvo en el 

trasiego de áridos mediante la precaución en la manipulación, utilizándose mallas y lonas de 

volquetes de los camiones, además se regará en función de las necesidades para evitar el polvo. 

Se realizará un chequeo diario de cada maquinaria por parte del maquinista, 

antes del comienzo de cada jornada, del tablero de instrumentos dispuestos en cada máquina a 

través de los indicadores básicos, indicador de combustible y sistema de control electrónico que 

controla las funciones críticas de la máquina (lubricantes, refrigerantes, control de temperatura 

del aceite, controladores hidráulicos, …). Este mantenimiento diario preservará de posibles 

averías y disminuirá el tiempo de parada de las máquinas. De la misma forma, se rellenarán los 

partes diarios de las máquinas al final de cada tajo, anotando las posibles incidencias.  

11.1.6 Desmantelamiento de instalaciones y zona de obra. 

El procedimiento a seguir una vez se finalice la obra contará con unos requisitos 

específicos que aseguren gestión de la misma tanto en calidad como en materia 

medioambiental, este procedimiento será el siguiente: 

 Se comunicará el cierre de la obra a las autoridades que concedieron las autorizaciones 

correspondientes, así como al vertedero encargado de gestionar los residuos inertes. Se 

comprobarán que no quedan residuos en la obra. Los residuos inertes deben estar en el 

vertedero. Los residuos peligrosos habrá sido retirados por empresa gestora autorizada. 
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Se comprobarán los acuerdos a los que se llego con el vertedero encargado de 

gestionar los residuos inertes. Se retirarán los vallados e indicaciones específicas de 

obra. Se realizan todas las operaciones de terminación y limpieza especificadas en 

proyecto. 

Finalmente, el jefe de obra inspeccionará toda la obra comprobando que no 

quedan residuos abandonados y que todo está en buen estado de conservación. En el caso de 

que en esta inspección se detecte alguna no conformidad se procederá a abrir un informe de 

incidencia. Del mismo modo se comprobará que se ha resuelto favorablemente las no 

conformidades detectadas en la fase de obra. 

11.1.7 Sistemas de gestión de residuos y control de la contaminación. 

Los residuos y vertidos procedentes de la ejecución de la obra serán 

controlados y gestionados por empresa autorizada  cumpliendo la normativa en vigor: ley 10/98 

(ley de residuos), R.D.L 1/2001 (ley de aguas), Ley 20/86 y R.D. 105/2008 (gestión de residuos 

de construcción) y sus posteriores  modificaciones. La empresa que gestione los residuos 

deberá estar de alta para la gestión del residuo con su código LER preceptivo debiendo llevar 

los residuos a un punto de gestión autorizado dependiendo de la naturaleza del mismo. 

Para que se pueda llevar a buen fin la gestión de los residuos es necesario que 

los trabajadores de la obra estén concienciados y conozcan las medidas y pasos que deben de 

seguir para conseguir un almacenaje adecuado de los mismos para que después el personal de 

la obra responsable de su gestión pueda hacer su labor. Por ello será importantísimo formar a 

los trabajadores en esta materia y se puedan cumplir los puntos expuestos en el presente 

programa de vigilancia ambiental. 

Tal y como se ha indicado anteriormente los residuos que se gestionarán serán: 

-RCDs de nivel I: Se trata de las tierras y materiales pétreos no contaminados procedentes 

de las obras d excavación. Según el proyecto tendremos por un lado 134,77 m3 

procedentes de la apertura de zanja, excavación de pozos. Su código LER es 17 05 04. 

Los restos de tierra vegetal según establece el proyecto básico no van a ser llevados a 

vertedero sino que van a ser aprovechados y extendidos en la parcela una vez 

finalizadas las obras, luego deberá ser el director facultativo quien decida donde 

extender la tierra vegetal, se trata de una buena opción de reciclaje de residuos 

generados en la obra; Por otro lado los 134,77 m3 serán llevados a vertedero autorizado 

existente en la localidad de Montijo, al tratarse de material inerte carente de posibilidad 

de reutilización al haberse. No obstante, se puede reconsiderar su eliminación si una vez 

en la obra se comprueba que es un buen material que pueda ser utilizado como zahorra 
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artificial para expandirlo y compactarlo, y se utiliza en residuo. Todo dependerá de las 

características del material. 

En la obra este material inerte deberá ser almacenado en dos zonas 

diferentes pon un lado se prevé una zona de almacenamiento de escombros donde se 

almacenaran los 134,77 m3 y otra zona cercana donde se almacenara los 1.600 m3. 

Esta zona de almacenamiento carecerá de medidas especiales al ser un material inerte 

no contaminado. 

El vertedero seleccionado más cercano debe de estar autorizado por la 

Comunidad Autónoma Extremeña. 

-RCDs Nivel II: Se trata de residuos generados principalmente en las actividades propias del 

sector de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la 

implantación de servicios, que siendo no peligrosos experimentan transformaciones 

físicas, químicas y biológicas significativas. Los residuos previstos que se generen en la 

obra con su código LER son: madera (17 02 01), cobre, bronce y latón (17 04 01), 

aluminio (17 04 02), hierro y acero (17 04 05), plástico (17 02 03), vidrio (17 02 02), 

materiales de construcción a partir de yeso distintos a los códigos 17 08 01 (17 08 02), 

residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 

(01 04 08) residuos de arena y arcilla (01 04 09), hormigón (17 01 01), ladrillos (17 01 

02), tejas y materiales cerámicos (17 01 03), mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y 

materiales cerámicos (17 01 07), residuos biodegradables (20 02 01), tubos 

fluorescentes (20 01 21), sobrantes de pinturas y barnices (08 01 11)… Según los datos 

presentados en el proyecto y haciendo una estimación  de la información presentado la 

cantidad de residuos por características será la siguiente: madera (1,681 m3), metales 

(0,252 m3), plástico (0,392  m3), papel y cartón (0,84 m3), vidrio (0,062 m3), grava, 

arena (3,069 m3), hormigón (5,044 m3), ladrillo, material cerámico (13,54 m3), residuos 

biodegradables (2,68 m3) y residuos potencialmente peligrosos (0,328 m3). 

A estos residuos hay que añadir las aguas negras de los servicios y las aguas 

acumuladas en el depósito de 3.500 l de los puntos limpios que deberán ser gestionadas por 

empresa autorizada. Indicar que dada las características de los procesos que se lleven en los 

puntos limpios las aguas del depósito debe ser considerada como agua con sustancias 

peligrosas y debe ser gestionada como tal. 

Para la gestión y control de los residuos y vertidos que se generen en la obra el 

Coordinador de Calidad y Medio Ambiente rellenará un libro de gestión de acuerdo con las 

normas de gestión medioambiental de la empresa constructora de forma que se conozca la 
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cantidad del residuo producido, sus características, el gestor que se hace cargo del mismo y el 

lugar de destino del mismo. 

Con todo ello los residuos serán controlado, y gestionados de acuerdo con la 

normativa en vigor. 

11.2 FASE DE FUNCIONAMIENTO. 

11.2.1 Ocupación del suelo  

En todo momento se cumplirá lo dispuesto en las normas subsidiarias del 

Ayuntamiento de Fuente del Maestre, garantizando los valores de ocupación del suelo. 

Con respecto a la potencial pérdida de suelo que pudiera sufrir la parcela 

afectada hay que indicar que los animales permanecerán en las naves, por lo que los animales 

al no estar en contacto con el suelo no se producirán la perdida y desgaste del suelo. 

11.2.2 Tratamiento y gestión de los residuos sólidos y licuados. 

Los principales residuos de la explotación son los producidos en las naves por 

las deyecciones de los pollos mezclados con las camas, que se convertirán en estiércol que 

podrá ser utilizado como abono orgánico por los agricultores de la zona.  

Para ello se existe un estercolero de 72 m3 de capacidad (6x12x1 m) con 

conexión directa al depósito de lixiviados. En dicho estercolero se almacenará la producción 

mensual de estiércol de la granja que se estima en 404 m3/año (48.000 pollos x 5 camas/año x 

1,2 kg estiércol/pollo / 720 kg/m3), luego por ciclo se almacenaran 67 m3 de estiércol mezclado 

con la yacija o cama de las naves. 

Estará realizado mediante una solera de hormigón de 10cm de espesor, 

realizada con hormigón fck 10 N/mm2, tamaño máx.árido 20mm, elaborado en obra con 

mallazo de diámetro 6mm y cuadricula de 15 cms, pendiente del 1% hacia el centro, sin 

cerramiento lateral de forma que se pueda acumular en montones. 

Se ha elaborado un plano nº2 donde se aprecia la ubicación del estercolero y 

su conexión al depósito de lixiviados actual y el plano nº3 con la conexión de la nueva nave a 

este sistema de saneamiento existente. 
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Por otro lado la caseta del guarda al disponer de cuarto de baño generara 

aguas negras que serán conducidas a una fosa séptica estanca, que será gestionada por 

empresa autorizada. 

Una de las medidas de control y aplicación de las MTD´s que se aplican dentro 

de la explotación avícola es un depósito de almacenamiento de lixiviados procedentes del 

estercolero. Con ello se evitarán las filtraciones al subsuelo y la contaminación de las aguas 

subterráneas.  

Además, una de las medidas más novedosas a implantar es el proceso de 

limpieza de las naves en seco, de forma que se consiga ahorrar la mayor cantidad posible de 

agua y se evite el vertido de las aguas de limpieza de las naves al exterior. Para ello el 

promotor adquirirá una aspiradora industrial adaptada a este tipo de instalaciones, así como 

una vaporeto para utilizar vapor de agua a alta temperatura de forma que se desinfecte los 

paramentos horizontales de una manera adecuada a las condiciones biosanitarias que imperan 

en este tipo de explotación.  

No obstante, como medida preventiva se ha optado por proyectar un sistema 

de evacuación de las aguas de las propias naves por si existe un vertido o es necesaria la 

limpieza de alguna parte de la solera de la nave con agua a presión. Para ello se ha 

aprovechado la pendiente de las naves hacia uno de los laterales y se ha colocado un 

pasamuros en todos los vanos de las naves que vierten el agua en unos medios caños 

realizados sobre la solera, de forma que conduzca en cada lateral de las naves las aguas 

sucias hacia una arqueta de registro que comunica con el Depósito de Lixiviados de 13 m3 

proyectado para tal fin 

Las tuberías exteriores de canalización tendrán como mínimo un diámetro de 

160 mm. y una pendiente mínima del 2%. La red dispondrá de arquetas de paso, de fangos, no 

pudiendo hacer quiebros, aún pequeños, sin instalar dichas arquetas, tal y como se indica en la 

documentación gráfica. 

Las arquetas se realizarán de ladrillo macizo de 1/2 pie, con el interior 

enfoscado y tapas provistas de juntas de goma para una total estanqueidad frente a las obras. 

Deben estar perfectamente enfoscadas y bruñidas para impermeabilizarlas y favorecer la 

circulación del líquido. 

Se ha previsto que el depósito de 13 m3 existente sea suficiente para las 

necesidades de las dos naves, si bien insistimos en que la limpieza de las naves se realizará 

en seco no siendo necesario la utilización de agua para la limpieza de las naves. La caseta del 
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guarda dispondrá de una fosa séptica estanca para almacenar y gestionar las aguas negras del 

baño proyectado. 

Para cubicar el depósito se han considerado los siguientes datos: el caudal que 

sale por un grifo es de 0,1 l/sg, si tenemos en cuenta que las naves tienen 1.300 m2 podemos 

estar limpiando una nave 8 horas como máximo (28.800 sg), por lo que la limpieza de una nave 

supone un volumen de evacuación de agua de 2.880 litros, y considerando que no existe 

evaporación del agua al limpiar la nave. Se ha proyectado un depósito de 13 m3, es decir con 

capacidad suficiente para casi tres ciclos de limpieza de una nave, si bien consideramos que 

será para todo el año pues más del 50 % del agua con la que se limpia una nave no llega al 

depósito. 

La gestión de este tipo de aguas tendrá dos posibilidades en función de las 

características de las mismas. Si el agua almacenada no contiene ningún tipo de producto 

químico, que será la mayoría de los casos, al proveer una limpieza en seco de las naves, esta 

agua podrá ser utilizada como complemento de riego los pastos de la finca que se encuentran 

en el resto de hectáreas no utilizadas. Por el contrario si se ha tenido que utilizar algún tipo de 

producto químico, entonces esta agua se retirará por empresa especializada en la Gestión de 

este tipo de residuos autorizada por la Junta de Extremadura. 

El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación 

avícola se aprovecharan como abono orgánico, gracias a los altos contenidos en N y P que 

presentan este subproducto. 

Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 

dispondrá de un Libro de Registro de Gestión y de un a Plan de Aplicación Agrícola de los 

estiércoles, conforme a lo establecido en la normativa en vigor, de forma que las deyecciones 

generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola 

elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de 

Estiércoles. 

Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables 

empleados usualmente como cama para los animales: mezcla de virutas más serrin, cascarilla 

de arroz, paja de cereales troceada, papel troceado,… 

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la 

instalación se estima, tal y como se ha venido demostrado en apartados anteriores, en 404 

m3/año, que suponen unos 10.560 kg de N/año, calculados en base a los factores recogidos en 

publicaciones y documentos técnicos. Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse 
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adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado (anexo nº4) y dejando de 

esta constancia en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles. 

La explotación avícola dispone de un estercolero de 72 m3 de capacidad para 

el almacenamiento de los estiércoles mezclados con la cama, generados en la nave de 

engorde, en una zona protegida de los vientos dominantes.  Estará realizado mediante una 

solera de hormigón de 10cm de espesor, realizada con hormigón fck 10 N/mm2, tamaño 

máx.árido 20mm, elaborado en obra con mallazo de diámetro 6mm y cuadricula de 15 cms, 

pendiente del 1% hacia el centro, con arqueta de recogida de lixiviado de 30x30.. Con todo ello 

el mismo deberá de cumplir los siguientes requisitos: 

- Esta superficie consistirá en una superficie estanca e impermeable, que 

evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y 

subterráneas por los lixiviados que pudieran producirse. 

- Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectados con una 

fosa estanca de almacenamiento de aguas residuales. 

- Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien 

mediante la construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de 

una cubierta flexible (plástico). 

El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la 

producción de al menos un mes, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. 

A estos efectos, la capacidad total de retención del estercolero deberá ser, al menos de 67 m3, 

por lo quer al disponer de uno de 72 m3 tenemos capacidad suficente. 

El estercolero deberá vaciarse antes de superar 2/3 de su capacidad. No 

obstante cada mes como máximo se retirará su contenido, momento que se aprovechara para 

el mantenimiento y reparación de cualquier deterioro que se observe, comprobando que se 

encuentre en condiciones optimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una 

evaluación desfavorable de la instalación. 

La ubicación definitiva de la fosa que albergará los lixiviados del estercolero 

deberá contar con la aprobación de la DGECA. Por lo que se ha propuesto su ubicación tal y 

como aparecen en los planos del presente proyecto y deberá ser aprobado y conformado por la 

DGCEA. 

En la aplicación de estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, 

se tendrá en cuenta las siguientes limitaciones: 
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- La aplicación total de kg de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha año) será 

inferior a 170 kg N/año en regadío, y a 80 kg N/año en cultivos de secano. 

Las aplicaciones se fraccionaran de forma que no se superen los 45 kg 

N/ha por aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los 

cálculos de las aportaciones a las fincas aportadas como referencia se han 

tenido en cuenta otras aportaciones de nitrógeno en dichas fincas (estiércol 

procedente de ganado distinto del avícola, así como fertilizantes con 

contenido en nitrógeno). No obstante en las fincas incluidas en el Anexo de 

Gestión de Estiércoles el único aporte de nitrógeno proviene del estiércol 

generado en la explotación avícola. La superficie mínima requerida tal y 

como viene indicada en el anexo de gestión de estiércoles será de 132 ha 

de cultivos de secano. 

- Al fin de reducir las emisiones al aire, principalmente de amoniaco, la 

aplicación en terrenos cultivables se realizará mediante esparcimiento y 

enterramiento posterior, en menos de 24 horas, mediante arado de 

vertedera, grada o cultivador. En otro tipo de terreno esta técnica no será de 

aplicación para evitar la pérdida de suelo. 

- No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos 

de máxima necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos 

con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, 

ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace lluvia. No se aplicarán de 

forma que causen olores u otras molestias a los vecinos. 

Se dejara una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los 

curso de agua, n se aplicaran a menos de 300  m de una fuente, pozo o perforación que 

suministre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 

ordeño. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos 

de población será de 1.000 metros y de explotaciones porcinas de autoconsumo o familiares 

será de 100 m, elevándose a 200 m respecto a explotaciones industriales o especiales. 

Las aguas negras almacenadas en la fosa séptica de la caseta del guarda 

serán gestionadas por empresa autorizada. 

11.2.3 Tratamiento y gestión otros residuos y subproductos animales. 

Las instalaciones ganaderas en cualquier momento de su actividad podrán 

generar los siguientes residuos peligrosos: 
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RESIDUO ORIGEN CODIGO LER 

Residuos cuya recogida y eliminación son 

objeto e requisitos especiales para prevenir 

infecciones 

Tratamiento o prevención de enfermedades 

de animales 

18 02 02 

Productos químicos que contienen o 

consisten en sustancias peligrosas 

Tratamiento o prevención de 

enfermedades de animales 

18 02 05 

Medicamentos citotóxicos y citostáticos Tratamiento o prevención de enfermedades 

de animales 

18 02 07 

Envases que contienen restos de 

sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 

utilizadas en el tratamiento o la 

prevención de enfermedades de animales 

15 01 10 

Aceites minerales no clorados de motor, 

de transmisión mecanica y lubricantes 

Trabajos de mantenimiento de 

maquinarias. 

13 02 05 

Filtros de aceite Trabajos de mantenimiento de 

maquinarias. 

16 01 07 

Baterías de plomo Trabajos de mantenimiento de 

maquinarias. 

16 06 01 

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de 

iluminación de las instalaciones. 

20 01 21 

 

Hay que indicar que la granja producirá esporádicamente este tipo de residuos 

por lo que las cantidades generadas son mínimas y no siempre serán producidas o 

gestionadas por el promotor; así por ejemplo las baterías, aceites y filtros de aceite serán 

producidos y recogidos en el taller mecánico donde se hagan las reparaciones de los equipos 

de transporte de la explotación (tractor y coche), los tubos fluorescentes serán cambiados y 

recogidos por la empresa que hace el mantenimiento eléctrico de la instalación o serán 

depositados en el contenedor que tienen las empresas de venta de lámparas cuando se 

adquieran otras para su sustitución y los botes de medicamentos con sus residuos serán 

retirados por el personal veterinario autorizado una vez se haya realizado el tratamiento 

previsto. 

No obstante, además se generarán los siguientes residuos no peligrosos 
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RESIDUO ORIGEN CODIGO LER 

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento prevención de enfermedades de 

animales 

18 02 01 

Residuos cuya recogida y eliminación no son 

objeto de requisitos especiales para prevenir 

infecciones 

Tratamiento o prevención de enfermedades 

de animales 

18 02 03 

Medicamentos distintos de los especificados 

en el 18 02 07 

Tratamiento o prevención de enfermedades 

de animales 

18 02 08 

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01 

Plástico Plástico desechado 20 0139 

Mezcla de residuos municipales Residuos orgánicos y materiales de oficina 

asimilables a residuos domésticos 

20 03 01 

Residuos de construcción y de demolición Operaciones de mantenimiento o nuevas 

infraestructuras 

17 01 07 

Lodos de fosas sépticas Residuos almacenados en la fosa estanca 

que recoge agua de los aseos y vestuarios 

20 03 04 

 

Cualquier otro residuo no indicado en los párrafos anteriores será comunicado 

a la DGECA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada y proceder a su autorización.  

Analizando detenidamente los residuos y considerando las características de la 

explotación, podemos considerar que los siguientes residuos con sus códigos LER no se 

generarán en la explotación y no tendrán que incluir en la resolución de la AAU de la 

explotación porcina: 20 03 04, 20 01 21, 17 01 07, 16 06 01, 16 01 07, 13 02 05. 

El resto de residuos indicados se producirán en la explotación de una manera 

puntual. Así tendremos que indicar los siguientes aspectos: 

-18 02 02  tal y como se ha indicado los animales muertos serán retirados por 
empresa autorizada, siendo la cantidad de animales prevista un 2% de la 
explotación, luego tendremos 960 animales/ciclo. 

-18 02 05,  18 02 07 y  15 01 10  se trata de restos de medicamentos y envases 
donde se encuentran estos medicamentos, que serán gestionados por los servicios 
veterinarios que gestionen la explotación. Se prevé una cantidad pequeña de este 
tipo de residuos que puede considerarse de 20 kg/año. 
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-20 01 01,  20 0139 y 20 03 01   los restos de cartón, plásticos y restos orgánicos se 
almacenaran en un depósito habilitado para tal fin y se prevé una cantidad de 50 
kg/año. 

 

Antes de comenzar la actividad y funcionamiento de la actividad se comunicará 

a la DGECA que tipo de gestión y que Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos 

generados por la actividad con el fin último de su valoración o eliminación, incluyendo los 

residuos asimilables a los urbanos. Estos deberán estar registrados como Gestores de 

Residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, según corresponda. Procediendo la 

DGCEA a la inscripción de la granja en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos. 

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones se envasarán, 

etiquetaran y almacenaran conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real 

Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 

Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el 

almacenamiento de residuos peligrosos no excederá de seis meses y se realizará 

separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como establece el Reglamento 183/2005, 

de 12 de enero de 2005, por el que se fijan los requisitos en materia de higiene en piensos. 

Los residuos no peligrosos se depositarán temporalmente en las instalaciones, 

durante un tiempo inferior a dos años, si bien se elimine con destino a vertedero no podrá 

superar el año tal y como se dispone en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el 

que se regula la eliminación de residuos mediante deposito en vertedero. La eliminación en 

cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento (CE) 1774/2002, del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 

normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano y 

conforme a las disposiciones del Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se 

regulan las condiciones de aplicación de la Normativa Comunitaria en materia de subproductos 

animales no destinados a consumo humano (que desarrolla el Reglamento 1774/2002). El 

almacenamiento de los cadáveres se realizará en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 

instalación. Al no disponer la granja de una instalación adecuada y autorizada para la 

eliminación de cadáveres, se entregará previo a su funcionamiento un contrato de aceptación 

por empresa autorizada de retirada de animales muertos. 
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11.2.4 Medidas de protección del suelo y de las aguas. 

Los pollos que se engorden en la granja permanecerán en las naves existentes 

y proyectadas. Las principales emisiones liquidas y sus respectivos focos previstos a priori son 

los siguientes: 

EMISION FOCO DE EMISION 

Lixiviados Estercolero y, en menor medida, naves de 

engorde, durante el almacenamiento del 

estiércol mezclado con la cama 

Aguas de limpieza Naves de engorde, durante las tareas de 

limpieza de las naves de engorde tras la 

salida de los animales para sacrificio y la 

retirada de la gallinaza y la cama 

Aguas negras Cuarto de baño de las instalaciones 

 

Las emisiones indicadas en la tabla anterior no se podrán verter ni directas ni 

indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en un 

depósito de almacenamiento estanco, cuyas características y dimensiones vienen recogidas en 

el presente proyecto. El dimensionamiento de este depósito debe de contar con la aprobación 

de la DGECA y por lo tanto deben de aprobar la propuesta realizada en el presente proyecto. 

Las aves tal y como se ha indicado permanecerán en todo momento en las dos 

naves proyectadas, siendo las paredes y soleras totalmente impermeables de forma que se 

eviten filtraciones; además la gallinaza mezclado con la cama será gestionado como estiércol 

conforme a lo establecido en el Anexo de Gestión de Estiércol. 

Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las naves de engorde y 

lixiviados del estercolero es suficiente con el depósito de 13 m3 justificado y descrito en el 

presente proyecto, dicho depósito deberá cumplir los siguientes requisitos: 

- Ser impermeables y cerradas para evitar infiltraciones o vertidos que 

pudieran contaminar las aguas subterráneas o superficiales. 
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- Estar conectadas mediante una red de saneamiento adecuada al 

estercolero y las naves. 

- Contar con un volumen mínimo de almacenamiento de 13m3. 

No obstante, si así se decidiera durante la realización de la obra, este volumen 

de almacenamiento podrá dividirse entre distintas fosas estancas con las características 

constructivas  anteriores (a excepción de su capacidad) siempre y cuando el volumen total de 

las mismas sea de 13 m3 y el volumen de cada una respecto al total esté en la misma 

proporción que la superficie en planta de la/s nave/s de engorde a la/s que está/n conectada/s 

y la suma de la superficie de todas las naves de engorde. 

La gestión de los residuos acumulados en las fosas estancas deberán 

realizarla un gestor autorizado para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 

03 04. 

Periódicamente deberán vigilarse los niveles de las fosas estancas para evitar 

que pudieran rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de 

vertido, como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida 

de los animales para sacrificio y la retirada del estiércol. 

Después de la limpieza de las instalaciones que sucede cada ciclo de engorde, 

las fosas que recojan las aguas de limpieza de las naves deberán vaciarse completamente, si 

fuese necesario, momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas 

infraestructuras, comprobando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando 

cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable. 

Las aguas pluviales recogidas en la zona urbanizada de las naves y sobre la 

cubierta de las naves serán canalizadas mediante un sistema de acequias abiertas a ras de 

suelo previsto que evacuara dichas aguas no contaminadas hacia el exterior de la parcela. 

Las aguas negras del baño de la caseta del guarda serán canalizada y 

recogida en una fosa séptica estanca que será gestionada por empresa autorizada. 

11.2.5 Paisaje  

Las medidas correctoras consistirán en la estética de la edificación, haciendo 

que esta se encuentre de acuerdo con el medio natural que la rodea. De esta forma se 

utilizarán materiales de colores ocres, o verde carruaje para la cubierta. Los paramentos 

verticales serán de tonos blancos. 
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Mantenimiento de fachadas de las edificaciones, procediendo a su reparación 

por los medios oportunos cuando sea necesario. 

Mantenimiento de las zonas y áreas de almacenamiento y tránsito de 

vehículos, evitando la acumulación de materiales en los suelos y lugares de trabajo. 

Limpieza de cunetas y lindes de la parcela. 

Mantenimiento del cerramiento perimetral propuesto, procediendo a la 

reparación o sustitución de los tramos que sean necesarios. 

11.2.6 Medidas de protección y control de la contaminación de la atmosfera. 

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus focos de emisión serán los 

siguientes: 

N2O: almacenamiento exterior de estiércoles (sólidos y líquidos). 

NH3: Volatilización en el estabulamiento y almacenamiento exterior de 

estiércoles (sólidos y líquidos). 

CH4: Volatilización en el estabulamiento y almacenamiento exterior de 

estiércoles (sólidos y líquidos). 

Puesto que las emisiones proceden de focos difusos y, por tanto, la enorme 

dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, en 

consecuencia con lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 509/2007, 

de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 

16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, los valores 

límites de emisión de contaminantes a la atmosfera indicados en el artículo 22 de la ley 

16/2002, se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles. 

11.2.7 Medidas de protección y control de la contaminación lumínica. 

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en 

el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

eficiencia energética de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-

01 a EA-07. 

11.2.8 Medidas de protección y control de la contaminación acústica. 
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Las instalaciones se emplazan en una zona no urbanizable común según las 

normas urbanísticas del ayuntamiento de Fuente del Maestre zona que a los efectos del 

cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamento de ruidos y vibraciones, y 

según Acuerdo de la Comisión de Actividades Clasificadas en reunión celebrada el día 18 de 

diciembre de 2008, se clasifica como zona industrial y zonas de preferente localización 

industrial. 

A efectos de los niveles de ruido y vibraciones admisibles, las instalaciones 

funcionaran tanto en horario diurno como en horario nocturno. Siendo la única fuente de ruido 

los compresores de los equipos de frio y calor, pudiendo clasificar el ruido producido como 

subjetivo. 

Según marca la normativa extremeña no se permitirá ninguna fuente sonora 

cuyo nivel de recepción en los límites de la parcela sobrepase los límites permitidos 

establecidos en 70 Db (A) durante el horario diurno y 55 Db (A) durante el horario nocturno.  

Al ser el nivel de emisión de ruido de los equipos proyectados menor de 70 

Db(A) y encontrarse su ubicación a una distancia suficiente de los limites externos de la parcela 

(más de 10 m), estamos en condiciones de afirmar que la atenuación del ruido será suficiente 

para considerar que en el límite de la parcela el nivel de ruido percibido es nulo. 

11.2.9 Control y seguimiento. 

En el apartado del Programa de Vigilancia Ambiental se realizará un estudio 

detallado y especifico de los sistemas de control y seguimiento propuestos para mantener las 

medidas correctoras indicadas. 

11.2.10 Cierre, clausura y desmantelamiento. 

Una vez finalizada la actividad las instalaciones se adaptarán a las 

necesidades de la nueva actividad, solicitando las autorizaciones necesarias para su puesta en 

funcionamiento. 

No obstante, si se produjera el abandono definitivo de la actividad se dejará 

dejar el terreno en su estado natural, demoliendo las instalaciones y retirado los escombros a 

vertedero autorizado. 

La superficie agrícola de la finca que se vea afectada por la actividad, deberá 

mejorarse mediante las técnicas agronómicas adecuadas, de forma que el suelo consiga tener 

las condiciones requeridas para ser agronómicamente útil. 
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Según marca la Ley de Suelo las instalaciones de nueva creación deben de 

tener un plan de reforestación para el resto de la parcela no utilizada y para conseguir su 

conservación e integración en el medio cuando la actividad solicitada desaparezca. En nuestro 

caso estamos hablando que la parcela afectada tiene una extensión de 3,91 Ha que se 

encuentra cultivada por pistachos, por lo que el resto de la parcela que no se utilizara para la 

actividad de cría de pollos mantiene su actividad agrícola y por lo que no será necesario su 

reforestación.  

No obstante el promotor se compromete a reforestar la zona donde se ubicara 

las naves proyectadas una vez finalice el objeto de la explotación avícola. 

Hay que indicar que las instalaciones proyectadas cumplen con las 

disposiciones que la normativa de Fuente del Maestre marca a las edificaciones ubicadas en el 

medio rural, con respecto a los materiales utilizados y colores y tonalidades de los edificios. 

Con respecto al plan de restauración el promotor se compromete a restaurar 

la zona afectada a su situación inicial mediante el derribo de las naves, transporte de los 

materiales a un centro autorizado y aplicación de sustrato vegetal de forma tal que la parcela 

pueda continuar con su uso actual agrícola, plantando encinas o cualquier otra especie frutal 

en toda su extensión y protegiéndolas para conseguir con ello mantener y conservar el hábitat 

actual. 

Hay que añadir que para evitar la potencial pérdida de suelo (Plan de 

recuperación del suelo) que pudiera sufrir la parcela afectada hay que indicar que los 

animales permanecerán en las naves, por lo que la pérdida y desgaste del suelo es mínimo, 

además la zona donde se ubica la nave se nivelara y compactara siendo el movimiento de 

tierra actual muy pequeño. Luego podemos afirmar que el propio proyecto de construcción y el 

simple manejo de los animales en las instalaciones proyectadas es suficiente para mantener 

unas condiciones adecuadas del suelo de la parcela.  

12 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

El Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) lo incorpora al procedimiento de 

Evaluación Ambiental la normativa nacional española aprobada por el R.D.L. 1/2008, por el que 

se aprueba el texto refundido de la ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos y 

desarrollado por la Ley 21/2013, circunstancia que no se incluía en la normativa europea en 

vigor (Directiva 97/11). La normativa extremeña de reciente aprobación, ley 5/2010 ley de 

prevención y calidad de la CC.A.A Extremadura, ha incorporada como de obligado 
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cumplimiento la inclusión de dicho apartado en los proyectos públicos y privados que se 

ejecuten en Extremadura. El objetivo de todo PVA es verificar la respuesta positiva prevista de 

las medidas protectoras, correctoras y compensatorias incluidas en el Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA), así como en la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), y decidir sobre la 

corrección de las mismas. La Junta de Extremadura simplifica todos estos aspectos en la ley 

5/2010 indicando que se deberá indicar la forma de realizar el seguimiento que garantice el 

cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el 

documento ambiental.  

Por lo tanto, el PVA debe de ser un documento vivo que se retroalimente y 

regenere a medida que se vaya ejecutando la obra y la actividad proyectada. No obstante, es 

necesario partir de una base con la que trabajar y asegurar la protección del medio que permita 

conocer si las medidas protectoras, correctoras y compensatorias están funcionando o no. Para 

la redacción de todo PVA nos debemos basar en la documentación existente específica del 

proyecto de estudio 

 A continuación, describimos algunas de esas medidas del programa de 

vigilancia ambiental: 

 Aspectos generales. 

El muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros de proceso se 

realizarán con arreglo a las normas CEN u otros métodos alternativos que estén validados o 

acreditados, siempre que se garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente. 

Los equipos de medición y muestreo dispondrán, de un certificado oficial de 

homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante en estudio. 

Con independencia de los controles referidos en loas siguiente apartados, la 

DGMA, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e 

inspecciones estime convenientes para comprobar la adecuación de las infraestructuras e 

instalaciones ejecutadas a lo establecido en el proyecto. 

Se prestará al personal acreditado de la administración competente toda la 

asistencia necesaria para que esta pueda llevar a cualquier inspección de las instalaciones 

relacionadas con la actividad proyecto, así como tomar muestras y recoger toda la información 

necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del 

cumplimiento establecido. 
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Se remitirá a la DGMA, antes del 1 de marzo de cada año natural y en relación 

al año inmediatamente anterior, la información que corresponda, de entre la indicada por la 

DGMA. En particular se aportará: 

a)La declaración anual de producción de residuos peligrosos y la copia del 

registro de la gestión de residuos no peligrosos. 

b)Los resultados de los controles externos y de los autocontroles que se 

consideren necesarios; los datos que se consideren importantes, relativos a 

la explotación de las instalaciones asociadas a locos de emisión; así como 

cualquier posible incidencia que en relación con las mismas hubiera tenido 

lugar el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán copias de 

aquellos informes de los OCA que se hubieran realizado durante el año, y 

copias de las paginas correspondientes. 

En el caso de que los autocontroles se hicieran con medio propios, en el 

informe, se acreditará los medios empleados más adecuados. 

c)Informe sobre el consumo de agua, los caudales gestionados en la fosa de 

aguas de limpieza. 

 

Residuos. 

 

Se llevará a cabo un registro de la gestión de todos los residuos generados: 

a)Entre el contenido del Registro de Residuos No Peligrosos se indicará la 

cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los 

mismos. 

b)El registro en relación a los Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo 

establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, 

básica de residuos tóxicos y peligrosos. 

Antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 

valoración o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 

de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

Además, se registrarán y conservarán los documentos de aceptación de los 

residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valoración o eliminación y los 

ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos por 

un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados se atenderá al cumplimiento de 

registro y control establecidos en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio. 
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Cada año se realizará una Declaración Anual de Productores de Residuos 

Peligrosos conforme a lo previsto en el artículo 18 de Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, y 

conservar la copia durante cinco años, si así fuese necesario e indicada en la DIA. 

Contaminación atmosfera. 

Al no existir focos de emisión a la atmosfera consideramos que no es necesario 

realizar medidas de vigilancia y control ambiental para las mismas 

Vertidos. 

  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, se propondrá y 

justificará la ubicación de pozos testigos dotados de piezometros que permitan controlar la 

estanqueidad de los sistemas de almacenamiento de aguas sucias, y en su caso detectar, las 

fugas de estas instalaciones y muy especialmente de la fosa de recogida de aguas de 

pimpieza. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 

los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 

afección de estas debido a la actividad. 

13 RESUMEN  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.DOCUMENTO SINTESIS. 

Se proyecta la construcción de la ampliación de una granja de pollos de 

engorde a petición Don Alfonso Vielsa Megias y su hijo Don Alfonso Vielsa Carbajo con 

NIF 80046727-B y 07256267-C en representación  de la Sociedad Cooperativa Avícola la 

Fuente con CIF: F-06673891 y domicilio en Calle Martianes nº 19 P01-B de Fuente del Maestre 

(Badajoz);  para definir la obra civil e instalaciones para la ampliación de una granja de pollos 

de engorde (broilers) para alcanzar una capacidad final de 48.000 plazas a ubicar en el término 

municipal de Fuente del Maestre (Badajoz), en una finca de 3,91 ha formada por las parcelas 9, 

10 y 11 polígono 54, propiedad del promotor. 

El autor del proyecto y documento ambiental es D. Agustín Maldonado 

Gallego, Doctor Ingeniero Agrónomo, colegiado Nº 386 por el Colegio de  Ingenieros 

Agrónomos de Extremadura, con número de teléfono 637825196. 

Se accede a la finca a través de la carretera BAV-9013 que une las localidades 

de Fuente del Maestre con Almendralejo  a la altura del km 3,2 en su margen derecha del que 

sale un camino que se encuentra con la parcela a unos 40 m a la izquierda. 

Se proyecta una ampliación de una explotación avícola de engorde de pollos 

con capacidad para 48.000 plazas a criar en una nave existente de 1.300 m2 y una nueva 
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nave de 13.00 m2. No obstante para cumplir con las exigencias medio ambientales y de 

bienestar animal es necesario la realización de una serie de acometidas que a continuación 

detallamos: 

Instalaciones existentes. 

 Nave nº1 de pollos de 1.300 m2 (12 x 100 m) + anexo 65 (5x13 m) m2. 
 Nave agraria de 300  m2  (20 x15 m) 
 Estercolero de 72 m3. 
 Vado sanitario. 
 Pediluvio entrada nave de pollos. 

  Cerramiento granja de pollos. 
 Fosa de recogida de aguas de proceso de 13 m3. 
              Instalaciones: 

o 3 silos de 16.000 kg. 
o 2 depósitos de agua de polietileno proyectado de 20.000 l. 
o 1 depósito de gas propano. 
o Sistemas de alimentación, bebederos, refrigeración y ventilación. 

 

Instalaciones futuras. 

 Nave nº2 de pollos de 1.300 m2 (13 x 100 m). 
 Caseta del guarda de 100 m2. 
 Acometida saneamiento nuevas instalaciones a fosa agua proceso. 
 Fosa séptica caseta guarda. 

 

Las naves e instalaciones proyectadas sirven de base física para la realización 

de la actividad de engorde de pollos (48.000 broilers) teniendo en cuenta que van a existir dos 

naves de 1.300 m2. Disponiendo la nave de sistemas automáticos de control térmico y de 

humedad consiguiéndose densidades altas (39 kg/m²), variando está en función de la época 

del año. El proceso consiste en la entrada de pollos con pocos días de vida (uno o dos días; los 

pollos son aportados por la propia integradora procedentes de sus granjas de multiplicación), si 

bien los pollos que se engordan en la explotación van a tener una doble orientación, pues 

cuando los pollos alcancen un peso medio de 1,8-2 kg se sacaran 6.500 pollos (es la cantidad 

de pollos que caben en un camión de transporte) para su aprovechamiento como pollo de 

asador, el resto de los pollos finalizaran su ciclo hasta los 2,8 kg y los 47-50 días momento en 

el que se vaciaran las naves de forma que la capacidad máxima de la nave no supere los 39 

kg/m2, por lo que inicialmente entraran en la nave 24.000 pollos/nave, si bien estos se 

sacaran en dos tandas de 6.500 y 18.107 pollos con 2 y 2,8 kg respectivamente. 

La finca de referencia donde se proyectan las instalaciones están en la 

actualidad una plantación de olivar bajo riego. La finca se encuentra en el inicio de la comarca 

de Tierra de Barros, estando alejada de los núcleos de población más cercanos a más de 2 km 
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(Fuente del Maestre), además no se encuentra dentro de ninguna zona protegida, 

encontrándose fuera de las zonas de afección de carreteras, zona de dominio público 

hidráulico y arqueológico. 

Se trata de una finca tipa de tierras de olivar, sin vegetación espontánea y sin 

especies protegidas. 

La metodología utilizada para analizar los impactos provocados por la 

construcción y funcionamiento de la explotación avícola se ha centrada en determinar los 

factores de estudio, para continuar con las acciones más importantes, de forma que nos 

permita construir una matriz de impacto que identifica los principales impactos y conocer cuáles 

son los principales problemas de forma que nos permita poner las medidas correctoras y 

compensatorias adecuadas para mantenerlas a través de un programa de vigilancia ambiental:  

Los factores estudiados y analizados han sido:   

 
Suelo (Geología, Litología y Geomorfología.). (F1) 
Aire. (F2) 
Hidrología. (F3) 
Vegetación. (F4) 
Fauna. (F5) 
Paisaje. (F6) 
Medio socioeconómico. (F7) 

Las acciones derivadas de la obra civil serán: 

Excavaciones. (A1) 
Cimentaciones de hormigón armado y estructura metálica. (A2). 
Saneamiento y canalizaciones. (A3). 
Albañilería y cerramientos. (A4). 
Red de instalación eléctrica. (A5). 

Durante la fase de construcción de la explotación avícola se producirán los 

siguientes impactos ambientales: 

Modificación de la constitución topográfica. 
Producción de ruido. 
Producción de polvo durante el movimiento de tierras. 
Formación de áreas de acopio de materiales. 
Utilización de infraestructuras existentes. 
Alteración puntual del hábitat de flora y fauna 
Ocupación del suelo. 
Mejora de la economía de la zona. 
Impacto paisajístico. 

La principal y única acción a considerar durante la fase de funcionamiento es  

la propia actividad de cría y cebo de pollos (A6) en la que se producirán los siguientes impactos 

ambientales: 

Ocupación del terreno. 
Alteración de la vegetación. 
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Generación de residuos 
Generación de vertidos. 
Creación de empleo. 

Tras el análisis de los posibles impactos ambientales, tanto durante la fase de 

construcción, como durante la explotación, en el ecosistema en que se encontrará las 

edificaciones, no se han apreciado actuaciones que puedan desaconsejar su emplazamiento, 

habiéndose estudiado las posibles afecciones al suelo, agua, flora y fauna. 

No obstante, se han propuesto las siguientes medidas correctoras y 

compensatorias: 

 Para la recogida y almacenamiento de los lixiviados del estercolero y aguas 

sucias de la explotación se dispondrá de un depósito de almacenamiento de 13 m3.  

 Para la recogida y almacenamiento de las aguas negras de los baños de la 

casa del guarda se dispondrá una fosa séptica estanca. 

 Un estercolero para recogida de enmiendas orgánicas procedente de la 

limpieza de las naves de 72  m3 de capacidad. 

 Según marca la Ley de Suelo las instalaciones de nueva creación deben de 

tener un plan de reforestación para el resto de la parcela no utilizada y para conseguir su 

conservación e integración en el medio cuando la actividad solicitada desaparezca. En nuestro 

caso estamos hablando que la finca se encuentra plantada de olivos que se mantendrán y una 

zona de cereales que es donde se proyectan las instalaciones, por lo que el resto de la finca 

mantendrá su aprovechamiento a excepción de la zona urbanizada por las naves.  

 Con respecto al plan de restauración el promotor se compromete a 

restaurar la zona afectada a su situación inicial mediante el derribo de nave, transporte de los 

materiales a un centro autorizado y aplicación de sustrato vegetal de forma tal que la parcela 

pueda continuar con su uso actual al ser parcelas de regadío de gran calidad. 

 La empresa promotora se compromete y declara que cumplirá con todos los 

requisitos y exigencias que vengan establecidos por el Reglamento (CE)  1774/2002, 

suscribiendo para ello un contrato con empresa autorizada para la retirada de los 

animales muertos en la explotación. 

Tras analizar todos los factores considerados, y después de la aplicación de las 

medidas correctoras propuestas, se resuelve que la actividad objeto del presente documento, 

es viable ambientalmente. 
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BADAJOZ, MARZO 2022 

El DOCTOR INGENIERO AGRÓNOMO                                                                

Colegiado nº 386 

 

 

    Fdo: Agustín Maldonado Gallego. 



 

 

ANEXO IV: 
GESTION DE ESTIERCOL 
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1.- OBJETO DEL ANEXO. 

 

Con el presente anexo se pretende justificar el programa de gestión de estiércol de 

la explotación, de forma que de acuerdo a los datos suministrados (superficie agraria disponible) 

por la empresa promotora, exista una utilización adecuada de los mismos como fertilizante 

orgánico. El vaciado del estercolero se realizará mediante remolque propiedad de los agricultores 

interesados en la retirada, a donde accederán y retirarán de la propia expropiación. El vaciado del 

estercolero será al menos de una vez cada dos meses. 

   

El estiércol será utilizado como abono orgánico para su aprovechamiento por los 

agricultores de la zona, tal y como se comprueba en las declaraciones presentadas al presente 

documento. 

 

El promotor se compromete a tener un Libro de Registro de Gestión de Estercoles, 

donde se recogerá el volumen de purines extraídos, el destino y el periodo de maduración del 

mismo. 

 

2.- PRODUCCION DE ESTIERCOL Y CONTENIDO DE NITRÓGENO. 

 

Los desperdicios procedentes de las deyecciones de los animales serán recogidos 

en la cama de cascarilla de arroz que se dispondrá limpia por cada cama, una vez vaciada y 

limpiada las naves de pollos. 

 

 No existe ninguna normativa en vigor que establezca la cantidad de deyecciones que 

producen los pollos diariamente o anualmente. Hemos considerado la producción anual de 

estiércol de la granja que se estima en 404 m3/año (48.000 pollos x 5 camas/año x 1,2 kg 

estiércol/pollo / 720 kg/m3), luego cada ciclo se almacenara 67 m3 de estiércol mezclado con 

la yacija o cama de la nave. 

 

Luego el estercolero existente de 72 m3 es suficiente y adecuado al disponer de una 

conexión directa al depósito de lixiviados. Está realizado mediante una solera de hormigón 

de 10cm de espesor, realizada con hormigón fck 10 N/mm2, tamaño máx.árido 20mm, 

elaborado en obra con mallazo de diámetro 6mm y cuadricula de 15 cms, pendiente del 1% 

hacia el centro, sin cerramiento lateral de forma que se pueda acumular en montones. 
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 Para conocer el contenido de N del estiércol, consideramos que la nave 

produce una media anualmente de 0,22 kg N/Año, según estudios realizados y publicados 

en revistas y documentos técnicos, por lo que tendremos: 48.000 aves x 5 camas/año x 0,22 

Kg N/Año = 10.560 Kg N/Año. 

 

3.- JUSTIFICACIÓN SUPERFICIE NECESARIA. 

 

El fertilizante orgánico será aplicado en las fincas de los agricultores que han 

firmado su compromiso para su retirada y que viene aportado en el anexo del presente documento.  

 

El nº de Ha necesario vendrá dado en función de la capacidad máxima de 

aplicación que se permite en Extremadura que es de 80 kg N/Ha en secano y 170 kg N/Ha en 

regadío, luego la superficie necesaria mínima para su aplicación es de 132 ha de secano y 63 ha 

de regadío. 

  

4.-  CONSEJO DE ABONADO. 

 

A continuación, se muestra la programación a seguir para la correcta manipulación 

del estiércol. Dicha programación es siempre orientativa, pudiéndose modificar en función de la 

climatología y estado de los cultivos o pastos en el momento del abonado. Se han tenido en cuenta 

los diferentes aportes (residuos de N2 aportados con anterioridad, cantidad disponible al final del 

invierno, etc.) y pérdidas (lavado de N2 por lluvias, inmovilización por pajas y rastrojos, etc.) que se 

dan al cabo del año. 

 

Teniendo en cuenta la Directiva del Consejo 91/676/CEE, no se aportará en ningún 

momento más de 170 kg/Ha de Nitrógeno en zonas vulnerables. Aunque se puede permitir 

cantidades superiores  210 Kg/Ha  siempre y cuando se presente un plan de gestión. No obstante 

se ha considerado un criterio conservador utilizando 80 Kg N/Ha en terrenos de secano, tal y como 

recomienda Medio Ambiente, evitando con ello problemas de lixiviación en el terreno. 

 

En ningún momento aplicaremos más de los 80 kg/ha de Nitrógeno al terreno de 

secano ni más de 170 kg/ha en terrenos de regadío. Así pues contribuiremos a una reducción del 
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impacto ambiental que se pudiera provocar como consecuencia del lixiviado de Nitrógeno al 

terreno. 

 

Se seguirán por parte del agricultor y como consta en la carta de compromiso, a 

cumplir con el Tratado de las Buenas Prácticas Agrarias en Extremadura y cumpliendo en lo 

referente al Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar 

I,IV,V,VI y VII de la Ley  de Aguas  que marca las distancias de abonado en relación a cauces 

públicos. 

 

Para las recomendaciones de abonado se tendrán en cuenta las necesidades 

extractivas del cultivo y las condiciones climáticas y objetivos buscados con sus aportaciones. 

Según lo indicado se producirán cinco principales aportaciones a lo largo del año octubre, enero, 

abril  y julio. No obstante para simplificar y unificar criterios se aportará a cada cultivo una cantidad 

mínima se recomienda dar abono proporcionalmente a  todas las hectáreas. 

 

5.-  CONCLUSION. 

 

Como podemos apreciar en este consejo de abonado, el purín generado por la 

explotación de Avícolas la Fuente Sociedad Cooperativa será asimilado por la finca de los 

agricultores de la zona.  

 

Así podemos decir que la producción de purines en la explotación no presenta un 

peligro de impacto ambiental o contaminación al medio quedando recogidos en la fosa de 

acumulación descrita en el presente documento. En ningún momento la producción de estierco y 

agua de limpieza superará la capacidad del estercolero y fosa proyectada. 

 

También contribuiremos a una mejora de los suelos al aplicar materia orgánica, no 

debemos de olvidar que una de las principales características de los suelos donde se asientan la 

mayoría de los cultivos en Extremadura en la falta de materia orgánica, circunstancia que limita la 

producción agraria y aumenta en gran medida el coste de aportaciones de fertilizantes. 

 

El principal beneficio que se deriva de la aportación de purines al suelo es su 

contenido en materia orgánica, ya que esta aporta propiedades muy beneficiosas para los suelos, 

logrando suelos más permeables, ayudando a mantener la estructura del suelo. 
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Además, el Nitrógeno presente en los purines encuentra en forma asimilable casi 

por completo, lo que hace que los cultivos aprovechen de inmediato el Nitrógeno, evitando aún 

más las pérdidas por lixiviación.  

 

Hay que puntuar que el nitrógeno liberado y su incorporación a los procesos físico-

químicos del sistema suelo-planta no es en su totalidad inmediato, ya que exige la previa 

mineralización de la materia orgánica, liberándose la mayor parte en el primer año y el resto a los 

largo de los 5 ó 6 años siguientes. Esto es una garantía de que los elementos móviles como el 

Nitrógeno, que no han sido aprovechados por los cultivos permanezcan retenidos en el suelo de 

modo que no sea lavado fácilmente. 

 

Otro aspecto de carácter químico y positivo derivado del aporte de materia 

orgánica es el de mantener el PH del suelo, mejorando a la absorción y disminuyendo la posible 

contaminación de aguas subterráneas. 

 

Se ejerce una acción estimulante sobre la vida microbiana del suelo, aumentando 

la diversidad biológica. 

 

Para la aplicación del purin se buscará los momentos de máximas necesidades de 

los cultivos, no se harán en suelos con pendientes superiores al 10 % ni en suelos inundados o 

encharcados, no antes de regar ni cuando el tiempo amenace lluvia. 

 

Se dejará una franja de 100 m de ancho, sin abonar alrededor de todos los cursos 

de agua, no se aplicarán a amenos de 300 m de una fuente, poso o perforación que suministre 

agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. No se 

aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos, debiendo para ello enterrarse, 

si el estado del cultivo lo permite, en un periodo máximo de 24 horas. La distancia mínima para la 

aplicación del purin sobre el terreno, respecto de los núcleos de población será de 100 metros y de 

explotaciones porcinas de autoconsumo o familiares será de 100 metros, elevándose a 200 metros 

respecto a explotaciones industriales o especiales. 
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Todos estos aspectos se tendrán en cuenta a la hora de la aplicación de los 

purines, dándose debida cuenta e información a todos los agricultores que retiren los purines de la 

explotación.  

 

Por último como medida preventiva y de control se dispondrá de un “Libro de 

Registro de Gestión de Estiércoles y Purines”, donde se controlara el agricultores que retira los 

purines la cantidad de purín retirado y el cultivo y superficie donde va a ser aplicado. De forma tal 

que se realice a lo largo de los años de funcionamiento de la explotación un Plan de Aplicación 

Agrícola de los purines y estiércoles en el que constará la producción de purines y estiércoles 

aportados, su contenido en nitrógeno, el cultivo y momento de realización de las aplicaciones. 
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0.- OBJETO DEL ANEXO. 

 

El objeto del presente anexo es completar el Proyecto de ampliación de granja 

de pollos de engorde ubicada en las parcelas 9, 10 y 11 del polígono 54 del T.M. de Fuente del 

Maestre (Badajoz), en su sección de Protección Contra Incendios 

 

1.- SITUACION ACTUAL. 

 

La actividad que se pretende es ganadera de cría y cebo de pollos broilers, 

dentro del  término municipal de Santa Marta, en un  suelo calificado como Suelo No 

Urbanizable Rústico General. Dichas parcelas son propiedad de la empresa promotora. 

 

2.- NORMATIVA LEGAL. 

 

Se aplicará para la elaboración de la presente Instalación Contra Incendios: 

 

 Reglamento de Seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales (Real Decreto 2267/2004). 

 Reglamento de Instalaciones de Protección contra incendios (Real Decreto 

1942/1993, de 5 de noviembre) 

 Documento Básico SI del CTE. 

 

A tal efecto, las condiciones que deben reunir las instalaciones, serán las que 

se establecen en la Normativa de obligado cumplimiento, que se consideran mínimas. No 

obstante, hay que destacar que al ser el uso de las futuras actividades de carácter ganadero no 

existe ningún tipo de normativa de obligado cumplimiento para las mismas, viéndonos 

obligados a la adaptación de sus características a las normas de obligado cumplimiento de 

otros sectores (por cercanía y analogía el industrial) 

 

En los supuestos no regulados, pero que por sus características o 

circunstancias pudieran estar comprendidas en su ámbito de aplicación, le serán aplicadas por 

analogía las normas que guarden similitud con el caso contemplado. 

 

Por otro lado, hay que indicar que el presente anexo estudiara solo las naves 

de pollo incluidas en el presente proyecto, no teniendo en cuenta el sistema de protección 

contra incendios de las edificaciones existentes ya legalizados tal y como indica el R.D. 
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2264/2004 EN SUS EXCEPCIONES. Por lo tanto, nos centramos únicamente en las naves 

estudiadas en el presente proyecto. 

 

3.- CONDICIONES URBANÍSTICAS. ACCESIBILIDAD DE LOS VEHÍCULOS 

DEL SERVICIO CONTRA INCENDIOS. 

 

Según se establece en el C.T.E, todos los edificios tendrán, al menos en una de 

sus fachadas, una franja de espacio exterior hasta la cuál sea posible el acceso de los 

vehículos del Servicio Contra Incendios. Dicho espacio, y el vial de aproximación al mismo, 

tendrá una anchura mínima de 5 m y una altura mínima libre de 4 m, debiendo permitir el 

estacionamiento de los citados vehículos a una distancia no superior de 10 m de la fachada del 

edificio. Como podemos comprobar en la documentación gráfica adjunta, cumplimos 

sobradamente las especificaciones que se nos requiere. 

 

En cualquier caso, la distancia entre cualquier punto del edificio y un lugar al 

que tengan acceso los vehículos del Servicio Contra Incendios no es superior a 30 m, con lo 

que cumplimos la Normativa Básica vigente expuesta. 

 

El pavimento de estas zonas soportará con seguridad una sobrecarga de 2.000 

Kp/m2  de capacidad portante, y estará libre de elementos que entorpezcan su actuación, como 

por ejemplo báculos de luminarias, mobiliario urbano, jardines u otros obstáculos, solamente 

existen las encinas de la parcela pero se encuentran lo suficientemente dispersas como para 

permitir el paso de los servicios de proteccióncontra incendio.  

 

4.- CLASIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO. 

 

La instalación proyectada de la explotación de pollos (nave de cría de pollos y 

caseta guarda) se clasificarán conforme: 

 

- Su configuración y ubicación con relación a su entorno. 

- Su nivel de riesgo intrínseco. 

 

La carga de fuego ponderada QP, se calculará considerando todos los 

materiales combustibles que forman parte de la construcción, así como aquellos que se 

prevean como normalmente utilizables en los procesos de fabricación y todas las materias 

combustibles que puedan ser almacenadas. 
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De acuerdo con la Normativa Legal, en el APENDICE 1, articulo 2 del citado 

Reglamento de Seguridad contra incendio y según la clasificación que se hace para las 

instalaciones industriales en función de: 

 

-  nivel de su configuración y ubicación con relación a su entorno, se definirá 

esta instalación como incluida en el grupo de TIPO C (establecimiento 

industrial que ocupa totalmente un edificio, o varios, en su caso, que está a 

una distancia mayor de 3 m del edificio más próximo de otros 

establecimientos)  

- nivel de riesgo intrínseco, se definirá esta instalación como BAJO tipo 1, 

para cada edificio proyectado al considerar que las naves están formadas 

por un único sector.    

 

6.- COMPARTIMENTACION EN SECTORES DE INCENDIO Y CÁLCULO DEL 

NIVEL DE OCUPACION. 

 

Tal y como indica la normativa los establecimientos se compartimentarán en 

sectores de incendios de forma que el fuego iniciado en uno de ellos quede localizado y se retarde 

su propagación a los demás sectores. 

 

Según lo indicado en el apéndice 2 punto 2 del Real Decreto 2267/2004, todo 

establecimiento constituirá al menos un sector industrial. En nuestra explotación ganadera 

tenemos dos edificios y cada una de ellos se configura como un sector, luego tendremos dos 

sectores uno de 1.300 m2 y otro de 99,6 m2, cumpliendo con ello con los requisitos de 

sectorización (< 6.000 m²). 

 

 Una vez dadas las superficies totales de cada sector, podemos realizar el cálculo 

de ocupación aplicando el CTE. El resultado de la ocupación viene reflejado en la documentación 

gráfica adjunta. Tomando una tasa de ocupación de una persona por cada 40 m², tendremos los 

niveles de ocupación: 35 y 3  personas para cada sector (o 3 en total si tenemos en cuenta la 

disposición de ocupación del R.D. 2267/2004 tras aplicar la siguiente formula P = 1,1 * 2 

(trabajadores máx.) = 2,2 3 PERSONAS DE OCUPACIÓN DE  LA INSTALACION). Dadas las 

características del proceso productivo y el número de personas que en un momento determinado 

puede haber en las naves proyectadas podemos afirmar y determinar como más lógico que el 

nivel de ocupación es de 3 PERSONAS. 
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7.-  ELEMENTOS DE EVACUACION. 

 

7.1.-  NÚMERO Y DISPOSICION DE SALIDAS. 

 

 Las decisiones sobre el número de salidas vendrán dadas por las condiciones 

impuestas en el artículo 7.2 de la Normativa Básica. Podemos comprobar cómo la nave, posee 

más de una salida. Esta disposición es sobradamente adecuada ya que su ocupación calculada 

máxima (e imposible dada las características de producción de la nave) es de 3 personas, inferior 

a las 100 personas que se consideran las máximas para instalar solamente una salida. Por tanto, 

cumplimos holgadamente las condiciones expuestas en la normativa. Cabe decir que el número 

de salidas propuestas resulta como consecuencia de la necesidad de maniobrabilidad en el 

proceso productivo. 

 

7.2.- RECORRIDOS DE EVACUACION. 

 

El trazado de los recorridos de evacuación, así como de los puntos de paso 

obligado al tratarse de naves diáfanas o con pasillo de acceso no tiene porque está señalizado. 

 

En nuestro caso todas las salidas están comunicadas con el exterior, como puede 

comprobarse en los planos, y además al estar ocupado por un número reducido de personas (3 

personas), el peligro se reduce considerablemente. Por otro lado los recorridos de evacuación 

desde cualquier punto serán siempre menores de 50 metros exigidos que son más de la distancia 

que hay entre las puertas de carga de pollos que pueden ser consideras como puertas de salida. 

 

7.3.- DIMENSIONAMIENTO DE SALIDAS Y PASILLOS. 

 

 El calculo de ocupantes y la asignación del número de ellos a cada una de las 

zonas se realizo en apartados anteriores del presente estudio. Del mismo modo, los ocupantes de 

cada una de las zonas deberán obligatoriamente respetar los recorridos de evacuación dispuesto 

en el plano correspondiente. 

 

Según el CTE, la anchura de   las puertas, pasos y pasillos deberá ser al menos 

igual a P/200 > 0,8 m, siendo P el número de personas asignadas a dicho elemento de 

evacuación. 

 

Sin embargo, según el articulo 7.4.3., en general, podemos utilizar como 

reglamentaria una anchura mínima de 0,80 m y como máxima de 1,20 m de anchura libre para 



CONTRAINCENDIO--Pág. 5 

 

toda la puerta, pasillo o hueco de evacuación, para puerta de una sola hoja, y 0,60 m como 

mínimo para cada hoja de las puertas de doble hoja, condiciones que cumplen nuestras 

instalaciones de forma holgada al tener puertas de 0,8 m y 4 metros de anchura y ser diáfanas con 

longitud de 100 m y comunica con el exterior. 

 

En las vías de evacuación de establecimientos industriales, previstas para no más 

de 50 personas (como es nuestro caso), en el lado de las puertas donde se prevea la evacuación, 

o junto a ella, deberá existir un cartel con la leyenda "esta puerta debe permanecer abierta 

mientras el local este ocupado". 

 

Los pasillos de evacuación deberán carecer de obstáculos, aceptándose salientes 

en su recorrido siempre y cuando no reduzcan en más de 10 cm la anchura exigible; al ser las 

naves totalmente diáfana no tendremos problemas de pasillos de evacuación. 

 

 En las salidas de evacuación no disponemos de escalones que dificulten la 

evacuación, así como rampas en aquellos casos que existan distintas cotas de altura. 

 

7.4.- SEÑALIZACION E ILUMINACION. 

 

 Las salidas estarán convenientemente señalizadas. Se dispondrán señales 

indicativas de los recorridos que deben seguirse desde todo origen de evacuación hasta un punto 

desde el que sea directamente visible la salida o señal que la identifica. 

 

 En los puntos de los recorridos de evacuación que deban estar señalizados en los 

que existan alternativas que puedan inducir a error, también se dispondrán las señales citadas, de 

forma tal que quede claramente especificada la alternativa. Nunca se localizará cualquier señal en 

la hoja de la puerta, ya que en caso de que quedase abierta, no sería visible. 

 

 Los elementos de protección contra incendios de utilización manual deben ser 

convenientemente señalizados. Las señales serán las definidas en la norma UNE-23033 y su 

tamaño será el indicando en la norma UNE 81501. 

 

En el interior de la nave, como medida de precaución contra incendios y como 

medida de higiene, se procederá a la señalización de "prohibido fumar". 

 

Las señales que hemos referenciado anteriormente deben ser visibles, incluso en 

el caso de fallo en el suministro del alumbrado normal. Para ello se dispondrá de fuentes 
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luminosas incorporadas externa o internamente a las propias señales, y sus características de 

emisión luminosa cumplirán lo establecido en la norma UNE 23035 parte 1. 

 

 

8.- COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE LOS ELEMENTOS 

CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES. 

 

8.1.-  ESTABILIDAD ANTE EL FUEGO EXIGIBLE A LA ESTRUCTURA. 

 

 

Teniendo en cuenta como define la Estabilidad al fuego de los Elementos 

Constructivos el Real Decreto 2267/2004: tiempo en minutos, durante el que dicho elemento debe 

mantener la estabilidad mecánica (o capacidad portante) en el ensayo normalizado conforme a la 

norma UNE 23093 =>  La instalación está compartimentada en un sector de incendio para cada 

edificio. 

  

La estructura de la cubierta de los edificios en estudio la podemos considerar 

como ligera, y de esta forma se le asignará un grado de estabilidad EF-30, ya que su fallo no 

causaría daños graves a la compartimentación en sectores de incendio. Como cubierta ligera 

entendemos aquella cuya carga permanente no exceda de 100 kg/m², como es la analizada en 

este capitulo. No obstante tal y como indica el Real Decreto 2267/2004 los establecimientos 

industriales de una sola planta situados en edificios tipo C, separados al menos 10 metros de los 

edificios o establecimientos industriales más próximo, no se exigirá EF a la estructura principal 

ni a la cubierta.  

 

8.2.- RESISTENCIA AL FUEGO EXIGIBLE A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS. 

 

Las exigencias de comportamiento ante el fuego de un elemento constructivo de 

cerramiento (o delimitador) se definen por los tiempos durante los que dicho elemento debe 

mantener las siguientes condiciones, durante el ensayo normalizado a la norma UNE 23093: a) 

estabilidad mecánica; b) estanqueidad al paso de llamas o gases calientes; c) no emisión de 

gases inflamables en la cara no expuesta al fuego; d) aislamiento térmico suficiente para impedir 

que la cara no expuesta al fuego supere las temperaturas que establece la citada norma UNE. 

 

Los elementos constructivos delimitadores de un sector de incendio tipo C sobre 

rasante deberán tener una RF-30 mínima. Los elementos constructivos proyectados cumplen las 

exigencias requeridas al estar realizados de panel sandwich. 
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8.3.- CONDICIONES EXIGIBLES A LOS MATERIALES. 

 

 Las exigencias de comportamiento al fuego de los productos de construcción se 

definen determinando la clase que deben alcanzar, según la norma UNE 23727. Según marca la 

norma los productos de revestimientos utilizados tanto en el suelo como en las paredes  y techos 

serán de Clase M2, condición que cumplen los materiales utilizados. 

 

9.- INSTALACIONES DE EXTINCION DE INCENDIOS. 

 

Los edificios estarán dotados con las instalaciones de extinción de incendios que 

se establecen como obligatorias en el Apéndice 3 del Real Decreto 2267/2004. El diseño, la 

ejecución, la recepción y el mantenimiento de estas instalaciones, así como sus materiales, sus 

componentes y equipos, cumplirán lo establecido tanto en el artículo 3.1. de la normativa como en 

el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendio, aprobado por el  Real Decreto 

1.942/1.993 de 5 de noviembre y disposiciones complementarias, y todo lo requerido en su 

reglamentación especifica. 

 

 En aplicación del Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios, 

los aparatos, equipos o sistemas o sus componentes instalados deberán estar en posesión de la 

correspondiente marca de conformidad a normas. 

 

 Las instalaciones de aparatos, equipos y sistemas de protección contra incendios, 

a excepción de los extintores portátiles, sólo podrá realizarse por instaladores de equipos contra 

incendios autorizados, según establece el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra 

Incendios. 

 

 Las instalaciones eléctricas de acometida a los equipos de protección contra 

incendios, en caso de requerirse la instalación de aparatos eléctricos, cumplirán las 

especificaciones del Reglamento de Baja Tensión y demás disposiciones reglamentarias que le 

sean de aplicación. 

 

9.1.- INSTALACIONES DE EXTINTORES PORTATILES. 

 

 Según marca la normativa se dispondrá de un extintor en los primeros 600 m y 

cada 200 m uno extintor más de forma que desde cualquier punto de la misma nos sea preciso 
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recorres más de 15 metros para alcanzar un extintor, dadas las características de la nave de pollos 

que es diáfana y que normalmente no se encuentra gente trabajando en el interior, consideramos 

como suficiente 5 extintores en la nave de pollos y 1 extintor en la otra edificación Las eficacias 

mínimas serán de 21 A y 113B. Colocándose por tanto un extintor a la entrada de la nave en la 

zona de control con las características indicadas y otro en el interior de la nave junto a la puerta 

grande lateral, cumpliendo con ello con los siguientes requisitos: 

 

a) Se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio, 

próximos a las salidas de   los locales y siempre en lugares de fácil visibilidad y acceso. 

 

b) Su ubicación deberá señalizarse. 

 

c) Los extintores se colocaran sobre soportes fijos a paramentos verticales o 

pilares, de forma que la parte superior del extintor quede como máximo a 1,70 m del suelo. 

 

e) Los extintores portátiles que protejan estos locales estarán situados de modo 

que puedan ser utilizados de manera rápida  y sencilla. 

 

Todos los extintores deberán tener impresas directamente en el cuerpo su 

eficacia, características y modo de empleo en caracteres fácilmente legibles. 

 

Los fabricantes, distribuidores y recargadores deberán facilitar a los usuarios 

cuando en cada caso corresponda, copia de las certificaciones de conformidad de la  norma UNE 

del extintor, así como copia del acta del acta de retimbrado visada por la Consejería de Economía 

e Industria de la Junta de Extremadura. 

 

Para la recarga de los extintores, los recargadores autorizados deberán usar 

exclusivamente agentes del mismo tipo y eficacia que los originales del extintor. 

 

9.2.- SEÑALIZACION 

 

 Se procederá a la señalización de las salidas de uso habitual, así como la de los 

medios de protección contraincendios de utilización manual, tal y como viene recogido en el plano 

contra incendios. 

 

10.- PLANES DE EMERGENCIA. 
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Nuestras instalaciones no están obligadas a realizar un Plan de Emergencia, ya 

que se encuentran clasificadas como "Instalación industrial de riesgo bajo". 

 

11.- COMPROBACION Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE 

PROTECCION CONTRAINCENDIOS. 

 

 Los equipos de protección contra incendios deberán someterse a una prueba de 

comprobación una vez instalados. Durante dicha prueba se contrastará que los equipos que lo 

requieran dispongan de la marca AENOR de conformidad a normas. Las pruebas de 

comprobación serán realizadas por el instalador, bajo la supervisión de la Dirección Técnica de la 

Obra. 

 

Las instalaciones de Protección Contra Incendios se someterán al programa 

mínimo de mantenimiento que se establece en el Reglamento de Instalaciones de Protección 

Contra Incendios. 

 

Tanto el mantenedor como el usuario o titular de la instalación conservarán 

constancia documental del cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo, indicando 

como mínimo, las operaciones efectuadas, el resultado de las verificaciones y pruebas y la 

sustitución de elementos defectuosos que se hayan realizado. Las anotaciones deberán llevarse al 

día y estarán a disposición de los Inspectores del Servicio Contra Incendios. 
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1 OBJETO. 
 

El objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, es dar 

cumplimiento al Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre de 1.997, en el cual se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

 

La obra en cuestión será una AMPLIACION de una explotación AVICOLA DE 

ENGORDE DE POLLOS, con todas sus instalaciones técnicas, sanitarias y medioambientales 

necesarias para su puesta a funcionamiento.   

 

Según él artículo 4 del capítulo II del citado decreto, se establecen los criterios 

en los que se engloban  las obras que precisan estudios completo de Seguridad y Salud: 

 

A.- Que el presupuesto de ejecución de contrata incluido en el proyecto sea 

igual o superior a 75 millones. 

 

B.- Que la duración de las obras estimada sea superior a 30 días laborables, 

empleándose simultáneamente a mas de 20 trabajadores. 

 

C.- Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de 

los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

 

D.- Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

 

Nuestra obra no se encuentra englobada en ninguno de estos cuatro  

supuestos, por lo tanto atendiendo al punto 2 del citado artículo se realizara un Estudio Básico 

de Seguridad y Salud. 

 

2 SITUACION. 
 

La finca se sitúa en el término municipal de Fuente del Maestre, en la provincia 

de Badajoz, corresponde con  las parcelas 9, 10 y 11 del polígono 54, del plano de Catastro, 

ocupando una superficie total de 2,5161 ha. 

 

Se accede a la finca a través de la carretera BAV-9013 que une las localidades 

de Fuente del Maestre con Almendralejo  a la altura del km 3,2 en su margen derecha del que 

sale un camino que se encuentra con la parcela a unos 40 m a la izquierda. (plano nº1).  
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La finca se encuentra en las siguientes coordenadas: x= 723585,10 m; y= 

4.270.524,24 m del uso 29. 

 

3 PROBLEMÁTICA DEL SOLAR. 
 

3.1 TOPOGRAFÍA Y SUPERFICIE. 
 

La Topografía del solar es llana en la zona donde se realizaran las instalaciones 

y presenta una pendiente variable entre el 3-8 % en el resto de la finca.  

 

La designación de las zonas de maniobra serán las indicadas en la 

documentación gráfica. 

   

Las alineaciones y retranqueos serán los que marcan los  reglamentos a que se 

encuentra afectada la edificación y son los que se reflejan en la memoria gráfica adjunta. 

 

El terreno sobre el que se asentara la edificación esta cubierto extracto 

vegetativo sin importancia relevante, pues se evitará afectar a las encinas existentes, 

intentando con ello integrar las instalaciones en el entorno. 

 

Será preciso la excavación sobre el terreno existente en la actualidad, 

debiéndose retirar la capa vegetal existente y proceder al aporte de suelo selecciona por 

tongadas, así como a la obtención de una superficie llana con características tipo E2, para 

poder proceder a la realización de las obras proyectadas.. 

  

3.2 CARACTERÍSTICAS Y SITUACIÓN DE LOS SERVICIOS Y SERVIDUMBRES 
EXISTENTES. 

 

El solar cuenta con agua  mediante un pozo de sondeo y con energía eléctrica 

mediante la acometida a un centro de  transformación cercano. 

 

4 TRABAJOS PREVIOS A LA REALIZACIÓN DE LA OBRA. 
 

Antes de la realización de la obra se  tendrán en cuenta los siguientes trabajos: 

 

1.- Señalización de las obras, con la siguiente señalización: 

Prohibido aparcar en la zona de entrada de vehículos. 

Prohibido el paso de peatones por la entrada de vehículos. 

Obligatoriedad del uso de casco de seguridad tanto en la entrada de personal 

con en la de vehículos. 
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Prohibida la entrada a toda persona ajena a la obra 

Peligro Obra. 

Señales de reducción de velocidad en la vías de acceso a la Crtra. 

Además de instalar un cartel que rece el siguiente texto “QUEDA PROHIBIDA 

LA INICIACIÓN DE UN TRABAJO O ACTIVIDAD QUE REQUIERA PROTECCIÓN 

COLECTIVA , HASTA QUE ESTA ESTE MONTADA POR COMPLETO EN EL ÁMBITO DEL 

RIESGO QUE NEUTRALIZA O ELIMINA” 

2.- Para el saneamiento del personal de obra se realizara una fosa séptica en 

obra de fabrica para 10 usuarios. 

 

3.- El agua se tomara de la instalación existente. 

 

5 SERVICIOS HIGIÉNICOS, VESTUARIO Y OFICINA DE OBRA. 
 

 En función del numero máximo de operarios que se pueda  encontrarse  en 

fase de obra, determinaremos la superficie y elementos necesarios para estas instalaciones.  

 

En nuestro caso la mayor presencia de personal simultaneo se consigue con 3 

trabajadores, determinando los siguientes elementos sanitarios: 

 

  -1 Ducha. 

  -1 Inodoro. 

  -1 Lavabo. 

  -1 Espejo. 

 

Completados por los elementos auxiliares necesarios: Toalleros, jaboneras  

 

Los vestuarios estarán provistos de asientos y armarios individuales, con llave, 

para guardar la ropa y el calzado. 

 

La superficie de estos servicios será de 8 m² con una altura mínima de 2,30 m, 

con lo que se cumple las vigentes ordenanzas. 

 

Agua caliente y fría en duchas y lavabos. 

 

Se mantendrá en perfecto estado de limpieza y conservación. 
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En la caseta de obra se instalara un botiquín de primeros auxilios completo, así 

como un extintor de polvo seco. 

 

6 FASES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 

6.1 PREPARACIÓN DEL TERRENO. 
 

Se eliminara la capa vegetal existente con pala cargadora hasta la cota de 

enrase elegida, transportando las tierras extraídas en camiones a vertedero. 

 

Las zanjas y pozos de cimentación y saneamiento se realizaran con 

retroexcavadora. 

 

Se prohibirá la entrada al personal ajeno a los trabajos que se realizaran , así 

como su proximidad a las maquinas en movimiento. 

 

Después de grandes lluvias o heladas, o si la obra ha estado paralizada por 

cualquier circunstancia, se revisaran los taludes de la excavación para detectar posibles 

riesgos. 

 

  Los camiones nunca cargarán por encima de la tara máxima y nunca 

superando las alturas permitidas. 

 

Se asignara en obra un zona adecuada para el acopio de materiales. 

 

6.2 RELLENO. 
 

Se procederá al relleno del terreno hasta la cota fijada  para la zona de carga  y 

relleno de muelle mediante tierras de aportación y zahorras, este relleno se realizara por 

tongadas no mayores de 50 cm, regándose posteriormente y pasando el vibrador-compactador. 

 

6.3 CIMENTACIÓN Y ZANJEO. 
 

En esta fase se realizaran todas las zanjas precisas en la obra para la 

cimentación e instalaciones anexas. 

 

Se tendrá cuidado de señalizar con yeso el trazado a seguir por la 

retroexcavadora existiendo siempre en tierra un hombre que indicara el camino a seguir, se 
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respetaran todas las estacas del replanteo, cuando las zanjas sean mas profundas de 100 cm 

se señalizaran convenientemente. 

 

Antes de realizar el refino de las paredes en zanjas, se desmocharan los 

bordes, para evitar la caída de material dentro de las mismas. 

  

 

6.4 CERRAMIENTOS. 
 

El levantamiento de los cerramientos se ejecutara mediante el empleo de 

andamios tubulares metálicos, que cumplirán en todo momento las normativas particulares, la 

protección individual será exigible en todo momento como casco, guantes cinturones y botas 

de seguridad.  

 

No debe dejarse tabiques sin cerrar de un día para otro, para evitar desplomes 

motivados por agentes externos. 

 

6.5 INSTALACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN PORCINA. 
 

6.5.1 Instalación Eléctrica. 
 

 

Para los trabajos de esta fase que sean de rápida ejecución, usaremos 

escaleras de tijera, mientras que aquellos otros que exijan dilatar sus operaciones, 

emplearemos andamios de borriquetas. 

 

Para la fijación de pernios, puntas, tornillos, clavos, etc.., en los muros y en los 

techos, se empleara la pistola clavadora. 

 

-Suministro de energía a operarios: 

 

La conducción eléctrica debe estar protegida del paso de maquinas y personas 

en previsión del deterioro de la cubierta aislante de los cables, realizándose instalaciones 

aéreas. 

Esta prohibido la utilización directa de los terminales de los conductores como 

clavijas de toma de corriente, empleándose ara ello aparallaje eléctrico debidamente aislado. 

 

Las tomas de corriente, conexiones, etc.., para maquinas estarán protegidas ,ya 

que generalmente corren el peligro de recibir golpes o sufrir aplastamientos, 
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La maquinaria empleada en esta fase estará protegida contra contactos 

eléctricos indirectos por medio de doble aislamiento reforzado. 

 

Se revisara, periódicamente, el estado de la instalación y aislamiento de cada 

aparato. 

Se deberá impedir que personas ajenas al trabajo que sé este realizando den 

tensión a las instalaciones eléctricas sobre las que se están operando. Para ellos se avisara de 

dicha circunstancia a la persona responsable de la obra o instalación, debiéndose, además, 

colocar el cartel de señalización y aviso a la entrada de la instalación y bloquearla si es preciso. 

 

6.5.2 Fontanería  
 

Como en el resto de las actividades, los operarios llevaran los elementos de 

protección necesarios para los distintos trabajos que componen este oficio que especificamos 

en el punto 6.2.5. frente a los riesgos derivados de trabajos de soldadura. 

 

6.5.3 Otras instalaciones. 
 

El resto de trabajos e instalaciones a realizar se encuentran perfectamente 

definidas en la memoria descriptiva del presente proyecto en cuanto sus características y 

ejecución. 

 

7 RIESGOS EXISTENTES Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN. 
 

7.1 EN MAQUINARIA DE OBRA. 
 

7.1.1 Retroexcavadora  
 

Esta será giratoria con cadenas aisladas con tacos de goma , tipo Bosta ,  con 

unas dimensiones de  0,80 cm de ancho, 2,5 metros de largo y una altura máxima de cazo de 3 

metros, contara con un cazo de 40 cm de ancho. 

  

Se usara para los zanjeos, pozos de saneamiento  y pozos de cimentación. 

 

Forma y Agentes causantes de los accidentes. 

 

Golpes y atrapamientos 

Rotura de cables 

Vuelco o derrumbamiento 
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Choque con tendido eléctrico 

Caída de altura de objetos. 

 

Medidas a adoptar: 

 

Perfecta Visibilidad de todas las operaciones 

No colocarse bajo cargas suspendidas 

Respetar las instrucciones de funcionamiento 

La persona encargada del funcionamiento de la maquina deberá conocer las 

características y prestaciones de la misma. 

Antes de trabajar con ella se debe comprobar su correcto funcionamiento y 

correcta conservación de los mecanismos de maniobra y rigidez. 

 

7.1.2 Camión Basculante. 
 

El camión basculante tendrá una potencia de 216 HP. A 2.200 rpm, con un radio 

de giro de 8,5 m , capacidad de 6m³ y una carga máxima de 12.000 Kgs. 

 

Su empleo estará restringido para el transporte del contenedor de escombros, 

tierras procedentes de la excavación así como aporte de tierras y zahorras. 

 

Formas y Agentes causantes de accidentes. 

 

Vuelcos al circular por la rampa de acceso. 

Golpes 

Colisiones 

Atropellos y apisonamientos de personas en maniobras y operaciones de 

mantenimiento. 

Prevención de riesgos 

Revisión periódica de frenos y neumáticos 

Ningún vehículo puede iniciar su paso por la rampa mientras otro vehículo 

circule por ella. 

La caja será bajada inmediatamente después de efectuar la descarga y antes 

de emprender la marcha. 

Respetara todas las normas del código de circulación . 

 Si lo camiones tuvieran que detenerse en la rampa de acceso serán  

frenados y perfectamente calzados. 

Las maniobras las dirigirá un operario ajeno al camión. 
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7.1.3 Sierra Circular. 
 

Su uso esta destinado al corte de diferentes piezas que participan en la obra. 

En función del material a cortar se emplearan dos tipos de discos: 

 

El de sierra, para corte de madera con disco de 350x22mm. 

El de carborumdum. para tronzar material metálico, cerámico, con disco de 

350x22mm. 

 

Características: 

 

Potencia: 4 CV 

Revoluciones: 3.000 rpm 

Correa trapezoidal 

Carcasa y medios de protección para cada operación. 

Corriente trifásica a 220/380 v. 

 

Formas y Agentes causantes de accidentes. 

 

 Electrocuciones 

Corte y amputaciones 

Rotura del disco 

Proyección de partículas 

Incendios 

Polvo ambiental 

 

Prevención de riesgos. 

 

 Deberán levar una carcasa de protección y resguardo que impida los 

atrapamientos por los órganos móviles, 

Llevar toma de tierra y debe de estar incluida en el mismo cable de 

alimentación. 

Los dientes del disco deben de controlarse para evitar que se produzca una 

fuerza de atracción hacia el disco. 

Deberá existir un interruptor ceca de la zona de mando, 

La zona de trabajo deberá estar limpia de serrín y virutas para evitar incendios. 

Las maderas que se utilicen deberán estar desprovistas de clavos. 
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Trabajar con el disco abrasivo, preferentemente en húmedo o con instalación de 

extracción de polvo. Utilizar, si es preciso, prendas de protección personal (adaptador facial, 

filtro mecánico) 

 

7.1.4 Vibrador. 
 

El tipo de vibrador a usar es del tipo MV-56 dotado de las siguientes 

características: 

 

Peso aguja:   6,5 kg. 

Diámetro :   56 mm. 

Longitud de aguja: 280 mm. 

Peso Total:  13,5 kg. 

 Formas y Agentes causantes de accidentes. 

 

 Caídas del elemento en altura. 

Descargas eléctricas. 

Salpicaduras de lechada en ojos y piel. 

 

Prevención de riesgos 

 

El cable de alimentación deberá protegerse sobre todo cuando discurre por 

zonas de paso habituales de los operarios. 

El vibrado se realizara mediante una posición estable. 

Se procederá a la limpieza diaria después de su utilización. 

 

7.1.5 Hormigonera. 
 

El tipo de hormigonera a utilizar será de tambor basculante sin cargador del tipo 

32-SC de las siguientes características: 

 

Capacidad de mezcla : 320 litros. 

Potencia:   2 CV. 

Producción:   5 m³/h. 

 

Formas y Agentes causantes de accidentes. 

 

Atrapamientos por falta de protección de la carcasa. 

Descargas eléctricas. 
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Vuelcos y atropellos al transportarla. 

 

Prevención de riesgos 

 

 Se comprobara el estado de los cables, palanca y accesorios con 

regularidad, así como los dispositivos de seguridad. 

Estará situada en una superficie llana y horizontal 

Las paredes móviles estarán protegidas por carcasas. 

Deberá tener toma de tierra conectada a la general. 

Bajo ningún concepto se introducirá el brazo en el tambor de movimiento. 

Deberá dejarse inmovilizada por el mecanismo correspondiente una vez 

terminados los trabajos. 

 

7.1.6 Soldadura. 
 

Será preciso el uso de soldadura eléctrica  y oxiacetilénica. 

Formas y Agentes causantes de accidentes. 

 

Quemaduras provenientes de radiaciones infrarrojas. 

Radiaciones luminosas. 

Proyección de gotas metálicas en estado de fusión. 

Intoxicación por gases. 

Electrocución 

Quemaduras por contacto directo de las piezas soldadas. 

Incendios. 

Explosiones por uso de gases licuados. 

 

Prevención de riesgos 

 

Separación de las zonas de soldaduras, sobre todo en interiores. 

En caso de incendios no se echara agua, puede producirse una electrocución. 

El elemento eléctrico de suministro debe estar completamente cerrado. 

No se realizaran trabajos a cielo abierto mientras llueva o nieve. 

Se realizaran inspecciones diarias de: cables, aislamientos , etc... 

Las mascaras a utilizar en caso necesario serán homologadas 

La ropa se utilizara sin dobleces hacia arriba y sin bolsillos 

Será obligatorio el uso de polainas y mandiles. 

El equipo dispondrá de toma de tierra, conectado a la general. 
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En soldadura oxiacetilénica se instalaran válvulas antiretroceso. 

Se cuidara el aislamiento de la pinza porta-electrodos. 

 

7.2 EN LAS FASES DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 

7.2.1 Movimientos de Tierras. 
 

A) RIESGOS 

 

Caídas de objetos sobre el personal. 

Electrocución por manejo de objetos metálicos a una altura superior a 3 metros. 

Caídas del material de excavación desde la cuchara. 

Caídas del mecánico al subir y bajar de la maquina. 

Circular con el volquete levantado. 

Fallo de frenos y direcciones en camiones. 

Caída de piedras y terrones durante la marcha del camión basculante. 

Caídas de la cuchara en reparaciones. 

Caída dentro de la zona de excavación. 

Atropellos y colisiones en la entrada y salida de camiones, 

Vuelco de las maquinas. 

 

B) PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

No se permitirá el acceso del personal a la zona de influencia de la maquinaria 

móvil. 

No apilar materiales en zonas de transito, manteniendo las vías libres. 

Maquinas provistas de dispositivo sonoro y luz blanca de marcha atrás. 

Zona de transito de camiones perfectamente señalizada, de forma que toda 

persona tenga idea del movimiento de los mismos. 

Cabinas con protección antivuelco. 

 El control de trafico se realizara con el auxilio de un operario previamente 

formado. 

Camiones con cabina protegida. 

 

C) PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

Casco homologado 

Gafas antipolvo homologadas en caso necesario 

Orejeras antirruido homologadas 
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Mascara contra el polvo. 

Cinturón antivibratorio para el maquinista 

Botas de goma para todo el personal en caso de ser necesario 

Trajes de agua para todo el personal en caso de ser necesario 

 

7.2.2 Cimentaciones. 
 

A) RIESGOS 

 

Caída de la maquinaria en las zanjas 

Caída de material desde la maquinaria. 

Cortes con armaduras. 

Atropellos con la maquinaria. 

Vuelco de la maquinaria 

Caídas a distinto nivel 

Atropello y colisiones en entrada y salida de camiones. 

 

B) PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

Señalización peligro de electrocución. 

Señalización de la zona de trabajo de la maquinaria. 

Protección de zanjas y pozos con barandillas. 

Limitación del campo de operación con la maquinaria. 

Ausencia de personal en zona de influencia de la maquina 

Mantenimiento adecuado de la maquinaria. 

Mantenimiento de la zona de rodadura en buen estado. 

 

C) PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

 Casco homologado de seguridad 

Gafas antipolvo homologadas en caso necesario 

Orejeras antirruido homologadas 

Guantes homologados para el trabajo con el hormigón y la ferralla 

Botas de goma de caña alta 

Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 

  

7.2.3 Estructuras. 
 

A)RIESGOS 
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Caída de personas, tanto de altura como al mismo nivel. 

Caídas de materiales, tanto de altura como al mismo nivel. 

Cortes, golpes y choques en cabeza, manos y pies. 

Pinchazos con objetos punzantes. 

Electrocuciones por contacto directo e indirecto. 

 

B) PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

 Mallazo electrosoldado formando una retícula en la protección de huecos 

horizontales. 

Barandillas de protección de 0,90 m de altura, listón intermedio y 0,20 m de 

rodapié. 

Limpieza de la zona de trabajo 

Protección contra contactos eléctricos indirectos de la maquinaria. 

Protección con carcasas o pantallas de los elementos móviles de las maquinas. 

 

C) PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

Casco homologado de seguridad. 

Gafas frente a proyecciones. 

Orejeras antirruido homologadas. 

Guantes de cuero. 

Botas de goma de caña alta. 

Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 

 

7.2.4 Cerramientos y Cubiertas. 
 

A)RIESGOS 

 

Caída de personas, tanto de altura como al mismo nivel. 

Dermatosis por contacto en la manipulación de cementos y productos químicos. 

Neumoconiosis producidas por ambientes pulvigenos. 

Caídas de materiales, tanto de altura como al mismo nivel. 

Cortes, golpes y choques en cabeza, manos y pies. 

 

B) PROTECCIÓN COLECTIVA 
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 Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Zonas de trabajo bien iluminadas. 

  

C) PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

 Casco homologado de seguridad. 

Cinturón de seguridad.  

Gafas frente a proyecciones. 

Uso de crema protectoras. 

Orejeras antirruido homologadas. 

Guantes de goma. 

Uso de mascarilla con filtro mecánico en el corte de los ladrillos por sierra. 

Guantes de cuero. 

Botas de goma de caña alta. 

Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 

 

7.2.5 Instalaciones. 
 

7.2.5.1 Fontanería. 
 

A)RIESGOS 

 

Caída de personas, tanto de altura como al mismo nivel. 

Cortes, golpes y choques en cabeza, manos y pies. 

Proyección de partículas. 

Pinchazos con objetos punzantes. 

Quemaduras por contacto 

 

B) PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

 Zonas de trabajo bien iluminadas 

Limpieza de la zona de trabajo. 

Protección contra contactos eléctricos indirectos de la maquinaria. 

Protección con carcasas o pantallas de los elementos móviles de las maquinas. 

Las escaleras de mano a utilizar serán de tijera. 

 

C) PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

Casco homologado de seguridad. 
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Gafas frente a proyecciones. 

Guantes de cuero para el trasiego del material. 

Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes. 

 

7.2.5.2 Electricidad. 
 

A)RIESGOS 

 

Caída al mismo nivel y distinto nivel 

Electrocuciones 

Quemaduras por descargas eléctricas. 

Pinchazos con objetos punzantes. 

Cortes en las manos 

Atrapamiento de los dedos en la ayuda, al introducir el cable en los conductos. 

 

B) PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

Zonas de trabajo bien iluminadas 

Limpieza de la zona de trabajo. 

Las escaleras de mano a utilizar serán de tijera. 

Las plataformas de los andamios utilizados serán de 60 cm de ancho y contaran 

con barandilla, barra intermedia y rodapié de 20 cms en caso de superarse los 2mts de altura. 

C) PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

Casco homologado de seguridad. 

Guantes aislantes (en pruebas de tensión). 

Calzado aislante (en pruebas de tensión). 

 

7.3 MEDIOS AUXILIARES. 
 

7.3.1 Andamios Tubulares Apoyados. 
 

 

El acopio de las piezas de los andamios de nueva adquisición, se realizaran 

preferiblemente mediante un camión provisto de grúa propia. 

 

Al existir suficiente espacio en el solar, el material puede distribuirse alrededor 

del edificio. 
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El montaje se iniciara con la nivelación de la primera altura del andamiaje, 

 

La estructura del andamio sé ira arriostrando en los puntos previstos  y se 

comprobara que estos arriostramientos estén bien realizados. 

 

La elevación de las grapas se realizara mediante poleas. Estas serán izadas en 

recipientes metálicos que impidan su caída. 

 

Se colocaran barandillas de 90 cm de altura con barra intermedia y rodapié de 

20 cm en todas las plataformas de trabajo que sean necesarias instalara. 

 

La anchura mínima de la plataforma será de 60 cm y deberá estar 

perfectamente anclada. 

 

7.3.2 Andamios de borriquetas. 
 

Están formados por dos apoyos en V invertida y un tablero horizontal de 60 cm 

de ancho. 

Estarán perfectamente apoyados en el suelo, los tableros a utilizar en 

plataformas de trabajo, serán previamente seleccionados( con los cantos pintados de un color 

especifico) de forma que no sean utilizados en otro tipo de operaciones que  puedan disminuir 

su resistencia. 

 

7.3.3 Escalera de acceso a la cubierta. 
 

 

Será de estructura tubular desmontable. 

Los pasamanos deben tener una superficie lisa. 

Las huellas tendrán una dimensión entre 20 y 30 cm y la tabica de 16 y 19cm., 

con una anchura mínima de 60 cm. 

Su estructura será suficientemente resistente. 

Deberá nivelarse y fijarse suficientemente al terreno. 

 

7.3.4 Escaleras de mano 
 

Se usaran escaleras metálicas telescópicas en donde los peldaños irán 

soldados a los largueros. 
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Irán provistos de zapatas de apoyo antideslizante que se apoyara sobre 

superficies planas, Se anclaran firmemente en su extremo superior. 

 

No se utilizaran para trabajar desde ellas. 

 

No deberá subir dos o más operarios simultáneamente por la escalera. 

 

Su inclinación será tal que su proyección sobre el suelo será una cuarta parte 

de la proyección de la escalera sobre el paramento vertical y deberá sobresalir 1 m , sobre el 

forjado o lugar de acceso. 

 

Los ascensos y descensos se harán siempre de frente a ellas y no se 

manejaran en ellas pesos superiores a 25 kg. 

 

En la realización de trabajos en altura se emplearan escaleras de tijera 

provistas de cadenas o cables para impedir su apertura. No debe alejados de ellas . 

 

Las escaleras se colocaran apartadas de elementos móviles que puedan 

derribarlas y fuera de las zonas de paso. 

 

8 CONDICIONES GENERALES. 
 

En esta memoria se han definido los medios de protección individual y colectiva, 

estos medios deben cumplir con las siguientes condiciones generales. 

 

Estarán en acopio real en la obra todos los elementos de protección antes de 

ser necesario su uso, con el fin de ser examinados por la Dirección Facultativa de Seguridad y 

Salud. 

 

Se instalaran los carteles de advertencia. 

   

El contratista queda obligado a incluir y suministrar en su “Plan de ejecución de 

Obra” de forma documental y en esquema el tiempo de montaje, mantenimiento, cambio de 

ubicación y retirada de cada una de las protecciones colectivas que se nombran en este 

estudio de seguridad, siguiendo el esquema del plan de ejecución de obra del proyecto. 

 

Toda protección colectiva con algún deterioro será desmontada de  inmediato y 

sustituido el elemento deteriorado, para garantizar su eficacia. 
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Toda situación que por alguna causa implicara variación sobre la instalación 

prevista, será definida en planos, para concretar exactamente la disposición de la protección 

variada. 

Todo el material a utilizar en prevención colectiva, se exige que sea nuevo a 

estrenar. 

 

Si el promotor contrata directamente trabajadores para la realización de la obra 

o determinados trabajos de esta tendrá la consideración de contratista adquiriendo  todas las 

obligaciones de este. 

 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista deberá ser aprobado 

antes del inicio de la obra por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 

ejecución de la obra. 

 

9 NORMAS DE EMERGENCIA. 
  

Existirá un botiquín completo tal como especifica el reglamento de seguridad y 

salud. 

 

En caso de accidente, sea leve o grave, el accidentado deberá ser trasladado al 

Centro Asistencial Sanitario más próximo. 

 

La información con el número de teléfono y dirección del centro de salud más 

cercano servicios de emergencia cualificados estarán en un lugar bien visible en la obra. 

 

10 CONDUCTAS. 
 

Los materiales y equipos definidos y evaluados para emergencias estarán 

disponibles y no serán utilizados en trabajos rutinarios, los encargados y capataces conocerán 

su localización y tendrán acceso a ellos en las condiciones que  se determinen. 

 

Todos los trabajadores tendrán conocimiento por escrito de como actuar en 

caso de emergencia o de detención de riesgo. 

 

Los nombres y teléfonos de contacto de las personas con responsabilidad 

directa en el proceso de producción serán suficiente conocidos.  
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11 FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS SEÑORES TRABAJADORES. 
 

Todos los trabajadores tendrán conocimiento de los riesgos que conlleva su 

trabajo, así como de las conductas a observar y del uso de las protecciones colectivas y 

personales, con independencia de la formación que reciban, esta información se dará por 

escrito. 

 

Se establecerán las Actas: 

 

De autorización de uso de equipos de maquinas, equipos y medios. 

De recepción de protecciones personales. 

De instrucción y manejo. 

De mantenimiento. 

 

Se establecerán por escrito, las normas a seguir cuando se detecte una 

situación de riesgo, accidente o incidente. 

 

De cualquier incidente o accidente relacionado con la Seguridad y Salud, se 

dará conocimiento fehaciente a la Dirección facultativa, en un plazo proporcional a la gravedad 

del hecho, dentro de las 24 horas siguientes. 

 

Se redactara una declaración programática sobre el propósito de cumplimiento 

de lo dispuesto en materia de seguridad, firmado por la máxima autoridad de la empresa 

constructora y el Jefe de Obras. De este documento tendrán conocimiento los señores 

trabajadores. 

 

El libro de incidencias se encontrara en todo momento en la obra con fin de 

control y seguimiento. Este estará en poder del coordinador de seguridad y salud o en su 

defecto la dirección facultativa. 

 

Efectuada una anotación en este libro se deberá comunicara copia en un plazo 

de 24 horas a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 

12 AVISO PREVIO. 
 

 

El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes 

del comienzo de los trabajos. 
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Este aviso se elaborara conforme indica el RD1627/1997, de 24 de octubre en 

su anexo III. Y deberá ponerse en la obra de forma visible. 

 

 

13 CONCLUSIONES 
 

 

El presente Estudio de Seguridad y Salud se considera que servirá de base 

técnica para poder efectuar la obra. 

 

BADAJOZ, JULIO 2015 

El DOCTOR INGENIERO AGRÓNOMO  

 

 

 

Fdo.: Agustín Maldonado Gallego 

Colegiado nº 386, por el Colegio de Ingenieros 

Agrónomos de Extremadura. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO VII: 
PLAN CONTROL DE CALIDAD 
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0.- INTRODUCCIÓN 

 

Como recoge el Código Técnico de la Edificación, en adelante CTE, aprobado 

mediante el R.D 314/2006, de 17 de marzo, los Proyectos de ejecución deben incluir como 

parte del contenido documental de los mismos, un Plan de Control que ha de cumplir lo 

recogido en la Parte I en los artículos 6 y 7, además de lo expresado en el anejo II de dicho 

documento. 

 

1.- CONDICIONES DEL PROYECTO 

 

1.1.- GENERALIDADES 

 

1. El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de ejecución del mismo 

con el detalle suficiente para que puedan valorarse e interpretarse inequívocamente durante su 

ejecución. 

 

2. En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá las obras 

proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo que pueda comprobarse 

que las soluciones propuestas cumplen las exigencias básicas de este CTE y demás normativa 

aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la siguiente información: 

 

a) las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos 

y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus 

condiciones de suministro, las garantías de calidad y el control de recepción que deba 

realizarse; 

 

b) las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las 

condiciones para su ejecución y las verificaciones y controles a realizar para comprobar su 

conformidad con lo indicado en el proyecto. Se precisarán las medidas a adoptar durante la 

ejecución de las obras y en el uso y mantenimiento del edificio, para asegurar la compatibilidad 

entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos; 

 

c) las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse 

para comprobar las prestaciones finales del edificio; y 

 

d) las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de 

conformidad con lo previsto en el CTE y demás normativa que sea de aplicación. 
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3. A efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto de edificación 

podrá desarrollarse en dos etapas: la fase de proyecto básico y la fase de proyecto de 

ejecución. Cada una de estas fases del proyecto debe cumplir las siguientes condiciones: 

 

 a) el proyecto básico definirá las características generales de la obra y sus 

prestaciones mediante la adopción y justificación de soluciones concretas. Su contenido será 

suficiente para solicitar la licencia municipal de obras, las concesiones u otras autorizaciones 

administrativas, pero insuficiente para iniciar la construcción del edificio. Aunque su contenido 

no permita verificar todas las condiciones que exige el CTE, definirá las prestaciones que el 

edificio proyectado ha de proporcionar para cumplir las exigencias básicas y, en ningún caso, 

impedirá su cumplimiento; y 

 

b) el proyecto de ejecución desarrollará el proyecto básico y definirá la obra en 

su totalidad sin que en él puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el básico, ni 

alterarse los usos y condiciones bajo las que, en su caso, se otorgaron la licencia municipal de 

obras, las concesiones u otras autorizaciones administrativas, salvo en aspectos legalizables. 

El proyecto de ejecución incluirá los proyectos parciales u otros documentos técnicos que, en 

su caso, deban desarrollarlo o completarlo, los cuales se integrarán en el proyecto como 

documentos diferenciados bajo la coordinación del proyectista. 

 

4. En el Anejo I se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin 

perjuicio de lo que, en su caso, establezcan las Administraciones competentes. 

 

1.2.- CONTROL DEL PROYECTO 

 

 1. El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE y 

demás normativa aplicable y comprobar su grado de definición, la calidad del mismo y todos los 

aspectos que puedan tener incidencia en la calidad final del edificio proyectado. Este control 

puede referirse a todas o algunas de las exigencias básicas relativas a uno o varios de los 

requisitos básicos mencionados en el artículo 1. 

 

 2. Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales del 

proyecto que deban ser objeto de control para la aplicación de los procedimientos necesarios 

para el cumplimiento de las exigencias básicas. 
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2.- CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 

2.1.- GENERALIDADES 

 

1. Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al 

proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del 

promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, y a las 

instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra. 

 

2. Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación 

reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras 

Administraciones Publicas competentes, la documentación del control de calidad realizado a lo 

largo de la obra. En el Anejo II se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la 

documentación del seguimiento de la obra. 

 

3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para 

dirigir las obras de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra. 

 

4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la 

ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 

 

 a) control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se 

suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2; 

 

 b) control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y 

 

 c) control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 

 

2.2.- CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

SISTEMAS 

 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características 

técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el 

proyecto. Este control comprenderá: 
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a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con 

el artículo 7.2.1; 

 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 

idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 

 

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

 

2.2.1.- Control de la documentación de los suministros 

 

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director 

de ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la 

normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

 

 a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

 c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 

productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean 

transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

 

2.2.2.- Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 

idoneidad técnica 

 

 1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

 

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 

suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto 

y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5.2.3; y 

 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 

equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la 

constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 
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2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es 

suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

 

2.2.3.- Control de recepción mediante ensayos 

 

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser 

necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según 

lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u 

ordenados por la dirección facultativa. 

 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios 

establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del 

producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 

2.3.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 

 1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la 

ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la 

correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como 

las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado 

en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las 

instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse 

en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así 

como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la 

edificación. 

 

2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar 

la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

 

3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y 

procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso 

previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 

 

2.4.- CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 

 

 En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus 

diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, 
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además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y 

pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las 

exigidas por la legislación aplicable. 

 

 

2.5.- DOCUMENTACIÓN DEL SEGUIMIENTO DE LA OBRA 

 

En este anejo se detalla, con carácter indicativo y sin perjuicio de lo que 

establezcan otras Administraciones Publicas competentes, el contenido de la documentación 

del seguimiento de la ejecución de la obra, tanto la exigida reglamentariamente, como la 

documentación del control realizado a lo largo de la obra. 

 

2.5.1.- Documentación obligatoria del seguimiento de la obra 

 

 1 Las obras de edificación dispondrán de una documentación de seguimiento 

que se compondrá, al menos, de: 

 

a) el Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 

461/1971, de 11 de marzo; 

 

 b) el Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre; 

 

 c) el proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente autorizados por el 

director de obra; 

 

 d) la licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su caso, otras 

autorizaciones administrativas; y 

 

 e) el certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 462/1971, de 11 de 

marzo, del Ministerio de la Vivienda. 

 

 2 En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra y el director de la 

ejecución de la obra consignarán las instrucciones propias de sus respectivas funciones y 

obligaciones. 
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3 El Libro de Incidencias se desarrollará conforme a la legislación específica de 

seguridad y salud. Tendrán acceso al mismo los agentes que dicha legislación determina. 

 

4 Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento será 

depositada por el director de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, 

en la Administración Publica competente, que aseguren su conservación y se comprometan a 

emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 

 

2.5.2.- Documentación del control de la obra 

 

 1 El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de 

productos, los controles de la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 

 

 a) el director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control 

realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y 

modificaciones; 

 

 b) el constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al 

director de obra y al director de la ejecución de la obra la documentación de los productos 

anteriormente señalada así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías 

correspondientes cuando proceda; y 

 

c) la documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de 

las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, 

como parte del control de calidad de la obra. 

 

2 Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será 

depositada por el director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente 

o, en su caso, en la Administración Publica competente, que asegure su tutela y se 

comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 

 

2.5.3.- Certificado final de obra 

 

 1 En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la obra certificará 

haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la 

construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica 

que lo desarrolla y las normas de la buena construcción. 
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2 El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su 

dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo 

complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las 

instrucciones de uso y mantenimiento. 

 

3 Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes 

documentos: 

 

a) descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se 

hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones 

de la licencia; y 

 

b) relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus 

resultados. 

 

3.- DOCUMENTO BÁSICO SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL CIMIENTOS 

 

3.1.- CONTROL 

 

3.1.1.- Generalidades 

 

1 Durante el período de ejecución se tomarán las precauciones oportunas para 

asegurar la conservación en buen estado de las cimentaciones. 

 

2 En el caso de presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad potencial 

se tomarán las oportunas medidas. No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las 

cimentaciones, si no se han tenido en cuenta en el proyecto. En todo momento se debe vigilar 

la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento que puedan dar lugar bajo las 

cimentaciones. En el caso en que se construyan edificaciones próximas, deben tomarse las 

oportunas medidas que permitan garantizar el mantenimiento intacto del terreno y de sus 

propiedades tenso-deformacionales. 

 

3 La observación de asientos excesivos puede ser una advertencia del mal 

estado de las zapatas (ataques de aguas selenitosas, desmoronamiento por socavación, etc.); 

de la parte enterrada de pilares y muros o de las redes de agua potable y de saneamiento. En 

tales casos debe procederse a la observación de la cimentación y del terreno circundante, de la 
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parte enterrada de los elementos resistentes verticales y de las redes de agua potable y 

saneamiento, de forma que se pueda conocer la causa del fenómeno. 

 

4 En edificación cimentada de forma directa no se harán obras nuevas sobre la 

cimentación que pueda poner en peligro su seguridad, tales como: 

 

a) perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; 

b) pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas importantes; 

c) excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en 

peligro su estabilidad. 

  

5 Las cargas a las que se sometan las cimentaciones, en especial las 

dispuestas sobre los sótanos, no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para ello 

los sótanos no deben dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados. No se 

almacenarán materiales que puedan ser dañinos para los hormigones. 

 

6 Cualquier modificación de las prescripciones descritas de los dos párrafos 

anteriores debe ser autorizada por el Director de Obra e incluida en el proyecto. 

 

3.1.2.- Comprobaciones a realizar sobre el terreno de cimentación 

 

 1 Antes de proceder a la ejecución de la cimentación se realizará la 

confirmación del estudio geotécnico según el apartado 3.4. Se comprobará visualmente, o 

mediante las pruebas que se juzguen oportunas, que el terreno de apoyo de aquella se 

corresponde con las previsiones del proyecto. El resultado de tal inspección, definiendo la 

profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y 

el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra. Estos planos 

quedarán incorporados a la documentación de la obra acabada. 

 

 2 En particular se debe comprobar que: 

 

a) el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto y apreciablemente 

la estratigrafía coincide con la estimada en el estudio geotécnico; 

 

b) el nivel freático y las condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas; 
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c) el terreno presenta apreciablemente una resistencia y humedad similar a la 

supuesta en el estudio geotécnico; 

 

d) no se detectan defectos evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, 

pozos, etc; 

 

e) no se detectan corrientes subterráneas que puedan producir socavación o 

arrastres; 

 

3.1.3.- Comprobaciones a realizar sobre los materiales de construcción 

 

1 Se comprobará que: 

 

 a) los materiales disponibles se ajustan a lo establecido en el proyecto de 

edificación y son idóneos para la construcción; 

 

b) las resistencias son las indicadas en el proyecto. 

 

3.1.4.- Comprobaciones durante la ejecución 

 

 1 Se dedicará especial atención a comprobar que: 

 

 a) el replanteo es correcto; 

 b) se han observado las dimensiones y orientaciones proyectadas; 

 c) se están empleando los materiales objeto de los controles ya mencionados; 

 d) la compactación o colocación de los materiales asegura las resistencias del 

proyecto; 

 e) los encofrados están correctamente colocados, y son de los materiales 

previstos en el proyecto; 

 f) las armaduras son del tipo, número y longitud fijados en el proyecto; 

g) las armaduras de espera de pilares u otros elementos se encuentran 

correctamente situadas y tienen la longitud prevista en el proyecto; 

h) los recubrimientos son los exigidos en proyecto; 

i) los dispositivos de anclaje de las armaduras son los previstos en el proyecto; 

j) el espesor del hormigón de limpieza es adecuado; 

k) la colocación y vibración del hormigón son las correctas; 
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l) se está cuidando que la ejecución de nuevas zapatas no altere el estado de 

las contiguas, ya sean también nuevas o existentes; 

m) las vigas de atado y centradoras así como sus armaduras están 

correctamente situadas; 

n) los agotamientos entran dentro de lo previsto y se ajustan a las 

especificaciones del estudio geotécnico para evitar sifonamientos o daños a estructuras 

vecinas; 

o) las juntas corresponden con las previstas en el proyecto; 

p) las impermeabilizaciones previstas en el proyecto se están ejecutando 

correctamente. 

 

3.1.5.- Comprobaciones finales 

 

 1 Antes de la puesta en servicio del edificio se debe comprobar que: 

 

 a) las zapatas se comportan en la forma prevista en el proyecto; 

 b) no se aprecia que se estén superando las cargas admisibles; 

 c) los asientos se ajustan a lo previsto, si, en casos especiales, así lo exige el 

proyecto o el Director de Obra; 

 d) no se han plantado árboles, cuyas raíces puedan originar cambios de 

humedad en el terreno de cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en 

el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

 

 2 Si bien es recomendable controlar los movimientos del terreno para cualquier 

tipo de construcción, en edificios de tipo C-3 y C-4 será obligado el establecimiento de un 

sistema de nivelación para controlar el asiento de las zonas más características de la obra, en 

las siguientes condiciones: 

 

 a) el punto de referencia debe estar protegido de cualquier eventual 

perturbación, de forma que pueda considerarse como inmóvil, durante todo el periodo de 

observación; 

 b) el número de pilares a nivelar no será inferior al 10% del total de la 

edificación. En el caso de que la superestructura se apoye sobre muros, se preverá un punto 

de observación cada 20 m de longitud, como mínimo. En cualquier caso el número mínimo de 

referencias de nivelación será de 4. La precisión de la nivelación será de 0,1 mm; 
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 c) la cadencia de lecturas será la adecuada para advertir cualquier anomalía en 

el comportamiento de la cimentación. Es recomendable efectuarlas al completarse el 50% de la 

estructura al final de la misma, y al terminar la tabiquería de cada dos plantas de la edificación; 

 d) el resultado final de las observaciones se incorporará a la documentación de 

la obra. 

 

3.2.- ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 

 

3.2.1.- Excavaciones 

 

Control de movimientos 

 

1 Será preceptivo el seguimiento de movimientos en fondo y entorno de la 

excavación, utilizando una adecuada instrumentación si: 

 

a) no es posible descartar la presencia de estados límite de servicio en base al 

cálculo o a medidas prescriptivas; 

 b) las hipótesis de cálculo no se basan en datos fiables. 

 

2 Este seguimiento debe planificarse de modo que permita establecer: 

 

 a) la evolución de presiones intersticiales en el terreno con 

objeto de poder deducir las presiones efectivas que se van desarrollando en el mismo; 

 b) movimientos verticales y horizontales en el terreno para 

poder definir el desarrollo de deformaciones; 

 c) en el caso de producirse deslizamiento, la localización de la 

superficie límite para su análisis retrospectivo, del que resulten los parámetros de resistencia 

utilizables para el proyecto de las medidas necesarias de estabilización; 

 d) el desarrollo de movimientos en el tiempo, para alertar de la 

necesidad de adoptar medidas urgentes de estabilización. 

 

3.2.2.- Gestión del agua 

 

Generalidades 

 

 1 A efectos de este DB se entenderá por gestión del agua el control del agua 

freática (agotamientos o rebajamientos) y el análisis de las posibles inestabilidades de las 
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estructuras enterradas en el terreno por roturas hidráulicas (subpresión, sifonamiento, erosión 

interna o tubificación). 

 

Agotamientos y rebajamientos del agua freática. 

 

 1 Cualquier esquema de agotamiento del agua del terreno o de reducción de 

sus presiones debe necesariamente basarse en los resultados de un estudio previo geotécnico 

e hidrogeológico. 

 

2 Para permeabilidad decreciente del terreno la remoción del agua se hará: 

 

 a) por gravedad; 

 b) por aplicación de vacío; 

 c) por electroósmosis. 

 

3 En condiciones en que la remoción del agua en el solar genere una 

subsidencia inaceptable en el entorno, el esquema de agotamiento podrá ir acompañado de un 

sistema de recarga de agua a cierta distancia de la excavación. 

 

4 El esquema de achique debe satisfacer, según proceda, las siguientes 

condiciones: 

 

a) en excavaciones, el efecto del rebajamiento debe evitar inestabilidades, 

tanto en taludes como en el fondo de la excavación, como por ejemplo las debidas a presiones 

intersticiales excesivas en un estrato confinado por otro de inferior permeabilidad; 

b) el esquema de achique no debe promover asientos inaceptables en obras o 

servicios vecinos, ni interferir indebidamente con esquemas vecinos de explotación del agua 

freática; 

c) el esquema de achique debe impedir las pérdidas de suelo en el trasdós o 

en la base de la excavación. Deben emplearse al efecto filtros o geocompuestos adecuados 

que aseguren que el agua achicada no transporta un volumen significativo de finos; 

 d) el agua achicada debe eliminarse sin que afecte negativamente al entorno; 

e) la explotación del esquema de achique debe asegurar los niveles freáticos y 

presiones intersticiales previstos en el proyecto, sin fluctuaciones significativas; 

f) deben existir suficientes equipos de repuesto para garantizar la continuidad 

del achique; 

g) el impacto ambiental en el entorno debe ser permisible; 
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 h) en el proyecto se debe prever un seguimiento para controlar el desarrollo de 

niveles freáticos, presiones intersticiales y movimientos del terreno y comprobar que no son 

lesivos al entorno; 

 i) en caso de achiques de larga duración además debe comprobarse el correcto 

funcionamiento de los elementos de aspiración y los filtros para evitar perturbaciones por 

corrosión o depósitos indeseables. 

 

Roturas hidráulicas. 

 

1 Se considerarán, según proceda, los siguientes tipos posibles de roturas 

hidráulicas: 

 

a) roturas por subpresión de una estructura enterrada o un estrato del subsuelo 

cuando la presión intersticial supera la sobrecarga media total; 

b) rotura por levantamiento del fondo de una excavación del terreno del borde 

de apoyo de una estructura, por excesivo desarrollo de fuerzas de filtración que pueden llegar a 

anular la presión efectiva pudiendo iniciarse el sifonamiento; 

c) rotura por erosión interna que representa el mecanismo de arrastre de 

partículas del suelo en el seno de un estrato, o en el contacto de dos estratos de diferente 

granulometría, o de un contacto terreno-estructura; 

d) rotura por tubificación, en la que se termina constituyendo, por erosión 

remontante a partir de una superficie libre, una tubería o túnel en el terreno, con remoción de 

apreciables volúmenes de suelo y a través de cuyo conducto se producen flujos importantes de 

agua. 

 

2 Para evitar estos fenómenos se deben adoptar las medidas necesarias 

encaminadas a reducir los gradientes de filtración del agua. 

 

3 Las medidas de reducción de gradientes de filtración del agua consistirán, 

según proceda en: 

 

a) incrementar, por medio de tapices impermeables, la longitud del camino de 

filtración del agua; 

b) filtros de protección que impidan la pérdida al exterior de los finos del 

terreno; 

c) pozos de alivio para reducir subpresiones en el seno del terreno. 
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4 Para verificar la resistencia a la subpresión se aplicará la expresión (2.1) 

siendo: 

 

 Ed,dst = Gd,dst + Qd,dst  (7.1) 

 Ed,stb = Gd,stb  (7.2) 

 

Donde: 

 

Ed,dst es el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 

Ed,stb es el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

Gd,dst es el valor de cálculo del efecto de las acciones permanentes 

desestabilizadoras 

Qd,dst es el valor de cálculo del efecto de las acciones variables 

desestabilizadoras 

Gd,stb es el valor de cálculo del efecto de las acciones permanentes 

estabilizadoras 

 

5 Los valores de cálculo Gd,dst y Qd,dst se obtendrán aplicando unos coeficientes 

de mayoración de 1 y 1,5 a los valores característicos de las acciones permanentes y variables 

desestabilizadoras, respectivamente. 

 

6 El valor Gd,stb se obtendrá aplicando un coeficiente de minoración de 0,9 al 

valor característico de las acciones permanentes estabilizadoras. 

 

 7 En el caso de intervenir en la estabilidad a la subpresión, la resistencia al 

esfuerzo cortante del terreno se aplicarán los siguientes coeficientes de seguridad parciales γM: 

 

 a) para la resistencia drenada al esfuerzo cortante, γM = γc´ = γΦ´ = 1,25 

b) para la resistencia sin drenaje al esfuerzo cortante, γM = γcu = 1,40 

 

3.2.3.- Anclajes del terreno 

 

Condiciones constructivas y de control 

 

1 En el proyecto se establecerán las especificaciones de los materiales a 

emplear, las propiedades del terreno tras su mejora y las condiciones constructivas y de 

control. 
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 2 Los criterios de aceptación, fijados en el proyecto para el método que pueda 

adoptarse de mejora del terreno, consistirán en unos valores mínimos de determinadas 

propiedades del terreno tras su mejora. 

 

 3 La consecución de estos valores o de valores superiores a los mínimos, tras 

el proceso de mejora, debe ser adecuadamente contrastada. 

 

4.- ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO-SEGÚN EHE INSTRUCCIONES 

DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

 

4.1.- BASES GENERALES DEL CONTROL DE LA CALIDAD 

 

4.1.1.- Control de calidad 

 

El Título 6º de esta Instrucción desarrolla principalmente el control de 

recepción que se realiza en representación de la Administración Pública contratante o, en 

general, de la Propiedad. 

  

En esta Instrucción se establece con carácter preceptivo el control de 

recepción de la calidad del hormigón y de sus materiales componentes; del acero, tanto de las 

armaduras activas como de las pasivas; de los anclajes, empalmes, vainas, equipos y demás 

accesorios característicos de la técnica del pretensado; de la inyección, y de la ejecución de la 

obra. 

 

 El fin del control es comprobar que la obra terminada tiene las características 

de calidad especificadas en el proyecto, que serán las generales de esta Instrucción, más las 

específicas contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Debe entenderse 

que las aprobaciones derivadas del control de calidad son aprobaciones condicionadas al buen 

funcionamiento de la obra durante los plazos legalmente establecidos. 

 

 La eficacia final del control de calidad es el resultado de la acción 

complementaria del control ejercido por el productor (control interno) y del control ejercido por 

el receptor (control externo). 

 

4.1.2.- Control de materiales 
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0 Control de los componentes del hormigón. 

 

 En el caso de hormigones fabricados en central, ya sea de hormigón preparado 

o central de obra, cuando disponga de un Control de Producción según Orden del Ministro de 

Industria y Energía de fecha 21 de diciembre de 1995 y Disposiciones que la desarrollan. Dicho 

control debe estar en todo momento claramente documentado y la correspondiente 

documentación estará a disposición de la Dirección de Obra y de los Laboratorios que 

eventualmente ejerzan el control externo del hormigón fabricado. 

 

 El control de los componentes del hormigón se realizará de la siguiente 

manera: 

 

 a) Si la central dispone de un Control de Producción y está en 

posesión de un Sello o Marca de Calidad, oficialmente reconocido por un Centro Directivo de 

las Administraciones Públicas (General del Estado o Autonómicas), con competencias en el 

campo de la construcción (obras públicas o edificación), no es necesario el control de 

recepción en obra de los materiales componentes del hormigón. 

 Los referidos Centros Directivos remitirán a la Secretaría General Técnica del 

Ministerio de Fomento, por cada semestre natural cerrado, la relación de centrales con Sello o 

Marca de Calidad por ellos reconocidos, así como los retirados o anulados, para su 

publicación. 

 

 b) Si el hormigón, fabricado en central, está en posesión de un 

distintivo reconocido o un certificado CC-EHE, ambos en el sentido expuesto en el Artículo 1º, 

no es necesario el control de recepción en obra de sus materiales componentes. 

 Los hormigones fabricados en centrales, en las que su producción de hormigón 

esté en posesión de un distintivo reconocido o un certificado CC-EHE, ambos en el sentido 

expuesto en el Artículo 1ª, tendrán la misma consideración, a los efectos de esta Instrucción 

que los hormigones fabricados en centrales que estén en posesión de un Sello o Marca de 

Calidad en el sentido expuesto en a). 

 

 c) En otros casos, no contemplados en a) ó b), se estará a lo 

dispuesto en los apartados siguientes de este Artículo 

 

 1 Cemento. 
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 La recepción del cemento se realizará de acuerdo con lo establecido en la 

vigente Instrucción para la Recepción de Cementos, entendiéndose que los beneficios que en 

ella se otorgan a los Sellos o Marcas de Calidad oficialmente reconocidos se refieren 

exclusivamente a los distintivos reconocidos y al certificado CC-EHE, ambos en el sentido 

expuesto en el Artículo 1º 

 En cualquier caso el responsable de la recepción del cemento en la central de 

hormigonado u obra, deberá conservar durante un mínimo de 100 días una muestra de 

cemento de cada lote suministrado. 

 

  Especificaciones. 

 

 Son las del Artículo 26º de esta Instrucción más las contenidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

 No podrán utilizarse lotes de cemento que no lleguen acompañadas del 

certificado de garantía del fabricante, firmado por una persona física, según lo prescrito en 

26.2. 

  

  Ensayos. 

 

 La toma de muestras se realizará según se describe en la vigente Instrucción 

para la Recepción de Cementos. 

 Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro, y 

cuando lo indique la Dirección de Obra se realizarán los ensayos físicos, mecánicos y químicos 

previstos en la Instrucción antes citada, además de los previstos, en su caso, en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, más los correspondientes a la determinación de ión Cl-, 

según el Artículo 26º. 

 Al menos una vez cada tres meses de obra, y cuando lo indique la Dirección de 

Obra, se comprobarán: componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a 

compresión y estabilidad de volumen, según las normas de ensayo establecidas en la referida 

Instrucción. 

 Cuando al cemento pueda eximirsele, de acuerdo con lo establecido en la 

vigente Instrucción para la Recepción de Cementos y en 81.1, de los ensayos de recepción, la 

Dirección de Obra podrá, asimismo eximirle, mediante comunicación escrita, de las exigencias 

de los dos parrafos anteriores, siendo sustituidas por la documentación de identaficación del 

cemento y los resultados del autocontrol que se posean. 

En cualquier caso deberán conservarse muestras preventivas durante 100 

días. 
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  Criterios de aceptación o rechazo. 

 

 El incumplimiento de alguna de las especificaciones, salvo demostración de 

que no supone riesgo apreciable tanto desde el punto de vista de las resistencias mecánicas 

como del de la durabilidad, será condición suficiente para el rechazo de la partida de cemento. 

 

 2 Agua de amasado. 

 

  Especificaciones. 

 

 Son las del Artículo 27º más las contenidas, en su caso, en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

 

  Ensayos 

 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización en obras de hormigón, o 

en caso de duda, se realizarán los ensayos citados en el Artículo 27º. 

 

  Criterios de aceptación o rechazo 

 

El incumplimiento de las especificaciones será razón suficiente para considerar 

el agua como no apta para amasar hormigón, salvo justificación técnica documentada de que 

no perjudica apreciablemente las propiedades exigibles al mismo, ni a corto ni a largo plazo. 

 

3 Áridos. 

 

 Especificaciones 

 

 Son las del Artículo 28º más las contenidas, en su caso, en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

 

Ensayos 

 

 Antes de comenzar la obra, siempre que varíen las condiciones de suministro, 

y si no se dispone de un certificado de idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse  emitido 

como máximo un año antes de la fecha de empleo por un laboratorio oficial u oficialmente 
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acreditado, se realizarán los ensayos de identificación mencionados en 28.1. y los correspon-

dientes a las condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas, especificados en 

28.3.1, 28.3.2 y 28.3.3. 

 Se prestará gran atención durante la obra al cumplimiento del tamaño máximo 

del árido, a la constancia del módulo de finura de la arena y a lo especificado en 28.2. y 28.3.1. 

En caso de duda se realizarán los correspondientes ensayos de comprobación. 

 

  

  Criterios de aceptación o rechazo 

 

 El incumplimiento de las prescripciones de 28.1, o de 28.3, es condición 

suficiente para calificar el árido como no apto para fabricar hormigón, salvo justificación 

especial de que no perjudica apreciablemente las propiedades exigibles al mismo, ni a corto ni 

a largo plazo. 

El incumplimiento de la limitación de 28.2, hace que el árido no sea apto para 

las piezas en cuestión. Si se hubiera hormigonado algún elemento con hormigón fabricado con 

áridos en tal circunstancia, deberán adoptarse las medidas que considere oportunas la 

Dirección de Obra a fin de garantizar que, en tales elementos, no se han formado oquedades o 

coqueras de importancia que puedan afectar a la seguridad o durabilidad del elemento. 

 

 4 Otros componentes del hormigón. 

 

  Especificaciones 

 

 Son las del Artículo 29º más las que pueda contener el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados 

y acompañados de la garantía del fabricante, firmado por una persona física, según lo prescrito 

en 29.1. 

 En el caso de hormigón armado o en masa, cuando se utilicen cenizas volantes 

o humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido por un laboratorio 

oficial u oficialmente acreditado con los resultados  de los ensayos prescritos en 29.2. 

 

   Ensayos 

 

 a) Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos 

el efecto de los aditivos sobre las características de calidad del hormigón. Tal comprobación se 
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realizará mediante los ensayos previos del hormigón citados en el Artículo 86º. Igualmente se 

comprobará, mediante los oportunos ensayos realizados en un laboratorio oficial u oficialmente 

acreditado, la ausencia en la composición del aditivo de compuestos químicos que puedan 

favorecer la corrosión de las armaduras y se determinará el pH y residuo seco según los 

procedimientos recogidos en UNE 83210:88 EX, 83227:86 y UNE EN 480-8:97. 

 Como consecuencia de lo anterior, se seleccionarán las marcas y tipos de 

aditivos admisibles en la obra. La constancia de las características de composición y calidad 

serán garantizadas por el fabricante correspondiente. 

  

 b) Durante la ejecución de la obra se vigilará que los tipos y 

marcas del aditivo utilizado sean precisamente los aceptados según el párrafo anterior. 

 

 c) Por lo que respecta a las adiciones, antes de comenzar la obra 

se realizarán en un laboratorio oficial u oficialmente acreditado los ensayos citados en los 

artículos 29.2.1 y 29.2.2. La determinación del índice de actividad resistente deberá realizarse 

con cemento de la misma procedencia que el previsto para la ejecución de la obra. 

 

 d) Al menos una vez cada tres meses de obra se realizarán las 

siguientes comprobaciones sobre las adiciones: trióxido de azufre, pérdida por calcinación y 

finura para las cenizas volantes, y pérdida por calcinación y contenido de cloruros para el humo 

de sílice, con el fin de comprobar la homogeneidad del suministro. 

  

 Criterios de aceptación o rechazo 

 

 El incumplimiento de alguna de las especificaciones será condición suficiente 

para calificar el aditivo o la adición como no apto para agregar a hormigones. 

 Cualquier posible modificación de las características de calidad del producto 

que se vaya a utilizar, respecto a las del aceptado en los ensayos previos al comienzo de la 

obra, implicará su no utilización, hasta que la realización con el nuevo tipo de los ensayos 

previstos en 81.4.2 autorice su aceptación y empleo en la obra. 

 

4.1.3.- Control de la calidad del hormigón 

 

 El control de la calidad del hormigón comprenderá normalmente el de su 

resistencia, consistencia y durabilidad, con independencia de la comprobación del tamaño 

máximo del árido, según 81.3, o de otras características especificadas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 
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 El control de calidad de las características del hormigón se realizará de 

acuerdo con lo indicado en los Artículos 83º a 89º siguientes. La toma de muestras del 

hormigón se realizará según UNE 83300:84. 

 Además, en el caso de hormigón fabricado en central, se comprobará que cada 

amasada de hormigón esté acompañada por una hoja de suministro debidamente 

cumplimentada de acuerdo con 69.2.9.1 y firmada por una persona física. 

Las hojas de suministro, sin las cuales no está permitida la utilización del 

hormigón en obra, deben ser archivadas por el Constructor y permanecer a disposición de la 

Dirección de la Obra hasta la entrega de la documentación final de control. 

 

4.1.4.- Control de la consistencia del hormigón 

 

 Especificaciones 

 

 La consistencia será la especificada en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, o la indicada, en su momento, por la Dirección de Obra, de acuerdo con 30.6, 

tanto para los hormigones en los que la consistencia se especifica por tipo o por el asiento en 

cono de Abrams. 

 

 Ensayos 

 

 Se determinará el valor de la consistencia, mediante el cono de Abrams de 

acuerdo con UNE 83313:90. 

 

 - Siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia. 

 - En los casos previstos en 88.2. de esta Instrucción (control reducido). 

 - Cuando lo ordene la Dirección de Obra. 

 

 Criterios de aceptación o rechazo 

 

 Si la consistencia se ha definido por su tipo, la media aritmética de los dos 

valores obtenidos según UNE 83313:90 tiene que estar comprendida dentro del intervalo 

correspondiente. 

 Si la consistencia se ha definido por su asiento, la media de los dos valores 

debe estar comprendida dentro de la tolerancia. 

El incumplimiento de las condiciones anteriores implicará el rechazo 

automático de la amasada correspondiente y la corrección de la dosificación. 
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4.1.5.- Control de la resistencia del hormigón 

 

 Independientemente de los ensayos de control de materiales componentes y 

de la consistencia del hormigón a que se refieren los Artículos 81º y 83º, respectivamente y los 

que puedan prescribirse en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, los ensayos de 

control de la resistencia del hormigón previstos en esta Instrucción con carácter preceptivo, son 

los indicados en el Artículo 88º. 

 Otros tipos de ensayos son los llamados de Información Complementaria, a los 

que se refiere el Artículo 89º. 

 Finalmente, antes del comienzo del hormigonado puede resultar necesaria la 

realización de ensayos previos o ensayos característicos, los cuales se describen en los 

Artículos 86º y 87º respectivamente. 

 Los ensayos previos, característicos y de control, se refieren a probetas 

cilíndricas de 15 x 30 cm, fabricadas, curadas y ensayadas a compresión a 28 días de edad 

según UNE 83301:91, UNE 83303:84 y UNE 83304:84. 

 

4.1.6.- Control de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón 

 

A efectos de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón, 

contenidas en la Tabla 37.3.2.a, se llevarán a cabo los siguientes controles: 

 

Control documental de las hojas de suministro, con objeto de comprobar el 

cumplimiento de las limitaciones de la relación a/c y del contenido de cemento especificados en 

37.3.2. 

Control de la profundidad de penetración de agua, en los casos indicados en 

37.3.2, y de acuerdo con el procedimiento descrito en 85.2. 

 

 Especificaciones 

 

 En todos los casos, con el hormigón suministrado se adjuntará la hoja de 

suministro o albarán en la que el suministrador reflejará los valores de los contenidos de 

cemento y de la relación agua/cemento del hormigón fabricado en la central suministradora, 

conforme a lo indicado en 69.2.9.1. Además, para el caso de hormigón no fabricado en central, 

el fabricante de éste aportará a la Dirección de Obra registros análogos, firmados por persona 

física, que permitan documentar tanto el contenido de cemento como la relación agua/cemento. 
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 El control de la profundidad de penetración de agua se realizará para cada tipo 

de hormigón (de distinta resistencia o consistencia) que se coloque en la obra, en los casos 

indicados en 37.3.2, así como cuando lo disponga el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares o cuando lo ordene la Dirección de Obra. 

 

4.1.7.- Controles y ensayos 

 

 El control documental de las hojas de suministro se realizará para todas las 

amasadas del hormigón que se lleven a cabo durante la obra. El contenido de las citadas hojas 

será conforme a lo indicado en 69.2.9.1 y estará en todo momento a disposición de la Dirección 

de Obra. 

 El control de la profundidad de penetración de agua se efectuará con       

carácter previo al inicio de la obra, mediante la realización de ensayos según UNE 83309:90 

EX, sobre un conjunto de tres probetas de un hormigón con la misma dosificación que el que 

se va a emplear en la obra. La toma de muestras se realizará en la misma instalación en la que 

va a fabricarse el hormigón durante la obra. Tanto el momento de la citada operación, como la 

selección del laboratorio encargado para la fabricación, conservación y ensayo de estas 

probetas deberán ser acordados previamente por la Dirección de Obra, el Suministrador del 

hormigón y el Usuario del mismo. 

 En el caso de hormigones fabricados en central, la Dirección de Obra podrá 

eximir de la realización de estos ensayos cuando el suministrador presente, previamente al 

inicio de la obra, una documentación que permita el control documental de la idoneidad de la 

dosificación a emplear. En este caso, dicho control se efectuará sobre una documentación que 

incluirá, al menos los siguientes puntos: 

 

Composición de las dosificaciones del hormigón que se va a emplear en la 

obra. 

Identificación de las materias primas del hormigón que se va a emplear en la 

obra. 

Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de la 

profundidad de penetración de agua bajo presión, según UNE 83309:90,  efectuado por un 

laboratorio oficial u oficialmente acreditado. 

Materias primas y dosificaciones empleadas para la fabricación de las probetas 

utilizadas para los ensayos anteriores. 

 

Todos estos datos estarán a disposición de la Dirección de Obra. 
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 Se rechazarán aquellos ensayos realizados con más de seis meses de 

antelación sobre la fecha en la que se efectúa el control, o cuando se detecte que las materias 

primas o las dosificaciones empleadas en los ensayos son diferentes de las declaradas para la 

obra por el suministrador. 

En el caso de hormigones fabricados en central de hormigón preparado, en 

posesión de un Sello o Marca de Calidad en el sentido expuesto en el Artículo 81o, y siempre 

que se incluya este ensayo como objeto de su sistema de calidad, se le eximirá de la 

realización de los ensayos. En este caso, se presentará a la Dirección de Obra, previamente al 

inicio de ésta, la documentación que permita el control documental, en los mismos términos 

que los indicados anteriormente. 

 

 Criterios de valoración  

 

La valoración del control documental del ensayo de profundidad de penetración 

de agua, se efectuará sobre un grupo de tres probetas de hormigón. Los resultados obtenidos, 

conforme a UNE 83309:90 EX, se ordenarán de acuerdo con el siguiente criterio : 

 

 - las profundidades máximas de penetración:  Z  ZZ 321   

 - las profundidades medias de penetración:   T  TT 321   

 

El hormigón ensayado deberá cumplir simultáneamente las siguientes 

condiciones: 

 
mm 65  Z      mm 50  

3
Z + Z + Z = Z 3

321
m 

 

 
mm 40  T     mm 30  

3
T + T + T = T 3

321
m 

 

 

Ensayos previos del hormigón 

 

 Se realizarán en laboratorio antes de comenzar el hormigonado de la obra, de 

acuerdo con lo prescrito en el Artículo 68o. Su objeto es establecer la dosificación que habrá de 

emplearse, teniendo en cuenta los materiales disponibles y aditivos que se vayan a emplear y 

las condiciones de ejecución previstas. En el mencionado Artículo 68º se señala, además, en 

qué caso puede prescindirse de la realización de estos ensayos. 

 Para llevarlos a cabo, se fabricarán al menos cuatro series de probetas 

procedentes de amasadas distintas, de dos probetas cada una para ensayo a los 28 días de 
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edad, por cada dosificación que se desee establecer, y se operará de acuerdo con los métodos 

de ensayo UNE 83300:84, 83301:91, 83303:84 y 83304:84. 

 De los valores así obtenidos se deducirá el valor de la resistencia media en el 

laboratorio fcm que deberá superar el valor exigido a la resistencia de proyecto con margen 

suficiente para que sea razonable esperar que, con la dispersión que introduce la ejecución en 

obra, la resistencia característica real de la obra sobrepase también a la de proyecto. 

 

 Ensayos característicos del hormigón 

 

Salvo en el caso de emplear hormigón procedente de central o de que se 

posea experiencia previa con los mismos materiales y medios de ejecución, estos ensayos son 

preceptivos en todos los casos y tienen por objeto comprobar, en general antes del comienzo 

del hormigonado, que la resistencia característica real del hormigón que se va a colocar en la 

obra no es inferior a la de proyecto. 

 Los ensayos se llevarán a cabo sobre probetas procedentes de seis amasadas 

diferentes de hormigón, para cada tipo que vaya a emplearse, enmoldando dos probetas por 

amasada, las cuales se ejecutarán, conservarán y romperán según los métodos de ensayo 

UNE 83300:84, 83301:91, 83303:84 y 83304:84 a los 28 días de edad. 

Con los resultados de las roturas se calculará el valor medio correspondiente a 

cada amasada, obteniéndose la serie de seis resultados medios: 

 

 x.....xx 621   

 

El ensayo característico se considerará favorable si se verifica: 

 

 
f  x - x + x ck321 

 

 En cuyo caso se aceptará la dosificación y proceso de ejecución 

correspondientes. 

 En caso contrario no se aceptarán, introduciéndose las oportunas correcciones 

y retrasándose el comienzo del hormigonado hasta que, como consecuencia de nuevos 

ensayos característicos, se llegue al establecimiento de una dosificación y un proceso de 

fabricación aceptable. 

 

 Ensayos de control del hormigón 

 

 1 Generalidades 
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 Estos ensayos son preceptivos en todos los casos y tienen por objeto 

comprobar, a lo largo de la ejecución, que la resistencia característica del hormigón de la obra 

es igual o superior a la de proyecto. 

 El control podrá realizarse según las siguientes modalidades. 

 

Modalidad 1 - Control a nivel reducido 

Modalidad 2 - Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de 

todas las    amasadas. 

Modalidad 3 - Control estadístico del hormigón, cuando sólo se conozca la               

resistencia de una fracción de las amasadas que se colocan. 

 

 Los ensayos se realizan sobre probetas fabricadas, conservadas, y rotas según 

UNE 83300:84, 83301:91, 83303:84 y 83304:84. 

Para obras de edificación los ensayos de control del hormigón serán realizados 

por laboratorios que cumplan lo establecido en el Real Decreto 1230/1989 de 13 de octubre de 

1989 y disposiciones que lo desarrollan. Para el resto de las obras, los ensayos de control del 

hormigón se realizarán preferentemente por dichos laboratorios. 

 

1.1 Control a nivel reducido 

 

En este nivel el control se realiza por medición de la consistencia del hormigón, 

fabricado de acuerdo con dosificaciones tipo. 

Con la frecuencia que se indique en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares o por la Dirección de Obra, y con no menos de cuatro determinaciones espaciadas 

a lo largo del día, se realizará un ensayo de medida de la consistencia según UNE 83313:90. 

De la realización de tales ensayos quedará en obra la correspondiente 

constancia escrita, a través de los valores obtenidos y decisiones adoptadas en cada caso. 

Este nivel de control sólo puede utilizarse para obras de ingeniería de pequeña 

importancia, en edificios de viviendas de una o dos plantas con luces inferiores a 6,00 metros o 

en elementos que trabajen a flexión de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, también 

con luces inferiores a 6,00 metros. Además, deberá adoptarse un valor de la resistencia de 

cálculo a compresión fcd no superior a 10 N/mm2. 

No se permite la aplicación de este tipo de control para los hormigones 

sometidos a clases de exposición III y IV, según 8.2.2. 

 

1.2 Control al 100 por 100 
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Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier obra. El control se 

realiza determinando la resistencia de todas las amasadas componentes de la parte de obra 

sometida a control y calculando, a partir de sus resultados, el valor de la resistencia 

característica real, según 39.1. 

 Para el conjunto de amasadas sometidas a control se verifica que fc,real = fest. 

 

 1.3 Control estadístico del hormigón 

 

 Esta modalidad de control es la de aplicación general a obras de hormigón en 

masa, hormigón armado y hormigón pretensado. 

 A efectos de control, salvo excepción justificada, se dividirá la obra en partes 

sucesivas denominadas lotes, inferiores cada una al menor de los límites señalados en la tabla 

88.4.a. No se mezclarán en un mismo lote elementos de tipología estructural distinta, es decir, 

que pertenezcan a columnas distintas de la tabla. Todas las unidades de producto (amasadas) 

de un mismo lote procederán del mismo Suministrador, estarán elaboradas con las mismas 

materias primas y serán el resultado de la misma dosificación nominal. 

 En el caso de hormigones fabricados en central de hormigón preparado en 

posesión de un Sello o Marca de Calidad, en el sentido expresado en el Artículo 81o, se podrán 

aumentar los límites de la tabla 20.1.a al doble, siempre y cuando se den además las 

siguientes condiciones: 

 

Los resultados de control de producción están a disposición del Peticionario y 

deberán ser satisfactorios. La Dirección de Obra revisará dicho punto y lo recogerá en la 

documentación final de obra. 

El número mínimo de lotes que deberá muestrearse en obra será de tres, 

correspondiendo, si es posible, a lotes relativos a los tres tipos de elementos estructurales que 

figuran en la tabla 88.4.a. 

En el caso de que en algún lote la fest fuera menor que la resistencia 

característica de proyecto, se pasará a realizar el control normal sin reducción de intensidad, 

hasta que en cuatro lotes consecutivos se obtengan resultados satisfactorios. 

 

  

TABLA. Límites máximos para el establecimiento de los lotes de control 

 

 TIPO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
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Límite superior 

 Estructuras que tienen 

elementos 

comprimidos 

(pilares, pilas, muros 

portantes, pilotes, etc.)

Estructuras que tienen 

únicamente elementos 

sometidos a flexión 

(forjados de hormigón con 

pilares metálicos, tableros, 

muros de contención, etc.) 

Macizos (zapatas, 

estribos de puente, 

bloques, etc.) 

Volumen de 

hormigón 
100 m3 100 m3 100 m3 

Número de 

amasadas (1) 
50 50 100 

Tiempo de 

hormigonado 
2 semanas 2 semanas 1 semana 

Superficie 

construida 
500 m2 1.000  m2 --- 

Número de 

plantas 
2 2 --- 

(1) Este límite no es obligatorio en obras de edificación 

 

El control se realizará determinando la resistencia de N amasadas por lote 

(véase definición de amasada en 30.2.) siendo: 

 

Si fck  25 N/mm²:  N  2 

 

 25 N/mm2 < fck  35 N/mm2: N  4 

 

 fck > 35 N/mm2:  N   6 

 

Las tomas de muestras se realizarán al azar entre las amasadas de la obra 

sometida a control. Cuando el lote abarque dos plantas, el hormigón de cada una de ellas 

deberá dar origen, al menos, a una determinación. 

Ordenados los resultados de las determinaciones de resistencia de las N 

amasadas controladas en la forma: 

 

 x......x......xx Nm21   
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Se define como resistencia característica estimada, en este nivel, la que 

cumple las siguientes expresiones: 

 

Si x.K = f 6;<N 1Nest  

Si 
x.Kx-

1-m
x...++x+x 2=f 6;N 1Nm

1-m21
est 

 

donde: 

 

KN Coeficiente dado en la tabla 88.4.b en función de N y clase de 

instalación en que se fabrique el hormigón. 

x1 Resistencia de la amasada de menor resistencia. 

m N/2 si N es par. 

m (N-1)/2 si N es impar. 

 

 En la tabla 20.1.b se realiza una clasificación de las instalaciones de 

fabricación del hormigón en función del coeficiente de variación de la producción, el cual se 

define a partir del valor del recorrido relativo r de los valores de resistencia de las amasadas 

controladas de cada lote. La forma de operar es la siguiente: 

 

Al comienzo de la obra se acepta la clasificación (A, B ó C) que proponga el 

Suministrador, la cual conocerá a través de sus resultados de control de producción. 

Para establecer el valor de KN del lote se determina el recorrido relativo de las 

resistencias obtenidas en las N amasadas controladas en él, el cual debe ser inferior al 

recorrido relativo máximo especificado para esta clase de instalación. Si esto se cumple, se 

aplica el coeficiente KN correspondiente. 

Si en algún lote se detecta un valor del recorrido relativo superior al máximo 

establecido para esta clase de instalación, ésta cambia su clasificación a la que corresponda al 

valor máximo establecido para r. Por tanto, se utilizará para la estimación el KN de la nueva 

columna, tanto para ese lote como para los siguientes. Si en sucesivos lotes tampoco se 

cumpliese el recorrido relativo de la columna correspondiente a la nueva clasificación de la 

instalación, se procedería de igual forma, aplicando el coeficiente KN del nivel correspondiente. 

Para aplicar el KN correspondiente al nivel inmediatamente anterior (de menor 

dispersión) será necesario haber obtenido resultados del recorrido relativo inferior o igual al 

máximo de la tabla en cinco lotes consecutivos,  pudiéndose aplicar al quinto resultado y a los 

siguientes ya el nuevo coeficiente KN. 
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TABLA 20.1.b. Valores de KN 

 

HORMIGONES FABRICADOS EN CENTRAL 

TROS 

ASOS 

CLASE A C

LASE B 

C

LASE C 

Recorrido 

relativo 

máximo, r 

KN Recorrido 

relativo 

máximo, r 

KN 

Recorrido 

relativo 

máximo, r N 
Con Sello o Marca 

de Calidad 

Sin Sello o Marca de 

Calidad 

,29 

0

,93 

0

,90 ,40 ,85 ,50 ,81 ,75 

,31 

0

,95 

0

,92 ,46 ,88 ,57 ,85 ,80 

,34 

0

,97 

0

,94 ,49 ,90 ,61 ,88 ,84 

,36 

0

,98 

0

,95 ,53 ,92 ,66 ,90 ,87 

,38 

0

,99 

0

,96 ,55 ,94 ,68 ,92 ,89 

,39 

1

,00 

0

,97 ,57 ,95 ,71 ,93 ,91 

,40 

1

,00 

0

,97 ,59 ,96 ,73 ,95 ,93 

 

Las plantas se clasifican de acuerdo con lo siguiente: 

 

La clase A se corresponde con instalaciones con un valor del coeficiente de 

variación δ comprendido entre 0,08 y 0,13. 

La clase B se corresponde con instalaciones con un valor del coeficiente de 

variación δ comprendido entre 0,13 y 0,16. 

La clase C se corresponde con instalaciones con un valor del coeficiente de 

variación δ comprendido entre 0,16 y 0,20. 

Otros casos incluye las hormigoneras con un valor del coeficiente de variación 

δ comprendido entre 0,20 y 0,25. 

 

2 Decisiones derivadas del control de resistencia 
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Cuando en un lote de obra sometida a control de resistencia, sea fest  fck tal 

lote se aceptará. 

Si resultase fest < fck, a falta de una explícita previsión del caso en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares de la obra y sin perjuicio de las sanciones contractuales 

previstas (ver 4.4), se procederá como sigue: 

 

Si fest  0,9 fck, el lote se aceptará. 

Si fest < 0,9 fck, se procederá a realizar, por decisión de la Dirección de Obra o a 

petición de cualquiera de las partes, los estudios y ensayos que procedan de entre los 

detallados seguidamente; en cuyo caso la base de juicio se trasladará al resultado de estos 

últimos. 

 

Estudio de la seguridad de los elementos que componen el lote, en función de 

la fest deducida de los ensayos de control, para estimar la variación del coeficiente de seguridad 

respecto del previsto en el Proyecto. 

Ensayos de información complementaria para estimar la resistencia del 

hormigón puesto en obra, de acuerdo con lo especificado en el Artículo 89o, y realizando en su 

caso un estudio análogo al mencionado en el párrafo anterior, basado en los nuevos valores de 

resistencia obtenidos. 

Ensayos de puesta en carga (prueba de carga), de acuerdo con 99.2.  La carga 

de ensayo podrá exceder el valor característico de la carga tenida en cuenta en el cálculo. 

 

 En función de los estudios y ensayos ordenados por la Dirección de Obra y con 

la información adicional que el Constructor pueda aportar a su costa, aquél decidirá si los 

elementos que componen el lote se aceptan, refuerzan o demuelen, habida cuenta también de 

los requisitos referentes a la durabilidad y a los Estados Límite de Servicio. 

 Antes de tomar la decisión de aceptar, reforzar o demoler, la Dirección de Obra 

podrá consultar con el Proyectista y con Organismos especializados. 

 

Ensayos de información complementaria del hormigón 

 

 Estos ensayos sólo son preceptivos en los casos previstos por esta Instrucción 

en los Artículos 72o y 75o y en 88.5, o cuando así lo indique el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. Su objeto es estimar la resistencia del hormigón de una parte 

determinada de la obra, a una cierta edad o tras un curado en condiciones análogas a las de la 

obra. 
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 Los ensayos de información del hormigón pueden consistir en: 

 

La fabricación y rotura de probetas, en forma análoga a la indicada para los 

ensayos de control (ver Artículo 88o), pero conservando las probetas no en condiciones 

normalizadas, sino en las que sean lo más parecidas posible a aquéllas en las que se 

encuentra el hormigón cuya resistencia se pretende estimar. 

La rotura de probetas testigo extraídas del hormigón endurecido (método de 

ensayo según UNE 83302:84, 83303:84 y 83304:84). Esta forma de ensayo no deberá 

realizarse cuando dicha extracción afecte de un modo sensible a la capacidad resistente del 

elemento en estudio, hasta el punto de resultar un riesgo inaceptable. En estos casos puede 

estudiarse la posibilidad de realizar el apeo del elemento, previamente a la extracción. 

El empleo de métodos no destructivos fiables, como complemento de los 

anteriormente descritos y debidamente correlacionados con los mismos. 

 

La Dirección de Obra juzgará en cada caso los resultados, teniendo en cuenta 

que para la obtención de resultados fiables la realización, siempre delicada de estos ensayos, 

deberá estar a cargo de personal especializado. 

 

4.1.8.- Control de la calidad del acero 

 

 Generalidades 

 

Se establecen los siguientes niveles para controlar la calidad del acero: 

 

 - Control a nivel reducido. 

 - Control a nivel normal. 

 

En obras de hormigón pretensado sólo podrá emplearse el nivel de control 

normal, tanto para las armaduras activas como para las pasivas. 

  A los efectos del control del acero, se denomina partida al material de la 

misma clase de acero (aunque de varios diámetros) suministrado de una vez. Lote es la 

subdivisión que se realiza de una partida, o del material existente en obra o taller en un 

momento dado, y que se juzga a efectos de control de forma indivisible. 

 No podrán utilizarse partidas de acero que no lleguen acompañadas del 

certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, según lo prescrito en los 

Artículos 31º y 32º. 



   PLAN DE CONTROL DE CALIDAD Pag.- 34 

 

 

 

 

 El control planteado debe realizarse previamente al hormigonado, en aquellos 

casos en que el acero no esté certificado,(Artículo 31º o 32º, en su caso), de tal forma que 

todas las partidas que se coloquen en obra deben estar previamente clasificadas. En el caso 

de aceros certificados, el control debe realizarse antes de la puesta en servicio de la estructura. 

 

 Control a nivel reducido 

 

Este nivel de control, que sólo será aplicable para armaduras pasivas, se 

contempla en aquellos casos en los que el consumo de acero de la obra es muy reducido o 

cuando existen dificultades para realizar ensayos completos sobre el material. 

En estos casos, el acero a utilizar estará certificado (Artículo 31º o 32º, en su 

caso) y se utilizará como resistencia de cálculo el valor (ver 38.3): 

  s

ykf
 0,75

 

 El control consiste en comprobar, sobre cada diámetro: 

 

Que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1, realizándose dos 

comprobaciones por cada partida de material suministrado a obra. 

Que no se formen grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganchos de 

anclaje, mediante inspección en obra. 

 

 Control a nivel normal 

 

Este nivel de control se aplica a todas las armaduras, tanto activas como 

pasivas, distinguiéndose los casos indicados en 90.3.1 y 90.3.2. 

En el caso de las armaduras pasivas, todo el acero de la misma designación 

que entregue un mismo suministrador se clasificará, según su diámetro, en serie fina 

(diámetros inferiores o iguales a 10 mm), serie media (diámetros 12 a 25 mm) y serie gruesa 

(superior a 25 mm). En el caso de armaduras activas, el acero se clasificará según este mismo 

criterio, aplicado al diámetro nominal de las armaduras. 

 

1 Productos certificados  

 

Para aquellos aceros que esten certificados (Artículo 31º o 32º, en su caso), los 

ensayos de control no constituyen en este caso un control de recepción en sentido estricto, 

sino un control externo complementario de la certificación, dada la gran responsabilidad 
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estructural del acero. Los resultados del control del acero deben ser conocidos antes de la 

puesta en uso de la estructura. 

 A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes 

cada uno a un mismo suministrador, designación y serie, y siendo su cantidad máxima de 40 

toneladas o fracción en el caso de armaduras pasivas, y 20 toneladas o fracción en el caso de 

armaduras activas. 

Para la realización de este tipo de control se procederá de la siguiente manera: 

 

- Se tomarán dos probetas por cada lote, para sobre ellas: 

 

Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1 

(armaduras pasivas) o Artículo 32º (armaduras activas), según sea el caso. 

En el caso de barras corrugadas comprobar que las características geométri-

cas de sus resaltos están comprendidas entre los límites admisibles establecidos en el 

certificado específico de adherencia según 31.2. 

Realizar, después de enderezado, el ensayo de doblado-desdoblado indicado 

en 31.2 y 31.3 (según el tipo de armadura pasiva), 32.3 (alambres de pretensado) o el ensayo 

de doblado indicado en 32.4 (barras de pretensado) según sea el caso. 

 

- Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la 

realización de la obra, el límite elástico, carga de rotura y alargamiento (en rotura, para las 

armaduras pasivas; bajo carga máxima, para las activas)  como mínimo en una probeta de 

cada diámetro y tipo de acero empleado y suministrador según las UNE 7474-1:92 y 7326:88 

respectivamente. En el caso particular de las mallas electrosoldadas se realizarán, como 

mínimo, dos ensayos por cada diámetro principal empleado en cada una de las dos ocasiones; 

y dichos ensayos incluirán la resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 

36462:80. 

 - En el caso de existir empalmes por soldadura en armaduras 

pasivas, se comprobará, de acuerdo con lo especificado en 90.4, la soldabilidad. 

 

 2 Productos no certificados 

 

 A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes 

cada uno a un mismo suministrador, designación y serie, y siendo su cantidad máxima de 20 

toneladas o fracción en el caso de armaduras pasivas, y 10 toneladas o fracción en el caso de 

armaduras activas. 
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 En el caso de productos que no cumplan las condiciones incluidas en 90.3.1, 

se procederá de la siguiente forma: 

 

 - Se tomarán dos probetas por cada lote, para sobre ellas: 

 

 - Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado 

en 31.1 (armaduras pasivas) o Artículo 32º (armaduras pasivas) según sea el caso. 

- En el caso de barras corrugadas, comprobar que las 

características geométricas de sus resaltos están comprendidas entre los límites admisibles 

establecidos en el certificado específico de adherencia según 31.2. 

- Realizar, después de enderezado, el ensayo de doblado-

desdoblado, indicado en 31.2 y 31.3 (según el tipo de armadura pasiva), 32.3 (alambres de 

pretensado) o el ensayo de doblado indicado en 32.4 (barras de pretensado) según sea el 

caso. 

 

- Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la 

realización de la obra, el límite elástico, carga de rotura y alargamiento (en rotura, para las 

armaduras pasivas; bajo carga máxima, para las activas) como mínimo en una probeta de cada 

diámetro y tipo de acero empleado y suministrador según las UNE 7474-1:92 y 7326:88 

respectivamente. En el caso particular de las mallas electrosoldadas, se realizarán, como 

mínimo, dos ensayos por cada diámetro principal empleado en cada una de las dos ocasiones; 

y dichos ensayos incluirán la resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 

36462:80. 

- En el caso de existir empalmes por soldadura en armaduras 

pasivas se comprobará la soldabilidad de acuerdo con lo especificado en 90.4. 

 

En este caso los resultados del control del acero deben ser conocidos antes 

del hormigonado de la parte de obra correspondiente. 

 

 Comprobación de la soldabilidad 

 

En el caso de existir empalmes por soldadura, se deberá comprobar que el 

material posee la composición química apta para la soldabilidad, de acuerdo con UNE 

36068:94, así como comprobar la aptitud del procedimiento de soldeo, de acuerdo con lo que 

sigue. 

 

a) Soldadura a tope 
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Este ensayo se realizará sobre los diámetros máximo y mínimo que se vayan a 

soldar. 

De cada diámetro se tomarán seis probetas consecutivas de una misma barra, 

realizándose con tres los ensayos de tracción, y con las otras tres el ensayo de doblado-

desdoblado, procediéndose de la siguiente manera: 

 

 - Ensayo de tracción: De las tres primeras probetas consecutivas 

tomadas para este ensayo, la central se ensayará soldada y las otras sin soldadura, 

determinando su carga total de rotura. El valor obtenido para la probeta soldada no presentará 

una disminución superior al 5 por 100 de la carga total de rotura media de las otras 2 probetas, 

ni será inferior a la carga de rotura garantizada. 

De la comprobación de los diagramas fuerza-alargamiento correspondientes 

resultará que, para cualquier alargamiento, la fuerza correspondiente a la barra soldada no 

será inferior al 95 por 100 del valor obtenido del diagrama de la barra testigo del diagrama 

inferior. 

 La base de medida del extensómetro ha de ser, como mínimo, cuatro veces la 

longitud de la oliva. 

Ensayo de doblado-desdoblado: Se realizará sobre tres probetas soldadas, en 

la zona de afección del calor (HAZ) sobre el mandril de diámetro indicado en la Tabla 31.2.b.  

 

b) Soldadura por solapo 

 

 Este ensayo se realizará sobre la combinación de diámetros más gruesos a 

soldar, y sobre la cmbinación de diámetro más fino y más grueso. 

 Se ejecutarán en cada caso tres uniones, realizándose el ensayo de tracción 

sobre ellas. El resultado se considerará satisfactorio si, en todos los casos, la rotura ocurre 

fuera de la zona de solapo o, en el caso de ocurrir en la zona soldada, no presenta una baja del 

10% en la carga de rotura con respecto a la media determinada sobre tres probetas del 

diámetro más fino procedente de la misma barra que se haya utilizado para obtener las 

probetas soldadas, y en ningún caso por debajo del valor nominal. 

 

c) Soldadura en cruz 

 

Se utilizarán tres probetas, resultantes de la combinación del diámetro más 

grueso y del diámetro más fino, ensayando a tracción los diámetros más finos. El resultado se 

considerará satisfactorio si, en todos los casos la rotura no presenta una baja del 10% en la 
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carga de rotura con respecto a la media determinada sobre tres probetas de ese diámetro, y 

procedentes de la misma barra que se haya utilizado para obtener las probetas soldadas, y en 

ningún caso por debajo del valor nominal. 

 Asimismo se deberá comprobar, sobre otras tres probetas, la aptitud frente al 

ensayo de arrancamiento de la cruz soldada, realizando la tracción sobre el diámetro más fino. 

 

d) Otro tipo de soldaduras 

 

 En el caso de que existan otro tipo de empalmes o uniones resistentes 

soldadas distintas de las anteriores, la Dirección de Obra deberá exigir que se realicen ensayos 

de comprobación al soldeo para cada tipo, antes de admitir su utilización en obra. 

 

 Condiciones de aceptación o rechazo de los aceros 

 

 Según los resultados de ensayo obtenidos, la Dirección de Obra se ajustará a 

los siguientes criterios de aceptación o rechazo que figuran a continuación. Otros criterios de 

aceptación o rechazo, en casos particulares, se fijarán, en su caso, en el Pliego de 

prescripciones Técnicas particulares o por la Dirección de Obra. 

 

a) Control a nivel reducido 

 

 Comprobación de la sección equivalente: Si las dos comprobaciones que han 

sido realizadas resultan satisfactorias, la partida quedará aceptada. Si las dos resultan no 

satisfactorias, la partida será rechazada. Si se registra un sólo resultado no satisfactorio, se 

comprobarán cuatro nuevas muestras correspondientes a la partida que se controla. Si alguna 

de estas nuevas cuatro comprobaciones resulta no satisfactoria, la partida será rechazada. En 

caso contrario, será aceptada. 

 Formación de grietas o fisuras en los ganchos de anclaje: La aparición de 

grietas o fisuras en los ganchos de anclaje o zonas de doblado de cualquier barra, obligará a 

rechazar toda la partida a la que corresponda la misma. 

 

b) Control a nivel normal 

 

 Se procederá de la misma forma tanto para aceros certificados como no 

certificados. 
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 - Comprobación de la sección equivalente: Se efectuará igual 

que en el caso de control a nivel reducido. 

 - Características geométricas de los resaltos de las barras 

corrugadas: El incumplimiento de los límites admisibles establecidos en el certificado especifico 

de adherencia será condición suficiente para que se rechace el lote correspondiente. 

 - Ensayos de doblado-desdoblado: Si se produce algún fallo, se 

someterán a ensayo cuatro nuevas probetas del lote correspondiente. Cualquier fallo registrado 

en estos nuevos ensayos obligará a rechazar el lote correspondiente. 

 - Ensayos de tracción para determinar el limite elástico, la carga 

de rotura y el alargamiento en rotura: Mientras los resultados de los ensayos sean satisfacto-

rios, se aceptarán las barras del diámetro correspondiente. Si se registra algún fallo, todas las 

armaduras de ese mismo diámetro existentes en obra y las que posteriormente se reciban, 

serán clasificadas en lotes correspondientes a las diferentes partidas suministradas, sin que 

cada lote exceda de las 20 toneladas para las armaduras pasivas y 10 toneladas para las 

armaduras activas. Cada lote será controlado mediante ensayos sobre dos probetas. Si los 

resultados de ambos ensayos son satisfactorios, el lote será aceptado. Si los dos resultados 

fuesen no satisfactorios, el lote será rechazado, y si solamente uno de ellos resulta no satisfac-

torio, se efectuará un nuevo ensayo completo de todas las características mecánicas que 

deben comprobarse sobre 16 probetas. El resultado se considerará satisfactorio si la media 

aritmética de los dos resultados más bajos obtenidos supera el valor garantizado y todos los 

resultados superan el 95% de dicho valor. En caso contrario el lote será rechazado. 

 - Ensayos de soldeo: En caso de registrarse algún fallo en el 

control del soldeo en obra, se interrumpirán las operaciones de soldadura y se procederá a una 

revisión completa de todo el proceso. 

 

4.1.9.- Control de dispositivos de anclaje y empalme de las armaduras postesas 

 

 Los dispositivos de anclaje y empalme de las armaduras postesas deberán 

recibirse en obra acompañados por un Certificado expedido por un Laboratorio especializado 

independiente del fabricante donde se acredite que cumplen las condiciones especificadas en 

el Artículo 34º. 

 Cumplido este requisito, el control en obra se limitará a una comprobación de 

las características aparentes, tales como dimensiones e intercambiabilidad de las piezas, 

ausencia de fisuras o rebabas que supongan defectos en el proceso de fabricación, etc. De 

forma especial debe observarse el estado de las superficies que cumplan la función de 

retención de los tendones (dentado, rosca, etc.), y de las que deben deslizar entre sí durante el 

proceso de penetración de la cuña. 
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 El número de elementos sometidos a control será el mayor de los valores 

siguientes: 

 

Seis por cada partida recibida en obra. 

El 5% de los que hayan de cumplir una función similar en el pretensado de 

cada pieza o parte de obra. 

 

 Cuando las circunstancias hagan prever que la duración o condiciones de 

almacenamiento puedan haber afectado al estado de las superficies antes indicadas, deberá 

comprobarse nuevamente su estado antes de su utilización. 

 

4.1.10.- Control de las vainas y accesorios para armaduras de pretensado 

 

 Las vainas y accesorios deberán recibirse en obra acompañadas por un 

certificado de garantía del Fabricante firmado por persona física donde se garantice que 

cumplen las condiciones especificadas en el Artículo 35º, y de la documentación técnica que 

indique las condiciones de utilización. 

 Cumplido este requisito, el control en obra se limitará a una comprobación de 

las características aparentes, tales como dimensiones, rigidez al aplastamiento de las vainas, 

ausencia de abolladuras, ausencia de fisuras o perforaciones que hagan peligrar la 

estanquidad de éstas, etc. 

 En particular, deberá comprobarse que al curvar las vainas, de acuerdo con los 

radios con que vayan a utilizarse en obra, no se produzcan deformaciones locales apreciables, 

ni roturas que puedan afectar a la estanquidad de las vainas. 

Se recomienda, asimismo, comprobar la estanquidad y resistencia al 

aplastamiento y golpes, de las vainas y piezas de unión, boquillas de inyección, trompetas de 

empalme, etc., en función de las condiciones en que hayan de ser utilizadas. 

En cuanto a los separadores, convendrá comprobar que no producirán 

acodalamientos de las armaduras o dificultad importante al paso de la inyección. 

En el caso de almacenamiento prolongado o en malas condiciones, deberá 

observarse con cuidado si la oxidación de los elementos metálicos puede producir daños para 

la estanquidad o de cualquier otro tipo. 

 

4.1.11.- Control de los equipos de tesado 
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Los equipos de tesado deberán disponer al menos de dos instrumentos de 

medida (manómetros, dinamómetros, etc.) para poder comprobar los esfuerzos que se 

introduzcan en las armaduras activas. 

Antes de comenzar las operaciones de tesado, en cada obra, se comprobará la 

correlación existente entre las lecturas de ambos instrumentos para diversos escalones de 

tensión. 

El equipo de tesado deberá contrastarse en obra, mediante un dispositivo de 

tarado independiente de él, en los siguientes casos: 

 

Antes de utilizarlo por primera vez. 

Siempre que se observen anomalías entre las lecturas de los dos instrumentos 

propios del equipo. 

Cuando los alargamientos obtenidos en las armaduras discrepen de los 

previstos en cuantía superior a la especificada en el Artículo 67º. 

Cuando en el momento de tesar hayan transcurrido más de dos semanas 

desde la última contrastación. 

Cuando se hayan efectuado más de cien utilizaciones. 

Cuando el equipo haya sufrido algún golpe o esfuerzo anormal. 

 

Los dispositivos de tarado deberán ser contrastados, al menos una vez al año, 

por un laboratorio especializado independiente del Constructor o Fabricante. 

 

4.1.12.- Control de los productos de inyección 

 

Los requisitos que habrán de cumplir los productos de inyección serán los que 

figuran en el Artículo 36º. 

Si los materiales, cemento y agua, utilizados en la preparación del producto de 

inyección son de distinto tipo o categoría que los empleados en la fabricación del hormigón de 

la obra, deberán ser necesariamente sometidos a los ensayos que se indican en el Artículo 81º. 

En cuanto a la composición de los aditivos, antes de comenzar la obra se 

comprobará en todos los casos, mediante los oportunos ensayos de laboratorio, el efecto que 

el aditivo que se piensa emplear en la obra produce en las características de calidad de la 

lechada o mortero, de manera que se cumplan las especificaciones de 29.1. Se habrán de 

tener en cuenta las condiciones particulares de la obra en cuanto a temperatura para prevenir, 

si fuese necesario, la necesidad de que el aditivo tenga propiedades aireantes. 
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4.2.- CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

 

4.2.1.- Generalidades 

 

El Control de la Ejecución, que esta Instrucción establece con carácter 

preceptivo, tiene por objeto garantizar que la obra se ajusta al proyecto y a las prescripciones 

de esta Instrucción. 

 

 Corresponde a la Propiedad y a la Dirección de Obra la responsabilidad de 

asegurar la realización del control externo de la ejecución, el cual se adecuará necesariamente 

al nivel correspondiente, en función del valor adoptado para γf en el proyecto. 

 

 Se consideran los tres siguientes niveles para la realización del control de la 

ejecución: 

 

Control de ejecución a nivel reducido. 

Control de ejecución a nivel normal. 

Control de ejecución a nivel intenso. 

 

que están relacionados con el coeficiente de mayoración de acciones 

empleado para el proyecto. 

 

Para el control de ejecución se redactará un Plan de Control, dividiendo la obra 

en lotes, de acuerdo con lo indicado en la tabla 20.2.a. 

 

TABLA Plan de Control de ejecución. 

 

TIPO DE OBRA TAMAÑO DEL LOTE 

Edificios 500 m2, sin rebasar las dos plantas 

Puentes, Acueductos, Túneles, etc. 500 m2 de planta, sin rebasar los 50 m  

Obras de Grandes Macizos 250 m3 

Chimeneas, Torres, Pilas, etc. 250 m3, sin rebasar los 50 m  

Piezas prefabricadas: 

  -  De tipo lineal 

   -  De tipo superficial 

 

500 m de bancada 

250 m  
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En cada lote se inspeccionarán los distintos aspectos que, a título orientativo 

pero no excluyente, se detallan a continuación: 

 

 Generales para todo tipo de obras. 

 

A) COMPROBACIONES PREVIAS AL COMIENZO DE LA EJECUCIÓN. 

- Directorio de agentes involucrados. 

- Existencia de libros de registro y órdenes reglamentarios. 

- Existencia de archivo de certificados de materiales, hojas de 

suministro, resultados de control, documentos de proyecto y sistema de clasificación de 

cambios de proyecto o información complementaria. 

- Revisión de planos y documentos contractuales. 

- Existencia de control de calidad de materiales de acuerdo con 

los niveles especificados. 

- Comprobación general de equipos: certificados de tarado, en 

su caso. 

- Suministro y certificados de aptitud de materiales. 

B) COMPROBACIONES DE REPLANTEO Y GEOMÉTRICAS. 

- Comprobación de cotas, niveles y geometría. 

- Comprobación de tolerancias admisibles. 

C) CIMBRAS Y ANDAMIAJES. 

- Existencia de cálculo, en los casos necesarios. 

- Comprobación de planos. 

- Comprobación de cotas y tolerancias. 

- Revisión del montaje. 

D) ARMADURAS. 

- Tipo, diámetro y posición. 

- Corte y doblado. 

- Almacenamiento. 

- Tolerancias de colocación. 

- Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de 

separadores y distanciadores. 

- Estado de vainas, anclajes y empalmes y accesorios. 

E) ENCOFRADOS. 

- Estanquidad, rigidez y textura. 

- Tolerancias. 

- Posibilidad de limpieza, incluidos fondos. 



   PLAN DE CONTROL DE CALIDAD Pag.- 44 

 

 

 

 

- Geometría y contraflechas. 

F) TRANSPORTE, VERTIDO Y COMPACTACIÓN. 

- Tiempos de transporte. 

- Condiciones de vertido: método, secuencia, altura máxima, etc. 

- Hormigonado con viento, tiempo frío, tiempo caluroso o lluvia. 

- Compactación del hormigón. 

- Acabado de superficies. 

G) JUNTAS DE TRABAJO, CONTRACCIÓN O DILATACIÓN. 

- Disposición y tratamiento de juntas de trabajo y contracción. 

- Limpieza de las superficies de contacto. 

- Tiempo de espera. 

- Armaduras de conexión. 

- Posición, inclinación y distancia. 

Dimensiones y sellado, en los casos que proceda. 

H) CURADO. 

- Método aplicado. 

- Plazos de curado. 

Protección de superficies. 

I) DESMOLDEADO Y DESCIMBRADO. 

- Control de la resistencia del hormigón antes del tesado. 

- Control de sobrecargas de construcción. 

- Comprobación de plazos de descimbrado. 

- Reparación de defectos. 

J) TESADO DE ARMADURAS ACTIVAS. 

- Programa de tesado y alargamiento de armaduras activas. 

- Comprobación de deslizamientos y anclajes. 

- Inyección de vainas y protección de anclajes. 

K) TOLERANCIAS Y DIMENSIONES FINALES. 

Comprobación dimensional. 

L) REPARACIÓN DE DEFECTOS Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES. 

 

Específicas para forjados de edificación 

 

- Comprobación de la Autorización de Uso vigente. 

- Dimensiones de macizados, ábacos y capiteles. 

- Condiciones de enlace de los nervios. 

- Comprobación geométrica del perímetro crítico de rasante. 
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- Espesor de la losa superior. 

- Canto total. 

- Huecos: posición, dimensiones y solución estructural. 

- Armaduras de reparto. 

- Separadores. 

 

 Específicas de prefabricación. 

 

A) ESTADO DE BANCADAS. 

- Limpieza. 

  

B) COLOCACIÓN DE TENDONES. 

Placas de desvío. 

Trazado de cables. 

Separadores y empalmes. 

Cabezas de tesado. 

Cuñas de anclaje. 

C) TESADO. 

 - Comprobación de la resistencia del hormigón antes de la 

transferencia. 

 - Comprobación de cargas. 

 - Programa de tesado y alargamientos. 

 - Transferencia. 

 - Corte de tendones. 

 

D) MOLDES. 

Limpieza y desencofrantes. 

Colocación. 

E) CURADO. 

 - Ciclo térmico. 

 - Protección de piezas. 

F) DESMOLDEO Y ALMACENAMIENTO. 

- Levantamiento de piezas. 

- Almacenamiento en fábrica. 

G) TRANSPORTE A OBRA Y MONTAJE. 

 - Elementos de suspensión y cuelgue. 

 - Situación durante el transporte. 
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 - Operaciones de carga y descarga. 

 - Métodos de montaje. 

 - Almacenamiento en obra. 

 - Comprobación del montaje. 

 

 Los resultados de todas las inspecciones, así como las medidas correctoras 

adoptadas, se recogerán en los correspondientes partes o informes. Estos documentos 

quedarán recogidos en la Documentación Final de la Obra, que deberá entregar la Dirección de 

Obra a la Propiedad, tal y como se especifica en 4.9. 

 

 En las obras de hormigón pretensado, sólo podrán emplearse los niveles de 

control de ejecución normal e intenso. 

 

- Control a nivel intenso 

 

 Este nivel de control, además del control externo, exige que el Constructor 

posea un sistema de calidad propio, auditado de forma externa, y que la elaboración de la 

ferralla y los elementos prefabricados, en caso de existir, se realicen en instalaciones 

industriales fijas y con un sistema de certificación voluntario. 

 

 Si no se dan estas condiciones, la Dirección de Obra deberá exigir al 

Constructor unos procedimientos específicos para la realización de las distintas actividades de 

control interno involucradas en la construcción de la obra. 

 

Para este nivel de control, externo, se exige la realización de, al menos, tres 

inspecciones por cada lote en los que se ha dividido la obra. 

 

- Control a nivel normal 

 

 Este nivel de control externo es de aplicación general y exige la realización de, 

al menos, dos inspecciones por cada lote en los que se ha dividido la obra. 

 

- Control a nivel reducido 

 

Este nivel de control externo es aplicable cuando no existe un seguimiento 

continuo y reiterativo de la obra y exige la realización de, al menos, una inspección por cada 

lote en los que se ha dividido la obra. 
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 Aplicación de los niveles de control. 

 

Los coeficientes parciales de seguridad para acciones, definidos en la tabla 

12.1.a, deberán corregirse en función del nivel de control de ejecución adoptado, por lo que 

cuando se trate de una situación persistente o transitoria con efecto desfavorable, los valores a 

adoptar deberán ser los que se muestran en la tabla 20.3. 

 

TABLA valores de los coeficientes de mayoración de acciones γF en  función 

del nivel de control de ejecución 

 

TIPO DE ACCIÓN NIVEL DE CONTROL DE EJECUCIÓN 

 INTENSO NORMAL REDUCIDO 

PERMANENTE γG = 1,35 γG = 1,50 γG = 1,60 

PRETENSADO γP = 1,00 γP = 1,00 γP = 1,00 

PERMANENTE DE VALOR NO 

CONSTANTE 

γG* = 1,50 γG* = 1,60 γG* = 1,80 

VARIABLE γQ = 1,50 γQ = 1,60 γQ = 1,80 

 

-Tolerancias de ejecución 

 

El Autor del Proyecto deberá adoptar y definir un sistema de tolerancias, que 

se recogerá en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de las obras. En el mismo 

documento deberán quedar establecidas las decisiones y sistemática a seguir en caso de 

incumplimientos. 

 

En el Anejo correspondiente se recoge un sistema de tolerancias de obras de 

hormigón, que puede servir de referencia o puede ser adoptado por el Proyectista. 

 

- Control del tesado de las armaduras activas 

 

Antes de iniciarse el tesado deberá comprobarse: 

 

En el caso de armaduras postesas, que los tendones deslizan libremente en 

sus conductos o vainas. 
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Que la resistencia del hormigón ha alcanzado, como mínimo, el valor indicado 

en el proyecto para la transferencia de la fuerza de pretensado al hormigón. Para ello se 

efectuarán los ensayos de control de la resistencia del hormigón indicados en el Artículo 88º y, 

si éstos no fueran suficientes, los de información prescritos en el Artículo 89º. 

 

El control de la magnitud de la fuerza de pretensado introducida se realizará, 

de acuerdo con lo prescrito en el Artículo 67º, midiendo simultáneamente el esfuerzo ejercido 

por el gato y el correspondiente alargamiento experimentado por la armadura. 

 

Para dejar constancia de este control, los valores de las lecturas registradas 

con los oportunos aparatos de medida utilizados se anotarán en la correspondiente tabla de 

tesado. 

 

En las primeras diez operaciones de tesado que se realicen en cada obra y con 

cada equipo o sistema de pretensado, se harán las mediciones precisas para conocer, cuando 

corresponda, la magnitud de los movimientos originados por la penetración de cuñas u otros 

fenómenos, con el objeto de poder efectuar las adecuadas correcciones en los valores de los 

esfuerzos o alargamientos que deben anotarse.  

 

- Control de ejecución de la inyección 

 

Las condiciones que habrá de cumplir la ejecución de la operación de 

inyección serán las indicadas en el Artículo 78º. 

 

Se controlará el plazo de tiempo transcurrido entre la terminación de la primera 

etapa de tesado y la realización de la inyección. 

 

Se harán, con frecuencia diaria, los siguientes controles: 

 

Del tiempo de amasado. 

De la relación agua/cemento. 

De la cantidad de aditivo utilizada. 

De la viscosidad, con el cono Marsch, en el momento de iniciar la inyección. 

De la viscosidad a la salida de la lechada por el último tubo de purga. 

De que ha salido todo el aire del interior de la vaina antes de cerrar  

sucesivamente los distintos tubos de purga. 

De la presión de inyección. 
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De fugas. 

Del registro de temperatura ambiente máxima y mínima los días que se 

realicen inyecciones y en los dos días sucesivos, especialmente en tiempo frío. 

 

Cada diez días en que se efectúen operaciones de inyección y no menos de 

una vez,se realizarán los siguientes ensayos: 

 

De la resistencia de la lechada o mortero mediante la toma de 3 probetas para romper a 28 

días. 

De la exudación y reducción de volumen, de acuerdo con 36.2. 

 

 Ensayos de información complementaria de la estructura 

 

 1. Generalidades 

 

 De las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a la presente 

Instrucción, en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, 

comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de 

información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se 

relacionan a continuación: 

  

Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo 

de estructura o el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 

Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que 

la misma reúne ciertas condiciones específicas. En este caso el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares establecerá los ensayos oportunos que deben realizar, indicando con 

toda precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar los resultados. 

 

Cuando a juicio de la Dirección de Obra existan dudas razonables sobre la 

seguridad, funcionalidad o durabilidad de la estructura. 

 

 2. Pruebas de carga 

 

 Existen muchas situaciones que pueden aconsejar la realización de pruebas de 

carga de estructuras. En general, las pruebas de carga pueden agruparse de acuerdo con su 

finalidad en: 
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A) Pruebas de carga reglamentarias. 

 

 Son todas aquellas fijadas por el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares o Instrucciones o Reglamentos, y que tratan de realizar un ensayo que constate el 

comportamiento de la estructura ante situaciones representativas de sus acciones de servicio. 

Las reglamentaciones de puentes de carretera y puentes de ferrocarril fijan, en todos los casos, 

la necesidad de realizar ensayos de puesta en carga previamente a la recepción de la obra. 

Estas pruebas tienen por objeto el comprobar la adecuada concepción y la buena ejecución de 

las obras frente a las cargas normales de explotación, comprobando si la obra se comporta 

según los supuestos de proyecto, garantizando con ello su funcionalidad. 

 

Hay que añadir, además, que en las pruebas de carga se pueden obtener 

valiosos datos de investigación que deben confirmar las teorías de proyecto (reparto de cargas, 

giros de apoyos, flechas máximas) y utilizarse en futuros proyectos. 

 

Estas pruebas no deben realizarse antes de que el hormigón haya alcanzado 

la resistencia de proyecto. Pueden contemplar diversos sistemas de carga, tanto estáticos 

como dinámicos. 

 

Las pruebas dinámicas son preceptivas en puentes de ferrocarril y en puentes 

de carretera y estructuras en las que se prevea un considerable efecto de vibración, de 

acuerdo con las Instrucciones de acciones correspondientes. En particular, este último punto 

afecta a los puentes con luces superiores a los 60 m o diseño inusual, utilización de nuevos 

materiales y pasarelas y zonas de tránsito en las que, por su esbeltez, se prevé la aparición de 

vibraciones que puedan llegar a ocasionar molestias a los usuarios. El proyecto y realización 

de este tipo de ensayos deberá estar encomendado a equipos técnicos con experiencia en este 

tipo de pruebas. 

 

 La evaluación de las pruebas de carga reglamentarias requiere la previa 

preparación de un proyecto de Prueba de carga, que debe contemplar la diferencia de 

actuación de acciones (dinámica o estática) en cada caso. De forma general, y salvo 

justificación especial, se considerará el resultado satisfactorio cuando se cumplan las 

siguientes condiciones: 
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En el transcurso del ensayo no se producen fisuras que no se correspondan 

con lo previsto en el proyecto y que puedan comprometer la durabilidad y seguridad de la 

estructura. 

 

Las flechas medidas no exceden los valores establecidos en proyecto como 

máximos compatibles con la correcta utilización de la estructura. 

 

Las medidas experimentales determinadas en las pruebas (giros, flechas, 

frecuencias de vibración) no superan las máximas calculadas en el proyecto de prueba de 

carga en más de un 15% en caso de hormigón armado y en 10% en caso de hormigón 

pretensado. 

 

La flecha residual después de retirada la carga, habida cuenta del tiempo en 

que esta última se ha mantenido, es lo suficientemente pequeña como para estimar que la 

estructura presenta un comportamiento esencialmente elástico. Esta condición deberá 

satisfacerse tras un primer ciclo carga-descarga, y en caso de no cumplirse, se admite que se 

cumplan los criterios tras un segundo ciclo. 

 

B) Pruebas de carga como información complementaria 

 

 En ocasiones es conveniente realizar pruebas de carga como ensayos para 

obtener información complementaria, en el caso de haberse producido cambios o problemas 

durante la construcción. Salvo que lo que se cuestione sea la seguridad de la estructura, en 

este tipo de ensayos no deben sobrepasarse las acciones de servicio, siguiendo unos criterios 

en cuanto a la realización, análisis e interpretación semejantes a los descritos en el caso 

anterior. 

 

C) Pruebas de carga para evaluar la capacidad resistente 

 

En algunos casos las pruebas de carga pueden utilizarse como medio para 

evaluar la seguridad de estructuras. En estos casos la carga a materializar deberá ser una 

fracción de la carga de cálculo superior a la carga de servicio. Estas pruebas requieren siempre 

la redacción de un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, la realización de la 

misma por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, y ser dirigida por un 

técnico competente. 

 

 El Plan de Prueba recogerá, entre otros, los siguientes aspectos: 
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Viabilidad y finalidad de la prueba. 

Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 

Procedimientos de medida. 

Escalones de carga y descarga. 

Medidas de seguridad. 

 

 Este último punto es muy importante, dado que por su propia naturaleza en 

este tipo de pruebas se puede producir algún fallo o rotura parcial o total del elemento 

ensayado. 

 

 Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a 

flexión. Para su realización deberán seguirse los siguientes criterios: 

 

Los elementos estructurales que sean objeto de ensayo deberán tener al 

menos 56 días de edad, o haberse comprobado que la resistencia real del hormigón de la 

estructura ha alcanzado los valores nominales previstos en proyecto. 

 

Siempre que sea posible, y si el elemento a probar va a estar sometido a 

cargas permanentes aún no materializadas, 48 horas antes del ensayo deberían disponerse las 

correspondientes cargas sustitutorias que gravitarán durante toda la prueba sobre el elemento 

ensayado. 

 

Las lecturas iniciales deberán efectuarse inmediatamente antes de disponer la 

carga de ensayo. 

 

La zona de estructura objeto de ensayo  deberá  someterse  a  una carga total, 

incluyendo  las  cargas  permanentes  que  ya  actúen,  equivalente  a 0,85 (1,35 G + 1,5 Q), 

siendo G la carga permanente que se ha determinado actúa sobre la estructura y Q las 

sobrecargas previstas. 

 

Las cargas de ensayo se dispondrán en al menos cuatro etapas aproximada-

mente iguales, evitando impactos sobre la estructura y la formación de arcos de descarga en 

los materiales empleados para materializar la carga. 

 

24 horas después de que se haya colocado la carga total de ensayo, se 

realizarán las lecturas en los puntos de medida previstos. Inmediatamente después de registrar 
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dichas lecturas se iniciará la descarga, registrándose las lecturas existentes hasta 24 horas 

después de haber retirado la totalidad de las cargas. 

 

Se realizará un registro continuo de las condiciones de temperatura y humedad 

existentes durante el ensayo con objeto de realizar las oportunas correcciones si fuera 

pertinente. 

 

Durante las pruebas de carga deberán adoptarse las medidas de seguridad 

adecuadas para evitar un posible accidente en el transcurso de la prueba. Las medidas de 

seguridad no interferirán la prueba de carga ni afectarán a los resultados. 

 

 El resultado del ensayo podrá considerarse satisfactorio cuando se cumplan las 

condiciones siguientes: 

 

Ninguno de los elementos de la zona de estructura ensayada presenta fisuras 

no previstas y que comprometan la durabilidad o seguridad de la estructura. 

 

La flecha máxima obtenida es inferior de l2 /20000 h, siendo l la luz de cálculo y 

h el canto del elemento. En el caso de que el elemento ensayado sea un voladizo, l será dos 

veces la distancia entre el apoyo y el extremo. 

 

Si la flecha máxima supera l2 / 20000 h, la flecha residual una vez retirada la 

carga, y transcurridas 24 horas, deberá ser inferior al 25 % de la máxima en elementos de 

hormigón armado e inferior al 20 % de la máxima en elementos de hormigón pretensado. Esta 

condición deberá satisfacerse tras el primer ciclo de carga-descarga. Si esto no se cumple, se 

permite realizar un segundo ciclo de carga-descarga después de transcurridas 72 horas de la 

finalización del primer ciclo. En tal caso, el resultado se conside 

 

rará satisfactorio si la flecha residual obtenida es inferior al 20 % de la flecha 

máxima registrada en ese ciclo de carga, para todo tipo de estructuras. 

 

 3. Otros ensayos no destructivos 

 

 Este tipo de ensayos se empleará para estimar en la estructura otras 

características del hormigón diferentes de su resistencia, o de las armaduras que pueden 

afectar a su seguridad o durabilidad. 
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5.- DOCUMENTO BÁSICO SE-A SEGURIDAD ESTRUCTURAL ACERO 

 

5.1.- CONTROL DE CALIDAD 

 

5.1.1.- Generalidades 

 

 1 El contenido de este apartado se refiere al control y ejecución de obra para 

su aceptación, con independencia del realizado por el constructor. 

 

2 Cada una de las actividades de control de calidad que, con carácter de 

mínimos se especifican en este DB, así como los resultados que de ella se deriven, han de 

quedar registradas documentalmente en la documentación final de obra. 

 

5.1.2.- Control de calidad de la documentación del proyecto 

 

 1 Tiene por objeto comprobar que la documentación incluida en el proyecto 

define en forma precisa tanto la solución estructural adoptada como su justificación y los 

requisitos necesarios para la construcción. 

 

5.1.3.- Control de calidad de los materiales 

 

 1 En el caso de materiales cubiertos por un certificado expedido por el 

fabricante el control podrá limitarse al establecimiento de la traza que permita relacionar de 

forma inequívoca cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 

 

2 Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no 

avaladas por el certificado de origen del material (por ejemplo, el valor máximo del límite 

elástico en el caso de cálculo en capacidad), se establecerá un procedimiento de control 

mediante ensayos realizados por un laboratorio independiente. 

 

 3 Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden 

cubiertos por una normativa nacional específica a la que referir la certificación (arandelas 

deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar normativas o 

recomendaciones de prestigio reconocido. 

 

5.1.4.- Control de calidad de la fabricación 
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 1 La calidad de cada proceso de fabricación se define en la documentación de 

taller y su control tiene por objetivo comprobar su coherencia con la especificada en la 

documentación general del proyecto (por ejemplo, que las tolerancias geométricas de cada 

dimensión respetan las generales, que la preparación de cada superficie será adecuada al 

posterior tratamiento o al rozamiento supuesto, etc.) 

 

2 El control de calidad de la fabricación tiene por objetivo asegurar que ésta se 

ajusta a la especificada en la documentación de taller. 

 

 Control de calidad de la documentación de taller 

 

1 La documentación de fabricación, elaborada por el taller, deberá ser revisada 

y aprobada por la dirección facultativa de la obra. Se comprobará que la documentación 

consta, al menos, los siguientes documentos: 

 

a) Una memoria de fabricación que incluya: 

 i) el cálculo de las tolerancias de fabricación de cada 

componente, así como su coherencia con el sistema general de tolerancias, los procedimientos 

de corte, de doblado, el movimiento de las piezas, etc. 

 ii) los procedimientos de soldadura que deban emplearse, 

preparación de bordes, precalentamientos requeridos etc. 

 iii) el tratamiento de las superficies, distinguiendo entre 

aquellas que formarán parte de las uniones soldadas, las que constituirán las superficies de 

contacto en uniones atornilladas por rozamiento o las destinadas a recibir algún tratamiento de 

protección. 

 

 c) Los planos de taller para cada elemento de la estructura (viga, tramo de 

pilar, tramo de cordón de celosía, elemento de triangulación, placa de anclaje, etc.) o para cada 

componente simple si el elemento requiriese varios componentes simples, con toda la 

información precisa para su fabricación y, en particular: 

 

 i) El material de cada componente. 

 ii) La identificación de perfiles y otros productos. 

 iii) Las dimensiones y sus tolerancias. 

 iv) Los procedimientos de fabricación (tratamientos térmicos, 

mecanizados, forma de ejecución de los agujeros y de los acuerdos, etc.) y las herramientas a 

emplear. 
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 v) Las contraflechas. 

 vi) En el caso de uniones atornilladas, los tipos, dimensiones 

forma de apriete de los tornillos (especificando los parámetros correspondientes). 

 vii) En el caso de uniones soldadas, las dimensiones de los 

cordones, el tipo de preparación, el orden de ejecución, etc. 

 

d) Un plan de puntos de inspección donde se indiquen los procedimientos de 

control interno de producción desarrollados por el fabricante, especificando los elementos a los 

que se aplica cada inspección, el tipo (visual, mediante ensayos no destructivos, etc.) y nivel, 

los medios de inspección, las decisiones derivadas de cada uno de los resultados posibles, etc. 

 

2 Asimismo, se comprobará, con especial atención, la compatibilidad entre los 

distintos procedimientos de fabricación y entre éstos y los materiales empleados. 

 

 Control de calidad de la fabricación 

 

1 Establecerá los mecanismos necesarios para comprobar que los medios 

empleados en cada proceso son los adecuados a la calidad prescrita. 

 

2 En concreto, se comprobará que cada operación se efectúa en el orden y con 

las herramientas especificadas (especialmente en el caso de las labores de corte de chapas y 

perfiles), que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada 

(especialmente en el caso de los soldadores), que se mantiene el adecuado sistema de trazado 

que permita identificar el origen de cada incumplimiento, etc. 

 

5.1.5.- Control de calidad del montaje 

 

 1 La calidad de cada proceso de montaje se define en la documentación de 

montaje y su control tiene por objetivo comprobar su coherencia con la especificada en la 

documentación general del proyecto. 

 

2 El control de calidad del montaje tiene por objetivo asegurar que ésta se 

ajusta a la especificada en la documentación de taller. 

 

 Control de calidad de la documentación de montaje 
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1 La documentación de montaje, elaborada por el montador, deberá ser 

revisada y aprobada por la dirección facultativa. Se comprobará que la documentación consta, 

al menos, de los siguientes documentos: 

 

a) Una memoria de montaje que incluya: 

 i) el cálculo de las tolerancias de posición de cada componente 

la descripción de las ayudas al montaje (casquillos provisionales de apoyo, orejetas de izado, 

elementos de guiado, etc.), la definición de las uniones en obra, los medios de protección de 

soldaduras, los procedimientos de apriete de tornillos, etc. 

 ii) las comprobaciones de seguridad durante el montaje. 

 

b) Unos planos de montaje que Indiquen de forma esquemática la posición y 

movimientos de las piezas durante el montaje, los medios de izado, los apuntalados 

provisionales y en, general, toda la información necesaria para el correcto manejo de las 

piezas. 

 

c) Un plan de puntos de inspección que indique los procedimientos de control 

interno de producción desarrollados por el montador, especificando los elementos a los que se 

aplica cada inspección, el tipo (visual, mediante ensayos no destructivos, etc.) y nivel, los 

medios de inspección, las decisiones derivadas de cada uno de los resultados posibles, etc. 

 

2 Asimismo, se comprobará que las tolerancias de posicionamiento de cada 

componente son coherentes con el sistema general de tolerancias (en especial en lo que al 

replanteo de placas base se refiere), 

 

 Control de calidad del montaje 

 

1 Establecerá los mecanismos necesarios para comprobar que los medios 

empleados en cada proceso son los adecuados a la calidad prescrita. 

2 En concreto, se comprobará que cada operación se efectúa en el orden y con 

las herramientas especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la 

cualificación adecuada, que se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita 

identificar el origen de cada incumplimiento, etc. 

 

6.- DOCUMENTO BÁSICO SE-F SEGURIDAD ESTRUCTURAL: FÁBRICA 

 



   PLAN DE CONTROL DE CALIDAD Pag.- 58 

 

 

 

 

6.1.- CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

 

6.1.1.- Recepción de materiales 

 

1 La recepción de cementos, de hormigones, y de la ejecución y control de 

éstos, se encuentra regulado en documentos específicos. 

 

   Piezas. 

 

1 Las piezas se suministrarán a obra con una declaración del suministrador 

sobre su resistencia y la categoría de fabricación. 

 

2 Para bloques de piedra natural se confirmará la procedencia y las 

características especificadas en el proyecto, constatando que la piedra esta sana y no presenta 

fracturas. 

 

 3 Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada, con probabilidad 

de no ser alcanzada inferior al 5%. El fabricante aportará la documentación que acredita que el 

valor declarado de la resistencia a compresión se ha obtenido a partir de piezas muestreadas 

según UNE EN 771 y ensayadas según UNE EN 772-1:2002, y la existencia de un plan de 

control de producción en fábrica que garantiza el nivel de confianza citado. 

 

 4 Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada 

igual al valor medio obtenido en ensayos con la norma antedicha, si bien el nivel de confianza 

puede resultar inferior al 95%. 

 

 5 El valor medio de la compresión declarada por el suministrador, multiplicado 

por el factor δ de la tabla 20.4 debe ser no inferior al valor usado en los cálculos como 

resistencia normalizada. Si se trata de piezas de categoría I, en las cuales el valor declarado es 

el característico, se convertirá en el medio, utilizando el coeficiente de variación y se procederá 

análogamente. 



   PLAN DE CONTROL DE CALIDAD Pag.- 59 

 

 

 

 

TABLA Valores del factor 

.

 

6 Cuando en proyecto se haya especificado directamente el valor de la 

resistencia normalizada con esfuerzo paralelo a la tabla, en el sentido longitudinal o en el 

transversal, se exigirá al fabricante, a través en su caso, del suministrador, el valor declarado 

obtenido mediante ensayos, procediéndose según los puntos anteriores. 

 

7 Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor de resistencia a 

compresión en la dirección de esfuerzo aplicado, se tomarán muestras en obra según UNE 

EN771 y se ensayarán según EN 772-1:2002, aplicando el esfuerzo en la dirección 

correspondiente. El valor medio obtenido se multiplicará por el valor δ de la tabla 8.1, no 

superior a 1,00 y se comprobará que el resultado obtenido es mayor o igual que el valor de la 

resistencia normalizada especificada en el proyecto. 

 

8 Si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma especial tiene 

influencia predominante en la resistencia de la fábrica, su resistencia se podrá determinar con 

la última norma citada. 

 

9 El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o 

ambientes que perjudiquen física o químicamente a la materia de las piezas. 

 

  Arenas. 

 

1 Cada remesa de arena que llegue a obra se descargará en una zona de 

suelo seco, convenientemente preparada para este fin, en la que pueda conservarse limpia. 

 

2 Las arenas de distinto tipo se almacenarán por separado. 
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3 Se realizará una inspección ocular de características y, si se juzga preciso, 

se realizará una toma de muestras para la comprobación de características en laboratorio. 

 

4 Se puede aceptar arena que no cumpla alguna condición, si se procede a su 

corrección en obra por lavado, cribado o mezcla, y después de la corrección cumple todas las 

condiciones exigidas. 

 

  Cementos y cales. 

 

1 Durante el transporte y almacenaje se protegerán los aglomerantes frente al 

agua, la humedad y el aire. 

 

2 Los distintos tipos de aglomerantes se almacenarán por separado. 

 

  Morteros secos preparados y hormigones preparados. 

 

1 En la recepción de las mezclas preparadas se comprobará que la 

dosificación y resistencia que figuran en el envase corresponden a las solicitadas. 

 

2 La recepción y el almacenaje se ajustará a lo señalado para el tipo de 

material. 

 

 3 Los morteros preparados y los secos se emplearán siguiendo las 

instrucciones del fabricante, que incluirán el tipo de amasadora, el tiempo de amasado y la 

cantidad de agua. 

 

4 El mortero preparado, se empleará antes de que transcurra el plazo de uso 

definido por el fabricante. Si se ha evaporado agua, podrá añadirse ésta sólo durante el plazo 

de uso definido por el fabricante. 

 

6.1.2.- Control de la fábrica 

 

1 En cualquier caso, o cuando se haya especificado directamente la resistencia 

de la fábrica, podrá acudirse a determinar directamente esa variable a través de la EN 1052-1 

 

2 Si alguna de las pruebas de recepción de piezas falla, o no se dan las 

condiciones de categoría de fabricación supuestas, o no se alcanza el tipo de control de 
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ejecución previsto en el proyecto, debe procederse a un recálculo de la estructura a partir de 

los parámetros constatados, y en su caso del coeficiente de seguridad apropiado al caso. 

 

3 Cuando en el proyecto no defina tolerancias de ejecución de muros 

verticales, se emplearán los valores de la tabla 20.5, que se han tenido en cuenta en las 

fórmulas de cálculo. 

 

  Categorías de ejecución. 

 

1 Se establecen tres categorías de ejecución: A, B y C, según las reglas 

siguientes. 

 

Categoría A: 

 

a) Se usan piezas que dispongan certificación de sus especificaciones sobre 

tipo y grupo, dimensiones y tolerancias, resistencia normalizada, succión, y retracción o 

expansión por humedad. 

b) El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la compresión 

y a la flexotracción a 7 y 28 días. 

c) La fábrica dispone de un certificado de ensayos previos a compresión según 

la norma UNE EN 1052-1:1999, a tracción y a corte según la norma UNE EN 1052-4:2001. 

d) Durante la ejecución se realiza una inspección diaria de la obra ejecutada, 

así como el control y la supervisión continuada por parte del constructor. 

 

Categoría B: 

 

a) Las piezas están dotadas de las especificación correspondientes a la 

categoría A, excepto en lo que atañe a las propiedades de succión, de retracción y expansión 

por humedad. 

b) Se dispone de especificaciones del mortero sobre sus resistencias a 

compresión y a flexotracción, a 28 días. 

c) Durante la ejecución se realiza una inspección diaria de la obra ejecutada, 

así como el control y la supervisión continuada por parte del constructor. 

 

Categoría C: 
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Cuando no se cumpla alguno de los requisitos establecidos para la categoría 

B. 

 

Figura Tolerancias de muros verticales 

 

TABLA Tolerancias para elementos de fábrica 

 

  Morteros y hormigones de relleno. 

 

1 Se admite la mezcla manual únicamente en proyectos con categoría de 

ejecución C. El mortero no se ensuciará durante su manipulación posterior. 

 

2 El mortero y el hormigón de relleno se emplearán antes de iniciarse el 

fraguado. El mortero u hormigón que haya iniciado el fraguado se desechará y no se reutilizará. 
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3 Al dosificar los componentes del hormigón de relleno se considerará la 

absorción de las piezas de la fábrica y de las juntas de mortero, que pueden reducir su 

contenido de agua. 

 

4 El hormigón tendrá docilidad suficiente para rellenar completamente los 

huecos en que se vierta y sin segregación. 

 

5 Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos, aditivos ni agua después 

de su amasado. 

 

6 Cuando se establezca la determinación mediante ensayos de la resistencia 

del mortero, se usará la UNE EN 1015-11:2000. 

 

7 Antes de rellenar de hormigón la cámara de un muro armado, se limpiará de 

restos de mortero y escombro. El relleno se realizará por tongadas, asegurando que se 

macizan todos los huecos y no se segrega el hormigón. La secuencia de las operaciones 

conseguirá que la fábrica tenga la resistencia precisa para soportar la presión del hormigón 

fresco 

 

7.- DOCUMENTO BÁSICO HE AHORRO DE ENERGÍA 

 

7.1.- LIMITACIÓN DE LA DEMANDA ENERGÉTICA 

 

7.1.1.- Construcción 

 

 1 En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas mínimas 

que deben reunir los productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de obra, 

con las verificaciones y controles especificados para comprobar su conformidad con lo indicado 

en dicho proyecto, según lo indicado en el artículo 6 de la Parte I del CTE. 
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  Ejecución. 

 

1 Las obras de construcción del edificio se ejecutarán con sujeción al proyecto, 

a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones 

del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el 

artículo 7 de la Parte I del CTE. En el pliego de condiciones del proyecto se indicarán las 

condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de la 

envolvente térmica. 

 

   Control de la ejecución de la obra. 

 

1 El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las 

especificaciones del proyecto, sus anexos y modificaciones autorizados por el director de obra 

y las instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 

7.3 de la Parte I del CTE y demás normativa vigente de aplicación. 

 

2 Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los 

controles y con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condiciones del 

proyecto. 

 

3 Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la 

obra quedará en la documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de 

cumplirse las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico. 

  

a.- Cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica 

 

1 Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes térmicos 

integrados en los cerramientos tales como pilares, contornos de huecos y cajas de persiana, 

atendiéndose a los detalles constructivos correspondientes. 

 

2 Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos se ajusta a lo 

indicado en el proyecto, en cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de 

puntos singulares. 

 

3 Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes térmicos tales 

como frentes de forjado y encuentro entre cerramientos, atendiéndose a los detalles 

constructivos correspondientes. 
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b.- Condensaciones 

 

1 Si es necesario la interposición de una barrera de vapor, ésta se colocará en 

la cara caliente del cerramiento y se controlará que durante su ejecución no se produzcan 

roturas o deterioros en la misma. 

 

c.- Permeabilidad al aire 

 

1 Se comprobará que la fijación de los cercos de las carpinterías que forman 

los huecos (puertas y ventanas) y lucernarios, se realiza de tal manera que quede garantizada 

la estanquidad a la permeabilidad del aire especificada según la zonificación climática que 

corresponda. 

 

  Control de la obra terminada. 

 

1 En el control de la obra terminada se seguirán los criterios indicados en el 

artículo 7.4 de la Parte I del CTE. 

 

2 En esta Sección del Documento Básico no se prescriben pruebas finales. 

 

7.2.- RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 

 

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a 

proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y 

de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto 

del edificio. 

 

7.3.- EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 

 

7.3.1.- Productos de construcción 

 

  Equipos. 

 

 1 Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán 

lo dispuesto en la normativa específica para cada tipo de material. Particularmente, las 
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lámparas fluorescentes cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 838/2002, de 2 

de agosto, por el que se establecen los requisitos de eficiencia energética de los balastos de 

lámparas fluorescentes. 

 

2 Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de 

cada zona tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del 

conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los valores indicados en las tablas 3.1 y 3.2: 

 

TABLA Lámparas de descarga 

 

TABLA Lámparas halógenas de baja tensión 

 

 

   Control de recepción en obra de productos. 

 

 1 Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares 

disponen de un certificado del fabricante que acredite su potencia total. 

 

7.3.2.- Mantenimiento y conservación 

 

 1 Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los 

parámetros luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la instalación VEEI, se 
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elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación que 

contemplará, entre otras acciones, las operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia 

de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la 

zona iluminada, incluyendo en ambas la periodicidad necesaria. Dicho plan también deberá 

tener en cuenta los sistemas de regulación y control utilizados en las diferentes zonas. 

 

7.4.- CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 

7.4.1.- Condiciones generales de la instalación 

 

  Definición. 

 

 1 Una instalación solar térmica está constituida por un conjunto de 

componentes encargados de realizar las funciones de captar la radiación solar, transformarla 

directamente en energía térmica cediéndola a un fluido de trabajo y, por último almacenar dicha 

energía térmica de forma eficiente, bien en el mismo fluido de trabajo de los captadores, o bien 

transferirla a otro, para poder utilizarla después en los puntos de consumo. Dicho sistema se 

complementa con una producción de energía térmica por sistema convencional auxiliar que 

puede o no estar integrada dentro de la misma instalación. 

 

 2 Los sistemas que conforman la instalación solar térmica para agua caliente 

son los siguientes: 

 

 a) un sistema de captación formado por los captadores solares, encargado de 

transformar la radiación solar incidente en energía térmica de forma que se calienta el fluido de 

trabajo que circula por ellos; 

b) un sistema de acumulación constituido por uno o varios depósitos que 

almacenan el agua caliente hasta que se precisa su uso; 

c) un circuito hidráulico constituido por tuberías, bombas, válvulas, etc., que se 

encarga de establecer el movimiento del fluido caliente hasta el sistema de acumulación; 

d) un sistema de intercambio que realiza la transferencia de energía térmica 

captada desde el circuito de captadores, o circuito primario, al agua caliente que se consume; 

e) sistema de regulación y control que se encarga por un lado de asegurar el 

correcto funcionamiento del equipo para proporcionar la máxima energía solar térmica posible 

y, por otro, actúa como protección frente a la acción de múltiples factores como 

sobrecalentamientos del sistema, riesgos de congelaciones, etc; 
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f) adicionalmente, se dispone de un equipo de energía convencional auxiliar 

que se utiliza para complementar la contribución solar suministrando la energía necesaria para 

cubrir la demanda prevista, garantizando la continuidad del suministro de agua caliente en los 

casos de escasa radiación solar o demanda superior al previsto. 

 

 3 Se consideran sistemas solares prefabricados a los que se producen bajo 

condiciones que se presumen uniformes y son ofrecidos a la venta como equipos completos y 

listos para instalar, bajo un solo nombre comercial. Pueden ser compactos o partidos y, por otro 

lado constituir un sistema integrado o bien un conjunto y configuración uniforme de 

componentes 

 

  

   Condiciones generales. 

 

 1 El objetivo básico del sistema solar es suministrar al usuario una instalación 

solar que: 

 

 a) optimice el ahorro energético global de la instalación en combinación con el 

resto de equipos térmicos del edificio; 

 b) garantice una durabilidad y calidad suficientes; 

 c) garantice un uso seguro de la instalación. 

 

 2 Las instalaciones se realizarán con un circuito primario y un circuito 

secundario independientes, con producto químico anticongelante, evitándose cualquier tipo de 

mezcla de los distintos fluidos que pueden operar en la instalación. 

 

 3 En instalaciones que cuenten con más de 10 m2 de captación 

correspondiendo a un solo circuito primario, éste será de circulación forzada. 

 

4 Si la instalación debe permitir que el agua alcance una temperatura de 60 ºC, 

no se admitirá la presencia de componentes de acero galvanizado. 

 

5 Respecto a la protección contra descargas eléctricas, las instalaciones deben 

cumplir con lo fijado en la reglamentación vigente y en las normas específicas que la regulen. 

6 Se instalarán manguitos electrolíticos entre elementos de diferentes 

materiales para evitar el par galvánico. 
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8.- DOCUMENTO BÁSICO HS SALUBRIDAD 

 

8.1.- CONSTRUCCIÓN 

 

8.1.1.- Ejecución 

 

1 La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a 

la legislación aplicable, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del director 

de obra y del director de la ejecución de la obra. 

 

 2 Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos 

de construcción en la instalación interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no empeorar el 

agua suministrada y en ningún caso incumplir los valores paramétricos establecidos en el 

Anexo I del Real Decreto 140/2003 

 

 Ejecución de las redes de tuberías. 

 

a.-  Condiciones generales. 

 

 1 La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se 

consigan los objetivos previstos en el proyecto sin dañar o deteriorar al resto del edificio, 

conservando las características del agua de suministro respecto de su potabilidad, evitando 

ruidos molestos, procurando las condiciones necesarias para la mayor duración posible de la 

instalación así como las mejores condiciones para su mantenimiento y conservación. 

 

2 Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos 

o cámaras de fábricas realizadas al efecto o prefabricadas, techos o suelos técnicos, muros 

cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, por rozas realizadas en paramentos de 

espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco 

sencillo. Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán 

con un adecuado sistema de vaciado. 

 

 3 El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si 

estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deben 

protegerse adecuadamente. 
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4 La ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la protección 

frente a fenómenos de corrosión, esfuerzos mecánicos y daños por la formación de hielo en su 

interior. Las conducciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo 

siempre de un adecuado revestimiento de protección. Si fuese preciso, además del 

revestimiento de protección, se procederá a realizar una protección catódica, con ánodos de 

sacrificio y, si fuera el caso, con corriente impresa. 

 

 b.-  Uniones y juntas 

 

1 Las uniones de los tubos serán estancas. 

 

2 Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción, o bien la red la 

absorberá con el adecuado establecimiento de puntos fijos, y en tuberías enterradas mediante 

estribos y apoyos dispuestos en curvas y derivaciones. 

 

 3 En las uniones de tubos de acero galvanizado o zincado las roscas de los 

tubos serán del tipo cónico, de acuerdo a la norma UNE 10 242:1995. Los tubos sólo pueden 

soldarse si la protección interior se puede restablecer o si puede aplicarse una nueva. Son 

admisibles las soldaduras fuertes, siempre que se sigan las instrucciones del fabricante. Los 

tubos no se podrán curvar salvo cuando se verifiquen los criterios de la norma UNE EN 10 

240:1998. En las uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. 

 

 4 Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por medio de soldadura o 

por medio de manguitos mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se podrá 

realizar mediante manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los manguitos 

mecánicos podrán ser de compresión, de ajuste cónico y de pestañas. 

 

 5 Las uniones de tubos de plástico se realizarán siguiendo las instrucciones del 

fabricante. 

 

 c.-  Protecciones 

 

 Protección contra la corrosión 

 

1 Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de 

morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno 

mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma 
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continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de 

dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas 

especiales de la red, tales como codos, curvas. 

 

2 Los revestimientos adecuados, cuando los tubos discurren enterrados o 

empotrados, según el material de los mismos, serán: 

 

a) Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina 

epoxídica o con alquitrán de poliuretano. 

b) Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 

c) Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de 

polietileno, de resina epoxídica, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado con 

recubrimiento de cobertura 

 

3 Los tubos de acero galvanizado empotrados para transporte de agua fría se 

recubrirán con una lechada de cemento, y los que se utilicen para transporte de agua caliente 

deben recubrirse preferentemente con una coquilla o envoltura aislante de un material que no 

absorba humedad y que permita las dilataciones y contracciones provocadas por las 

variaciones de temperatura 

 

4 Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este 

caso, los tubos de acero podrán ser protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para los 

tubos de acero que discurran por cubiertas de hormigón se dispondrá de manera adicional a la 

envuelta del tubo de una lámina de retención de 1 m de ancho entre éstos y el hormigón. 

Cuando los tubos discurran por canales de suelo, ha de garantizarse que estos son 

impermeables o bien que disponen de adecuada ventilación y drenaje. En las redes metálicas 

enterradas, se instalará una junta dieléctrica después de la entrada al edificio y antes de la 

salida. 

5 Para la corrosión por el uso de materiales distintos se aplicará lo especificado 

en el apartado 6.3.2. 

 

6 Para la corrosión por elementos contenidos en el agua de suministro, 

además de lo reseñado, se instalarán los filtros especificados en el punto 6.3.1 

 

Protección contra las condensaciones 
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1 Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se 

considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un 

elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de 

actuación como barrera antivapor, que evite los daños que dichas condensaciones pudieran 

causar al resto de la edificación. 

 

 2 Dicho elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el 

elemento de protección contra los agentes externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el 

mismo para ambas protecciones. 

 

 3 Se considerarán válidos los materiales que cumplen lo dispuesto en la norma 

UNE 100 171:1989. 

 

Protecciones térmicas 

  

1 Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 

100 171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 

 

2 Cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda 

alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con 

aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado, 

considerándose adecuado el que indica la norma UNE EN ISO 12 241:1999. 

 

  

Protección contra esfuerzos mecánicos 

 

1 Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro 

tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, 

lo hará dentro de una funda, también de sección circular, de mayor diámetro y suficientemente 

resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el 

pasatubos sobresaldrá al menos 3 centímetros por el lado en que pudieran producirse golpes 

ocasionales, con el fin de proteger al tubo. 

 

 Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como 

mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 centímetro. 

 



   PLAN DE CONTROL DE CALIDAD Pag.- 73 

 

 

 

 

2 Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una 

junta de dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, de 

forma que los posibles movimientos estructurales no le transmitan esfuerzos de tipo mecánico. 

 

3 La suma de golpe de ariete y de presión de reposo no debe sobrepasar la 

sobrepresión de servicio admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo en el 

funcionamiento de las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de estos, no debe 

sobrepasar 2 bar; el golpe de ariete negativo no debe descender por debajo del 50 % de la 

presión de servicio. 

  

 Protección contra ruidos 

 

 1 Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda establecer 

el DB HR al respecto, se adoptarán las siguientes: 

 

a) los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde 

discurran las conducciones estarán situados en zonas comunes; 

b) a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles para atenuar la 

transmisión del ruido y las vibraciones a lo largo de la red de distribución. dichos conectores 

serán adecuados al tipo de tubo y al lugar de su instalación; 

 

2 Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos 

que transporten el agua a velocidades de 1,5 a 2,0 m/s serán antivibratorios. Igualmente, se 

utilizarán anclajes y guías flexibles que vayan a estar rígidamente unidos a la estructura del 

edificio. 

 

  Accesorios. 

 

Grapas y abrazaderas 

 

1 La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los 

paramentos se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos 

paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio. 

 

2 El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, 

así como aislante eléctrico. 
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 3 Si la velocidad del tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se 

interpondrá un elemento de tipo elástico semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 

 

  

Soportes 

 

 1 Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre 

estos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones. 

 

 2 No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en 

determinadas ocasiones no sea posible otra solución, para lo cual se adoptarán las medidas 

preventivas necesarias. La longitud de empotramiento será tal que garantice una perfecta 

fijación de la red sin posibles desprendimientos. 

 

3 De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un 

elemento elástico en los mismos casos, incluso cuando se trate de soportes que agrupan 

varios tubos. 

 

4 La máxima separación que habrá entre soportes dependerá del tipo de 

tubería, de su diámetro y de su posición en la instalación. 

 

8.1.2.- Ejecución de los sistemas de medición del consumo. Contadores 

 

 Alojamiento del contador general. 

 

1 La cámara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que una 

fuga de agua en la instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y 

contará con un desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de agua 

máximo previsto en la acometida. 

 

 El desagüe lo conformará un sumidero de tipo sifónico provisto de rejilla de 

acero inoxidable recibida en la superficie de dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red de 

saneamiento general del edificio, si ésta es capaz para absorber dicho caudal, y si no lo fuese, 

se hará directamente a la red pública de alcantarillado. 

 

2 Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in 

situ”, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas 
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en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera 

prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. 

 

 3 En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una 

conexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. 

 

4 Estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la 

acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y 

situación. En las mismas, se practicarán aberturas fijas, taladros o rejillas, que posibiliten la 

necesaria ventilación de la cámara. Irán provistas de cerradura y llave, para impedir la 

manipulación por personas no autorizadas, tanto del contador como de sus llaves. 

 

   Contadores individuales aislados. 

 

 1 Se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de 

instalación y cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado anterior en cuanto a sus 

condiciones de ejecución. En cualquier caso este alojamiento dispondrá de desagüe capaz 

para el caudal máximo contenido en este tramo de la instalación, conectado, o bien a la red 

general de evacuación del edificio, o bien con una red independiente que recoja todos ellos y la 

conecte con dicha red general. 

 

8.1.3.- Ejecución de los sistemas de control de la presión 

 

  Montaje del grupo de sobreelevación. 

 

Depósito auxiliar de alimentación 

 

1 En estos depósitos el agua de consumo humano podrá ser almacenada bajo 

las siguientes premisas: 

 

a) el depósito habrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará 

en cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la 

zona más alta de suficiente ventilación y aireación; 

b) Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de 

animales e inmisiones nocivas con dispositivos eficaces tales como tamices de trama densa 

para ventilación y aireación, sifón para el rebosado. 
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2 En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas 

debidas al agua contenida más las debidas a la sobrepresión de la red si es el caso. 

 3 Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero, considerando las 

disposiciones contra retorno del agua especificadas en el punto 3.3. 

4 Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito de uno o varios 

dispositivos de cierre para evitar que el nivel de llenado del mismo supere el máximo previsto. 

Dichos dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de 

interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir el 

deterioro de las anteriores. 

 

5 La centralita de maniobra y control del equipo dispondrá de un hidronivel de 

protección para impedir el funcionamiento de las bombas con bajo nivel de agua. 

 

6 Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación 

del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así mismo, se 

construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de 

funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada. 

 

Bombas 

 

1 Se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que 

garantice la suficiente masa e inercia al conjunto e impida la transmisión de ruidos y 

vibraciones al edificio. Entre la bomba y la bancada irán, además interpuestos elementos 

antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada 

bancada. 

 

2 A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de 

impedir la transmisión de vibraciones a la red de tuberías. 

 

3 Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba, 

de manera que se puedan desmontar sin interrupción del abastecimiento de agua. 

 

4 Los sistemas antivibratorios tendrán unos valores de transmisibilidad τ 

inferiores a los establecidos en el apartado correspondiente del DB-HR. 

 

5 Se considerarán válidos los soportes antivibratorios y los manguitos elásticos 

que cumplan lo dispuesto en la norma UNE 100 153:1988. 
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6 Se realizará siempre una adecuada nivelación. 

 

7 Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 

 

Depósito de presión 

 

1 Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones 

máxima y mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de 

maniobra y control de las bombas, de tal manera que estas sólo funcionen en el momento en 

que disminuya la presión en el interior del depósito hasta los límites establecidos, provocando 

el corte de corriente, y por tanto la parada de los equipos de bombeo, cuando se alcance la 

presión máxima del aire contenido en el depósito. Los valores correspondientes de reglaje han 

de figurar de forma visible en el depósito. 

 

2 En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán 

tantos presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos 

presostatos, se tararán mediante un valor de presión diferencial para que las bombas entren en 

funcionamiento consecutivo para ahorrar energía. 

 

3 Cumplirán la reglamentación vigente sobre aparatos a presión y su 

construcción atenderá en cualquier caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar visible, de una 

placa en la que figure la contraseña de certificación, las presiones máximas de trabajo y 

prueba, la fecha de timbrado, el espesor de la chapa y el volumen. 

 

 4 El timbre de presión máxima de trabajo del depósito superará, al menos, en 1 

bar, a la presión máxima prevista a la instalación. 

 

5 Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una 

presión de apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión 

de timbrado del depósito. 

 

6 Con objeto de evitar paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes del 

equipo de bombeo, con el consiguiente gasto de energía, se dará un margen suficientemente 

amplio entre la presión máxima y la presión mínima en el interior del depósito, tal como figura 

en los puntos correspondientes a su cálculo. 
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7 Si se instalaran varios depósitos, estos pueden disponerse tanto en línea 

como en derivación. 

 

8 Las conducciones de conexión se instalarán de manera que el aire 

comprimido no pueda llegar ni a la entrada al depósito ni a su salida a la red de distribución. 

 

8.1.4.- Montaje de los filtros 

 

1 El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará 

inmediatamente delante del contador según el sentido de circulación del agua. Deben 

instalarse únicamente filtros adecuados. 

 

 2 En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos 

grandes de instalación, es conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de 

transición, para evitar la transferencia de materias sólidas de los tramos de conducción 

existentes. 

 

 3 Para no tener que interrumpir el abastecimiento de agua durante los trabajos 

de mantenimiento, se recomienda la instalación de filtros retroenjuagables o de instalaciones 

paralelas. 

 

4 Hay que conectar una tubería con salida libre para la evacuación del agua 

del autolimpiado. 

 

  Instalación de aparatos dosificadores 

 

1 Sólo deben instalarse aparatos de dosificación conformes con la 

reglamentación vigente. 

 

2 Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se 

instalará el aparato de dosificación detrás de la instalación de contador y, en caso de existir, 

detrás del filtro y del reductor de presión. 

 

3 Si sólo ha de tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces 

se instala delante del grupo de válvulas en la alimentación de agua fría al generador de ACS.. 

 

 Montaje de los equipos de descalcificación 
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1 La tubería para la evacuación del agua de enjuagado y regeneración debe 

conectarse con salida libre. 

 

2 Cuando se deba tratar toda el agua potable dentro de una instalación, se 

instalará el aparato de descalcificación detrás de la instalación de contador, del filtro 

incorporado y delante de un aparato de dosificación eventualmente existente. 

 

3 Cuando sólo deba tratarse el agua potable para la producción de ACS, 

entonces se instalará, delante del grupo de valvulería, en la alimentación de agua fría al 

generador de ACS. 

 

4 Cuando sea pertinente, se mezclará el agua descalcificada con agua dura 

para obtener la adecuada dureza de la misma. 

 

5 Cuando se monte un sistema de tratamiento electrolítico del agua mediante 

ánodos de aluminio, se instalará en el último acumulador de ACS de la serie, como especifica 

la norma UNE 100 050:2000. 

 

8.2.- PUESTA EN SERVICIO 

 

8.2.1.- Pruebas y ensayos de las instalaciones 

 

  Pruebas de las instalaciones interiores 

 

 1 La empresa instaladora estará obligada a efectuar una prueba de resistencia 

mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la 

instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. 

 

 2 Para iniciar la prueba se llenará de agua toda la instalación, manteniendo 

abiertos los grifos terminales hasta que se tenga la seguridad de que la purga ha sido completa 

y no queda nada de aire. 

 

Entonces se cerrarán los grifos que han servido de purga y el de la fuente de 

alimentación. A continuación se empleará la bomba, que ya estará conectada y se mantendrá 

su funcionamiento hasta alcanzar la presión de prueba. Una vez acondicionada, se procederá 

en función del tipo del material como sigue: 
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a) para las tuberías metálicas se considerarán válidaslas pruebas realizadas 

según se describe en la norma UNE 100 151:1988; 

 

b) para las tuberías termoplásticas y multicapas se considerarán válidas las 

pruebas realizadas conforme al Método A de la Norma UNE ENV 12 108:2002. 

 

3 Una vez realizada la prueba anterior, a la instalación se le conectarán la 

grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 

 

4 El manómetro que se utilice en esta prueba debe apreciar como mínimo 

intervalos de presión de 0,1 bar. 

 

5 Las presiones aludidas anteriormente se refieren a nivel de la calzada. 

 

 Pruebas particulares de las instalaciones de ACS 

 

1 En las instalaciones de preparación de ACS se realizarán las siguientes 

pruebas de funcionamiento: 

 

a) medición de caudal y temperatura en los puntos de agua; 

b) obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos 

el número de grifos estimados en la simultaneidad; 

c) comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de 

funcionamiento una vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de 

retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto 

ningún grifo en las últimas 24 horas; 

d) medición de temperaturas de la red; 

e) con el acumulador a régimen, comprobación con termómetro de contacto de 

las temperaturas del mismo, en su salida y en los grifos. La temperatura del retorno no debe 

ser inferior en 3 ºC a la de salida del acumulador. 

 

8.3.- PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 

 

8.3.1.- Condiciones generales de los materiales 
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 1 De forma general, todos los materiales que se vayan a utilizar en las 

instalaciones de agua de consumo humano cumplirán los siguientes requisitos: 

 

a) todos los productos empleados deben cumplir lo especificado en la 

legislación vigente para aguas de consumo humano; 

b) no deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del 

agua suministrada; 

c) serán resistentes a la corrosión interior; 

d) serán capaces de funcionar eficazmente en las condiciones previstas de 

servicio; 

e) no presentarán incompatibilidad electroquímica entre sí; 

f) deben ser resistentes, sin presentar daños ni deterioro, a temperaturas de 

hasta 40ºC, sin que tampoco les afecte la temperatura exterior de su entorno inmediato; 

g) serán compatibles con el agua a transportar y contener y no deben favorecer 

la migración de sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la 

salubridad y limpieza del agua de consumo humano; 

h) su envejecimiento, fatiga, durabilidad y todo tipo de factores mecánicos, 

físicos o químicos, no disminuirán la vida útil prevista de la instalación. 

 

2 Para que se cumplan las condiciones anteriores, se podrán utilizar 

revestimientos, sistemas de protección o los ya citados sistemas de tratamiento de agua. 

 

8.3.2.- Condiciones particulares de las conducciones 

 

 1 En función de las condiciones expuestas en el apartado anterior, se 

consideran adecuados para las instalaciones de agua de consumo humano los siguientes 

tubos: 

 

 a) tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 19 047:1996; 

 b) tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:1996; 

 c) tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 049-1:1997; 

d) tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:1995; 

e) tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE EN 

1452:2000; 

f) tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE EN ISO 

15877:2004; 

g) tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003; 
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h) tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 

15875:2004; 

i) tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:2004; 

j) tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004; 

k) tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura 

(PE-RT), según Norma UNE 53 960 EX:2002; 

l) tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según 

Norma UNE 53 961 EX:2002. 

 

2 No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que 

puedan producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos 

por el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 

 

3 El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por 

tanto con todos los requisitos al respecto. 

 

4 Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, 

quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga 

plomo. 

 

5 Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la 

red, incluyendo también las juntas elásticas y productos usados para la estanqueidad, así como 

los materiales de aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán igualmente las condiciones 

expuestas. 

  

   Aislantes térmicos 

 

 1 El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, 

evitar condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará 

con coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. 

 

   Válvulas y llaves 

 

1 El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que 

se intercalen. 
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2 El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida 

en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico. 

 

 3 Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como 

válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 

 

4 Serán resistentes a una presión de servicio de 10 bar. didad aproximada de 

30 cm se encuentra un subsuelo de pizarra con una resistencia de 20 kg/cm². 

 

A efectos de cimentación, la resistencia característica considerada es de 2 

kg/cm². La resistencia del terreno es diez veces mayor, con lo que cumplimos la condición 

exigida. 

 

Para realizar las cimentaciones, se procederá a una excavación, de forma que 

se profundice para encontrar terreno firme después de eliminar las metereorizaciones de 

pizarra, hasta llegar a un terreno compactado. 

 

Se rellena con hormigón de limpieza, y a continuación se realiza la zapata tal y 

como se indica en la memoria constructiva.  
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CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
 

PLIEGO GENERAL 

NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 
Articulo 1.- EI presente Pliego General de Condiciones tiene carácter 

supletorio del Pliego de Condiciones particulares del Proyecto. 
Ambos, como parte del proyecto tiene por finalidad regular la ejecución de 
las obras fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando Ias 
intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la 
legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o cons-
tructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Ingeniero Agrónomo y a 
los laboratorios y entidades de Control de Calidad, así como las relaciones 
entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumpli-
miento del contrato de obra.  
 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

Artículo 2- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados 
por orden de prelación en cuanto al valor de :sus especificaciones en caso 
de omisión o aparente contradicción: 

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de em-
presa o arrendamiento de obra, si existiera. 

2.º EI Pliego de Condiciones particulares. 
3.º EI presente Pliego General de Condiciones. 
4.º EI resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, medi-

ciones y presupuesto). 
En las obras que lo requieran, también formarán parte el Estudio de 

Seguridad y Salud y el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación. 
 
Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actua-

ción de laboratorios y entidades de Control de Calidad, si la obra lo requirie-
se. 
 

Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facultativa de la obras se 
incorporan al Proyecto como interpretación, complemento o precisión de 
sus determinaciones. 

En cada documento, Ias especificaciones literales prevalecen sobre las 
gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la medida a escala. 

 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

PLIEGO GENERAL 
 

EPÍGRAFE 1.º 

DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 
 

DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 
Articulo 3.- Ámbito de aplicación de la L.O.E. 
La Ley de Ordenación de la Edificación es de aplicación al proceso de 

la edificación, entendiendo por tal la acción y el resultado de construir un 
edificio de carácter permanente, público o privado, cuyo uso principal esté 
comprendido en los siguientes grupos: 

a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, 
docente y cultural. 

b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; 
de telecomunicaciones (referido a la ingeniería de las telecomuni-
caciones); del transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; fores-
tal; industrial; naval; de la ingeniería de saneamiento e higiene, y 
accesorio a las obras de ingeniería y su explotación. 

c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente 
relacionados en los grupos anteriores. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edifi-
cios para los usos indicados en el grupo a) la titulación académica y profe-
sional habilitante será la de arquitecto. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edifi-
cios para los usos indicados en el grupo b) la titulación académica y profe-
sional habilitante, con carácter general, será la de ingeniero, ingeniero 
técnico o arquitecto y vendrá determinada por las disposiciones legales 
vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus respectivas especialida-
des y competencias específicas. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edifi-
cios para los usos indicados en el grupo c) la titulación académica y profe-
sional habilitante será la de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o 
ingeniero técnico y vendrá determinada por las disposiciones legales 
vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus especialidades y compe-
tencias específicas. 

 
EL PROMOTOR 

Será Promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, 
que, individual o colectivamente decide, impulsa, programa o financia, con 
recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su poste-
rior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Son obligaciones del promotor: 
a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte 

para construir en él. 
b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la 

redacción del proyecto, así como autorizar al director de obra las 
posteriores modificaciones del mismo. 

c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones ad-
ministrativas, así como suscribir el acta de recepción de la obra. 

d) Designará al Coordinador de Seguridad y Salud para el proyecto y 
la ejecución de la obra. 

e) Suscribir los seguros previstos en la Ley de Ordenación de la Edi-
ficación. 

f) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra eje-
cutada, o cualquier otro documento exigible por las Administracio-
nes competentes. 

 

EL PROYECTISTA 
Articulo 4.- Son obligaciones del proyectista (art. 10 de la L.O.E.): 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habili-

tante de arquitecto, arquitecto técnico o ingeniero técnico, según 
corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio 
de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico 
redactor del proyecto que tenga la  titulación profesional habilitan-
te. 

b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que 
se haya establecido en el contrato y entregarlo, con los visados 
que en su caso fueran preceptivos. 

c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colabora-
ciones parciales. 

 
EL CONSTRUCTOR 

Articulo 5.- Son obligaciones del constructor (art. 11 de la L.O.E.): 
a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable 

y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecu-
ción de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 

b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el 
cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar como cons-
tructor. 

c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del 
constructor en la obra y que por su titulación o experiencia deberá 
tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características 
y la complejidad de la obra. 

d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su impor-
tancia requiera. 

e) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de 
obra que se precisen y proyectando o autorizando las instalaciones 
provisionales y medios auxiliares de la obra. 

f) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del 
Estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecución de 
las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la ob-
servancia de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud 
en el trabajo. 

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordina-
dor en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra, y en su caso de la dirección facultativa. 

h) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o insta-
laciones de la obra dentro de los límites establecidos en el contra-
to. 

i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción 
de la obra. 

j) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las 
normas técnicas y a las reglas de la buena construcción. A tal 
efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la 
obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 

k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y 
elementos constructivos que se utilicen, comprobando los prepa-
rados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción 
del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabrica-
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dos que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad 
requeridos por las normas de aplicación. 

l) Custodiar los Libros de órdenes y seguimiento de la obra, así co-
mo los de Seguridad y Salud y el del Control de Calidad, éstos si 
los hubiere, y dar el enterado a las anotaciones que en ellos se 
practiquen. 

m) Facilitar al Ingeniero con antelación suficiente, los materiales pre-
cisos para el cumplimiento de su cometido. 

n) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de li-
quidación final. 

o) Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y defi-
nitiva. 

p) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terce-
ros durante la obra. 

q) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elabora-
ción de la documentación de la obra ejecutada. 

r) Facilitar el acceso a la obra a los Laboratorios y Entidades de Con-
trol de Calidad contratados y debidamente homologados para el 
cometido de sus funciones. 

s) Suscribir las garantías por daños materiales ocasionados por vi-
cios y defectos de la construcción previstas en el Art. 19 de la 
L.O.E. 

 
EL DIRECTOR DE OBRA 

Articulo 6.- Corresponde al Director de Obra: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habili-

tante de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técni-
co, según corresponda y cumplir las condiciones exigibles para el 
ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar 
al técnico director de obra que tenga la titulación profesional habili-
tante. 

b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la es-
tructura proyectadas a las características geotécnicas del terreno. 

c) Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facili-
tando su interpretación técnica, económica y estética. 

d) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y com-
plejidad, a fin de resolver las contingencias que se produzcan en la 
obra y consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instruc-
ciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 

e) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, 
eventuales modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por 
la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las 
disposiciones normativas contempladas y observadas en la redac-
ción del proyecto. 

f) Coordinar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, el programa 
de desarrollo de la obra y el Proyecto de Control de Calidad de la 
obra, con sujeción al Código Técnico de la Edificación y a las es-
pecificaciones del Proyecto. 

g) Comprobar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, los resulta-
dos de los análisis e informes realizados por Laboratorios y/o Enti-
dades de Control de Calidad. 

h) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su ca-
so, concurran a la dirección con función propia en aspectos de su 
especialidad. 

i) Dar conformidad a las certificaciones parciales de obra y la liquida-
ción final. 

j) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certifica-
do final de obra, así como conformar las certificaciones parciales y 
la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los vi-
sados que en su caso fueran preceptivos. 

k) Asesorar al Promotor durante el proceso de construcción y espe-
cialmente en el acto de la recepción. 

l) Preparar con el Contratista, la documentación gráfica y escrita del 
proyecto definitivamente ejecutado para entregarlo al Promotor. 

m) A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recep-
ción, la relación identificativa de los agentes que han intervenido 
durante el proceso de edificación, así como la relativa a las ins-
trucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, 
de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. Esta 
documentación constituirá el Libro del Edificio, y será entregada a 
los usuarios finales del edificio. 

 
EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Articulo 7.- Corresponde al Ingeniero, Aparejador o Arquitecto Técnico 
la dirección de la ejecución de la obra, que formando parte de la direc-
ción facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material 
de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción 
y la calidad de lo edificado. Siendo sus funciones específicas: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habili-

tante y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la pro-
fesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director 
de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habili-
tante. 

b) Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto para 

elaborar los programas de organización y de desarrollo de la obra. 
c) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la 

normativa técnica de aplicación, el control de calidad y económico 
de las obras. 

d) Redactar, cuando se le requiera, el estudio de los sistemas ade-
cuados a los riesgos del trabajo en la realización de la obra y 
aprobar el Proyecto de Seguridad y Salud para la aplicación del 
mismo. 

e) Redactar, cuando se le requiera, el Proyecto de Control de Calidad 
de la Edificación, desarrollando lo especificado en el Proyecto de 
Ejecución. 

f) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, 
suscribiéndola en unión del Arquitecto y del Constructor. 

g) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y 
medidas de Seguridad y Salud en el trabajo, controlando su co-
rrecta ejecución. 

h) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instala-
ciones y demás unidades de obra según las frecuencias de mues-
treo programadas en el Plan de Control, así como efectuar las de-
más comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la ca-
lidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técni-
ca aplicable. De los resultados informará puntualmente al Cons-
tructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no 
resolverse la contingencia adoptará las medidas que corresponda 
dando cuenta al Arquitecto. 

i) Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, se-
gún las relaciones establecidas, a las certificaciones valoradas y a 
la liquidación final de la obra. 

j) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, 
ordenando la realización de ensayos y pruebas precisas. 

k) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replan-
teos, los materiales, la correcta ejecución y disposición de los ele-
mentos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el 
proyecto y con las instrucciones del director de obra. 

l) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones 
precisas. 

m) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certifica-
do final de obra, así como elaborar y suscribir las certificaciones 
parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 

n) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la docu-
mentación de la obra ejecutada, aportando los resultados del con-
trol realizado. 

 
EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 
El coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la 
obra deberá desarrollar las siguientes funciones: 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y 
de seguridad. 

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contra-
tistas y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autóno-
mos apliquen de manera coherente y responsable los principios de 
la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgo Laborales durante la ejecución de la obra. 

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, 
en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 

d) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación co-
rrecta de los métodos de trabajo. 

e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autori-
zadas puedan acceder a la obra. La dirección facultativa asumirá 
esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordi-
nador. 

 
LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD 
DE LA EDIFICACIÓN 

Articulo 8.- Las entidades de control de calidad de la edificación prestan 
asistencia técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los mate-
riales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el 
proyecto y la normativa aplicable. 

Los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación 
prestan asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de 
servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edifica-
ción. 

Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de 
calidad (art. 14 de la L.O.E.): 

a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad 
al agente autor del encargo y, en todo caso, al director de la ejecu-
ción de las obras. 

b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos 
necesarios para realizar adecuadamente los trabajos contratados, 
en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial 
otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la 
materia. 

 

 
EPÍGRAFE 2.º 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA
 
VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO   Artículo 9.- Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor 
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consignará por escrito que la documentación aportada le resulta suficiente 
para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contra-
rio, solicitará las aclaraciones pertinentes. 
PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo10.- EI Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución conte-
niendo, en su caso, el Estudio de Seguridad e Higiene, presentará el Plan 
de Seguridad e Higiene de la obra a la aprobación del Aparejador o Arqui-
tecto Técnico de la dirección facultativa. 
PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 

Artículo 11.- El Constructor tendrá a su disposición el Proyecto de Con-
trol de Calidad, si para la obra fuera necesario, en el que se especificarán 
las características y requisitos que deberán cumplir los materiales y unida-
des de obra, y los criterios para la recepción de los materiales, según estén 
avalados o no por sellos marcas e calidad; ensayos, análisis y pruebas a 
realizar, determinación de lotes y otros parámetros definidos en el Proyecto 
por el Arquitecto o Aparejador de la Dirección facultativa. 

 
OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 12.- EI Constructor habilitará en la obra una oficina en la que 
existirá una mesa o tablero adecuado, en el que puedan extenderse y 
consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a 
disposición de la Dirección Facultativa: 

- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos 
que en su caso redacte el Arquitecto. 

- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Ordenes y Asistencia. 
- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Incidencias, si hay para 

la obra. 
- EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro de registro, si hay pa-

ra la obra. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- La documentación de los seguros suscritos por el Constructor. 
Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección faculta-

tiva, convenientemente acondicionada para que en ella se pueda trabajar 
con normalidad a cualquier hora de la jornada.  

 
REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA 

Artículo 13.- EI Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad 
la persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el carác-
ter de Jefe de Obra de la misma, con dedicación plena y con facultades 
para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones compe-
tan a la contrata. 

Serán sus funciones Ias del Constructor según se especifica en el ar-
tículo 5. 

Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne en el 
Pliego de "Condiciones particulares de índole facultativa", el Delegado del 
Contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según los 
casos. 

EI Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultati-
vo o especialista que el Constructor se obligue a mantener en la obra como 
mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualifica-
ción suficiente por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, 
facultará al Arquitecto para ordenar Ia paralización de las obras sin derecho 
a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 
PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 

Artículo 14.- EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus técnicos, o en-
cargados estará presente durante Ia jornada legal de trabajo y acompañará 
al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en las visitas que hagan 
a Ias obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconoci-
mientos que se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos 
para Ia comprobación de mediciones y liquidaciones. 

 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 15.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea nece-
sario para la buena construcción y aspecto de Ias obras, aun cuando no se 

halle expresamente determinado en los Documentos de Proyecto, siempre 
que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el 
Arquitecto dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos 
habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones Particulares, 
se entenderá que requiere reformado de proyecto con consentimiento 
expreso de la propiedad, Promotor, toda variación que suponga incremento 
de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 ó del total del 
presupuesto en más de un 10 por 100. 

 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS 
DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Artículo 16.- EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Apareja-
dor o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, las instruccio-
nes o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecu-
ción de lo proyectado. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los 
Pliegos de Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes 
e instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente por escrito 
al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o 
las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de 
todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba tanto del Aparejador o 
Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por 
éstos crea oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisa-
mente del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el cual dará al 
Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION 
FACULTATIVA 

Artículo 17.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra 
Ias órdenes o instrucciones dimanadas de Ia Dirección Facultativa, sólo 
podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si son de 
orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los 
Pliegos de Condiciones correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del Arquitecto o del Aparejador o 
Arquitecto Técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contra-
tista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición 
razonada dirigida al Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al 
acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de recla-
maciones. 

 
RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO 
POR EL ARQUITECTO 

Artículo 18.- EI Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Apare-
jadores o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni 
pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los 
reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuer-
do con lo estipulado en el articulo precedente, pero sin que por esta causa 
puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 
FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 19.- EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus ins-
trucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan 
o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que 
aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturba-
ción. 
 
SUBCONTRATAS 

Artículo 20.- EI Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de 
obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipu-
lado en el Pliego de Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus obliga-
ciones como Contratista general de la obra. 
 
 

 
 

EPÍGRAFE 3.º 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN 
 

DAÑOS MATERIALES 
Artículo 21.- Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el pro-

ceso de la edificación responderán frente a los propietarios y los terceros 
adquirentes de los edificios o partes de los mismos, en el caso de que sean 
objeto de división, de los siguientes daños materiales ocasionados en el 
edificio dentro de los plazos indicados, contados desde la fecha de recep-
ción de la obra, sin reservas o desde la subsanación de éstas: 

a) Durante diez años, de los  daños materiales causados en el edifi-
cio por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los sopor-
tes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos 
estructurales, y que comprometan directamente la resistencia me-
cánica y la estabilidad del edificio. 

b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio 
por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las insta-
laciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habi-
tabilidad del art. 3 de la L.O.E. 

El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o 

defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado 
de las obras dentro del plazo de un año. 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 22.- La responsabilidad civil será exigible en forma personal e 
individualizada, tanto por actos u omisiones de propios, como por actos u 
omisiones de personas por las que se deba responder. 

No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños 
materiales o quedase debidamente probada la concurrencia de culpas sin 
que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño 
producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el 
promotor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes 
ante los posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasio-
nados por vicios o defectos de construcción. 

Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en ca-
da caso procedan, la responsabilidad del promotor que se establece en la 



 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  D E  L A  E D I F I C A C I Ó N  ( C T E )  

Actualizado a AGOSTO de 2006 (CTE)                                                                                                                                                        7 

Ley de Ordenación de la Edificación se extenderá a las personas físicas o 
jurídicas que, a tenor del contrato o de su intervención decisoria en la 
promoción, actúen como tales promotores bajo la forma de promotor o 
gestor de cooperativas o de comunidades de propietarios u otras figuras 
análogas. 

Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de 
un proyectista, los mismos responderán solidariamente. 

 
Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o 

informes de otros profesionales, serán directamente responsables de los 
daños que puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección o inexactitud, 
sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra sus autores. 

El constructor responderá directamente de los daños materiales cau-
sados en el edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, falta de 
capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento de las obliga-
ciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que de 
él dependan. 

Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídi-
cas la ejecución de determinadas partes o instalaciones de la obra, será 
directamente responsable de los daños materiales por vicios o defectos de 
su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar. 

El director de obra y el director de la ejecución de la obra que sus-
criban el certificado final de obra serán responsables de la veracidad y 
exactitud de dicho documento. 

 
Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elabora-

do él mismo, asumirá las responsabilidades derivadas de las omisiones, 
deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de la repetición que 
pudiere corresponderle frente al proyectista. 

Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de 
un técnico, los mismos responderán solidariamente sin perjuicio de la 
distribución que entre ellos corresponda.  

Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que 
intervengan en el proceso de la edificación, si se prueba que aquellos 
fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero o por el 
propio perjudicado por el daño. 

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin 
perjuicio de las que alcanzan al vendedor de los edificios o partes edificadas 
frente al comprador conforme al contrato de compraventa suscrito entre 
ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y demás legislación 
aplicable a la compraventa.   

 
EPÍGRAFE 4.º 

PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 
 

CAMINOS Y ACCESOS 
Artículo 23.- EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la 

obra, el cerramiento o vallado de ésta y su mantenimiento durante la ejecu-
ción de la obra. EI Aparejador o Arquitecto Técnico podrá exigir su modifi-
cación o mejora. 

 
REPLANTEO 

Artículo 24.- EI Constructor iniciará Ias obras con el replanteo de las 
mismas en el terreno, señalando Ias referencias principales que mantendrá 
como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considera-
rá a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 

EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Aparejador o 
Arquitecto Técnico y una vez esto haya dado su conformidad preparará un 
acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el Arquitecto, 
siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite. 

 
INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 25.- EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo mar-
cado en el Pliego de Condiciones Particulares, desarrollándolas en Ia forma 
necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados 
queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la 
ejecución total se Ileve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Ar-
quitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico del comienzo de los trabajos al 
menos con tres días de antelación.  

 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 26.- En general, Ia determinación del orden de los trabajos es 
facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de 
orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

 
FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

Artículo 27.- De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el 
Contratista General deberá dar todas las facilidades razonables para la 
realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás 
Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensa-
ciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de 
medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva Ia Di-
rección Facultativa. 
 
AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE 
FUERZA MAYOR 

Articulo 28.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier 
accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuán-
dose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula o 
se tramita el Proyecto Reformado. 

EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales 
cuanto la Dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, 
derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de 
momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto 
adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  

 
PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Articulo 29.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la volun-
tad del Constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que 
suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se 
le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, 
previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, 
en escrito dirigido al Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la mar-
cha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos 
acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solici-
ta. 

 

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO 
DE LA OBRA 

Articulo 30.- EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido 
los plazos de obras estipulados, alegando como causa la carencia de 
planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que 
habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Articulo 31.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al 
Proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido 
aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y 
por escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico al 
Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad 
con lo especificado en el artículo 15. 

 
DOCUMENTACIÓN DE OBRAS OCULTAS 

Articulo 32.- De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de 
quedar ocultos a la terminación del edificio, se levantarán los planos preci-
sos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se exten-
derán por triplicado, entregándose: uno, al Arquitecto; otro, al Aparejador; y, 
el tercero, al Contratista, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, 
que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos 
indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Articulo 33.- EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan 
las condiciones exigidas en las "Condiciones generales y particulares de 
índole Técnica" del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno de 
los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho 
documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es 
responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas 
y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por Ia 
deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin 
que le exonere de responsabilidad el control que compete al Aparejador o 
Arquitecto Técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido 
valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre se entende-
rán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Apare-
jador o Arquitecto Técnico advierta vicios o defectos en los trabajos ejecu-
tados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen 
las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los 
trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de 
la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y re-
construidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la 
contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y 
reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la 
obra, quien resolverá. 
 
VICIOS OCULTOS 

Artículo 34.- Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas ra-
zones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las 
obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la 
recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios 
para reconocer los trabajo que suponga defectuosos, dando cuenta de la 
circunstancia al Arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre 
que los vicios existan realmente, en caso contrario serán a cargo de la 
Propiedad. 

 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 

Artículo 35.- EI Constructor tiene libertad de proveerse de los materia-
les y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca conveniente, 
excepto en los casos en que el Pliego Particular de Condiciones Técnicas 
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preceptúe una procedencia determinada. 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Cons-

tructor deberá presentar al Aparejador o Arquitecto Técnico una lista com-
pleta de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifi-
quen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idonei-
dad de cada uno de ellos.  

 
 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Articulo 36.- A petición del Arquitecto, el Constructor le presentará las 

muestras de los materiales siempre con la antelación prevista en el Calen-
dario de la Obra. 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES 

Articulo 37.- EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, agru-
pándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales proceden-
tes de Ias excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, cuando así estuviese 
establecido en el Pliego de Condiciones Particulares vigente en la obra. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de 
ella cuando así lo ordene el Aparejador o Arquitecto Técnico, pero acordan-
do previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo en cuenta el 
valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 
 
MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

Articulo 38.- Cuando los materiales, elementos de instalaciones o apa-
ratos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la 
preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones forma-
les de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su 
objeto, el Arquitecto a instancias del Aparejador o Arquitecto Técnico, dará 
orden al Constructor de sustituírlos por otros que satisfagan las condiciones 

o Ilenen el objeto a que se destinen. 
Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire 

los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá 
hacerlo la Propiedad cargando los gastos a Ia contrata. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defec-
tuosos, pero aceptables a juicio del Arquitecto, se recibirán pero con la 
rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el Constructor prefiera 
sustituirlos por otros en condiciones.  

 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 

Artículo 39.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de 
materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las obras, serán 
de cuenta de Ia contrata. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las 
suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Artículo 40.- Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y 
sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer 
desaparecer Ias instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 
como adoptar Ias medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesa-
rios para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Articulo 41.- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción 
de las obras y para los cuales no existan prescripciones consignadas 
explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, 
el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la 
Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a Ias reglas y prácti-
cas de la buena construcción. 

 
EPÍGRAFE 5.º 

DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
ACTA DE RECEPCIÓN 

Artículo 42.- La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor 
una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al promotor y es acepta-
da por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totali-
dad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se 
acuerde por las partes. 

La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el 
promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: 

a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase 

completa y terminada de la misma. 
c) El coste final de la ejecución material de la obra. 
d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, es-

pecificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo en 
que deberán quedar subsanados los defectos observados. Una 
vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, 
suscrita por los firmantes de la recepción. 

e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para ase-
gurar sus responsabilidades. 

f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de 
obra (arquitecto) y el director de la ejecución de la obra (apareja-
dor) y la documentación justificativa del control de calidad reali-
zado. 

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que 
la misma no está terminada o que no se adecua a las condiciones contrac-
tuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, 
en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 

Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su terminación, acreditada 
en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación 
efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente 
producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor 
no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 
 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 

Articulo 43.- Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, del 
Constructor, del Arquitecto y del Aparejador o Arquitecto Técnico. Se con-
vocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen interve-
nido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades 
especializadas. 

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un 
acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. 
Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se 
hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la 
Dirección Facultativa extenderán el correspondiente Certificado de final de 
obra. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará 
constar en el acta y se darán al Constructor las oportunas instrucciones 
para remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, 
expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a 
la recepción provisional de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el 
contrato con pérdida de la fianza. 

 
DOCUMENTACIÓN FINAL 

Articulo 44.- EI Arquitecto, asistido por el Contratista y los técni-
cos que hubieren intervenido en la obra, redactarán la documentación final 
de las obras, que se facilitará a la Propiedad. Dicha documentación se 
adjuntará, al acta de recepción, con la relación identificativa de los agentes 
que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a 
las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de 
conformidad con la normativa que le sea de aplicación. Esta documentación 
constituirá el Libro del Edificio, que ha ser encargada por el promotor, será 
entregada a los usuarios finales del edificio. 
A su vez dicha documentación se divide en: 
 
a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 
Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se compo-
ne de: 
- Libro de órdenes y aistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
461/1971 de 11 de marzo. 
- Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real 
Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. 
- Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el 
director de la obra. 
- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras 
autorizaciones administrativas. 
La documentación de seguimiento será depositada por el director de la obra 
en el COAG. 
 
b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución 
de obra, se compone de: 
- Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el 
proyecto, mas sus anejos y modificaciones. 
- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías 
de los materiales y suministros que debe ser proporcionada por el construc-
tor, siendo conveniente recordárselo fehacientemente. 
- En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada 
por el constructor y autorizada por el director de ejecución en su colegio 
profesional. 
 
c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  
Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971 de 11 de 
marzo, del Ministerio de Vivienda, en donde el director de la ejecución de la 
obra certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado 
cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de 
acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las 
normas de buena construcción.  
El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su 
dirección, de conformidad con el proyecto objeto de la licencia y la docu-
mentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su 
adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimien-
to. 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes docu-
mentos: 
- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, 
se hubiesen introducido durante la obra haciendo constar su compatibilidad 
con las condiciones de la licencia. 
- Relación de los controles realizados. 
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MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL DE LA OBRA 

Articulo 45.- Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inme-
diatamente por el Aparejador o Arquitecto Técnico a su medición definitiva, 
con precisa asistencia del Constructor o de su representante. Se extenderá 
la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Arquitecto con 
su firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la 
cantidad retenida en concepto de fianza (según lo estipulado en el Art. 6 de 
la L.O.E.) 
 
PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 46.- EI plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de 
Condiciones Particulares y en cualquier caso nunca deberá ser inferior a 
nueve meses (un año con Contratos de las Administraciones Públicas). 
 
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 

Articulo 47.- Los gastos de conservación durante el plazo de garantía 
comprendido entre Ias recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo 
del Contratista.  

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, 
la guardería, limpieza y reparaciones causadas por el uso correrán a cargo 
del propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las 
instalaciones, serán a cargo de Ia contrata. 
 
DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Articulo 48.- La recepción definitiva se verificará después de transcurri-
do el plazo de garantía en igual forma y con las mismas formalidades que la 

provisional, a partir de cuya fecha cesará Ia obligación del Constructor de 
reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conserva-
ción de los edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilida-
des que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción.  
PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 

Articulo 49.- Si al proceder al reconocimiento para Ia recepción definiti-
va de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplaza-
rá dicha recepción definitiva y el Arquitecto-Director marcará al Constructor 
los plazos y formas en que deberán realizarse Ias obras necesarias y, de no 
efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de 
la fianza. 
 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO 
RESCINDIDA 

Artículo 50.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá 
obligado a retirar, en el plazo que se fije en el Pliego de Condiciones Parti-
culares, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los 
subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de 
ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisional-
mente con los trámites establecidos en este Pliego de Condiciones. Trans-
currido el plazo de garantía se recibirán definitivamente según lo dispuesto 
en este Pliego. 

Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del 
Arquitecto Director, se efectuará una sola y definitiva recepción. 
 
 
 

 
CAPITULO III  

DISPOSICIONES ECONÓMICAS 
PLIEGO GENERAL 

 
EPÍGRAFE 1.º 

PRINCIPIO GENERAL 
 

Articulo 51.- Todos los que intervienen en el proceso de construcción 
tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su 
correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente estable-
cidas. 

La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse 
recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus 
obligaciones de pago. 

 
EPÍGRAFE 2.º 

FIANZAS 
 

Articulo 52.- EI contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los 
siguientes procedimientos según se estipule: 

a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por im-
porte entre el 4 por 100 y el 10 por 100 del precio total de con-
trata. 

b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a 
cuenta en igual proporción. 

El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el 
Pliego de Condiciones Particulares. 
 

FIANZA EN SUBASTA PÚBLICA 
Articulo 53.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta públi-

ca, el depósito provisional para tomar parte en ella se especificará en el 
anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulación 
distinta en el Pliego de Condiciones particulares vigente en la obra, de un 
cuatro por ciento (4 por 100) como mínimo, del total del Presupuesto de 
contrata. 

EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o 
servicio para la misma, deberá depositar en el punto y plazo fijados en el 
anuncio de la subasta o el que se determine en el Pliego de Condiciones 
Particulares del Proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su defecto, 
su importe será el diez por cien (10 por 100) de la cantidad por la que se 
haga la adjudicación de las formas especificadas en el apartado anterior. 

EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa es-
tablecida en el Pliego de Condiciones particulares, no excederá de treinta 
días naturales a partir de la fecha en que se le comunique la adjudicación, y 
dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago o recibo que 

acredite la constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 
La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare 

nula la adjudicación, y el adjudicatario perderá el depósito provisional que 
hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 

Articulo 54.- Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los tra-
bajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas. el 
Arquitecto Director, en nombre y representación del propietario, los ordena-
rá ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administra-
ción, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las 
acciones a que tenga derecho el Propietario, en el caso de que el importe 
de la fianza no bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en 
las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

 
DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 

Articulo 55.- La fianza retenida será devuelta al Contratista en un plazo 
que no excederá de treinta (30) días una vez firmada el Acta de Recepción 
Definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el Contratista le acredite 
la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, 
tales como salarios, suministros, subcontratos... 

 
DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE 
RECEPCIONES PARCIALES 

Articulo 56.- Si la propiedad, con la conformidad del Arquitecto Director, 
accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a 
que se le devuelva la parte proporcional de la fianza.  

 
 

EPÍGRAFE 3.º 

DE LOS PRECIOS 
 

COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
Articulo 57.- EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra 

es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos, los gastos 
generales y el beneficio industrial. 

 
Se considerarán costes directos: 
a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que 

interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 
b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden 

integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios pa-
ra su ejecución. 

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la 
prevención y protección de accidentes y enfermedades profesiona-
les. 

d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lu-
gar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e ins-
talaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 

e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, insta-
laciones, sistemas y equipos anteriormente citados.  

 
Se considerarán costes indirectos: 
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones 
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edificación de almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, 
laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito 
exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán 
en un porcentaje de los costes directos. 

 
 
Se considerarán gastos generales: 
Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y 

tasas de la Administración, legalmente establecidas. Se cifrarán como un 
porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos (en los contratos 
de obras de la Administración pública este porcentaje se establece entre un 
13 por 100 y un 17 por 100). 
 
Beneficio industrial: 

EI beneficio industrial del Contratista se establece en el 6 por 100 sobre 
la suma de las anteriores partidas en obras para la Administración. 
 
Precio de ejecución material: 

Se denominará Precio de Ejecución material el resultado obtenido por 
la suma de los anteriores conceptos a excepción del Beneficio Industrial. 
Precio de Contrata: 

EI precio de Contrata es la suma de los costes directos, los Indirectos, 
los Gastos Generales y el Beneficio Industrial. 

EI IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el 
precio.  

 
PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA 

Artículo 58.- En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u 
obra aneja cualquiera se contratasen a riesgo y ventura, se entiende por 
Precio de contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es 
decir, el precio de Ejecución material, más el tanto por ciento (%) sobre este 
último precio en concepto de Beneficio Industrial del Contratista. EI benefi-
cio se estima normalmente, en 6 por 100, salvo que en las Condiciones 
Particulares se establezca otro distinto. 

 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Artículo 59.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Pro-
piedad por medio del Arquitecto decida introducir unidades o cambios de 
calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna 
circunstancia imprevista. 

EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el 

Arquitecto y el Contratista antes de comenzar Ia ejecución de los trabajos y 
en el plazo que determine el Pliego de Condiciones Particulares. Si subsiste 
la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro 
del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios 
de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unita-
rios de la fecha del contrato. 
 
RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 

Articulo 60.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese 
hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretex-
to de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro 
correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las 
obras. 
 
FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 

Artículo 61.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y cos-
tumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de la forma de 
medir las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto en primer 
lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas y en segundo lugar, al 
Pliego de Condiciones Particulares Técnicas. 
 
DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 

Artículo 62.- Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá 
la revisión de los precios en tanto que el incremento no alcance, en la suma 
de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un 
montante superior al tres por 100 (3 por 100) del importe total del presu-
puesto de Contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, 
se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con la fórmula estable-
cida en el Pliego de Condiciones Particulares, percibiendo el Contratista la 
diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera 
de los plazos fijados en el Calendario de la oferta.  

 
ACOPIO DE MATERIALES 

Artículo 63.- EI Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de 
materiales o aparatos de obra que la Propiedad ordene por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de 
la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación será respon-
sable el Contratista. 

 
EPÍGRAFE 4.º 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
 

ADMINISTRACIÓN 
Artículo 64.- Se denominan Obras por Administración aquellas en las 

que las gestiones que se precisan para su realización las lleva directamente 
el propietario, bien por si o por un representante suyo o bien por mediación 
de un constructor. 

Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades si-
guientes: 

a) Obras por administración directa 
b) Obras por administración delegada o indirecta 

 
A) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

Articulo 65.- Se denominas 'Obras por Administración directa" aquellas 
en las que el Propietario por sí o por mediación de un representante suyo, 
que puede ser el propio Arquitecto-Director, expresamente autorizado a 
estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de 
la obra, adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en 
suma interviniendo directamente en todas las operaciones precisas para 
que el personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas 
obras el constructor, si lo hubiese, o el encargado de su realización, es un 
mero dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo o como 
autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble 
personalidad de propietario y Contratista. 
 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA  

Articulo 66.- Se entiende por 'Obra por Administración delegada o indi-
recta" la que convienen un Propietario y un Constructor para que éste, por 
cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las gestiones y los trabajos 
que se precisen y se convengan. 

Son por tanto, características peculiares de las "Obras por Administra-
ción delegada o indirecta las siguientes: 

a) Por parte del Propietario, la obligación de abonar directamente o 
por mediación del Constructor todos los gastos inherentes à la rea-
lización de los trabajos convenidos, reservándose el Propietario la 
facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio del Arquitecto-
Director en su representación, el orden y la marcha de los trabajos, 
la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de 
emplearse y, en suma, todos los elementos que crea preciso para 
regular la realización de los trabajos convenidos. 

b) Por parte del Constructor, la obligación de Ilevar la gestión práctica 
de los trabajos, aportando sus conocimientos constructivos, los 
medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía 
con su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, 
percibiendo por ello del Propietario un tanto por ciento (%) prefija-

do sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por 
el Constructor. 

 
LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Artículo 67.- Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por 
administración delegada o indirecta, regirán las normas que a tales fines se 
establezcan en las "Condiciones particulares de índole económica" vigentes 
en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará el 
Constructor al Propietario, en relación valorada a la que deberá acompañar-
se y agrupados en el orden que se expresan los documentos siguientes 
todos ellos conformados por el Aparejador o Arquitecto Técnico: 
 

a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los traba-
jos y el documento adecuado que justifique el depósito o el empleo 
de dichos materiales en la obra. 

b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido 
en la legislación vigente, especificando el número de horas traba-
jadas en las obra por los operarios de cada oficio y su categoría, 
acompañando. a dichas nóminas una relación numérica de los en-
cargados, capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de ca-
da oficio, peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., 
que hayan trabajado en la obra durante el plazo de tiempo a que 
correspondan las nóminas que se presentan. 

c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en 
la obra o de retirada de escombros. 

d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a 
la obra que haya pagado o en cuya gestión haya intervenido el 
Constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del Propieta-
rio. 

 
A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya ges-

tión o pago haya intervenido el Constructor se le aplicará, a falta de conve-
nio especial, un quince por ciento (15 por 100), entendiéndose que en este 
porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los de seguridad preventi-
vos de accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen los 
trabajos por administración que realiza y el Beneficio Industrial del mismo.  

 
ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN 
DELEGADA 

Articulo 68.- Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las 
cuentas de Administración delegada los realizará el Propietario mensual-
mente según las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario 
o por su delegado representante. 
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Independientemente, el Aparejador o Arquitecto Técnico redactará, con 
igual periodicidad, la medición de la obra realizada, valorándola con arreglo 
al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para los 
abonos al Constructor salvo que se hubiese pactado lo contrario contrac-
tualmente. 
 
NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 

Articulo 69.- No obstante las facultades que en estos trabajos por Ad-
ministración delegada se reserva el Propietario para la adquisición de los 
materiales y aparatos, si al Constructor se le autoriza para gestionarlos y 
adquirirlos, deberá presentar al Propietario, o en su representación al 
Arquitecto-Director, los precios y las muestras de los materiales y aparatos 
ofrecidos, necesitando su previa aprobación antes de adquirirlos. 

 
DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 

Artículo 70.- Si de los partes mensuales de obra ejecutada que precep-
tivamente debe presentar el Constructor al Arquitecto-Director, éste advir-
tiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las 
unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimien-
tos normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o 
similares, se lo notificará por escrito al Constructor, con el fin de que éste 
haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía 
señalada por el Arquitecto-Director. 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los 
rendimientos no llegasen a los normales, el Propietario queda facultado 
para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del quince por ciento 
(15 por 100) que por los conceptos antes expresados correspondería 
abonarle al Constructor en las liquidaciones quincenales que preceptiva-
mente deben efectuársele. En caso de no Ilegar ambas partes a un acuerdo 
en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a 
arbitraje. 
 
RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 

Artículo 71.- En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el 
Constructor solo será responsable de los efectos constructivos que pudieran 
tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los accidentes 
o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por 
no haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales 
vigentes se establecen. En cambio, y salvo lo expresado en el artículo 70 
precedente, no será responsable del mal resultado que pudiesen dar los 
materiales y aparatos elegidos con arreglo a las normas establecidas en 
dicho artículo. 

En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obligado 
a reparar por su cuenta los trabajos defectuosos y a responder también de 
los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior. 

 
         EPÍGRAFE 5.º 

VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS 
Articulo 72.- Según la modalidad elegida para la contratación de las 

obras y salvo que en el Pliego Particular de Condiciones económicas se 
preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 

1. Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada 
como base de la adjudicación, disminuida en su caso en el importe 
de la baja efectuada por el adjudicatario. 

2. Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este precio por unidad 
de obra es invariable y se haya fijado de antemano, pudiendo va-
riar solamente el número de unidades ejecutadas. 
Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de 
obra ejecutadas, del precio invariable estipulado de antemano para 
cada una de ellas, estipulado de antemano para cada una de ellas, 
se abonará al Contratista el importe de las comprendidas en los 
trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los docu-
mentos que constituyen el Proyecto, los que servirán de base para 
la medición y valoración de las diversas unidades. 

3. Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que 
se realice y los materiales diversos empleados en su ejecución de 
acuerdo con las Órdenes del Arquitecto-Director. 
Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso ante-
rior. 

4. Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la 
forma que el presente "Pliego General de Condiciones económi-
cas" determina. 

5. Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas 
en el contrato. 

 
RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 

Articulo 73.- En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el con-
trato o en los 'Pliegos de Condiciones Particulares" que rijan en la obra, 
formará el Contratista una relación valorada de las obras ejecutadas duran-
te los plazos previstos, según Ia medición que habrá practicado el Apareja-
dor. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se 
valorará aplicando al resultado de la medición general, cúbica, superficial, 
lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los 
precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo 
presente además lo establecido en el presente "Pliego General de Condi-
ciones económicas" respecto a mejoras o sustituciones de material y a las 
obras accesorias y especiales, etc. 

AI Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para 
extender dicha relación se le facilitarán por el Aparejador los datos corres-
pondientes de la relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, 
al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha del 
recibo de dicha nota, pueda el Contratista examinarlos y devolverlos firma-
dos con su conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o 
reclamaciones que considere oportunas. 

Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el Arquitecto-
Director aceptará o rechazará las reclamaciones del Contratista si las 
hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el 
segundo caso, acudir ante el Propietario contra la resolución del Arquitecto-
Director en la forma referida en los "Pliegos Generales de Condiciones 
Facultativas y Legales". 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo ante-
rior, expedirá el Arquitecto-Director Ia certificación de las obras ejecutadas. 
De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la construcción de la 
fianza se haya preestablecido. 

EI material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito 
del Propietario, podrá certificarse hasta el noventa por ciento (90 por 100) 
de su importe, a los precios que figuren en los documentos del Proyecto, sin 
afectarlos del tanto por ciento de contrata. 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente 

al período a que se refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas 
a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven 
de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones apro-
bación ni recepción de las obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el 
plazo a que la valoración se refiere. En el caso de que el Arquitecto-Director 
lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 
 
MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 

Artículo 74.- Cuando el Contratista, incluso con autorización del Arqui-
tecto-Director, emplease materiales de más esmerada preparación o de 
mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de 
fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase con mayo-
res dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en 
ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a 
juicio del Arquitecto-Director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al 
abono de lo que pudiera corresponder en el caso de que hubiese construido 
la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 
 
ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 

Artículo 75.- Salvo lo preceptuado en el "Pliego de Condiciones Particu-
lares de índole económica", vigente en la obra, el abono de los trabajos 
presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el procedi-
miento que corresponda entre los que a continuación se expresan: 

a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las 
presupuestadas mediante partida alzada, se abonarán previa me-
dición y aplicación del precio establecido. 

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se 
establecerán precios contradictorios para las unidades con partida 
alzada, deducidos de los similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o 
similares, la partida alzada se abonará íntegramente al Contratista, 
salvo el caso de que en el Presupuesto de la obra se exprese que 
el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso el Arqui-
tecto-Director indicará al Contratista y con anterioridad a su ejecu-
ción, el procedimiento que de seguirse para llevar dicha cuenta, 
que en realidad será de Administración, valorándose los materiales 
y jornales a los precios que figuren en el Presupuesto aprobado o, 
en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución convengan 
las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje 
que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto 
de Gastos Generales y Beneficio Industrial del Contratista. 

 
ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO 
CONTRATADOS 

Artículo 76.- Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones 
y otra clase de trabajos de cualquiera índole especial y ordinaria, que por no 
estar contratados no sean de cuenta del Contratista, y si no se contratasen 
con tercera persona, tendrá el Contratista la obligación de realizarlos y de 
satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán 
abonados por el Propietario por separado de la Contrata. 

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Contratista, se le 
abonará juntamente con ellos el tanto por ciento del importe total que, en su 
caso, se especifique en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 
PAGOS 

Artículo 77.- Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos 
previamente establecidos, y su importe corresponderá precisamente al de 
las certificaciones de obra conformadas por el Arquitecto-Director, en virtud 
de las cuales se verifican aquéllos. 

 
ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE 
GARANTÍA 
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Artículo 78.- Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de 
garantía se hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se 
procederá así: 

1. Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Pro-
yecto, y sin causa justificada no se hubieran realizado por el Con-
tratista a su debido tiempo; y el Arquitecto-Director exigiera su rea-
lización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios 
que figuren en el Presupuesto y abonados de acuerdo con lo esta-
blecido en los "Pliegos Particulares" o en su defecto en los Gene-
rales, en el caso de que dichos precios fuesen inferiores a los que 

rijan en la época de su realización; en caso contrario, se aplicarán 
estos últimos. 

2. Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de des-
perfectos ocasionados por el uso del edificio, por haber sido éste 
utilizado durante dicho plazo por el Propietario, se valorarán y 
abonarán a los precios del día, previamente acordados. 

3. Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos 
ocasionados por deficiencia de la construcción o de la calidad de 
los materiales, nada se abonará por ellos al Contratista. 

                EPÍGRAFE 6.º 

INDEMNIZACIONES MUTUAS 

INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE TERMINACIÓN DE 
LAS OBRAS 

Artículo 79.- La indemnización por retraso en la terminación se estable-
cerá en un tanto por mil del importe total de los trabajos contratados, por 
cada día natural de retraso, contados a partir del día de terminación fijado 
en el Calendario de obra, salvo lo dispuesto en el Pliego Particular del 
presente proyecto. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fian-
za. 
DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL PROPIETARIO 

Artículo 80.- Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecu-
tadas, dentro del mes siguiente al que corresponde el plazo convenido el 
Contratista tendrá además el derecho de percibir el abono de un cinco por 
ciento (5%) anual (o el que se defina en el Pliego Particular), en concepto 

de intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el 
importe de la mencionada certificación. 

Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho plazo de 
un mes sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el Contratista a la resolu-
ción del contrato, procediéndose a la liquidación correspondiente de las 
obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que éstos reúnan 
las condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesa-
ria para la terminación de la obra contratada o adjudicada. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de 
resolución del contrato fundada en dicha demora de pagos, cuando el 
Contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en 
obra o en materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto corres-
pondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 

 
 

EPÍGRAFE 7.º 

VARIOS 
 
MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA.  

Artículo 76.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en 
que el Arquitecto-Director haya ordenado por escrito la ejecución de traba-
jos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los 
materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán 
aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las 
mediciones del Proyecto a menos que el Arquitecto-Director ordene, tam-
bién por escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes 
contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los 
importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos 
materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas 
mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades 
contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-
Director introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable 
en los importes de las unidades de obra contratadas. 
 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES  

Articulo 77.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra 
defectuosa, pero aceptable a juicio del Arquitecto-Director de las obras, 
éste determinará el precio o partida de abono después de oír al Contra-
tista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en 
que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y 
rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 

 
SEGURO DE LAS OBRAS 

Artículo 78.- EI Contratista estará obligado a asegurar la obra contrata-
da durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la recepción definiti-
va; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que 
tengan por contrata los objetos asegurados. 

EI importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de sinies-
tro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con cargo a 
ella se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se vaya reali-
zando. 

EI reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certifica-
ciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, 
salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en documento público, el 
Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del 
de reconstrucción de la parte siniestrada. 

La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para 
que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, 
abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización 
equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro 
y que no se le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo 
que suponga la indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, 
respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán 
tasados a estos efectos por el Arquitecto-Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción 
de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se 
entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afecta-
da por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en Ia póliza o pó-
lizas de Seguros, los pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en cono-
cimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad 
o reparos. 

Además se han de establecer garantías por daños materiales ocasio-
nados por vicios y defectos de la construcción, según se describe en el Art. 
81, en base al Art. 19 de la L.O.E. 
 
CONSERVACIÓN DE LA OBRA 

Artículo 79.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la con-
servación de Ia obra durante el plazo de garantía, en el caso de que el 
edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción 
definitiva, el Arquitecto-Director, en representación del Propietario, podrá 
disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a Ia guardería, limpie-
za y todo lo que fuese menester para su buena conservación, abonándose 
todo ello por cuenta de la Contrata. 

AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de 
las obras, como en el caso de resolución del contrato, está obligado a 
dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto Director fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la 
conservación del edificio corra a cargo del Contratista, no deberá haber en 
él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensa-
bles para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso 
ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a 
revisar y reparar la obra, durante el plazo expresado, procediendo en la 
forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 
 
USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL 
PROPIETARIO 

Artículo 80.- Cuando durante Ia ejecución de Ias obras ocupe el Con-
tratista, con la necesaria y previa autorización del Propietario, edificios o 
haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación 
de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a Ia terminación 
del contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se 
hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por 
las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya 
utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, 
propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo 
previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a costa de aquél y 
con cargo a la fianza. 

 
PAGO DE ARBITRIOS 

El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro ori-
gen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono debe hacerse durante el 
tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios 
trabajos que se realizan, correrán a cargo de la contrata, siempre que en las 
condiciones particulares del Proyecto no se estipule lo contrario. 

 
GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VICIOS Y 
DEFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

 
Artículo 81.- 
El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará 

efectivo de acuerdo con la obligatoriedad que se establece en la L.O.E. (el 
apartado c) exigible para edificios cuyo destino principal sea el de vivienda 
según disposición adicional segunda de la L.O,.E.), teniendo como referente 
a las siguientes garantías: 
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a) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, 
durante un año, el resarcimiento de los daños causados por vicios 
o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o 
acabado de las obras, que podrá ser sustituido por la retención por 
el promotor de un 5% del importe de la ejecución material de la 
obra. 

b) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, 
durante tres años, el resarcimiento de los daños causados por vi-
cios o defectos de los elementos constructivos o de las instalacio-

nes que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabi-
lidad especificados en el art. 3 de la L.O.E. 

c) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, 
durante diez años, el resarcimiento de los daños materiales cau-
sados por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la ci-
mentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga 
u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente 
la resistencia mecánica y estabilidad del edificio. 

 
CAPITULO IV  

PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES 
PLIEGO PARTICULAR 

 
EPÍGRAFE 1.º 

CONDICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- Calidad de los materiales. 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera 
calidad y reunirán las condiciones exigidas vigentes referentes a materiales 
y prototipos de construcción. 
 
Articulo 2.- Pruebas y ensayos de materiales. 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser someti-
dos a los análisis o pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean nece-
sarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y 
sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección de las obras, 
bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigi-
das por la buena práctica de la construcción. 
 
Artículo 3.- Materiales no consignados en proyecto. 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios 

contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la 
Dirección Facultativa no teniendo el contratista derecho a reclamación 
alguna por estas condiciones exigidas. 
 
Artículo 4.- Condiciones generales de ejecución. 

Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el 
presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas 
prácticas de la construcción, dé acuerdo con las condiciones establecidas 
en el Pliego de Condiciones de la Edificación de la Dirección General de 
Arquitectura de 1960, y cumpliendo estrictamente las instrucciones 
recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo por tanto servir de 
pretexto al contratista la baja subasta, para variar esa esmerada ejecución 
ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus 
materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales.

 
EPÍGRAFE 2.º 

CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 

Artículo  5.- Materiales para hormigones y morteros. 
 
5.1. Áridos. 
5.1.1. Generalidades. 

Generalidades. La naturaleza de los áridos y su preparación serán ta-
les que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormi-
gón, así como las restantes características que se exijan a éste en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse are-
nas y gravas existentes en yacimientos naturales, machacados u otros 
productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte 
aconsejable como consecuencia de estudios realizados en un laboratorio 
oficial. En cualquier caso cumplirá las condiciones de la EHE. 

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos 
disponibles, o se vayan a emplear para otras aplicaciones distintas de las ya 
sancionadas por la práctica, se realizarán ensayos de identificación median-
te análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, según conven-
gan a cada caso. 

En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará 
previamente que son estables, es decir que no contienen silicatos inesta-
bles ni compuestos ferrosos. Esta comprobación se efectuará con arreglo al 
método de ensayo UNE 7.243. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
Se entiende por "arena" o 'árido fino" el árido fracción del mismo que 

pasa por un tamiz de 5 mm. de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050); por 'grava" 
o 'árido grueso" el que resulta detenido por dicho tamiz; y por "árido total' (o 
simplemente "árido' cuando no hay lugar a confusiones), aquel que, de por 
si o por mezcla, posee las proporciones de arena y grava adecuadas para 
fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere. 
5.1.2. Limitación de tamaño. 

Cumplirá las condiciones señaladas en la instrucción EHE.  
 

5.2. Agua para amasado. 
Habrá de cumplir las siguientes prescripciones: 

- Acidez tal que el pH sea mayor de 5. (UNE 7234:71). 
- Sustancias solubles, menos de quince gramos por litro (15 gr./l.), 

según NORMA UNE 7130:58. 
- Sulfatos expresados en S04, menos de un gramo por litro (1 gr.A.) 

según ensayo de NORMA 7131:58. 
- lón cloro para hormigón con armaduras, menos de 6 gr./I., según 

NORMA UNE 7178:60. 
- Grasas o aceites de cualquier clase, menos de quince gramos por 

litro (15 gr./I.). (UNE 7235). 
- Carencia absoluta de azúcares o carbohidratos según ensayo de 

NORMA UNE 7132:58. 
- Demás prescripciones de la EHE. 

 
5.3. Aditivos. 

Se definen como aditivos a emplear en hormigones y morteros aquellos 
productos sólidos o Iíquidos, excepto cemento, áridos o agua que mezcla-
dos durante el amasado modifican o mejoran las características del mortero 
u hormigón en especial en lo referente al fraguado, endurecimiento, plastici-

dad e incluso de aire. 
Se establecen los siguientes Iímites: 
- Si se emplea cloruro cálcico como acelerador, su dosificación será 

igual o menor del dos por ciento (2%) en peso del cemento y si se 
trata de hormigonar con temperaturas muy bajas, del tres y medio 
por ciento (3.5%) del peso del cemento. 

- Si se usan aireantes para hormigones normales su proporción será 
tal que la disminución de residentes a compresión producida por la 
inclusión del aireante sea inferior al veinte por ciento (20%). En 
ningún caso la proporción de aireante será mayor del cuatro por 
ciento (4%) del peso en cemento. 

- En caso de empleo de colorantes, la proporción será inferior al 
diez por ciento del peso del cemento. No se emplearán colorantes 
orgánicos. 

- Cualquier otro que se derive de la aplicación de la EHE. 
 
5.4. Cemento. 

Se entiende como tal, un aglomerante, hidráulico que responda a algu-
na de las definiciones del pliego de prescripciones técnicas generales para 
la recepción de cementos R.C. 03. B.O.E. 16.01.04. 

Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer caso, el almacén 
protegerá contra la intemperie y la humedad, tanto del suelo como de las 
paredes. Si se almacenara a granel, no podrán mezclarse en el mismo sitio 
cementos de distintas calidades y procedencias. 

Se exigirá al contratista Ia realización de ensayos que demuestren de 
modo satisfactorio que los cementos cumplen las condiciones exigidas. Las 
partidas de cemento defectuoso serán retiradas de la obra en el plazo 
máximo de 8 días. Los métodos de ensayo serán los detallados en el citado 
“Pliego General de Condiciones para la Recepción de Conglomerantes 
Hidráulicos.” Se realizarán en laboratorios homologados. 

Se tendrá en cuenta prioritariamente las determinaciones de la Instruc-
ción EHE.  
 
Articulo  6.- Acero. 
 
6.1. Acero de alta adherencia en redondos para armaduras.  

Se aceptarán aceros de alta adherencia que Ileven el sello de confor-
midad CIETSID homologado por el M.O.P.U. 

Estos aceros vendrán marcados de fábrica con señales indelebles para 
evitar confusiones en su empleo. No presentarán ovalaciones, grietas, 
sopladuras, ni mermas de sección superiores al cinco por ciento (5%). 

EI módulo de elasticidad será igual o mayor de dos millones cien mil ki-
logramos por centímetro cuadrado (2.100.000 kg./cm2). Entendiendo por 
límite elástico la mínima tensión capaz de producir una deformación perma-
nente de dos décimas por ciento (0.2%). Se prevé el acero de límite elástico 
4.200 kg./cm2, cuya carga de rotura no será inferior a cinco mil doscientos 
cincuenta (5.250 kg./cm2) Esta tensión de rotura es el valor de la ordenada 
máxima del diagrama tensión deformación. 

Se tendrá en cuenta prioritariamente las determinaciones de la Instruc-
ción EHE. 

 
6.2. Acero laminado.  
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El acero empleado en los perfiles de acero laminado será de los tipos 
establecidos en la norma UNE EN 10025 (Productos laminados en caliente 
de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general) , tam-
bién se podrán utilizar los aceros  establecidos por las normas UNE EN 
10210-1:1994 relativa a perfiles huecos para la construcción, acabados en 
caliente, de acero no aleado de grano fino, y en la UNE EN 10219-1:1998, 
relativa a secciones huecas de acero estructural conformadas en frío.  

En cualquier caso se tendrán en cuenta las especificaciones del artícu-
lo 4.2 del DB SE-A Seguridad Estructural Acero del CTE. 

Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica, 
con señales indelebles para evitar confusiones. No presentarán grietas, 
ovalizaciones, sopladuras ni mermas de sección superiores al cinco por 
ciento (5%). 
 
Articulo 7.- Materiales auxiliares de hormigones. 
 
7.1. Productos para curado de hormigones. 

Se definen como productos para curado de hormigones hidráulicos los 
que, aplicados en forma de pintura pulverizada, depositan una película 
impermeable sobre la superficie del hormigón para impedir la pérdida de 
agua por evaporización. 

EI color de la capa protectora resultante será claro, preferiblemente 
blanco, para evitar la absorción del calor solar. Esta capa deberá ser capaz 
de permanecer intacta durante siete días al menos después de una aplica-
ción. 

 
7.2. Desencofrantes. 

Se definen como tales a los productos que, aplicados en forma de pin-
tura a los encofrados, disminuyen la adherencia entre éstos y el hormigón, 
facilitando la labor de desmoldeo. EI empleo de éstos productos deberá ser 
expresamente autorizado sin cuyo requisito no se podrán utilizar. 

 
Articulo  8.- Encofrados y cimbras. 
 
8.1. Encofrados en muros. 

Podrán ser de madera o metálicos pero tendrán la suficiente rigidez, la-
tiguillos y puntales para que la deformación máxima debida al empuje del 
hormigón fresco sea inferior a un centímetro respecto a la superficie teórica 
de acabado. Para medir estas deformaciones se aplicará sobre la superficie 
desencofrada una regla metálica de 2 m. de longitud, recta si se trata de 
una superficie plana, o curva si ésta es reglada. 

Los encofrados para hormigón visto necesariamente habrán de ser de 
madera. 

 
8.2. Encofrado de pilares, vigas y arcos. 

Podrán ser de madera o metálicos pero cumplirán la condición de que 
la deformación máxima de una arista encofrada respecto a la teórica, sea 
menor o igual de un centímetro de la longitud teórica. Igualmente deberá 
tener el confrontado lo suficientemente rígido para soportar los efectos 
dinámicos del vibrado del hormigón de forma que el máximo movimiento 
local producido por esta causa sea de cinco milímetros. 
 
Articulo  9.- Aglomerantes excluido cemento. 
 
9.1. Cal hidráulica. 
Cumplirá las siguientes condiciones: 
- Peso específico comprendido entre dos enteros y cinco décimas y dos 

enteros y ocho décimas. 
- Densidad aparente superior a ocho décimas. 
- Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor del doce por 

ciento. 
- Fraguado entre nueve y treinta horas. 
- Residuo de tamiz cuatro mil novecientas mallas menor del seis por 

ciento. 
- Resistencia a la tracción de pasta pura a los siete días superior a ocho 

kilogramos por centímetro cuadrado. Curado de la probeta un día al ai-
re y el resto en agua. 

- Resistencia a la tracción del mortero normal a los siete días superior a 
cuatro kilogramos por centímetro cuadrado. Curado por la probeta un 
día al aire y el resto en agua. 

- Resistencia a la tracción de pasta pura a los veintiocho días superior a 
ocho kilogramos por centímetro cuadrado y también superior en dos ki-
logramos por centímetro cuadrado a la alcanzada al séptimo día. 

 
9.2. Yeso negro. 
Deberá cumplir las siguientes condiciones: 
- EI contenido en sulfato cálcico semihidratado (S04Ca/2H20) será como 

mínimo del cincuenta por ciento en peso. 
- EI fraguado no comenzará antes de los dos minutos y no terminará 

después de los treinta minutos. 
- En tamiz 0.2 UNE 7050 no será mayor del veinte por ciento. 
- En tamiz 0.08 UNE 7050 no será mayor del cincuenta por ciento. 
- Las probetas prismáticas 4-4-16 cm. de pasta normal ensayadas a 

flexión con una separación entre apoyos de 10.67 cm. resistirán una 
carga central de ciento veinte kilogramos como mínimo. 

- La resistencia a compresión determinada sobre medias probetas 
procedentes del ensayo a flexión, será como mínimo setenta y cinco ki-
logramos por centímetros cuadrado. La toma de muestras se efectuará 
como mínimo en un tres por ciento de los casos mezclando el yeso 
procedente de los diversos hasta obtener por cuarteo una muestra de 

10 kgs. como mínimo una muestra. Los ensayos se efectuarán según 
las normas UNE 7064 y 7065. 

Artículo 10.- Materiales de cubierta. 
 
10.1. Tejas. 

Las tejas de cemento que se emplearán en la obra, se obtendrán a par-
tir de. superficies cónicas o cilíndricas que permitan un solape de 70 a 150 
mm. o bien estarán dotadas de una parte plana con resaltes o dientes de 
apoyo para facilitar el encaje de las piezas. Deberán tener la aprobación del 
Ministerio de Industria, la autorización de uso del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, un Documento de Idoneidad Técnica de I.E.T.C.C. o 
una certificación de conformidad incluida en el Registro General del CTE  
del Ministerio de la Vivienda, cumpliendo todas sus condiciones. 
 
10.2. Impermeabilizantes. 

Las láminas impermeabilizantes podrán ser bituminosas, plásticas o de 
caucho. Las láminas y las imprimaciones deberán llevar una etiqueta identi-
ficativa indicando la clase de producto, el fabricante, las dimensiones y el 
peso por metro cuadrado. Dispondrán de Sello INCE-ENOR y de homolo-
gación MICT, o de un sello o certificación de conformidad incluida en el 
registro del CTE del Ministerio de la Vivienda. 

Podrán ser bituminosos ajustándose a uno de los sistemas aceptados 
por el DB correspondiente del CTE, cuyas condiciones cumplirá, o, no 
bituminosos o bituminosos modificados teniendo concedido Documento de 
Idoneidad Técnica de I.E.T.C.C. cumpliendo todas sus condiciones. 
 
Artículo 11.- Plomo y Cinc. 

Salvo indicación de lo contrario la ley mínima del plomo será de noven-
ta y nueve por ciento. 

Será de la mejor calidad, de primera fusión, dulce, flexible, laminado 
teniendo las planchas espesor uniforme, fractura briIlante y cristalina, 
desechándose las que tengan picaduras o presenten hojas, aberturas o 
abolladuras. 

EI plomo que se emplee en tuberías será compacto, maleable, dúctil y 
exento de sustancias extrañas, y, en general, de todo defecto que permita la 
filtración y escape del Iíquido. Los diámetros y espesores de los tubos serán 
los indicados en el estado de mediciones o en su defecto, los que indique la 
Dirección Facultativa. 
 
Artículo 12.- Materiales para fábrica y forjados. 
 
12.1. Fábrica de ladrillo y bloque. 

Las piezas utilizadas en la construcción de fábricas de ladrillo o bloque 
se ajustarán a lo estipulado en el artículo 4 del DB SE-F Seguridad Estruc-
tural Fábrica, del CTE. 

La resistencia normalizada a compresión mínima de las piezas será de 
5 N/mm2. 

Los ladrillos serán de primera calidad según queda definido en la Nor-
ma NBE-RL /88 Las dimensiones de los Iadrillos se medirán de acuerdo con 
la Norma UNE 7267. La resistencia a compresión de los ladrillos será como 
mínimo: 
 L. macizos = 100 Kg./cm2 
 L. perforados = 100 Kg./cm2 
 L. huecos = 50 Kg./cm2 
 
12.2. Viguetas prefabricadas. 

Las viguetas serán armadas o pretensadas según la memoria de cálcu-
lo y deberán poseer la autorización de uso del M.O.P. No obstante el fabri-
cante deberá garantizar su fabricación y resultados por escrito, caso de que 
se requiera. 

EI fabricante deberá facilitar instrucciones adicionales para su utiliza-
ción y montaje en caso de ser éstas necesarias siendo responsable de los 
daños que pudieran ocurrir por carencia de las instrucciones necesarias. 

Tanto el forjado como su ejecución se adaptará a la EFHE (RD 
642/2002). 
 
12.3. Bovedillas. 

Las características se deberán exigir directamente al fabricante a fin de 
ser aprobadas. 
 
Artículo 13.- Materiales para solados y alicatados. 
 
13.1. Baldosas y losas de terrazo. 

Se compondrán como mínimo de una capa de huella de hormigón o 
mortero de cemento, triturados de piedra o mármol, y, en general, coloran-
tes y de una capa base de mortero menos rico y árido más grueso. 

Los áridos estarán limpios y desprovistos de arcilla y materia orgánica. 
Los colorantes no serán orgánicos y se ajustarán a Ia Norma UNE 41060. 

Las tolerancias en dimensiones serán: 
- Para medidas superiores a diez centímetros, cinco décimas de milíme-

tro en más o en menos. 
- Para medidas de diez centímetros o menos tres décimas de milímetro 

en más o en menos. 
- EI espesor medido en distintos puntos de su contorno no variará en 

más de un milímetro y medio y no será inferior a los valores indicados a 
continuación. 

- Se entiende a estos efectos por lado, el mayor del rectángulo si la 
baldosa es rectangular, y si es de otra forma, el lado mínimo del cua-
drado circunscrito. 

- EI espesor de la capa de la huella será uniforme y no menor en ningún 
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punto de siete milímetros y en las destinadas a soportar tráfico o en las 
losas no menor de ocho milímetros. 

- La variación máxima admisible en los ángulos medida sobre un arco de 
20 cm. de radio será de más/menos medio milímetro. 

- La flecha mayor de una diagonal no sobrepasará el cuatro por mil de la 
longitud, en más o en menos. 

- EI coeficiente de absorción de agua determinado según la Norma UNE 
7008 será menor o igual al quince por ciento. 

- EI ensayo de desgaste se efectuará según Norma UNE 7015, con un 
recorrido de 250 metros en húmedo y con arena como abrasivo; el 
desgaste máximo admisible será de cuatro milímetros y sin que apa-
rezca la segunda capa tratándose de baldosas para interiores de tres 
milímetros en baldosas de aceras o destinadas a soportar tráfico. 

- Las muestras para los ensayos se tomarán por azar, 20 unidades como 
mínimo del millar y cinco unidades por cada millar más, desechando y 
sustituyendo por otras las que tengan defectos visibles, siempre que el 
número de desechadas no exceda del cinco por ciento. 

 
13.2. Rodapiés de terrazo. 

Las piezas para rodapié, estarán hechas de los mismos materiales que 
los del solado, tendrán un canto romo y sus dimensiones serán de 40 x 10 
cm. Las exigencias técnicas serán análogas a las del material de solado. 
 
13.3. Azulejos. 

Se definen como azulejos Ias piezas poligonales, con base cerámica 
recubierta de una superficie vidriada de colorido variado que sirve para 
revestir paramentos. 

Deberán cumplir Ias siguientes condiciones: 
- Ser homogéneos, de textura compacta y restantes al desgaste. 
- Carecer de grietas, coqueras, planos y exfoliaciones y materias extra-

ñas que pueden disminuir su resistencia y duración. 
- Tener color uniforme y carecer de manchas eflorescentes. 
- La superficie vitrificada será completamente plana, salvo cantos romos 

o terminales. 
- Los azulejos estarán perfectamente moldeados y su forma y dimensio-

nes serán las señaladas en los planos. La superficie de los azulejos se-
rá brillante, salvo que, explícitamente, se exija que la tenga mate. 

- Los azulejos situados en las esquinas no serán lisos sino que presenta-
rán según los casos, un canto romo, Iargo o corto, o un terminal de es-
quina izquierda o derecha, o un terminal de ángulo entrante con apare-
jo vertical u horizontal. 

- La tolerancia en las dimensiones será de un uno por ciento en menos y 
un cero en más, para los de primera clase. 

- La determinación de los defectos en las dimensiones se hará aplicando 
una escuadra perfectamente ortogonal a una vertical cualquiera del 
azulejo, haciendo coincidir una de las aristas con un lado de la escua-
dra. La desviación del extremo de la otra arista respecto al lado de Ia 
escuadra es el error absoluto, que se traducirá a porcentual. 

 
13.4. Baldosas y losas de mármol. 

Los mármoles deben de estar exentos de los defectos generales tales 
como pelos, grietas, coqueras, bien sean estos defectos debidos a trastor-
nos de la formación de Ia masa o a Ia mala explotación de las canteras. 
Deberán estar perfectamente planos y pulimentados. 

Las baldosas serán piezas de 50 x 50 cm. como máximo y 3 cm. de 
espesor. Las tolerancias en sus dimensiones se ajustarán a las expresadas 
en el párrafo 9.1. para las piezas de terrazo. 
13.5. Rodapiés de mármol. 

Las piezas de rodapié estarán hechas del mismo material que las de 
solado; tendrán un canto romo y serán de 10 cm. de alto. Las exigencias 
técnicas serán análogas a las del solado de mármol. 
 
Artículo 14.- Carpintería de taller. 
 
14.1. Puertas de madera. 

Las puertas de madera que se emplean en Ia obra deberán tener la 
aprobación del Ministerio de Industria, Ia autorización de uso del M.O.P.U. o 
documento de idoneidad técnica expedido por el I.E.T.C.C. 

 
14.2. Cercos. 

Los cercos de los marcos interiores serán de primera calidad con una 
escuadría mínima de 7 x 5 cm. 
 
Artículo 15.- Carpintería metálica. 
 
15.1. Ventanas y Puertas. 

Los perfiles empleados en la confección de ventanas y puertas metáli-
cas, serán especiales de doble junta y cumplirán todas Ias prescripciones 
legales. No se admitirán rebabas ni curvaturas rechazándose los elementos 
que adolezcan de algún defecto de fabricación. 
 
Artículo 16.- Pintura. 
 
16.1. Pintura al temple. 

Estará compuesta por una cola disuelta en agua y un pigmento mineral 
finamente disperso con la adición de un antifermento tipo formol para evitar 
la putrefacción de la cola. Los pigmentos a utilizar podrán ser:- Blanco de 
Cinc que cumplirá la Norma UNE 48041. 
- Litopón que cumplirá la Norma UNE 48040. 
- Bióxido de Titanio tipo anatasa según la Norma UNE 48044 

También podrán emplearse mezclas de estos pigmentos con carbonato 
cálcico y sulfato básico. Estos dos últimos productos considerados como 
cargas no podrán entrar en una proporción mayor del veinticinco por ciento 
del peso del pigmento. 

 
16.2. Pintura plástica. 

Está compuesta por un vehículo formado por barniz adquirido y los 
pigmentos están constituidos de bióxido de titanio y colores resistentes. 
 
Artículo 17.- Colores, aceites, barnices, etc. 

Todas las sustancias de uso general en la pintura deberán ser de exce-
lente calidad. Los colores reunirán las condiciones siguientes: 
- Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies. 
- Fijeza en su tinta. 
- Facultad de incorporarse al aceite, color, etc. 
- Ser inalterables a la acción de los aceites o de otros colores. 
- Insolubilidad en el agua. 

Los aceites y barnices reunirán a su vez las siguientes condiciones: 
- Ser inalterables por la acción del aire. 
- Conservar la fijeza de los colores. 
- Transparencia y color perfectos. 

Los colores estarán bien molidos y serán mezclados con el aceite, bien 
purificados y sin posos. Su color será amarillo claro, no admitiéndose el que 
al usarlo, deje manchas o ráfagas que indiquen la presencia de sustancias 
extrañas. 
 
Artículo 18.- Fontanería. 
 
18.1. Tubería de hierro galvanizado. 

La designación de pesos, espesores de pared, tolerancias, etc. se ajus-
tarán a las correspondientes normas DIN. Los manguitos de unión serán de 
hierro maleable galvanizado con junta esmerilada. 

 
18.2. Tubería de cemento centrifugado. 

Todo saneamiento horizontal se realizará en tubería de cemento centri-
fugado siendo el diámetro mínimo a utilizar de veinte centímetros. 

Los cambios de sección se realizarán mediante las arquetas corres-
pondientes. 

 
18.3. Bajantes. 

Las bajantes tanto de aguas pluviales como fecales serán de fibroce-
mento o materiales plásticos que dispongan autorización de uso. No se 
admitirán bajantes de diámetro inferior a 12 cm. 

Todas las uniones entre tubos y piezas especiales se realizarán me-
diante uniones Gibault. 

 
18.4. Tubería de cobre. 

La red de distribución de agua y gas butano se realizará en tubería de 
cobre, sometiendo a la citada tubería a Ia presión de prueba exigida por Ia 
empresa Gas Butano, operación que se efectuará una vez acabado el 
montaje. 

Las designaciones, pesos, espesores de pared y tolerancias se ajusta-
rán a las normas correspondientes de la citada empresa. 

Las válvulas a las que se someterá a una presión de prueba superior 
en un cincuenta por ciento a la presión de trabajo serán de marca aceptada 
por la empresa Gas Butano y con las características que ésta le indique. 
 
Artículo 19.- Instalaciones eléctricas. 
 
19.1. Normas. 

Todos los materiales que se empleen en Ia instalación eléctrica, tanto 
de A.T. como de B.T., deberán cumplir las prescripciones técnicas que 
dictan las normas internacionales C.B.I., los reglamentos para instalaciones 
eléctricas actualmente en vigor, así como las normas técnico-prácticas de la 
Compañía Suministradora de Energía. 

 
19.2. Conductores de baja tensión. 

Los conductores de los cables serán de cobre de nudo recocido nor-
malmente con formación e hilo único hasta seis milímetros cuadrados. 

La cubierta será de policloruro de vinilo tratada convenientemente de 
forma que asegure mejor resistencia al frío, a la laceración, a la abrasión 
respecto al policloruro de vinilo normal. (PVC). 

La acción sucesiva del sol y de la humedad no deben provocar la más 
mínima alteración de la cubierta. EI relleno que sirve para dar forma al cable 
aplicado por extrusión sobre las almas del cableado debe ser de material 
adecuado de manera que pueda ser fácilmente separado para la confección 
de los empalmes y terminales. 

Los cables denominados de 'instalación" normalmente alojados en tu-
bería protectora serán de cobre con aislamiento de PVC. La tensión de 
servicio será de 750 V y la tensión de ensayo de 2.000 V. 

La sección mínima que se utilizará en los cables destinados tanto a cir-
cuitos de alumbrado como de fuerza será de 1.5 m2 

Los ensayos de tensión y de la resistencia de aislamiento se efectuarán 
con la tensión de prueba de 2.000 V. y de igual forma que en los cables 
anteriores. 

 
19.3. Aparatos de alumbrado interior. 

Las luminarias se construirán con chasis de chapa de acero de calidad 
con espesor o nervaduras suficientes para alcanzar tal rigidez. 

Los enchufes con toma de tierra tendrán esta toma dispuesta de forma 
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que sea la primera en establecerse y la última en desaparecer y serán irreversibles, sin posibilidad de error en la conexión. 
 

CAPITULO V PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA y  
CAPITULO VI  PRESCRIPCINES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. MANTENIMIENTO  

PLIEGO PARTICULAR  
 
Artículo  20.- Movimiento de tierras.  
 
20.1. Explanación y préstamos. 

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar, evacuar, rellenar 
y nivelar el terreno así como las zonas de préstamos que puedan necesitar-
se y el consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o 
lugar de empleo. 
20.1.1. Ejecución de las obras. 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se inicia-
rán las obras de excavaciones ajustándose a las alienaciones pendientes 
dimensiones y demás información contenida en los planos. 

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, que no se hu-
biera extraído en el desbroce se aceptará para su utilización posterior en 
protección de superficies erosionables. 

En cualquier caso, la tierra vegetal extraída se mantendrá separada del 
resto de los productos excavados. 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación, excepción he-
cha de la tierra vegetal, se podrán utilizar en la formación de rellenos y 
demás usos fijados en este Pliego y se transportarán directamente a las 
zonas previstas dentro del solar, o vertedero si no tuvieran aplicación dentro 
de la obra. 

En cualquier caso no se desechará ningún material excavado sin previa 
autorización. Durante las diversas etapas de la construcción de la explana-
ción, las obras se mantendrán en perfectas condiciones de drenaje. 

EI material excavado no se podrá colocar de forma que represente un 
peligro para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga 
de los rellenos contiguos. 
 Las operaciones de desbroce y limpieza se efectuaran con las 
precauciones necesarias, para evitar daño a las construcciones colindantes 
y existentes. Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto 
de la limpieza, acotándose las zonas de vegetación o arbolado destinadas a 
permanecer en su sitio. 
  Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm. de diámetro serán 
eliminadas hasta una profundidad no inferior a 50 cm., por debajo de la 
rasante de excavación y no menor de 15 cm. por debajo de la superficie 
natural del terreno. 
  Todos los huecos causados por la extracción de tocones y raíces, se 
rellenarán con material análogo al existente, compactándose hasta que su 
superficie se ajuste al nivel pedido. 
  No existe obligación por parte del constructor de trocear la madera a 
longitudes inferiores a tres metros. 
  La ejecución de estos trabajos se realizara produciendo las menores 
molestias posibles a las zonas habitadas próximas al terreno desbrozado. 
20.1.2. Medición y abono. 

La excavación de la explanación se abonará por metros cúbicos real-
mente excavados medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados 
inmediatamente antes de iniciar los trabajos y los datos finales, tomados 
inmediatamente después de concluidos. La medición se hará sobre los 
perfiles obtenidos. 
 
20.2. Excavación en zanjas y pozos. 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir em-
plazamiento adecuado para las obras de fábrica y estructuras, y sus cimen-
taciones; comprenden zanjas de drenaje u otras análogas. Su ejecución 
incluye las operaciones de excavación, nivelación y evacuación del terreno 
y el consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar 
de empleo. 
20.2.1. Ejecución de las obras. 

EI contratista de las obras notificará con la antelación suficiente, el co-
mienzo de cualquier excavación, a fin de que se puedan efectuar las medi-
ciones necesarias sobre el terreno inalterado. EI terreno natural adyacente 
al de la excavación o se modificará ni renovará sin autorización. 

La excavación continuará hasta llegar a la profundidad en que aparez-
ca el firme y obtenerse una superficie limpia y firme, a nivel o escalonada, 
según se ordene. No obstante, la Dirección Facultativa podrá modificar la 
profundidad, si la vista de las condiciones del terreno lo estimara necesario 
a fin de conseguir una cimentación satisfactoria. 

 El replanteo se realizará de tal forma que existirán puntos fijos de refe-
rencia, tanto de cotas como de nivel, siempre fuera del área de excavación. 

Se llevará en obra un control detallado de las mediciones de la excava-
ción de las zanjas. 

El comienzo de la excavación de zanjas se realizará cuando existan to-
dos los elementos necesarios para su excavación, incluido la madera para una 
posible entibación. 

La Dirección Facultativa indicará siempre la profundidad de los fondos de 
la excavación de la zanja, aunque sea distinta a la de Proyecto, siendo su 
acabado limpio, a nivel o escalonado. 

 La Contrata deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes ver-
ticales de todas las excavaciones que realice, aplicando los medios de entiba-
ción, apuntalamiento, apeo y protección superficial del terreno, que considere 
necesario, a fin de impedir desprendimientos, derrumbamientos y deslizamien-
tos que pudieran causar daño a personas o a las obras, aunque tales medios 
no estuvieran definidos en el Proyecto, o no hubiesen sido ordenados por la 

Dirección Facultativa. 
 La Dirección Facultativa podrá ordenar en cualquier momento la coloca-

ción de entibaciones, apuntalamientos, apeos y protecciones superficiales del 
terreno. 

 Se adoptarán por la Contrata todas las medidas necesarias para evitar la 
entrada del agua, manteniendo libre de la misma la zona de excavación, 
colocándose ataguías, drenajes, protecciones, cunetas, canaletas y conductos 
de desagüe que sean necesarios. 

 Las aguas superficiales deberán ser desviadas por la Contrata y canali-
zadas antes de que alcancen los taludes, las paredes y el fondo de la excava-
ción de la zanja. 

 El fondo de la zanja deberá quedar libre de tierra, fragmentos de roca, 
roca alterada, capas de terreno inadecuado o cualquier elemento extraño que 
pudiera debilitar su resistencia. Se limpiarán las grietas y hendiduras, relle-
nándose con material compactado o hormigón. 

La separación entre el tajo de la máquina y la entibación no será mayor 
de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 

En el caso de terrenos meteorizables o erosionables por viento o lluvia, 
las zanjas nunca permanecerán abiertas mas de 8 días, sin que sean protegi-
das o finalizados los trabajos. 

Una vez alcanzada la cota inferior de la excavación de la zanja para 
cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras, 
para observar si se han producido desperfectos y tomar las medidas 
pertinentes. 

Mientras no se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondos 
de la zanja, se conservarán las entibaciones, apuntalamientos y apeos que 
hayan sido necesarios, así como las vallas, cerramientos y demás medidas de 
protección. 

 Los productos resultantes de la excavación de las zanjas, que sean 
aprovechables para un relleno posterior, se podrán depositar en montones 
situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma 
de 0,60 m. como mínimo, dejando libres, caminos, aceras, cunetas, acequias 
y demás pasos y servicios existentes. 
20.2.2. Preparación de cimentaciones. 

La excavación de cimientos se profundizará hasta el límite indicado en 
el proyecto. Las corrientes o aguas pluviales o subterráneas que pudieran 
presentarse, se cegarán o desviarán en la forma y empleando los medios 
convenientes. 

Antes de proceder al vertido del hormigón y la colocación de las arma-
duras de cimentación, se dispondrá de una capa de hormigón pobre de diez 
centímetros de espesor debidamente nivelada. 

EI importe de esta capa de hormigón se considera incluido en los pre-
cios unitarios de cimentación. 
20.2.3. Medición y abono. 

La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos real-
mente excavados medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados 
inmediatamente antes de iniciar los trabajos y los datos finales tomad os 
inmediatamente después de finalizados los mismos. 
 
20.3. Relleno y apisonado de zanjas de pozos. 

Consiste en la extensión o compactación de materiales terrosos, pro-
cedentes de excavaciones anteriores o préstamos para relleno de zanjas y 
pozos. 
20.3.1. Extensión y compactación. 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de es-
pesor uniforme y sensiblemente horizontales. EI espesor de estas tongadas 
será el adecuado a los medios disponibles para que se obtenga en todo el 
mismo grado de compactación exigido. 

La superficie de las tongadas será horizontal o convexa con pendiente 
transversal máxima del dos por ciento. Una vez extendida la tongada, se 
procederá a la humectación si es necesario. 

EI contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de 
la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan de los ensa-
yos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea 
excesiva para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas 
adecuadas procediendo incluso a la desecación por oreo, o por adición de 
mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas (cal viva, etc.). 

Conseguida la humectación más conveniente, posteriormente se pro-
cederá a la compactación mecánica de la tongada. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de 
tráfico hasta que se haya completado su composición. Si ello no es factible 
el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de 
forma que se concentren rodadas en superficie. 

Si el relleno tuviera que realizarse sobre terreno natural, se realizará en 
primer lugar el desbroce y limpieza del terreno, se seguirá con la excavación y 
extracción de material inadecuado en la profundidad requerida por el Proyecto, 
escarificándose posteriormente el terreno para conseguir la debida trabazón 
entre el relleno y el terreno. 

Cuando el relleno se asiente sobre un terreno que tiene presencia de 
aguas superficiales o subterráneas, se desviarán las primeras y se captarán y 
conducirán las segundas, antes de comenzar la ejecución. 

 Si los terrenos fueran inestables, apareciera turba o arcillas blandas, se 
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asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 
Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación si es 

necesario, de forma que el humedecimiento sea uniforme. 
 El relleno de los trasdós de los muros se realizará cuando éstos tengan 

la resistencia requerida y no antes de los 21 días si es de hormigón. 
Después de haber llovido no se extenderá una nueva tongada de relleno 

o terraplén hasta que la última se haya secado, o se escarificará añadiendo la 
siguiente tongada más seca, hasta conseguir que la humedad final sea la 
adecuada. 

Si por razones de sequedad hubiera que humedecer una tongada se hará 
de forma uniforme, sin que existan encharcamientos. 

Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura descienda 
de 2º C. 

 
20.3.2. Medición y Abono. 

Las distintas zonas de los rellenos se abonarán por metros cúbicos 
realmente ejecutados medidos por diferencia entre los datos iniciales 
tomados inmediatamente antes de iniciarse los trabajos y los datos finales, 
tomados inmediatamente después de compactar el terreno. 
 
Artículo 21.- Hormigones. 
 
21.1. Dosificación de hormigones. 

Corresponde al contratista efectuar el estudio granulométrico de los 
áridos, dosificación de agua y consistencia del hormigón de acuerdo con los 
medios y puesta en obra que emplee en cada caso, y siempre cumpliendo 
lo prescrito en la EHE. 

 
21.2. Fabricación de hormigones. 

En la confección y puesta en obra de los hormigones se cumplirán las 
prescripciones generales de la INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN 
ESTRUCTURAL (EHE). REAL DECRETO 2661/1998, de 11-DIC, del 
Ministerio de Fomento. 

Los áridos, el agua y el cemento deberán dosificarse automáticamente 
en peso. Las instalaciones de dosificación, lo mismo que todas las demás 
para Ia fabricación y puesta en obra del hormigón habrán de someterse a lo 
indicado. 

Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del dos por ciento 
para el agua y el cemento, cinco por ciento para los distintos tamaños de 
áridos y dos por ciento para el árido total. En la consistencia del hormigón 
admitirá una tolerancia de veinte milímetros medida con el cono de Abrams. 

La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla regu-
lar e intima de los componentes proporcionando un hormigón de color y 
consistencia uniforme. 

En la hormigonera deberá colocarse una placa, en la que se haga 
constar la capacidad y la velocidad en revoluciones por minuto recomenda-
das por el fabricante, las cuales nunca deberán sobrepasarse. 

Antes de introducir el cemento y los áridos en el mezclador, este se 
habrá cargado de una parte de la cantidad de agua requerida por la masa 
completándose la dosificación de este elemento en un periodo de tiempo 
que no deberá ser inferior a cinco segundos ni superior a la tercera parte del 
tiempo de mezclado, contados a partir del momento en que el cemento y los 
áridos se han introducido en el mezclador. Antes de volver a cargar de 
nuevo la hormigonera se vaciará totalmente su contenido. 

No se permitirá volver a amasar en ningún caso hormigones que hayan 
fraguado parcialmente aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, 
áridos y agua. 
 
21.3. Mezcla en obra. 

La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la 
señalada para Ia mezcla en central. 
 
21.4. Transporte de hormigón. 

EI transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como 
sea posible. En ningún caso se tolerará la colocación en obra de hormigo-
nes que acusen un principio de fraguado o presenten cualquier otra altera-
ción. 

AI cargar los elementos de transporte no debe formarse con las masas 
montones cónicos, que favorecerían la segregación. 

Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instala-
ción central, su transporte a obra deberá realizarse empleando camiones 
provistos de agitadores. 
 
21.5. Puesta en obra del hormigón. 

Como norma general no deberá transcurrir más de una hora entre la 
fabricación del hormigón, su puesta en obra y su compactación. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a 
un metro, quedando prohibido el arrojarlo con palas a gran distancia, distri-
buirlo con rastrillo, o hacerlo avanzar más de medio metro de los encofra-
dos. 

AI verter el hormigón se removerá enérgica y eficazmente para que las 
armaduras queden perfectamente envueltas, cuidando especialmente los 
sitios en que se reúne gran cantidad de acero, y procurando que se man-
tengan los recubrimientos y la separación entre las armaduras. 

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el avan-
ce se realice en todo su espesor. 

En vigas, el hormigonado se hará avanzando desde los extremos, Ile-
nándolas en toda su altura y procurando que el frente vaya recogido, para 
que no se produzcan segregaciones y la lechada escurra a lo largo del 
encofrado. 

 
21.6. Compactación del hormigón. 

La compactación de hormigones deberá realizarse por vibración. Los 
vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda 
la masa, sin que se produzcan segregaciones. Si se emplean vibradores 
internos, deberán sumergirse longitudinalmente en Ia tongada subyacente y 
retirarse también longitudinalmente sin desplazarlos transversalmente 
mientras estén sumergidos en el hormigón. La aguja se introducirá y retirará 
lentamente, y a velocidad constante, recomendándose a este efecto que no 
se superen los 10 cm./seg., con cuidado de que la aguja no toque las 
armaduras. La distancia entre los puntos sucesivos de inmersión no será 
superior a 75 cm., y será la adecuada para producir en toda la superficie de 
la masa vibrada una humectación brillante, siendo preferible vibrar en pocos 
puntos prolongadamente. No se introducirá el vibrador a menos de 10 cm. 
de la pared del encofrado. 
 
21.7. Curado de hormigón. 

Durante el primer período de endurecimiento se someterá al hormigón 
a un proceso curado según el tipo de cemento utilizado y las condiciones 
climatológicas del lugar. 

En cualquier caso deberá mantenerse la humedad del hormigón y evi-
tarse todas las causas tanto externas, como sobrecarga o vibraciones, que 
puedan provocar la fisuración del elemento hormigonado. Una vez humede-
cido el hormigón se mantendrán húmedas sus superficies, mediante arpille-
ras, esteriIlas de paja u otros tejidos análogos durante tres días si el con-
glomerante empleado fuese cemento Portland I-35, aumentándose este 
plazo en el caso de que el cemento utilizado fuese de endurecimiento más 
lento. 
 
21.8. Juntas en el hormigonado. 

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción ó dilatación, de-
biendo cumplir lo especificado en los planos. 

Se cuidará que las juntas creadas por las interrupciones en el hormigo-
nado queden normales a la dirección de los máximos esfuerzos de compre-
sión, o donde sus efectos sean menos perjudiciales. 

Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán 
juntas abiertas durante algún tiempo, para que las masas contiguas puedan 
deformarse Iibremente. El ancho de tales juntas deberá ser el necesario 
para que, en su día, puedan hormigonarse correctamente. 

AI reanudar los trabajos se limpiará la junta de toda suciedad, lechada 
o árido que haya quedado suelto, y se humedecerá su superficie sin exceso 
de agua, aplicando en toda su superficie lechada de cemento antes de 
verter el nuevo hormigón. Se procurará alejar las juntas de hormigonado de 
las zonas en que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. 
 
21.9. Terminación de los paramentos vistos. 

Si no se prescribe otra cosa, la máxima flecha o irregularidad que pue-
den presentar los paramentos planos, medida respecto a una regla de dos 
(2) metros de longitud aplicada en cualquier dirección será la siguiente: 

- Superficies vistas: seis milímetros (6 mm.). 
- ꞏ Superficies ocultas: veinticinco milímetros (25 mm.). 

 
21.10. Limitaciones de ejecución. 

EI hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de Ilu-
vias, adoptándose las medidas necesarias para impedir la entrada de la 
Iluvia a las masas de hormigón fresco o lavado de superficies. Si esto 
Ilegara a ocurrir, se habrá de picar la superficie lavada, regarla y continuar 
el hormigonado después de aplicar lechada de cemento. 
Antes de hormigonar: 

- Replanteo de ejes, cotas de acabado.. 
- Colocación de armaduras 
- Limpieza y humedecido de los encofrados 

Durante el hormigonado: 
 El vertido se realizará desde una altura máxima de 1 m., salvo que se 
utilicen métodos de bombeo a distancia que impidan la segregación de los 
componentes del hormigón. Se realizará por tongadas de 30 cm.. Se vibrará 
sin que las armaduras ni los encofrados experimenten movimientos bruscos o 
sacudidas, cuidando de que no queden coqueras y se mantenga el 
recubrimiento adecuado. 

Se suspenderá el hormigonado cuando la temperatura descienda de 0ºC, 
o lo vaya a hacer en las próximas 48 h. Se podrán utilizar medios especiales 
para esta circunstancia, pero bajo la autorización de la D.F. 
 No se dejarán juntas horizontales, pero si a pesar de todo se produjesen, 
se procederá a la limpieza, rascado o picado de superficies de contacto, 
vertiendo a continuación mortero rico en cemento, y hormigonando 
seguidamente. Si hubiesen transcurrido mas de 48 h. se tratará la junta con 
resinas epoxi. 
 No se mezclarán hormigones de distintos tipos de cemento. 
Después del hormigonado: 
 El curado se realizará manteniendo húmedas las superficies de las piezas 
hasta que se alcance un 70% de su resistencia 

Se procederá al desencofrado en las superficies verticales pasados 7 
días, y de las horizontales no antes de los 21 días. Todo ello siguiendo las 
indicaciones de la D.F. 
 
21.11. Medición y Abono. 

EI hormigón se medirá y abonará por metro cúbico realmente vertido 
en obra, midiendo entre caras interiores de encofrado de superficies vistas. 
En las obras de cimentación que no necesiten encofrado se medirá entre 
caras de terreno excavado. En el caso de que en el Cuadro de Precios la 
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unidad de hormigón se exprese por metro cuadrado como es el caso de 
soleras, forjado, etc., se medirá de esta forma por metro cuadrado realmen-
te ejecutado, incluyéndose en las mediciones todas las desigualdades y 
aumentos de espesor debidas a las diferencias de la capa inferior. Si en el 
Cuadro de Precios se indicara que está incluido el encofrado, acero, etc., 
siempre se considerará la misma medición del hormigón por metro cúbico o 
por metro cuadrado. En el precio van incluidos siempre los servicios y 
costos de curado de hormigón. 
 
Artículo 22.- Morteros. 
 
22.1. Dosificación de morteros. 

Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de 
obra, indicándose cual ha de emplearse en cada caso para la ejecución de 
las distintas unidades de obra. 

 
22.2. Fabricación de morteros. 

Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después 
de verter el agua en la forma y cantidad fijada, hasta obtener una plasta 
homogénea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni grumos. 

 
22.3. Medición y abono. 

EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va in-
cluida en las unidades a las que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, 
pavimentos, etc. En algún caso excepcional se medirá y abonará por metro 
cúbico, obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo hay u obtenien-
do un nuevo precio contradictorio. 
 
Artículo  23.- Encofrados. 
 
23.1. Construcción y montaje. 

Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, de-
berán poseer la resistencia y la rigidez necesarias para que con la marcha 
prevista de hormigonado y especialmente bajo los efectos dinámicos produ-
cidos por el sistema de compactación exigido o adoptado, no se originen 
esfuerzos anormales en el hormigón, ni durante su puesta en obra, ni 
durante su periodo de endurecimiento, así como tampoco movimientos 
locales en los encofrados superiores a los 5 mm. 

Los enlaces de los distintos elementos o planos de los moldes serán 
sólidos y sencillos, de modo que su montaje se verifique con facilidad. 

Los encofrados de los elementos rectos o planos de más de 6 m. de luz 
libre se dispondrán con la contra flecha necesaria para que, una vez enco-
frado y cargado el elemento, este conserve una ligera cavidad en el intra-
dos. 

Los moldes ya usados, y que vayan a servir para unidades repetidas 
serán cuidadosamente rectificados y limpiados. 

Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, a 
fin de evitar la absorción del agua contenida en el hormigón, y se limpiarán 
especialmente los fondos dejándose aberturas provisionales para facilitar 
esta labor. 

Las juntas entre las distintas tablas deberán permitir el entumecimiento 
de las mismas por Ia humedad del riego y del hormigón, sin que, sin embar-
go, dejen escapar la plasta durante el hormigonado, para lo cual se podrá 
realizar un sellado adecuado. 

Planos de la estructura y de despiece de los encofrados 
 Confección de las diversas partes del encofrado 
 Montaje según un orden determinado según sea la pieza a hormigonar: si 
es un muro primero se coloca una cara, después la armadura y , por último la 
otra cara; si es en pilares, primero la armadura y después el encofrado, y si es 
en vigas primero el encofrado y a continuación la armadura. 
 No se dejarán elementos separadores o tirantes en el hormigón después 
de desencofrar, sobretodo en ambientes agresivos. 
 Se anotará la fecha de hormigonado de cada pieza, con el fin de controlar 
su desencofrado 
 El apoyo sobre el terreno se realizará mediante tablones/durmientes 
 Si la altura es excesiva para los puntales, se realizarán planos 
intermedios con tablones colocados perpendicularmente a estos; las líneas de 
puntales inferiores irán arriostrados. 
 Se vigilará la correcta colocación de todos los elementos antes de 
hormigonar, así como la limpieza y humedecido de las superficies 
 El vertido del hormigón se realizará a la menor altura posible 
 Se aplicarán los desencofrantes antes de colocar las armaduras 

Los encofrados deberán resistir las acciones que se desarrollen durante 
la operación de vertido y vibrado, y tener la rigidez necesaria para evitar 
deformaciones, según las siguientes tolerancias: 

Espesores en m.  Tolerancia en mm. 
Hasta 0.10    2 
De 0.11 a 0.20   3 
De 0.21 a 0.40   4 
De 0.41 a 0.60   6 
De 0.61 a 1.00   8 
Más de 1.00   10 

- Dimensiones horizontales o verticales entre ejes 
 Parciales    20 
 Totales    40 

- Desplomes 
 En una planta   10 
 En total    30 

 
23.2. Apeos y cimbras. Construcción y montaje. 

Las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir el peso total pro-
pio y el del elemento completo sustentado, así como otras sobrecargas 
accidentales que puedan actuar sobre ellas (operarios, maquinaria, viento, 
etc.). 

Las cimbras y apeos tendrán la resistencia y disposición necesaria para 
que en ningún momento los movimiento locales, sumados en su caso a los 
del encofrado sobrepasen los 5 mm., ni los de conjunto la milésima de la luz 
(1/1.000). 

 
23.3. Desencofrado y descimbrado del hormigón. 

EI desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto 
podrá efectuarse a un día de hormigonada la pieza, a menos que durante 
dicho intervalo se hayan producido bajas temperaturas y otras cosas capa-
ces de alterar el proceso normal de endurecimiento del hormigón. Los 
costeros verticales de elementos de gran canto no deberán retirarse antes 
de los dos días con las mismas salvedades apuntadas anteriormente a 
menos que se emplee curado a vapor. 

EI descimbrado podrá realizarse cuando, a Ia vista de las circunstan-
cias y temperatura del resultado; las pruebas de resistencia, elemento de 
construcción sustentado haya adquirido el doble de la resistencia necesaria 
para soportar los esfuerzos que aparezcan al descimbrar. EI descimbrado 
se hará de modo suave y uniforme, recomendándose el empleo de cunas, 
gatos; cajas de arena y otros dispositivos, cuando el elemento a descimbrar 
sea de cierta importancia. 
Condiciones de desencofrado: 
 No se procederá  al desencofrado hasta transcurridos un mínimo de 7 
días para los soportes y tres días para los demás casos, siempre con la 
aprobación de la D.F. 
 Los tableros de fondo y los planos de apeo se desencofrarán siguiendo 
las indicaciones de la NTE-EH, y la EHE, con la previa aprobación de la D.F. 
Se procederá al aflojado de las cuñas, dejando el elemento separado unos 
tres cm. durante doce horas, realizando entonces la comprobación de la flecha 
para ver si es admisible 
 Cuando el desencofrado sea dificultoso se regará abundantemente, 
también se podrá aplicar  desencofrante superficial. 
 Se apilarán los elementos de encofrado que se vayan a reutilizar, 
después de una cuidadosa limpieza 
 
23.4. Medición y abono. 

Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de superficie 
en contacto con el hormigón, no siendo de abono las obras o excesos de 
encofrado, así como los elementos auxiliares de sujeción o apeos necesa-
rios para mantener el encofrado en una posición correcta y segura contra 
esfuerzos de viento, etc. En este precio se incluyen además, los desenco-
frantes y las operaciones de desencofrado y retirada del material. En el 
caso de que en el cuadro de precios esté incluido el encofrado la unidad de 
hormigón, se entiende que tanto el encofrado como los elementos auxiliares 
y el desencofrado van incluidos en la medición del hormigón. 
 
Artículo 24.- Armaduras. 
 
24.1. Colocación, recubrimiento y empalme de armaduras. 

Todas estas operaciones se efectuarán de acuerdo con los artículos  
de la INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). REAL 
DECRETO 2661/1998, de 11-DIC, del Ministerio de Fomento. 
 
24.2. Medición y abono. 

De las armaduras de acero empleadas en el hormigón armado, se 
abonarán los kg. realmente empleados, deducidos de los planos de ejecu-
ción, por medición de su longitud, añadiendo la longitud de los solapes de 
empalme, medida en obra y aplicando los pesos unitarios correspondientes 
a los distintos diámetros empleados. 

En ningún caso se abonará con solapes un peso mayor del 5% del pe-
so del redondo resultante de la medición efectuada en el plano sin solapes. 

EI precio comprenderá a la adquisición, los transportes de cualquier 
clase hasta el punto de empleo, el pesaje, la limpieza de armaduras, si es 
necesario, el doblado de las mismas, el izado, sustentación y colocación en 
obra, incluido el alambre para ataduras y separadores, la pérdida por 
recortes y todas cuantas operaciones y medios auxiliares sean necesarios. 
 
Articulo 25 Estructuras de acero. 
 
25.1 Descripción. 

Sistema estructural realizado con elementos de Acero Laminado. 
 

25.2 Condiciones previas. 
 Se dispondrá de zonas de acopio y manipulación adecuadas 
 Las piezas serán de las características descritas en el proyecto de 
ejecución. 
 Se comprobará el trabajo de soldadura de las piezas compuestas 
realizadas en taller. 
 Las piezas estarán protegidas contra la corrosión con pinturas 
adecuadas. 
 
25.3 Componentes. 
- Perfiles de acero laminado 
- Perfiles conformados  
- Chapas y pletinas 
- Tornillos calibrados 
- Tornillos de alta resistencia 
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- Tornillos ordinarios 
- Roblones 
 
25.4 Ejecución. 
  Limpieza de restos de hormigón etc. de las superficies donde se procede 
al trazado de replanteos y soldadura de arranques  
  Trazado de ejes de replanteo 
  Se utilizarán calzos, apeos, pernos, sargentos y cualquier otro medio que 
asegure su estabilidad durante el montaje. 
 Las piezas se cortarán con oxicorte o con sierra radial, permitiéndose el 
uso de cizallas para el corte de chapas. 
 Los cortes no presentarán irregularidades ni rebabas 
 No se realizarán las uniones definitivas hasta haber comprobado la 
perfecta posición de las piezas. 
  Los ejes de todas las piezas estarán en el mismo plano 
 Todas las piezas tendrán el mismo eje de gravedad 
Uniones mediante tornillos de alta resistencia: 
 Se colocará una arandela, con bisel cónico, bajo la cabeza y bajo la 
tuerca 
  La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca por lo menos un 
filete 
 Los tornillos se apretarán en un 80% en la primera vuelta, empezando por 
los del centro. 

Los agujeros tendrán un diámetro 2 mm. mayor que el nominal del torni-
llo. 

Uniones mediante soldadura. Se admiten los siguientes procedimientos: 
- Soldeo eléctrico manual, por arco descubierto con electrodo revestido 
- Soldeo eléctrico automático, por arco en atmósfera gaseosa  
- Soldeo eléctrico automático, por arco sumergido 
- Soldeo eléctrico por resistencia 
 Se prepararán las superficies a soldar realizando exactamente los 
espesores de garganta, las longitudes de soldado y la separación entre los 
ejes de soldadura en uniones discontinuas 
 Los cordones se realizarán uniformemente, sin mordeduras ni 
interrupciones; después de cada cordón se eliminará la escoria con piqueta y 
cepillo. 
 Se prohíbe todo enfriamiento anormal por excesivamente rápido de las 
soldaduras 

Los elementos soldados para la fijación provisional de las piezas, se eli-
minarán cuidadosamente con soplete, nunca a golpes. Los restos de soldadu-
ras se eliminarán con radial o lima. 
 Una vez inspeccionada y aceptada la estructura, se procederá a su 
limpieza y protección antioxidante, para realizar por último el pintado. 
 
25.5  Control. 

Se controlará que las piezas recibidas se corresponden con las especifi-
cadas. 
 Se controlará la homologación de las piezas cuando sea necesario. 
 Se controlará la correcta disposición de los nudos y de los niveles de 
placas de anclaje. 
 
25.6  Medición. 

Se medirá por kg. de acero elaborado y montado en obra, incluidos 
despuntes. En cualquier caso se seguirán los criterios establecidos en las 
mediciones. 
 
25.7  Mantenimiento. 

Cada tres años se realizará una inspección de la estructura para 
comprobar su estado de conservación y su protección antioxidante y contra el 
fuego. 

 
Articulo 26  Estructura de madera. 
 
26.1  Descripción. 

Conjunto de elementos de madera que, unidos entre sí, constituyen la 
estructura de un edificio. 
 
26.2  Condiciones previas. 
La madera a utilizar deberá reunir las siguientes condiciones: 

- Color uniforme, carente de nudos y de medidas regulares, sin 
fracturas. 

- No tendrá defectos ni enfermedades, putrefacción o carcomas. 
- Estará tratada contra insectos y hongos. 
- Tendrá un grado de humedad adecuado para sus condiciones de 

uso, si es desecada contendrá entre el 10 y el 15% de su peso en 
agua; si es madera seca pesará entre un 33 y un 35% menos que la 
verde. 

- No se utilizará madera sin descortezar y estará cortada al hilo. 
 
26.3  Componentes. 

- Madera. 
- Clavos, tornillos, colas. 
- Pletinas, bridas, chapas, estribos, abrazaderas. 

 
26.4  Ejecución. 
 Se construirán los entramados con piezas de las dimensiones y forma de 
colocación y reparto definidas en proyecto. 

Los bridas estarán formados por piezas de acero plano con secciones 
comprendidas entre 40x7 y 60x9 mm.; los tirantes serán de 40 o 50 x9 mm.y 
entre 40 y 70 cm. Tendrá un talón en su extremo que se introducirá en una 

pequeña mortaja practicada en la madera. Tendrán por lo menos tres pasado-
res o tirafondos. 
 No estarán permitidos los anclajes de madera en los entramados. 
 Los clavos se colocarán contrapeados, y con una ligera inclinación. 
 Los tornillos se introducirán por rotación y en orificio previamente 
practicado de diámetro muy inferior. 
 Los vástagos se introducirán a golpes en los orificios, y posteriormente 
clavados. 
 Toda unión tendrá por lo menos cuatro clavos. 
 No se realizarán uniones de madera sobre perfiles metálicos salvo que se 
utilicen sistemas adecuados mediante arpones, estribos, bridas, escuadras, y 
en general mediante piezas que aseguren un funcionamiento correcto, 
resistente, estable e indeformable. 
 
26.5  Control. 

Se ensayarán a compresión, modulo de elasticidad, flexión, cortadura, 
tracción; se determinará su dureza, absorción de agua, peso específico y 
resistencia a ser hendida. 
 Se comprobará la clase, calidad y marcado, así como sus dimensiones. 
 Se comprobará su grado de humedad; si está entre el 20 y el 30%, se 
incrementarán sus dimensiones un 0,25% por cada 1% de incremento del 
contenido de humedad; si es inferior al 20%, se disminuirán las dimensiones 
un 0.25% por cada 1% de disminución del contenido de humedad. 
 
26.6  Medición. 

El criterio de medición varía según la unidad de obra, por lo que se 
seguirán siempre las indicaciones expresadas en las mediciones. 
 
26.7  Mantenimiento. 
 Se mantendrá la madera en un grado de humedad constante del 20% 
aproximadamente. 
 Se observará periódicamente para prevenir el ataque de xilófagos. 
 Se mantendrán en buenas condiciones los revestimientos ignífugos y las 
pinturas o barnices. 
 
Articulo 27. Cantería. 
 
27.1  Descripción. 
 Son elementos de piedra de distinto espesor, forma de colocación, 
utilidad, ...etc, utilizados en la construcción de edificios, muros, remates, etc. 
 Por su uso se pueden dividir en: Chapados, mamposterías, sillerías, 
piezas especiales. 
* Chapados 
 Son revestidos de otros elementos ya existentes con piedras de espesor 
medio, los cuales no tienen misión resistente sino solamente decorativa. Se 
pueden utilizar tanto al exterior como al interior, con junta o sin ella. El mortero 
utilizado puede ser variado. 
La piedra puede ir labrada o no, ordinaria, careada, ...etc 
 Mampostería 
 Son muros realizados con piedras recibidas con morteros, que pueden 
tener misión resistente o decorativa, y que por su colocación se denominan 
ordinarias, concertadas y careadas. Las piedras tienen forma más o menos 
irregular y con espesores desiguales. El peso estará comprendido entre 15 y 
25 Kg. Se denomina a hueso cuando se asientan sin interposición de mortero. 
Ordinaria cuando las piezas se asientan y reciben con mortero. Tosca es la 
que se obtiene cuando se emplean los mampuestos en bruto, presentando al 
frente la cara natural de cantera o la que resulta de la simple fractura del 
mampuesto con almahena. Rejuntada es aquella cuyas juntas han sido 
rellenadas expresamente con mortero, bien conservando el plano de los 
mampuestos, o bien alterándolo. Esta denominación será independiente de 
que la mampostería sea ordinaria o en seco. Careada es la obtenida 
corrigiendo los salientes y desigualdades de los mampuestos. Concertada, es 
la que se obtiene cuando se labran los lechos de apoyo de los mampuestos; 
puede ser a la vez rejuntada, tosca, ordinaria o careada. 
 Sillarejos 
 Son muros realizados con piedras recibidas con morteros, que pueden 
tener misión resistente o decorativa, que por su colocación se denominan 
ordinarias, concertadas y careadas. Las piedras tienen forma más o menos 
irregular y con espesores desiguales. El peso de las piezas permitirá la 
colocación a mano. 
 Sillerías 
 Es la fábrica realizada con sillarejos, sillares o piezas de labra, recibidas 
con morteros, que pueden tener misión resistente o decorativa. Las piedras 
tienen forma regular y con espesores uniformes. Necesitan útiles para su 
desplazamiento, teniendo una o más caras labradas. El peso de las piezas es 
de 75 a 150 Kg. 
 Piezas especiales 
 Son elementos de piedra de utilidad variada, como jambas, dinteles, 
barandillas, albardillas, cornisas, canecillos, impostas, columnas, arcos, 
bóvedas y otros. Normalmente tienen misión decorativa, si bien en otros casos 
además tienen misión resistentes. 
 
27.2  Componentes. 
 Chapados 

- Piedra de espesor entre 3 y 15 cm. 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 

 Mamposterías y sillarejos 
- Piedra de espesor entre 20 y 50 cm. 
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- Forma irregular o lajas. 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 
- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo. 
 

 Sillerías 
- Piedra de espesor entre 20 y 50 cm. 
- Forma regular. 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 
- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo. 

 Piezas especiales 
- Piedras de distinto grosor, medidas y formas. 
- Forma regular o irregular. 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 o morteros especiales. 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 
- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo. 

 
27.3  Condiciones previas. 

- Planos de proyecto donde se defina la situación, forma y detalles. 
- Muros o elementos bases terminados. 
- Forjados o elementos que puedan manchar las canterías 

terminados. 
- Colocación de piedras a pie de tajo. 
- Andamios instalados. 
- Puentes térmicos terminados. 

 
27.4  Ejecución. 

- Extracción de la piedra en cantera y apilado y/o cargado en camión. 
- Volcado de la piedra en lugar idóneo. 
- Replanteo general. 
- Colocación  y aplomado de miras de acuerdo a especificaciones de 

proyecto y dirección facultativa. 
- Tendido de hilos entre miras. 
- Limpieza y humectación del lecho de la primera hilada. 
- Colocación de la piedra sobre la capa de mortero. 
- Acuñado de los mampuestos (según el tipo de fábrica, procederá o 

no). 
- Ejecución de las mamposterías o sillares tanteando con regla y 

plomada o nivel, rectificando su posición. 
- Rejuntado de las piedras, si así se exigiese. 
- Limpieza de las superficies. 
- Protección de la fábrica recién ejecutada frente a la lluvia, heladas y 

temperaturas elevadas con plásticos u otros elementos. 
- Regado al día siguiente. 
- Retirada del material sobrante. 
- Anclaje de piezas especiales. 

 
27.5  Control. 

- Replanteo. 
- Distancia entre ejes, a puntos críticos, huecos,...etc. 
- Geometría de los ángulos, arcos, muros apilastrados. 
- Distancias máximas de ejecución de juntas de dilatación. 
- Planeidad. 
- Aplomado. 
- Horizontalidad de las hiladas. 
- Tipo de rejuntado exigible. 
- Limpieza. 
- Uniformidad de las piedras. 
- Ejecución de piezas especiales. 
- Grueso de juntas. 
- Aspecto de los mampuestos: grietas, pelos, adherencias, síntomas 

de descomposición, fisuración, disgregación. 
- Morteros utilizados. 

 
27.6  Seguridad. 
 Se cumplirá estrictamente lo que para estos trabajos establezca la 
Ordenanza de Seguridad e Higiene en el trabajo 
 Las escaleras o medios auxiliares estarán firmes, sin posibilidad de 
deslizamiento o caída 
 En operaciones donde sea preciso, el Oficial contará con la colaboración 
del Ayudante 
 Se utilizarán las herramientas adecuadas. 
 Se tendrá especial cuidado en no sobrecargar los andamios o 
plataformas. 
 Se utilizarán guantes y gafas de seguridad. 
 Se utilizará calzado apropiado. 
 Cuando se utilicen herramientas eléctricas, éstas estarán dotadas de 
grado de aislamiento II. 
 
27.7  Medición. 

Los chapados se medirán por m2 indicando espesores, ó por m2, no 
descontando los huecos inferiores a 2 m2. 
 Las mamposterías y sillerías se medirán por m2, no descontando los 
huecos inferiores a 2 m2. 
 Los solados se medirán por m2. 

Las jambas, albardillas, cornisas, canecillos, impostas, arcos y bóvedas 

se medirán por metros lineales. 
 Las columnas se medirán por unidad, así como otros elementos 
especiales como: bolas, escudos, fustes, ...etc 
 
27.8  Mantenimiento. 
 Se cuidará que los rejuntados estén en perfecto estado para evitar la 
penetración de agua. 
 Se vigilarán los anclajes de las piezas especiales. 
 Se evitará la caída de elementos desprendidos. 
 Se limpiarán los elementos decorativos con productos apropiados. 
 Se impermeabilizarán con productos idóneos las fábricas que estén en 
proceso de descomposición. 
 Se tratarán con resinas especiales los elementos deteriorados por el paso 
del tiempo. 
 
Articulo 28.- Albañilería. 
 
28.1. Fábrica de ladrillo. 

Los ladrillos se colocan según los aparejos presentados en el proyecto. 
Antes de colocarlos se humedecerán en agua. EI humedecimiento deberá 
ser hecho inmediatamente antes de su empleo, debiendo estar sumergidos 
en agua 10 minutos al menos. Salvo especificaciones en contrario, el tendel 
debe tener un espesor de 10 mm. 

Todas las hiladas deben quedar perfectamente horizontales y con la 
cara buena perfectamente plana, vertical y a plano con los demás elemen-
tos que deba coincidir. Para ello se hará uso de las miras necesarias, 
colocando la cuerda en las divisiones o marcas hechas en las miras. 

Salvo indicación en contra se empleará un mortero de 250 kg. de ce-
mento I-35 por m3 de pasta. 

AI interrumpir el trabajo, se quedará el muro en adaraja para trabar al 
día siguiente la fábrica con la anterior. AI reanudar el trabajo se regará la 
fábrica antigua limpiándola de polvo y repicando el mortero. 

Las unidades en ángulo se harán de manera que se medio ladrillo de 
un muro contiguo, alternándose las hilaras. 

La medición se hará por m2, según se expresa en el Cuadro de Pre-
cios. Se medirán las unidades realmente ejecutadas descontándose los 
huecos. 
  Los ladrillos se colocarán siempre "a restregón" 

Los cerramientos de mas de 3,5 m.de altura estarán anclados en sus 
cuatro caras 

Los que superen la altura de 3.5 m. estarán rematados por un zuncho de 
hormigón armado 

Los muros tendrán juntas de dilatación y de construcción. Las juntas de 
dilatación serán las estructurales, quedarán arriostradas y se sellarán con 
productos sellantes adecuados 

En el arranque del cerramiento se colocará una capa de mortero de 1 cm. 
de espesor en toda la anchura del muro. Si el arranque no fuese sobre forjado, 
se colocará una lámina de barrera antihumedad. 
  En el encuentro del cerramiento con el forjado superior se dejará una 
junta de 2 cm. que se rellenará posteriormente con mortero de cemento, 
preferiblemente al rematar todo el cerramiento 
 Los apoyos de cualquier elemento estructural se realizarán mediante una 
zapata y/o una placa de apoyo. 

  Los muros conservarán durante su construcción los plomos y niveles de 
las llagas y serán estancos al viento y a la lluvia 

  Todos los huecos practicados en los muros, irán provistos de su 
correspondiente cargadero. 

  Al terminar la jornada de trabajo, o cuando haya que suspenderla por las 
inclemencias del tiempo, se arriostrarán los paños realizados y sin terminar 

Se protegerá de la lluvia la fábrica recientemente ejecutada 
Si ha helado durante la noche, se revisará la obra del día anterior. No se 

trabajará mientras esté helando. 
  El mortero se extenderá sobre la superficie de asiento en cantidad 

suficiente para que la llaga y el tendel rebosen 
  No se utilizarán piezas menores de ½ ladrillo. 
  Los encuentros de muros y esquinas se ejecutarán en todo su espesor y 

en todas sus hiladas. 
 

28.2. Tabicón de ladrillo hueco doble. 
Para la construcción de tabiques se emplearán tabicones huecos colo-

cándolos de canto, con sus lados mayores formando los paramentos del 
tabique. Se mojarán inmediatamente antes de su uso. Se tomarán con 
mortero de cemento. Su construcción se hará con auxilio de miras y cuer-
das y se rellenarán las hiladas perfectamente horizontales. Cuando en el 
tabique haya huecos, se colocarán previamente los cercos que quedarán 
perfectamente aplomados y nivelados. Su medición de hará por metro 
cuadrado de tabique realmente ejecutado. 
 
28.3. Cítaras de ladrillo perforado y hueco doble. 

Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de medición y 
ejecución análogas a las descritas en el párrafo 6.2. para el tabicón. 
 
28.4. Tabiques de ladrillo hueco sencillo. 

Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de ejecución y 
medición análogas en el párrafo 6.2. 
 
28.5. Guarnecido y maestrado de yeso negro. 

Para ejecutar los guarnecidos se construirán unas muestras de yeso 
previamente que servirán de guía al resto del revestimiento. Para ello se 
colocarán renglones de madera bien rectos, espaciados a un metro aproxi-
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madamente sujetándolos con dos puntos de yeso en ambos extremos. 
Los renglones deben estar perfectamente aplomados guardando una 

distancia de 1,5 a 2 cm. aproximadamente del paramento a revestir. Las 
caras interiores de los renglones estarán situadas en un mismo plano, para 
lo cual se tenderá una cuerda para los puntos superiores e inferiores de 
yeso, debiendo quedar aplomados en sus extremos. Una vez fijos los 
renglones se regará el paramento y se echará el yeso entre cada región y el 
paramento, procurando que quede bien relleno el hueco. Para ello, seguirán 
lanzando pelladas de yeso al paramento pasando una regla bien recta 
sobre las maestras quedando enrasado el guarnecido con las maestras. 

Las masas de yeso habrá que hacerlas en cantidades pequeñas para 
ser usadas inmediatamente y evitar su aplicación cuando este "muerto'. Se 
prohibirá tajantemente la preparación del yeso en grandes artesas con gran 
cantidad de agua para que vaya espesando según se vaya empleando. 

Si el guarnecido va a recibir un guarnecido posterior, quedará con su 
superficie rugosa a fin de facilitar la adherencia del enlucido. En todas las 
esquinas se colocarán guardavivos metálicos de 2 m. de altura. Su coloca-
ción se hará por medio de un renglón debidamente aplomado que servirá, al 
mismo tiempo, para hacer la muestra de la esquina. 

La medición se hará por metro cuadrado de guarnecido realmente eje-
cutado, deduciéndose huecos, incluyéndose en el precio todos los medios 
auxiliares, andamios, banquetas, etc., empleados para su construcción. En 
el precio se incluirán así mismo los guardavivos de las esquinas y su colo-
cación. 
 
28.6. Enlucido de yeso blanco. 

Para los enlucidos se usarán únicamente yesos blancos de primera ca-
lidad. Inmediatamente de amasado se extenderá sobre el guarnecido de 
yeso hecho previamente, extendiéndolo con la Ilana y apretando fuertemen-
te hasta que la superficie quede completamente lisa y fina. EI espesor del 
enlucido será de 2 a 3 mm. Es fundamental que la mano de yeso se aplique 
inmediatamente después de amasado para evitar que el yeso este 'muerto'. 

Su medición y abono será por metros cuadrados de superficie realmen-
te ejecutada. Si en el Cuadro de Precios figura el guarnecido y el enlucido 
en la misma unidad, la medición y abono correspondiente comprenderá 
todas las operaciones y medio auxiliares necesarios para dejar bien termi-
nado y rematado tanto el guarnecido como el enlucido, con todos los requi-
sitos prescritos en este Pliego. 
 
28.7. Enfoscados de cemento. 

Los enfoscados de cemento se harán con cemento de 550 kg. de ce-
mento por m3 de pasta, en paramentos exteriores y de 500 kg. de cemento 
por m3 en paramentos interiores, empleándose arena de río o de barranco, 
lavada para su confección. 

Antes de extender el mortero se prepara el paramento sobre el cual 
haya de aplicarse. 

En todos los casos se limpiarán bien de polvo los paramentos y se la-
varán, debiendo estar húmeda la superficie de la fábrica antes de extender 
el mortero. La fábrica debe estar en su interior perfectamente seca. Las 
superficies de hormigón se picarán, regándolas antes de proceder al enfos-
cado. 

Preparada así la superficie, se aplicará con fuerza el mortero sobre una 
parte del paramento por medio de la Ilana, evitando echar una porción de 
mortero sobre otra ya aplicada. Así se extenderá una capa que se irá 
regularizando al mismo tiempo que se coloca para lo cual se recogerá con 
el canto de la Ilana el mortero. Sobre el revestimiento blando todavía se 
volverá a extender una segunda capa, continuando así hasta que la parte 
sobre la que se haya operado tenga conveniente homogeneidad. AI em-
prender la nueva operación habrá fraguado Ia parte aplicada anteriormente. 
Será necesario pues, humedecer sobre Ia junta de unión antes de echar 
sobre ellas las primeras Ilanas del mortero. 

La superficie de los enfoscados debe quedar áspera para facilitar la 
adherencia del revoco que se hecha sobre ellos. En el caso de que la 
superficie deba quedar fratasada se dará una segunda capa de mortero fino 
con el fratás. 

Si las condiciones de temperatura y humedad lo requieren a juicio de la 
Dirección Facultativa, se humedecerán diariamente los enfoscados, bien 
durante la ejecución o bien después de terminada, para que el fraguado se 
realice en buenas condiciones. 
Preparación del mortero: 

Las cantidades de los diversos componentes necesarios para 
confeccionar el mortero vendrán especificadas en la Documentación Técnica; 
en caso contrario, cuando las especificaciones vengan dadas en proporción, 
se seguirán los criterios establecidos, para cada tipo de mortero y dosificación, 
en la Tabla 5 de la NTE/RPE. 

No se confeccionará mortero cuando la temperatura del agua de 
amasado exceda de la banda comprendida entre 5º C y 40º C. 

El mortero se batirá hasta obtener una mezcla homogénea. Los morteros 
de cemento y mixtos se aplicarán a continuación de su amasado, en tanto que 
los de cal no se podrán utilizar hasta 5 horas después. 

Se limpiarán los útiles de amasado cada vez que se vaya a confeccionar 
un nuevo mortero. 
 
Condiciones generales de ejecución: 
Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que: 

Las superficies a revestir no se verán afectadas, antes del fraguado del 
mortero, por la acción lesiva de agentes atmosféricos de cualquier índole o por 
las propias obras que se ejecutan simultáneamente. 

Los elementos fijos como rejas, ganchos, cercos, etc. han sido recibidos 
previamente cuando el enfoscado ha de quedar visto. 

Se han reparado los desperfectos que pudiera tener el soporte y este se 
halla fraguado cuando se trate de mortero u hormigón. 
 
Durante la ejecución: 

Se amasará la cantidad de mortero que se estime puede aplicarse en 
óptimas condiciones antes de que se inicie el fraguado; no se admitirá la 
adición de agua una vez amasado. 

Antes de aplicar mortero sobre el soporte, se humedecerá ligeramente 
este a fin de que no absorba agua necesaria para el fraguado. 

En los enfoscados exteriores vistos, maestreados o no, y para evitar 
agrietamientos irregulares, será necesario hacer un despiezado del 
revestimiento en recuadros de lado no mayor de 3 metros, mediante llagas de 
5 mm. de profundidad. 

En los encuentros o diedros formados entre un paramento vertical y un 
techo, se enfoscará este en primer lugar. 

Cuando el espesor del enfoscado sea superior a 15 mm. se realizará por 
capas sucesivas sin que ninguna de ellas supere este espesor. 

Se reforzarán, con tela metálica o malla de fibra de vidrio indesmallable y 
resistente a la alcalinidad del cemento, los encuentros entre materiales 
distintos, particularmente, entre elementos estructurales y cerramientos o 
particiones, susceptibles de producir fisuras en el enfoscado; dicha tela se 
colocará tensa y fijada al soporte con solape mínimo de 10 cm. a ambos lados 
de la línea de discontinuidad. 

En tiempo de heladas, cuando no quede garantizada la protección de las 
superficies, se suspenderá la ejecución; se comprobará, al reanudar los 
trabajos, el estado de aquellas superficies que hubiesen sido revestidas. 

En tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos cuando el paramento no 
esté protegido y las zonas aplicadas se protegerán con lonas o plásticos. 

En tiempo extremadamente seco y caluroso y/o en superficies muy 
expuestas al sol y/o a vientos muy secos y cálidos, se suspenderá la 
ejecución. 

 
Después de la ejecución: 

Transcurridas 24 horas desde la aplicación del mortero, se mantendrá 
húmeda la superficie enfoscada hasta que el mortero haya fraguado. 

No se fijarán elementos en el enfoscado hasta que haya fraguado 
totalmente y no antes de 7 días. 
 
28.8. Formación de peldaños. 

Se construirán con ladrillo hueco doble tomado con mortero de cemen-
to. 
 
Articulo 29. Cubiertas. Formación de pendientes y  faldones. 
 
29.1  Descripción. 

Trabajos destinados a la ejecución de los planos inclinados, con la 
pendiente prevista, sobre los que ha de quedar constituida la cubierta o 
cerramiento superior de un edificio. 
 
29.2  Condiciones previas. 

Documentación arquitectónica y planos de obra: 
Planos de planta de cubiertas con definición del sistema adoptado para 

ejecutar las pendientes, la ubicación de los elementos sobresalientes de la 
cubierta, etc. Escala mínima 1:100. 

Planos de detalle con representación gráfica de la disposición de los 
diversos elementos, estructurales o no, que conformarán los futuros faldones 
para los que no exista o no se haya adoptado especificación normativa 
alguna. Escala 1:20. Los símbolos de las especificaciones citadas se referirán 
a la norma NTE/QT y, en su defecto, a las señaladas por el fabricante. 

Solución de intersecciones con los conductos y elementos constructivos 
que sobresalen de los planos de cubierta y ejecución de los mismos: shunts, 
patinillos, chimeneas, etc. 

En ocasiones, según sea el tipo de faldón a ejecutar, deberá estar 
ejecutada la estructura que servirá de soporte a los elementos de formación 
de pendiente. 
 
29.3  Componentes. 

Se admite una gama muy amplia de materiales y formas para la 
configuración de los faldones de cubierta, con las limitaciones que establece la 
normativa vigente y las que son inherentes a las condiciones físicas y 
resistentes de los propios materiales. 
Sin entrar en detalles morfológicos o de proceso industrial, podemos citar, 
entre otros, los siguientes materiales: 
- Madera 
- Acero 
- Hormigón 
- Cerámica 
- Cemento 
- Yeso 
 
29.4  Ejecución. 

La configuración de los faldones de una cubierta de edificio requiere 
contar con una disposición estructural para conformar las pendientes de 
evacuación de aguas de lluvia y un elemento superficial (tablero) que, 
apoyado en esa estructura, complete la formación de una unidad constructiva 
susceptible de recibir el material de cobertura e impermeabilización, así como 
de permitir la circulación de operarios en los trabajos de referencia. 
- Formación de pendientes. Existen dos formas de ejecutar las pendientes 
de una cubierta: 
 - La estructura principal conforma la pendiente. 
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 - La pendiente se realiza mediante estructuras auxiliares. 
 
1.- Pendiente conformada por la propia estructura principal de cubier-
ta: 
  a) Cerchas: Estructuras trianguladas de madera o metálicas sobre 

las que se disponen, transversalmente, elementos lineales (correas) o 
superficiales (placas o tableros de tipo cerámico, de madera, 
prefabricados de hormigón, etc.) El material de cubrición podrá anclarse a 
las correas (o a los cabios que se hayan podido fijar a su vez sobre ellas) 
o recibirse sobre los elementos superficiales o tableros que se configuren 
sobre las correas. 

  
 b) Placas inclinadas: Placas resistentes alveolares que salvan la luz 

comprendida entre apoyos estructurales y sobre las que se colocará el 
material de cubrición o, en su caso, otros elementos auxiliares sobre los 
que clavarlo o recibirlo. 

 
 c) Viguetas inclinadas: Que apoyarán sobre la estructura de forma que 

no ocasionen empujes horizontales sobre ella o estos queden 
perfectamente contrarrestados. Sobre las viguetas podrá constituirse bien 
un forjado inclinado con entrevigado de bovedillas y capa de compresión 
de hormigón, o bien un tablero de madera, cerámico, de elementos 
prefabricados, de paneles o chapas metálicas perforadas, hormigón 
celular armado, etc. Las viguetas podrán ser de madera, metálicas o de 
hormigón armado o pretensado; cuando se empleen de madera o 
metálicas llevarán la correspondiente protección. 

 
2.- Pendiente conformada mediante estructura auxiliar: Esta estructura 
auxiliar apoyará sobre un forjado horizontal o bóveda y podrá ejecutarse de 
modo diverso: 
 a) Tabiques conejeros: También llamados tabiques palomeros, se 

realizarán con fábrica aligerada de ladrillo hueco colocado a sardinel, 
recibida y rematada con maestra inclinada de yeso y contarán con 
huecos en un 25% de su superficie; se independizarán del tablero 
mediante una hoja de papel. Cuando la formación de pendientes se lleve 
a cabo con tabiquillos aligerados de ladrillo hueco sencillo, las limas, 
cumbreras, bordes libres, doblado en juntas estructurales, etc. se 
ejecutarán con tabicón aligerado de ladrillo hueco doble. Los tabiques o 
tabicones estarán perfectamente aplomados y alineados; además, 
cuando alcancen una altura media superior a 0,50 m., se deberán 
arriostrar con otros, normales a ellos. Los encuentros estarán 
debidamente enjarjados y, en su caso, el aislamiento térmico dispuesto 
entre tabiquillos será del espesor y la tipología especificados en la 
Documentación Técnica. 

 
 b) Tabiques con bloque de hormigón celular: Tras el replanteo de las 

limas y cumbreras sobre el forjado, se comenzará su ejecución ( similar a 
los tabiques conejeros) colocando la primera hilada de cada tabicón 
dejando separados los bloques 1/4 de su longitud. Las siguientes hiladas 
se ejecutarán de forma que los huecos dejados entre bloques de cada 
hilada queden cerrados por la hilada superior. 

 
- Formación de tableros: 

Cualquiera sea el sistema elegido, diseñado y calculado para la formación 
de las pendientes, se impone la necesidad de configurar el tablero sobre el 
que ha de recibirse el material de cubrición. Únicamente cuando éste alcanza 
características relativamente autoportantes y unas dimensiones superficiales 
mínimas suele no ser necesaria la creación de tablero, en cuyo caso las 
piezas de cubrición irán directamente ancladas mediante tornillos, clavos o 
ganchos a las correas o cabios estructurales. 

El tablero puede estar constituido, según indicábamos antes, por una hoja 
de ladrillo, bardos, madera, elementos prefabricados, de paneles o chapas 
metálicas perforadas, hormigón celular armado, etc. La capa de acabado de 
los tableros cerámicos será de mortero de cemento u hormigón que actuará 
como capa de compresión, rellenará las juntas existentes y permitirá dejar una 
superficie plana de acabado. En ocasiones, dicha capa final se constituirá con 
mortero de yeso. 

Cuando aumente la separación entre tabiques de apoyo, como sucede 
cuando se trata de bloques de hormigón celular, cabe disponer perfiles en T 
metálicos, galvanizados o con otro tratamiento protector, a modo de correas, 
cuya sección y separación vendrán definidas por la documentación de 
proyecto o, en su caso, las disposiciones del fabricante y sobre los que 
apoyarán las placas de hormigón celular, de dimensiones especificadas, que 
conformarán el tablero. 

Según el tipo y material de cobertura a ejecutar, puede ser necesario 
recibir, sobre el tablero, listones de madera u otros elementos para el anclaje 
de chapas de acero, cobre o zinc, tejas de hormigón, cerámica o pizarra, etc. 
La disposición de estos elementos se indicará en cada tipo de cobertura de la 
que formen parte. 
 
Articulo 30. Cubiertas planas. Azoteas. 
 
30.1  Descripción. 

Cubierta o techo exterior cuya pendiente está comprendida entre el 1% y 
el 15% que, según el uso, pueden ser transitables o no transitables; entre 
éstas, por sus características propias, cabe citar las azoteas ajardinadas. 
Pueden disponer de protección mediante barandilla, balaustrada o antepecho 
de fábrica. 
 

30.2  Condiciones previas. 
 - Planos acotados de obra con definición de la solución constructiva 

adoptada. 
 - Ejecución del último forjado o soporte, bajantes, petos perimetrales... 
 - Limpieza de forjado para el replanteo de faldones y elementos 

singulares. 
 - Acopio de materiales y disponibilidad de equipo de trabajo. 
30.3  Componentes. 

Los materiales empleados en la composición de estas cubiertas, 
naturales o elaborados, abarcan una gama muy amplia debido a las diversas 
variantes que pueden adoptarse tanto para la formación de pendientes, como 
para la ejecución de la membrana impermeabilizante, la aplicación de 
aislamiento, los solados o acabados superficiales, los elementos singulares, 
etc. 
 
30.4  Ejecución. 

 Siempre que se rompa la continuidad de la membrana de 
impermeabilización se dispondrán refuerzos. Si las juntas de dilatación no 
estuvieran definidas en proyecto, se dispondrán éstas en consonancia con las 
estructurales, rompiendo la continuidad de estas desde el último forjado hasta 
la superficie exterior. 

 Las limahoyas, canalones y cazoletas de recogida de agua pluvial 
tendrán la sección necesaria para evacuarla sobradamente, calculada en 
función de la superficie que recojan y la zona pluviométrica de enclave del 
edificio. Las bajantes de desagüe pluvial no distarán más de 20 metros entre 
sí. 

Cuando las pendientes sean inferiores al 5% la membrana impermeable 
puede colocarse independiente del soporte y de la protección (sistema no 
adherido o flotante). Cuando no se pueda garantizar su permanencia en la 
cubierta, por succión de viento, erosiones de diversa índole o pendiente 
excesiva, la adherencia de la membrana será total. 

 La membrana será monocapa, en cubiertas invertidas y no transitables 
con protección de grava. En cubiertas transitables y en cubiertas ajardinadas 
se colocará membrana bicapa. 

Las láminas impermeabilizantes se colocarán empezando por el nivel 
más bajo, disponiéndose un solape mínimo de 8 cm. entre ellas. Dicho solape 
de lámina, en las limahoyas, será de 50 cm. y de 10 cm. en el encuentro con 
sumideros. En este caso, se reforzará la membrana impermeabilizante con 
otra lámina colocada bajo ella que debe llegar hasta la bajante y debe solapar 
10 cm. sobre la parte superior del sumidero. 

La humedad del soporte al hacerse la aplicación deberá ser inferior al 5%; 
en otro caso pueden producirse humedades en la parte inferior del forjado. 

La imprimación será del mismo material que la lámina impermeabilizante. 
En el caso de disponer láminas adheridas al soporte no quedarán bolsas de 
aire entre ambos. 

La barrera de vapor se colocará siempre sobre el plano inclinado que 
constituye la formación de pendiente. Sobre la misma, se dispondrá el 
aislamiento térmico. La barrera de vapor, que se colocará cuando existan 
locales húmedos bajo la cubierta (baños, cocinas,...), estará formada por 
oxiasfalto (1,5 kg/m²) previa imprimación con producto de base asfáltica o de 
pintura bituminosa. 
 
30.5  Control. 

El control de ejecución se llevará a cabo mediante inspecciones 
periódicas en las que se comprobarán espesores de capas, disposiciones 
constructivas, colocación de juntas, dimensiones de los solapes, humedad del 
soporte, humedad del aislamiento, etc. 

Acabada la cubierta, se efectuará una prueba de servicio consistente en 
la inundación de los paños hasta un nivel de 5 cm. por debajo del borde de la 
impermeabilización en su entrega a paramentos. La presencia del agua no 
deberá constituir una sobrecarga superior a la de servicio de la cubierta. Se 
mantendrá inundada durante 24 h., transcurridas las cuales no deberán 
aparecer humedades en la cara inferior del forjado. Si no fuera posible la 
inundación, se regará continuamente la superficie durante 48 horas, sin que 
tampoco en este caso deban aparecer humedades en la cara inferior del 
forjado. 

Ejecutada la prueba, se procederá a evacuar el agua, operación en la que 
se tomarán precauciones a fin de que no lleguen a producirse daños en las 
bajantes. 

En cualquier caso, una vez evacuada el agua, no se admitirá la existencia 
de remansos o estancamientos. 
 
30.6  Medición. 

La medición y valoración se efectuará, generalmente, por m² de azotea, 
medida en su proyección horizontal, incluso entrega a paramentos y p.p. de 
remates, terminada y en condiciones de uso. 
Se tendrán en cuenta, no obstante, los enunciados señalados para cada 
partida de la medición o presupuesto, en los que se definen los diversos 
factores que condicionan el precio descompuesto resultante. 
 
30.7  Mantenimiento. 

Las reparaciones a efectuar sobre las azoteas serán ejecutadas por 
personal especializado con materiales y solución constructiva análogos a los 
de la construcción original. 

No se recibirán sobre la azotea elementos que puedan perforar la 
membrana impermeabilizante como antenas, mástiles, etc., o dificulten la 
circulación de las aguas y su deslizamiento hacia los elementos de 
evacuación.  

El personal que tenga asignada la inspección, conservación o reparación 
deberá ir provisto de calzado con suela blanda. Similares disposiciones de 
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seguridad regirán en los trabajos de mantenimiento que en los de 
construcción. 

 
Articulo 31. Aislamientos. 
 
31.1  Descripción. 

Son sistemas constructivos y materiales que, debido a sus cualidades, se 
utilizan en las obras de edificación para conseguir aislamiento térmico, 
corrección acústica, absorción de radiaciones o amortiguación de vibraciones 
en cubiertas, terrazas, techos, forjados, muros, cerramientos verticales, 
cámaras de aire, falsos techos o conducciones, e incluso sustituyendo 
cámaras de aire y tabiquería interior. 
 
31.2 Componentes. 

 
- Aislantes de corcho natural aglomerado. Hay de varios tipos, según su 

uso: 
Acústico. 
Térmico. 
Antivibratorio. 

- Aislantes de fibra de vidrio. Se clasifican por su rigidez y acabado: 
Fieltros ligeros: 

Normal, sin recubrimiento. 
Hidrofugado. 
Con papel Kraft. 
Con papel Kraft-aluminio. 
Con papel alquitranado. 
Con velo de fibra de vidrio. 

Mantas o fieltros consistentes: 
Con papel Kraft. 
Con papel Kraft-aluminio. 
Con velo de fibra de vidrio. 
Hidrofugado, con velo de fibra de vidrio. 
Con un complejo de Aluminio/Malla de fibra de vidrio/PVC 

Paneles semirrígidos: 
Normal, sin recubrimiento. 
Hidrofugado, sin recubrimiento. 
Hidrofugado, con recubrimiento de papel Kraft pegado con 
polietileno. 
Hidrofugado, con velo de fibra de vidrio. 

 
Paneles rígidos: 

Normal, sin recubrimiento. 
Con un complejo de papel Kraft/aluminio pegado con polietileno 
fundido. 
Con una película de PVC blanco pegada con cola ignífuga. 
Con un complejo de oxiasfalto y papel. 
De alta densidad, pegado con cola ignífuga a una placa de 
cartón-yeso. 

- Aislantes de lana mineral. 
  Fieltros: 
   Con papel Kraft. 
   Con barrera de vapor Kraft/aluminio. 
   Con lámina de aluminio. 
  Paneles semirrígidos: 
   Con lámina de aluminio. 
   Con velo natural negro. 
  Panel rígido: 
   Normal, sin recubrimiento. 
   Autoportante, revestido con velo mineral. 
   Revestido con betún soldable. 
- Aislantes de fibras minerales. 
  Termoacústicos. 
  Acústicos. 
- Aislantes de poliestireno. 

Poliestireno expandido: 
Normales, tipos I al VI. 
Autoextinguibles o ignífugos, con clasificación M1 ante el fuego. 
Poliestireno extruido. 

- Aislantes de polietileno. 
  Láminas normales de polietileno expandido. 
  Láminas de polietileno expandido autoextinguibles o ignífugas. 
- Aislantes de poliuretano. 
  Espuma de poliuretano para proyección "in situ". 
  Planchas de espuma de poliuretano. 
- Aislantes de vidrio celular. 
- Elementos auxiliares: 

Cola bituminosa, compuesta por una emulsión iónica de betún-
caucho de gran adherencia, para la fijación del panel de corcho, en 
aislamiento de cubiertas inclinadas o planas, fachadas y puentes 
térmicos. 
Adhesivo sintético a base de dispersión de copolímeros sintéticos, 
apto para la fijación del panel de corcho en suelos y paredes. 
Adhesivos adecuados para la fijación del aislamiento, con garantía 
del fabricante de que no contengan sustancias que dañen la 
composición o estructura del aislante de poliestireno, en aislamiento 
de techos y de cerramientos por el exterior. 
Mortero de yeso negro para macizar las placas de vidrio celular, en 
puentes térmicos, paramentos interiores y exteriores, y  techos. 

Malla metálica o de fibra de vidrio para el agarre del revestimiento 
final en aislamiento de paramentos exteriores con placas de vidrio 
celular. 
Grava nivelada y compactada como soporte del poliestireno en 
aislamiento sobre el terreno. 
Lámina geotextil de protección colocada sobre el aislamiento en 
cubiertas invertidas. 
Anclajes mecánicos metálicos para sujetar el aislamiento de 
paramentos por el exterior. 
Accesorios metálicos o de PVC, como abrazaderas de correa o 
grapas-clip, para sujeción de placas en falsos techos. 

 
31.3 Condiciones previas. 

Ejecución o colocación del soporte o base que sostendrá al aislante. 
La superficie del soporte deberá encontrarse limpia, seca y libre de polvo, 

grasas u óxidos. Deberá estar correctamente saneada y preparada si así 
procediera con la adecuada imprimación que asegure una adherencia óptima. 

 Los salientes y cuerpos extraños del soporte deben eliminarse, y los 
huecos importantes deben ser rellenados con un material adecuado. 

En el aislamiento de forjados bajo el pavimento, se deberá construir todos 
los tabiques previamente a la colocación del aislamiento, o al menos 
levantarlos dos hiladas. 

En caso de aislamiento por proyección, la humedad del soporte no 
superará a la indicada por el fabricante como máxima para la correcta 
adherencia del producto proyectado. 

En rehabilitación de cubiertas o muros, se deberán retirar previamente los 
aislamientos dañados, pues pueden dificultar o perjudicar la ejecución del 
nuevo aislamiento. 
 
31.4  Ejecución. 

Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que se refiere a la 
colocación o proyección del material. 

Las placas deberán colocarse solapadas, a tope o a rompejuntas, según 
el material. 

Cuando se aísle por proyección, el material se proyectará en pasadas 
sucesivas de 10 a 15 mm, permitiendo la total espumación de cada capa 
antes de aplicar la siguiente. Cuando haya interrupciones en el trabajo 
deberán prepararse las superficies adecuadamente para su reanudación. 
Durante la proyección se procurará un acabado con textura uniforme, que no 
requiera el retoque a mano. En aplicaciones exteriores se evitará que la 
superficie de la espuma pueda acumular agua, mediante la necesaria 
pendiente. 

El aislamiento quedará bien adherido al soporte, manteniendo un aspecto 
uniforme y sin defectos. 

Se deberá garantizar la continuidad del aislamiento, cubriendo toda la 
superficie a tratar, poniendo especial cuidado en evitar los puentes térmicos. 

El material colocado se protegerá contra los impactos, presiones u otras 
acciones que lo puedan alterar o dañar. También se ha de proteger de la lluvia 
durante y después de la colocación, evitando una exposición prolongada a la 
luz solar. 

El aislamiento irá protegido con los materiales adecuados para que no se 
deteriore con el paso del tiempo. El recubrimiento o protección del aislamiento 
se realizará de forma que éste quede firme y lo haga duradero. 
 
31.5  Control. 

Durante la ejecución de los trabajos deberán comprobarse, mediante 
inspección general, los siguientes apartados: 

Estado previo del soporte, el cual deberá estar limpio, ser uniforme y 
carecer de fisuras o cuerpos salientes. 

Homologación oficial AENOR en los productos que lo tengan. 
Fijación del producto mediante un sistema garantizado por el fabricante 

que asegure una sujeción uniforme y sin defectos. 
Correcta colocación de las placas solapadas, a tope o a rompejunta, 

según los casos. 
Ventilación de la cámara de aire si la hubiera. 

 
31.6  Medición. 

En general, se medirá y valorará el m² de superficie ejecutada en 
verdadera dimensión. En casos especiales, podrá realizarse la medición por 
unidad de actuación. Siempre estarán incluidos los elementos auxiliares y 
remates necesarios para el correcto acabado, como adhesivos de fijación, 
cortes, uniones y colocación. 
 
31.7  Mantenimiento. 

Se deben realizar controles periódicos de conservación y mantenimiento 
cada 5 años, o antes si se descubriera alguna anomalía, comprobando el 
estado del aislamiento y, particularmente, si se apreciaran discontinuidades, 
desprendimientos o daños. En caso de ser preciso algún trabajo de reforma 
en la impermeabilización, se aprovechará para comprobar el estado de los 
aislamientos ocultos en las zonas de actuación. De ser observado algún 
defecto, deberá ser reparado por personal especializado, con materiales 
análogos a los empleados en la construcción original. 
 
Articulo 32.- Solados y alicatados. 
 
32.1. Solado de baldosas de terrazo. 

Las baldosas, bien saturadas de agua, a cuyo efecto deberán tenerse 
sumergidas en agua una hora antes de su colocación; se asentarán sobre 
una capa de mortero de 400 kg./m.3 confeccionado con arena, vertido sobre 
otra capa de arena bien igualada y apisonada, cuidando que el material de 
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agarre forme una superficie continúa de asiento y recibido de solado, y que 
las baldosas queden con sus lados a tope. 

Terminada la colocación de las baldosas se las enlechará con lechada 
de cemento Portland, pigmentada con el color del terrazo, hasta que se 
Ilenen perfectamente las juntas repitiéndose esta operación a las 48 horas. 
 
32.2. Solados. 

EI solado debe formar una superficie totalmente plana y horizontal, con 
perfecta alineación de sus juntas en todas direcciones. Colocando una regla 
de 2 m. de longitud sobre el solado, en cualquier dirección; no deberán 
aparecer huecos mayores a 5 mm. 

Se impedirá el tránsito por los solados hasta transcurridos cuatro días 
como mínimo, y en caso de ser este indispensable, se tomarán las medidas 
precisas para que no se perjudique al solado. 

Los pavimentos se medirán y abonarán por metro cuadrado de superfi-
cie de solado realmente ejecutada. 

Los rodapiés y Ios peldaños de escalera se medirán y abonarán por 
metro lineal. EI precio comprende todos los materiales, mano de obra, 
operaciones y medios auxiliares necesarios para terminar completamente 
cada unidad de obra con arreglo a las prescripciones de este Pliego. 
 
32.3. Alicatados de azulejos. 

Los azulejos que se emplean en el chapado de cada paramento o su-
perficie seguida, se entonarán perfectamente dentro de su color para evitar 
contrastes, salvo que expresamente se ordene lo contrario por la Dirección 
Facultativa. 

EI chapado estará compuesto por piezas lisas y las correspondientes y 
necesarias especiales y de canto romo, y se sentará de modo que la super-
ficie quede tersa y unida, sin alabeo ni deformación a junta seguida, for-
mando las juntas línea seguida en todos los sentidos sin quebrantos ni 
desplomes. 

Los azulejos sumergidos en agua 12 horas antes de su empleo y se co-
locarán con mortero de cemento, no admitiéndose el yeso como material de 
agarre. 

Todas las juntas, se rejuntarán con cemento blanco o de color pigmen-
tado, según los casos, y deberán ser terminadas cuidadosamente. 

La medición se hará por metro cuadrado realmente realizado, descon-
tándose huecos y midiéndose jambas y mochetas. 
 
Articulo 33.- Carpintería de taller. 

La carpintería de taller se realizará en todo conforme a lo que aparece 
en los planos del proyecto. Todas las maderas estarán perfectamente 
rectas, cepilladas y lijadas y bien montadas a plano y escuadra, ajustando 
perfectamente las superficies vistas. 

La carpintería de taller se medirá por metros cuadrados de carpintería, 
entre lados exteriores de cercos y del suelo al lado superior del cerco, en 
caso de puertas. En esta medición se incluye la medición de la puerta o 
ventana y de los cercos correspondientes más los tapajuntas y herrajes. La 
colocación de los cercos se abonará independientemente. 
 
Condiciones técnicas 

Las hojas deberán cumplir las características siguientes según los 
ensayos que figuran en el anexo III de la Instrucción de la marca de calidad 
para puertas planas de madera (Orden 16272 del Ministerio de industria. 
- Resistencia a la acción de la humedad. 
- Comprobación del plano de la puerta. 
- Comportamiento en la exposición de las dos caras a atmósfera de 

humedad diferente.  
- Resistencia a la penetración dinámica. 
- Resistencia a la flexión por carga concentrada en un ángulo. 
- Resistencia del testero inferior a la inmersión. 
- Resistencia al arranque de tornillos en los largueros en un ancho no 

menor de 28 mm. 
- Cuando el alma de las hojas resista el arranque de tornillos, no necesitara 

piezas de refuerzo.En caso contrario los refuerzos mínimos necesarios 
vienen indicados en los planos. 

- En hojas canteadas, el piecero ira sin cantear y permitirá un ajuste de 20 
mm. Las hojas sin cantear permitirán un ajuste de 20 mm. repartidos por 
igual en piecero y cabecero. 

- Los junquillos de la hoja vidriera serán como mínimo de 10x10 mm. y 
cuando no esté canteado el hueco para el vidrio, sobresaldrán de la cara 
3 mm. como mínimo. 

- En las puertas entabladas al exterior, sus tablas irán superpuestas o 
machihembradas de forma que no permitan el paso del agua. 

- Las uniones en las hojas entabladas y de peinacería serán por ensamble, 
y deberán ir encoladas. Se podrán hacer empalmes longitudinales en las 
piezas, cuando éstas cumplan mismas condiciones de la NTE descritas 
en la NTEFCM. 

- Cuando la madera vaya a ser barnizada, estará exenta de impurezas ó 
azulado por hongos. Si va a ser pintada, se admitirá azulado en un 15% 
de la superficie. 

 
Cercos de madera: 
 Los largueros de la puerta de paso llevarán quicios con entrega de 5 cm, 

para el anclaje en el pavimento. 
 Los cercos vendrán de taller montados, con las uniones de taller 

ajustadas, con las uniones ensambladas y con los orificios para el 
posterior atornillado en obra de las plantillas de anclaje. La separación 
entre ellas será no mayor de 50 cm y de los extremos de los largueros 20 
cm. debiendo ser de acero protegido contra la oxidación. 

 Los cercos llegarán a obra con riostras y rastreles para mantener la 
escuadra, y con una protección para su conservación durante el 
almacenamiento y puesta en obra. 

Tapajuntas: 

 Las dimensiones mínimas de los tapajuntas de madera serán de 10 x 40 
mm. 

 
 
Artículo 34.- Carpintería metálica. 

Para la construcción y montaje de elementos de carpintería metálica se 
observarán rigurosamente las indicaciones de los planos del proyecto. 

Todas las piezas de carpintería metálica deberán ser montadas, nece-
sariamente, por la casa fabricante o personal autorizado por la misma, 
siendo el suministrador el responsable del perfecto funcionamiento de todas 
y cada una de las piezas colocadas en obra. 

Todos los elementos se harán en locales cerrados y desprovistos de 
humedad, asentadas las piezas sobre rastreles de madera, procurando que 
queden bien niveladas y no haya ninguna que sufra alabeo o torcedura 
alguna. 

La medición se hará por metro cuadrado de carpintería, midiéndose en-
tre lados exteriores. En el precio se incluyen los herrajes, junquillos, retene-
dores, etc., pero quedan exceptuadas la vidriera, pintura y colocación de 
cercos. 
 
Articulo  35.- Pintura. 

 
35.1. Condiciones generales de preparación del soporte.  

La superficie que se va a pintar debe estar seca, desengrasada, sin 
óxido ni polvo, para lo cual se empleará cepillos, sopletes de arena, ácidos 
y alices cuando sean metales. 

los poros, grietas, desconchados, etc., se llenarán con másticos o em-
pastes para dejar las superficies lisas y uniformes. Se harán con un pigmen-
to mineral y aceite de linaza o barniz y un cuerpo de relleno para las made-
ras. En los paneles, se empleará yeso amasado con agua de cola, y sobre 
los metales se utilizarán empastes compuestos de 60-70% de pigmento 
(albayalde), ocre, óxido de hierro, litopon, etc. y cuerpos de relleno (creta, 
caolín, tiza, espato pesado), 30-40% de barniz copal o ámbar y aceite de 
maderas. 

Los másticos y empastes se emplearán con espátula en forma de masi-
lla; los líquidos con brocha o pincel o con el aerógrafo o pistola de aire 
comprimido. Los empastes, una vez secos, se pasarán con papel de lija en 
paredes y se alisarán con piedra pómez, agua y fieltro, sobre metales. 

 
Antes de su ejecución se comprobará la naturaleza de la superficie a re-

vestir, así como su situación interior o exterior y condiciones de exposición al 
roce o agentes atmosféricos, contenido de humedad y si existen juntas estruc-
turales. 

Estarán recibidos y montados todos los elementos que deben ir en el 
paramento, como cerco de puertas, ventanas, canalizaciones, instalaciones, 
etc. 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea mayor de 28ºC ni 
menor de 6ªC. 

El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
La superficie de aplicación estará nivelada y lisa. 
 En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no 

esté protegido. 
 Al finalizar la jornada de trabajo se protegerán perfectamente los 

envases y se limpiarán los útiles de trabajo. 
 

35.2. Aplicación de la pintura. 
Las pinturas se podrán dar con pinceles y brocha, con aerógrafo, con 

pistola, (pulverizando con aire comprimido) o con rodillos. 
Las brochas y pinceles serán de pelo de diversos animales, siendo los 

más corrientes el cerdo o jabalí, marta, tejón y ardilla. Podrán ser redondos 
o planos, clasificándose por números o por los gramos de pelo que contie-
nen. También pueden ser de nylon. 

Los aerógrafos o pistolas constan de un recipiente que contiene la pin-
tura con aire a presión (1-6 atmósferas), el compresor y el pulverizador, con 
orificio que varía desde 0,2 mm. hasta 7 mm., formándose un cono de 2 cm. 
al metro de diámetro. 

Dependiendo del tipo de soporte se realizarán una serie de trabajos 
previos, con objeto de que al realizar la aplicación de la pintura o 
revestimiento, consigamos una terminación de gran calidad. 
 
Sistemas de preparación en función del tipo de soporte: 
 
 Yesos y cementos así como sus derivados: 

Se realizará un lijado de las pequeñas adherencias e imperfecciones. A 
continuación se aplicará una mano de fondo impregnado los poros de la 
superficie del soporte. Posteriormente se realizará un plastecido de faltas, 
repasando las mismas con una mano de fondo. Se aplicará seguidamente 
el acabado final con un rendimiento no menor del especificado por el fabri-
cante. 
 Madera:  

Se procederá a una limpieza general del soporte seguida de un lijado fino 
de la madera. 

A continuación se dará una mano de fondo con barniz diluido mezclado 
con productos de conservación de la madera si se requiere, aplicado de forma 
que queden impregnados los poros. 

Pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará un lijado 
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fino del soporte, aplicándose a continuación el barniz, con un tiempo de 
secado entre ambas manos y un rendimiento no menor de los especificados 
por el fabricante. 
 Metales: 

Se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo, seguido 
inmediatamente de una limpieza manual esmerada de la superficie. 

A continuación se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva, con 
un rendimiento no inferior al especificado por el fabricante. 

Pasado el tiempo de secado se aplicarán dos manos de acabado de 
esmalte, con un rendimiento no menor al especificado por el fabricante. 
 
35.3. Medición y abono. 

La pintura se medirá y abonará en general, por metro cuadrado de su-
perficie pintada, efectuándose la medición en la siguiente forma: 

Pintura sobre muros, tabiques y techos: se medirá descontando los 
huecos. Las molduras se medirán por superficie desarrollada. 

Pintura sobre carpintería se medirá por las dos caras, incluyéndose los 
tapajuntas. 

Pintura sobre ventanales metálicos: se medirá una cara. 
En los precios respectivos esta incluido el coste de todos los materiales 

y operaciones necesarias para obtener la perfecta terminación de las obras, 
incluso la preparación, lijado, limpieza, plastecido, etc. y todos cuantos 
medios auxiliares sean precisos.  

 
Artículo 36.- Fontanería. 
 
36.1. Tubería de cobre. 

Toda la tubería se instalará de una forma que presente un aspecto lim-
pio y ordenado. Se usarán accesorios para todos los cambios de dirección y 
los tendidos de tubería se realizarán de forma paralela o en ángulo recto a 
los elementos estructurales del edificio. 

La tubería esta colocada en su sitio sin necesidad de forzarla ni flexar-
la; irá instalada de forma que se contraiga y dilate libremente sin deterioro 
para ningún trabajo ni para si misma. 

Las uniones se harán de soldadura blanda con capilarida. Las grapas 
para colgar la conducción de forjado serán de latón espaciadas 40 cm. 
 
36.2. Tubería de cemento centrifugado. 

Se realizará el montaje enterrado, rematando los puntos de unión con 
cemento. Todos los cambios de sección, dirección y acometida, se efectua-
rán por medio de arquetas registrables. 

En Ia citada red de saneamiento se situarán pozos de registro con pa-
tes para facilitar el acceso. 

La pendiente mínima será del 1% en aguas pluviales, y superior al 
1,5% en aguas fecales y sucias. 

La medición se hará por metro lineal de tubería realmente ejecutada, 
incluyéndose en ella el lecho de hormigón y los corchetes de unión. Las 
arquetas se medirán a parte por unidades. 
 
Artículo  37.- Instalación eléctrica. 

La ejecución de las instalaciones se ajustará a lo especificado en los 
reglamentos vigentes y a las disposiciones complementarias que puedan 
haber dictado la Delegación de Industria en el ámbito de su competencia. 
Así mismo, en el ámbito de las instalaciones que sea necesario, se seguirán 
las normas de la Compañía Suministradora de Energía. 
Se cuidará en todo momento que los trazados guarden las: 

Maderamen, redes y nonas en número suficiente de modo que garanti-
cen la seguridad de los operarios y transeuntes. 
Maquinaria, andamios, herramientas y todo el material auxiliar para Ile-
var a cabo los trabajos de este tipo. 
Todos los materiales serán de la mejor calidad, con las condiciones que 

impongan los documentos que componen el Proyecto, o los que se determine 
en el transcurso de la obra, montaje o instalación. 
 
CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 

Serán de cobre electrolítico, aislados adecuadamente, siendo su tensión 
nominal de 0,6/1 Kilovoltios para la línea repartidora y de 750 Voltios para el 
resto de la instalación, debiendo estar homologados según normas UNE 
citadas en la Instrucción ITC-BT-06. 
 
CONDUCTORES DE PROTECCIÓN. 

Serán de cobre y presentarán el mismo aislamiento que los conductores 
activos. Se podrán instalar por las mismas canalizaciones que éstos o bien en 
forma independiente, siguiéndose a este respecto lo que señalen las normas 
particulares de la empresa distribuidora de la energía. La sección mínima de 
estos conductores será la obtenida utilizando la tabla 2 (Instrucción ITC-BTC-
19, apartado 2.3), en función de la sección de los conductores de la 
instalación. 
 
IDENTIFICACIÓN DE LOS CONDUCTORES. 

Deberán poder ser identificados por el color de su aislamiento: 
 - Azul claro para el conductor neutro. 
 - Amarillo-verde para el conductor de tierra y protección. 
 - Marrón, negro y gris para los conductores activos o fases. 
 
TUBOS PROTECTORES. 

Los tubos a emplear serán aislantes flexibles (corrugados) normales, con 
protección de grado 5 contra daños mecánicos, y que puedan curvarse con las 
manos, excepto los que vayan a ir por el suelo o pavimento de los pisos, 
canaladuras o falsos techos, que serán del tipo PREPLAS, REFLEX o similar, 

y dispondrán de un grado de protección de 7. 
Los diámetros interiores nominales mínimos, medidos en milímetros, para 

los tubos protectores, en función del número, clase y sección de los 
conductores que deben alojar, se indican en las tablas de la Instrucción MI-BT-
019. Para más de 5 conductores por tubo, y para conductores de secciones 
diferentes a instalar por el mismo tubo, la sección interior de éste será, como 
mínimo, igual a tres veces la sección total ocupada por los conductores, 
especificando únicamente los que realmente se utilicen. 
CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIONES. 

Serán de material plástico resistente o metálicas, en cuyo caso estarán 
aisladas interiormente y protegidas contra la oxidación. 

Las dimensiones serán tales que permitan alojar holgadamente todos los 
conductores que deban contener. Su profundidad equivaldrá al diámetro del 
tubo mayor más un 50% del mismo, con un mínimo de 40 mm. de profundidad 
y de 80 mm. para el diámetro o lado interior.  

La unión entre conductores, se realizaran siempre dentro de las cajas de 
empalme excepto en los casos indicados en el apdo 3.1 de la ITC-BT-21 , no 
se realizará nunca por simple retorcimiento entre sí de los conductores, sino 
utilizando bornes de conexión, conforme a la Instrucción ICT-BT-19. 
 
APARATOS DE MANDO Y MANIOBRA. 

Son los interruptores y conmutadores, que cortarán la corriente máxima 
del circuito en que estén colocados sin dar lugar a la formación de arco 
permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de tomar una 
posición intermedia. Serán del tipo cerrado y de material aislante. 

Las dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la temperatu-
ra no pueda exceder en ningún caso de 65º C. en ninguna de sus piezas. 

Su construcción será tal que permita realizar un número del orden de 
10.000 maniobras de apertura y cierre, con su carga nominal a la tensión de 
trabajo. Llevarán marcada su intensidad y tensiones nominales, y estarán 
probadas a una tensión de 500 a 1.000 Voltios. 
 
APARATOS DE PROTECCIÓN. 

Son los disyuntores eléctricos, fusibles e interruptores diferenciales. 
Los disyuntores serán de tipo magnetotérmico de accionamiento manual, 

y podrán cortar la corriente máxima del circuito en que estén colocados sin dar 
lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin 
posibilidad de tomar una posición intermedia. Su capacidad de corte para la 
protección del corto-circuito estará de acuerdo con la intensidad del corto-
circuito que pueda presentarse en un punto de la instalación, y para la protec-
ción contra el calentamiento de las líneas se regularán para una temperatura 
inferior a los 60 ºC. Llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales de 
funcionamiento, así como el signo indicador de su desconexionado. Estos 
automáticos magnetotérmicos serán de corte omnipolar, cortando la fase y 
neutro a la vez cuando actúe la desconexión. 

Los interruptores diferenciales serán como mínimo de alta sensibilidad 
(30 mA.) y además de corte omnipolar. Podrán ser "puros", cuando cada uno 
de los circuitos vayan alojados en tubo o conducto independiente una vez que 
salen del cuadro de distribución, o del tipo con protección magnetotérmica 
incluida cuando los diferentes circuitos deban ir canalizados por un mismo 
tubo. 

Los fusibles a emplear para proteger los circuitos secundarios o en la 
centralización de contadores serán calibrados a la intensidad del circuito que 
protejan. Se dispondrán sobre material aislante e incombustible, y estarán 
construidos de tal forma que no se pueda proyectar metal al fundirse. Deberán 
poder ser reemplazados bajo tensión sin peligro alguno, y llevarán marcadas 
la intensidad y tensión nominales de trabajo. 
 
PUNTOS DE UTILIZACION 

Las tomas de corriente a emplear serán de material aislante, llevarán 
marcadas su intensidad y tensión nominales de trabajo y dispondrán, como 
norma general, todas ellas de puesta a tierra. El número de tomas de corriente 
a instalar, en función de los m² de la vivienda y el grado de electrificación, será 
como mínimo el indicado en la Instrucción ITC-BT-25 en su apartado 4 
 
PUESTA A TIERRA. 

Las puestas a tierra podrán realizarse mediante placas de 500 x 500 x 3 
mm. o bien mediante electrodos de 2 m. de longitud, colocando sobre su 
conexión con el conductor de enlace su correspondiente arqueta registrable 
de toma de tierra, y el respectivo borne de comprobación o dispositivo de 
conexión. El valor de la resistencia será inferior a 20 Ohmios. 

 
37.2 CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LAS 
INSTALACIONES. 

Las cajas generales de protección se situarán en el exterior del portal o 
en la fachada del edificio, según la Instrucción ITC-BTC-13,art1.1. Si la caja 
es metálica, deberá llevar un borne para su puesta a tierra. 
 La centralización de contadores se efectuará en módulos prefabricados, 
siguiendo la Instrucción ITC-BTC-016 y la norma u homologación de la 
Compañía Suministradora, y se procurará que las derivaciones en estos 
módulos se distribuyan independientemente, cada una alojada en su tubo 
protector correspondiente. 
 El local de situación no debe ser húmedo, y estará suficientemente 
ventilado e iluminado. Si la cota del suelo es inferior a la de los pasillos o 
locales colindantes, deberán disponerse sumideros de desagüe para que, en 
caso de avería, descuido o rotura de tuberías de agua, no puedan producirse 
inundaciones en el local. Los contadores se colocarán a una altura mínima del 
suelo de 0,50 m. y máxima de 1,80 m., y entre el contador más saliente y la 
pared opuesta deberá respetarse un pasillo de 1,10 m., según la Instrucción 
ITC-BTC-16,art2.2.1 
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 El tendido de las derivaciones individuales se realizará a lo largo de la 
caja de la escalera de uso común, pudiendo efectuarse por tubos empotrados 
o superficiales, o por canalizaciones prefabricadas, según se define en la 
Instrucción ITC-BT-014. 
 Los cuadros generales de distribución se situarán en el interior de las 
viviendas, lo más cerca posible a la entrada de la derivación individual, a 
poder ser próximo a la puerta, y en lugar fácilmente accesible y de uso 
general. Deberán estar realizados con materiales no inflamables, y se situarán 
a una distancia tal que entre la superficie del pavimento y los mecanismos de 
mando haya 200 cm. 
 En el mismo cuadro se dispondrá un borne para la conexión de los 
conductores de protección de la instalación interior con la derivación de la 
línea principal de tierra. Por tanto, a cada cuadro de derivación individual 
entrará un conductor de fase, uno de neutro y un conductor de protección. 
 El conexionado entre los dispositivos de protección situados en estos 
cuadros se ejecutará ordenadamente, procurando disponer regletas de 
conexionado para los conductores activos y para el conductor de protección. 
Se fijará sobre los mismos un letrero de material metálico en el que debe estar 
indicado el nombre del instalador, el grado de electrificación y la fecha en la 
que se ejecutó la instalación. 
 La ejecución de las instalaciones interiores de los edificios se efectuará 
bajo tubos protectores, siguiendo preferentemente líneas paralelas a las 
verticales y horizontales que limitan el local donde se efectuará la instalación. 
 Deberá ser posible la fácil introducción y retirada de los conductores en 
los tubos después de haber sido colocados y fijados éstos y sus accesorios, 
debiendo disponer de los registros que se consideren convenientes. 
 Los conductores se alojarán en los tubos después de ser colocados 
éstos. La unión de los conductores en los empalmes o derivaciones no se 
podrá efectuar por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los 
conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de 
conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de 
conexión, pudiendo utilizarse bridas de conexión. Estas uniones se realizarán 
siempre en el interior de las cajas de empalme o derivación. 
 No se permitirán más de tres conductores en los bornes de conexión. 
 Las conexiones de los interruptores unipolares se realizarán sobre el 
conductor de fase. 
 No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 
 Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la 
instalación en la que derive. 
 Los conductores aislados colocados bajo canales protectores o bajo 
molduras se deberá instalarse de acuerdo con lo establecido en la Instrucción 
ITC-BT-20. 
 Las tomas de corriente de una misma habitación deben estar conectadas 
a la misma fase. En caso contrario, entre las tomas alimentadas por fases 
distintas debe haber una separación de 1,5 m. como mínimo. 
 Las cubiertas, tapas o envolturas, manivela y pulsadores de maniobra de 
los aparatos instalados en cocinas, cuartos de baño o aseos, así como en 
aquellos locales en los que las paredes y suelos sean conductores, serán de 
material aislante. 
 El circuito eléctrico del alumbrado de la escalera se instalará 
completamente independiente de cualquier otro circuito eléctrico. 
 Para las instalaciones en cuartos de baño o aseos, y siguiendo la 
Instrucción ITC-BT-27, se tendrán en cuenta los siguientes volúmenes y 
prescripciones para cada uno de ellos: 
 Volumen 0 

Comprende el interior de la bañera o ducha, cableado limitado al 
necesario para alimentar los aparatos eléctricos fijos situados en este 
volumen. 

 

 Volumen 1 
        Esta limitado por el plano horizontal superior al volumen 0 y el plano 
horizontal situado a 2,25m por encima del suelo , y el plano vertical alrededor 
de la bañera o ducha. Grado de protección IPX2 por encima del nivel mas alto 
de un difusor fijo, y IPX5 en bañeras hidromasaje y baños comunes Cableado 
de los aparatos eléctricos del volumen 0 y 1, otros aparatos fijos alimentados a 
MTBS no superiores a 12V Ca  o 30V cc. 
 Volumen 2 
       Limitado por el plano vertical exterior al volumen 1 y el plano horizontal y 
el plano vertical exterior a 0.60m y el suelo y el plano horizontal situado a 
2,25m por encima del suelo. Protección igual que en el nivel 1.Cableado para 
los aparatos eléctricos situados dentro del volumen 0,1,2 y la parte del 
volumen tres por debajo de la bañera. Los aparatos fijos iguales que los del 
volumen 1. 
 Volumen 3 
        Limitado por el plano vertical exterior al volumen 2 y el plano vertical 
situado a una distancia 2, 4m de este y el suelo y el plano horizontal situado a 
2,25m de el. Protección IPX5, en baños comunes, cableado de aparatos 
eléctricos fijos situados en el volumen 0,1,2,3.  Mecanismos se permiten solo 
las bases si estan protegidas, y los otros aparatas eléctricos se permiten si 
estan también protegidos. 
 
     
 
 Las instalaciones eléctricas deberán presentar una resistencia mínima del 
aislamiento por lo menos igual a 1.000 x U Ohmios, siendo U la tensión 
máxima de servicio expresada en Voltios, con un mínimo de 250.000 Ohmios. 

El aislamiento de la instalación eléctrica se medirá con relación a tierra y 
entre conductores mediante la aplicación de una tensión continua, 
suministrada por un generador que proporcione en vacío una tensión 
comprendida entre los 500 y los 1.000 Voltios, y como mínimo 250 Voltios, con 
una carga externa de 100.000 Ohmios. 
 Se dispondrá punto de puesta a tierra accesible y señalizado, para poder 
efectuar la medición de la resistencia de tierra. 
 Todas las bases de toma de corriente situadas en la cocina, cuartos de 
baño, cuartos de aseo y lavaderos, así como de usos varios, llevarán 
obligatoriamente un contacto de toma de tierra. En cuartos de baño y aseos se 
realizarán las conexiones equipotenciales. 
 Los circuitos eléctricos derivados llevarán una protección contra sobre-
intensidades, mediante un interruptor automático o un fusible de corto-circuito, 
que se deberán instalar siempre sobre el conductor de fase propiamente 
dicho, incluyendo la desconexión del neutro. 

Los apliques del alumbrado situados al exterior y en la escalera se 
conectarán a tierra siempre que sean metálicos. 

La placa de pulsadores del aparato de telefonía, así como el cerrojo 
eléctrico y la caja metálica del transformador reductor si éste no estuviera 
homologado con las normas UNE, deberán conectarse a tierra. 

Los aparatos electrodomésticos instalados y entregados con las viviendas 
deberán llevar en sus clavijas de enchufe un dispositivo normalizado de toma 
de tierra. Se procurará que estos aparatos estén homologados según las 
normas UNE. 

Los mecanismos se situarán a las alturas indicadas en las normas I.E.B. 
del Ministerio de la Vivienda. 
 
Artículo 38.- Precauciones a adoptar. 

Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra será las 
previstas por la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el trabajo aprobada 
por O.M. de 9 de marzo de 1971 y R.D. 1627/97 de 24 de octubre.

 
EPÍGRAFE 4.º 

CONTROL DE LA OBRA 
 
Artículo 39.- Control del hormigón. 
 
Además de los controles establecidos en anteriores apartados y los que en 
cada momento dictamine la Dirección Facultativa de las obras, se realizarán 
todos los que prescribe la " INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN 

ESTRUCTURAL (EHE): 
- Resistencias característica Fck =250 kg./cm2 
- Consistencia plástica y acero B-400S. 
  
EI control de la obra será de el indicado en los planos de proyecto

 
 

EPÍGRAFE 5.º 

OTRAS CONDICIONES 
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CAPITULO IV  
CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
 

ANEXOS PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

EPÍGRAFE 1.º 
ANEXO 1 

INSTRUCCIÓN ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN EHE 

1) CARACTERÍSTICAS GENERALES -  
Ver cuadro en planos de estructura. 

2) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES AL HORMIGÓN -  
Ver cuadro en planos de estructura. 

3) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES AL ACERO - 
Ver cuadro en planos de estructura. 

4) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES A LOS COMPONENTES DEL 
HORMIGÓN -  

Ver cuadro en planos de estructura. 
 

CEMENTO: 
 
ANTES DE COMENZAR EL HORMIGONADO O SI VARÍAN LAS 

CONDICIONES DE SUMINISTRO. 
Se realizarán los ensayos físicos, mecánicos y químicos previstos en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cemen-
tos RC-03. 

 
DURANTE LA MARCHA DE LA OBRA  
Cuando el cemento este en posesión de un Sello o Marca de conformi-

dad oficialmente homologado no se realizarán ensayos. 

Cuando el cemento carezca de Sello o Marca de conformidad se com-
probará al menos una vez cada tres meses de obra; como mínimo tres 
veces durante la ejecución de la obra; y cuando lo indique el Director de 
Obra, se comprobará al menos; perdida al fuego, residuo insoluble, principio 
y fin de fraguado. resistencia a compresión y estabilidad de volumen, según 
RC-03. 
 
AGUA DE AMASADO 

Antes de comenzar la obra si no se tiene antecedentes del agua que 
vaya a utilizarse, si varían las condiciones de suministro, y cuando lo indi-
que el Director de Obra se realizarán los ensayos del Art. correspondiente 
de la Instrucción EHE. 
 
ÁRIDOS 

Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de los mis-
mos, si varían las condiciones de suministro o se vayan a emplear para 
otras aplicaciones distintas a los ya sancionados por la práctica y siempre 
que lo indique el Director de Obra. se realizarán los ensayos de identifica-
ción mencionados en los Art. correspondientes a las condiciones fisicoquí-
micas, fisicomecánicas y granulométricas de la INSTRUCCIÓN DE 
HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE):. 

 
EPÍGRAFE 2.º 

ANEXO 2 

CÓDIGO TECNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE AHORRO DE ENERGÍA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN (Real Decreto 1637/88), 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU 
HOMOLOGACIÓN (Real Decreto 2709/1985) POLIESTIRENOS EXPANDIDOS (Orden de 23-MAR-99). 
 
 
1.- CONDICIONES TEC. EXIGIBLES A LOS MATERIALES AISLANTES. 

Serán como mínimo las especificadas en el cálculo del coeficiente de 
transmisión térmica de calor, que figura como anexo la memoria del presen-
te proyecto. A tal efecto, y en cumplimiento del Art. 4.1 del DB HE-1 del 
CTE, el fabricante garantizará los valores de las características higrotérmi-
cas, que a continuación se señalan: 

 
CONDUCTIVIDAD TÉRMICA: Definida con el procedimiento o método 

de ensayo que en cada caso establezca la Comisión de Normas UNE 
correspondiente. 

 
DENSIDAD APARENTE: Se indicará la densidad aparente de cada uno 

de los tipos de productos fabricados. 
 
PERMEABILIDAD AL VAPOR DE AGUA: Deberá indicarse para cada 

tipo, con indicación del método de ensayo para cada tipo de material esta-
blezca la Comisión de Normas UNE correspondiente. 

 
ABSORCIÓN DE AGUA POR VOLUMEN: Para cada uno de los tipos 

de productos fabricados. 
 
OTRAS PROPIEDADES: En cada caso concreto según criterio de la 

Dirección facultativa, en función del empleo y condiciones en que se vaya a 
colocar el material aislante, podrá además exigirse: 
- Resistencia a la comprensión. 
- Resistencia a la flexión. 
- Envejecimiento ante la humedad, el calor y las radiaciones. 
- Deformación bajo carga (Módulo de elasticidad). 
- Comportamiento frente a parásitos. 
- Comportamiento frente a agentes químicos. 
- Comportamiento frente al fuego. 

 
2.- CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYOS DE LOS MATERIALES 
AISLANTES. 

En cumplimiento del Art. 4.3 del DB HE-1 del CTE, deberán cumplirse 
las siguientes condiciones: 
- EI suministro de los productos será objeto de convenio entre el consu-

midor y el fabricante, ajustado a las condiciones particulares que figu-
ran en el presente proyecto. 

- EI fabricante garantizará las características mínimas exigibles a los 
materiales, para lo cual, realizará los ensayos y controles que aseguran 
el autocontrol de su producción. 

- Todos los materiales aislantes a emplear vendrán avalados por Sello o 
marca de calidad, por lo que podrá realizarse su recepción, sin necesi-
dad de efectuar comprobaciones o ensayos.  
 

3.- EJECUCIÓN 
Deberá realizarse conforme a las especificaciones de los detalles cons-

tructivos, contenidos en los planos del presente proyecto complementados 
con las instrucciones que la dirección facultativa dicte durante la ejecución 
de las obras. 
 
4.- OBLIGACIONES DEL CONSTRUCTOR 

El constructor realizará y comprobará los pedidos de los materiales ais-
lantes de acuerdo con las especificaciones del presente proyecto.  

 
5.- OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 

La Dirección Facultativa de las obras, comprobará que los materiales 
recibidos reúnen las características exigibles, así como que la ejecución de 
la obra se realiza de acuerdo con las especificaciones del presente proyec-
to, en cumplimiento de los artículos 4.3 y 5.2 del DB HE-1 del CTE. 

EPÍGRAFE 3.º 

ANEXO 3 

CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS: NBE-CA-88, PROTECCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA PARA 
LA COMUNIDAD DE GALICIA (Ley 7/97 y Decreto 150/99) Y REGLAMENTO SOBRE PROTECCIÓN CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA (Decreto 320/2002),  LEY DEL RUIDO (Ley 37/2003). 

  
 

1.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES EI fabricante indicará la densidad aparente, y el coeficiente de absor-
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ción 'f" para las frecuencias preferentes y el coeficiente medio de absorción 
"m" del material. Podrán exigirse además datos relativos a aquellas propie-
dades que puedan interesar en función del empleo y condiciones en que se 
vaya a colocar el material en cuestión. 
 
2.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EXIGIBLES A LAS SOLUCIONES 
CONSTRUCTIVAS 
2.1. Aislamiento a ruido aéreo y a ruido de impacto. 

Se justificará preferentemente mediante ensayo, pudiendo no obstante 
utilizarse los métodos de cálculo detallados en el anexo 3 de la NBE-CA-88. 

 
3.- PRESENTACIÓN, MEDIDAS Y TOLERANCIAS 

Los materiales de uso exclusivo como aislante o como acondicionantes 
acústicos, en sus distintas formas de presentación, se expedirán en embala-
jes que garanticen su transporte sin deterioro hasta su destino, debiendo 
indicarse en el etiquetado las características señaladas en los apartados 
anteriores. 

Asimismo el fabricante indicará en la documentación técnica de sus 
productos las dimensiones y tolerancias de los mismos. 

Para los materiales fabricados "in situ", se darán las instrucciones co-
rrespondientes para su correcta ejecución, que deberá correr a cargo de 
personal especializado, de modo que se garanticen las propiedades especi-
ficadas por el fabricante. 

 
4.- GARANTÍA DE LAS CARACTERÍSTICAS 

EI fabricante garantizará las características acústicas básicas señala-
das anteriormente. Esta garantía se materializará mediante las etiquetas o 
marcas que preceptivamente deben Ilevar los productos según el epígrafe 
anterior. 
 
5.- CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYO DE LOS MATERIALES  
5.1. Suministro de los materiales. 

Las condiciones de suministro de los materiales, serán objeto de con-
venio entre el consumidor y el fabricante, ajustándose a las condiciones 
particulares que figuren en el proyecto de ejecución. 

Los fabricantes, para ofrecer la garantía de las características mínimas 
exigidas anteriormente en sus productos, realizarán los ensayos y controles 
que aseguren el autocontrol de su producción. 
5.2.- Materiales con sello o marca de calidad. 

Los materiales que vengan avalados por sellos o marca de calidad, de-
berán tener la garantía por parte del fabricante del cumplimiento de los 
requisitos y características mínimas exigidas en esta Norma para que pueda 
realizarse su recepción sin necesidad de efectuar comprobaciones o ensa-
yos. 
5.3.- Composición de las unidades de inspección. 

Las unidades de inspección estarán formadas por materiales del mismo 
tipo y proceso de fabricación. La superficie de cada unidad de inspección, 
salvo acuerdo contrario, la fijará el consumidor. 
5.4.- Toma de muestras. 

Las muestras para la preparación de probetas utilizadas en los ensayos 
se tomarán de productos de la unidad de inspección sacados al azar. 

La forma y dimensión de las probetas serán las que señale para cada 
tipo de material la Norma de ensayo correspondiente. 
5.5.- Normas de ensayo. 

Las normas UNE que a continuación se indican se emplearán para la 
realización de los ensayos correspondientes. Asimismo se emplearán en su 
caso las Normas UNE que la Comisión Técnica de Aislamiento acústico del 
IRANOR CT-74, redacte con posterioridad a la publicación de esta NBE. 

Ensayo de aislamiento a ruido aéreo: UNE 74040/I, UNE 74040/II, UNE 
74040/III, UNE 74040/IV y UNE 74040/V. 

Ensayo de aislamiento a ruído de impacto: UNE 74040/VI, UNE 
74040/VII y UNE 74040/VIII. 

Ensayo de materiales absorbentes acústicos: UNE 70041. 
Ensayo de permeabilidad de aire en ventanas: UNE 85-20880. 

 
6.- LABORATORIOS DE ENSAYOS. 

Los ensayos citados, de acuerdo con las Normas UNE establecidas, se 
realizarán en laboratorios reconocidos a este fin por el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo. 

 
 

EPÍGRAFE 4.º 

ANEXO 4 

SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI. CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA AL FUEGO 

(RD 312/2005). REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS (RD 1942/1993). 
EXTINTORES. REGLAMENTO DE INSTALACIONES (Orden 16-ABR-1998) 

 
 

1.- CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES 
Los materiales a emplear en la construcción del edificio de referencia, 

se clasifican a los efectos de su reacción ante el fuego, de acuerdo con el 
Real Decreto 312/2005 CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN 
FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA 
AL FUEGO. 

Los fabricantes de materiales que se empleen vistos o como revesti-
miento o acabados superficiales, en el caso de no figurar incluidos en el 
capítulo 1.2 del Real Decreto 312/2005 Clasificación de los productos de la 
Construcción y de los Elementos Constructivos en función de sus propieda-
des de reacción y resistencia al fuego, deberán acreditar su grado de 
combustibilidad mediante los oportunos certificados de ensayo, realizados 
en laboratorios oficialmente homologados para poder ser empleados. 

Aquellos materiales con tratamiento adecuado para mejorar su compor-
tamiento ante el fuego (materiales ignifugados), serán clasificados por un 
laboratorio oficialmente homologado, fijando de un certificado el periodo de 
validez de la ignifugación. 

Pasado el tiempo de validez de la ignifugación, el material deberá ser 
sustituido por otro de la misma clase obtenida inicialmente mediante la 
ignifugación, o sometido a nuevo tratamiento que restituya las condiciones 
iniciales de ignifugación. 

Los materiales que sean de difícil sustitución y aquellos que vayan si-
tuados en el exterior, se consideran con clase que corresponda al material 
sin ignifugación. Si dicha ignifugación fuera permanente, podrá ser tenida 
en cuenta. 

 
2: CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS. 

La resistencia ante el fuego de los elementos y productos de la cons-
trucción queda fijado por un tiempo "t", durante el cual dicho elemento es 
capaz de mantener las características de resistencia al fuego, estas carac-
terísticas vienen definidas por la siguiente clasificación: capacidad portante 
(R), integridad (E), aislamiento (I), radiación (W), acción mecánica (M), 
cierre automático (C), estanqueidad al paso de humos (S), continuidad de la 
alimentación eléctrica o de la transmisión de señal (P o HP), resistencia a la 
combustión de hollines (G), capacidad de protección contra incendios (K), 
duración de la estabilidad a temperatura constante (D), duración de la 
estabilidad considerando la curva normalizada tiempo-temperatura (DH), 
funcionalidad de los extractores mecánicos de humo y calor (F), funcionali-
dad de los extractores pasivos de humo y calor (B) 

La comprobación de dichas condiciones para cada elemento construc-
tivo, se verificará mediante los ensayos descritos en las normas UNE que 
figuran en las tablas del Anexo III del Real Decreto 312/2005. 

En el anejo C del DB SI del CTE se establecen los métodos simplifica-
dos que permiten determinar la resistencia de los elementos de hormigón 
ante la acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura. 
En el anejo D del DB SI del CTE se establece un método simplificado para 
determinar la resistencia de los elementos de acero ante la acción represen-
tada por una curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo E se 
establece un método simplificado de cálculo que permite determinar la 
resistencia al fuego de los elementos estructurales de madera ante la 
acción representada por una curva normalizada tiempo-temperatura. En el 
anejo F se encuentran tabuladas las resistencias al fuego de elementos de 
fábrica de ladrillo cerámico o silito-calcáreo y de los bloques de hormigón, 
ante la exposición térmica, según la curva normalizada tiempo-temperatura. 

Los elementos constructivos se califican mediante la expresión de su 
condición de resistentes al fuego (RF), así como de su tiempo 't" en minu-
tos, durante el cual mantiene dicha condición. 

Los fabricantes de materiales específicamente destinados a proteger o 
aumentar la resistencia ante el fuego de los elementos constructivos, 
deberán demostrar mediante certificados de ensayo las propiedades de 
comportamiento ante el fuego que figuren en su documentación. 

Los fabricantes de otros elementos constructivos que hagan constar en 
la documentación técnica de los mismos su clasificación a efectos de 
resistencia ante el fuego, deberán justificarlo mediante los certificados de 
ensayo en que se basan. 

La realización de dichos ensayos, deberá llevarse a cabo en laborato-
rios oficialmente homologados para este fin por la Administración del Esta-
do. 

 
3.- INSTALACIONES 
3.1.- Instalaciones propias del edificio. 

Las instalaciones del edificio deberán cumplir con lo establecido en el 
artículo 3 del DB SI 1 Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de 
elementos de compartimentación de incendios.  
3.2.- Instalaciones de protección contra incendios: 

Extintores móviles. 
Las características, criterios de calidad y ensayos de los extintores mó-

viles, se ajustarán a lo especificado en el REGLAMENTO DE APARATOS A 
PRESIÓN del M. de I. y E., así como las siguientes normas: 
- UNE 23-110/75: Extintores portátiles de incendio; Parte 1: Designación, 

duración de funcionamiento. Ensayos de eficacia. Hogares tipo. 
- UNE 23-110/80: Extintores portátiles de incendio; Parte 2: Estanquei-

dad. Ensayo dieléctrico. Ensayo de asentamiento. Disposiciones espe-
ciales. 

- UNE 23-110/82: Extintores portátiles de incendio; Parte 3: Construc-
ción. Resistencia a la presión. Ensayos mecánicos. 
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Los extintores se clasifican en los siguientes tipos, según el agente ex-
tintor: 
- Extintores de agua. 
- Extintores de espuma. 
- Extintores de polvo. 
- Extintores de anhídrido carbonizo (C02). 
- Extintores de hidrocarburos halogenados. 
- Extintores específicos para fuegos de metales. 
 

Los agentes de extinción contenidos en extintores portátiles cuando 
consistan en polvos químicos, espumas o hidrocarburos halogenados, se 
ajustarán a las siguientes normas UNE: 

UNE 23-601/79: Polvos químicos extintores: Generalidades. UNE 23-
602/81: Polvo extintor: Características físicas y métodos de ensayo. 
UNE 23-607/82: Agentes de extinción de incendios: Carburos haloge-
nados. Especificaciones. 
En todo caso la eficacia de cada extintor, así como su identificación, 

según UNE 23-110/75, estará consignada en la etiqueta del mismo. 
Se consideran extintores portátiles aquellos cuya masa sea igual o infe-

rior a 20 kg. Si dicha masa fuera superior, el extintor dispondrá de un medio 
de transporte sobre ruedas. 

Se instalará el tipo de extintor adecuado en función de las clases de 
fuego establecidas en la Norma UNE 23-010/76 "Clases de fuego". 

En caso de utilizarse en un mismo local extintores de distintos tipos, se 
tendrá en cuenta la posible incompatibilidad entre los distintos agentes 
extintores. 
Los extintores se situarán conforme a los siguientes criterios: 
- Se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio, 

próximos a las salidas de los locales y siempre en lugares de fácil visi-
bilidad y acceso. 

- Su ubicación deberá señalizarse, conforme a lo establecido en la 
Norma UNE 23-033-81 'Protección y lucha contra incendios. Señaliza-
ción". 

- Los extintores portátiles se colocarán sobre soportes fijados a para-
mentos verticales o pilares, de forma que la parte superior del extintor 
quede como máximo a 1,70 m. del suelo. 

- Los extintores que estén sujetos a posibles daños físicos, químicos o 
atmosféricos deberán estar protegidos.  
 

4.- CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 
Todas las instalaciones y medios a que se refiere el DB SI 4 Detección, 

control y extinción del incendio, deberán conservarse en buen estado. 
En particular, los extintores móviles, deberán someterse a las opera-

ciones de mantenimiento y control de funcionamiento exigibles, según lo 
que estipule el reglamento de instalaciones contra Incendios R.D.1942/1993 
- B.O.E.14.12.93. 
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En cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, (si las hay para este caso) se instalará en lugar bien visible desde la vía pública un cartel de dimensiones mí-
nimas 1,00 x 1,70; en el que figuren los siguientes datos: 

 
Promotores:  
 
Contratista:  
 
Arquitecto:  
 
Aparejador: 
 
Tipo de obra: Descripción  
 
Licencia: Número y fecha 
 
 
Fdo.: EI Ingeniero Agrónomo 
 
 
 

EI presente Pliego General y particular con Anexos, que consta de 29 páginas numeradas, es suscrito en prueba de conformidad por la Propiedad y el Contra-
tista en cuadruplicado ejemplar, uno para cada una de las partes, el tercero para el Arquitecto-Director y el cuarto para el expediente del Proyecto depositado en el 
Colegio de Ingenieros Agrónomos, el cual se conviene que hará fe de su contenido en caso de dudas o discrepancias. 
 
 
 
En                      BADAJOZ,              MAYO                de    2022.                . 
 
 
 
 

El  DOCTOR INGENIERO AGRÓNOMO 

 
 
 
Fdo.: Agustín Maldonado Gallego 
Colegiado nº 386. 
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1.1 E02AM040 m2 Desbroce y limpieza superficial del terreno por medios mecánicos, retirando
una capa de 10 cm de espesor aproximadamente, incluyendo la carga por
medios mecánicos y el  transporte al vertedero, con p.p. de medios auxilares.

1 30,00 30,00 900,000Explanada parcela casa
Total m2............: 900,000

1.2 E02ZM030 m3 Excavación en zanjas, en terrenos compactos, por medios mecánicos, con
extracción de tierras a los bordes, sin carga ni transporte al vertedero y con p.p.
de medios auxiliares.

2 100,00 0,60 0,50 60,000Nave de pollos nº2
6 13,00 0,60 0,50 23,400
6 13,00 0,40 0,50 15,600
2 15,45 0,40 0,50 6,180Zona coolings
2 12,00 0,40 0,50 4,800Zona casa
2 8,30 0,40 0,50 3,320

Total m3............: 113,300

1.3 E02TE010 m3 Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 10 km.,
considerando ida y vuelta, con camión basculante cargado a mano
(considerando 2 peones) y canon de vertedero y con p.p. de medios auxiliares,
considerando también la carga.

2 100,00 0,60 0,50 60,000Nave de pollos nº2
6 13,00 0,60 0,50 23,400
6 13,00 0,40 0,50 15,600
2 15,45 0,40 0,50 6,180Zona coolings
2 12,00 0,40 0,50 4,800Zona casa
2 8,30 0,40 0,50 3,320

Total m3............: 113,300

1.4 E02SA030 m3 Relleno, extendido y apisonado de zahorras a cielo abierto, por medios
mecánicos, en tongadas de 30 cm. de espesor, hasta conseguir un grado de
compactación del 95% del proctor normal, incluso regado de las mismas y
refino de taludes, y con p.p. de medios auxilares, considerando las zahorras a
pie de tajo.

1 30,00 30,00 0,40 360,000Formacion plataforma casa
Total m3............: 360,000

1.5 E02ZS050 m3 Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de consistencia dura, por
medios mecánicos, con extracción de tierras a los bordes, y con posterior
relleno y apisonado de las tierras procedentes de la excavación y con p.p. de
medios auxiliares.

2 100,00 0,40 0,70 56,000Saneamiento exterior
tuberias canaleta

1 24,00 0,40 0,70 6,720Saneamiento exterior
tuberias 300

1 70,00 0,40 0,70 19,600Tuberia de pozo a depositos
1 10,00 0,40 0,70 2,800Zona casa

Total m3............: 85,120

1.6 E02PM030 m3 Excavación en pozos en terrenos compactos, por medios mecánicos, con
extracción de tierras a los bordes, sin carga ni transporte al vertedero, y con
p.p. de medios auxiliares.

1 3,00 3,00 2,00 18,000Deposito almacenamiento fosa
septica

Total m3............: 18,000

1.7 E32SZ020 m3 Zahorra natural (husos S-1/S-6) en sub-base, puesta en obra, extendida y
compactada, incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 15/20
cm. de espesor y con índice de plasticidad <6, medido sobre perfil.

1 30,00 30,00 0,15 135,000Explanada parcela casa
Total m3............: 135,000

Presupuesto Ampliación Granja avicola cria de pollos Sociedad Coopera… Página 1
Presupuesto parcial nº 1 MOVIMIENTO DE TIERRA

Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal Total



1.8 E01CRE022 m2 Escarificado del firme actual del camino, en una profundidad máxima de 20 cm.,
incluso formación de ensanche necesario para las diferentes secciones, según
los tramos, rasanteao, nivelación y compactación de la superficie resultante de
la escarificación, completamente preparado para el extendido de la capa de
terraplén o base.

1 30,00 30,00 900,000Explanada parcela casa
Total m2............: 900,000
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2.1 E04CA010 m3 Hormigón armado HA-25/B/32/IIa, de 25 N/mm2., consistencia blanda, Tmáx. 32
mm., para ambiente humedad alta, elaborado en central en relleno de zapatas y
zanjas de cimentación, incluso armadura (40 kg/m3.), vertido por medios
manuales, vibrado, curado y colocado. Según EHE.

2 100,00 0,60 0,40 48,000Nave de pollos nº2
6 13,00 0,60 0,40 18,720
6 13,00 0,40 0,40 12,480
2 15,45 0,40 0,40 4,944Zona coolings
2 12,00 0,40 0,40 3,840Zona casa
2 8,30 0,40 0,40 2,656

Total m3............: 90,640

2.2 E04SA100 m2 Solera de hormigón armado de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón
HA-25/P/20/IIa, elaborado en central, vertido, curado,  colocado y armado con
mallazo 15x15x8, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y fratasado
i/enchachado de piedra caliza 40/80 de 15 cm. de espesor, extendido y
compactado con pisón. Según la normativa en vigor EHE-08 y DB-SE-C.

1 100,00 13,00 1.300,000Nave de pollos nº2
2 12,00 4,00 96,000Solera silos
2 1,00 110,00 220,000Acera exterior lateral nave

nº2
2 1,00 13,00 26,000Acera frontal nave nº2

Total m2............: 1.642,000

2.3 E04CM040 m3 Hormigón en masa HM-5/B/32, de 5 N/mm2., consistencia blanda, Tmáx.32 mm.
elaborado en obra para limpieza y nivelado de fondos de cimentación, incluso
vertido por medios manuales y colocación. Según EHE-08 y DB-SE-C.

2 100,00 0,60 0,10 12,000Nave de pollos nº2
6 13,00 0,60 0,10 4,680
6 13,00 0,40 0,10 3,120
2 15,45 0,40 0,10 1,236Zona coolings
2 12,00 0,40 0,10 0,960Zona casa
2 8,30 0,40 0,10 0,664

Total m3............: 22,660

2.4 E04CM010 m3 Hormigón ciclópeo HM-5/B/32, de 5 N/mm2.,consistencia blanda, Tmáx 32 mm.,
en zanjas de cimentación, incluso vertido por medios manuales y colocación.
Según EHE-08 y DB-SE-C.

1 5,00 4,00 0,50 10,000Relleno deposito de
almacenamiento agua proceso

Total m3............: 10,000

2.5 E04MA020 m3 Hormigón armado HA-25/B/16/IIa, de 25 N/mm2., consistencia blanda, Tmáx. 16
mm., para ambiente humedad alta,  elaborado en central en muros de 0,30 cm
de espesor, incluso armadura (60 kg./m3.), encofrado y desencofrado con
tablero aglomerado a dos caras, vertido por medios manuales, vibrado,curado y
colocado. Según EHE-08 y DB-SE-C.

2 0,40 0,25 102,00 20,400Murete nave nº2
2 0,40 0,25 13,00 2,600

Total m3............: 23,000
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3.1 E05AN190 ud Placa de anclaje de acero S275 en perfil plano, de dimensiones 40x40x2 cm.
con cuatro garrotas de acero corrugado de 12 mm. de diámetro y 45 cm. de
longitud total, soldadas, i/taladro central, colocada. Según CTE-DB-SE-A.

Total ud............: 72,000

3.2 E07IMP023 m2 Cubierta formada por panel de chapa de acero en perfil comercial, prelacada la
cara exterior y galvanizada la cara interior de 0,5 mm. con núcleo de
poliestireno expandido de 20 kg/m3. con un espesor de 40 mm., clasificado M-1
en su reacción al fuego, colocado sobre correas metálicas, i/p.p. de solapes,
tapajuntas, accesorios de fijación, juntas de estanqueidad, medios auxiliares y
elementos de seguridad, medida en verdadera magnitud. Según DB-HS.

2 100,00 7,00 1.400,000Cubierta nave pollos a dos
aguas nave nº1

1 10,00 10,00 100,000cUBIERTA CASA
Total m2............: 1.500,000

3.3 E05AAL010 kg Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en caliente para vigas, pilares,
zunchos y correas, mediante uniones soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes,
piezas especiales, despuntes y dos manos de imprimación con pintura de minio
de plomo, totalmente montado y colocado. Según DB-SE-A.

1 13.500,00 13.500,000IPE NAVE DE POLLOS
1 10.188,00 10.188,000ZF-160X2,5
1 4.500,00 4.500,000CASA

Total kg............: 28.188,000
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4.1 E10EGB060 m2 Solado de baldosa de gres de 41x41 cm. recibido con mortero de cemento CEM
II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6 (mortero tipo M-5), i/cama de 2 cm. de arena de
río, p.p. de rodapié del mismo material de 8x41 cm., rejuntado con lechada de
cemento blanco BL-V 22,5 y limpieza, medido en superficie realmente
ejecutada. Según RC-08.Según condiciones del CTE, recogidas en el Pliego de
Condiciones.

1 12,00 8,30 99,600Casa
Total m2............: 99,600

4.2 E07IMP050 m2 Cerramiento en fachada de panel vertical formado por 2 láminas de acero
prelacado en perfil comercial de 0,6 mm. y núcleo central de espuma de
poliuretano de 40 kg/m3. con un espesor total de 40 mm. sobre estructura
auxiliar metálica, i/p.p. de solapes, tapajuntas, accesorios de fijación, juntas de
estanqueidad, medios auxiliares y elementos de seguridad, medido deduciendo
huecos superiores a 1 m2. Según DB-HS.

2 110,00 3,00 660,000Cerramiento lateral nave nº2
-58 0,50 0,30 -8,700Ventanas

3 13,00 3,00 117,000
3 13,00 0,35 13,650

-2 2,50 3,60 -18,000Puertas
-6 1,00 2,00 -12,000
-2 25,00 3,00 -150,000Cooling

-14 1,40 0,50 -9,800Estractores - ventiladores
Total m2............: 592,150

4.3 V7 M2 FALSO TECHO FILTRO

1 100,00 13,00 1.300,000Nave pollos  nº2
Total M2............: 1.300,000

4.8 E06LD010 m2 Fábrica de ladrillo doble de 25x12x8 cm. de 1/2 pie de espesor recibido con
mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo M-5, para
revestir, i/replanteo, nivelación y aplomado, rejuntado, limpieza y medios
auxiliares, s/ DB-SE-F y RC-08, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

2 12,00 2,50 60,000Cerramiento interior casa
4 7,20 2,50 72,000

-5 1,00 2,00 -10,000
-1 1,40 2,00 -2,800

Total m2............: 119,200

4.10 E06LTH010 m2 Cerramiento formado por fábrica de ladrillo de hueco doble de 1/2 pie de
espesor, enfoscado interiormente, con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y
arena de río 1/6, mortero tipo M-5, cámara de aire de 5 cm. y tabicón de ladrillo
hueco doble, recibido con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río
1/6, mortero tipo M-5, i/replanteo, nivelación, aplomado, p.p. de enjarjes,
mermas y roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, limpieza y medios
auxiliares, s/ DB-SE-F y RC-08, medido deduciendo huecos superiores a 1 m2.

2 12,00 2,50 60,000Cerramiento casa
2 8,30 2,50 41,500
2 8,30 1,00 16,600

-1 2,00 1,00 -2,000
-2 1,00 0,50 -1,000
-1 0,50 0,50 -0,250

Total m2............: 114,850

4.11 E08PFM010 m2 Enfoscado maestreado y fratasado con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y
arena de río (M-15) en paramentos verticales de 20 mm. de espesor, i/regleado,
sacado de aristas y rincones con maestras cada 3 m. y andamiaje (hasta 3 m de
altura), medido deduciendo huecos. Según RC-08.

4 12,00 2,50 120,000Cerramiento exterior casa
4 8,30 2,50 83,000
4 8,30 1,00 33,200

-2 2,00 1,00 -4,000
-4 1,00 0,50 -2,000
-2 0,50 0,50 -0,500
2 10,50 2,50 52,500Cerramiento interior casa
2 3,00 2,50 15,000

Total m2............: 297,200
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4.12 E08FAE010 m2 Falso techo de placas de escayola lisa de 100x60 cm., recibida con esparto y
pasta de escayola, i/repaso de juntas, limpieza, montaje y desmontaje de
andamios, medido deduciendo huecos.

1 12,00 8,30 99,600Casa
Total m2............: 99,600

4.13 E11ABC010 m2 Alicatado con azulejo blanco 15x15 cm. tipo único, recibido con mortero de
cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de miga 1/6 (mortero tipo M-5), i/p.p. de
cortes, ingletes, piezas especiales, rejuntado con lechada de cemento blanco
BL-V 22,5 y limpieza, medido deduciendo huecos superiores a 1 m2.Segun
RC-08.

2 3,20 2,50 16,000Cocina casa
2 4,00 2,50 20,000

Total m2............: 36,000

4.14 E15IEL020 m2 Pintura al temple liso blanco dos manos, sobre paramentos verticales y
horizontales, previa limpieza de salitres y polvo.

4 12,00 2,50 120,000Cerramiento exterior casa
4 8,30 2,50 83,000
4 8,30 1,00 33,200

-2 2,00 1,00 -4,000
-4 1,00 0,50 -2,000
-2 0,50 0,50 -0,500
2 10,50 2,50 52,500Cerramiento interior casa
2 3,00 2,50 15,000

Total m2............: 297,200
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5.2 LIN4X2.5 m. Circuito constituido por conductor multipolar (tres fases y tierra) de cobre de
2,5 mm2. de sección y aislamiento tipo XLPE 0,6/1 KV, montado sobre bandeja.

8 40,00 320,000comederos
5 40,00 200,000bebederos
1 30,00 30,000bomba
1 35,00 35,000bomba
1 15,00 15,000ventiladores
1 18,00 18,000
1 21,00 21,000
1 24,00 24,000
1 27,00 27,000
1 30,00 30,000
1 33,00 33,000
1 36,00 36,000
1 39,00 39,000
1 42,00 42,000
1 45,00 45,000
1 48,00 48,000
1 51,00 51,000
1 54,00 54,000
1 20,00 20,000ventana
1 30,00 30,000
1 40,00 40,000
1 50,00 50,000
2 20,00 40,000calefactor
2 60,00 120,000
2 70,00 140,000usos varios
1 20,00 20,000

Total m.............: 1.528,000

5.3 LIN3X1.5 m. Circuito constituido por conductor multipolar (fase, neutro y tierra) de cobre de
1,5 mm2. de sección y aislamiento tipo XLPE 0,6/1 KV, montado sobre bandeja.

4 70,00 280,000alumbrado
2 40,00 80,000

Total m.............: 360,000

5.4 LIN4X70AL m. Circuito constituido por conductor multipolar (fases, neutro) de aluminio de 70
mm2. de sección y aislamiento tipo XLPE 0,6/1 KV, instalado enterrado bajo
tubo.

1 50,00 50,000derivacion individual
Total m.............: 50,000

5.5 CGMP ud Ud de cuadro general de mando y protección, en instalación superficie, armario
metalico con puerta, con el grado de estanquidad necesario para su ubicación,
con las dimensiones adecuadas para albergar los elementos que se indican en
el esquema unifilar dejando un 20% de reserva, totalmente instalado y
funcionando.

1 1,000
Total ud............: 1,000

5.6 C02A002 Ud Ud. circuito de puesta a tierra formado por:
Tierra de herrajes: conductor de cobre desnudo de 50 mm2; pica de cobre de 2
m de longitud y 14 mm de diámetro; arqueta de registro; caja de
seccionamiento y comprobación.
Tierra neutro: conductor de cobre 0,6/1 KV 50 mm2; pica de cobre de 2 m de
longitud y 14 mm de diámetro; arqueta de registro; caja de seccionamiento y
comprobación.
En ambas tierras se dispondra un numero de picas adecuado en funcion de la
resistividad del terreno; totalmente instaladas y funcionando.

1 1,000
Total Ud............: 1,000

5.8 V3 UD PARTIDA ALZADA INSTALACION ELECTRICA CASA

Total UD............: 1,000
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6.3 E03CPE050 m. Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa lisa pegada,
de 200 mm. de diámetro exterior, espesor de pared 2'7 mm., colocada sobre
cama de arena de río de 10 cm de esperor, relleno lateral y superior hasta 15
cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta
los riñones, con p.p. de piezas especiales, sin incluir la excavación ni el tapado
posterior de las zanjas, y con p.p. de medios auxiliares, cumpliendo normas de
colocación y diseños recogidas en el DB-HS5.

2 100,00 200,000Saneamiento exterior
Total m.............: 200,000

6.4 E03AACP010 ud Arqueta enterrada no registrable, de 51x51x65 cm. de medidas interiores,
construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido
con mortero de cemento, colocado sobre solera de hormigón en masa
HM-10/B/32 de 10 cm de espesor, enfoscada y bruñida por el interior con
mortero de cemento, realizando medias cañas en los encuentros entre
paramentos,con tapa de hormigón armado prefabricada, conformando un cierre
hermético mediante la colocación de una junta de goma perimetra y con p.p. de
medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior, s/
normas de diseño recogidas en el DB-HS5.

Total ud............: 3,000

6.5 E03AACR020 ud Arqueta de registro de 63x51x70 cm. de medidas interiores, construida con
fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de
cemento, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-10/B/32 de 10 cm de
espesor, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento,
realizando medias cañas en los encuentros entre paramentos y con tapa de
hormigón armado prefabricada , conformando un cierre hermético mediante la
colocación de una junta de goma perimetral, totalmente terminada y con p.p. de
medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior,
s/normas de diseño recogidas en el DB-HS5.

Total ud............: 1,000

6.7 E03CPE070 m. Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa lisa pegada,
de 315 mm. de diámetro exterior, espesor de pared 2'7 mm., colocada sobre
cama de arena de río de 10 cm de esperor, relleno lateral y superior hasta 15
cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta
los riñones, con p.p. de piezas especiales, sin incluir la excavación ni el tapado
posterior de las zanjas, y con p.p. de medios auxiliares, cumpliendo normas de
colocación y diseños recogidas en el DB-HS5.

1 24,00 24,000Saneamiento exterior
Total m.............: 24,000

6.9 A20 UD DEPOSITO POLIESTER RECOGIDA DE AGUAS DE PROCESO DE 16 M3

Total UD............: 1,000
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7.1 E12PFEA010 ud Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 3
kg. de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con
difusor. Medida la unidad instalada. Según Norma UNE de aplicación, y
certificado AENOR.

Total ud............: 5,000

7.2 E12PFJ010 ud Señalización en poliestireno indicador vertical de situación extintor, de
dimensiones 297x420 mm. Medida la unidad instalada.

Total ud............: 5,000

7.4 E12PFJ070 ud Señalización de equipos contra incendios, señales de riesgo diverso,
advertencia de peligro, prohibición, uso obligatorio, evacuación y salvamento,
en aluminio fotoluminiscente, de dimensiónes 297x420 mm. Medida la unidad
instalada.

Total ud............: 12,000
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8.1 E13PAP990 m2 Carpintería de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado,
en ventanas de 1 hoja de apertura paralela sobre fijo lateral, menores o iguales
a 3,50 m2. de superficie total, compuesta por cerco, hoja, fijo y herrajes
bicromatados de deslizamiento y de seguridad, totalmente instalada sobre
precerco de aluminio y ajustada, incluso con p.p. de medios auxiliares.

1 2,00 1,00 2,000Ventana de control
4 2,00 0,50 4,000Ventana casa
1 0,50 0,50 0,250

Total m2............: 6,250

8.2 E13CGA010 m2 Puerta abatible de dos hojas de chapa de acero galvanizada y plegada de 0,80
mm., realizada con cerco y bastidor de perfiles de acero laminado en frío,
soldados entre sí, garras para recibido a obra, apertura manual, juego de
herrajes de colgar con pasadores de fijación superior e inferior para una de las
hojas, cerradura y tirador a dos caras, elaborada en taller, ajuste y fijación en
obra, acabado con capa de pintura epoxi polimerizada al horno (sin incluir
recibido de albañilería).

2 3,50 2,60 18,200Puertas grandes entrada nave
de pollo nº1

Total m2............: 18,200

8.3 E13PEE010 ud Puerta de acceso a vivienda, de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de
acero galvanizado, de 1 hoja abatible con eje vertical, de 100x210 cm. de
medidas totales, compuesta por cerco, hoja con paneles de seguridad y
decorada con molduras, y herrajes bicromatados de colgar y de seguridad,
totalmente instalada y ajustada, incluso con p.p. de medios auxiliares.

2 2,000Puerta acceso sala d control
Total ud............: 2,000

8.4 E13CPL060 ud Puerta de chapa lisa de 1 hoja de 150x200 cm., realizada con doble chapa de
acero galvanizado de 1 mm. de espesor y panel intermedio, rigidizadores con
perfiles de acero conformado en frío, herrajes de colgar, cerradura con manillón
de nylón, cerco de perfil de acero conformado en frío con garras para recibir a
la obra, acabado con capa de pintura epoxi polimerizada al horno, elaborada en
taller, ajuste y fijación en obra. (sin incluir recibido de albañilería).

3 3,000Puertas de carga  nave nº1
3,000 3,0003

Total ud............: 3,000

8.6 S5 UD VENTANAS VEA 140

Total UD............: 58,000

8.8 E13MPPM010 ud Puerta de paso ciega normalizada de lamas tipo mallorquina lacada (MC)
incluso precerco de pino 70x35 mm., galce o cerco visto de pino macizo 70x30
mm., para pintar, tapajuntas lisos macizos de pino para pintar 70x10 mm. en
ambas caras, y herrajes de colgar, de cierre y manivelas de latón, totalmente
montada, incluso p.p. de medios auxiliares.

Total ud............: 5,000

8.9 E13MPEB010 ud Puerta de entrada blindada normalizada, serie media, con tablero normal
blindado (TNBL) de pino del país 1ª sin nudos, lacada, incluso precerco de pino
110x35 mm., galce o cerco visto macizo de pino 110x30 mm., tapajuntas lisos
macizos de pino 90x15 mm. en ambas caras, bisagras de seguridad largas,
cerradura de seguridad de 3 puntos, canto largo, tirador labrado y mirilla de
latón gran angular, totalmente montada, incluso con p.p. de medios auxiliares y
sin embocadura.

Total ud............: 1,000

8.10 E13MPPM030 ud Puerta de paso ciega de 2 hojas normalizadas de lamas tipo mallorquina lacada
(MC) incluso precerco de pino 70x35 mm., galce o cerco visto de pino macizo
70x30 mm., para pintar, tapajuntas lisos macizos de pino para pintar 70x10 mm.
en ambas caras, y herrajes de colgar, de cierre y manivelas de latón, totalmente
montada, incluso p.p. de medios auxiliares.

Total ud............: 1,000
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9.1 C03C010 ud Ensayo de las características mecánicas de un perfil de acero laminado con la
determinación de las características mecánicas a tracción, y el alargamiento de
rotura, según UNE 36401-81, y el índice de resiliencia, según UNE 36403;
incluso emisión del acta de resultados.

Total ud............: 1,000

9.2 C03S010 ud Ensayo y reconocimiento de cordón de soldadura, realizado con líquidos
penetrantes, según UNE 7419-78; incluso emisión del informe.

Total ud............: 1,000

9.3 C06EI005 ud Prueba completa de la instalación eléctrica interior de 1 vivienda
comprendiendo la comprobación de los diámetros de los conductos y las
secciones de los conductores, la medición en el C.G.M.P. de la resistencia en el
circuito de puesta a tierra y el funcionamiento de los mecanismos; incluso
emisión del informe.

Total ud............: 1,000

9.4 C06FI010 ud Prueba de presión interior y estanqueidad de la red de fontanería, s/ art. 6.2 de
N.B.I.I.S.A., con carga hasta 20 kp/cm² para comprobar la resistencia y
mantenimiento posterior durante 15 minutos de la presión a 6 kp/cm² para
comprobar la estanqueidad.

Total ud............: 1,000

9.5 C02FF010 ud Ensayo estadístico de un hormigón con la toma de muestras, fabricación,
conservación en cámara húmeda, refrendado y rotura de 4 probetas, cilíndricas
de 15x30 cm., una a 7 días, y las tres restantes a 28 días, con el ensayo de
consistencia, con dos medidas por toma, según UNE 83300/1/3/4/13; incluso
emisión del acta de resultados.

Total ud............: 2,000

9.6 C10W020 ud Ud. de análisis granulométrico del filler, incluso emisión del acta de resultados.

Total ud............: 1,000

9.7 C10W030 ud Ensayo para determinar la adhesividad del árido grueso.

Total ud............: 1,000

9.8 C10VX010 ud Estudio geotécnico de parcela para una explotación avicola sin sótanos, con
una superficie ocupada menor de 2000 m2., mediante la realización de dos
ensayos de penetración dinámica superpesada hasta rechazo y apertura de una
calicata de 5 m. de profundidad, con extracción de dos muestras y realización
en cada muestra, de ensayos para clasificación e identificación del suelo, para
determinación de expansividad potencial y para comprobación de la
agresividad del suelo al cimiento, incluso redacción de informe.

Total ud............: 0,400
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10.1 S01C010 ms Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta prefabricada para aseo en obra de
1,70x0,90x2,30 m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada,
aislamiento de poliestireno expandido. Ventana de 0,84x0,80 m. de aluminio
anodizado, corredera, con reja y luna de 6 mm., placa turca, y un lavabo, todo
de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blanco y pintura antideslizante,
suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y resistente al
desgaste. Tubería de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo y
corrosiones, inst. eléctrica monofásica de 220 V. con automático. Con
transporte a 50 km.(ida). Entrega y recogida del módulo con camión grúa.
Según R.D. 486/97.

Total ms............: 3,000

10.2 S02S010 ud Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular,
amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

Total ud............: 3,000

10.3 S02S080 ud Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada
mecanicamente, amortizable en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/
R.D. 485/97.

Total ud............: 3,000

10.4 S03IA010 ud Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE. s/
R.D. 773/97.

Total ud............: 3,000

10.5 S03IC010 ud Cinturón de seguridad de sujeción, homologado, (amortizable en 4 usos).
Certificado CE; s/ R.D. 773/97.

Total ud............: 3,000

10.6 S03IM020 ud Par de guantes de neopreno. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.

Total ud............: 3,000

10.7 S03IP030 ud Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y plantillas de
acero flexibles, para riesgos de perforación, (amortizables en 3 usos).
Certificado CE; s/ R.D. 773/97.

Total ud............: 3,000

10.8 S03CR010 m. Red vertical de seguridad de malla de poliamida de 7x7 cm. de paso, ennudada
con cuerda de D=3 mm. en módulos de 10x5 m. incluso pescante metálico tipo
horca de 8,00x2,00 m. en tubo de 80x40x1,5 mm. colocados cada 4,50 m.,
soporte mordaza (amortizable en 20 usos) anclajes de red, cuerdas de unión y
red (amortizable en 10 usos) incluso colocación y desmontaje en primera
puesta. s/ R.D. 486/97.

Total m.............: 15,000

10.9 S03CJT010 m2 Alquiler mensual de andamio metálico tubular de acero de 3,25 mm. de espesor
de pared, galvanizado en caliente, con doble barandilla quitamiedo de
seguridad, rodapié perimetral, plataforma de acero y escalera de acceso tipo
barco, incluso alquiler de malla protectora de seguridad.  Según normativa CE y
R.D. 2177/2004 y R.D. 1627/1997. (Alquiler mínimo 45 días) (No se incluye
montaje ni desmontaje).

Total m2............: 12,000

10.10 S03CB020 m. Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por
guardacuerpos metálico cada 2,5 m. (amortizable en 8 usos), fijado por apriete
al forjado, pasamanos y travesaño intermedio formado por tubo 50 mm.
(amortizable en 10 usos), pintado en amarillo y negro, y rodapié de 15x5 cm.
(amortizable en 3 usos), para aberturas corridas, incluso colocación y
desmontaje. s/ R.D. 486/97.

Total m.............: 22,000
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10.11 S02V080 ud Chaleco de obras reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/ R.D.
773/97.

Total ud............: 3,000

10.12 S02B010 m. Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso
colocación y desmontaje.R.D. 485/97.

Total m.............: 50,000
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11.1 RC1 UD Partida alzada getsion residuos segun anexo

Total UD............: 1,000
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12.10 A8 UD red de saneamiento enterrada, a base de tuberías de PVC y arquetas de paso y
registrables construidas con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de
espesor, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-10/B/32 de 10 cm de
espesor, hasta nueva fose séptica estanca

Total UD............: 1,000

12.11 E12FXER030 ud Instalación de fontanería para una cocina, dotándola con tomas para fregadero,
lavadora y lavavajillas, realizada con tuberías de polietileno reticulado Barbi,
para las redes de agua fría y caliente, y con tuberías de PVC, serie C, para la red
de desagües, con los diámetros necesarios para cada punto de servicio, con
sifones individuales, incluso p.p. de bajante de PVC de 110 mm., y manguetón
de enlace para el inodoro, terminada y sin aparatos sanitarios. Las tomas de
agua y los desagües se entregarán con tapones. Según DB-HS 4.

Total ud............: 1,000

12.12 E12FXER020 ud Instalación de fontanería para un baño, dotado de lavabo, inodoro, bidé y
bañera, realizada con tuberías de polietileno reticulado Barbi, para las redes de
agua fría y caliente, y con tuberías de PVC, serie C, para la red de desagües,
con los diámetros necesarios para cada punto de servicio, con bote sifónico de
PVC, incluso p.p. de bajante de PVC de 125 mm., y manguetón de enlace para el
inodoro, terminada y sin aparatos sanitarios. Las tomas de agua y los desagües
se entregarán con tapones. Según DB-HS 4.

Total ud............: 1,000

12.13 E16ANB010 ud Inodoro de porcelana vitrificada en color, de tanque bajo, colocado mediante
tacos y tornillos al solado, incluso sellado con silicona y compuesto por: taza,
tanque bajo con tapa y mecanismos y asiento con tapa lacados, con bisagras
de acero, totalmente instalado, incluso con llave de escuadra de 1/2" cromada y
latiguillo flexible de 20 cm. y de 1/2", funcionando. (El manguetón está incluido
en las instalaciones de desagüe).

Total ud............: 1,000

12.14 E16ALA010 ud Lavabo de porcelana vitrificada en color, de 65x51 cm. colocado con pedestal y
con anclajes a la pared, con grifo monobloc cromado, con rompechorros,
incluso válvula de desagüe de 32 mm., llaves de escuadra de 1/2" cromadas, y
latiguillos flexibles de 20 cm. y de 1/2", totalmente instalado y funcionando.

Total ud............: 1,000

12.15 E16ADA030 ud Plato de ducha acrílico, rectangular, de 90x75 cm., con grifería mezcladora
exterior monobloc, con ducha teléfono de caudal regulable, flexible de 150 cm.
y soporte articulado, cromada, incluso válvula de desagüe con salida vertical de
40 mm., totalmente instalada y funcionando.

Total ud............: 1,000
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Cuadro de precios nº 1

1 MOVIMIENTO DE TIERRA
1.1 m2 Desbroce y limpieza superficial del terreno por

medios mecánicos, retirando una capa de 10 cm de
espesor aproximadamente, incluyendo la carga por
medios mecánicos y el  transporte al vertedero, con
p.p. de medios auxilares. 0,80 OCHENTA CÉNTIMOS

1.2 m3 Excavación en zanjas, en terrenos compactos,
por medios mecánicos, con extracción de tierras a
los bordes, sin carga ni transporte al vertedero y
con p.p. de medios auxiliares. 6,39 SEIS EUROS CON TREINTA Y

NUEVE CÉNTIMOS

1.3 m3 Transporte de tierras al vertedero, a una
distancia menor de 10 km., considerando ida y
vuelta, con camión basculante cargado a mano
(considerando 2 peones) y canon de vertedero y
con p.p. de medios auxiliares, considerando
también la carga. 20,62 VEINTE EUROS CON SESENTA Y

DOS CÉNTIMOS

1.4 m3 Relleno, extendido y apisonado de zahorras a
cielo abierto, por medios mecánicos, en tongadas
de 30 cm. de espesor, hasta conseguir un grado de
compactación del 95% del proctor normal, incluso
regado de las mismas y refino de taludes, y con p.p.
de medios auxilares, considerando las zahorras a
pie de tajo. 3,06 TRES EUROS CON SEIS CÉNTIMOS

1.5 m3 Excavación en zanjas de saneamiento, en
terrenos de consistencia dura, por medios
mecánicos, con extracción de tierras a los bordes, y
con posterior relleno y apisonado de las tierras
procedentes de la excavación y con p.p. de medios
auxiliares. 7,54 SIETE EUROS CON CINCUENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS

1.6 m3 Excavación en pozos en terrenos compactos,
por medios mecánicos, con extracción de tierras a
los bordes, sin carga ni transporte al vertedero, y
con p.p. de medios auxiliares. 6,82 SEIS EUROS CON OCHENTA Y DOS

CÉNTIMOS

1.7 m3 Zahorra natural (husos S-1/S-6) en sub-base,
puesta en obra, extendida y compactada, incluso
preparación de la superficie de asiento, en capas
de 15/20 cm. de espesor y con índice de plasticidad
<6, medido sobre perfil. 2,84 DOS EUROS CON OCHENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS

1.8 m2 Escarificado del firme actual del camino, en una
profundidad máxima de 20 cm., incluso formación
de ensanche necesario para las diferentes
secciones, según los tramos, rasanteao, nivelación
y compactación de la superficie resultante de la
escarificación, completamente preparado para el
extendido de la capa de terraplén o base. 0,26 VEINTISEIS CÉNTIMOS

2 CIMENTACION Y SOLERA
2.1 m3 Hormigón armado HA-25/B/32/IIa, de 25

N/mm2., consistencia blanda, Tmáx. 32 mm., para
ambiente humedad alta, elaborado en central en
relleno de zapatas y zanjas de cimentación, incluso
armadura (40 kg/m3.), vertido por medios
manuales, vibrado, curado y colocado. Según EHE. 105,54 CIENTO CINCO EUROS CON

CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)

Presupuesto Ampliación Granja avicola cria de pollos Sociedad Cooperativa Avicola L… Página 1



2.2 m2 Solera de hormigón armado de 15 cm. de
espesor, realizada con hormigón HA-25/P/20/IIa,
elaborado en central, vertido, curado,  colocado y
armado con mallazo 15x15x8, p.p. de juntas,
aserrado de las mismas y fratasado i/enchachado
de piedra caliza 40/80 de 15 cm. de espesor,
extendido y compactado con pisón. Según la
normativa en vigor EHE-08 y DB-SE-C. 18,20 DIECIOCHO EUROS CON VEINTE

CÉNTIMOS

2.3 m3 Hormigón en masa HM-5/B/32, de 5 N/mm2.,
consistencia blanda, Tmáx.32 mm. elaborado en
obra para limpieza y nivelado de fondos de
cimentación, incluso vertido por medios manuales y
colocación. Según EHE-08 y DB-SE-C. 39,28 TREINTA Y NUEVE EUROS CON

VEINTIOCHO CÉNTIMOS

2.4 m3 Hormigón ciclópeo HM-5/B/32, de 5
N/mm2.,consistencia blanda, Tmáx 32 mm., en
zanjas de cimentación, incluso vertido por medios
manuales y colocación. Según EHE-08 y DB-SE-C. 28,52 VEINTIOCHO EUROS CON

CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

2.5 m3 Hormigón armado HA-25/B/16/IIa, de 25
N/mm2., consistencia blanda, Tmáx. 16 mm., para
ambiente humedad alta,  elaborado en central en
muros de 0,30 cm de espesor, incluso armadura
(60 kg./m3.), encofrado y desencofrado con tablero
aglomerado a dos caras, vertido por medios
manuales, vibrado,curado y colocado. Según
EHE-08 y DB-SE-C. 349,37 TRESCIENTOS CUARENTA Y

NUEVE EUROS CON TREINTA Y
SIETE CÉNTIMOS

3 ESTRUCTURA Y CUBIERTA
3.1 ud Placa de anclaje de acero S275 en perfil plano,

de dimensiones 40x40x2 cm. con cuatro garrotas
de acero corrugado de 12 mm. de diámetro y 45
cm. de longitud total, soldadas, i/taladro central,
colocada. Según CTE-DB-SE-A. 17,16 DIECISIETE EUROS CON DIECISEIS

CÉNTIMOS

3.2 m2 Cubierta formada por panel de chapa de acero
en perfil comercial, prelacada la cara exterior y
galvanizada la cara interior de 0,5 mm. con núcleo
de poliestireno expandido de 20 kg/m3. con un
espesor de 40 mm., clasificado M-1 en su reacción
al fuego, colocado sobre correas metálicas, i/p.p. de
solapes, tapajuntas, accesorios de fijación, juntas
de estanqueidad, medios auxiliares y elementos de
seguridad, medida en verdadera magnitud. Según
DB-HS. 18,66 DIECIOCHO EUROS CON SESENTA

Y SEIS CÉNTIMOS

3.3 kg Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados
en caliente para vigas, pilares, zunchos y correas,
mediante uniones soldadas; i/p.p. de soldaduras,
cortes, piezas especiales, despuntes y dos manos
de imprimación con pintura de minio de plomo,
totalmente montado y colocado. Según DB-SE-A. 2,00 DOS EUROS

4 ALBAÑILERIA Y ACABADOS
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4.1 m2 Solado de baldosa de gres de 41x41 cm.
recibido con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5
R y arena de río 1/6 (mortero tipo M-5), i/cama de 2
cm. de arena de río, p.p. de rodapié del mismo
material de 8x41 cm., rejuntado con lechada de
cemento blanco BL-V 22,5 y limpieza, medido en
superficie realmente ejecutada. Según
RC-08.Según condiciones del CTE, recogidas en el
Pliego de Condiciones. 17,27 DIECISIETE EUROS CON

VEINTISIETE CÉNTIMOS

4.2 m2 Cerramiento en fachada de panel vertical
formado por 2 láminas de acero prelacado en perfil
comercial de 0,6 mm. y núcleo central de espuma
de poliuretano de 40 kg/m3. con un espesor total de
40 mm. sobre estructura auxiliar metálica, i/p.p. de
solapes, tapajuntas, accesorios de fijación, juntas
de estanqueidad, medios auxiliares y elementos de
seguridad, medido deduciendo huecos superiores a
1 m2. Según DB-HS. 24,16 VEINTICUATRO EUROS CON

DIECISEIS CÉNTIMOS

4.3 M2 FALSO TECHO FILTRO 2,52 DOS EUROS CON CINCUENTA Y
DOS CÉNTIMOS

4.4 m2 Cerramiento con placa alveolar horizontal de
longitud máxima 6 m. y altura de placa de 1.20 m.,
compuesta por placa alveolar pretensada de 14 cm.
de espesor, ancho 120 cm. y 9 alveolos. Peso de
placa 256 kg./ml., realizada en hormigón H-30 de
resistencia característica 30 N/mm.2, acero
pretensado AH-1765-R2 de resistncia característica
1.530 N/mm2. Incluido formación de huecos de
ventanas y puertas con alturas multiplos de  1.20 m.
Terminación lisa en hormigón gris para pintar. 38,10 TREINTA Y OCHO EUROS CON

DIEZ CÉNTIMOS

4.5 m2 Enfoscado maestreado y fratasado con mortero
de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río
(M-15) en paramentos verticales de 20 mm. de
espesor, i/regleado, sacado de aristas y rincones
con maestras cada 3 m. y andamiaje (hasta 3 m de
altura), medido deduciendo huecos. Según RC-08. 10,01 DIEZ EUROS CON UN CÉNTIMO

4.6 m2 Pintura acrílica plástica aplicada con rodillo, en
paramentos verticales y horizontales de fachada,
i/limpieza de superficie, mano de fondo con plástico
diluido y acabado con dos manos. 8,65 OCHO EUROS CON SESENTA Y

CINCO CÉNTIMOS

4.7 m2 Fábrica de bloques de termoarcilla de 30x19x19
cm. de baja densidad, para ejecución de muros
autoportantes o cerramiento, constituidos por una
mezcla de arcilla, esferas de poliestireno expandido
y otros materiales granulares para revestir,
recibidos con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5
R y arena de río 1/4, mortero tipo M-10, rellenos de
hormigón HA-25/P/20/I y armaduras según
normativa DB-SE-F y RC-08., i/p.p. de formación de
dinteles, zunchos, jambas, ejecución de encuentros
y piezas especiales, roturas, replanteo, nivelación,
aplomado, rejuntado, limpieza y medios auxiliares,
medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 24,70 VEINTICUATRO EUROS CON

SETENTA CÉNTIMOS

4.8 m2 Fábrica de ladrillo doble de 25x12x8 cm. de 1/2
pie de espesor recibido con mortero de cemento
CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo
M-5, para revestir, i/replanteo, nivelación y
aplomado, rejuntado, limpieza y medios auxiliares,
s/ DB-SE-F y RC-08, medida deduciendo huecos
superiores a 1 m2. 18,04 DIECIOCHO EUROS CON CUATRO

CÉNTIMOS
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4.9 m2 Cerramiento formado por fábrica de ladrillo cara
vista rojo de 25x12x3 cm. de 1/2 pie de espesor,
enfoscado interiormente, con mortero de cemento
CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo
M-5, cámara de aire de 5 cm. y tabicón de ladrillo
hueco doble, recibido con mortero de cemento CEM
II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo M-5,
i/replanteo, nivelación, aplomado, p.p. de enjarjes,
mermas y roturas, humedecido de las piezas,
rejuntado, limpieza y medios auxiliares, s/ DB-SE-F
y RC-08, medido deduciendo huecos superiores a 1
m2. 60,40 SESENTA EUROS CON CUARENTA

CÉNTIMOS

4.10 m2 Cerramiento formado por fábrica de ladrillo de
hueco doble de 1/2 pie de espesor, enfoscado
interiormente, con mortero de cemento CEM II/B-M
32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo M-5, cámara
de aire de 5 cm. y tabicón de ladrillo hueco doble,
recibido con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5
R y arena de río 1/6, mortero tipo M-5, i/replanteo,
nivelación, aplomado, p.p. de enjarjes, mermas y
roturas, humedecido de las piezas, rejuntado,
limpieza y medios auxiliares, s/ DB-SE-F y RC-08,
medido deduciendo huecos superiores a 1 m2. 35,29 TREINTA Y CINCO EUROS CON

VEINTINUEVE CÉNTIMOS

4.11 m2 Enfoscado maestreado y fratasado con mortero
de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río
(M-15) en paramentos verticales de 20 mm. de
espesor, i/regleado, sacado de aristas y rincones
con maestras cada 3 m. y andamiaje (hasta 3 m de
altura), medido deduciendo huecos. Según RC-08. 10,01 DIEZ EUROS CON UN CÉNTIMO

4.12 m2 Falso techo de placas de escayola lisa de
100x60 cm., recibida con esparto y pasta de
escayola, i/repaso de juntas, limpieza, montaje y
desmontaje de andamios, medido deduciendo
huecos. 12,03 DOCE EUROS CON TRES

CÉNTIMOS

4.13 m2 Alicatado con azulejo blanco 15x15 cm. tipo
único, recibido con mortero de cemento CEM II/B-M
32,5 R y arena de miga 1/6 (mortero tipo M-5), i/p.p.
de cortes, ingletes, piezas especiales, rejuntado
con lechada de cemento blanco BL-V 22,5 y
limpieza, medido deduciendo huecos superiores a 1
m2.Segun RC-08. 18,26 DIECIOCHO EUROS CON

VEINTISEIS CÉNTIMOS

4.14 m2 Pintura al temple liso blanco dos manos, sobre
paramentos verticales y horizontales, previa
limpieza de salitres y polvo. 1,49 UN EURO CON CUARENTA Y

NUEVE CÉNTIMOS

5 INSTALACION ELECTRICA
5.1 m. Circuito de potencia para una intensidad máxima

de 15 A. o una potencia de 8 kW. Constituido por
cinco conductores (tres fases, neutro y tierra) de
cobre de 2,5 mm2. de sección y aislamiento tipo W
750 V. Montado bajo tubo de PVC de 16 mm.,
incluyendo ángulos y accesorios de montaje. 6,27 SEIS EUROS CON VEINTISIETE

CÉNTIMOS

5.2 m. Circuito constituido por conductor multipolar (tres
fases y tierra) de cobre de 2,5 mm2. de sección y
aislamiento tipo XLPE 0,6/1 KV, montado sobre
bandeja. 1,44 UN EURO CON CUARENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS
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5.3 m. Circuito constituido por conductor multipolar
(fase, neutro y tierra) de cobre de 1,5 mm2. de
sección y aislamiento tipo XLPE 0,6/1 KV, montado
sobre bandeja. 1,86 UN EURO CON OCHENTA Y SEIS

CÉNTIMOS

5.4 m. Circuito constituido por conductor multipolar
(fases, neutro) de aluminio de 70 mm2. de sección
y aislamiento tipo XLPE 0,6/1 KV, instalado
enterrado bajo tubo. 13,15 TRECE EUROS CON QUINCE

CÉNTIMOS

5.5 ud Ud de cuadro general de mando y protección, en
instalación superficie, armario metalico con puerta,
con el grado de estanquidad necesario para su
ubicación, con las dimensiones adecuadas para
albergar los elementos que se indican en el
esquema unifilar dejando un 20% de reserva,
totalmente instalado y funcionando. 2.071,26 DOS MIL SETENTA Y UN EUROS

CON VEINTISEIS CÉNTIMOS

5.6 Ud Ud. circuito de puesta a tierra formado por:
Tierra de herrajes: conductor de cobre desnudo de
50 mm2; pica de cobre de 2 m de longitud y 14 mm
de diámetro; arqueta de registro; caja de
seccionamiento y comprobación.
Tierra neutro: conductor de cobre 0,6/1 KV 50 mm2;
pica de cobre de 2 m de longitud y 14 mm de
diámetro; arqueta de registro; caja de
seccionamiento y comprobación.
En ambas tierras se dispondra un numero de picas
adecuado en funcion de la resistividad del terreno;
totalmente instaladas y funcionando. 160,82 CIENTO SESENTA EUROS CON

OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

5.7 Ml CANALETA PVC 11,97 ONCE EUROS CON NOVENTA Y
SIETE CÉNTIMOS

5.8 UD PARTIDA ALZADA INSTALACION ELECTRICA
CASA 1.236,00 MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS

EUROS

6 INSTALACION SANEAMIENTO
6.1 m. Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento,

de unión en copa lisa pegada, de 125 mm. de
diámetro exterior, espesor de pared 2'7 mm.,
colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de
esperor, relleno lateral y superior hasta 15 cm. por
encima de la generatriz con la misma arena;
compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de
piezas especiales, sin incluir la excavación ni el
tapado posterior de las zanjas, y con p.p. de medios
auxiliares, cumpliendo normas de colocación y
diseños recogidas en el DB-HS5. 11,91 ONCE EUROS CON NOVENTA Y UN

CÉNTIMOS

6.2 m. Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento,
de unión en copa lisa pegada, de 160 mm. de
diámetro exterior, espesor de pared 2'7 mm.,
colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de
esperor, relleno lateral y superior hasta 15 cm. por
encima de la generatriz con la misma arena;
compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de
piezas especiales, sin incluir la excavación ni el
tapado posterior de las zanjas, y con p.p. de medios
auxiliares, cumpliendo normas de colocación y
diseños recogidas en el DB-HS5. 13,50 TRECE EUROS CON CINCUENTA

CÉNTIMOS

Cuadro de precios nº 1

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)

Presupuesto Ampliación Granja avicola cria de pollos Sociedad Cooperativa Avicola L… Página 5



6.3 m. Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento,
de unión en copa lisa pegada, de 200 mm. de
diámetro exterior, espesor de pared 2'7 mm.,
colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de
esperor, relleno lateral y superior hasta 15 cm. por
encima de la generatriz con la misma arena;
compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de
piezas especiales, sin incluir la excavación ni el
tapado posterior de las zanjas, y con p.p. de medios
auxiliares, cumpliendo normas de colocación y
diseños recogidas en el DB-HS5. 11,99 ONCE EUROS CON NOVENTA Y

NUEVE CÉNTIMOS

6.4 ud Arqueta enterrada no registrable, de 51x51x65
cm. de medidas interiores, construida con fábrica
de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor,
recibido con mortero de cemento, colocado sobre
solera de hormigón en masa HM-10/B/32 de 10 cm
de espesor, enfoscada y bruñida por el interior con
mortero de cemento, realizando medias cañas en
los encuentros entre paramentos,con tapa de
hormigón armado prefabricada, conformando un
cierre hermético mediante la colocación de una
junta de goma perimetra y con p.p. de medios
auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno
perimetral posterior, s/ normas de diseño recogidas
en el DB-HS5. 41,02 CUARENTA Y UN EUROS CON DOS

CÉNTIMOS

6.5 ud Arqueta de registro de 63x51x70 cm. de
medidas interiores, construida con fábrica de ladrillo
macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con
mortero de cemento, colocado sobre solera de
hormigón en masa HM-10/B/32 de 10 cm de
espesor, enfoscada y bruñida por el interior con
mortero de cemento, realizando medias cañas en
los encuentros entre paramentos y con tapa de
hormigón armado prefabricada , conformando un
cierre hermético mediante la colocación de una
junta de goma perimetral, totalmente terminada y
con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la
excavación, ni el relleno perimetral posterior,
s/normas de diseño recogidas en el DB-HS5. 54,37 CINCUENTA Y CUATRO EUROS

CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS

6.6 m. Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento,
de unión en copa lisa pegada, de 110 mm. de
diámetro exterior, espesor de pared 2'7 mm.,
colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de
esperor, relleno lateral y superior hasta 15 cm. por
encima de la generatriz con la misma arena;
compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de
piezas especiales, sin incluir la excavación ni el
tapado posterior de las zanjas, y con p.p. de medios
auxiliares, cumpliendo normas de colocación y
diseños recogidas en el DB-HS5. 10,92 DIEZ EUROS CON NOVENTA Y DOS

CÉNTIMOS

6.7 m. Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento,
de unión en copa lisa pegada, de 315 mm. de
diámetro exterior, espesor de pared 2'7 mm.,
colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de
esperor, relleno lateral y superior hasta 15 cm. por
encima de la generatriz con la misma arena;
compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de
piezas especiales, sin incluir la excavación ni el
tapado posterior de las zanjas, y con p.p. de medios
auxiliares, cumpliendo normas de colocación y
diseños recogidas en el DB-HS5. 20,23 VEINTE EUROS CON VEINTITRES

CÉNTIMOS
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6.8 UD ESTERCOLERO DE 120 M3: formado por
solera de hormigon HA-25, y murete de bloque de
hormigon hasta 1 m de altra con pendiente de 1 % 700,00 SETECIENTOS EUROS

6.9 UD DEPOSITO POLIESTER RECOGIDA DE
AGUAS DE PROCESO DE 16 M3 670,00 SEISCIENTOS SETENTA EUROS

6.10 UD ARCO DESINFECCION 500,00 QUINIENTOS EUROS

7 INSTALACION CONTRAINCENDIO
7.1 ud Extintor de polvo químico ABC polivalente

antibrasa de eficacia 21A/113B, de 3 kg. de agente
extintor, con soporte, manómetro comprobable y
boquilla con difusor. Medida la unidad instalada.
Según Norma UNE de aplicación, y certificado
AENOR. 29,32 VEINTINUEVE EUROS CON

TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

7.2 ud Señalización en poliestireno indicador vertical de
situación extintor, de dimensiones 297x420 mm.
Medida la unidad instalada. 8,03 OCHO EUROS CON TRES

CÉNTIMOS

7.3 ud Señalización de equipos contra incendios,
señales de riesgo diverso, advertencia de peligro,
prohibición, uso obligatorio, evacuación y
salvamento, en aluminio anodizado, de
dimensiones 210x297 mm. Medida la unidad
instalada. 21,53 VEINTIUN EUROS CON CINCUENTA

Y TRES CÉNTIMOS

7.4 ud Señalización de equipos contra incendios,
señales de riesgo diverso, advertencia de peligro,
prohibición, uso obligatorio, evacuación y
salvamento, en aluminio fotoluminiscente, de
dimensiónes 297x420 mm. Medida la unidad
instalada. 22,71 VEINTIDOS EUROS CON SETENTA

Y UN CÉNTIMOS

8 CARPINTERIA METALICA
8.1 m2 Carpintería de perfiles de PVC, con refuerzos

interiores de acero galvanizado, en ventanas de 1
hoja de apertura paralela sobre fijo lateral, menores
o iguales a 3,50 m2. de superficie total, compuesta
por cerco, hoja, fijo y herrajes bicromatados de
deslizamiento y de seguridad, totalmente instalada
sobre precerco de aluminio y ajustada, incluso con
p.p. de medios auxiliares. 223,35 DOSCIENTOS VEINTITRES EUROS

CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS

8.2 m2 Puerta abatible de dos hojas de chapa de acero
galvanizada y plegada de 0,80 mm., realizada con
cerco y bastidor de perfiles de acero laminado en
frío, soldados entre sí, garras para recibido a obra,
apertura manual, juego de herrajes de colgar con
pasadores de fijación superior e inferior para una de
las hojas, cerradura y tirador a dos caras, elaborada
en taller, ajuste y fijación en obra, acabado con
capa de pintura epoxi polimerizada al horno (sin
incluir recibido de albañilería). 53,76 CINCUENTA Y TRES EUROS CON

SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

8.3 ud Puerta de acceso a vivienda, de perfiles de PVC,
con refuerzos interiores de acero galvanizado, de 1
hoja abatible con eje vertical, de 100x210 cm. de
medidas totales, compuesta por cerco, hoja con
paneles de seguridad y decorada con molduras, y
herrajes bicromatados de colgar y de seguridad,
totalmente instalada y ajustada, incluso con p.p. de
medios auxiliares. 600,06 SEISCIENTOS EUROS CON SEIS

CÉNTIMOS
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8.4 ud Puerta de chapa lisa de 1 hoja de 150x200 cm.,
realizada con doble chapa de acero galvanizado de
1 mm. de espesor y panel intermedio, rigidizadores
con perfiles de acero conformado en frío, herrajes
de colgar, cerradura con manillón de nylón, cerco
de perfil de acero conformado en frío con garras
para recibir a la obra, acabado con capa de pintura
epoxi polimerizada al horno, elaborada en taller,
ajuste y fijación en obra. (sin incluir recibido de
albañilería). 123,60 CIENTO VEINTITRES EUROS CON

SESENTA CÉNTIMOS

8.5 UD VENTANAS LATERALES DE PVC DE ALTA
DENSIDAD FORMADO POR LOS SIGUIENTES
ELEMENTOS:

- 280  m de cortina de pvc de alta densidad.
- 140 registro tubo (palier)
- 140 clip sujetacuerdas.
- 140 abrazaderas inoxidable 32-40.
- 280 m cordino.
- 800 m de cuerda para cortinas.
- 280 m tubo galvanizado 1".
- 560 m tubo galvanizado 0,5 ".
- 4 giratubo.
- 50 manguitos para tubo de 1".
- 4 motores de ventana MV-1 de 1000 kg para tubo.
- Malla pajarera soldada a precerco de 2x1,40x0,9
m.
- Precerco galvanizado de 2x1,40x0,9 m 4.275,49 CUATRO MIL DOSCIENTOS

SETENTA Y CINCO EUROS CON
CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

8.6 UD VENTANAS VEA 140 31,93 TREINTA Y UN EUROS CON
NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS

8.7 m. Cercado de1,50 m. de altura realizado con malla
simple torsión galvanizada en caliente de trama
50/14 y postes de tubo de acero galvanizado por
inmersión de 48 mm. de diámetro, p.p. de postes de
esquina, jabalcones, tornapuntas, tensores,
grupillas y accesorios, totalmente montada i/
replanteo y recibido de postes con mortero de
cemento y arena de río 1/4. (tipo M-10) 6,00 SEIS EUROS

8.8 ud Puerta de paso ciega normalizada de lamas tipo
mallorquina lacada (MC) incluso precerco de pino
70x35 mm., galce o cerco visto de pino macizo
70x30 mm., para pintar, tapajuntas lisos macizos de
pino para pintar 70x10 mm. en ambas caras, y
herrajes de colgar, de cierre y manivelas de latón,
totalmente montada, incluso p.p. de medios
auxiliares. 260,83 DOSCIENTOS SESENTA EUROS

CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

8.9 ud Puerta de entrada blindada normalizada, serie
media, con tablero normal blindado (TNBL) de pino
del país 1ª sin nudos, lacada, incluso precerco de
pino 110x35 mm., galce o cerco visto macizo de
pino 110x30 mm., tapajuntas lisos macizos de pino
90x15 mm. en ambas caras, bisagras de seguridad
largas, cerradura de seguridad de 3 puntos, canto
largo, tirador labrado y mirilla de latón gran angular,
totalmente montada, incluso con p.p. de medios
auxiliares y sin embocadura. 735,40 SETECIENTOS TREINTA Y CINCO

EUROS CON CUARENTA
CÉNTIMOS
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8.10 ud Puerta de paso ciega de 2 hojas normalizadas
de lamas tipo mallorquina lacada (MC) incluso
precerco de pino 70x35 mm., galce o cerco visto de
pino macizo 70x30 mm., para pintar, tapajuntas
lisos macizos de pino para pintar 70x10 mm. en
ambas caras, y herrajes de colgar, de cierre y
manivelas de latón, totalmente montada, incluso
p.p. de medios auxiliares. 379,17 TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE

EUROS CON DIECISIETE
CÉNTIMOS

9 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD
9.1 ud Ensayo de las características mecánicas de un

perfil de acero laminado con la determinación de las
características mecánicas a tracción, y el
alargamiento de rotura, según UNE 36401-81, y el
índice de resiliencia, según UNE 36403; incluso
emisión del acta de resultados. 120,00 CIENTO VEINTE EUROS

9.2 ud Ensayo y reconocimiento de cordón de
soldadura, realizado con líquidos penetrantes,
según UNE 7419-78; incluso emisión del informe. 21,02 VEINTIUN EUROS CON DOS

CÉNTIMOS

9.3 ud Prueba completa de la instalación eléctrica
interior de 1 vivienda comprendiendo la
comprobación de los diámetros de los conductos y
las secciones de los conductores, la medición en el
C.G.M.P. de la resistencia en el circuito de puesta a
tierra y el funcionamiento de los mecanismos;
incluso emisión del informe. 87,99 OCHENTA Y SIETE EUROS CON

NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

9.4 ud Prueba de presión interior y estanqueidad de la
red de fontanería, s/ art. 6.2 de N.B.I.I.S.A., con
carga hasta 20 kp/cm² para comprobar la
resistencia y mantenimiento posterior durante 15
minutos de la presión a 6 kp/cm² para comprobar la
estanqueidad. 52,94 CINCUENTA Y DOS EUROS CON

NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

9.5 ud Ensayo estadístico de un hormigón con la toma
de muestras, fabricación, conservación en cámara
húmeda, refrendado y rotura de 4 probetas,
cilíndricas de 15x30 cm., una a 7 días, y las tres
restantes a 28 días, con el ensayo de consistencia,
con dos medidas por toma, según UNE
83300/1/3/4/13; incluso emisión del acta de
resultados. 55,36 CINCUENTA Y CINCO EUROS CON

TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

9.6 ud Ud. de análisis granulométrico del filler, incluso
emisión del acta de resultados. 26,82 VEINTISEIS EUROS CON OCHENTA

Y DOS CÉNTIMOS

9.7 ud Ensayo para determinar la adhesividad del árido
grueso. 44,30 CUARENTA Y CUATRO EUROS CON

TREINTA CÉNTIMOS

9.8 ud Estudio geotécnico de parcela para una
explotación avicola sin sótanos, con una superficie
ocupada menor de 2000 m2., mediante la
realización de dos ensayos de penetración
dinámica superpesada hasta rechazo y apertura de
una calicata de 5 m. de profundidad, con extracción
de dos muestras y realización en cada muestra, de
ensayos para clasificación e identificación del suelo,
para determinación de expansividad potencial y
para comprobación de la agresividad del suelo al
cimiento, incluso redacción de informe. 500,00 QUINIENTOS EUROS

10 SEGURIDAD Y SALUD
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10.1 ms Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta
prefabricada para aseo en obra de 1,70x0,90x2,30
m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada
pintada, aislamiento de poliestireno expandido.
Ventana de 0,84x0,80 m. de aluminio anodizado,
corredera, con reja y luna de 6 mm., placa turca, y
un lavabo, todo de fibra de vidrio con terminación
de gel-coat blanco y pintura antideslizante, suelo
contrachapado hidrófugo con capa fenolítica
antideslizante y resistente al desgaste. Tubería de
polibutileno aislante y resistente a incrustaciones,
hielo y corrosiones, inst. eléctrica monofásica de
220 V. con automático. Con transporte a 50
km.(ida). Entrega y recogida del módulo con camión
grúa. Según R.D. 486/97. 132,65 CIENTO TREINTA Y DOS EUROS

CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

10.2 ud Señal de seguridad triangular de L=70 cm.,
normalizada, con trípode tubular, amortizable en
cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D.
485/97. 15,68 QUINCE EUROS CON SESENTA Y

OCHO CÉNTIMOS

10.3 ud Placa señalización-información en PVC
serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecanicamente,
amortizable en 3 usos, incluso colocación y
desmontaje. s/ R.D. 485/97. 2,34 DOS EUROS CON TREINTA Y

CUATRO CÉNTIMOS

10.4 ud Casco de seguridad con arnés de adaptación,
homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 1,41 UN EURO CON CUARENTA Y UN

CÉNTIMOS

10.5 ud Cinturón de seguridad de sujeción, homologado,
(amortizable en 4 usos). Certificado CE; s/ R.D.
773/97. 3,16 TRES EUROS CON DIECISEIS

CÉNTIMOS

10.6 ud Par de guantes de neopreno. Certificado CE; s/
R.D. 773/97. 1,41 UN EURO CON CUARENTA Y UN

CÉNTIMOS

10.7 ud Par de botas de seguridad con puntera metálica
para refuerzo y plantillas de acero flexibles, para
riesgos de perforación, (amortizables en 3 usos).
Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 6,78 SEIS EUROS CON SETENTA Y

OCHO CÉNTIMOS

10.8 m. Red vertical de seguridad de malla de poliamida
de 7x7 cm. de paso, ennudada con cuerda de D=3
mm. en módulos de 10x5 m. incluso pescante
metálico tipo horca de 8,00x2,00 m. en tubo de
80x40x1,5 mm. colocados cada 4,50 m., soporte
mordaza (amortizable en 20 usos) anclajes de red,
cuerdas de unión y red (amortizable en 10 usos)
incluso colocación y desmontaje en primera puesta.
s/ R.D. 486/97. 7,18 SIETE EUROS CON DIECIOCHO

CÉNTIMOS

10.9 m2 Alquiler mensual de andamio metálico tubular
de acero de 3,25 mm. de espesor de pared,
galvanizado en caliente, con doble barandilla
quitamiedo de seguridad, rodapié perimetral,
plataforma de acero y escalera de acceso tipo
barco, incluso alquiler de malla protectora de
seguridad.  Según normativa CE y R.D. 2177/2004
y R.D. 1627/1997. (Alquiler mínimo 45 días) (No se
incluye montaje ni desmontaje). 1,55 UN EURO CON CINCUENTA Y

CINCO CÉNTIMOS
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10.10 m. Barandilla de protección de perímetros de
forjados, compuesta por guardacuerpos metálico
cada 2,5 m. (amortizable en 8 usos), fijado por
apriete al forjado, pasamanos y travesaño
intermedio formado por tubo 50 mm. (amortizable
en 10 usos), pintado en amarillo y negro, y rodapié
de 15x5 cm. (amortizable en 3 usos), para
aberturas corridas, incluso colocación y
desmontaje. s/ R.D. 486/97. 5,01 CINCO EUROS CON UN CÉNTIMO

10.11 ud Chaleco de obras reflectante. Amortizable en 5
usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 2,43 DOS EUROS CON CUARENTA Y

TRES CÉNTIMOS

10.12 m. Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de
material plástico, incluso colocación y
desmontaje.R.D. 485/97. 0,55 CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

11 GESTION RESIDUOS RCD,S
11.1 UD Partida alzada getsion residuos segun anexo 1.246,91 MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y

SEIS EUROS CON NOVENTA Y UN
CÉNTIMOS

12 MOBILIARIO CUARTO BAÑO Y
COCINA

12.1 UD Unidad motriz formada por:
- Unidad motriz 0,55 kw 230/400 v 50 hz 3F AM6
con caja de dsitribucion.
- Tolva 115l 1 lINEA CPTL AM para tubo de 45
- Accsorios antiseladero para Augematic por linea
- Accesorio para suspension por linea augermatic. 560,00 QUINIENTOS SESENTA EUROS

12.2 UD Comonentes principales formados por:
- 4 Platos control FLUXX330-14 incluido SENSOR
dol 26
- 620 platos comederos cptl FLUXX330-1 sin cierre.
- 152 unidades basicas tubo AM d45-3050 con 4
agujeros. 30.000,00 TREINTA MIL EUROS

12.3 UD Equipo suspension comederos formado por:
- 160 unidades de suspension para tubo AM d45
con cable metalico 3 mm.
- Set de inico tomo 2000 kg 2 linea/12 m recto 5/4"
tubo doble lado.
- 2 Kit aplicacion 5/4" para 1 linea sin tambor para
torno.
- 2 Kit ampliacion B5/4" 6000 ancho para tomo.
- 4 accesorios polipasto comedro por linea
- unidad control 1 toyno de cable 1,10kw 400v. 100,00 CIEN EUROS

12.4 UD Silo 27 m3 de capcidad formado por:
- Silo BD-M-EU WL 27 M3 d2750 h7 190 4 aros 6
punales llenado mecanico.
- Set de elevacion diametro 2750 silo BD.
- Escala para silo BD D2750 H7 190 incluido escala
para techo.
- Escalera para colgar en la parte trasera silo del
BD D2750
- Guarda hombre para silo BD/4 de D2750. 2.500,00 DOS MIL QUINIENTOS EUROS

12.5 UD Alimentación del silo- botas formado por:
- 3 Bota clasica azul para silo de chapa y silo
interior.
- Parte inferior p/bota de silo M90 1 linea 1
direccion.
- 2 parte inferior p/bota de silo M90 1 linea continua. 890,00 OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS
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12.6 UD Conexion silo exterior a nave de pollos formado
por:
- Unidad motriz 0,75 kw 400 V 50 HZ 
- Accesorios para unidad motriz
- Curva plastica cptl 45 GRADOS RADIO 1568 
- 9 Tubo conexion 90x3095 cptl
- 3Salida B con cierre y accionador de cable cptl
- 3 dROP PIPE W/BEAD FLEX VEY 90 -3
PARTTES DE 3,5 M CELING HEIGHT
- Alimentador . 604,82 SEISCIENTOS CUATRO EUROS

CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

12.7 UD Equiop suspension automatico formado por.
- 9 pasadores universal UX 10X50 S/CUELLO.
- 9 unidades tornillo de admiaje galvanizado
80x22x7,8
-18 ganchos en S" 60/6x55 galvanizado.
- 27 m de cadena de suspension K27 DIN 5686
galvanizado.
- Sensor DOL 44RG con rosca y contranillo. 670,00 SEISCIENTOS SETENTA EUROS

12.8 m. Cercado de1,50 m. de altura realizado con malla
simple torsión galvanizada en caliente de trama
50/14 y postes de tubo de acero galvanizado por
inmersión de 48 mm. de diámetro, p.p. de postes de
esquina, jabalcones, tornapuntas, tensores,
grupillas y accesorios, totalmente montada i/
replanteo y recibido de postes con mortero de
cemento y arena de río 1/4. (tipo M-10) 6,00 SEIS EUROS

12.9 m2 Solera de hormigón armado de 15 cm. de
espesor, realizada con hormigón HA-25/B/16/IIa, de
central, i/vertido, curado, colocación y armado con #
15x15/6, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y
fratasado. Según la normativa en vigor EHE-08 y
DB-SE-C. 19,00 DIECINUEVE EUROS

12.10 UD red de saneamiento enterrada, a base de
tuberías de PVC y arquetas de paso y registrables
construidas con fábrica de ladrillo macizo tosco de
1/2 pie de espesor, colocado sobre solera de
hormigón en masa HM-10/B/32 de 10 cm de
espesor, hasta nueva fose séptica estanca 4.635,00 CUATRO MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y CINCO EUROS

12.11 ud Instalación de fontanería para una cocina,
dotándola con tomas para fregadero, lavadora y
lavavajillas, realizada con tuberías de polietileno
reticulado Barbi, para las redes de agua fría y
caliente, y con tuberías de PVC, serie C, para la red
de desagües, con los diámetros necesarios para
cada punto de servicio, con sifones individuales,
incluso p.p. de bajante de PVC de 110 mm., y
manguetón de enlace para el inodoro, terminada y
sin aparatos sanitarios. Las tomas de agua y los
desagües se entregarán con tapones. Según
DB-HS 4. 234,54 DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO

EUROS CON CINCUENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

12.12 ud Instalación de fontanería para un baño, dotado
de lavabo, inodoro, bidé y bañera, realizada con
tuberías de polietileno reticulado Barbi, para las
redes de agua fría y caliente, y con tuberías de
PVC, serie C, para la red de desagües, con los
diámetros necesarios para cada punto de servicio,
con bote sifónico de PVC, incluso p.p. de bajante
de PVC de 125 mm., y manguetón de enlace para
el inodoro, terminada y sin aparatos sanitarios. Las
tomas de agua y los desagües se entregarán con
tapones. Según DB-HS 4. 265,44 DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO

EUROS CON CUARENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS
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12.13 ud Inodoro de porcelana vitrificada en color, de
tanque bajo, colocado mediante tacos y tornillos al
solado, incluso sellado con silicona y compuesto
por: taza, tanque bajo con tapa y mecanismos y
asiento con tapa lacados, con bisagras de acero,
totalmente instalado, incluso con llave de escuadra
de 1/2" cromada y latiguillo flexible de 20 cm. y de
1/2", funcionando. (El manguetón está incluido en
las instalaciones de desagüe). 282,65 DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS

EUROS CON SESENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

12.14 ud Lavabo de porcelana vitrificada en color, de
65x51 cm. colocado con pedestal y con anclajes a
la pared, con grifo monobloc cromado, con
rompechorros, incluso válvula de desagüe de 32
mm., llaves de escuadra de 1/2" cromadas, y
latiguillos flexibles de 20 cm. y de 1/2", totalmente
instalado y funcionando. 160,67 CIENTO SESENTA EUROS CON

SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

12.15 ud Plato de ducha acrílico, rectangular, de 90x75
cm., con grifería mezcladora exterior monobloc, con
ducha teléfono de caudal regulable, flexible de 150
cm. y soporte articulado, cromada, incluso válvula
de desagüe con salida vertical de 40 mm.,
totalmente instalada y funcionando. 357,34 TRESCIENTOS CINCUENTA Y

SIETE EUROS CON TREINTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

BADAJOZ MAYO 2022
DOCTOR INGENIERO AGRONOMO

AGUSTIN MALDONADO GALLEGO (Colg nº
386)
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Cuadro de precios nº 2
Advertencia

Los precios del presente cuadro se aplicarán única y exclusivamente en los casos
que sea preciso abonar obras incompletas cuando por rescisión u otra causa no
lleguen a terminarse las contratadas, sin que pueda pretenderse la valoración de
cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la establecida en dicho
cuadro.

1 UD de Unidad motriz formada por:
- Unidad motriz 0,55 kw 230/400 v 50 hz 3F AM6 con caja de
dsitribucion.
- Tolva 115l 1 lINEA CPTL AM para tubo de 45
- Accsorios antiseladero para Augematic por linea
- Accesorio para suspension por linea augermatic.

Sin descomposición 543,69
3 % Costes indirectos 16,31

560,00

2 UD de ESTERCOLERO DE 120 M3: formado por solera de hormigon HA-25, y
murete de bloque de hormigon hasta 1 m de altra con pendiente de 1 %

Sin descomposición 679,61
3 % Costes indirectos 20,39

700,00

3 UD de Comonentes principales formados por:
- 4 Platos control FLUXX330-14 incluido SENSOR dol 26
- 620 platos comederos cptl FLUXX330-1 sin cierre.
- 152 unidades basicas tubo AM d45-3050 con 4 agujeros.

Sin descomposición 29.126,21
3 % Costes indirectos 873,79

30.000,00

4 UD de DEPOSITO POLIESTER RECOGIDA DE AGUAS DE PROCESO DE 16 M3
Sin descomposición 650,49
3 % Costes indirectos 19,51

670,00

5 UD de ARCO DESINFECCION
Sin descomposición 485,44
3 % Costes indirectos 14,56

500,00

6 UD de Equipo suspension comederos formado por:
- 160 unidades de suspension para tubo AM d45 con cable metalico 3 mm.
- Set de inico tomo 2000 kg 2 linea/12 m recto 5/4" tubo doble lado.
- 2 Kit aplicacion 5/4" para 1 linea sin tambor para torno.
- 2 Kit ampliacion B5/4" 6000 ancho para tomo.
- 4 accesorios polipasto comedro por linea
- unidad control 1 toyno de cable 1,10kw 400v.

Sin descomposición 97,09
3 % Costes indirectos 2,91

100,00

7 UD de Silo 27 m3 de capcidad formado por:
- Silo BD-M-EU WL 27 M3 d2750 h7 190 4 aros 6 punales llenado
mecanico.
- Set de elevacion diametro 2750 silo BD.
- Escala para silo BD D2750 H7 190 incluido escala para techo.
- Escalera para colgar en la parte trasera silo del BD D2750
- Guarda hombre para silo BD/4 de D2750.

Sin descomposición 2.427,18
3 % Costes indirectos 72,82

2.500,00

Importe
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8 UD de Alimentación del silo- botas formado por:
- 3 Bota clasica azul para silo de chapa y silo interior.
- Parte inferior p/bota de silo M90 1 linea 1 direccion.
- 2 parte inferior p/bota de silo M90 1 linea continua.

Sin descomposición 864,08
3 % Costes indirectos 25,92

890,00

9 UD de Conexion silo exterior a nave de pollos formado por:
- Unidad motriz 0,75 kw 400 V 50 HZ 
- Accesorios para unidad motriz
- Curva plastica cptl 45 GRADOS RADIO 1568 
- 9 Tubo conexion 90x3095 cptl
- 3Salida B con cierre y accionador de cable cptl
- 3 dROP PIPE W/BEAD FLEX VEY 90 -3 PARTTES DE 3,5 M CELING HEIGHT
- Alimentador .

Sin descomposición 587,20
3 % Costes indirectos 17,62

604,82

10 UD de Equiop suspension automatico formado por.
- 9 pasadores universal UX 10X50 S/CUELLO.
- 9 unidades tornillo de admiaje galvanizado 80x22x7,8
-18 ganchos en S" 60/6x55 galvanizado.
- 27 m de cadena de suspension K27 DIN 5686 galvanizado.
- Sensor DOL 44RG con rosca y contranillo.

Sin descomposición 650,49
3 % Costes indirectos 19,51

670,00

11 UD de red de saneamiento enterrada, a base de tuberías de PVC y
arquetas de paso y registrables construidas con fábrica de ladrillo
macizo tosco de 1/2 pie de espesor, colocado sobre solera de hormigón
en masa HM-10/B/32 de 10 cm de espesor, hasta nueva fose séptica
estanca

Sin descomposición 4.500,00
3 % Costes indirectos 135,00

4.635,00

12 Ud de Ud. circuito de puesta a tierra formado por:
Tierra de herrajes: conductor de cobre desnudo de 50 mm2; pica de
cobre de 2 m de longitud y 14 mm de diámetro; arqueta de registro;
caja de seccionamiento y comprobación.
Tierra neutro: conductor de cobre 0,6/1 KV 50 mm2; pica de cobre de 2
m de longitud y 14 mm de diámetro; arqueta de registro; caja de
seccionamiento y comprobación.
En ambas tierras se dispondra un numero de picas adecuado en funcion
de la resistividad del terreno; totalmente instaladas y funcionando.

Mano de obra 27,28
Resto de Obra 128,86
3 % Costes indirectos 4,68

160,82

13 ud de Ensayo estadístico de un hormigón con la toma de muestras,
fabricación, conservación en cámara húmeda, refrendado y rotura de 4
probetas, cilíndricas de 15x30 cm., una a 7 días, y las tres restantes
a 28 días, con el ensayo de consistencia, con dos medidas por toma,
según UNE 83300/1/3/4/13; incluso emisión del acta de resultados.

Materiales 53,75
3 % Costes indirectos 1,61

55,36

14 ud de Ensayo de las características mecánicas de un perfil de acero
laminado con la determinación de las características mecánicas a
tracción, y el alargamiento de rotura, según UNE 36401-81, y el índice
de resiliencia, según UNE 36403; incluso emisión del acta de
resultados.

Sin descomposición 116,50
3 % Costes indirectos 3,50

120,00
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15 ud de Ensayo y reconocimiento de cordón de soldadura, realizado con
líquidos penetrantes, según UNE 7419-78; incluso emisión del informe.

Materiales 17,01
Medios auxiliares 3,40
3 % Costes indirectos 0,61

21,02

16 ud de Prueba completa de la instalación eléctrica interior de 1
vivienda comprendiendo la comprobación de los diámetros de los
conductos y las secciones de los conductores, la medición en el
C.G.M.P. de la resistencia en el circuito de puesta a tierra y el
funcionamiento de los mecanismos; incluso emisión del informe.

Mano de obra 85,43
3 % Costes indirectos 2,56

87,99

17 ud de Prueba de presión interior y estanqueidad de la red de
fontanería, s/ art. 6.2 de N.B.I.I.S.A., con carga hasta 20 kp/cm²
para comprobar la resistencia y mantenimiento posterior durante 15
minutos de la presión a 6 kp/cm² para comprobar la estanqueidad.

Mano de obra 51,40
3 % Costes indirectos 1,54

52,94

18 ud de Estudio geotécnico de parcela para una explotación avicola sin
sótanos, con una superficie ocupada menor de 2000 m2., mediante la
realización de dos ensayos de penetración dinámica superpesada hasta
rechazo y apertura de una calicata de 5 m. de profundidad, con
extracción de dos muestras y realización en cada muestra, de ensayos
para clasificación e identificación del suelo, para determinación de
expansividad potencial y para comprobación de la agresividad del suelo
al cimiento, incluso redacción de informe.

Sin descomposición 485,44
3 % Costes indirectos 14,56

500,00

19 ud de Ud. de análisis granulométrico del filler, incluso emisión del
acta de resultados.

Materiales 26,04
3 % Costes indirectos 0,78

26,82

20 ud de Ensayo para determinar la adhesividad del árido grueso.
Materiales 43,01
3 % Costes indirectos 1,29

44,30

21 ud de Ud de cuadro general de mando y protección, en instalación
superficie, armario metalico con puerta, con el grado de estanquidad
necesario para su ubicación, con las dimensiones adecuadas para
albergar los elementos que se indican en el esquema unifilar dejando
un 20% de reserva, totalmente instalado y funcionando.

Sin descomposición 2.010,93
3 % Costes indirectos 60,33

2.071,26

22 m2 de Escarificado del firme actual del camino, en una profundidad
máxima de 20 cm., incluso formación de ensanche necesario para las
diferentes secciones, según los tramos, rasanteao, nivelación y
compactación de la superficie resultante de la escarificación,
completamente preparado para el extendido de la capa de terraplén o
base.

Mano de obra 0,05
Maquinaria 0,20
3 % Costes indirectos 0,01

0,26
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23 m2 de Desbroce y limpieza superficial del terreno por medios
mecánicos, retirando una capa de 10 cm de espesor aproximadamente,
incluyendo la carga por medios mecánicos y el  transporte al
vertedero, con p.p. de medios auxilares.

Mano de obra 0,04
Maquinaria 0,74
3 % Costes indirectos 0,02

0,80

24 m3 de Excavación en pozos en terrenos compactos, por medios mecánicos,
con extracción de tierras a los bordes, sin carga ni transporte al
vertedero, y con p.p. de medios auxiliares.

Mano de obra 0,95
Maquinaria 5,67
3 % Costes indirectos 0,20

6,82

25 m3 de Relleno, extendido y apisonado de zahorras a cielo abierto, por
medios mecánicos, en tongadas de 30 cm. de espesor, hasta conseguir un
grado de compactación del 95% del proctor normal, incluso regado de
las mismas y refino de taludes, y con p.p. de medios auxilares,
considerando las zahorras a pie de tajo.

Mano de obra 0,58
Maquinaria 1,39
Materiales 1,00
3 % Costes indirectos 0,09

3,06

26 m3 de Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 10
km., considerando ida y vuelta, con camión basculante cargado a mano
(considerando 2 peones) y canon de vertedero y con p.p. de medios
auxiliares, considerando también la carga.

Mano de obra 7,25
Maquinaria 12,77
3 % Costes indirectos 0,60

20,62

27 m3 de Excavación en zanjas, en terrenos compactos, por medios
mecánicos, con extracción de tierras a los bordes, sin carga ni
transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.

Mano de obra 0,90
Maquinaria 5,30
3 % Costes indirectos 0,19

6,39

28 m3 de Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de consistencia
dura, por medios mecánicos, con extracción de tierras a los bordes, y
con posterior relleno y apisonado de las tierras procedentes de la
excavación y con p.p. de medios auxiliares.

Mano de obra 5,07
Maquinaria 2,25
3 % Costes indirectos 0,22

7,54

29 ud de Arqueta enterrada no registrable, de 51x51x65 cm. de medidas
interiores, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie
de espesor, recibido con mortero de cemento, colocado sobre solera de
hormigón en masa HM-10/B/32 de 10 cm de espesor, enfoscada y bruñida
por el interior con mortero de cemento, realizando medias cañas en los
encuentros entre paramentos,con tapa de hormigón armado prefabricada,
conformando un cierre hermético mediante la colocación de una junta de
goma perimetra y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la
excavación, ni el relleno perimetral posterior, s/ normas de diseño
recogidas en el DB-HS5.

Mano de obra 19,04
Materiales 18,89
Medios auxiliares 1,90
3 % Costes indirectos 1,19

41,02
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30 ud de Arqueta de registro de 63x51x70 cm. de medidas interiores,
construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor,
recibido con mortero de cemento, colocado sobre solera de hormigón en
masa HM-10/B/32 de 10 cm de espesor, enfoscada y bruñida por el
interior con mortero de cemento, realizando medias cañas en los
encuentros entre paramentos y con tapa de hormigón armado prefabricada
, conformando un cierre hermético mediante la colocación de una junta
de goma perimetral, totalmente terminada y con p.p. de medios
auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral
posterior, s/normas de diseño recogidas en el DB-HS5.

Mano de obra 20,65
Materiales 29,63
Medios auxiliares 2,51
3 % Costes indirectos 1,58

54,37

31 m. de Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa
lisa pegada, de 110 mm. de diámetro exterior, espesor de pared 2'7
mm., colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de esperor, relleno
lateral y superior hasta 15 cm. por encima de la generatriz con la
misma arena; compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de piezas
especiales, sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las
zanjas, y con p.p. de medios auxiliares, cumpliendo normas de
colocación y diseños recogidas en el DB-HS5.

Mano de obra 2,42
Materiales 8,18
3 % Costes indirectos 0,32

10,92

32 m. de Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa
lisa pegada, de 125 mm. de diámetro exterior, espesor de pared 2'7
mm., colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de esperor, relleno
lateral y superior hasta 15 cm. por encima de la generatriz con la
misma arena; compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de piezas
especiales, sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las
zanjas, y con p.p. de medios auxiliares, cumpliendo normas de
colocación y diseños recogidas en el DB-HS5.

Mano de obra 2,42
Materiales 9,14
3 % Costes indirectos 0,35

11,91

33 m. de Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa
lisa pegada, de 160 mm. de diámetro exterior, espesor de pared 2'7
mm., colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de esperor, relleno
lateral y superior hasta 15 cm. por encima de la generatriz con la
misma arena; compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de piezas
especiales, sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las
zanjas, y con p.p. de medios auxiliares, cumpliendo normas de
colocación y diseños recogidas en el DB-HS5.

Mano de obra 2,42
Materiales 10,69
3 % Costes indirectos 0,39

13,50

34 m. de Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa
lisa pegada, de 200 mm. de diámetro exterior, espesor de pared 2'7
mm., colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de esperor, relleno
lateral y superior hasta 15 cm. por encima de la generatriz con la
misma arena; compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de piezas
especiales, sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las
zanjas, y con p.p. de medios auxiliares, cumpliendo normas de
colocación y diseños recogidas en el DB-HS5.

Mano de obra 1,48
Materiales 10,16
3 % Costes indirectos 0,35

11,99
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35 m. de Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa
lisa pegada, de 315 mm. de diámetro exterior, espesor de pared 2'7
mm., colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de esperor, relleno
lateral y superior hasta 15 cm. por encima de la generatriz con la
misma arena; compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de piezas
especiales, sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las
zanjas, y con p.p. de medios auxiliares, cumpliendo normas de
colocación y diseños recogidas en el DB-HS5.

Mano de obra 1,63
Materiales 18,01
3 % Costes indirectos 0,59

20,23

36 m3 de Hormigón armado HA-25/B/32/IIa, de 25 N/mm2., consistencia
blanda, Tmáx. 32 mm., para ambiente humedad alta, elaborado en central
en relleno de zapatas y zanjas de cimentación, incluso armadura (40
kg/m3.), vertido por medios manuales, vibrado, curado y colocado.
Según EHE.

Mano de obra 11,82
Maquinaria 0,55
Materiales 90,10
3 % Costes indirectos 3,07

105,54

37 m3 de Hormigón ciclópeo HM-5/B/32, de 5 N/mm2.,consistencia blanda,
Tmáx 32 mm., en zanjas de cimentación, incluso vertido por medios
manuales y colocación. Según EHE-08 y DB-SE-C.

Mano de obra 3,20
Maquinaria 0,55
Materiales 23,94
3 % Costes indirectos 0,83

28,52

38 m3 de Hormigón en masa HM-5/B/32, de 5 N/mm2., consistencia blanda,
Tmáx.32 mm. elaborado en obra para limpieza y nivelado de fondos de
cimentación, incluso vertido por medios manuales y colocación. Según
EHE-08 y DB-SE-C.

Mano de obra 14,76
Maquinaria 1,38
Materiales 22,02
3 % Costes indirectos 1,14

39,28

39 m3 de Hormigón armado HA-25/B/16/IIa, de 25 N/mm2., consistencia
blanda, Tmáx. 16 mm., para ambiente humedad alta,  elaborado en
central en muros de 0,30 cm de espesor, incluso armadura (60 kg./m3.),
encofrado y desencofrado con tablero aglomerado a dos caras, vertido
por medios manuales, vibrado,curado y colocado. Según EHE-08 y
DB-SE-C.

Mano de obra 175,21
Maquinaria 0,69
Materiales 163,29
3 % Costes indirectos 10,18

349,37

40 m2 de Solera de hormigón armado de 15 cm. de espesor, realizada con
hormigón HA-25/B/16/IIa, de central, i/vertido, curado, colocación y
armado con # 15x15/6, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y
fratasado. Según la normativa en vigor EHE-08 y DB-SE-C.

Sin descomposición 18,45
3 % Costes indirectos 0,55

19,00
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41 m2 de Solera de hormigón armado de 15 cm. de espesor, realizada con
hormigón HA-25/P/20/IIa, elaborado en central, vertido, curado, 
colocado y armado con mallazo 15x15x8, p.p. de juntas, aserrado de las
mismas y fratasado i/enchachado de piedra caliza 40/80 de 15 cm. de
espesor, extendido y compactado con pisón. Según la normativa en vigor
EHE-08 y DB-SE-C.

Mano de obra 2,34
Maquinaria 0,21
Materiales 9,12
Resto de Obra 6,00
3 % Costes indirectos 0,53

18,20

42 kg de Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en caliente para
vigas, pilares, zunchos y correas, mediante uniones soldadas; i/p.p.
de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y dos manos de
imprimación con pintura de minio de plomo, totalmente montado y
colocado. Según DB-SE-A.

Sin descomposición 1,94
3 % Costes indirectos 0,06

2,00

43 ud de Placa de anclaje de acero S275 en perfil plano, de dimensiones
40x40x2 cm. con cuatro garrotas de acero corrugado de 12 mm. de
diámetro y 45 cm. de longitud total, soldadas, i/taladro central,
colocada. Según CTE-DB-SE-A.

Mano de obra 6,97
Maquinaria 0,23
Materiales 8,94
Medios auxiliares 0,52
3 % Costes indirectos 0,50

17,16

44 m2 de Fábrica de bloques de termoarcilla de 30x19x19 cm. de baja
densidad, para ejecución de muros autoportantes o cerramiento,
constituidos por una mezcla de arcilla, esferas de poliestireno
expandido y otros materiales granulares para revestir, recibidos con
mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/4, mortero tipo
M-10, rellenos de hormigón HA-25/P/20/I y armaduras según normativa
DB-SE-F y RC-08., i/p.p. de formación de dinteles, zunchos, jambas,
ejecución de encuentros y piezas especiales, roturas, replanteo,
nivelación, aplomado, rejuntado, limpieza y medios auxiliares, medida
deduciendo huecos superiores a 1 m2.

Mano de obra 8,92
Maquinaria 0,01
Materiales 15,05
3 % Costes indirectos 0,72

24,70

45 m2 de Fábrica de ladrillo doble de 25x12x8 cm. de 1/2 pie de espesor
recibido con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6,
mortero tipo M-5, para revestir, i/replanteo, nivelación y aplomado,
rejuntado, limpieza y medios auxiliares, s/ DB-SE-F y RC-08, medida
deduciendo huecos superiores a 1 m2.

Mano de obra 11,06
Maquinaria 0,01
Materiales 6,43
3 % Costes indirectos 0,53

18,04
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46 m2 de Cerramiento formado por fábrica de ladrillo de hueco doble de
1/2 pie de espesor, enfoscado interiormente, con mortero de cemento
CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo M-5, cámara de aire
de 5 cm. y tabicón de ladrillo hueco doble, recibido con mortero de
cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo M-5,
i/replanteo, nivelación, aplomado, p.p. de enjarjes, mermas y roturas,
humedecido de las piezas, rejuntado, limpieza y medios auxiliares, s/
DB-SE-F y RC-08, medido deduciendo huecos superiores a 1 m2.

Mano de obra 23,70
Maquinaria 0,03
Materiales 10,53
3 % Costes indirectos 1,03

35,29

47 m2 de Cerramiento formado por fábrica de ladrillo cara vista rojo de
25x12x3 cm. de 1/2 pie de espesor, enfoscado interiormente, con
mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo
M-5, cámara de aire de 5 cm. y tabicón de ladrillo hueco doble,
recibido con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6,
mortero tipo M-5, i/replanteo, nivelación, aplomado, p.p. de enjarjes,
mermas y roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, limpieza y
medios auxiliares, s/ DB-SE-F y RC-08, medido deduciendo huecos
superiores a 1 m2.

Mano de obra 35,97
Maquinaria 0,04
Materiales 22,63
3 % Costes indirectos 1,76

60,40

48 m2 de Cerramiento con placa alveolar horizontal de longitud máxima 6
m. y altura de placa de 1.20 m., compuesta por placa alveolar
pretensada de 14 cm. de espesor, ancho 120 cm. y 9 alveolos. Peso de
placa 256 kg./ml., realizada en hormigón H-30 de resistencia
característica 30 N/mm.2, acero pretensado AH-1765-R2 de resistncia
característica 1.530 N/mm2. Incluido formación de huecos de ventanas y
puertas con alturas multiplos de  1.20 m. Terminación lisa en hormigón
gris para pintar.

Mano de obra 1,44
Maquinaria 4,78
Materiales 30,77
3 % Costes indirectos 1,11

38,10

49 m2 de Cubierta formada por panel de chapa de acero en perfil
comercial, prelacada la cara exterior y galvanizada la cara interior
de 0,5 mm. con núcleo de poliestireno expandido de 20 kg/m3. con un
espesor de 40 mm., clasificado M-1 en su reacción al fuego, colocado
sobre correas metálicas, i/p.p. de solapes, tapajuntas, accesorios de
fijación, juntas de estanqueidad, medios auxiliares y elementos de
seguridad, medida en verdadera magnitud. Según DB-HS.

Mano de obra 3,45
Materiales 14,67
3 % Costes indirectos 0,54

18,66

50 m2 de Cerramiento en fachada de panel vertical formado por 2 láminas
de acero prelacado en perfil comercial de 0,6 mm. y núcleo central de
espuma de poliuretano de 40 kg/m3. con un espesor total de 40 mm.
sobre estructura auxiliar metálica, i/p.p. de solapes, tapajuntas,
accesorios de fijación, juntas de estanqueidad, medios auxiliares y
elementos de seguridad, medido deduciendo huecos superiores a 1 m2.
Según DB-HS.

Mano de obra 4,35
Materiales 19,11
3 % Costes indirectos 0,70

24,16
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51 m2 de Falso techo de placas de escayola lisa de 100x60 cm., recibida
con esparto y pasta de escayola, i/repaso de juntas, limpieza, montaje
y desmontaje de andamios, medido deduciendo huecos.

Mano de obra 8,56
Materiales 3,12
3 % Costes indirectos 0,35

12,03

52 m2 de Enfoscado maestreado y fratasado con mortero de cemento CEM
II/B-M 32,5 R y arena de río (M-15) en paramentos verticales de 20 mm.
de espesor, i/regleado, sacado de aristas y rincones con maestras cada
3 m. y andamiaje (hasta 3 m de altura), medido deduciendo huecos.
Según RC-08.

Mano de obra 8,90
Maquinaria 0,01
Materiales 0,80
3 % Costes indirectos 0,29

10,01

53 m2 de Solado de baldosa de gres de 41x41 cm. recibido con mortero de
cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6 (mortero tipo M-5),
i/cama de 2 cm. de arena de río, p.p. de rodapié del mismo material de
8x41 cm., rejuntado con lechada de cemento blanco BL-V 22,5 y
limpieza, medido en superficie realmente ejecutada. Según RC-08.Según
condiciones del CTE, recogidas en el Pliego de Condiciones.

Mano de obra 5,91
Maquinaria 0,02
Materiales 10,83
3 % Costes indirectos 0,50

17,27

54 m2 de Alicatado con azulejo blanco 15x15 cm. tipo único, recibido con
mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de miga 1/6 (mortero tipo
M-5), i/p.p. de cortes, ingletes, piezas especiales, rejuntado con
lechada de cemento blanco BL-V 22,5 y limpieza, medido deduciendo
huecos superiores a 1 m2.Segun RC-08.

Mano de obra 9,74
Maquinaria 0,02
Materiales 7,96
3 % Costes indirectos 0,53

18,26

55 ud de Instalación de fontanería para un baño, dotado de lavabo,
inodoro, bidé y bañera, realizada con tuberías de polietileno
reticulado Barbi, para las redes de agua fría y caliente, y con
tuberías de PVC, serie C, para la red de desagües, con los diámetros
necesarios para cada punto de servicio, con bote sifónico de PVC,
incluso p.p. de bajante de PVC de 125 mm., y manguetón de enlace para
el inodoro, terminada y sin aparatos sanitarios. Las tomas de agua y
los desagües se entregarán con tapones. Según DB-HS 4.

Mano de obra 75,83
Materiales 181,89
3 % Costes indirectos 7,73

265,44

56 ud de Instalación de fontanería para una cocina, dotándola con tomas
para fregadero, lavadora y lavavajillas, realizada con tuberías de
polietileno reticulado Barbi, para las redes de agua fría y caliente,
y con tuberías de PVC, serie C, para la red de desagües, con los
diámetros necesarios para cada punto de servicio, con sifones
individuales, incluso p.p. de bajante de PVC de 110 mm., y manguetón
de enlace para el inodoro, terminada y sin aparatos sanitarios. Las
tomas de agua y los desagües se entregarán con tapones. Según DB-HS 4.

Mano de obra 77,09
Materiales 150,63
3 % Costes indirectos 6,83

234,54
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57 ud de Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia
21A/113B, de 3 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro
comprobable y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. Según
Norma UNE de aplicación, y certificado AENOR.

Mano de obra 0,73
Materiales 27,74
3 % Costes indirectos 0,85

29,32

58 ud de Señalización en poliestireno indicador vertical de situación
extintor, de dimensiones 297x420 mm. Medida la unidad instalada.

Mano de obra 2,51
Materiales 5,29
3 % Costes indirectos 0,23

8,03

59 ud de Señalización de equipos contra incendios, señales de riesgo
diverso, advertencia de peligro, prohibición, uso obligatorio,
evacuación y salvamento, en aluminio anodizado, de dimensiones 210x297
mm. Medida la unidad instalada.

Mano de obra 2,99
Materiales 17,91
3 % Costes indirectos 0,63

21,53

60 ud de Señalización de equipos contra incendios, señales de riesgo
diverso, advertencia de peligro, prohibición, uso obligatorio,
evacuación y salvamento, en aluminio fotoluminiscente, de dimensiónes
297x420 mm. Medida la unidad instalada.

Mano de obra 2,17
Materiales 19,88
3 % Costes indirectos 0,66

22,71

61 m2 de Puerta abatible de dos hojas de chapa de acero galvanizada y
plegada de 0,80 mm., realizada con cerco y bastidor de perfiles de
acero laminado en frío, soldados entre sí, garras para recibido a
obra, apertura manual, juego de herrajes de colgar con pasadores de
fijación superior e inferior para una de las hojas, cerradura y
tirador a dos caras, elaborada en taller, ajuste y fijación en obra,
acabado con capa de pintura epoxi polimerizada al horno (sin incluir
recibido de albañilería).

Mano de obra 4,25
Materiales 47,94
3 % Costes indirectos 1,57

53,76

62 ud de Puerta de chapa lisa de 1 hoja de 150x200 cm., realizada con
doble chapa de acero galvanizado de 1 mm. de espesor y panel
intermedio, rigidizadores con perfiles de acero conformado en frío,
herrajes de colgar, cerradura con manillón de nylón, cerco de perfil
de acero conformado en frío con garras para recibir a la obra, acabado
con capa de pintura epoxi polimerizada al horno, elaborada en taller,
ajuste y fijación en obra. (sin incluir recibido de albañilería).

Mano de obra 3,73
Materiales 116,27
3 % Costes indirectos 3,60

123,60

63 m. de Cercado de1,50 m. de altura realizado con malla simple torsión
galvanizada en caliente de trama 50/14 y postes de tubo de acero
galvanizado por inmersión de 48 mm. de diámetro, p.p. de postes de
esquina, jabalcones, tornapuntas, tensores, grupillas y accesorios,
totalmente montada i/ replanteo y recibido de postes con mortero de
cemento y arena de río 1/4. (tipo M-10)

Sin descomposición 5,83
3 % Costes indirectos 0,17

6,00
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64 ud de Puerta de entrada blindada normalizada, serie media, con tablero
normal blindado (TNBL) de pino del país 1ª sin nudos, lacada, incluso
precerco de pino 110x35 mm., galce o cerco visto macizo de pino 110x30
mm., tapajuntas lisos macizos de pino 90x15 mm. en ambas caras,
bisagras de seguridad largas, cerradura de seguridad de 3 puntos,
canto largo, tirador labrado y mirilla de latón gran angular,
totalmente montada, incluso con p.p. de medios auxiliares y sin
embocadura.

Mano de obra 56,31
Materiales 657,67
3 % Costes indirectos 21,42

735,40

65 ud de Puerta de paso ciega normalizada de lamas tipo mallorquina
lacada (MC) incluso precerco de pino 70x35 mm., galce o cerco visto de
pino macizo 70x30 mm., para pintar, tapajuntas lisos macizos de pino
para pintar 70x10 mm. en ambas caras, y herrajes de colgar, de cierre
y manivelas de latón, totalmente montada, incluso p.p. de medios
auxiliares.

Mano de obra 20,06
Materiales 233,17
3 % Costes indirectos 7,60

260,83

66 ud de Puerta de paso ciega de 2 hojas normalizadas de lamas tipo
mallorquina lacada (MC) incluso precerco de pino 70x35 mm., galce o
cerco visto de pino macizo 70x30 mm., para pintar, tapajuntas lisos
macizos de pino para pintar 70x10 mm. en ambas caras, y herrajes de
colgar, de cierre y manivelas de latón, totalmente montada, incluso
p.p. de medios auxiliares.

Mano de obra 30,78
Materiales 337,35
3 % Costes indirectos 11,04

379,17

67 m2 de Carpintería de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de
acero galvanizado, en ventanas de 1 hoja de apertura paralela sobre
fijo lateral, menores o iguales a 3,50 m2. de superficie total,
compuesta por cerco, hoja, fijo y herrajes bicromatados de
deslizamiento y de seguridad, totalmente instalada sobre precerco de
aluminio y ajustada, incluso con p.p. de medios auxiliares.

Mano de obra 4,01
Materiales 212,83
3 % Costes indirectos 6,51

223,35

68 ud de Puerta de acceso a vivienda, de perfiles de PVC, con refuerzos
interiores de acero galvanizado, de 1 hoja abatible con eje vertical,
de 100x210 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hoja con
paneles de seguridad y decorada con molduras, y herrajes bicromatados
de colgar y de seguridad, totalmente instalada y ajustada, incluso con
p.p. de medios auxiliares.

Mano de obra 6,98
Materiales 575,60
3 % Costes indirectos 17,48

600,06

69 m. de Circuito de potencia para una intensidad máxima de 15 A. o una
potencia de 8 kW. Constituido por cinco conductores (tres fases,
neutro y tierra) de cobre de 2,5 mm2. de sección y aislamiento tipo W
750 V. Montado bajo tubo de PVC de 16 mm., incluyendo ángulos y
accesorios de montaje.

Mano de obra 4,52
Materiales 1,57
3 % Costes indirectos 0,18

6,27
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70 m2 de Pintura acrílica plástica aplicada con rodillo, en paramentos
verticales y horizontales de fachada, i/limpieza de superficie, mano
de fondo con plástico diluido y acabado con dos manos.

Mano de obra 3,96
Materiales 4,44
3 % Costes indirectos 0,25

8,65

71 m2 de Pintura al temple liso blanco dos manos, sobre paramentos
verticales y horizontales, previa limpieza de salitres y polvo.

Mano de obra 1,28
Materiales 0,17
3 % Costes indirectos 0,04

1,49

72 ud de Plato de ducha acrílico, rectangular, de 90x75 cm., con grifería
mezcladora exterior monobloc, con ducha teléfono de caudal regulable,
flexible de 150 cm. y soporte articulado, cromada, incluso válvula de
desagüe con salida vertical de 40 mm., totalmente instalada y
funcionando.

Mano de obra 12,78
Materiales 334,15
3 % Costes indirectos 10,41

357,34

73 ud de Lavabo de porcelana vitrificada en color, de 65x51 cm. colocado
con pedestal y con anclajes a la pared, con grifo monobloc cromado,
con rompechorros, incluso válvula de desagüe de 32 mm., llaves de
escuadra de 1/2" cromadas, y latiguillos flexibles de 20 cm. y de
1/2", totalmente instalado y funcionando.

Mano de obra 17,58
Materiales 138,41
3 % Costes indirectos 4,68

160,67

74 ud de Inodoro de porcelana vitrificada en color, de tanque bajo,
colocado mediante tacos y tornillos al solado, incluso sellado con
silicona y compuesto por: taza, tanque bajo con tapa y mecanismos y
asiento con tapa lacados, con bisagras de acero, totalmente instalado,
incluso con llave de escuadra de 1/2" cromada y latiguillo flexible de
20 cm. y de 1/2", funcionando. (El manguetón está incluido en las
instalaciones de desagüe).

Mano de obra 20,77
Materiales 253,65
3 % Costes indirectos 8,23

282,65

75 m3 de Zahorra natural (husos S-1/S-6) en sub-base, puesta en obra,
extendida y compactada, incluso preparación de la superficie de
asiento, en capas de 15/20 cm. de espesor y con índice de plasticidad
<6, medido sobre perfil.

Mano de obra 0,20
Maquinaria 1,56
Materiales 1,00
3 % Costes indirectos 0,08

2,84

76 m. de Circuito constituido por conductor multipolar (fase, neutro y
tierra) de cobre de 1,5 mm2. de sección y aislamiento tipo XLPE 0,6/1
KV, montado sobre bandeja.

Mano de obra 0,76
Materiales 1,05
3 % Costes indirectos 0,05

1,86
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77 m. de Circuito constituido por conductor multipolar (tres fases y
tierra) de cobre de 2,5 mm2. de sección y aislamiento tipo XLPE 0,6/1
KV, montado sobre bandeja.

Mano de obra 0,76
Materiales 0,64
3 % Costes indirectos 0,04

1,44

78 m. de Circuito constituido por conductor multipolar (fases, neutro) de
aluminio de 70 mm2. de sección y aislamiento tipo XLPE 0,6/1 KV,
instalado enterrado bajo tubo.

Mano de obra 0,85
Materiales 11,92
3 % Costes indirectos 0,38

13,15

79 UD de Partida alzada getsion residuos segun anexo
Sin descomposición 1.210,59
3 % Costes indirectos 36,32

1.246,91

80 ms de Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta prefabricada para aseo
en obra de 1,70x0,90x2,30 m. Estructura y cerramiento de chapa
galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido. Ventana de
0,84x0,80 m. de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 6
mm., placa turca, y un lavabo, todo de fibra de vidrio con terminación
de gel-coat blanco y pintura antideslizante, suelo contrachapado
hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y resistente al desgaste.
Tubería de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo
y corrosiones, inst. eléctrica monofásica de 220 V. con automático.
Con transporte a 50 km.(ida). Entrega y recogida del módulo con camión
grúa. Según R.D. 486/97.

Mano de obra 0,62
Materiales 128,17
3 % Costes indirectos 3,86

132,65

81 m. de Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico,
incluso colocación y desmontaje.R.D. 485/97.

Mano de obra 0,51
Materiales 0,02
3 % Costes indirectos 0,02

0,55

82 ud de Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con
trípode tubular, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje.
s/ R.D. 485/97.

Mano de obra 1,12
Materiales 14,10
3 % Costes indirectos 0,46

15,68

83 ud de Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm.,
fijada mecanicamente, amortizable en 3 usos, incluso colocación y
desmontaje. s/ R.D. 485/97.

Mano de obra 1,09
Materiales 1,18
3 % Costes indirectos 0,07

2,34

84 ud de Chaleco de obras reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado
CE. s/ R.D. 773/97.

Materiales 2,36
3 % Costes indirectos 0,07

2,43
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85 m. de Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta
por guardacuerpos metálico cada 2,5 m. (amortizable en 8 usos), fijado
por apriete al forjado, pasamanos y travesaño intermedio formado por
tubo 50 mm. (amortizable en 10 usos), pintado en amarillo y negro, y
rodapié de 15x5 cm. (amortizable en 3 usos), para aberturas corridas,
incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 486/97.

Mano de obra 2,86
Materiales 2,00
3 % Costes indirectos 0,15

5,01

86 m2 de Alquiler mensual de andamio metálico tubular de acero de 3,25
mm. de espesor de pared, galvanizado en caliente, con doble barandilla
quitamiedo de seguridad, rodapié perimetral, plataforma de acero y
escalera de acceso tipo barco, incluso alquiler de malla protectora de
seguridad.  Según normativa CE y R.D. 2177/2004 y R.D. 1627/1997.
(Alquiler mínimo 45 días) (No se incluye montaje ni desmontaje).

Maquinaria 1,50
3 % Costes indirectos 0,05

1,55

87 m. de Red vertical de seguridad de malla de poliamida de 7x7 cm. de
paso, ennudada con cuerda de D=3 mm. en módulos de 10x5 m. incluso
pescante metálico tipo horca de 8,00x2,00 m. en tubo de 80x40x1,5 mm.
colocados cada 4,50 m., soporte mordaza (amortizable en 20 usos)
anclajes de red, cuerdas de unión y red (amortizable en 10 usos)
incluso colocación y desmontaje en primera puesta. s/ R.D. 486/97.

Mano de obra 4,63
Materiales 2,34
3 % Costes indirectos 0,21

7,18

88 ud de Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado.
Certificado CE. s/ R.D. 773/97.

Materiales 1,37
3 % Costes indirectos 0,04

1,41

89 ud de Cinturón de seguridad de sujeción, homologado, (amortizable en 4
usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.

Materiales 3,07
3 % Costes indirectos 0,09

3,16

90 ud de Par de guantes de neopreno. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.
Materiales 1,37
3 % Costes indirectos 0,04

1,41

91 ud de Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y
plantillas de acero flexibles, para riesgos de perforación,
(amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.

Materiales 6,58
3 % Costes indirectos 0,20

6,78
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92 UD de VENTANAS LATERALES DE PVC DE ALTA DENSIDAD FORMADO POR LOS
SIGUIENTES ELEMENTOS:

- 280  m de cortina de pvc de alta densidad.
- 140 registro tubo (palier)
- 140 clip sujetacuerdas.
- 140 abrazaderas inoxidable 32-40.
- 280 m cordino.
- 800 m de cuerda para cortinas.
- 280 m tubo galvanizado 1".
- 560 m tubo galvanizado 0,5 ".
- 4 giratubo.
- 50 manguitos para tubo de 1".
- 4 motores de ventana MV-1 de 1000 kg para tubo.
- Malla pajarera soldada a precerco de 2x1,40x0,9 m.
- Precerco galvanizado de 2x1,40x0,9 m

Sin descomposición 4.150,96
3 % Costes indirectos 124,53

4.275,49

93 UD de VENTANAS VEA 140
Sin descomposición 31,00
3 % Costes indirectos 0,93

31,93

94 Ml de CANALETA PVC
Sin descomposición 11,62
3 % Costes indirectos 0,35

11,97

95 UD de PARTIDA ALZADA INSTALACION ELECTRICA CASA
Sin descomposición 1.200,00
3 % Costes indirectos 36,00

1.236,00

96 M2 de FALSO TECHO FILTRO
Sin descomposición 2,45
3 % Costes indirectos 0,07

2,52

BADAJOZ MAYO 2022
DOCTOR INGENIERO AGRONOMO

AGUSTIN MALDONADO GALLEGO (Colg nº 386)
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Presupuesto y medición



1.1 E02AM040 m2 Desbroce y limpieza superficial del terreno por medios mecánicos,
retirando una capa de 10 cm de espesor aproximadamente, incluyendo la
carga por medios mecánicos y el  transporte al vertedero, con p.p. de
medios auxilares.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Explanada
parcela
casa 1 30,00 30,00 900,000

Total m2 ............: 900,000 0,80 720,00

1.2 E02ZM030 m3 Excavación en zanjas, en terrenos compactos, por medios mecánicos, con
extracción de tierras a los bordes, sin carga ni transporte al vertedero
y con p.p. de medios auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Nave de
pollos nº2 2 100,00 0,60 0,50 60,000

6 13,00 0,60 0,50 23,400
6 13,00 0,40 0,50 15,600

Zona
coolings 2 15,45 0,40 0,50 6,180
Zona casa 2 12,00 0,40 0,50 4,800

2 8,30 0,40 0,50 3,320
Total m3 ............: 113,300 6,39 723,99

1.3 E02TE010 m3 Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 10 km.,
considerando ida y vuelta, con camión basculante cargado a mano
(considerando 2 peones) y canon de vertedero y con p.p. de medios
auxiliares, considerando también la carga.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Nave de
pollos nº2 2 100,00 0,60 0,50 60,000

6 13,00 0,60 0,50 23,400
6 13,00 0,40 0,50 15,600

Zona
coolings 2 15,45 0,40 0,50 6,180
Zona casa 2 12,00 0,40 0,50 4,800

2 8,30 0,40 0,50 3,320
Total m3 ............: 113,300 20,62 2.336,25

1.4 E02SA030 m3 Relleno, extendido y apisonado de zahorras a cielo abierto, por medios
mecánicos, en tongadas de 30 cm. de espesor, hasta conseguir un grado de
compactación del 95% del proctor normal, incluso regado de las mismas y
refino de taludes, y con p.p. de medios auxilares, considerando las
zahorras a pie de tajo.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Formacion
plataforma
casa 1 30,00 30,00 0,40 360,000

Total m3 ............: 360,000 3,06 1.101,60

1.5 E02ZS050 m3 Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de consistencia dura,
por medios mecánicos, con extracción de tierras a los bordes, y con
posterior relleno y apisonado de las tierras procedentes de la excavación
y con p.p. de medios auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Saneamient
o exterior
tuberias
canaleta 2 100,00 0,40 0,70 56,000
Saneamient
o exterior
tuberias
300 1 24,00 0,40 0,70 6,720
Tuberia de
pozo a
depositos 1 70,00 0,40 0,70 19,600
Zona casa 1 10,00 0,40 0,70 2,800

Total m3 ............: 85,120 7,54 641,80
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1.6 E02PM030 m3 Excavación en pozos en terrenos compactos, por medios mecánicos, con
extracción de tierras a los bordes, sin carga ni transporte al vertedero,
y con p.p. de medios auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Deposito
almacenami
ento fosa
septica 1 3,00 3,00 2,00 18,000

Total m3 ............: 18,000 6,82 122,76

1.7 E32SZ020 m3 Zahorra natural (husos S-1/S-6) en sub-base, puesta en obra, extendida y
compactada, incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de
15/20 cm. de espesor y con índice de plasticidad <6, medido sobre perfil.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Explanada
parcela
casa 1 30,00 30,00 0,15 135,000

Total m3 ............: 135,000 2,84 383,40

1.8 E01CRE022 m2 Escarificado del firme actual del camino, en una profundidad máxima de 20
cm., incluso formación de ensanche necesario para las diferentes
secciones, según los tramos, rasanteao, nivelación y compactación de la
superficie resultante de la escarificación, completamente preparado para
el extendido de la capa de terraplén o base.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Explanada
parcela
casa 1 30,00 30,00 900,000

Total m2 ............: 900,000 0,26 234,00
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2.1 E04CA010 m3 Hormigón armado HA-25/B/32/IIa, de 25 N/mm2., consistencia blanda, Tmáx.
32 mm., para ambiente humedad alta, elaborado en central en relleno de
zapatas y zanjas de cimentación, incluso armadura (40 kg/m3.), vertido
por medios manuales, vibrado, curado y colocado. Según EHE.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Nave de
pollos nº2 2 100,00 0,60 0,40 48,000

6 13,00 0,60 0,40 18,720
6 13,00 0,40 0,40 12,480

Zona
coolings 2 15,45 0,40 0,40 4,944
Zona casa 2 12,00 0,40 0,40 3,840

2 8,30 0,40 0,40 2,656
Total m3 ............: 90,640 105,54 9.566,15

2.2 E04SA100 m2 Solera de hormigón armado de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón
HA-25/P/20/IIa, elaborado en central, vertido, curado,  colocado y armado
con mallazo 15x15x8, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y fratasado
i/enchachado de piedra caliza 40/80 de 15 cm. de espesor, extendido y
compactado con pisón. Según la normativa en vigor EHE-08 y DB-SE-C.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Nave de
pollos nº2 1 100,00 13,00 1.300,000
Solera
silos 2 12,00 4,00 96,000
Acera
exterior
lateral
nave nº2 2 1,00 110,00 220,000
Acera
frontal
nave nº2 2 1,00 13,00 26,000

Total m2 ............: 1.642,000 18,20 29.884,40

2.3 E04CM040 m3 Hormigón en masa HM-5/B/32, de 5 N/mm2., consistencia blanda, Tmáx.32 mm.
elaborado en obra para limpieza y nivelado de fondos de cimentación,
incluso vertido por medios manuales y colocación. Según EHE-08 y DB-SE-C.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Nave de
pollos nº2 2 100,00 0,60 0,10 12,000

6 13,00 0,60 0,10 4,680
6 13,00 0,40 0,10 3,120

Zona
coolings 2 15,45 0,40 0,10 1,236
Zona casa 2 12,00 0,40 0,10 0,960

2 8,30 0,40 0,10 0,664
Total m3 ............: 22,660 39,28 890,08

2.4 E04CM010 m3 Hormigón ciclópeo HM-5/B/32, de 5 N/mm2.,consistencia blanda, Tmáx 32
mm., en zanjas de cimentación, incluso vertido por medios manuales y
colocación. Según EHE-08 y DB-SE-C.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Relleno
deposito
de
almacenami
ento agua
proceso 1 5,00 4,00 0,50 10,000

Total m3 ............: 10,000 28,52 285,20

2.5 E04MA020 m3 Hormigón armado HA-25/B/16/IIa, de 25 N/mm2., consistencia blanda, Tmáx.
16 mm., para ambiente humedad alta,  elaborado en central en muros de
0,30 cm de espesor, incluso armadura (60 kg./m3.), encofrado y
desencofrado con tablero aglomerado a dos caras, vertido por medios
manuales, vibrado,curado y colocado. Según EHE-08 y DB-SE-C.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Murete
nave nº2 2 0,40 0,25 102,00 20,400

2 0,40 0,25 13,00 2,600
Total m3 ............: 23,000 349,37 8.035,51
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3.1 E05AN190 ud Placa de anclaje de acero S275 en perfil plano, de dimensiones 40x40x2
cm. con cuatro garrotas de acero corrugado de 12 mm. de diámetro y 45 cm.
de longitud total, soldadas, i/taladro central, colocada. Según
CTE-DB-SE-A.
Total ud ............: 72,000 17,16 1.235,52

3.2 E07IMP023 m2 Cubierta formada por panel de chapa de acero en perfil comercial,
prelacada la cara exterior y galvanizada la cara interior de 0,5 mm. con
núcleo de poliestireno expandido de 20 kg/m3. con un espesor de 40 mm.,
clasificado M-1 en su reacción al fuego, colocado sobre correas
metálicas, i/p.p. de solapes, tapajuntas, accesorios de fijación, juntas
de estanqueidad, medios auxiliares y elementos de seguridad, medida en
verdadera magnitud. Según DB-HS.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Cubierta
nave
pollos a
dos aguas
nave nº1 2 100,00 7,00 1.400,000
cUBIERTA
CASA 1 10,00 10,00 100,000

Total m2 ............: 1.500,000 18,66 27.990,00

3.3 E05AAL010 kg Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en caliente para vigas,
pilares, zunchos y correas, mediante uniones soldadas; i/p.p. de
soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y dos manos de
imprimación con pintura de minio de plomo, totalmente montado y colocado.
Según DB-SE-A.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
IPE NAVE
DE POLLOS 1 13.500,00 13.500,000
ZF-160X2,5 1 10.188,00 10.188,000
CASA 1 4.500,00 4.500,000

Total kg ............: 28.188,000 2,00 56.376,00
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4.1 E10EGB060 m2 Solado de baldosa de gres de 41x41 cm. recibido con mortero de cemento
CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6 (mortero tipo M-5), i/cama de 2 cm.
de arena de río, p.p. de rodapié del mismo material de 8x41 cm.,
rejuntado con lechada de cemento blanco BL-V 22,5 y limpieza, medido en
superficie realmente ejecutada. Según RC-08.Según condiciones del CTE,
recogidas en el Pliego de Condiciones.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Casa 1 12,00 8,30 99,600

Total m2 ............: 99,600 17,27 1.720,09

4.2 E07IMP050 m2 Cerramiento en fachada de panel vertical formado por 2 láminas de acero
prelacado en perfil comercial de 0,6 mm. y núcleo central de espuma de
poliuretano de 40 kg/m3. con un espesor total de 40 mm. sobre estructura
auxiliar metálica, i/p.p. de solapes, tapajuntas, accesorios de fijación,
juntas de estanqueidad, medios auxiliares y elementos de seguridad,
medido deduciendo huecos superiores a 1 m2. Según DB-HS.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Cerramient
o lateral
nave nº2 2 110,00 3,00 660,000
Ventanas -58 0,50 0,30 -8,700

3 13,00 3,00 117,000
3 13,00 0,35 13,650

Puertas -2 2,50 3,60 -18,000
-6 1,00 2,00 -12,000

Cooling -2 25,00 3,00 -150,000
Estractore
s -
ventilador
es -14 1,40 0,50 -9,800

Total m2 ............: 592,150 24,16 14.306,34

4.3 V7 M2 FALSO TECHO FILTRO

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Nave
pollos 
nº2 1 100,00 13,00 1.300,000

Total M2 ............: 1.300,000 2,52 3.276,00

4.8 E06LD010 m2 Fábrica de ladrillo doble de 25x12x8 cm. de 1/2 pie de espesor recibido
con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo
M-5, para revestir, i/replanteo, nivelación y aplomado, rejuntado,
limpieza y medios auxiliares, s/ DB-SE-F y RC-08, medida deduciendo
huecos superiores a 1 m2.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Cerramient
o interior
casa 2 12,00 2,50 60,000

4 7,20 2,50 72,000
-5 1,00 2,00 -10,000
-1 1,40 2,00 -2,800

Total m2 ............: 119,200 18,04 2.150,37

4.10 E06LTH010 m2 Cerramiento formado por fábrica de ladrillo de hueco doble de 1/2 pie de
espesor, enfoscado interiormente, con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5
R y arena de río 1/6, mortero tipo M-5, cámara de aire de 5 cm. y tabicón
de ladrillo hueco doble, recibido con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5
R y arena de río 1/6, mortero tipo M-5, i/replanteo, nivelación,
aplomado, p.p. de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas,
rejuntado, limpieza y medios auxiliares, s/ DB-SE-F y RC-08, medido
deduciendo huecos superiores a 1 m2.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Cerramient
o casa 2 12,00 2,50 60,000

2 8,30 2,50 41,500
2 8,30 1,00 16,600

-1 2,00 1,00 -2,000
-2 1,00 0,50 -1,000
-1 0,50 0,50 -0,250

Total m2 ............: 114,850 35,29 4.053,06
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4.11 E08PFM010 m2 Enfoscado maestreado y fratasado con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R
y arena de río (M-15) en paramentos verticales de 20 mm. de espesor,
i/regleado, sacado de aristas y rincones con maestras cada 3 m. y
andamiaje (hasta 3 m de altura), medido deduciendo huecos. Según RC-08.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Cerramient
o exterior
casa 4 12,00 2,50 120,000

4 8,30 2,50 83,000
4 8,30 1,00 33,200

-2 2,00 1,00 -4,000
-4 1,00 0,50 -2,000
-2 0,50 0,50 -0,500

Cerramient
o interior
casa 2 10,50 2,50 52,500

2 3,00 2,50 15,000
Total m2 ............: 297,200 10,01 2.974,97

4.12 E08FAE010 m2 Falso techo de placas de escayola lisa de 100x60 cm., recibida con
esparto y pasta de escayola, i/repaso de juntas, limpieza, montaje y
desmontaje de andamios, medido deduciendo huecos.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Casa 1 12,00 8,30 99,600

Total m2 ............: 99,600 12,03 1.198,19

4.13 E11ABC010 m2 Alicatado con azulejo blanco 15x15 cm. tipo único, recibido con mortero
de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de miga 1/6 (mortero tipo M-5),
i/p.p. de cortes, ingletes, piezas especiales, rejuntado con lechada de
cemento blanco BL-V 22,5 y limpieza, medido deduciendo huecos superiores
a 1 m2.Segun RC-08.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Cocina
casa 2 3,20 2,50 16,000

2 4,00 2,50 20,000
Total m2 ............: 36,000 18,26 657,36

4.14 E15IEL020 m2 Pintura al temple liso blanco dos manos, sobre paramentos verticales y
horizontales, previa limpieza de salitres y polvo.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Cerramient
o exterior
casa 4 12,00 2,50 120,000

4 8,30 2,50 83,000
4 8,30 1,00 33,200

-2 2,00 1,00 -4,000
-4 1,00 0,50 -2,000
-2 0,50 0,50 -0,500

Cerramient
o interior
casa 2 10,50 2,50 52,500

2 3,00 2,50 15,000
Total m2 ............: 297,200 1,49 442,83
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5.2 LIN4X2.5 m. Circuito constituido por conductor multipolar (tres fases y tierra) de
cobre de 2,5 mm2. de sección y aislamiento tipo XLPE 0,6/1 KV, montado
sobre bandeja.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
comederos 8 40,00 320,000
bebederos 5 40,00 200,000
bomba 1 30,00 30,000
bomba 1 35,00 35,000
ventilador
es 1 15,00 15,000

1 18,00 18,000
1 21,00 21,000
1 24,00 24,000
1 27,00 27,000
1 30,00 30,000
1 33,00 33,000
1 36,00 36,000
1 39,00 39,000
1 42,00 42,000
1 45,00 45,000
1 48,00 48,000
1 51,00 51,000
1 54,00 54,000

ventana 1 20,00 20,000
1 30,00 30,000
1 40,00 40,000
1 50,00 50,000

calefactor 2 20,00 40,000
2 60,00 120,000

usos
varios 2 70,00 140,000

1 20,00 20,000
Total m. ............: 1.528,000 1,44 2.200,32

5.3 LIN3X1.5 m. Circuito constituido por conductor multipolar (fase, neutro y tierra) de
cobre de 1,5 mm2. de sección y aislamiento tipo XLPE 0,6/1 KV, montado
sobre bandeja.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
alumbrado 4 70,00 280,000

2 40,00 80,000
Total m. ............: 360,000 1,86 669,60

5.4 LIN4X70AL m. Circuito constituido por conductor multipolar (fases, neutro) de aluminio
de 70 mm2. de sección y aislamiento tipo XLPE 0,6/1 KV, instalado
enterrado bajo tubo.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
derivacion
individual 1 50,00 50,000

Total m. ............: 50,000 13,15 657,50

5.5 CGMP ud Ud de cuadro general de mando y protección, en instalación superficie,
armario metalico con puerta, con el grado de estanquidad necesario para
su ubicación, con las dimensiones adecuadas para albergar los elementos
que se indican en el esquema unifilar dejando un 20% de reserva,
totalmente instalado y funcionando.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
1 1,000

Total ud ............: 1,000 2.071,26 2.071,26

5.6 C02A002 Ud Ud. circuito de puesta a tierra formado por:
Tierra de herrajes: conductor de cobre desnudo de 50 mm2; pica de cobre
de 2 m de longitud y 14 mm de diámetro; arqueta de registro; caja de
seccionamiento y comprobación.
Tierra neutro: conductor de cobre 0,6/1 KV 50 mm2; pica de cobre de 2 m
de longitud y 14 mm de diámetro; arqueta de registro; caja de
seccionamiento y comprobación.
En ambas tierras se dispondra un numero de picas adecuado en funcion de
la resistividad del terreno; totalmente instaladas y funcionando.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
1 1,000

Total Ud ............: 1,000 160,82 160,82
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5.8 V3 UD PARTIDA ALZADA INSTALACION ELECTRICA CASA
Total UD ............: 1,000 1.236,00 1.236,00
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6.3 E03CPE050 m. Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa lisa
pegada, de 200 mm. de diámetro exterior, espesor de pared 2'7 mm.,
colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de esperor, relleno lateral
y superior hasta 15 cm. por encima de la generatriz con la misma arena;
compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de piezas especiales, sin
incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas, y con p.p. de
medios auxiliares, cumpliendo normas de colocación y diseños recogidas en
el DB-HS5.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Saneamient
o exterior 2 100,00 200,000

Total m. ............: 200,000 11,99 2.398,00

6.4 E03AACP010 ud Arqueta enterrada no registrable, de 51x51x65 cm. de medidas interiores,
construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor,
recibido con mortero de cemento, colocado sobre solera de hormigón en
masa HM-10/B/32 de 10 cm de espesor, enfoscada y bruñida por el interior
con mortero de cemento, realizando medias cañas en los encuentros entre
paramentos,con tapa de hormigón armado prefabricada, conformando un
cierre hermético mediante la colocación de una junta de goma perimetra y
con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno
perimetral posterior, s/ normas de diseño recogidas en el DB-HS5.
Total ud ............: 3,000 41,02 123,06

6.5 E03AACR020 ud Arqueta de registro de 63x51x70 cm. de medidas interiores, construida con
fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con
mortero de cemento, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-10/B/32
de 10 cm de espesor, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de
cemento, realizando medias cañas en los encuentros entre paramentos y con
tapa de hormigón armado prefabricada , conformando un cierre hermético
mediante la colocación de una junta de goma perimetral, totalmente
terminada y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni
el relleno perimetral posterior, s/normas de diseño recogidas en el
DB-HS5.
Total ud ............: 1,000 54,37 54,37

6.7 E03CPE070 m. Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa lisa
pegada, de 315 mm. de diámetro exterior, espesor de pared 2'7 mm.,
colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de esperor, relleno lateral
y superior hasta 15 cm. por encima de la generatriz con la misma arena;
compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de piezas especiales, sin
incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas, y con p.p. de
medios auxiliares, cumpliendo normas de colocación y diseños recogidas en
el DB-HS5.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Saneamient
o exterior 1 24,00 24,000

Total m. ............: 24,000 20,23 485,52

6.9 A20 UD DEPOSITO POLIESTER RECOGIDA DE AGUAS DE PROCESO DE 16 M3
Total UD ............: 1,000 670,00 670,00
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7.1 E12PFEA010 ud Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B,
de 3 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y
boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. Según Norma UNE de
aplicación, y certificado AENOR.
Total ud ............: 5,000 29,32 146,60

7.2 E12PFJ010 ud Señalización en poliestireno indicador vertical de situación extintor, de
dimensiones 297x420 mm. Medida la unidad instalada.
Total ud ............: 5,000 8,03 40,15

7.4 E12PFJ070 ud Señalización de equipos contra incendios, señales de riesgo diverso,
advertencia de peligro, prohibición, uso obligatorio, evacuación y
salvamento, en aluminio fotoluminiscente, de dimensiónes 297x420 mm.
Medida la unidad instalada.
Total ud ............: 12,000 22,71 272,52
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8.1 E13PAP990 m2 Carpintería de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero
galvanizado, en ventanas de 1 hoja de apertura paralela sobre fijo
lateral, menores o iguales a 3,50 m2. de superficie total, compuesta por
cerco, hoja, fijo y herrajes bicromatados de deslizamiento y de
seguridad, totalmente instalada sobre precerco de aluminio y ajustada,
incluso con p.p. de medios auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Ventana de
control 1 2,00 1,00 2,000
Ventana
casa 4 2,00 0,50 4,000

1 0,50 0,50 0,250
Total m2 ............: 6,250 223,35 1.395,94

8.2 E13CGA010 m2 Puerta abatible de dos hojas de chapa de acero galvanizada y plegada de
0,80 mm., realizada con cerco y bastidor de perfiles de acero laminado en
frío, soldados entre sí, garras para recibido a obra, apertura manual,
juego de herrajes de colgar con pasadores de fijación superior e inferior
para una de las hojas, cerradura y tirador a dos caras, elaborada en
taller, ajuste y fijación en obra, acabado con capa de pintura epoxi
polimerizada al horno (sin incluir recibido de albañilería).

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Puertas
grandes
entrada
nave de
pollo nº1 2 3,50 2,60 18,200

Total m2 ............: 18,200 53,76 978,43

8.3 E13PEE010 ud Puerta de acceso a vivienda, de perfiles de PVC, con refuerzos interiores
de acero galvanizado, de 1 hoja abatible con eje vertical, de 100x210 cm.
de medidas totales, compuesta por cerco, hoja con paneles de seguridad y
decorada con molduras, y herrajes bicromatados de colgar y de seguridad,
totalmente instalada y ajustada, incluso con p.p. de medios auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Puerta
acceso
sala d
control 2 2,000

Total ud ............: 2,000 600,06 1.200,12

8.4 E13CPL060 ud Puerta de chapa lisa de 1 hoja de 150x200 cm., realizada con doble chapa
de acero galvanizado de 1 mm. de espesor y panel intermedio,
rigidizadores con perfiles de acero conformado en frío, herrajes de
colgar, cerradura con manillón de nylón, cerco de perfil de acero
conformado en frío con garras para recibir a la obra, acabado con capa de
pintura epoxi polimerizada al horno, elaborada en taller, ajuste y
fijación en obra. (sin incluir recibido de albañilería).

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
Puertas de
carga 
nave nº1 3 3,000

3,000 3,0003
Total ud ............: 3,000 123,60 370,80

8.6 S5 UD VENTANAS VEA 140
Total UD ............: 58,000 31,93 1.851,94

8.8 E13MPPM010 ud Puerta de paso ciega normalizada de lamas tipo mallorquina lacada (MC)
incluso precerco de pino 70x35 mm., galce o cerco visto de pino macizo
70x30 mm., para pintar, tapajuntas lisos macizos de pino para pintar
70x10 mm. en ambas caras, y herrajes de colgar, de cierre y manivelas de
latón, totalmente montada, incluso p.p. de medios auxiliares.
Total ud ............: 5,000 260,83 1.304,15
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8.9 E13MPEB010 ud Puerta de entrada blindada normalizada, serie media, con tablero normal
blindado (TNBL) de pino del país 1ª sin nudos, lacada, incluso precerco
de pino 110x35 mm., galce o cerco visto macizo de pino 110x30 mm.,
tapajuntas lisos macizos de pino 90x15 mm. en ambas caras, bisagras de
seguridad largas, cerradura de seguridad de 3 puntos, canto largo,
tirador labrado y mirilla de latón gran angular, totalmente montada,
incluso con p.p. de medios auxiliares y sin embocadura.
Total ud ............: 1,000 735,40 735,40

8.10 E13MPPM030 ud Puerta de paso ciega de 2 hojas normalizadas de lamas tipo mallorquina
lacada (MC) incluso precerco de pino 70x35 mm., galce o cerco visto de
pino macizo 70x30 mm., para pintar, tapajuntas lisos macizos de pino para
pintar 70x10 mm. en ambas caras, y herrajes de colgar, de cierre y
manivelas de latón, totalmente montada, incluso p.p. de medios
auxiliares.
Total ud ............: 1,000 379,17 379,17
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9.1 C03C010 ud Ensayo de las características mecánicas de un perfil de acero laminado
con la determinación de las características mecánicas a tracción, y el
alargamiento de rotura, según UNE 36401-81, y el índice de resiliencia,
según UNE 36403; incluso emisión del acta de resultados.
Total ud ............: 1,000 120,00 120,00

9.2 C03S010 ud Ensayo y reconocimiento de cordón de soldadura, realizado con líquidos
penetrantes, según UNE 7419-78; incluso emisión del informe.
Total ud ............: 1,000 21,02 21,02

9.3 C06EI005 ud Prueba completa de la instalación eléctrica interior de 1 vivienda
comprendiendo la comprobación de los diámetros de los conductos y las
secciones de los conductores, la medición en el C.G.M.P. de la
resistencia en el circuito de puesta a tierra y el funcionamiento de los
mecanismos; incluso emisión del informe.
Total ud ............: 1,000 87,99 87,99

9.4 C06FI010 ud Prueba de presión interior y estanqueidad de la red de fontanería, s/
art. 6.2 de N.B.I.I.S.A., con carga hasta 20 kp/cm² para comprobar la
resistencia y mantenimiento posterior durante 15 minutos de la presión a
6 kp/cm² para comprobar la estanqueidad.
Total ud ............: 1,000 52,94 52,94

9.5 C02FF010 ud Ensayo estadístico de un hormigón con la toma de muestras, fabricación,
conservación en cámara húmeda, refrendado y rotura de 4 probetas,
cilíndricas de 15x30 cm., una a 7 días, y las tres restantes a 28 días,
con el ensayo de consistencia, con dos medidas por toma, según UNE
83300/1/3/4/13; incluso emisión del acta de resultados.
Total ud ............: 2,000 55,36 110,72

9.6 C10W020 ud Ud. de análisis granulométrico del filler, incluso emisión del acta de
resultados.
Total ud ............: 1,000 26,82 26,82

9.7 C10W030 ud Ensayo para determinar la adhesividad del árido grueso.
Total ud ............: 1,000 44,30 44,30

9.8 C10VX010 ud Estudio geotécnico de parcela para una explotación avicola sin sótanos,
con una superficie ocupada menor de 2000 m2., mediante la realización de
dos ensayos de penetración dinámica superpesada hasta rechazo y apertura
de una calicata de 5 m. de profundidad, con extracción de dos muestras y
realización en cada muestra, de ensayos para clasificación e
identificación del suelo, para determinación de expansividad potencial y
para comprobación de la agresividad del suelo al cimiento, incluso
redacción de informe.
Total ud ............: 0,400 500,00 200,00
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10.1 S01C010 ms Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta prefabricada para aseo en obra
de 1,70x0,90x2,30 m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada
pintada, aislamiento de poliestireno expandido. Ventana de 0,84x0,80 m.
de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 6 mm., placa turca,
y un lavabo, todo de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blanco y
pintura antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica
antideslizante y resistente al desgaste. Tubería de polibutileno aislante
y resistente a incrustaciones, hielo y corrosiones, inst. eléctrica
monofásica de 220 V. con automático. Con transporte a 50 km.(ida).
Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.
Total ms ............: 3,000 132,65 397,95

10.2 S02S010 ud Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode
tubular, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D.
485/97.
Total ud ............: 3,000 15,68 47,04

10.3 S02S080 ud Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada
mecanicamente, amortizable en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/
R.D. 485/97.
Total ud ............: 3,000 2,34 7,02

10.4 S03IA010 ud Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE.
s/ R.D. 773/97.
Total ud ............: 3,000 1,41 4,23

10.5 S03IC010 ud Cinturón de seguridad de sujeción, homologado, (amortizable en 4 usos).
Certificado CE; s/ R.D. 773/97.
Total ud ............: 3,000 3,16 9,48

10.6 S03IM020 ud Par de guantes de neopreno. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.
Total ud ............: 3,000 1,41 4,23

10.7 S03IP030 ud Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y plantillas
de acero flexibles, para riesgos de perforación, (amortizables en 3
usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.
Total ud ............: 3,000 6,78 20,34

10.8 S03CR010 m. Red vertical de seguridad de malla de poliamida de 7x7 cm. de paso,
ennudada con cuerda de D=3 mm. en módulos de 10x5 m. incluso pescante
metálico tipo horca de 8,00x2,00 m. en tubo de 80x40x1,5 mm. colocados
cada 4,50 m., soporte mordaza (amortizable en 20 usos) anclajes de red,
cuerdas de unión y red (amortizable en 10 usos) incluso colocación y
desmontaje en primera puesta. s/ R.D. 486/97.
Total m. ............: 15,000 7,18 107,70

10.9 S03CJT010 m2 Alquiler mensual de andamio metálico tubular de acero de 3,25 mm. de
espesor de pared, galvanizado en caliente, con doble barandilla
quitamiedo de seguridad, rodapié perimetral, plataforma de acero y
escalera de acceso tipo barco, incluso alquiler de malla protectora de
seguridad.  Según normativa CE y R.D. 2177/2004 y R.D. 1627/1997.
(Alquiler mínimo 45 días) (No se incluye montaje ni desmontaje).
Total m2 ............: 12,000 1,55 18,60

10.10 S03CB020 m. Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por
guardacuerpos metálico cada 2,5 m. (amortizable en 8 usos), fijado por
apriete al forjado, pasamanos y travesaño intermedio formado por tubo 50
mm. (amortizable en 10 usos), pintado en amarillo y negro, y rodapié de
15x5 cm. (amortizable en 3 usos), para aberturas corridas, incluso
colocación y desmontaje. s/ R.D. 486/97.
Total m. ............: 22,000 5,01 110,22

10.11 S02V080 ud Chaleco de obras reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/
R.D. 773/97.
Total ud ............: 3,000 2,43 7,29

10.12 S02B010 m. Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso
colocación y desmontaje.R.D. 485/97.
Total m. ............: 50,000 0,55 27,50
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11.1 RC1 UD Partida alzada getsion residuos segun anexo
Total UD ............: 1,000 1.246,91 1.246,91
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12.10 A8 UD red de saneamiento enterrada, a base de tuberías de PVC y arquetas de
paso y registrables construidas con fábrica de ladrillo macizo tosco de
1/2 pie de espesor, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-10/B/32
de 10 cm de espesor, hasta nueva fose séptica estanca
Total UD ............: 1,000 4.635,00 4.635,00

12.11 E12FXER030 ud Instalación de fontanería para una cocina, dotándola con tomas para
fregadero, lavadora y lavavajillas, realizada con tuberías de polietileno
reticulado Barbi, para las redes de agua fría y caliente, y con tuberías
de PVC, serie C, para la red de desagües, con los diámetros necesarios
para cada punto de servicio, con sifones individuales, incluso p.p. de
bajante de PVC de 110 mm., y manguetón de enlace para el inodoro,
terminada y sin aparatos sanitarios. Las tomas de agua y los desagües se
entregarán con tapones. Según DB-HS 4.
Total ud ............: 1,000 234,54 234,54

12.12 E12FXER020 ud Instalación de fontanería para un baño, dotado de lavabo, inodoro, bidé y
bañera, realizada con tuberías de polietileno reticulado Barbi, para las
redes de agua fría y caliente, y con tuberías de PVC, serie C, para la
red de desagües, con los diámetros necesarios para cada punto de
servicio, con bote sifónico de PVC, incluso p.p. de bajante de PVC de 125
mm., y manguetón de enlace para el inodoro, terminada y sin aparatos
sanitarios. Las tomas de agua y los desagües se entregarán con tapones.
Según DB-HS 4.
Total ud ............: 1,000 265,44 265,44

12.13 E16ANB010 ud Inodoro de porcelana vitrificada en color, de tanque bajo, colocado
mediante tacos y tornillos al solado, incluso sellado con silicona y
compuesto por: taza, tanque bajo con tapa y mecanismos y asiento con tapa
lacados, con bisagras de acero, totalmente instalado, incluso con llave
de escuadra de 1/2" cromada y latiguillo flexible de 20 cm. y de 1/2",
funcionando. (El manguetón está incluido en las instalaciones de
desagüe).
Total ud ............: 1,000 282,65 282,65

12.14 E16ALA010 ud Lavabo de porcelana vitrificada en color, de 65x51 cm. colocado con
pedestal y con anclajes a la pared, con grifo monobloc cromado, con
rompechorros, incluso válvula de desagüe de 32 mm., llaves de escuadra de
1/2" cromadas, y latiguillos flexibles de 20 cm. y de 1/2", totalmente
instalado y funcionando.
Total ud ............: 1,000 160,67 160,67

12.15 E16ADA030 ud Plato de ducha acrílico, rectangular, de 90x75 cm., con grifería
mezcladora exterior monobloc, con ducha teléfono de caudal regulable,
flexible de 150 cm. y soporte articulado, cromada, incluso válvula de
desagüe con salida vertical de 40 mm., totalmente instalada y
funcionando.
Total ud ............: 1,000 357,34 357,34
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Presupuesto de ejecución material

1. MOVIMIENTO DE TIERRA ..............................… 6.263,80
2. CIMENTACION Y SOLERA ..............................… 48.661,34
3. ESTRUCTURA Y CUBIERTA .............................… 85.601,52
4. ALBAÑILERIA Y ACABADOS ............................… 30.779,21
5. INSTALACION ELECTRICA .............................… 6.995,50
6. INSTALACION SANEAMIENTO ...........................… 3.730,95
7. INSTALACION CONTRAINCENDIO ........................… 459,27
8. CARPINTERIA METALICA ..............................… 8.215,95
9. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD ........................… 663,79
10. SEGURIDAD Y SALUD ................................… 761,60
11. GESTION RESIDUOS RCD,S ...........................… 1.246,91
12. MOBILIARIO CUARTO BAÑO Y COCINA ..................… 5.935,64

Total: 199.315,48

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de
CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS QUINCE EUROS CON CUARENTA Y OCHO
CÉNTIMOS.

BADAJOZ MAYO 2022
DOCTOR INGENIERO AGRONOMO

AGUSTIN MALDONADO GALLEGO (Colg nº
386)
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